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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4, fracciones XIV, XV, XVI y 
XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 2 fracciones I y IV, 50 y 79 de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas; 27, fracciones VII, VII Bis y VII Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 74, 75 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 223 y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3 y 
6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; 2, apartado C, fracción VII, 4, 5 y 
153 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, así como lo dispuesto los Lineamientos 
Segundo y Sexto del Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información 
oficial a través de correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de julio de 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cuya finalidad fue dotar de atribuciones al Congreso de la Unión para expedir una Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas; 

Que de conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

Que para llevar a cabo la política pública de búsqueda de personas desaparecidas y no localizadas, el 24 
de junio de 2019, el Presidente de la República reinstaló el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas por lo 
que se determinó que el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda de Personas se hará en una ministración, con la finalidad de entregar los recursos bajo 
los principios de eficiencia y eficacia señalados en la Constitución; 

Que el 17 de noviembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, y se reforman y derogan diversas 
disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley General de Salud; 

Que el artículo 2 de la citada Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas tiene por objeto entre otros, 
establecer la distribución de competencias y la forma de coordinación entre las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, para buscar a las personas desaparecidas y no localizadas, y esclarecer los hechos; así 
como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos en materia de desaparición forzada de 
personas y desaparición cometida por particulares, así como los delitos vinculados a estos, en términos de la 
ley; 

Que el artículo 50 de la  Ley en comento establece que la Comisión Nacional de Búsqueda es un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que determina, ejecuta y da seguimiento a 
las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional y tiene 
por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 
entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e identificación de personas; 

Que en términos del último párrafo del numeral en cita, cada entidad federativa debe crear una Comisión 
Local de Búsqueda, la cual debe coordinarse con la Comisión Nacional de Búsqueda y realizar, en el ámbito 
de sus competencias, funciones análogas a las previstas en la Ley en mención para la Comisión Nacional de 
Búsqueda. Actualmente se han creado las 32 Comisiones Locales de Búsqueda; 
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Que el artículo 53, fracción XXVI de la Ley en mención dispone que es atribución de la Comisión Nacional 
de Búsqueda “Conocer y opinar sobre las políticas y estrategias para la identificación de personas localizadas 
con vida y personas fallecidas localizadas en fosas comunes y clandestinas, así como vigilar su cumplimiento 
por parte de las instituciones federales y Entidades Federativas”; 

Que el artículo 79 de la multicitada Ley General dispone que la búsqueda tendrá por objeto realizar todas 
las acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados; 

Que el artículo 44 de la Ley General en cuestión crea el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
como un órgano colegiado que tiene como objetivo diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los 
recursos del Estado mexicano para establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre 
las autoridades de todos los órdenes de gobierno para la búsqueda, localización e identificación de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, así como para la prevención, investigación y sanción de los delitos en 
materia de esa Ley; 

Que el artículo 45 de la Ley General establece que el Sistema Nacional en comento está integrado por la 
persona titular de la Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; la persona titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; la persona titular de la Procuraduría General de la República (hoy Fiscalía General de 
la República); la persona titular de la Comisión Nacional de Búsqueda; quién fungirá como Secretaria 
Ejecutiva; la persona titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; tres 
personas del Consejo Ciudadano que representen a cada uno de los sectores que lo integran; la persona 
titular de la Policía Federal (hoy Guardia Nacional); las personas titulares de las Comisiones Locales de 
Búsqueda, y la persona que designe la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 

Que el artículo 49, fracciones VI y XII de la Ley en mención señalan que entre las atribuciones del Sistema 
Nacional, está la de generar mecanismos para favorecer que las capacidades presupuestarias, materiales, 
tecnológicas y humanas, permitan la búsqueda eficiente y localización de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, así como recomendar a las Fiscalías Locales el empleo de técnicas y tecnologías para mejorar 
las acciones de búsqueda, así como la evaluación de éstas; 

Que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas funciona de manera transversal, pues permite la 
articulación de las dependencias de seguridad pública y las de procuración de justicia para la búsqueda de 
personas, así como para la investigación de los delitos asociados; 

Que a pesar de que se cuenta con un marco normativo que regula la coordinación entre las distintas 
autoridades competentes para la búsqueda, localización e identificación de personas Desaparecidas y No 
Localizadas, ante la grave crisis forense por la que atraviesa el país, se dificulta la tarea de las instituciones 
encargadas de prestar estos servicios al no contar con los recursos técnicos, humanos y financieros 
necesarios; 

Que en consecuencia, es necesario implementar una intervención extraordinaria y eficaz del Estado en 
materia de identificación forense, que requiere una actuación coordinada, planificada y participativa de todas 
las instituciones involucradas en la búsqueda e identificación de las personas desaparecidas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 79 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; 

Que por lo anterior, el 5 de diciembre de 2019, se aprobó en la Segunda Sesión Ordinaria del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas el ACUERDO SNBP/001/2019 POR EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACIÓN DEL MECANISMO EXTRAORDINARIO DE IDENTIFICACIÓN FORENSE, el cual es un 
mecanismo de carácter extraordinario, multidisciplinario, con autonomía técnico-científica, que practicará los 
peritajes pertinentes sobre los cuerpos o restos óseos que no han sido identificados; 

Que el Acuerdo Segundo de dicho instrumento establece que el mecanismo actuará en la realización de 
peritajes multidisciplinarios sobre cadáveres o restos de personas, que se encuentran en rezago de 
identificación, cuya identidad se desconozca o no hayan sido reclamados, aplicando los estándares 
internacionales y protocolos nacionales e internacionales que incluyan las mejores prácticas en la materia, así 
como las directrices que correspondan conforme a la normativa constitucional y legal, incluso los convenios 
que se suscriban entre los integrantes del Sistema Nacional de Búsqueda y autoridades competentes en la 
materia; 

Que para ello, es necesario contar con espacios suficientes de resguardo y conservación de cuerpos, 
restos mortales, restos óseos y todas las muestras necesarias para la identificación de estos, y que garantice 
el resguardo, trazabilidad, seguridad y dignificación de los cuerpos de las personas fallecidas sin identificar y 
de las personas fallecidas identificadas no reclamadas, que permita su posterior identificación, y por ende, su 
localización como parte de las acciones de búsqueda; 
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Que como parte de las obligaciones que prevé la Ley General en la materia, el 6 de octubre de 2020 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo SNBP/002/2020 por el que se aprueba el Protocolo 
Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, el cual se anexa al presente 
Acuerdo y forma parte integrante del mismo” (PHBP), aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas el 27 de agosto de 2020, el cual contempla cinco tipos de 
búsqueda, a cargo de diversas autoridades, tales como: Búsqueda Inmediata; Búsqueda Individualizada; 
Búsqueda por Patrones; Búsqueda Generalizada y Búsqueda de familia; 

Que el 15 de julio de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO SNBP/002/2021 
por el que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba el Protocolo Adicional para la Búsqueda de 
Niñas, Niños y Adolescentes” (PABNNA), el cual pretende ser una herramienta que las autoridades deben 
aplicar para las acciones de búsqueda de niñas, niños y adolescentes, desaparecidos en México; 

Que ambos instrumentos se encuentran en fase de implementación bajo la Comisión de Implementación, 
Monitoreo, Evaluación y Actualización del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, el cual permitirá ser un medio para el análisis sobre los avances, tanto a 
Nivel Nacional como de las Entidades Federativas, sobre el entendimiento y aplicación de dicho instrumento el 
cual trae aparejado diversas capacitaciones que a la fecha han sumado: 9 cursos en donde se han capacitado 
a 482 familiares de Personas Desaparecidas y No Localizadas, y sus representantes, 4 cursos en donde se 
han capacitado a 315 personas servidoras públicas de la Comisión Nacional de Búsqueda, Comisiones 
Locales, Personal Ministerial, Policías, así como un curso dirigido al Consejo Nacional Ciudadano en donde se 
capacitaron a 48 personas, según consta en la información contenida en la Comisión Nacional de Búsqueda; 

Que actualmente se está implementando el curso “Formación de Replicadores del Protocolo Homologado 
de Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas y PABNNA” dirigido a las personas servidoras 
públicas de las Comisiones Locales de Búsqueda cuyo objetivo es formar agentes capacitadores del PHBP y 
PABNNA que conocerán y practicarán las habilidades de instrucción necesarias para la conducción de grupos 
para impartir capacitación en las 32 Entidades Federativas; 

Que el fenómeno de la desaparición de personas y la instrumentación que ha sido emitida hasta el 
momento, obliga a sentar bases comunes en todo el país para atender dicha problemática, y con base en ello, 
en este momento es indispensable dotar de recursos técnicos y humanos básicos a cada entidad del país que 
cuente con una Comisión Local de Búsqueda, para que estas tengan los cimientos que permitan la plena 
localización de las personas, es por ello que resulta necesario se realicen las acciones necesarias tendientes 
a que cada Comisión Local de Búsqueda pueda acceder a los recursos objeto de este subsidio, atendiendo al 
principio de equidad que prevé el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
y tomando en cuenta al contexto actual tanto de las comisiones de búsqueda, Nacional y locales; así como del 
fenómeno diferenciado de la desaparición en cada estado; 

Que en el Ejercicio Fiscal 2021, el Ramo 04 Gobernación, a través de los subsidios y subvenciones a 
cargo de la Comisión Nacional de Búsqueda, otorgó la cantidad de $581'941,510.00 (quinientos ochenta y un 
millones novecientos cuarenta y un mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.) a 30 entidades federativas para el 
equipamiento y fortalecimiento de las Comisiones Locales de Búsqueda de Personas, a fin de que realicen y 
ejecuten acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por 
particulares; 

Que el artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, prevé que el ejercicio de los recursos federales 
aprobados para ser transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como el de los recursos federales que se ejerzan de 
manera concurrente con recursos de dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales 
aplicables y al principio de anualidad; 

Que dicho Presupuesto de Egresos de la Federación, correspondiente al Ramo 04 Gobernación, subsidios 
y subvenciones prevé una asignación de $603’781,613.00 (seiscientos tres millones setecientos ochenta y un 
mil seiscientos trece pesos 00/100 M.N.), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas, y 

Que los Lineamientos deben establecer los requisitos y procedimientos para que las Comisiones Locales 
de Búsqueda puedan acceder a los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2022, los cuales deben ser otorgados en un esquema de coparticipación de recursos entre 
la Federación y las entidades federativas, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO  DE SUBSIDIOS 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 

REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS  PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIÓN PRIMERA 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los requisitos, procedimientos y 
disposiciones para el otorgamiento, administración, ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los 
subsidios a los que podrán acceder las Comisiones Locales de Búsqueda de las entidades federativas 
constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar 
proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas. 

Artículo 2.- Para efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones establecidas en el artículo 4 
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se entiende por: 

I. Autorización: a la respuesta de procedencia emitida por la persona Titular de la Comisión Nacional 
de Búsqueda respecto de las solicitudes de acceso a los recursos previstos en los presentes 
Lineamientos, que presenten las Comisiones Locales de Búsqueda mediante su Proyecto Ejecutivo 
y que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 12 de los presentes Lineamientos; 

II. Adecuación de proyectos: a la variación de metas de los proyectos aprobados por el Comité 
Estatal, ya sea por ampliación o reducción de metas. También se considerará la adecuación ante la 
imposibilidad material o jurídica para ejecutar el proyecto por causas supervinientes; 

III. Beneficiarias: a las Comisiones Locales de Búsqueda que accedan al recurso en términos de los 
Lineamientos; 

IV. CFDI: el comprobante fiscal digital por internet, en sus versiones PDF y XML, que cumpla con lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la Resolución de la Miscelánea Fiscal 2022; 

V. Comité Estatal: al comité interinstitucional estatal que tendrá como objetivo facilitar la coordinación 
entre las dependencias y entidades estatales, en el diseño y la ejecución de estrategias, programas 
y acciones en materia de búsqueda y localización para una adecuada implementación del 
Programa; así como la aprobación del Proyecto Ejecutivo; 

VI. Convenio de Coordinación y Adhesión: a los acuerdos de voluntades que se formalicen entre el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda, y las Comisiones Locales de 
Búsqueda en términos del Anexo 1 de los presentes Lineamientos, los cuales no pueden ser 
modificados, salvo el apartado de declaraciones de éstos; 

VII. Diagnóstico de Necesidades: al instrumento que la Comisión Local de Búsqueda elabore, en 
atención a los elementos mínimos requeridos por la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
identificar y justificar las necesidades básicas que se cubrirán con los recursos del Subsidio 
respecto del contexto social, económico, infraestructura, recursos materiales y humanos de la 
entidad federativa, en relación con las acciones de búsqueda y localización de personas; 

VIII. Economías: al remanente de recursos que resulta de la diferencia entre un monto asignado 
autorizado y un monto ejercido menor, derivada de la obtención de mejores condiciones en la 
adquisición de bienes y servicios; 

IX. Enlace de Seguimiento: a la persona la Comisión Local de Búsqueda, responsable del 
seguimiento de los proyectos aprobados, de los informes y de la documentación y atención a 
requerimientos que envíe la Federación y las entidades federativas, según sea el caso. 

X. Estrategia para el Registro Nacional de Personas Desaparecidas o No Localizadas: a la 
estrategia señalada por la Comisión Nacional de Búsqueda de conformidad con lo previsto en los 
artículos 79, 80, 81, 83, 85, 86, 87, 102, 103, 106, 107 y 131 de la Ley General en Materia de 
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Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas, cuyo objetivo es desarrollar una plataforma tecnológica con criterios 
generales para la recopilación de datos de personas desaparecidas o no localizadas (generación, 
recopilación y agregación), así como su procesamiento y análisis, con el objetivo final de mejorar las 
acciones de búsqueda e investigación, la cual es visible en la liga siguiente 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/551515/Estrategia_del_Registro_Nacional_de_Per
sonas_Desaparecidas.pdf; 

XI. Gasto Comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación por autoridad 
competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 
con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras; 

XII. Gasto Devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de una obligación 
de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 
oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentencias definitivas de conformidad con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

XIII. Gasto Ejercido: el momento contable del gasto que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 
certificada debidamente aprobada por la autoridad competente de conformidad con la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 

XIV. Gasto Pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 
de pago de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

XV. LAASSP: a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

XVI. LFPRH: a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XVII. LGCG: a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

XVIII. Lineamientos: a los Lineamientos para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades Federativas a 
través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para Realizar Acciones de Búsqueda de Personas, 
en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 
2022; 

XIX. Ministración: a la transferencia de los recursos autorizados por la Comisión Nacional de Búsqueda 
a las Comisiones Locales de Búsqueda; 

XX. Negativa: a la respuesta de improcedencia emitida por la Comisión Nacional de Búsqueda respecto 
de las solicitudes de acceso a los recursos previstos en los Lineamientos, que presenten las 
Comisiones Locales de Búsqueda mediante su Proyecto Ejecutivo, ante la no acreditación de los 
requisitos previstos en el artículo 12 de los Lineamientos; 

XXI. Presupuesto: al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; 

XXII. Proyecto Ejecutivo: al proyecto que presenten las Comisiones Locales de Búsqueda para acceder 
a los recursos del subsidio, que especifique la modalidad y proyección de costo de los bienes y 
servicios a adquirir, el cual deberá realizarse conforme al formato al que hace referencia el artículo 
17 de los Lineamientos. 

XXIII. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación; 

XXIV. Subsidio: al recurso Federal que se otorgará a las entidades federativas a través de sus 
Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y conforme al Presupuesto y los 
Lineamientos; 

XXV. Tesorería: a la Tesorería de la Federación, y 

XXVI. Verificación: a la actividad que permite comprobar, a través de medios electrónicos u otros, el 
avance en la ejecución de las acciones realizadas a través del Subsidio. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Naturaleza de los Recursos 

Artículo 3- Los recursos que se transfieren a las entidades federativas en virtud de los presentes 
Lineamientos no son regularizables, y no pierden su carácter federal al ser transferidos; por lo tanto, su 
asignación, ejercicio, comprobación, registro, vigilancia y control, se sujetará a las disposiciones del 
Presupuesto, la LFPRH y su Reglamento, la LGCG, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, la LAASSP y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los Lineamientos, el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, sus Anexos y demás normatividad aplicable. 

Artículo 4.- La Secretaría, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda, es la autoridad 
competente para interpretar los Lineamientos y resolver los aspectos no previstos en ellos, de conformidad 
con la normativa aplicable. 

SECCIÓN TERCERA 

Monto del Apoyo 

Artículo 5.- El monto total del Subsidio asciende a la cantidad de $603’781,613.00 (seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 M. N.), los cuales serán distribuidos 
conforme a los términos establecidos en los Lineamientos entre las Comisiones Locales de Búsqueda, que 
hayan realizado su respectiva solicitud y cuenten con la Autorización. 

Artículo 6.- El Subsidio será distribuido a las entidades federativas y ejercido por las mismas en el 
presente ejercicio fiscal, bajo el principio de equidad. 

Se otorgará a cada Comisión Local de Búsqueda un monto máximo de $18’868,175.00 (Dieciocho 
millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) de acuerdo con las 
siguientes modalidades del Proyecto Ejecutivo:  

I. Equipamiento o capacitación inicial para Comisiones locales de Búsqueda que accedan por primera 
vez al recurso. 

II. Fortalecimiento y consolidación de procesos sustantivos en Comisiones Locales de Búsqueda que 
recibieron recurso en 2019, 2020 y/o en 2021. 

III. Comisiones Locales de Búsqueda que busquen adquirir equipamiento para identificación. 

IV. Comisiones Locales de Búsqueda que lleven a cabo proyectos de construcción, adecuación o 
remodelación de espacios destinados a realizar actividades de identificación. 

Las Beneficiarias deben aportar en una sola exhibición una coparticipación equivalente a cuando menos el 
diez (10) por ciento del monto total Autorizado, asignado y determinado en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión o convenios modificatorios, en su caso, la cual debe ser realizada dentro de los veinte (20) días 
hábiles siguientes, contados a partir de que reciban los recursos federales conforme a lo previsto en el 
penúltimo párrafo del artículo 20 de los Lineamientos. Dicho monto debe ser utilizado por parte de la entidad 
federativa para la contratación de personal, insumos o gastos relacionados a la operación de la Comisión 
Local de Búsqueda entre los cuales están de forma enunciativa más no limitativa, papelería, proyecto 
ejecutivo de obra, ferretería sin relación directa en acciones de búsqueda, mobiliario de oficina, líneas 
telefónicas fijas o de celular, consumo de luz, servicio de agua, combustible, medicamentos, materiales 
clínicos, insumos desechables (cubrebocas, mascarillas, pañuelos desechables, batas desechables, equipo 
de protección forense, entre otros; insumos desechables para toma de muestras o identificación, alimentos, 
viáticos, materiales para limpieza de oficinas, seguros para automóviles, maquinaria y equipo, renta de 
oficinas, vehículos, bodegas, servicios de alimentación o limpieza; mantenimiento o reparación, equipo o 
herramientas para mantenimiento y reparación de vehículos o para el mantenimiento y conservación de 
inmuebles. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL ACCESO Y MINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN PRIMERA 

Del Comité Estatal 

Artículo 7.- Las entidades federativas instalarán, a partir de la fecha de publicación de los Lineamientos y 
previo a la presentación de su solicitud de acceso al subsidio, el Comité Estatal, cuya integración y 
funcionamiento será responsabilidad de cada entidad federativa. 
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El Comité Estatal debe estar integrado por una persona representante de cada una de las siguientes 
dependencias: 

I. La Secretaría de Gobierno o su equivalente en la entidad federativa; 

II. La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa; y 

III. La Comisión Local de Búsqueda de la entidad federativa, que lo presidirá, 

Las personas integrantes podrán designar un suplente. La suplencia se considerará únicamente para 
efectos de asistencia y representación en las Sesiones del Comité y la formalización de las actas que de éstas 
deriven, no así para efectos de las obligaciones que los Lineamientos establezcan para el Comité Estatal. 

Los Proyectos Ejecutivos, sus adecuaciones y la participación en la bolsa concursable, deberán someterse 
a la aprobación del Comité Estatal previo a la suscripción del Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con el Artículo 10, fracción III de los Lineamientos, así como la solicitud de adecuaciones y la 
solicitud de recursos concursables, mismas que deberán sujetarse a los requisitos señalados en los artículos 
23 y 27 del presente instrumento según sea el caso. 

Artículo 8.- El Comité Estatal sesionara válidamente con la mayoría de sus miembros presentes, de 
manera ordinaria y de acuerdo con el calendario que para tal efecto expida en su primera sesión, y en forma 
extraordinaria tantas veces sea necesario a propuesta de su presidencia. 

Artículo 9.- La Beneficiaria debe desarrollar el Diagnóstico de Necesidades, el Proyecto Ejecutivo y, en su 
caso, adecuaciones y la participación en la bolsa concursable, y someterlo a consideración del Comité Estatal. 

Artículo 10.- El Comité Estatal podrá realizar las funciones siguientes: 

I. Emitir sus reglas de organización y funcionamiento, plan de trabajo y calendario de sesiones 
ordinarias; 

II. Realizar recomendaciones sobre el Diagnóstico de Necesidades, 

III. Aprobar el Proyecto Ejecutivo y, en su caso, adecuaciones y la participación en la bolsa 
concursable; 

IV. Supervisar el cumplimiento de los Lineamientos y emitir recomendaciones al respecto, y 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los Lineamientos. 

Artículo 11.- La persona que presida el Comité tendrá las funciones siguientes: 

I. Organizar las sesiones del Comité Estatal y participar en las mismas; 

II. Convocar a sesiones ordinarias, de acuerdo con el calendario correspondiente, y extraordinarias, 
cuando así lo determine; 

III. Verificar que se cumple con el quórum, llevar la lista de asistencia y elaborar y suscribir las actas 
correspondientes, mismas que incorporarán los acuerdos que en su caso se adopten; 

IV. Expedir certificaciones de los acuerdos o de la documentación que obre en sus expedientes, y 

V. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Para el cumplimiento de sus funciones la presidencia podrá contar con un asistente administrativo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la solicitud para acceder al subsidio 

Artículo 12.- Las Comisiones Locales de Búsqueda interesadas en acceder a los recursos deben 
presentar su solicitud, a través de medios de comunicación electrónica, dirigida a la persona Titular de la 
Comisión Nacional de Búsqueda, la cual debe: 

I. Estar firmada por la persona Titular de la Comisión Local de Búsqueda solicitante o la persona que 
demuestre, bajo la opinión de la Consejería Jurídica del estado, contar con las facultades para tal 
efecto; 

II. Señalar correo electrónico y domicilio físico para recibir notificaciones; 

III. Señalar el nombre y cargo de la persona designada como Enlace de Seguimiento. Puede tratarse 
de la persona titular de la Comisión Local; 
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IV. Adjuntar el Proyecto Ejecutivo y el Diagnóstico de Necesidades de conformidad con los 
Lineamientos, y 

V. Anexar el acta de instalación del Comité Estatal, así como el acta de sesión de éste, que contenga 
el acuerdo por el que se aprueba el Proyecto Ejecutivo y el Diagnóstico de Necesidades, 
pudiéndose llevar a cabo ambos actos en la misma sesión. 

La Comisión Nacional de Búsqueda comunicará al día siguiente de la publicación de los presentes 
lineamientos, por medios electrónicos a las Comisiones Locales de Búsqueda, los mecanismos y plazos de 
coordinación para la presentación de las solicitudes y acreditación de los requisitos a que se refiere el 
presente artículo. 

SECCIÓN TERCERA 

De la autorización 

Artículo 13.- La Comisión Nacional de Búsqueda valorará que los Proyectos Ejecutivos reúnan los 
requisitos previstos en los Lineamientos, y emitirá la Autorización o la Negativa, según corresponda. La 
determinación final será inapelable. 

La Autorización o Negativa se notificará por escrito a las Comisiones Locales de Búsqueda vía correo 
electrónico. 

En la Autorización se señalará a la persona servidora pública que fungirá como enlace de seguimiento por 
parte de la Comisión Nacional de Búsqueda, así como el correo electrónico oficial para realizar cualquier 
notificación. Cualquier modificación se notificará a la Beneficiaria. 

SECCIÓN CUARTA 

Del Convenio de Coordinación y de Adhesión 

Artículo 14.- Para la celebración del Convenio de Coordinación y de Adhesión, se deberá tomar en cuenta 
el modelo de convenio previsto en el Anexo 1 de los Lineamientos y el cumplimiento previo de los siguientes 
requisitos: 

I. Notificada la Autorización, la Beneficiaria debe remitir a la Comisión Nacional de Búsqueda el 
Convenio de Coordinación y Adhesión con las declaraciones validadas por la Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Estatal o su equivalente, por medio de oficio remitido vía correo electrónico; así como 
la siguiente documentación, que también será enviada por correo electrónico: 

a. Copia del acta o instrumento que acredite la creación de la Beneficiaria, así como la normativa 
vigente que acredite las declaraciones que se establezcan en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; 

b. Copia simple del comprobante del domicilio fiscal del ejecutor del recurso con vigencia no 
mayor a tres meses; 

c. Carta original emitida por la Beneficiaria en la que se haga la manifestación de no estar 
recibiendo apoyo de otros programas internacionales, federales, estatales o municipales para el 
mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios; 

d. Copia simple del nombramiento e identificación oficial de las personas titulares de las 
dependencias que intervienen en el Convenio de Coordinación y Adhesión. 

e. Documento oficial que acredite la calidad de la persona gobernadora de la entidad federativa; 

f. Nombramiento de la o el funcionario estatal nombrado para el caso de suplencia por ausencia, 
conforme a la normativa aplicable, e 

g. Identificación oficial de las o los funcionarios mencionados en los incisos anteriores. 

II. Reunidos los documentos anteriores, la Comisión Nacional de Búsqueda solicitará el dictamen 
jurídico a la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios de la Secretaría; 

III. Emitido el dictamen jurídico, la Comisión Nacional de Búsqueda remitirá a las Beneficiarias, cuatro 
tantos del Convenio de Coordinación y Adhesión a fin de que obtengan la firma de las autoridades 
locales que correspondan, y 

IV. Una vez recabadas las firmas correspondientes, las Beneficiarias deben remitir a la Comisión 
Nacional de Búsqueda los cuatro tantos del Convenio de Coordinación y Adhesión de manera física 
en las instalaciones de la Comisión Nacional de Búsqueda, para obtener la firma de las autoridades 
federales que correspondan. Se devolverá un tanto del Convenio de Coordinación y Adhesión a la 
entidad federativa. 

Los Convenios de Coordinación y Adhesión se deberán formalizar a más tardar el 31 de marzo de 2022, 
conforme al artículo 82, fracción I, de la LFPRH. 
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Artículo 15.- El Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial de la entidad federativa a la que pertenezca la Beneficiaria correspondiente, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Disposiciones Generales 

Artículo 16.- Los Proyectos Ejecutivos deberán alinearse a las siguientes modalidades, de conformidad 
con el monto previsto en el segundo párrafo del artículo 6 de los Lineamientos: 

I. Equipamiento o capacitación inicial para Comisiones Locales de Búsqueda que accedan por 
primera vez al recurso: 

a. Conformación inicial de componentes para las Comisiones Locales de Búsqueda, 
considerándose como tal al equipamiento y capacitación básica; 

b. Sujeto a destinar los recursos de la coparticipación a la contratación de personal; 

c. Quien únicamente solicite esta Modalidad podrá acceder a un monto máximo de 
$10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) 

II. Fortalecimiento y consolidación de procesos sustantivos en Comisiones Locales de Búsqueda que 
recibieron recurso en 2019, 2020 y/o en 2021: 

a. Fortalecimiento institucional para la capacitación o implementación del Protocolo Homologado 
para la Búsqueda de personas Desaparecidas o No Localizadas, o para realizar acciones de 
búsqueda en campo, en gabinete y de toma de elementos de identificación a familiares de 
personas desaparecidas. 

b. Quien únicamente solicite esta Modalidad podrá acceder a un monto máximo de 
$12’000,000.00 (Doce millones de pesos 00/100 M.N.) 

III. Comisiones Locales de Búsqueda que busquen adquirir equipamiento de identificación: 

a. Fortalecimiento de las capacidades institucionales estatales de las Comisiones Locales de 
Búsqueda en acciones de identificación, ya sea directamente o mediante convenios de 
colaboración que se suscriban con instituciones que realicen acciones que tengan como objeto 
la identificación plena de las Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

b. Quienes soliciten esta Modalidad podrá acceder hasta a $18’868,175.00 (Dieciocho millones 
ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

c. Obligaciones: 

c.1. La Comisión Local de Búsqueda que seleccione esta modalidad debe complementarla con 
por lo menos una de las modalidades I o II, con la finalidad de que el recurso que se otorgue 
fortalezca las capacidades de las comisiones locales. 

IV. Comisiones Locales de Búsqueda que lleven a cabo proyectos de construcción, adecuación o 
remodelación de espacios destinados a realizar actividades de identificación. 

a. Fortalecimiento de las capacidades institucionales estatales de las Comisiones Locales de 
Búsqueda en acciones de identificación, mediante la construcción de centros de identificación 
forense, laboratorios forenses, centros de resguardo temporal de cuerpos, entre otros. 

b. Obligaciones: 

b.1. La Comisión Local de Búsqueda que seleccione esta modalidad debe complementarla 
con por lo menos una de las otras tres modalidades con la finalidad de que no todo el 
recurso que se otorgue sea utilizado en construcción y se cuente con proyectos 
integrales. 
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b.2. La Comisión Local de Búsqueda que elija esta modalidad deberá presentar documental 
que acredite que el gobierno del estado, por sí o a través de la dependencia a la que la 
Comisión Local se encuentra adscrita, tiene la propiedad, la posesión final o el usufructo 
del bien inmueble en el cual habrá de construir, adecuar o equipar para fines de 
resguardo temporal de cuerpos o restos humanos con el fin de desarrollar acciones de 
identificación plena de personas en el marco del objeto del Convenio que se suscriba en 
términos del artículo 14 de los presentes lineamientos. 

c. Quienes soliciten esta Modalidad podrán acceder hasta a $18’868,175.00 (Dieciocho 
millones ochocientos sesenta y ocho mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M. N.). 

Las comisiones locales que destinen insumos a las instituciones encargadas de realizar acciones de 
identificación deberán hacerlo previa firma de convenio y/o comodato con dichas instituciones, en el cual se 
establezcan los recursos humanos y materiales con los que participará cada instancia, las acciones 
coordinadas a realizar, el intercambio constante de información y la rendición de un informe final de 
resultados. Dicho convenio y/o comodato e informe deberán proporcionarse a la Comisión Nacional de 
Búsqueda al cierre del ejercicio. 

En el caso de todas las modalidades los recursos de la coparticipación podrán ser destinados a la 
contratación de personal o adquisición de insumos, proyecto ejecutivo de obra y pago de gastos relacionados 
con la operación de la Comisión Local de Búsqueda entre los cuales están, de forma enunciativa más no 
limitativa  papelería, ferretería sin relación directa en acciones de búsqueda, mobiliario de oficina, líneas 
telefónicas fijas o de celular, consumo de luz, servicio de agua, combustible, medicamentos, materiales 
clínicos, insumos desechables (cubrebocas, mascarillas, pañuelos desechables, batas desechables, equipo 
de protección forense, entre otros); insumos  desechables para toma de muestras o identificación, alimentos, 
viáticos, materiales para limpieza de oficinas, seguros para automóviles, maquinaria y equipo, renta de 
oficinas, vehículos, bodegas, servicios de alimentación o limpieza; mantenimiento o reparación, equipo o 
herramientas para mantenimiento y reparación de vehículos o para el mantenimiento y conservación de 
inmuebles. 

Artículo 17.- El Proyecto Ejecutivo deberá realizarse conforme al formato que para tales efectos 
establezca la Comisión Nacional de Búsqueda. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS RECURSOS 

SECCIÓN PRIMERA 

De la ministración de los recursos 

Artículo 18.- Con posterioridad a que la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios de 
la Secretaría de Gobernación emita el dictamen de viabilidad jurídica favorable respecto del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, la Comisión Nacional de Búsqueda tramitará la transferencia del monto del subsidio 
autorizado, en una ministración única, a las Beneficiarias, para lo cual deberán presentar vía correo 
electrónico: 

I. Original de las cartas de apertura de las cuentas bancarias productivas específicas en la que se 
depositarán los recursos federales y estatales que contengan: 

a. Nombre del beneficiario; 

b. Nombre de la institución financiera; 

c. Clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos; 

d. Número de cuenta bancaria; 

e. Tipo de cuenta y moneda; 

f. Número de sucursal y plaza; 

g. Fecha de apertura de la cuenta; 

h. Personas autorizadas para ejercer los recursos de la cuenta, y 

i. Denominación del programa "Subsidio Comisión Nacional de Búsqueda 2022-Recursos 
Federales" y "Subsidio Comisión Nacional de Búsqueda 2022-Recursos Estatales", según 
corresponda. 

II. Original de la solicitud de registro de alta de beneficiarios en el formato que la Comisión Nacional de 
Búsqueda proporcionará, el cual deberá ser llenado y firmado por el servidor público competente de 
la entidad federativa; 
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III. Copia simple del nombramiento e identificación oficial de la o las personas autorizadas para ejercer 
los recursos de las cuentas bancarias productivas específicas; 

IV. Copia simple del comprobante del domicilio fiscal del ejecutor del recurso con vigencia no mayor a 
tres meses; 

V. Copia simple de la cédula de identificación fiscal del ejecutor del recurso con domicilio fiscal; 

VI. Copia simple del documento que acredite la suficiencia presupuestaria de la entidad federativa para 
aportar su coparticipación, emitida por autoridad competente; 

VII. Original de carta emitida por la Beneficiaria en la que se haga la manifestación de no estar 
recibiendo apoyo de otros programas internacionales, federales, estatales o municipales para el 
mismo concepto, que impliquen sustituir su aportación o duplicar apoyos o subsidios; 

VIII. Original de carta emitida por la autoridad responsable de ejercer los recursos, en la que manifieste 
el compromiso de administrar los mismos en la cuenta bancaria específica registrada y autorizada, 
desde su ministración hasta el cierre del ejercicio, y 

IX. La formalización del Convenio de Coordinación y Adhesión a que se refiere el artículo 14 de los 
presentes Lineamientos. 

Artículo 19.- La Comisión Nacional de Búsqueda comunicará oportunamente a las Beneficiarias la 
transferencia de la ministración, la cual se encontrará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y la 
calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para efecto de lo anterior, las Beneficiarias deben remitir, previo a la transferencia del Subsidio, al correo 
electrónico que señale la Comisión Nacional de Búsqueda en la Autorización, un CFDI por concepto de la 
recepción del Subsidio, por el monto asignado en el Proyecto Ejecutivo. El CFDI deberá cumplir con lo 
siguiente: 

I. Ser expedido a nombre de la Secretaría; 

II. Señalar el domicilio fiscal de la Secretaría: Bucareli 99, Colonia Juárez, Código Postal 06600, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México; 

III. Señalar el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría: SGO8501012H2; 

IV. Indicar como método de pago: pago en parcialidades o diferido (PPD); 

V. Señalar como concepto del CFDI: "Subsidio Federal para Acciones de Búsqueda"; 

VI. Elegir clave de servicio: 93151611 subsidios; 

VII. Elegir clave de Unidad: M4, y 

VIII. Señalar en Unidad: Valor monetario. 

Posterior a la transferencia del Subsidio, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que 
reciba dicha transferencia, las Beneficiarias deben remitir el CFDI para recepción de pagos, el cual debe 
cumplir con las disposiciones legales correspondientes. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Ministración 

Artículo 20.- La ministración se tramitará previa formalización del Convenio de Coordinación y Adhesión y 
acreditación de los requisitos establecidos en los artículos 18 y 19 de los Lineamientos y se sujetará a lo 
siguiente: 

I. A la disponibilidad de los recursos, la calendarización del gasto dispuesto por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como aquellas que se desprendan del Presupuesto de Egresos de 
la Federación y de los Lineamientos, y 

II. Que los recursos se depositen en la cuenta bancaria productiva específica que la entidad federativa 
haya constituido y comunicado a la Comisión Nacional de Búsqueda para tal efecto. Dicha cuenta 
deberá contener única y exclusivamente el monto autorizado por la Comisión Nacional de Búsqueda 
para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo, en términos del artículo 69 de la LGCG. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, debe depositar la totalidad de los 
recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se haya constituido para tal 
efecto, dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales 
correspondientes, así como notificar dicha transferencia, vía correo electrónico, a la Comisión Nacional  de 
Búsqueda. 

Los recursos deberán ser administrados en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 
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SECCIÓN TERCERA 

De los Recursos Concursables 

Artículo 21.- La bolsa de recursos concursables se conforma por el capital de los recursos no ministrados, 
así como de los recursos derivados de una terminación anticipada del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Artículo 22.- La Comisión Nacional de Búsqueda publicará en su sitio web https://www.gob.mx/cnb el 
monto de la bolsa de recursos concursables a más tardar el 15 de julio de 2022, con la información que tenga 
disponible al 30 de junio del mismo año. 

Artículo 23.- Podrán acceder a la bolsa de recursos concursables, sólo aquellas Beneficiarias que 
cumplan con los criterios, plazos y procedimiento que para tal efecto publique la Comisión Nacional de 
Búsqueda, en los términos del artículo anterior. 

Las solicitudes para el acceso a la bolsa de recursos concursables deberán presentarse vía electrónico a 
la Comisión Nacional de Búsqueda, suscritas por las personas servidoras públicas a que se refiere el artículo 
12, fracción I de los Lineamientos, a partir de la fecha de publicación del monto de recursos concursables y 
hasta el 29 de julio de 2022, adjuntando lo siguiente: 

I. La ampliación al Proyecto Ejecutivo suscrito o un Proyecto Ejecutivo adicional cuando solicite 
recursos para diferente modalidad, en el formato de bolsa de recursos concursables que para tal 
efecto se dé a conocer en el sitio web de la Comisión Nacional de Búsqueda; 

II. El formato de Anexo técnico y el Diagnóstico de Necesidades para el caso de un Proyecto Ejecutivo 
adicional; 

III. Copia del acta de la sesión del Comité Estatal que contenga el acuerdo por el que se aprueba 
presentar solicitud de acceso a la bolsa concursable; 

IV. La constancia que acredite la suficiencia presupuestal del monto de recursos correspondientes a la 
coparticipación, por un mínimo del 15% (quince por ciento) de los recursos solicitados; 

V. Las solicitudes para acceder a la bolsa de recursos concursables no podrán exceder del veinticinco 
(25) por ciento del monto total de la misma, y 

VI. Los recursos federales de la bolsa concursable no podrán destinarse a insumos y gastos 
relacionados a la operación de la Comisión Local de Búsqueda entre los cuales están de forma 
enunciativa más no limitativa, papelería, proyecto ejecutivo de obra, ferretería sin relación directa en 
acciones de búsqueda, mobiliario de oficina, líneas telefónicas fijas o de celular, consumo de luz, 
servicio de agua, combustible, medicamentos, materiales clínicos, insumos  desechables 
(cubrebocas, mascarillas, pañuelos desechables, batas desechables, equipo de protección forense, 
entre otros); insumos  desechables para toma de muestras o identificación, alimentos, viáticos, 
materiales para limpieza de oficinas, seguros para automóviles, maquinaria y equipo, renta de 
oficinas, vehículos, bodegas, servicios de alimentación o limpieza; mantenimiento o reparación, 
equipo o herramientas para mantenimiento y reparación  de vehículos o para el mantenimiento y 
conservación de inmuebles. 

En caso de que la bolsa de recursos concursables no cubra la totalidad de la propuesta aprobada, la 
Beneficiaria se ajustará al monto autorizado. 

Artículo 24.- El procedimiento para emitir la Autorización sobre la procedencia de las solicitudes para el 
acceso a la bolsa de recursos concursables es el siguiente: 

I. La Comisión Nacional de Búsqueda, una vez concluido el término para presentar las solicitudes de 
acceso a la bolsa de recursos concursables, revisará y notificará por escrito, vía correo electrónico, 
si la Beneficiaria respectiva cumple con los requisitos previstos en el artículo anterior. Dicha 
resolución será firme e inapelable; 

II. La Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda a las que se les 
autoricen recursos concursables en los términos del presente artículo, deberán suscribir un 
Convenio Modificatorio de conformidad con el Anexo 2 del presente Acuerdo, y 

III. El Convenio Modificatorio deberá ser suscrito a más tardar el 30 de septiembre de 2022. 

Artículo 25.- Los recursos de la bolsa concursable que no sean solicitados o autorizados a las 
beneficiarias podrán ser destinados a los proyectos que defina la Comisión Nacional de Búsqueda  de 
Personas. 
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SECCIÓN CUARTA 

De las Adecuaciones 

Artículo 26.- Serán consideradas Adecuaciones, las modificaciones de los conceptos de gasto y montos 
federales, así como de la coparticipación, convenidos originalmente, a razón de una reprogramación o 
reasignación, para lo siguiente: 

I. La ampliación de los conceptos de gasto que se hayan convenido; 

II. La transferencia de recursos o el uso de las Economías para dar suficiencia presupuestaria a nuevos 
conceptos de gasto; 

III. La asignación de rendimientos financieros para dar suficiencia presupuestaria al aumento de costos 
o cantidad en conceptos de gasto convenidos o nuevos conceptos de gasto; 

IV. La disminución o incremento en el monto de recursos asignados cuando se derive de un aumento o 
disminución de la cantidad convenida; 

V. La disminución de la cantidad convenida, y 

VI. La eliminación de conceptos de gasto convenidos. 

No se requerirá solicitud de adecuación cuando durante un proceso de licitación pública que involucre 
varios conceptos autorizados del Proyecto Ejecutivo, los montos autorizados en algunos conceptos presenten 
variaciones que rebasen el total autorizado, siempre que en el marco de la misma licitación se generen 
economías en otros conceptos, que compensen los incrementos en los primeros. Lo anterior sólo aplicará en 
el caso de que no se disminuya la cantidad por concepto ni las características de la descripción. 

Artículo 27.- Las solicitudes de Adecuaciones deberán ser presentadas por las Beneficiarias a la 
Comisión Nacional de Búsqueda, a partir del 1 de junio y hasta el 31 de octubre de 2022. 

Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Nacional de Búsqueda publicará en su sitio web los formatos 
relativos a la solicitud y autorización de adecuaciones, a más tardar el 31 de mayo de 2022. 

Los formatos relativos a la solicitud y autorización de adecuaciones se presentarán por escrito, vía correo 
electrónico anexando lo siguiente: 

I. Copia del acta de la sesión del Comité Estatal que contenga el acuerdo por el que se aprueban las 
Adecuaciones, y 

II. Los formatos que para tal efecto dé a conocer la Comisión Nacional de Búsqueda a través de su 
sitio web, debidamente requisitados y previamente validados por ésta, que deberán establecer la 
siguiente información: 

a. Los conceptos de gasto a adecuar; 

b. El origen y destino de los recursos objeto de la Adecuación, diferenciando entre recursos del 
subsidio y rendimientos; 

c. Justificación de la Adecuación, y 

d. En su caso, la documentación original y copia certificada que acredite que la propiedad o 
posesión definitiva del inmueble que otorguen para el desarrollo del Proyecto Ejecutivo, 
corresponde a la dependencia o autoridad que ostente la personalidad jurídica de éstas, así 
como contar con la totalidad de las licencias, permisos y/o autorizaciones necesarias para la 
construcción, remodelación o adecuación y su desarrollo. 

Artículo 28.- La Comisión Nacional de Búsqueda, una vez presentada la solicitud de Adecuación, revisará 
y notificará a la Beneficiaria, vía correo electrónico, su Aceptación o Negación. Dicha resolución será  firme e 
inapelable. 

Las Adecuaciones se entenderán por formalizadas mediante la firma de autorización de la persona Titular 
de la Comisión Nacional de Búsqueda en el formato que para tal efecto se establezca, mediante el 
procedimiento que se publique en su sitio web. 

Será responsabilidad de la Comisión Nacional de Búsqueda dar seguimiento a las Adecuaciones 
autorizadas en los cortes trimestrales. 
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CAPÍTULO QUINTO 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

SECCIÓN PRIMERA 

De la Aplicación de los Recursos y sus Resultados 

Artículo 29.- Las entidades federativas, a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán 
presentar a la Comisión Nacional de Búsqueda en los términos, que para tal efecto establezca, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes al término de cada trimestre conforme al ejercicio fiscal (es decir, al último día 
de los meses de junio, septiembre y diciembre), un informe que contendrá lo siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca: 

a. El reporte del presupuesto comprometido, devengado y pagado; 

b. La disponibilidad financiera con la que en su caso se cuente, y 

c. La documentación comprobatoria que acredite el avance reportado, como contratos, convenios, 
pedidos, facturas o cualquier otra documentación necesaria. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar. La 
información debe contener: 

a. Los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados; y en el caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación; 

b. El monto del contrato o convenio: 

c. El nombre del proveedor, contratista o de la persona física o moral con quienes se haya 
celebrado contrato o convenio, y 

d. Los plazos de cumplimiento de los contratos o convenios. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En el caso de obra pública, adjuntar: 

a. El reporte de avance de obra; 

b. Las estimaciones de la obra pública, en su caso, y 

c. Las documentales que acrediten las estimaciones, avances de la obra y demás aplicable o 
aquélla que le sea requerida por la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Artículo 30.- El ejercicio de los recursos del subsidio federal está sujeto al principio de anualidad que rige 
el Presupuesto de Egresos de la Federación, en los términos previstos el artículo 54 de la LFPRH y 122 de su 
Reglamento, que establece que una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos sólo procederá 
hacer pagos, con base en él por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Comprobación 

Artículo 31.- El registro y control administrativo, contable, documental, financiero, presupuestario, y de 
cualquier otro tipo, debe ser llevado a cabo en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Las entidades federativas, a través de las autoridades competentes, están obligadas a comprobar los 
recursos federales que les sean ministrados y sean erogados en el marco de los Lineamientos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicables o aquélla que le sea requerida por la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Toda documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022, en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 70, Fracción II, de la LGCG. 

De manera supletoria a lo previsto en este artículo, se aplicará la LGCG, Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 
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SECCIÓN TERCERA 

Del Cierre del Ejercicio Presupuestal 

Artículo 32.- Las Beneficiarias por conducto de la Secretaría de Finanzas u homóloga y de la Comisión 
Local de Búsqueda, deberán remitir a la Comisión Nacional de Búsqueda, a más tardar el 15 de enero de 
2023, el acta de cierre del ejercicio 2022, conforme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 54  de la 
LFPRH. 

Dicha acta deberá presentarse en el formato que para tal efecto establezca y comunique la Comisión 
Nacional de Búsqueda y deberá contener las firmas autógrafas de las personas servidoras públicas que al 15 
de enero de 2023, que ocupen los cargos de los servidores públicos que hayan suscrito el Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

El acta de cierre de ejercicio deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación: 

I. El reporte de aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto Ejecutivo, 
así como de los recursos de la coparticipación. En el entendido de que los recursos devengados, 
pero no pagados al 31 de diciembre de 2022, deberán pagarse a más tardar el 11 de enero de 
2023; 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
Informe anual de avance físico-financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad 
de los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de la Comisión Local de Búsqueda; 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de coparticipación; 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del subsidio, así como de la coparticipación; 

VI. Reporte de medios de verificación que contenga: 

a. Memoria fotográfica y/o videográfica en la que se identifiquen los bienes y servicios adquiridos 
en el marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

b. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite la Comisión Nacional de Búsqueda; 

c. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de la Comisión Local de Búsqueda; 

d. Toda documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes etc.) que 
compruebe el cumplimiento del Proyecto Ejecutivo, y 

e. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad en medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) será necesario incluir: plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

VII. La documentación a que se refiere el presente artículo deberá presentarse en los formatos y/o 
mecanismos que para tal efecto comunicará la Comisión Nacional de Búsqueda a las personas 
titulares de las Comisiones Locales de Búsqueda y enlaces de seguimiento, a más tardar el 10 de 
diciembre de 2022, mediante oficio circular, vía correo electrónico. 

Artículo 33.- La Comisión Nacional de Búsqueda verificará la consistencia de la información contenida en 
las actas de cierre, con la información presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos 
reflejados en las cuentas bancarias productivas específicas correspondientes, la documentación 
comprobatoria de la aplicación de los recursos, así como con los comprobantes de los reintegros. 
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Artículo 34.- La Comisión Nacional de Búsqueda podrá requerir a las Beneficiarias hasta por un máximo 
de dos ocasiones, cuando se identifiquen posibles incumplimientos e inconsistencias en la información 
proporcionada por éstas. 

Las Beneficiarias deberán desahogar los requerimientos en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de éstos. 

Cuando en segundo requerimiento las observaciones no fueran atendidas o la información o 
documentación fuera insuficiente, se dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a las contralorías 
estales o instancias homólogas, simultáneamente, sin realizar trámite posterior alguno. 

SECCIÓN CUARTA 

De los Reintegros 

Artículo 35.- El reintegro del Subsidio se sujetará a lo siguiente: 

I. Cuando los recursos del Subsidio no se encuentren pagados o devengados al 31 de diciembre de 
2022, deberán reintegrarse, junto con los rendimientos financieros generados, a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar el 15 de enero de 2023, y 

II. Cuando se haya dado por terminado de forma anticipada el Convenio de Coordinación y Adhesión y 
su Proyecto Ejecutivo, por incumplimiento a los lineamientos o al Convenio mismo, las Beneficiarias 
deberán reintegrar los recursos que a la fecha de notificación del incumplimiento no hayan sido 
comprometidos o devengados, así como sus respectivos rendimientos financieros, acreditando que 
los recursos comprometidos y devengados fueron erogados de conformidad con las disposiciones 
aplicables. En caso contrario, estos recursos también deberán ser reintegrados en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Las Beneficiarias deberán solicitar por oficio remitido vía correo electrónico, a las direcciones que 
determine la Comisión Nacional de Búsqueda, la línea de captura para el reintegro de recursos ministrados, 
que se encuentren en alguno de los supuestos anteriores, así como el procedimiento para el reintegro de 
rendimientos financieros. 

CAPÍTULO SEXTO 

DEL INCUMPLIMIENTO 

SECCIÓN ÚNICA 

Incumplimientos 

Artículo 36.- Serán motivo del procedimiento previsto en el presente Capítulo, los incumplimientos 
siguientes: 

I. No destinar el Subsidio asignado exclusivamente al cumplimiento de la modalidad y los conceptos 
autorizados en el Convenio de Coordinación y Adhesión y en su Proyecto Ejecutivo o Proyecto 
Ejecutivo ampliado o adicional; 

II. No realizar el depósito o transferencia del recurso de coparticipación en el plazo indicado en los 
presentes Lineamientos; 

III. No aceptar la realización de revisiones y visitas de verificación e inspección; 

IV. No atender los requerimientos relacionados con el ejercicio de los recursos o cumplimiento de 
objetivos efectuados por la Comisión Nacional de Búsqueda, y 

V. No brindar un espacio físico u oficina a la Comisión Nacional de Búsqueda, cuando ésta la solicite. 

Artículo 37.- El procedimiento de incumplimiento se sujetará a lo siguiente: 

I. La Comisión Nacional de Búsqueda notificará a la Beneficiaria correspondiente el incumplimiento en 
que incurrió, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que dicha 
Comisión Nacional lo haya identificado; 

II. La Beneficiaria, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación, 
manifestará lo que a su derecho convenga y aportará, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

III. La Comisión Nacional de Búsqueda, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles siguientes a la 
recepción de la respuesta de la Beneficiaria, determinará si subsiste o no incumplimiento. En la 
misma resolución, en caso de incumplimiento, podrá dar por terminado el Convenio de Coordinación 
y Adhesión y el Proyecto Ejecutivo y, en su caso, cancelará las transferencias de los recursos que a 
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la fecha de la resolución se encuentren pendientes y ordenará el reintegro de los recursos que a 
dicha fecha no hayan sido ejercidos en los términos de lo establecido en la fracción II, del artículo 
35 de los Lineamientos; 

IV. En este supuesto, la Beneficiaria respectiva deberá entregar a la Comisión Nacional de Búsqueda el 
acta de cierre de ejercicio por terminación anticipada de convenio con corte a la fecha que 
establezca la resolución, la cancelación de las cuentas bancarias productivas específicas y sus 
estados de cuenta, la documentación que acredite los recursos comprometidos, devengados o 
pagados y, en su caso, el comprobante de reintegro de recursos a la Tesorería de la Federación, 
dentro de los veinte (20) días hábiles posteriores a la notificación de la resolución, y 

V. En caso de que una entidad federativa incurra en un tercer incumplimiento dentro del ejercicio 
vigente, en términos de lo señalado en el artículo 36 de los Lineamientos, la Comisión Nacional de 
Búsqueda determinará el incumplimiento de conformidad con la fracción III del presente artículo. 

Artículo 38.- No serán imputables a la Comisión Nacional de Búsqueda y a las Comisiones Locales de 
Búsqueda, las consecuencias derivadas de la suspensión de las obligaciones y derechos establecidos en los 
Lineamientos, Convenio de Coordinación y Adhesión y su Proyecto Ejecutivo por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

De las entidades federativas y las Beneficiarias 

Artículo 39.- Son derechos de las Comisiones Locales de Búsqueda: 

I. Acceder a los recursos una vez que cumplan los requisitos establecidos en los Lineamientos, así 
como en el Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. Recibir asesoría de manera continua y permanente de la Comisión Nacional de Búsqueda, en razón 
de su competencia, para el ejercicio de los recursos previstos en los Lineamientos, sin que esto 
implique llevar a cabo las tareas que las propias Comisiones Locales de Búsqueda y autoridades 
locales de las entidades federativas deben realizar, y 

III. Solicitar la ministración, adecuaciones y solicitar por única ocasión acceso a los recursos de la bolsa 
concursable dentro de los plazos previstos y de conformidad con requisitos y procedimientos 
establecidos en los Lineamientos y por la Comisión Nacional de Búsqueda. 

Artículo 40.- Son obligaciones de las entidades federativas y de las Beneficiarias, según aplique conforme 
el ámbito de sus atribuciones: 

I. Cumplir con lo establecido en los Lineamientos y en la legislación aplicable; 

II. Aportar la coparticipación en el plazo y términos señalados en los Lineamientos; 

III. Destinar los recursos del Subsidio y de la coparticipación local para el cumplimiento de lo 
establecido en los Lineamientos, el Convenio de Coordinación y Adhesión, el Proyecto Ejecutivo y 
demás normativa aplicable; 

IV. Establecer cuentas bancarias productivas específicas generadoras de rendimientos financieros y 
abierta por las Secretarías de Finanzas o la autoridad competente para la administración de los 
recursos del Subsidio, debiendo ser independiente a la cuenta bancaria productiva específica en la 
que se administran los recursos de la coparticipación, no pudiendo ser consideradas como tales 
aquellas cuentas que representen riesgos para los recursos; 

V. Registrar e informar los avances físico-financieros trimestrales a través de los formatos o 
mecanismos que establezca la Comisión Nacional de Búsqueda, en un plazo no mayor a diez (10) 
días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 27 de los presentes Lineamientos; 

VI. Permitir a las instancias de control y fiscalización Federales y de las entidades federativas, el 
acceso a la información relacionada con el Subsidio para lo cual deberá: 

a. Facilitar a dichas dependencias u órganos fiscalizadores el acceso a sus instalaciones, en el 
momento en que lo juzgue pertinente, a fin de realizar las auditorías que consideren 
necesarias; 

b. Atender en tiempo y forma los requerimientos de auditoría, así como dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control, y 

c. Dar total acceso a la información documental, contable y de otra índole, relacionada con los 
recursos materia de los Lineamientos; 
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VII. Resguardar, en términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
fiscal de los recursos recibidos; 

VIII. Permitir al personal de la Comisión Nacional de Búsqueda, llevar a cabo las visitas y acciones de 
Verificación sobre la aplicación del Subsidio que estime pertinentes, dando acceso a equipo, 
material, información, registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las 
acciones realizadas en materia de búsqueda; 

IX. Contar con un espacio físico para el personal de la Comisión Nacional de Búsqueda, en caso  de 
ser requerido; 

X. Registrar los recursos que reciban en sus respectivos presupuestos e informar a la autoridad 
correspondiente para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la legislación 
local; 

XI. Informar a la Comisión Nacional de Búsqueda el cambio de los servidores públicos con injerencia en 
la aplicación de los Lineamientos, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 
2022; 

XII. Emitir el CFDI correspondiente a la ministración o ministraciones del Subsidio conforme a los 
Lineamientos; 

XIII. Informar y acreditar al corte del segundo informe trimestral y al cierre de ejercicio, a través del 
medio que establezca la Comisión Nacional de Búsqueda, el cumplimiento de la(s) modalidad(es) 
del Proyecto Ejecutivo; 

XIV. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice la Comisión Nacional de 
Búsqueda sobre la administración y avances del Subsidio. Asimismo, permitir las visitas y acciones 
de verificación sobre la aplicación del Subsidio que la Comisión Nacional de Búsqueda estime 
pertinentes, dando el acceso a equipo, material, información, registros y documentos requeridos 
para ejecutar el seguimiento de las acciones realizadas con la Comisión Nacional de Búsqueda; 

XV. Identificar los bienes adquiridos con los recursos del Subsidio y la documentación que se genera de 
los servicios contratados con la imagen institucional de las Comisiones Locales de Búsqueda; 

XVI. Acreditar, previo al ejercicio de los recursos, la propiedad legal o posesión definitiva del (de los) 
predio(s) de la modalidad IV, así como demás requisitos señalados para ésta en su inciso b.2 y en 
los Anexos de estos Lineamientos; 

XVII. Informar por oficio a la Comisión Nacional de Búsqueda, el cambio que realice sobre la designación 
de la o el servidor público que se desempeñará como Enlace de Seguimiento; 

XVIII. Revisar que las cuentas bancarias productivas se encuentren activas o que no tengan limitación 
alguna para la transferencia de los recursos de Subsidio y de la coparticipación; 

XIX. Al cierre del ejercicio, en caso de solicitar sistemas de información que sean aplicables, acreditar el 
cumplimiento de la recopilación de datos acorde con los principios delineados en la Estrategia para 
el Registro Nacional, y 

XX. Las demás establecidas en los Lineamientos, el Convenio de Coordinación y Adhesión, Proyecto 
Ejecutivo y las disposiciones aplicables. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la Comisión Nacional de Búsqueda 

Artículo 41.- Son obligaciones de la Comisión Nacional de Búsqueda, las siguientes: 

I. Interpretar los Lineamientos para efecto de su aplicación; 

II. Proceder, en términos de los Lineamientos y demás normativa aplicable, en caso de incumplimiento 
de las obligaciones a que están sujetas las Comisiones Locales de Búsqueda; 

III. Brindar asesoría de manera continua y permanente a las Comisiones Locales de Búsqueda, en 
razón de su competencia, para el ejercicio de los recursos previstos en los Lineamientos, sin que 
esto implique llevar a cabo las tareas que las propias Comisiones Locales de Búsqueda y 
autoridades locales de las entidades federativas deben realizar; 

IV. Realizar las acciones necesarias para la ministración de los recursos federales a las Comisiones 
Locales de Búsqueda, de acuerdo con lo establecido en los Lineamientos; 
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V. Informar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría sobre los 
reintegros de los recursos federales que reporten las entidades federativas; 

VI. Informar a los órganos fiscalizadores competentes respecto de las irregularidades detectadas en la 
administración y ejercicio del Subsidio; 

VII. Solicitar a las Comisiones Locales de Búsqueda la información necesaria relacionada con el 
ejercicio del Subsidio, así como las aclaraciones pertinentes y llevar a cabo acciones periódicas de 
seguimiento y verificación de los Proyectos Ejecutivos; 

VIII. Observar las disposiciones normativas en materia de transparencia, acceso a la información pública 
y protección de datos personales, por cuanto a la información que se genere con motivo del 
otorgamiento del Subsidio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la LFPRH; 

IX. Validar las modalidades y la distribución presupuestal de los proyectos ejecutivos presentados por 
las Comisiones Locales de Búsqueda las cuales serán incorporadas en el Proyecto Ejecutivo del 
Convenio de Coordinación y Adhesión; 

X. Emitir la metodología para validar el avance en el cumplimiento de las modalidades del Proyecto 
Ejecutivo; 

XI. Designar al personal que apoyará en las visitas de Verificación y revisiones de gabinete que realice 
a las Comisiones Locales de Búsqueda, sobre las acciones materia de su competencia, y 

XII. Las demás que estén previstas en los Lineamientos, en el Convenio de Coordinación y Adhesión, y 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 42.- El Subsidio está sujeto a la fiscalización y auditoría de las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y demás órganos supervisores, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y en términos de la normativa aplicable. 

Artículo 43.- En cumplimiento a las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y protección de datos personales, corresponde a la Comisión Nacional de Búsqueda y a las 
Comisiones Locales transparentar la información relacionada con la asignación, ministración, ejercicio, 
seguimiento y evaluación del Subsidio y de la coparticipación. 

Las Beneficiarias en el ámbito de su competencia deben dar cumplimiento a las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Artículo 44.- La Comisión Nacional de Búsqueda y las Beneficiarias harán públicos los Convenios de 
Coordinación y Adhesión, siempre que su contenido no comprometa las acciones en materia de búsqueda de 
personas en el marco de la Ley, para lo cual deben observar la normativa aplicable en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales. 

Artículo 45.- La Comisión Nacional de Búsqueda y las Beneficiarias deben coordinarse para determinar la 
información que estará sujeta a la confidencialidad y reserva a que refiere la normativa en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, así como la relativa a la protección de datos personales, y 
demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y concluirán su vigencia el 31 de diciembre de 2022. 

Los asuntos que al 31 de diciembre de 2022 estén pendientes, seguirán sujetos a los Lineamientos hasta 
su total conclusión, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios. 

Dado en la Ciudad de México, a 10 de enero de 2022.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

“MODELO DE CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN” 

(Instrucciones de llenado: el texto que se encuentra entre corchetes y marcado con color gris debe 
sustituirse por los datos indicados -sin corchetes ni color-. El texto en cursivas debe tomarse como 
instrucciones y no como texto que deba permanecer en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión) 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR 
[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO], A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE [NOMBRE OFICIAL DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA], REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR [LA/EL] GOBERNADOR/A [CONSTITUCIONAL] DEL ESTADO, 
[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO]; [LA/EL] SECRETARIA/O [GENERAL] DE 
[GOBIERNO/EQUIVALENTE], [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO]; [LA/EL] 
SECRETARIA/O DE [FINANZAS/EQUIVALENTE O AUTORIDAD COMPETENTE], [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO 
SIN GRADO ACADÉMICO], Y [EL/LA] TITULAR DE LA [DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA COMISIÓN LOCAL DE 
BÚSQUEDA], [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO], EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

(Opcional: si la Comisión Local de Búsqueda forma parte de la Fiscalía General Estatal, el titular de dicha 
fiscalía deberá participar en el presente Convenio. Para ello, se incorporará a la o el servidor(a) público(a) 
correspondiente en el Proemio, Declaraciones y apartado de Firmas. Asimismo, deberá enviar la 
documentación soporte correspondiente.) 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (“DOF”) el 12 de 
julio de 2019, establece como estrategia específica del Cambio de Paradigma en Seguridad, la Prevención 
Especial de la Violencia y el Delito, la cual pondrá especial énfasis en el combate a los crímenes que causan 
mayor exasperación social como la desaparición forzada. 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo 
“Constitución”, dispone que los recursos económicos de que dispongan la Federación y las entidades 
federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

El artículo 5 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo “Ley General”) refiere que 
las acciones, medidas y procedimientos establecidos en dicha Ley son diseñados, implementados y 
evaluados aplicando los principios de: efectividad y exhaustividad; debida diligencia; enfoque diferencial y 
especializado; enfoque humanitario; gratuidad; igualdad y no discriminación; interés superior de la niñez; 
máxima protección; no revictimización; participación conjunta; perspectiva de género; presunción de vida, y 
verdad. 

Asimismo, el artículo 79 de la “Ley General” indica que “La búsqueda tendrá por objeto realizar todas las 
acciones y diligencias tendientes para dar con la suerte o el paradero de la persona hasta su localización, 
incluidas aquellas para identificar plenamente sus restos en caso de que estos hayan sido localizados. La 
búsqueda a que se refiere la presente Ley se realizará de forma conjunta, coordinada y simultánea por la 
Comisión Nacional de Búsqueda y las Comisiones Locales de Búsqueda”. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (en lo sucesivo, “Ley de 
Presupuesto”), establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos 
se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sus 
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

La Distribución del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de 
Gasto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022 (en los sucesivo “PEF 2022”) 
establece que se incluye $603,781,613.00 (Seiscientos tres millones setecientos ochenta y un mil seiscientos 
trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios para las acciones de búsqueda de 
personas desaparecidas y no localizadas para el otorgamiento de subsidios por parte de la Secretaría de 
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Gobernación a las entidades federativas por medio de las Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, subsidios que se otorgarán en un esquema de coparticipación de 
recursos de manera equitativa entre la Federación y las Comisiones Locales de Búsqueda, correspondiente al 
menos de diez (10) por ciento de participación por parte de las Comisiones Locales de Búsqueda respecto del 
monto total asignado por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas (en lo sucesivo el “Subsidio”). 

Con fecha [día] de [mes] de 2022, fueron publicados en el DOF, el “Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones 
Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), cuyo 
objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la “Ley General”, 
para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda y localización de Personas 
Desaparecidas o No Localizadas. 

DECLARACIONES 

I.   “LA CNBP” declara que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en los términos de los artículos 90 de la “Constitución”; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación (en lo sucesivo “RISEGOB”). 

I.2. De conformidad con el “Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación” 
publicado en el “DOF” el 13 de abril de 2018; los artículos 50 de la “Ley General” y 153 del 
“RISEGOB”, es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación al que 
le corresponde determinar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, en todo el territorio nacional, de conformidad con lo dispuesto en 
la “Ley General”. Tiene por objeto impulsar los esfuerzos de vinculación, operación, gestión, 
evaluación y seguimiento de las acciones entre autoridades que participan en la búsqueda, 
localización e identificación de personas. 

I.3. [Nombre del servidor público sin grado académico], Titular de “LA CNBP”, se encuentra 
plenamente facultada para suscribir convenios, de conformidad con los artículos 53, fracción XXVII 
de la “Ley General”; 114 y 115, fracción V del “RISEGOB”. 

I.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en la calle José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia Narvarte 
Poniente, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.   La “ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución”; [se deberá escribir 
el artículo/s aplicable] de la Constitución Política del [denominación oficial del documento estatal], es 
una entidad federativa que es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre 
y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. [Nombre del servidor público sin grado académico], Gobernador [Constitucional] del Estado de 
[Nombre oficial del estado], acredita la personalidad con que comparece al presente convenio con 
[Documento oficial que acredite al gobernador/a], en el que se acredita que fungirá como 
Gobernador [Constitucional] del Estado para el periodo comprendido del [día] de [mes] de [año] al 
[día] de [mes] de [año]. 

II.3 En términos de los artículos [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de la Constitución Política 
del [denominación oficial del documento estatal]; y [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública [denominación oficial del documento], el Gobernador 
[Constitucional] del Estado de [Nombre oficial del estado], cuenta con facultades para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

II.4 [Nombre del servidor público sin grado académico], Secretari[o/a] [General] de 
[Gobierno/Equivalente], acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador [Constitucional] del Estado con fecha [día] de [mes] de [año], y tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos [se 
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deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de la Constitución Política del [denominación oficial del 
documento estatal]; [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del [denominación oficial del documento], y [se deberá escribir el artículo/s 
aplicable/s] del Reglamento Interior de la [denominación oficial del Reglamento de la Secretaría 
correspondiente]. 

II.5 [Nombre del servidor público sin grado académico], Secretari[o/a] de [Finanzas/equivalente], 
acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el Gobernador del Estado 
con fecha [día] de [mes] de [año], y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos [se deberá escribir el artículo/s 
aplicable/s] de la Constitución Política del [denominación oficial del documento estatal]; [se deberá 
escribir el artículo/s aplicable/s]de la Ley Orgánica de la Administración Pública del [denominación 
oficial del documento], y [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] del Reglamento Interior de la 
[denominación oficial del Reglamento de la Secretaría correspondiente]. 

 (Opcional: si la Comisión Local de Búsqueda forma parte de la Fiscalía General Estatal, deberá 
incluirse la siguiente Declaración, además de recorrer la numeración subsecuente: 

II.6. “[Nombre del servidor público sin grado académico], Fiscal General del Estado, acredita su 
personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por Gobernador del Estado con fecha [día] 
de [mes] de [año], y tiene facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s]de la 
Constitución Política del [denominación oficial del documento estatal]; [se deberá escribir el 
artículo/s aplicable/s]de la Ley Orgánica de la Administración Pública del [denominación oficial del 
documento],  [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de la Ley Orgánica de la [Fiscalía General 
del Estado/equivalente], y  [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] del Reglamento Interior de la 
[denominación oficial del reglamento de la fiscalía correspondiente]” . 

II.6. [Nombre del servidor público sin grado académico], Titular de la [Nombre oficial de la Comisión 
Local de Búsqueda], acredita su personalidad con el Nombramiento otorgado a su favor por el 
Gobernador del Estado con fecha [día] de [mes] de [año], y tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] de 
la Constitución Política del [denominación oficial del documento estatal]; [se deberá escribir el 
artículo/s aplicable/s] de la Ley Orgánica de la Administración Pública del [denominación oficial del 
documento], y [se deberá escribir el artículo/s aplicable/s] del Decreto [denominación oficial del 
Decreto de Creación/Ley Estatal de la materia]. 

II.7. Con fecha [día] de [mes] de [año], se publicó en el [Nombre oficial del periódico estatal], el 
[denominación del instrumento de creación de la Comisión Local], mediante el cual se creó la 
[nombre oficial de la Comisión Local de Búsqueda], en lo sucesivo la “La Comisión”. 

II.9. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para aportar la coparticipación equivalente al 
menos del 10% del recurso del Subsidio autorizado, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales aplicables. 

II.10. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.11. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación y Adhesión, señala 
como su domicilio el ubicado en [escribir el domicilio fiscal del ejecutor del gasto, el cual deberá 
coincidir con el indicado en la Constancia del Registro Federal de Contribuyentes]. 

 (Opcional: si los Proyectos Ejecutivos contemplan la modalidad IV prevista en el artículo 16 de los 
Lineamientos, se debe incluir la siguiente declaración: 

“II.11. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través del [señalar dependencia correspondiente] tiene la 
[propiedad plena, la posesión final o el usufructo] del inmueble ubicado en [domicilio], el cual tiene 
una superficie de [número de metros] metros cuadrados, según consta en [datos de escritura 
pública/ley/documento que acredite la propiedad, posesión o usufructo y características del 
inmueble], y cuenta con los permisos y requerimientos técnicos necesarios para la construcción, 
adecuación o equipamiento del [nombre que corresponda del centro de identificación forense].  

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y comparecen a la suscripción de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.2 Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y 
ejecutar acciones que tengan como eje central ejecutar las acciones de búsqueda y localización de 
personas desaparecidas en el estado de [nombre oficial de la entidad federativa], en términos de la 
normativa aplicable. 

III.3. Celebran el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de acuerdo con el marco jurídico 
aplicable, sujetándose su compromiso a la forma y en los términos que se establecen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto otorgar el Subsidio autorizado a “La Comisión”, por conducto de su 
[Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad competente], de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 
2022”, de la “Ley General” y de los “Lineamientos”, con la finalidad de apoyar a “La Comisión” para 
contribuir a las acciones de búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas en el 
estado de [nombre oficial de la entidad federativa]. 

SEGUNDA.- Naturaleza de los recursos. 

Los recursos presupuestarios federales materia del presente Convenio de Coordinación y Adhesión no son 
regularizables y no pierden su carácter federal al ser transferidos a “La Comisión” según lo dispuesto en el 
artículo 3 de los “Lineamientos”. 

TERCERA.- Asignación de los Recursos. 

De conformidad con el “PEF 2022”, los “Lineamientos” y para el cumplimiento del objeto señalado en la 
Cláusula Primera del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, asignará la cantidad de 
$[0'000,000.00] ([letra 00]/100 M.N.). Para ello, “LAS PARTES” deben considerar lo siguiente: 

I. El Subsidio será transferido a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la [Secretaría de 
Finanzas/equivalente o autoridad competente], en la cuenta bancaria productiva específica que 
permita la identificación de los recursos del Subsidio transferido y de sus respectivos rendimientos 
financieros hasta su total aplicación, en términos de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, con los datos previstos en el artículo 18, fracción I de los 
“Lineamientos”. En el entendido que el monto del Subsidio deberá ser administrado en dicha 
cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

II. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
asignados para el cumplimiento de lo establecido en el numeral anterior, “La Comisión” , la 
Secretaría de Finanzas o instancia equivalente, en las cuentas bancarias específicas y productivas 
que constituya para la radicación de los recursos del Subsidio y de la Coparticipación, deberá 
permitir la identificación de los recursos federales y estatales transferidos, según corresponda, y de 
sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación. 

III. Los recursos del Subsidio recibidos se aplicarán única y exclusivamente para el cumplimiento del 
objeto del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV. El Subsidio no podrá destinarse a conceptos de gasto distintos a los contemplados en los 
“Lineamientos”, así como en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

V. Para “LA CNBP”, la radicación de los recursos del Subsidio genera los momentos contables del 
gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, 
XVI y XVII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, a través de la [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad competente], debe 
registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los 
recursos federales recibidos y rendir cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con 
independencia de los informes que sobre el particular deban rendirse por conducto de “LA CNBP”. 

VI. Por su parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes, 
contados a partir de que reciban los recursos federales, aportará la cantidad de $[0'000,000.00] 
([letra] pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Dicho monto equivale al [indicar 
porcentaje correspondiente, el cual no podrá ser menor al 10% del recurso del Subsidio autorizado]. 

(Opcional: Si la entidad federativa, además aporta un inmueble, se deberá establecer lo siguiente: 

“Por otra parte, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará el inmueble para la construcción del [nombre que 
corresponda del centro de identificación forense] descrito en la declaración [número])” 
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CUARTA.- Transferencia de los recursos. 

I. La transferencia de los recursos está sujeta a la disponibilidad de los mismos, la calendarización del 
gasto dispuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aquellas que se desprendan del 
“PEF 2022”, de los “Lineamientos”, así como del presente Convenio de Coordinación y Adhesión; 

II. “La Comisión” recibirá, a través de la [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad 
competente], una ministración en una proporción de cien (100) por ciento del monto de asignación 
autorizado por “LA CNBP”; 

III. “La Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá a “LA CNBP” el CFDI por concepto de la 
recepción de los recursos del Subsidio de la única ministración, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 19 de los “Lineamientos”, y 

IV. Las economías generadas en las cuentas bancarias productivas específicas en las que se 
transfieran los recursos de Subsidio y de la coparticipación, podrán ser utilizados observando lo 
previsto en la Sección Cuarta del Capítulo Cuarto de los “Lineamientos” o, en su defecto, serán 
reintegradas a la TESOFE. 

QUINTA.- Ministración. 

La única ministración corresponde al cien (100) por ciento del total del Subsidio asignado  a “La 
Comisión” y será entregada, en términos del artículo 20 de los “Lineamientos”. Dicho porcentaje asciende a 
la cantidad de $[0'000,000.00] ([letra] pesos 00/100 M.N.). Lo anterior, se realizará una vez cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 18 y 19 de los “Lineamientos” y bajo las siguientes premisas: 

I. Que la “ENTIDAD FEDERATIVA” haya instalado su Comité Estatal, de conformidad con lo previsto 
en la Sección Primera del Capítulo Segundo de los “Lineamientos”; 

II. Una vez que “LA CNBP” haya transferido los recursos del Subsidio correspondientes,  “La 
Comisión” de la “ENTIDAD FEDERATIVA” remitirá el CFDI complemento de pago  a “LA CNBP” 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que se hayan recibido los recursos referidos, 
y 

III. La [Secretaría de Finanzas o instancia equivalente] de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, depositará la 
totalidad de los recursos de la coparticipación en la cuenta bancaria productiva específica que se 
haya constituido conforme a la fracción I del artículo 18 de los “Lineamientos” y notificará dicha 
transferencia a “LA CNBP”, vía correo electrónico con acuse de recibo, dentro de los veinte (20) 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de los recursos federales correspondientes a la 
ministración y deberán administrarlos en dicha cuenta durante todo el ejercicio fiscal. 

SEXTA.- Compromisos de “LAS PARTES”. 

Además de lo previsto en los “Lineamientos” para la realización del objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

I. Dar todas las facilidades para la rendición de cuentas respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, a través de “LA CNBP”, así como de la planeación y asistencia 
técnica respecto a la coparticipación; 

II. Apegarse a lo establecido en la “Ley de Presupuesto”, su Reglamento y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios, e 

III. Informar a “LA CNBP” el cambio de los servidores públicos que tengan injerencia en la aplicación 
de los “Lineamientos”, que se realice en la entidad federativa durante el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMA.- Obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Son obligaciones de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la autoridad local correspondiente, las 
señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

Adicionalmente, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, así como “La Comisión” proporcionarán toda la 
información relacionada con el Subsidio que le sea solicitada por “LA CNBP” o diversa autoridad fiscalizadora 
competente, en los términos, plazos y formatos que al efecto se establezcan. 

OCTAVA.- Obligaciones de “LA CNBP”. 

Son obligaciones de “LA CNBP” las señaladas en el “PEF 2022”, los “Lineamientos”, el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y demás previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables. 
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NOVENA.- Enlaces de Seguimiento. 

Para el seguimiento de los “Lineamientos”, el Convenio de Coordinación y Adhesión, así como de la 
documentación que envíe el Gobierno Federal y las entidades federativas, según sea el caso,  “LAS 
PARTES” están de acuerdo en designar a enlaces de seguimiento. 

En virtud de lo indicado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” designan como sus enlaces de 
seguimiento a: 

I. Por parte de “LA CNBP”: [Nombre], en su carácter de [cargo de puesto sin grado académico], o 
quien en su caso lo sustituya, y 

II. Por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”: [Nombre], en su carácter de [cargo de puesto sin grado 
académico], o quien en su caso lo sustituya. 

“LAS PARTES” se obligan a informar, a la otra Parte, el cambio que realicen sobre la designación de la o 
el servidor(a) público(a) que se desempeñará como Enlace de Seguimiento. 

DÉCIMA.- Informe de Avances Trimestrales. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la [Secretaría de Finanzas o equivalente] o la autoridad 
competente, informará dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada trimestre del 
año fiscal (es decir, al último día de los meses de junio, septiembre y diciembre, según corresponda), un 
informe de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de los “Lineamientos”, que contendrá lo 
siguiente: 

I. El avance físico-financiero en la implementación del Proyecto Ejecutivo, que establezca el reporte 
del presupuesto comprometido, devengado y pagado; la disponibilidad financiera con la que en su 
caso se cuente; y la documentación comprobatoria que acredite el avance reportado. 

II. La relación de las contrataciones y adquisiciones celebradas durante el periodo a reportar, debiendo 
contener los bienes adquiridos, arrendados y los servicios contratados, o en caso de estudios e 
investigaciones deberá señalarse el tema específico objeto de la contratación. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación, y 

IV. En caso de contar con obra pública, se deberá informar el reporte de avance de obra, las 
estimaciones de la obra pública, en su caso, y las documentales que acrediten las estimaciones y 
avances de la obra y demás casos aplicables o toda aquella información que le sea requerida por 
“LA CNBP”.  

DÉCIMA PRIMERA.- Comprobación. 

I. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro que corresponda, habrá de llevarse a cabo en términos de la normatividad aplicable, y 

II. La Entidad Federativa, a través de la [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad competente] o 
la autoridad competente, se obliga a comprobar los recursos del Subsidio que le son ministrados y 
erogados, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto, su Reglamento, la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “Ley General”,  el “PEF 
2022”, los “Lineamientos” y demás normativa aplicable. 

Dicha comprobación será a través de contratos, pedidos, facturas o cualquier documental que acredite el 
gasto del recurso del Subsidio y, en el caso de obra pública, las documentales que acrediten las estimaciones, 
avances de la obra y demás aplicable o aquélla que le sea requerida por “LA CNBP”. 

La documentación comprobatoria deberá tener impreso un sello con la leyenda “Operado” y la 
identificación del “Programa de subsidios federales para realizar acciones de búsqueda y localización 2022”, 
en términos del artículo 31 de los “Lineamientos”. 

De manera supletoria a lo previsto en esta Cláusula, se aplicará la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y el Código Civil Federal. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Cierre del ejercicio. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad 
competente] y de “la Comisión”, remitirá a “LA CNBP” a más tardar el 15 de enero de 2023, el acta de 
cierre con firmas autógrafas de las y los servidores públicos que integran el Comité Estatal, de aquellos 
recursos que hayan sido ejercidos al 31 de diciembre de 2022, y 
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La “ENTIDAD FEDERATIVA” adjuntará al acta de cierre correspondiente, la documentación siguiente: 

I. El reporte de la aplicación de los recursos ministrados para la implementación del Proyecto 
Ejecutivo, así como los recursos de la coparticipación de la Entidad Federativa que incluya la 
documentación comprobatoria. 

II. La documentación comprobatoria que acredite la aplicación de los recursos, de conformidad con el 
informe anual de avance físico financiero que remita. La documentación deberá incluir la totalidad 
de los contratos, convenios, pedidos, facturas y actas o documentales que acrediten la recepción de 
conformidad de los bienes y servicios contratados. Para el caso de obra pública, dicha 
documentación deberá incluir las estimaciones de obra, así como el acta de recepción de 
conformidad de la misma por parte de la Secretaría de Obras del estado o instancia estatal 
competente y de “La Comisión”. 

III. Los estados de cuenta de la cuenta bancaria específica productiva en la que se hayan radicado y 
administrado los recursos del Subsidio, así como de la cuenta de la coparticipación. 

IV. En su caso, los comprobantes de reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos no 
ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los rendimientos generados; 

V. Las constancias de la cancelación de las cuentas bancarias específicas aperturadas para la 
administración de los recursos del Subsidio y de la coparticipación; 

VI. El Reporte de Medios de Verificación, que contenga: 

1. Memoria fotográfica y/o videográfica e identificación de los bienes y servicios adquiridos en el 
marco del Proyecto Ejecutivo y su funcionamiento; 

2. Para el caso de la contratación de servicios tales como estudios, consultorías y asesorías, los 
documentos entregables que se establezcan en el convenio o contrato y que deberán incluir un 
Informe final de los servicios proporcionados con medición de resultados, así como los demás 
que solicite “LA CNBP”; 

3. Para el caso de acciones de sensibilización, capacitación, evaluación y/o certificación será 
necesario incluir: listados de beneficiarios, plan de capacitación, perfil de los capacitadores, 
materiales de capacitación, informe de capacitación, reconocimientos, constancias o similar, e 
informe de resultados en versión electrónica e impresa, debidamente validados por la persona 
Titular de “La Comisión”; 

4. Documentación técnica (convenios, acuerdos, reportes, estudios, informes, planes de 
capacitación, materiales de capacitación, reconocimientos, plan de medios, evaluación de 
impacto, informe final, informe de resultados etc.) que compruebe el cumplimiento del Proyecto 
Ejecutivo, y 

5. En el caso de actividades de comunicación tales como publicidad, contratación de espacios de 
publicidad de medios (impresos, radio, televisión o digitales) vallas, espectaculares, etc. o 
impresos (trípticos, volantes, etc.) serán necesarios incluir: Plan o estrategia de medios, 
evaluación de impacto, informe final, informe de resultados. 

La documentación mencionada en las fracciones antes referidas deberá ser remitida, en términos de la 
fracción VII del artículo 32 de los “Lineamientos”. 

“LA CNBP” verificará la consistencia de la información contenida en las actas de cierre, con la 
información presupuestal en los reportes de la aplicación de los recursos, los saldos reflejados en las cuentas 
bancarias productivas específicas correspondientes, la documentación comprobatoria de la aplicación de los 
recursos, así como con los comprobantes de los reintegros, en términos del artículo 33 de los 
“Lineamientos”. 

“LA CNBP” notificará a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia 
homóloga, el incumplimiento o las inconsistencias que se presenten en la información a que se refiere las 
fracciones anteriores, siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 34, así como en la Sección Única del 
Capítulo Sexto de los “Lineamientos”. 

DÉCIMA TERCERA.- Reintegros. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad competente] 
realizará el reintegro de los recursos del Subsidio no ejercidos al 31 de diciembre de 2022, así como de los 
rendimientos financieros correspondientes, a la Tesorería de la Federación en los plazos y términos señalados 
en el artículo 35 de los “Lineamientos”. 
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DÉCIMA CUARTA.- Incumplimientos. 

I. En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas 
en los “Lineamientos”, en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, se iniciará el 
procedimiento previsto en el artículo 37 de los “Lineamientos”, y 

II. Si “LA CNBP” determina el incumplimiento de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad a lo 
previsto en la fracción III del artículo 37 de los “Lineamientos”, ordenará: 

1. El reintegro de los mismos que a dicha fecha no hayan sido ejercidos y sus rendimientos, en 
términos de la fracción II del artículo 35 de los “Lineamientos”; 

2. La entrega del acta de cierre correspondiente, en términos de la Cláusula Décima Segunda del 
presente Convenio y los “Lineamientos”, y 

3. Dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la contraloría estatal o instancia homóloga, 
sin realizar trámite posterior alguno. 

DÉCIMA QUINTA.- Transparencia. 

“LAS PARTES”, además de cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como las demás disposiciones aplicables, se obligan a: 

I. La “ENTIDAD FEDERATIVA” divulgará la información sobre el cumplimiento de lo dispuesto por 
los “Lineamientos” y sobre el ejercicio de los recursos determinados en el “PEF 2022” en su Portal 
de Gobierno en el apartado de Transparencia, atendiendo al principio de máxima publicidad; 

II. Con la finalidad de transparentar el ejercicio de los recursos federales materia del Convenio de 
Coordinación y Adhesión, “LA CNBP”, conforme a lo dispuesto en las disposiciones en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, hará públicas las acciones financiadas con los 
recursos ejercidos, incluyendo sus avances físicos y financieros con base en la información que la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” entregue. 

DÉCIMA SEXTA.- Confidencialidad. 

A efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: 

I. Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación y Adhesión; 

II. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 

III. Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; 

IV. Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

V. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

VI. Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a 
los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones que sobre los 
mismos establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones aplicables, según sea el caso, así como los avisos 
de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares 
de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Fiscalización. 

En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la “ENTIDAD FEDERATIVA” brindará las 
facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en cualquier momento, las auditorías que considere 
necesarias, deberá atender en tiempo y forma los requerimientos formulados, deberá dar seguimiento y 
solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como dar total acceso a la información 
documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 
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DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite “LA CNBP”, a revisar y adoptar las 
medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para el debido cumplimiento y 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA.- Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” convienen que no será imputable a “LA CNBP” ni a “La Comisión”, cualquier 
responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, cuando éstos sean debidamente justificados y se 
encuentren acreditados por la parte correspondiente. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, que se hayan suspendido por caso fortuito o fuerza mayor, 
podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá ser modificado o adicionado por acuerdo de 
“LAS PARTES”, solo en lo que respecta a los casos en los que existan Recursos Concursables conforme a 
los “Lineamientos”. Las modificaciones o adiciones deberán constar en un convenio modificatorio escrito y 
formará parte del presente instrumento mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá dar por terminada anticipadamente su 
participación en el presente Convenio, mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación 
se deberá realizar con treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar realizará las acciones pertinentes para tratar 
de evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 
presente Convenio, en los supuestos que aplique. 

Asimismo, “LAS PARTES” llevarán a cabo las acciones previstas en el Lineamiento 35, fracción II de los 
“Lineamientos” y, en su caso, “LA CNBP” dará vista a la Auditoría Superior de la Federación y a la 
contraloría estatal o instancia homóloga. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Relación laboral. 

Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará bajo su responsabilidad y, por lo 
tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario, por lo 
que no podrá considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, 
consecuentemente, queda liberada de cualquier responsabilidad de seguridad social, obligándose la Parte 
que lo empleó a responder de las reclamaciones que pudieran presentarse en contra de la otra Parte. 

“LAS PARTES” se obligan a responder de toda acción, reclamación o procedimiento administrativo o 
judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra la otra parte, comprometiéndose a pagar las 
sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de abogados, 
costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada por ellos en contra de la 
otra Parte. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Títulos. 

Los títulos que se emplean en el presente instrumento únicamente tienen una función referencial, por lo 
que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del 
mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Difusión. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a incluir la leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.” en toda 
papelería, documentación oficial, publicidad y promoción relativa al ejercicio de los recursos del Subsidio. 

Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a identificar los bienes y productos de los servicios que 
se hayan adquirido o contratado con recursos del Subsidio con la imagen institucional de “La Comisión”. 
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VIGÉSIMA QUINTA.- Jurisdicción. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo entre éstas en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de las leyes y tribunales federales con residencia en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Vigencia. 

El presente Convenio de Coordinación y Adhesión comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2022, con excepción de las obligaciones que a esa fecha se 
encuentren pendientes de cumplimiento, para lo cual continuará su vigencia hasta en tanto se encuentren 
concluidos dichos asuntos. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Publicación. “LAS PARTES” acuerdan en publicar el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión en el “DOF” y en el Periódico Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, 
de conformidad con la normativa aplicable. 

Estando enteradas Convenio de Coordinación y Adhesión del contenido y alcance jurídico del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en cuatro (4) tantos, en la Ciudad de México, a los 
[día con letra] de [mes] de dos mil veintidós. 

 

POR LA “CNBP” 

LA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN 
GRADO ACADÉMICO] 

POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

[LA/EL] GOBERNADOR/A 
[CONSTITUCIONAL] DEL ESTADO 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN 
GRADO ACADÉMICO] 

  

[LA/EL] SECRETARIA/O [GENERAL] DE 
[GOBIERNO/EQUIVALENTE] 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN 
GRADO ACADÉMICO] 

  

[LA/EL] SECRETARIA/O DE 
[FINANZAS/EQUIVALENTE O AUTORIDAD  

COMPETENTE] 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN 
GRADO ACADÉMICO] 

  

[LA/EL] TITULAR DE LA COMISIÓN [NOMBRE 
OFICIAL DE LA LOCAL DE 

BÚSQUEDA][NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO 
SIN GRADO ACADÉMICO] 

  

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar 
acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que 
celebran por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas y el Gobierno de [Denominación oficial de la entidad federativa], el cual fue dictaminado por la 
Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo 
Consultivo y de Contratos y Convenios, mediante oficio UGAJ/DGCCC/016/2022. 
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ANEXO 2 

“MODELO DE CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE  COORDINACIÓN Y ADHESIÓN” 

 (Instrucciones de llenado: el texto que se encuentra entre corchetes y marcado con color gris debe 
sustituirse por los datos indicados -sin corchetes ni color-. El texto en cursivas debe tomarse como 
instrucciones y no como texto que deba permanecer en el presente Convenio Modificatorio) 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A TRAVÉS DE SUS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA PARA 
REALIZAR ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EN EL MARCO DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR SU TITULAR [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO] A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CNBP”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE [NOMBRE 
OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA], REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR [LA/EL] GOBERNADOR/A 
[CONSTITUCIONAL] DEL ESTADO, [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO]; [LA/EL] 
SECRETARIA/O [GENERAL] DE [GOBIERO/EQUIVALENTE], [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO 
ACADÉMICO]; [LA/EL] SECRETARIA/O DE [FINANZAS/EQUIVALENTE O AUTORIDAD COMPETENTE], [NOMBRE 
DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO], Y [EL/LA] TITULAR DE LA [DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA 
COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA], [NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO ACADÉMICO], EN LO 
SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, EN SU CARÁCTER DE BENEFICIARIA DEL SUBSIDIO; Y A QUIENES 
ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

(Opcional: si los servidores públicos cambian por cualquier causa, se incorporará a la o el servidor(a) 
público(a) correspondiente en el Proemio, Declaraciones y apartado de Firmas. Asimismo, debe enviar la 
documentación soporte correspondiente.) 

ANTECEDENTES 

Con fecha [día] de [mes] de 2022, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de 
sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas para el Ejercicio Fiscal 2022”, (en lo sucesivo, “Lineamientos”), 
cuyo objeto es establecer los requisitos, procedimientos y disposiciones para el otorgamiento, administración, 
ejercicio, seguimiento y evaluación de los recursos de los subsidios a los que podrán acceder las Comisiones 
Locales de Búsqueda de las entidades federativas constituidas legalmente, en el marco de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas, para implementar proyectos que contribuyan a las acciones de búsqueda 
y localización de Personas Desaparecidas o No Localizadas. 

Con fecha [día] de [mes] de 2022, fue celebrado el Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, que celebraron por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la Comisión Nacional 
de Búsqueda de Personas y el Gobierno del Estado de [Nombre oficial del Estado]. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, correspondiente al Ramo 
04 Gobernación, subsidios y subvenciones, prevé una asignación de $603,781,613.00 (Seiscientos tres 
millones setecientos ochenta y un mil seiscientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento 
de subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición 
forzada de personas y desaparición cometida por particulares, de los cuales a la fecha, queda pendiente la 
asignación de la cantidad de $[0'000,000.00] ([letra]  pesos 00/100 M.N.), por concepto de la bolsa de 
recursos concursables.  

Mediante oficio número [Número de oficio], de fecha [Fecha del oficio], el Gobierno del Estado [Nombre 
oficial del Estado], solicitó celebrar el presente instrumento jurídico. Lo anterior, con fundamento en los 
artículos 21, 22, 23, 24 y 25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Por lo que, resulta necesario utilizar la totalidad de los recursos destinados para el otorgamiento de 
subsidios a las entidades federativas para realizar acciones de búsqueda en materia de desaparición forzada 
de personas y desaparición cometida por particulares. 
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DECLARACIONES 

I. “LA CNBP” declara que: 

I.1.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las Declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes, por lo que se 
tiene por reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el presente 
Convenio Modificatorio. 

I.2. Las documentales, justificativas y comprobatorias que acreditan y sustentan la procedencia de este 
instrumento, obran en el expediente de “LA CNBP”; lo anterior, para todos los fines y efectos 
legales a que haya lugar, por lo que corresponde a dicha área cualquier justificación y sustento 
sobre el particular. 

II. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” declara que: 

 [En caso de que se hayan modificado los servidores públicos que van a participar en la suscripción 
del presente Convenio Modificatorio, se deberán incorporar las Declaraciones completas con el 
fundamento legal correspondiente.] 

II.1. Es su intención celebrar el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 
Adhesión, en términos del presente instrumento jurídico. 

II.2.  En virtud de que el presente Convenio Modificatorio se deriva del Convenio de Coordinación y 
Adhesión, las declaraciones manifestadas en dicho instrumento permanecen vigentes por lo que se 
tiene por reproducidas y ratificadas en su integridad como si a la letra se insertaran en el presente 
Convenio Modificatorio.  

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con las facultades necesarias para intervenir en la suscripción del presente Convenio 
Modificatorio. 

III.2  Se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan su conformidad para 
la celebración del presente Convenio Modificatorio. 

III.3.  Celebran el presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 22, 23, 24 
y 25 de los “Lineamientos” y en términos de la Cláusula Vigésima del Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

En este sentido, “LAS PARTES” acuerdan modificar el Convenio de Coordinación y Adhesión de 
referencia, única y exclusivamente en lo estipulado en las Cláusulas Primera y Tercera.  

Expuesto lo anterior, en términos de los Antecedentes del presente Convenio Modificatorio, es voluntad de 
“LAS PARTES” obligarse de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan modificar el  Convenio de Coordinación y Adhesión para el 
otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para 
realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas, celebrado el [día] de [mes] de 2022, agregando un segundo párrafo a la Cláusula Primera y un 
penúltimo y último párrafo a la Cláusula Tercera, para quedar como se señala a continuación: 

“PRIMERA.- Objeto 

… 

El Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto 
otorgar el Subsidio de la bolsa de recursos concursables autorizado a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” por conducto de su [Secretaría de Finanzas/equivalente o autoridad 
competente], de manera ágil y directa, en el marco del “PEF 2022”, de la “Ley General” y 
de los “Lineamientos”. 

“TERCERA.- Asignación de los Recursos.  

... 

I. al VI. … 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá de “LA CNBP” por concepto de asignación de la 
bolsa de recursos concursables, la cantidad de $[0'000,000.00] ([letra pesos 00/100 M.N.]). 
El monto será transferido por conducto de su [Secretaría de Finanzas/equivalente o 
autoridad competente] en una sola exhibición. Por lo que el monto total otorgado  a “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $ (cantidad en número y letra)”.  
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Asimismo, la “ENTIDAD FEDERATIVA” aportará la cantidad de $[0'000,000.00] ([letra] 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de coparticipación. Por lo que el monto total aportado por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” es la cantidad de $ (cantidad en número y letra).” 

SEGUNDA.- Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, “LAS PARTES” convienen que el 
resto del instrumento jurídico celebrado el [día] de [mes] de 2022, no se modifica, por lo que continuará 
surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

TERCERA.- El presente instrumento jurídico forma parte integrante del Convenio de Coordinación y 
Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las entidades federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, celebrado el [día] de [mes] de 2022, y entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción. 

CUARTA.- El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de la Entidad Federativa, según corresponda, de conformidad con la normativa aplicable. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance 
jurídico, y por no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar 
su validez, lo ratifican y firman en cuatro tantos de conformidad al margen y al calce, en la Ciudad de México, 
el día (letra) de (letra) de dos mil veintidós. 

POR LA “CNBP” 

LA TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN 
GRADO ACADÉMICO] 

POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

[LA/EL] GOBERNADOR/A  [CONSTITUCIONAL] DEL 
ESTADO 

 

 

 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO 
ACADÉMICO] 

 

[LA/EL] SECRETARIA/O [GENERAL] DE 
[GOBIERNO/EQUIVALENTE] 

 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO 
ACADÉMICO] 

 

[LA/EL] SECRETARIO DE 
[FINANZAS/EQUIVALENTE O AUTORIDAD 

COMPETENTE] 

 

 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO 
ACADÉMICO] 

 

[LA/EL] TITULAR DE LA COMISIÓN 
[DENOMINACIÓN OFICIAL DE LA COMISIÓN LOCAL 

DE BÚSQUEDA]. 

 

[NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SIN GRADO 
ACADÉMICO] 

 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y 

Adhesión para el otorgamiento de subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales 
de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, en el marco de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, que celebran por una parte la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas y el Gobierno de [Nombre oficial de la entidad federativa], el 
cual fue dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de 
la Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios, mediante oficio UGAJ/DGCCC/016/2022. 

____________________________ 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2022, publicadas el 24 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2022 

Formatos y Modelos de Comercio Exterior 

Contenido 

I. Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio. 

II. Formatos de Comercio Exterior. 

A. Autorizaciones. 

B. Avisos. 

C. Constancias. 

D. Declaraciones. 

E. Formatos. 

F. Solicitudes. 

Referencias 

indicativas 

Nombre del Formato Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

 A. Autorizaciones 

Nombre de la Autorización 

  

A1. Autorización de importación temporal. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

A2. Autorización de importación temporal de 

embarcaciones/ Authorization for temporal 

importation of boats. 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

A3. Autorización de importación temporal de 

mercancías, destinadas al mantenimiento y 

reparación de las mercancías importadas 

temporalmente. 

Aduana o sección 

de entrada 

Escrito libre 

A4. Autorización para importar mercancía por única 

vez, sin haber concluido el trámite de inscripción 

o estando suspendidos en el padrón de 

importadores, (Regla 1.3.5.). 

ACOA Escrito libre 

A5. Autorización a personas físicas para importar 

mercancía por única vez, sin estar inscrito en el 

padrón de importadores, (Regla 1.3.6.). 

ACNCEA / ADJ 

que corresponda 

Escrito libre 

A6. Autorización de inscripción para el padrón de 

exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 

AGSC/ADSC Escrito libre 

A7. Autorización para la importación de vehículos 

especialmente construidos o transformados, 

equipados con dispositivos o aparatos diversos 

para cumplir con contrato derivado de licitación 

pública, (Regla 4.2.9.). 

ACAJACE Escrito libre 

A8. Autorización de rectificación de pedimentos. ACAJACE Escrito libre 

A9. Autorización para importar mercancías con fines 

de seguridad nacional. 

ACAJACE Escrito libre 
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 B. Avisos 

Nombre del Aviso 

  

B1. Aviso de compensación de contribuciones y 
aprovechamientos al comercio exterior. 

Aduana que 
corresponda 

Escrito libre 

B2. Aviso de exportación temporal. Aduana que 
corresponda 

Escrito libre 

B3. Aviso de importación o exportación temporal y 
retorno de envases. 

Aduana de entrada 
o salida 

Escrito libre 

B4. Aviso de introducción de mercancía donada a la 
franja fronteriza del país (Regla 3.3.6., apartado 
B). 

Aduana donde se 
tramitará la 
operación. 

Escrito libre 

B5. Aviso de modificación al registro del despacho 
de mercancías. 

AGACE Ventanilla Digital 

B6. Aviso único de renovación en el registro del 
despacho de mercancías. 

AGACE Ventanilla Digital 

B7. Aviso de opción para la determinación del valor 
provisional (seguro global de transporte). 

ADACE que 
corresponda 

Escrito libre 

B8. Aviso de registro de aparatos electrónicos e 
instrumentos de trabajo. 

Aduana de entrada Escrito libre 

B9. Aviso de transferencia de mercancías sujetas al 
régimen de depósito fiscal de Duty Free. 

Aduana de entrada 
o salida 

Escrito libre 

B10. Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con Programa IMMEX, RFE u Operador 
Económico Autorizado. 

ADACE o aduana 
según corresponda 

SAAI 

B11. Aviso de traslado de mercancías de empresas 
con Programa IMMEX en la modalidad de 
Operador Económico Autorizado rubro 
controladora de empresas. 

AGACE SAAI 

B12. Aviso electrónico de importación y de 
exportación. 

Aduana SAAI 

 

B13. Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., 
relacionados con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

B14. Encargo conferido al agente aduanal para 
realizar operaciones de comercio exterior o la 
revocación del mismo. 

* Formato electrónico: Trámites del 
RFC/Importadores y Exportadores/Actualiza 
tus encargos conferidos 

AGSC Portal del SAT 

B15. Aviso Único de Renovación en el Registro del 
Esquema de Certificación de Empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 
(Modalidad IVA e 

IEPS) 

Escrito Libre 
(Comercializadora 

y OEA) 

B16. Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.).  ACIA Portal del SAT 

B17. Aviso de retorno seguro de vehículos 
extranjeros. 

ADACE que 
corresponda 

Escrito libre 

B18. Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE 
para cambiar de régimen o retornar al extranjero 
mercancías importadas temporalmente (4.3.8.). 

ACAJACE Escrito libre 

B19. Aviso para el traslado de autopartes ubicadas 
en la franja o región fronteriza a la industria 
terminal automotriz o manufacturera de 
vehículos de autotransporte en el resto del 

ACAJACE Escrito libre 
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territorio nacional. 

B20. Aviso de Capacidad Volumétrica de Almacenaje 

(Regla 2.3.8.) 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

B21. Encargo conferido a la agencia aduanal para 

realizar operaciones de comercio exterior o la 

revocación del mismo. 

* Formato electrónico: 

Trámites/RFC/ImportadoresySectoresEspecífico

s/ActualizacióndeEncargosConferidos 

AGSC Portal del SAT 

 

 C. Constancias 

Nombre de la Constancia 

  

C1. Constancia de importación temporal, retorno o 

transferencia de contenedores. 

Aduana Ventanilla Digital 

C2. Constancia de origen de productos 

agropecuarios. 

Autoridad Aduanera A requerimiento 

C3. Constancia de transferencia de mercancías. Autoridad Aduanera A requerimiento 

 D. Declaraciones 

Nombre de la Declaración 

  

D1. Formulario Postal. Personal de la 

Aduana. 

 

D2. Declaración de aduana para pasajeros 

procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

Aduana Escrito libre 

D3. Declaración de dinero salida de pasajeros 

(Español, Inglés y Francés). 

Aduana Escrito libre 

D4. Declaración de Internación o Extracción de 

Cantidades en Efectivo y/o Documentos por 

Cobrar (Español e Inglés). 

Aduana Escrito libre/Portal 

del SAT 

D5. Declaración para Movimiento en Cuenta 

Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar 

en su Mismo Estado conforme al Art. 86 de la 

L.A. 

Aduana Escrito libre 

D6. Documento de origen de productos minerales 

extraídos, industrializados o manufacturados. 

Aduana 

correspondiente 

 

D7. Pago de contribuciones al comercio exterior 

(Español, Inglés y Francés). 

Aduana Escrito libre / 

Portal del SAT 

D8. Pedimento de importación temporal de 

remolques, semirremolques y 

portacontenedores. 

Aduana Escrito libre / 

SAAI 

D9. Formulario múltiple de pago para comercio 

exterior. 

* Formato electrónico simplificado en la 

dirección electrónica: 

https://pccem.mat.sat.gob.mx/PTSC/cet/Fm

pceContr/faces/resources/pages/pagos/form

ularioMultiplePago.jsf. 

 Portal del SAT 

 

 E. Formatos 

Nombre del Formato 

  

E1. Engomado oficial para el control de tránsito 

interno por vía aérea. 

Aduana  
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E2. Manifestación de Valor. Autoridad Aduanera Ventanilla Digital 

E3. Perfil de la empresa. AGACE Ventanilla Digital 

E4. Perfil del Agente Aduanal. AGACE Ventanilla Digital 

E5. Perfil del Auto transportista Terrestre. AGACE Ventanilla Digital 

E6. Perfil de Mensajería y Paquetería. AGACE Ventanilla Digital 

E7. Perfil del Recinto Fiscalizado. AGACE Ventanilla Digital 

E8. Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico. AGACE Ventanilla Digital 

E9. Perfil del Transportista Ferroviario. AGACE Ventanilla Digital 

E10. Perfil de Parques Industriales. AGACE Ventanilla Digital 

E11. Perfil del Almacén General de Depósito AGACE Ventanilla Digital 

E12. Formato Único de Garantías en materia de IVA 

e IEPS. 

AGACE Ventanilla Digital 

E13. Solicitud de emisión de resolución anticipada. ACAJACE Escrito libre 

E14. Formato para presentar el Dictamen de 

compensación o disminución contra el 

aprovechamiento a cargo. 

ACPPCE Escrito libre 

 

 F. Solicitudes 

Nombre de la Solicitud 

  

F1. Solicitud de expedición de copias certificadas de 

pedimentos y sus anexos. 

AGA / Autoridad 

Aduanera 

Ventanilla Digital 

F2. Solicitud de registro del despacho de 

mercancías de las empresas. 

AGACE Ventanilla Digital 

F3. Solicitud de Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas. 

AGACE Escrito libre / 

Ventanilla Digital 

F3.1 Instructivo de trámite para obtener el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad IVA e IEPS 

AGACE Ventanilla Digital 

F3.2 Instructivo de trámite para obtener el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de Comercializadora e 

Importadora. 

AGACE Escrito libre 

F3.3 Instructivo de trámite para obtener el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas en 

la modalidad de Operador Económico 

Autorizado bajo los rubros de Importación y/o 

Exportación; Controladora; Aeronaves; SECIIT; 

Textil; Recinto Fiscalizado Estratégico y 

Tercerización Logística. 

AGACE Escrito libre 

F3.4 Instructivo de trámite para obtener el Registro 

en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad de Socio Comercial Certificado, 

rubros auto-transportista terrestre, agente 

aduanal, transporte ferroviario, parques 

industriales, recinto fiscalizado y mensajería y 

paquetería. 

AGACE Ventanilla Digital 

F4. Solicitud de usuario y contraseña para ingresar 

al Sistema de Operación Integral Aduanera 

(SOIA). 

ACMA Escrito libre 
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F5. Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega 

de Información de Comercio Exterior 

ACPA Escrito libre 

III. Modelos auxiliares utilizados por los usuarios de comercio exterior. 

Referencias 

indicativas 

Nombre del Modelo Autoridad ante la 

que se presenta 

Medio de 

presentación 

M1.1. Pedimento. Aduana Escrito libre 

M1.2. Pedimento de importación. Parte II. Embarque 

parcial de mercancías. 

Aduana Escrito libre 

M1.3. Pedimento de exportación. Parte II. Embarque 

parcial de mercancías. 

Aduana Escrito libre 

M1.4. Pedimento de tránsito para el transbordo. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.5. Forma Simplificada del Pedimento. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.6. Formato de Aviso consolidado. Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.7. Documento de operación para despacho 

aduanero. (DODA) 

Aduana que 

corresponda 

Escrito libre 

M1.8. Carta de cupo electrónica. Aduana que 

corresponda 

SAAI 

M1.9. Carta de cupo para exposiciones 

internacionales. 

Aduana que 

corresponda 

Anexa al 

pedimento 

M1.10. Reporte de exportaciones de operaciones de 

submanufactura o submaquila. 

Ninguna  

M1.11. Relación de documentos. Aduana Escrito libre 

 

I. Identificaciones oficiales y comprobantes de domicilio: 

Para efectos de los trámites contenidos en las RGCE y sus Anexos se entenderá por 

identificación oficial, cualquiera de los siguientes documentos vigentes: 

a) Credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

b) Pasaporte. 

c) Cédula profesional. 

d) Licencia de conducir y en el caso de menores de edad permiso para conducir. 

e) En el caso de menores de edad la credencial emitida por la SEP o por institución oficial 

acreditada o la Cédula de Identidad Personal emitida por el Registro Nacional de 

Población de la SEGOB. 

f) En el caso de adultos mayores la credencial del Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores. 

g) Tratándose de extranjeros el documento migratorio que corresponda, emitido por 

autoridad competente (en su caso, prórroga o refrendo migratorio). 

 Asimismo, para efectos de los formatos y trámites de comercio exterior, se entenderá por 

comprobante de domicilio, cualquiera de los siguientes documentos: 
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a) Estado de cuenta a nombre del contribuyente que proporcionen las instituciones del 

sistema financiero. Dicho documento no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, 

contados a partir de la fecha límite de pago. 

b) Último recibo del impuesto predial; en el caso de recibos de periodos menores a 1 año, 

el mismo no deberá tener una antigüedad mayor a 4 meses, y tratándose de recibo 

anual deberá corresponder al ejercicio en curso. (Este documento puede estar a nombre 

del contribuyente o de un tercero, tratándose de personas morales, podrá estar a 

nombre de uno de los socios o accionistas, no será necesario que se exhiba pagado). 

c) Último recibo de los servicios de luz, gas, televisión de paga, internet, teléfono o de 

agua, siempre y cuando dicho recibo no tenga una antigüedad mayor a 4 meses (este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, cuando las 

personas morales, manifieste que no pueden obtener estos comprobantes a su nombre, 

el mismo podrá estar a nombre de uno de los socios o accionistas, no será necesario 

que se exhiban pagados), tratándose de recibo de servicios anuales deberá 

corresponder al ejercicio en curso. 

d) Última liquidación a nombre del contribuyente del IMSS. 

e) Contratos de: 

i. Arrendamiento, acompañado del último recibo de pago de renta con una 

antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales, o bien el 

contrato de subarrendamiento y el último recibo de pago de renta con una 

antigüedad no mayor a 4 meses que cumpla con los requisitos fiscales (este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el 

caso de personas morales que podrá estar a nombre de uno de los socios o 

accionistas). 

ii. Fideicomiso debidamente protocolizado. 

iii. Apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor a 3 meses (este 

documento puede estar a nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el 

caso de personas morales donde deberá estar a nombre de las mismas). 

iv. Servicios de luz, teléfono o agua, que no tenga una antigüedad mayor a 2 meses 

(estos documentos pueden estar a nombre del contribuyente o de un tercero). 

f) Carta de radicación o de residencia a nombre del contribuyente, expedida por los 

Gobiernos Estatales, Municipales o sus similares en la Ciudad de México conforme a su 

ámbito territorial, que no tenga una antigüedad mayor a 4 meses. 

g) Comprobante de alineación y número oficial emitido por el Gobierno Estatal, Municipal o 

su similar en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el domicilio del 

contribuyente y una antigüedad no mayor a 4 meses, (este documento puede estar a 

nombre del contribuyente o de un tercero, excepto en el caso de personas morales, 

donde deberá estar a nombre de las mismas). 

h) Recibo oficial u orden de pago expedido por el Gobierno Estatal, Municipal o su similar 

en la Ciudad de México, dicho comprobante deberá contener el domicilio fiscal del 

contribuyente, tener una antigüedad no mayor a 4 meses y tratándose de pago anual 

deberá corresponder al ejercicio en curso (este documento puede estar a nombre del 

contribuyente o de un tercero, excepto para el trámite de inscripción en el RFC en el 

caso de personas morales, y no será necesario que se exhiba pagado). 

i) En el caso de los asalariados y los contribuyentes sin actividad económica, la credencial 

para votar vigente emitida por el Instituto Nacional Electoral, cuando la misma señale el 

domicilio. 

 La exhibición de alguno de los documentos a que hace referencia el párrafo anterior, 

únicamente tendrá un valor indicativo respecto a la ubicación del domicilio señalado por el 

contribuyente para efectos de los trámites presentados de conformidad con la presente 
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Resolución, por lo tanto, no se entenderán como comprobatorios del domicilio fiscal en los 

procedimientos que deriven del ejercicio de facultades de comprobación de las autoridades 

aduaneras, así como tampoco para los efectos del artículo 10 del CFF y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

II. Formatos de Comercio Exterior: 

A1. 

 

Autorización de importación temporal. 

 

Fecha de ingreso |___|___|___|___|___|___|                                Fecha de vencimiento |___|___|___|___|___|___| 

 día mes año día mes año 

Aduana/sección aduanera  Clave    

 

1. Datos del propietario. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 ________________________________________________________________________________________________  

Domicilio ________________________________________________________________________________________  

2. Datos del importador. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social 

 ________________________________________________________________________________________________  

Domicilio ________________________________________________________________________________________  

Licencia de conducir No. ____________________________________________________________________________ 

Pasaporte No. ___________________________________________S.S.N. ___________________________________ 

 

_________________________ 

Firma 
 

3. Descripción de la mercancía. 

 ________________________________________________________________________________________________  

 

4. Autorización de la aduana/sección aduanera. 

Nombre ______________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado_______________________________________________ 

 

_____________________ 

Firma 

 

 

Sello 

Aduana/Sección aduanera 

5. Datos del retorno. 

Fecha ________________________________ 

 día mes año 
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Aduana/sección aduanera ______________________________ 

Clave ___________________________________________________ 

Lugar ___________________________________________________ 

Anverso 

INSTRUCCIONES 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

-Conserve su solicitud para ser entregada en la oficina de control vehicular de BANJERCITO por donde vaya a efectuar 

su retorno. Es su comprobante de la estancia legal de su mercancía. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la 

presunción de contrabando. 

Los campos 1, 2 y 3 serán llenados por el importador, los demás son de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

No. de Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que corresponda. 

Fecha de ingreso.- Anotará la fecha de ingreso de la mercancía a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 

Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la mercancía, empezando por el 

día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera por la que se introduce la mercancía. 

El importador proporcionará los siguientes datos: 

1.- Datos del propietario: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o (s) nombres, 

así como su dirección completa. 

2.- Datos del importador: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del importador o de la razón social, residente en el extranjero en su caso, empezando por el apellido 

paterno, materno y nombre o nombres, así como su dirección completa. 

Licencia de conducir No.- Anotará el número de la licencia de conducir. 

Pasaporte No.- Anotará el número del pasaporte. 

S.S.N.- Anotará el número de la tarjeta de seguro social. 

Firma.- Asentará su firma autógrafa. 
 

3.- Descripción de la mercancía.- En este recuadro anotará la descripción, naturaleza, estado, origen y demás 

características de la mercancía, así como los demás datos que permitan la identificación de las mismas, o en su defecto 

las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para su identificación, tales como marca, modelo, tipo, número 

de serie, tamaño, color, etc. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 

4.- Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que otorga la autorización por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de identificación (gafete) personal del empleado de la aduana que 

otorga la autorización. 

Firma.- Asentará su firma el empleado que haya autorizado la solicitud. 

Sello de la Aduana/sección aduanera.- En este espacio se pondrá el sello de la aduana o sección aduanera que otorga 

la autorización. 

5.- Datos del retorno: 
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Fecha.- Anotará la fecha de retorno de la mercancía, comenzando por el día, mes y año. 

Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la aduana o sección aduanera por la que se retornará(n) la(s) 

mercancía(s). 

Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección aduanera que le corresponda. 

Lugar.- Anotará el nombre de la ciudad, municipio y estado que le corresponda a la aduana o a la sección aduanera. 

Reverso 

A2. 

 

Autorización de importación temporal de embarcaciones / Authorization 

for temporal importation of boats. 

No. de Folio/No. Of Folio: 

_________________ 

PARA SER LLENADO POR EL IMPORTADOR/THE IMPORTER WILL PROVIDE THE FOLLOWING INFORMATION 

1. Fecha de ingreso / Date of entry Fecha de vencimiento / Expiring date 

 |_____|_____|_____|______|______|______|                                         |_____|_____|_____|_____|_____|_____| 

 día/day mes/month año/year día/day mes/month año/year 

2. Datos del propietario/Owner’s generals. 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social/Full name (Last 

name/name) or company’s name. 

________________________________________________________________________________________________ 

Domicilio/Address_________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

3. Datos del importador/Importer’s generals. 

________________________________________________________________________________________________ 

Apellido paterno/Last name Apellido materno/middle name Nombre(s)/Name 

Domicilio/Address 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Licencia de conducir/Drivers license 

________________________________________________________________________________________________ 

Pasaporte/Passport number 

________________________________________________________________________________________________ 

Nacional/Mexican citizen ( ) Extranjero/Non Mexican citizen ( ) 

Si es extranjero, indique su calidad migratoria/If non Mexican, indicate your migratory status: 

________________________________________________________________________________________________ 

Propietario/Owner ( ) Cónyuge/Spouse ( ) Ascendiente/Ancestor ( ) 

 Descendiente/Descendant ( ) Otro/Other ( ) 
 

4. Datos de la embarcación/Boat´s information. 

Clase de embarcación/Class of boat 
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________________________________________________________________________________________________ 

Nombre/Name_______________________________________Marca/Trademark ______________________________ 

Eslora/Lenght_____________________________________________Tipo/Model ______________________________ 

Modelo/Model year _____________________Núm. de registro/Registry number 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Motor (es)/Motor (motors) _____________________________ Serie casco/Hull´s series _________________________ 

Color/Color _________________________ Título de propiedad/Ownership´s title 

________________________________________________________________________________________________ 

Número de serie/ Serial number ________________Número de matrícula/Enrol number 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

VIN/VIN _________________________________________________________________________________________ 

Finalidad a la que será destinada la embarcación/The object of boats 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

5. Destino de la embarcación/Boat´s destination: Explotación/Exploration 

________________________________________________________________________________________________ 

Exploración/Exploration 

________________________________________________________________________________________________ 

6. Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero la embarcación importada 

temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos y que me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con 

su indebida utilización durante su estancia en este país. 

I hereby declare under oath that I will opportunely return abroad the temporarily imported boat, and that I will abstain 

myself of commiting any penalties or felonies related with their improper use while their stay in this country. 

_________________________ 

Firma/ Signature 

ESTE FORMATO DEBIDAMENTE REQUISITADO AMPARA LA LEGAL ESTANCIA EN EL PAIS DE LA 

EMBARCACION/ THIS FORM, ONCE STAMPED, COVERS THE LEGAL STAY OF THE BOAT IN MEXICO. 

 

 

7. Autorización de la aduana o sección aduanera/Customs office or customs section 

authorization. 

Nombre/Name 

_________________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado/Employee gafet number 

_____________________________ 

Firma/Signature 

Sello 

Aduana o sección 

aduanera/ 

Seal 

Customs office or 

customs Section 
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8. Datos del retorno/Return information. 

Fecha/Date _______________ ______________ _______________ 

 día /day mes/month año/year 

Aduana o Sección aduanera/Customs office or customs section_____________________________________________ 

Clave/Code______________________________________________________________________________________ 

Lugar/Place______________________________________________________________________________________ 

REVERSO/BEHIND REVERSE 

____________________________ 
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INSTRUCCIONES / INSTRUCTIONS 

-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo/Write clearly with ballpoint pen. 

-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia/This form should be submitted in original and a copy. 

-Conserve su solicitud autorizada para ser entregada en la oficina de control de la aduana por donde vaya a efectuar su 
retorno. Este documento es su comprobante de la estancia legal de su embarcación/This form is your legal importation 
document, and it should be provided to the customs control office when returning abroad. 

-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendaduras/This document is not valid if it presents 
scratchings or amendments. 

-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la 
presunción de contrabando/You are liable for any false statements or inaccurate information provided in this document to 
penalties related to smuggling presumption. 

-No. de Folio/No. of Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que 
corresponda/Custom´s authority will provide each form with its corresponding number. 

Los campos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 serán llenados por el importador, los campos 7 y 8 son de uso exclusivo de la autoridad 
aduanera/Camp 1, 2, 3, 4, 5 and 6 must be completed by the importer, camp 7 and 8 are for official use only. 

Estos datos deberán ser llenados por el importador/The importer will provide the following information: 

1.- Fecha de ingreso/Date of entry.- Anotará la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional/The date on 
which the boats has crossed the mexican border. 

 Fecha de vencimiento/Expyring date.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la 
embarcación/The date on which the authorization for the temporal importation of the boat expires. 

2.- Datos del propietario/Owner´s generals. 

 Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social y domicilio 
fiscal/Full name (last name/name) or company´s name and complete address should be written down. 

3.- Datos del importador/Importer’s generals. 

 Anotará el nombre del importador, así como su dirección completa/The importer’s name and complete address 
should be written down. 

 Licencia de conducir/Drivers license.- Anotará el número de la licencia de conducir/The driving license number 
should be written down. 

 Pasaporte/Passport.- Anotará el número de pasaporte/The passport number should be written down. 

 Nacional o Extranjero/Mexican or Non Mexican Citizen.- Anotará con una “X” si es nacional o extranjero/Mark with 
an “X” whether you are Mexican or Non Mexican Citizen. 

 Si es extranjero, indique su calidad migratoria: Indicará mediante número asignado a su calidad migratoria/If Non 
Mexican, state your migratory status: Indicate by your assigned number your migratory status. 

 Marcará con una “X” si la persona que solicita la importación temporal de la embarcación es el propietario, 
cónyuge, ascendiente o descendiente/Mark with an “X” whether the person that requires the temporal importation 
of the boat is the owner, spouse, ancestor or descendant. 

 

4.- Datos de la embarcación/Boat’s information.- En este recuadro anotará los datos de la embarcación, tales como: 
clase de embarcación, nombre, marca, eslora, tipo, modelo, número de registro, número de motor, número de 
serie del casco, color, número del título de propiedad, número de serie, número de matrícula NIV /The boat’s 
information should be written down, such as class, name, trademark, length, model, model year, registry number, 
motor number, hull’s series number, color, real state property, serial number, enrol number, vehicle identification 
number. 

5.- Destino de la embarcación/Boat´s destination: Señalará con una “X” la opción correspondiente al destino de la 
embarcación, pudiendo ser: explotación o exploración/An “X” mark should be marked at the correspondant boat 
destination (Exploitation or exploration). Finalidad a la que será destinada la embarcación/The object of boats: El 
importador señalará el uso que le dará a la embarcación/The importer’s object of boats should be written down. 

6.- Firma/Signature.- Asentará su firma autógrafa/Your signature should be written down. 

Notas/Notes: 

Deberá acreditar la propiedad de la embarcación para lo cual deberá anexar a la presente solicitud copia de cualquiera 
de los siguientes documentos: el documento equivalente, el contrato de fletamento, título de propiedad, o bien del 
certificado de registro otorgado por la autoridad competente/The boats ownership should be proved by annexing to this 
application form any of the following documents: invoice, transport contract, ownership´s title or the registry certificate 
granted by the competent authority. 

Deberá anexar copia de la siguiente documentación/A copy of the following documents should be attached: 

I. Las características técnicas de las mercancías antes descritas/The technical characteristics of the above 
mentioned merchandise are indicated; 

II. Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará a la prestación 
de los servicios de exploración o explotación, y/Company´s by-laws in which exploration or exploitation should be 
included at the company´s purpose, and 

III. En su caso, el contrato, concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios que 
requieran de dichas mercancías para su cumplimiento/If the case may be, the contract, concession or 
correspondant authorization which demonstrates that with the above mentioned merchandise, the services will be 
rendered. 
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A3. 

 

Autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 
mantenimiento y reparación de las mercancías importadas temporalmente. 

 

Importación temporal. ( ) 

Retorno.  ( ) 

Fecha |___|___|___|___|___|___| 

  día mes año 

 

Aduana/Sección Aduanera _____________________________________________ Clave: __________________ 

1. Datos del importador. 

Nombre o Razón Social: _______________________________________________________________________________  

   Paterno   Materno  Nombre(s) 

R.F.C.                 

 

(Nota: En caso de extranjeros, deberá declararse el R.F.C. genérico EXTR 920901 TS4) 

Domicilio: ___________________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________________________  

2.- Datos relativos al pedimento, o a la forma oficial utilizada para la importación temporal de los bienes objeto de 
mantenimiento o reparación. 

Fecha de importación 
temporal 

      Fecha de 
vencimiento 

      

 día mes año  día mes año 
 

No. de pedimento/ No. de folio de la forma oficial: ____________________________________ 

Descripción de la mercancía: 

Marca: ______________________________________ Modelo: ________________________________________________  

Tipo: ________________________________________ No. de Serie: ___________________________________________  

Unidad: ______________________________________ Cantidad: ______________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________________________  

3.- Datos de las partes, refacciones, o bienes destinados al mantenimiento o reparación. 

Descripción de la mercancía:____________________________________________________________________________  

Especificaciones técnicas o comerciales: __________________________________________________________________  

En su caso: 

Marca: _____________________________________________ Modelo: _________________________________________  

Tipo: _______________________________________________ No. de Serie: ____________________________________  

No. de parte: ________________________________________________________________________________________  

 ___________________________________________________________________________________________________  

4.- Destino que se le dará a las partes o refacciones reemplazadas: 

Retornadas ( ) Destruidas ( ) Importadas definitivamente ( ) 

Autorizó ingreso/salida en aduana. 

Nombre: 
______________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _______________________________________________ 

Cargo: _______________________________________ __________________ 

 Firma 

Sello 

Aduana 

5.- Datos de la destrucción o importación definitiva de las partes o refacciones reemplazadas. 

Pedimento de importación definitiva: Aduana/sección/clave: 

_____________________________________ ________________________________________________ 

Fecha y No. del acta de destrucción: Autoridad ante la que se presentó el aviso de destrucción: 

______________________________________ ________________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos. 

 

____________________________________________________________ 

Nombre y firma del importador o su representante legal 
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INSTRUCCIONES 

No. de folio: La aduana de entrada, asignará un número 
consecutivo a la solicitud de la operación. 

Operación: Se deberá marcar con una “X” la operación que 
se va llevar a cabo, importación temporal o retorno, según 
se trate. 

Fecha: Se deberá anotar la fecha de presentación de la 
solicitud ante la autoridad aduanera. 

Aduana y sección aduanera: Se deberá declarar la aduana 
y/o sección aduanera, por la cual se llevará a cabo la 
operación. 

Clave: Se deberá declarar la clave de la aduana y sección 
aduanera, por la cual se llevará a cabo la operación de 
mantenimiento o reparación, conforme al Apéndice 1 del 
Anexo 22. 

1. DATOS DEL IMPORTADOR: 

 Nombre o Razón Social: Se deberán declarar el 
apellido paterno, materno y el nombre, de la persona 
que presenta la solicitud. 

 R.F.C.: Se deberá declarar el RFC de la persona 
física o moral encargada en llevar a cabo la 
operación. En caso de extranjeros, se deberá 
declarar el R.F.C., genérico EXTR920901TS4. 

 Domicilio: Se deberá declarar el domicilio fiscal de la 
persona física o moral encargada de llevar a cabo la 
operación. En el caso de extranjeros, deberá 
declarar el domicilio fiscal del residente en territorio 
nacional. 

2. DATOS RELATIVOS AL PEDIMENTO, O LA 
FORMA OFICIAL UTILIZADA PARA LA 
IMPORTACION TEMPORAL DE LOS BIENES 
OBJETO DE MANTENIMIENTO O REPARACION: 

 Fecha de importación temporal: En este campo se 
deberá declarar la fecha día, mes y año, de la 
importación temporal. 

 Especificaciones técnicas o comerciales: Se deberá 
señalar la descripción comercial de la mercancía 
objeto del mantenimiento o reparación. 

 Marca: Se deberá anotar la marca comercial del 
bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la 
información del Modelo, Tipo y/o número de serie, 
deberá ser declarada en la solicitud. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes 
que serán objeto de la autorización. 

4. DESTINO QUE SE LE DARA A LAS PARTES O 
REFACCIONES REEMPLAZADAS: 

 Destino: En este caso se deberá marcar con una “X” 
el uso al que será(n) sometida(s) la(s) mercancía(s) 
que fueron objeto del reemplazo, retornadas, 
destruida o importada definitivamente. 

5. DATOS DE LA DESTRUCCION O IMPORTACION 
DEFINITIVA DE LAS PARTES O REFACCIONES 
REEMPLAZADAS: 

 Pedimento de importación definitiva: Se declara el 
número del pedimento con el cual se efectuó el 
cambio de régimen de las mercancías 
reemplazadas. 

 Aduana/sección/clave: 

 Fecha y No. del acta de destrucción: Se deberá 
señalar la fecha y No. de acta de destrucción, de las 
partes o refacciones reemplazadas. 

 Autoridad ante la que se presentó el aviso de 
destrucción: Se deberá declarar el Nombre de la 
autoridad aduanera a la que se presentó el aviso de 
destrucción de las partes o refacciones. 

 

 

 Fecha de vencimiento: En este campo se deberá 
declarar la fecha día, mes y año, del vencimiento de 
la importación temporal. 

 No. de pedimento/No. de folio de la forma oficial: En 
este campo se debe declarar el número de 
pedimento o el número de folio del documento que la 
autoridad aduanera asignó para llevar a cabo la 
operación. 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la 
descripción comercial de la mercancía objeto del 
mantenimiento o reparación. 

 Marca: En caso de tener marca, se deberá anotar la 
marca comercial del bien. 

 Modelo, Tipo, No. de serie: En caso de contar con la 
información del Modelo, Tipo y/o número de serie, 
deberá ser declarada en la solicitud. 

 Unidad: Se deberá declarar la unidad de medida 
comercial de las mercancías objeto de 
mantenimiento o reparación. 

 Cantidad: Se deberá declarar la cantidad de bienes 
que serán objeto del mantenimiento o reparación. 

3. DATOS DE LAS PARTES O REFACCIONES, O 
BIENES DESTINADOS AL MANTENIMIENTO O 
REPARACION: 

 Descripción de la mercancía: Se deberá señalar la 
descripción comercial de la mercancía objeto del 
mantenimiento o reparación. 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL IMPORTADOR O SU 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 Se deberá declarar el apellido paterno, materno y el 
nombre, del importador o el representante legal de la 
empresa que presenta la solicitud y asentar la firma 
autógrafa. 

 Observaciones: 

 En la presente solicitud se deberá escribir con 
claridad, letra de molde y bolígrafo, se debe de 
presentar en original para la aduana, copia para el 
importador y copia para quien en su caso tenga la 
custodia de la mercancía. Este documento no es 
válido si presenta raspaduras o enmendaduras. 
Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos 
o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas 
con la presunción de contrabando. Deberá anexar 
los documentos que, en su caso, demuestren el 
destino de las partes o refacciones reemplazadas. 
En el caso de refacciones para aeronaves, se 
deberá presentar una autorización por aeronave. 
Sólo se podrá hacer uso de esta solicitud, cuando 
las partes o refacciones puedan ser susceptibles de 
ser identificadas plenamente. No están sujetas a 
este tipo de operaciones las mercancías 
consumibles, tales como aceites, remaches, tornillos, 
cintas adhesivas, material sellante, líquidos, cables, 
entre otros. 
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A4. 

 

Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber 

concluido el trámite de inscripción o estando suspendidos en el 

padrón de importadores (Regla 1.3.5.). 

Información General del Solicitante. 

           

1.- ¿Está suspendido en el padrón de 

importadores 

SI  NO  2.-  ¿Ha iniciado el trámite para la 

inscripción en el Padrón de 

Importadores y no ha concluido? 

SI  NO 

       

3.- Señale el tipo de persona     4.-  ¿Ha realizado esta solicitud con 

anterioridad en el presente 

ejercicio fiscal? 

SI  NO 

          

  Persona Moral          

            

  Persona Física          

            

5. Nombre completo [(apellido paterno/materno/nombre (s)], 

razón o denominación social: 

Clave del RFC 

              

 

6. Domicilio fiscal: 

Calle__________________________________________ No. y/o letra exterior _____________________________ 

No. y/o letra interior _____________ Colonia___________________________ Código Postal__________________ 

Municipio o Alcaldía_________________________________ Localidad ___________________________________ 

Entidad Federativa _____________________________________________________________________________ 

Teléfonos _____________________________________________________________________________________ 

7. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

Calle_________________________________ No. y/o letra exterior ___________ No. y/o letra interior __________ 

Colonia_______________________ Código Postal_____________ Municipio o Alcaldía______________________ 

Localidad _________________________ Entidad Federativa ___________________________________________ 

Teléfonos _____________________________________________________________________________________ 

8. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones y teléfonos: 

 

9. Actividades en general a que se dedique el interesado: 
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Información General de la Mercancía. 

1. Descripción de la mercancía: 

a) Descripción detallada de la mercancía a importar: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

b) Cantidad de mercancía: __________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

c) Valor de la mercancía según el documento equivalente que corresponda: 

______________________________________________________________________________________________ 

d) Fracción (es) arancelaria (s) y número (s) de identificación comercial de la mercancía (s) a importar: 

________________________________________________________________________________________________ 

2. Aduana por la que ingresará: ______________________________________________________________________ 

3. Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía: 

________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ 

4. La mercancía a importar es: 

Explosiva   Inflamable  

     

Contaminante   Radiactiva  

     

Corrosiva   Perecedera  

     

Fácil descomposición   Animales vivos  

     
 

Datos del representante legal 

1. Nombre completo [apellido paterno/materno/nombre (s)] Clave del RFC 

              

2. Domicilio fiscal: 

Calle ____________________________________________________________ No. y/o letra exterior ______________ 

No. y/o letra interior _____________Colonia ____________________________________________________________ 

Código Postal ____________________ Municipio o Alcaldía _______________________________________________ 

Localidad ________________________________ Entidad Federativa _______________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que todo lo asentado es cierto. 

_________________________________________________________ 
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Firma autógrafa del solicitante o representante legal 

DIA________MES__________________AÑO __________ 
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INSTRUCCIONES 

Esta solicitud será llenada en dos tantos a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras 

no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Información General del Solicitante 

1. Señalar con una “X” si está suspendido en el padrón de importadores. 

2. Señalar con una “X” si ha iniciado el trámite de inscripción al padrón de importadores y el mismo no ha concluido. 

3. Señalar con una “X” si se trata de persona física o persona moral. 

4. Señalar con una “X” si ha realizado solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal. 

5. Anotar el nombre completo, la razón o denominación social, así como el RFC del importador a doce o trece 

posiciones según corresponda. 

6. Anotar el domicilio fiscal, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Código Postal, Alcaldía o 

Municipio, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. 

7. Anotar el domicilio para oír y recibir notificaciones, especificando calle, número exterior e interior, Colonia, Alcaldía 

o Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y teléfonos. Este numeral únicamente se llenará en el 

caso que sea diferente del numeral que antecede. 

8. Señalar los nombres completos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, así como el teléfono 

de cada una de ellas. 

9. Anotar las actividades generales a las que se dedica el solicitante. 
 

Información General de la Mercancía 

1. Anotar dentro de la descripción de la mercancía, lo siguiente: 

a) La descripción detallada de la mercancía a importar, señalando los datos que permitan su identificación 

individual (número de serie, parte, marca o modelo), o en su defecto las especificaciones técnicas o 

comerciales. En el caso de que se trate de más de una mercancía, la descripción deberá hacerse por cada 

una de ellas. 

b) La cantidad total de cada mercancía a importar, señalando la unidad de medida de comercialización (kilo, 

gramo, metro, pieza, litro, par, juego, etc.) y la unidad de medida tarifaria. 

c) El valor de cada una de las mercancías, de acuerdo al documento equivalente que corresponda. 

d) La fracción arancelaria y el número de identificación comercial de cada una de las mercancías a importar. 

2. Señalar la Aduana por la que ingresará la mercancía. 

3. Asentar la razón o justificación de la necesidad por el cual se realiza el trámite. 

4. Señalar con una “X” si la mercancía a importar es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, corrosiva, 

perecedera, de fácil descomposición o animales vivos. 

Datos del representante legal 

1. Se asentarán los datos generales del representante legal, especificando el nombre completo y el RFC. 

2. Anotará el domicilio fiscal del representante legal, especificando Calle, Número exterior e interior, Colonia, Código 

Postal, Alcaldía o Municipio, Localidad, Entidad Federativa y Teléfonos. 

3. El solicitante o su representante legal asentará su firma autógrafa. 

"Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mx; asisnet@shcp.gob.mx; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse a través de Marca 

SAT al 55 627 22 728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada 
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que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias al 55 88 52 22 22". 
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Instructivo de trámite de la Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores (Regla 1.3.5.) 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Padrón de Importadores que aún no concluyan el trámite de 

inscripción o que se encuentren suspendidas en el citado padrón. 

¿A quién se dirige? 

Ante la ACOA. 

Opciones de envío: 

También puede enviar la solicitud y los documentos mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de 

mensajería.  

¿Cuándo se presenta la solicitud de autorización? 

Después de transcurridos 5 días de haber presentado a través del Portal del SAT, la solicitud de inscripción al Padrón 

de Importadores o en el caso de estar suspendidos, la solicitud para dejar sin efectos dicha suspensión en el Padrón de 

Importadores, conforme a las fichas de trámite 5/LA y 7/LA. 
 

¿Cómo se presenta? 

Por escrito mediante el formato denominado “Autorización para importar mercancía por única vez sin haber concluido el 

trámite de inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores (Regla 1.3.5.)”, anexando los documentos 

previstos en el formato: 

a) Copia del documento que acredite que la mercancía se encuentra en depósito ante la aduana. 

b) Documentos que acrediten que la mercancía es explosiva, inflamable, contaminante, radiactiva, corrosiva, 

perecedera o de fácil descomposición o animales vivos. 

c) Copia del documento equivalente o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar, o en su 

caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario. 

d) Copia del folio de registro de la solicitud de inscripción al Padrón de Importadores o en el caso de estar 

suspendidos, de la solicitud para dejar sin efectos dicha suspensión en el Padrón de Importadores, que se 

presenta electrónicamente en el Portal del SAT, conforme a las fichas de trámite 5/LA y 7/LA, en el que conste la 

fecha de envío. 

e) Original o copia certificada y copia para cotejo, de la identificación oficial del representante legal o de la persona 

física que presente la solicitud. 

f) Copia certificada y copia para cotejo, de la escritura pública o carta poder mediante la cual se acredite la 

representación legal. 

¿Qué documento se obtiene? 

Copia del oficio de Autorización por el que se solicita a la ACOA se permita por única vez la importación de la mercancía 

sin haber concluido el trámite de inscripción o estando suspendido en el padrón de importadores. 

¿En qué plazo se emite la autorización? 

En un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la solicitud debidamente 

llenada junto con la documentación correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley, 86 del Reglamento y la regla 1.3.5. 
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A5. 

 

Autorización a personas físicas para importar mercancía por única 

vez, sin estar inscritos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Indique el número de oficio con el que se le otorgó la inscripción en el padrón de importadores: 

________________________________________________________________________________________________ 

Indique el número de oficio si ha iniciado el trámite para la inscripción en el padrón de importadores y no ha concluido: 

________________________________________________________________________________________________ 

Indique si ha realizado una solicitud con anterioridad en el presente ejercicio fiscal, en caso afirmativo señale el número 

con el que obtuvo la autorización  _____________________________________________________________________ 

1. Información General del Solicitante 

Persona Física 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos 

Calle ________________________________________ No. y/o letra exterior __________ No. y/o letra interior _______ 

Colonia ___________________________ Código Postal _________ Municipio o Delegación _____________________ 

Localidad ____________________ Entidad Federativa _______________________ Teléfonos ____________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

_____________________________________________________Teléfonos __________________________________ 

2. Datos del Representante Legal 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta 

con las facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones 

del presente trámite.  

 

 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

3. Información relacionada con el trámite 

3.1. Descripción de la mercancía: 

Descripción detallada de la 

mercancía a importar, señalando 

los datos que permitan su 

identificación individual (número de 

serie, parte, marca o modelo), o en 

su defecto las especificaciones 

técnicas o comerciales. En caso de 

que se trate de más de una 

mercancía, la descripción deberá 

hacerse por cada una de ellas. 

 

Cantidad de la mercancía a 

importar, señalando la unidad de 

medida de comercialización (kilo, 

gramo, metro, pieza, litro, par, 

juego, etc.).  

 

Valor de cada una de las 

mercancías, de acuerdo al 

documento equivalente que 

corresponda: 

 

Fracción (es) arancelaria (s) de la 

mercancía (s) a importar: 

 

Aduana por la que ingresará la 

mercancía: 

 

Razón o justificación de la 

necesidad del trámite. 

 

 

3.2. Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que la mercancía que se pretende 

importar será destinada para el uso personal del interesado o para realizar los fines de su objeto social 

y no será comercializada. 

 

 

3.3. Indique con una “x”, que declara, ser legítimo propietario de la mercancía descrita en este formato 

en caso de no contar con el documento equivalente que justifique la propiedad. 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

 (Persona física solicitante o representante legal) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos o con letra de molde, con bolígrafo a tinta 

negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACNCEA de manera presencial o utilizando los servicios de 

SEPOMEX como los de las empresas de Mensajería o ante la ADJ que corresponda al domicilio fiscal del solicitante, a 

través del Buzón Tributario. 

En caso de que el trámite se presente mediante Buzón Tributario, se deberá adjuntar de manera digital el presente 

formato debidamente llenado y los requisitos señalados en las presentes instrucciones. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de presentación. 

Indicaciones especificas 

En caso de que el espacio sea insuficiente para el rubro “Información relacionada con el trámite”, numeral 3.1., se podrá 

describir la mercancía en documento anexo haciendo referencia del mismo en este formato. 

 

Requisitos 

1. Comprobante de domicilio. 

2. Documento equivalente que ampare la propiedad de la mercancía a importar. Si la información se encuentra en 

idioma distinto al español, anexar traducción de la misma. 

3. Poder notarial donde se faculte al representante legal para realizar actos de administración. 

4. Identificación oficial del representante legal y de la persona física que presente la solicitud. 

En el caso de que el trámite se presente ante la ACNCEA, se deberá anexar a la documentación a que se refiere el 

presente Rubro, lo siguiente: 

1. Para el caso de los numerales 3 y 4, la documentación podrá presentarse en copia certificada. En caso de que se 

presente en copia certificada o en original, se deberá anexar copia simple para cotejo. 

Información adicional del trámite 

La autorización se otorgará en un plazo no mayor a 3 meses, contados a partir de la fecha en que se haya presentado la 

solicitud debidamente llenada junto con la documentación correspondiente, siempre y cuando no medie requerimiento 

en información y documentación adicional. 

Se obtendrá copia del oficio de autorización por el que se solicita a la ACAJA se permita la importación de la mercancía 

sin estar inscrito en el padrón de importadores. 

Para cualquier duda sobre el llenado del formato y/o requisitos así como cualquier consulta sobre las solicitudes 

presentadas, podrá obtener información en el Portal del SAT o en la siguiente dirección: www.shcp.gob.mx; o 

comunicarse al teléfono (55) 5802-1335. 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

A6. 

 

Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7.). 
 

LLENAR CLARAMENTE LOS CAMPOS QUE SE INDICAN: 

FECHA EN QUE SE PRESENTA: 

DIA _____ MES _____ AÑO ________ 

MARQUE CON UNA “X” EL TRÁMITE QUE SOLICITA: 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

 

DEJAR SIN EFECTOS LA SUSPENSIÓN   

 

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN ACTUAL 

 

 CLAVE DEL RFC 

 

PERSONA 
FÍSICA 

 PERSONA 
MORAL 

               

 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S), O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

 

CALLE NUMERO Y/O LETRA EXTERIOR NUMERO Y/O LETRA INTERIOR 

 

COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO 

 

LOCALIDAD MUNICIPIO ENTIDAD FEDERATIVA 

 

GIRO O ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

MARCAR CON UNA “X” SI ES 100% 
EXPORTADOR 

 ENAJENADOR (VENDEDOR) EN 
TERRITORIO NACIONAL, DE LAS 
MERCANCÍAS INDICADAS EN LOS 
SECTORES SOLICITADOS 

 

INDICAR CON UNA “X” SI ES PRODUCTOR  ENVASADOR  COMERCIALIZADOR  
 

B) MARCAR CON UNA “X” EL NOMBRE DEL O LOS SECTORES EN LOS QUE DESEA INSCRIBIRSE O 
REINCORPORARSE. 

1) ALCOHOL, ALCOHOL DESNATURALIZADO Y 
MIELES INCRISTALIZABLES. 

 9) ORO, PLATA Y COBRE.  

2) CERVEZA.  10) PLÁSTICOS.  

3) TEQUILA.  11) CAUCHO.  

4) BEBIDAS ALCOHÓLICAS FERMENTADAS 
(VINOS). 

 12) MADERA Y PAPEL.  

5) BEBIDAS ALCOHOLICAS DESTILADAS 
(LICORES). 

 13) VIDRIO.  

6) CIGARROS Y TABACOS LABRADOS.  14) HIERRO Y ACERO.  

7) BEBIDAS ENERGETIZANTES, ASI COMO 
CONCENTRADOS POLVOS Y JARABES PARA 
PREPARAR BEBIDAS ENERGETIZANTES. 

 15) ALUMINIO.  

8) MINERALES DE HIERRO Y SUS 
CONCENTRADOS. 

   

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

              

APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S) CLAVE DEL RFC 

CORREO ELECTRÓNICO:  TELÉFONO:  

 

DECLARO Y ASUMO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LA RESPONSABILIDAD DE LA VERACIDAD Y 
AUTENTICIDAD DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA 

_________________________________________________________________ 

FIRMA AUTÓGRAFA DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

- Llena claramente los campos que se indican. 

- No excedas los límites de los recuadros. 

- Presenta 2 tantos de esta solicitud debidamente llenados, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 87 

del Reglamento, la regla 1.3.7., así como con su instructivo de trámite. 

- Anota la fecha en que presenta su solicitud dd/mm/aaaa. 

- Marca con una “X” el trámite que solicita: Solicitud de Inscripción o Solicitud de autorización para dejar sin efectos 

la suspensión. 

A) DATOS DE IDENTIFICACIÓN ACTUAL. 

- Señala con una “X” si quien promueve es persona física o persona moral. 

- Anota el nombre completo, razón o denominación social según corresponda, tal y como se encuentra 

registrado ante el RFC; en caso de existir cambio de denominación o razón social o régimen de capital 

anotará los nuevos datos que le asignó la ADSC. 

- Anota el RFC del exportador a doce o trece posiciones según corresponda. 

- Anota el domicilio fiscal completo especificando Calle, Número exterior e interior, Colonia, Delegación o 

Municipio, Código Postal, Localidad, Entidad Federativa y Teléfonos. 

- Anota el giro o actividad principal. 

- Señala con una “X”, si es 100% Exportador o si es Enajenador (Vendedor) en Territorio Nacional, de las 

mercancías indicadas en los Sectores Solicitados. 

- Indicar con una “X” si es, productor, envasador o comercializador. 

B) SECTORES. 

- Marca con una “X” el nombre del o los sectores en los que deseas inscribirte o dejar sin efectos la 

suspensión para reincorporarte, conforme a las mercancías listadas en el Apartado B del Anexo 10, relativas 

al Padrón de Exportadores Sectorial. 

C) DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE. 

- Anota el nombre completo y el RFC. 

- Anota correo electrónico y número telefónico. 

- El solicitante (interesado o representante legal) asentará su firma autógrafa. 
 

Documentos que debes anexar: 

a) Copia de identificación oficial vigente y/o instrumento notarial que acredite la personalidad jurídica del solicitante 

del trámite, según sea el caso (persona física o persona moral). 

b) Si el representante legal es extranjero, anexa copia del documento que compruebe su legal estancia en el país y 

que acredite que su situación migratoria le permite ostentarse con los cargos que se mencionan en el acta 

constitutiva o poder notarial correspondientes, de conformidad con el artículo 65 de la Ley de Migración. 

c) Tratándose de personas físicas extranjeras residentes en territorio nacional, incluye, además, copia del documento 

mediante el cual comprueben, su situación migratoria en el país y que se les autoriza para realizar actividades 

empresariales. 

d) Si la persona física es representada por una tercera persona, adjunta poder notarial o carta poder en la que se 

faculte para realizar este trámite, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del CFF. 

e) Si cambió la denominación o razón social de la empresa, deberás enviar copia de la escritura pública 

protocolizada ante Notario Público, en la cual conste dicho cambio. 

f) Para el caso de la solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial, Sectores 8 al 15 del Apartado B 

del Anexo 10, se deberá cumplir con los requisitos específicos señalados en las fichas de trámite 141/LA y 142/LA 

del Anexo 2 y conforme a lo establecido en las respectivas “Guías de Inscripción para el Padrón de Exportadores 

Sectorial”. 

Informes y Consulta de Resultados: 

 Vía telefónica al Marca SAT: 55 627 22 728 y 01-87-74-48-87-28 para Estados Unidos y Canadá opciones 7-3. 

 Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en diversas ciudades del país, en los días y horarios que se 

establecen en la siguiente dirección electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-modulos-de-servicios-tributarios 

 Vía Chat: http://chatsat.mx/ 
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A7. 

 

Autorización para la importación de vehículos especialmente construidos o 
transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir 

con contrato derivado de licitación pública, (Regla 4.2.9.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Residente en 
territorio 
nacional.  

  Residente en el 
extranjero  

  

1. Información General del Solicitante. 

Persona Física Persona Moral 

RFC: RFC: 

_______________________________________________ 

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

______________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle ______________________________________ No. y/o letra exterior ________ No. y/o letra interior ___________ 

Colonia _________________________________ Código Postal _______ Municipio o Delegación _________________ 

Localidad ___________________ Entidad Federativa _________________________ Teléfonos ___________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

_______________________________________________________________Teléfonos ________________________ 
 

2. Datos del representante legal. 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con 
las facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del 
presente trámite. 

 

 

3. Información relacionada con el trámite. 

3.1. Descripción del vehículo a importar temporalmente: 

Marca: Número de serie: 

Modelo:  Año: 

3.2. Fracciones arancelarias y números de identificación comercial en que se encuentre clasificado el vehículo 
objeto de la autorización: 

8705.20.01 00  

8705.20.99 00  

8705.90.99 00  

3.3. Para el caso de ser residente en el extranjero, indicar los datos del responsable solidario en territorio 
nacional que se encuentre al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Persona Física Persona Moral 

RFC: RFC: 

 

_______________________________________________ 

Nombre(s)  Primer Apellido   Segundo Apellido  

 

______________________________________________ 

Razón o denominación social. 

4. Razón o justificación de la necesidad de importar mercancía: 

________________________________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________________________ 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(El residente en territorio nacional o el residente en el extranjero o el representante legal) 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con 
bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de presentación. 

Indicaciones especificas 

En el rubro de información general del solicitante cuando se trate de residente en el extranjero se deberá dejar en 
blanco el recuadro salvo que éste cuente con RFC. 

Requisitos 

1. Opinión favorable de la SE. 

2. Contrato de prestación de servicios. En caso de que el contrato de prestación de servicios se encuentre en un 
idioma distinto al español, éste deberá acompañarse de su traducción. 

3. Convocatoria para la licitación pública internacional realizada al amparo de los tratados de libre comercio de los 
que el Estado mexicano sea parte y se encuentren en vigor, y la adjudicación del contrato correspondiente. 

4. En caso de que el solicitante sea residente en el extranjero deberá adjuntar un escrito libre  en el que un residente 
en territorio nacional, al corriente en el cumplimento de sus obligaciones fiscales, asuma la responsabilidad 
solidaria en los términos del artículo 26, fracción VIII del CFF, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el 
caso de incumplimiento de la obligación de retornar los vehículos autorizados. 

5. Poder notarial o acta constitutiva en donde se faculte al representante legal para realizar actos de administración, 
en caso de que el solicitante sea persona moral. 

Información adicional del trámite 

Una vez que se haya presentado el formato debidamente llenado cumpliendo con las instrucciones del mismo, la 
autoridad dará respuesta mediante oficio dirigido al solicitante, en un plazo de 3 meses de conformidad con el artículo 
37 del CFF, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o comunicarse a 
través del 55 12 03 1000 extensión 43236, o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la 
Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias al teléfono 55-88-52-22-22. 
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A8. 

 

Autorización de rectificación de pedimentos. 

1. Datos de la persona física o moral solicitante. 

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

1.2. RFC incluyendo la homoclave.              

1.3. Actividad preponderante. 

 

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico  

   

2. Datos del representante legal de la persona física o moral solicitante. 
 

2.1. Nombre completo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

3.2. RFC incluyendo la homoclave.              
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Teléfono  Correo electrónico  
 

4. Supuesto de rectificación: 

Marcar con una “X” la opción u opciones correspondientes, según sea el caso. 

 I.- Derivado de la rectificación genere un pago de lo indebido y en el pedimento conste el pago en efectivo, 
conforme al Anexo 22, Apéndice 13; excepto cuando se trate de los supuestos de la regla 6.1.1., fracción I, incisos 
a) al g). 

 II.- Cambio de régimen aduanero de las mercancías. 

 III.- Datos de identificación de vehículos que cuenten con NIV, que se clasifiquen en las subpartidas 8703.21, 
8703.22, 8703.23, 8703.24, 8703.31, 8703.32, 8703.33, 8703.90, 8704.21, 8704.22, 8704.23, 8704.31 y 8704.32. 

5. Datos a rectificar para pedimento: 

5.1 Número(s) de 
pedimento(s) 

5.2 Campo(s) a rectificar (Ubicación y 
descripción) 

5.3 Dice 5.4 Debe decir 

 

 

   

6. Señalar la causa del error en el(los) pedimento(s) o la justificación de la rectificación:  

 
 

7. Enlistar la documentación que sustente el error en el pedimento(s) o la justificación de la rectificación: 

 

8. Describir las consideraciones por las que la documentación adjunta acredita el error en el(los) pedimento(s) o 
la justificación de la rectificación:  

 

9. Indicar el monto de la operación u operaciones. 

 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la solicitud. 

 

11. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso. 

En caso afirmativo describir la situación en la que se encuentra. 

SI No  

  11.1. La promoción ha sido previamente planteada ante la misma autoridad u otra distinta. 

   11.2. La promoción ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial.  

  11.3. Se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación por parte de la SHCP. 

  11.4. Se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución. 

  11.5. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no está 
publicado en los listados a que se refiere los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en 
la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

  11.6. Se encuentra localizado en su domicilio fiscal ante el RFC. 

  11.7. Cuenta con buzón tributario. 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la ACAJACE, que realice la autorización de rectificación en términos de la 
regla 6.1.1. 

 

_________________________________________________________ 
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Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
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INSTRUCCIONES 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 

1. Se deberá señalar los datos de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.1. Escribir el nombre completo de la persona física o moral que solicita el trámite. 

1.2. Indicar el RFC con homoclave o número de identificación en caso de residentes en el extranjero. 

1.3. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona física o moral que solicita el 
trámite. 

1.4. Indicar el domicilio para recibir notificaciones de la persona física o moral que solicita el trámite. 

2. En caso que hubiere, se deberá asentar los datos del representante legal de la persona física o moral que solicita 
el trámite. 

2.1. Escribir el nombre completo. 

2.2. Escribir el RFC con homoclave. 

3. En caso de que hubiere, se deberán asentar los datos de la (s) persona(s) autorizada(s) para oír y recibir 
notificaciones, en términos del artículo 19 del CFF. 

3.1. Escribir el nombre completo. 

3.2. Escribir el RFC con homoclave. 

4. Se deberá seleccionar el supuesto por el que se solicita la rectificación correspondiente. En caso de estar en el 
supuesto de la fracción I, se sugiere consultar las excepciones conforme a lo dispuesto en la regla 6.1.1., fracción 
I, incisos a) al g). 

5. En este campo se señalan los datos del o los pedimentos que se quiere rectificar. 

5.1. Se deberá asentar el o los números de pedimentos. 

5.2. Se describirán los campos del o los pedimentos a rectificar, indicando su ubicación y descripción. 

5.3. Se transcribirá la información que actualmente se encuentra descrita en el campo del o los pedimentos 
objeto de la rectificación. 

5.4. Se manifestará la información con la que se pretenda sustituir a la expresada en el presente formato. 
 

6. Describir de manera detallada los hechos y circunstancias en los que consistió el supuesto error al que hace 
referencia, especificando el motivo por el cual presuntamente se generó o la justificación de la rectificación que se 
solicita. 

7. Se deberá enlistar la documentación con la que considere que se acredita el error o respalda la justificación de la 
rectificación, misma que deberá adjuntarse en un dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (CD, 
USB, etc.). 

8. Se deberá explicar la manera en que los documentos adjuntos acreditan la existencia del error o la justificación de 
la rectificación de que se trate, tomando en cuenta lo expresado en los puntos 6 y 7 anteriores. 

9. Indicar el valor de la operación u operaciones relacionadas con el o los pedimentos objetos a rectificar. 

10. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los beneficios que 
pretende obtener o, en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar de autorizarse la rectificación. 

11. Señalar si la persona física o moral que solicita el trámite se ubica en alguno de los siguientes supuestos y, en 
caso afirmativo, explicar la situación en la que se encuentra. 

11.1. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido previamente planteados 
ante la misma autoridad u otra distinta. 

11.2. Indicar si los hechos o circunstancias sobre los que versa la promoción han sido materia de medios de 
defensa ante autoridades administrativas o jurisdiccionales y, en su caso, el sentido de la resolución. 

11.3. Indicar si se encuentra sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, establecidas en el artículo 42 del 
CFF, señalando los periodos y las contribuciones objeto de la revisión. 

11.4. Indicar si se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la resolución a que se 
refiere el artículo 50 del CFF. 

11.5. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y no está publicado en los 
listados a que se refiere los artículos 69, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto 
párrafo del CFF. 

11.6. Se encuentra localizado en su domicilio fiscal ante el RFC. 

11.7. Cuenta con buzón tributario. 

Documentos que deberán anexarse: 

a. Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que firma la solicitud de rectificación, 
se encuentra facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la Autoridad respectiva. 

b. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con el perfil 
físico del representante legal. 

c. Copia simple del CFDI o documentos equivalentes que amparen las mercancías descritas en el o los pedimentos. 

d. Los demás documentos necesarios que sustenten su petición, los cuales deberán estar contenidos en un 
dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (CD, USB, etc.). 

Información adicional del trámite 

El oficio de resolución se notificará al solicitante por buzón tributario, de manera personal o por correo certificado, a las 
personas autorizadas y en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, según proceda. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de MarcaSAT al 55 627 22 
728; o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda 
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a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias al 55 88 52 22 22. 
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A9. 

 

Autorización para importar mercancías con fines de seguridad nacional. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante. 

1.1. Datos del titular de la instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional o del titular de la AGA, de la 
persona designada por éstas o de la que cuente con facultades para representar a dichos titulares. 

RFC: 

 

Nombre(s) Primer Apellido  Segundo Apellido 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle __________________________________ No. y/o letra exterior ____________ No. y/o letra interior ___________ 

Colonia _____________________________________________ Código Postal ____________ Municipio o Alcaldía 
_______________________________________________________________________________________________ 

Localidad ____________________________________ Entidad Federativa ___________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: 
______________________________________________________________________________________________ 

______________________________________________________________________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 
 

2. Información relacionada con el trámite. 

2.1. Mercancías a importar. 

Descripción 
detallada 

Fracción 
arancelaria 

Número de 
identificación 

comercial 

Cantidad Unidad de medida 
de comercialización 

Marca Modelo Número 
de serie 

        

        

        

        

2.2. Razón o justificación de la necesidad de importar la mercancía: 

 __________________________________________________________________________________________________  

2.3. Valor total de las mercancías (según el CFDI, documento equivalente o carta de donación, según corresponda).  ____  

 __________________________________________________________________________________________________  

 

2.4. Aduana, sección aduanera o lugar designado por el que ingresará la mercancía. 

 __________________________________________________________________________________________________  

 

2.5. Aduana, sección aduanera o lugar designado por el que se realizará el despacho de las mercancías. 

 __________________________________________________________________________________________________  

2.6. En caso de no contar con el CFDI o documento equivalente o documento con el que se 
demuestre la propiedad de la mercancía a importar, indique con una “x” que, declara bajo protesta 
de decir verdad, ser el legítimo propietario de la mercancía descrita en el presente formato: 

 

2.7. Datos de los funcionarios autorizados para recibir las mercancías. 

RFC: 

 

______________________________________________________________________________________________
 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Correo electrónico 
______________________________________________________________________________________________ 

Teléfono(s) 
______________________________________________________________________________________________ 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 
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(Titular de la Instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional facultada/AGA) 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con 

bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE.  

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de presentación. 

Indicaciones específicas 

1. En el Rubro de “Información relacionada con el trámite”: 

a) En el numeral 2.1., indicará la descripción detallada de la mercancía a importar, señalando las especificaciones 

técnicas o comerciales, de las mercancías a importar, así mismo, señalará la cantidad total (con letra y número) 

de las mercancías a importar mencionando la unidad de medida de comercialización (kilo, gramo, metro, pieza, 

litro, par, juego, etc.). En caso de que el espacio sea insuficiente se podrá describir la mercancía en documento 

anexo haciendo referencia del mismo en este formato. 

b) En el numeral 2.7., indicará los datos de los funcionarios autorizados para recibir las mercancías. En caso de 

que el espacio sea insuficiente se podrá adicionar recuadros al formato. 

 

Requisitos 

1. Constancia del nombramiento del titular de la instancia a que se refiere la Ley de Seguridad Nacional, de la persona 

designada por éste o de la que cuente con facultades para representar a dicho titular. 

2. CFDI, documento equivalente o documento con el que se demuestre la propiedad de la mercancía a importar o, en 

su caso, carta de donación emitida por el donante extranjero en donde se señalen las mercancías y los datos de 

dicho donante [nombre, Tax Identification Number, domicilio, teléfono (s) y correo electrónico]. 

3. Catálogos, fotografías y demás documentación que contenga datos que permitan a la autoridad identificar las 

mercancías objeto de la importación. 

4. Constancia de nombramiento o del oficio de designación del funcionario autorizado para recibir las mercancías en la 

aduana, sección aduanera o lugar designado, misma que deberá ser emitida por la instancia a que refiere la Ley de 

Seguridad Nacional competente. 

5. La documentación con la que se acredite la exención o el cumplimiento de las regulaciones o restricciones no 

arancelarias que deben cumplir las mercancías para su importación definitiva. 

Información adicional del trámite 

Una vez que se haya presentado el formato debidamente llenado cumpliendo con las instrucciones del mismo, la 

autoridad dará respuesta mediante oficio dirigido al solicitante, en un plazo de 3 meses de conformidad con el artículo 

37 del CFF, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud. Así mismo, la autoridad enviará copia en 

documento electrónico o digital a la aduana por la que se llevará a cabo el despacho. 

En caso que la ACAJACE detecte mercancía que no es necesaria para llevar a cabo las acciones destinadas a la 

Seguridad Nacional, lo comunicará en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente al que la solicitud de 

autorización se encuentre debidamente integrada. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o comunicarse a 

través del 55 12 03 1000 extensión 43236, o bien, acudir a los Módulos de Asistencia al Contribuyente de la 
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B1.  
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INSTRUCCIONES 

a) Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

b) Esta forma será llenada en pesos sin centavos y el monto se redondeará para que las cantidades de 1 a 50 
centavos se ajusten a la unidad del peso inmediato anterior y las cantidades de 51 a 99 centavos se ajusten a la 
unidad del peso inmediato superior. 

 Ejemplo: 1) $150.50 = 150 

 2) $150.51 = 151 

c) Esta forma se presenta ante la aduana y sus anexos para la validación en el registro 514 del SAAI y estar en 
posibilidad de efectuar el pago correspondiente. 

d) Las personas físicas cuando sean representadas por primera vez y presenten una promoción, deberán anexar dos 
copias del testimonio del poder notarial que acredite la personalidad del solicitante y en caso de personas morales 
deberán presentar dos copias del testimonio del acta constitutiva de la misma y dos copias del poder que acredite la 
personalidad de su representante. 

e) Cuando se designe otro representante legal, deberá anexar original y dos copias del poder que acredite su 
nombramiento. 

f) Se anotará el RFC, según corresponda a doce o trece posiciones y la CURP, en el caso de personas físicas que 
cuenten con la Clave de Registro de Población proporcionada por la SEGOB. 

g) Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

NOTA 

Respecto a los importes pagados por IGI, DTA. y, en su caso, Cuotas Compensatorias, se anotará lo realmente pagado 
conforme al Apéndice 13 del Anexo 22. 

En ningún caso se podrán compensar el IVA y el IEPS en Operaciones de Comercio Exterior, conforme al Artículo 138 
del Reglamento. 

 

LLENADO 

1. DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE. 

 Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) o denominación o razón social, domicilio fiscal. 

2. SE MARCARÁ EN EL RECUADRO CON UNA “X” EL MOTIVO POR EL CUAL SE APLICA LA COMPENSACION. 

 Cambio de Valor del CFDI o documento equivalente. 

 Cambio de CFDI o documento equivalente. 

 Modificación en los Valores Incrementales. 

 Cambio a aatos modificados y declarados en el campo de observaciones. Aplicación por trato arancelario 
preferencial apegado a un Acuerdo o Tratado internacional del que el Estado mexicano sea Parte y se encuentre en 
vigor. 

 Otros,especificar el motivo de la generación del saldo a favor. 

3.  DATOS DEL PEDIMENTO ORIGINAL 

 En este cuadro anotará el No. de pedimento a 15 dígitos, sección aduanera, fecha de pago del pedimento, IGI, DTA. 
y, en su caso, la Cuota Compensatoria, debiendo anotar el total de estos conceptos en el renglón respectivo y por 
último la clave de la operación al amparo del tratado internacional del que el Estado mexicano sea Parte y se 
encuentre en vigor, en su caso, según el Apéndice 8 del Anexo 22. 

4.  DATOS DEL PEDIMENTO DE RECTIFICACION 

 En este cuadro deberá anotar los datos, siguiendo las instrucciones del punto número 3, con excepción de la fecha 
de pago del pedimento. 

5.  IMPORTE SUSCEPTIBLE DE COMPENSACION 

 En este cuadro se anotará el No. de pedimento, sección aduanera y fecha de pago del pedimento sobre el cual se 
efectúa la compensación. 

 El campo “número de compensación” se utiliza en el caso de que el saldo a favor que se obtenga de la importación, 
no sea agotado al compensarlo contra un solo impuesto, debiendo llenar otro aviso de compensación por el 
remanente del saldo pendiente de compensar, en cuyo caso anotarán el número de compensación que se realiza. 
(Ejemplo: 1, 2, 3). 

6.  DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 Anotará el apellido paterno, materno y nombre (s) del representante legal, su RFC a trece dígitos, su CURP, así 
como la firma del mismo. 

ANEXOS 

- Dos copias del pedimento que dio origen a la compensación. 

- Dos copias del pedimento de rectificación del importador. 

- Copia del certificado de origen o certificación de origen, en su caso. 

- Dos copias del aviso de desistimiento, en su caso. 

- Dos copias del poder notarial que acredite la personalidad legal del solicitante (Persona física o Persona moral). 

- Dos copias del testimonio del acta constitutiva de la persona moral. 

- Fracciones Arancelarias. 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

B2. 

 

Aviso de exportación temporal 

No. de Folio: 

 

 

Fecha de |___|___|___|___|___|___| Fecha de |___|___|___|___|___|___| 

Exportación: día mes año retorno: día mes año 

 

Aduana/Sección Aduanera:  Clave:  

 

1. Datos del exportador: 

Nombre completo: _________________________________________________________________________________  

 (Apellido paterno/materno/nombre(s), razón o denominación social) 

Domicilio: ________________________________________________________________________________________  

R.F.C. 

              
 

 

 

 

 

2. Descripción y cantidad de la mercancía: 

 

 

________________________________________________ 

Firma del exportador o representante legal 

3. Autorización de la aduana/sección aduanera: 

Nombre: ________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: ________________________________________________ 

________________________ 

Firma 

 

Sello 

Revisó 

Aduana 

4. Datos del retorno: 

Fecha: _______________________________ 

 día mes año 

Aduana/sección aduanera: ________________________________________________________________________ 

Clave: ________________________ 

Nombre: ________________________________________________________________________________________ 

No. de gafete del empleado: _________________ 

_____________________________ 

Firma  

Este aviso se presentará por duplicado: el original para la aduana y la copia para el exportador.
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INSTRUCCIONES 

Este Aviso se presentará, cuando no exista obligación de 

presentar pedimento, conforme al artículo 116, penúltimo 

párrafo de la Ley. 

-  Escribir con claridad, letra de molde, bolígrafo (tinta 

azul o negra). 

-  Esta solicitud se debe de presentar en original y copia. 

-  Conserve su solicitud para ser mostrada en la aduana 

por donde vaya a efectuar su retorno. 

-  Este documento no es válido si presenta raspaduras o 

enmendaduras. 

-  Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o 

falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con 

la presunción de contrabando. 

-  El número de folio será asentado por la autoridad 

aduanera que reciba el aviso de exportación temporal. 

-  Fecha de exportación.- Anotará la fecha de salida de la 

mercancía del territorio nacional, indicando el día, mes 

y año. 

-  Fecha de retorno.- Se anotará la fecha en que venza el 

plazo máximo permitido por la Ley o el Capítulo 4.4. de 

las RGCE, para la exportación temporal de la 

mercancía, indicando el día, mes y año. 

- Aduana/Sección Aduanera.- Anotará el nombre de la 

aduana o sección aduanera por la que se exporta la 

mercancía. 

-  Clave.- Anotará la clave de la aduana o sección 

aduanera por la que exporta la mercancía. 

1.- Datos del exportador. 

-  Nombre completo.- Anotará el nombre completo, razón 

social o denominación social, según corresponda. 

-  Domicilio.- Anotará el domicilio completo. 

-  Firma del exportador o representante legal.- El 

exportador o el representante legal asentará su firma 

autógrafa. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la autoridad 

aduanera: 

3.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera: 

-  Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona 

que otorga la autorización por parte de la aduana. 

-  Número de gafete del empleado.- Anotará el número 

de la identificación (gafete) personal del empleado de 

la aduana que otorga la autorización. 

-  Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado 

que haya autorizado la solicitud. 

-  Sello.- Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este 

espacio se pondrá el sello de la aduana o sección 

aduanera que otorga la autorización. 

4.- Datos del retorno: 

-  Fecha.- Anotará la fecha del retorno de la mercancía, 

comenzando por el día, mes y año. 

- Aduana/sección aduanera.- Anotará el nombre de la 

aduana o sección aduanera por la que se retorna la 

mercancía. 

-  Clave.- Anotará la clave de la Aduana o Sección 

aduanera que le corresponda. 

-  Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona 

que otorga la autorización del retorno de la mercancía, 

por parte de la aduana. 

-  Número de gafete del empleado.- Anotará el número 

de la identificación (gafete) personal del empleado de 

la aduana que otorga la autorización. 

-  Firma del empleado.- Asentará su firma el empleado 

que haya autorizado el retorno. 

 

-  R.F.C.- Anotará su RFC a doce o trece posiciones 

según corresponda. 

2.- Descripción y cantidad de la mercancía. 

-  En este recuadro anotará la: cantidad, 

descripción, naturaleza, estado, origen y demás 

características de la mercancía, así como los datos que 

permitan la identificación de la misma, o en su defecto las 

especificaciones técnicas o comerciales necesarias para 

su identificación, tales como marca, modelo, tipo, número 
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B3. 

 

Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases 

 

IMPORTACION ( ) EXPORTACION ( ) RETORNO ( ) No. de Folio. 

FECHA DE INGRESO, SALIDA O DE RETORNO: FECHA DE VENCIMIENTO: 

( DD / MM / AA ): ( DD / MM / AA ): 

1. DATOS DEL PROPIETARIO: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 

 

Denominación o razón social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

2. DATOS DE LA PERSONA QUE IMPORTA, EXPORTA O RETORNA LOS ENVASES: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre [s]): 

 

Denominación o razón social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

 Número de Programa IMMEX 

Teléfono:  Correo electrónico: 

3. DATOS DEL TRANSPORTISTA Y/O DE QUIEN REALIZA EL TRAMITE: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido  materno/nombre 
[s]): 

 

Razón o denominación social: 

 

Domicilio: Número de identificación fiscal o Tax ID Number: 

Teléfono:  Correo electrónico: 

4. DATOS DE LOS ENVASES: 

Cantidad de envases: Descripción: Valor unitario: 

   

 

FIRMA: ______________________________ 
 

5. VALIDACION DEL AVISO DE IMPORTACION, EXPORTACION O RETORNO: 

FECHA: Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

( DD / MM / AA ):     

Nombre: No. de gafete del empleado: 

Sello 

Aduana/Sección Aduanera 

 

 

 

 

FIRMA: _______________________________________________ 

  

6. RECTIFICACION: 

 

 

 

No. de folio: 

Datos y observaciones relacionadas con la rectificación: 

 

 

 

7. ADUANA O SECCION ADUANERA QUE INTERVIENE EN LA RECTIFICACION: 

FECHA:  / /  

   DD / MM / AA  

Aduana/Sección Aduanera: Clave: 

    

Nombre: No. de gafete del 
empleado: 

Sello 

Aduana/Sección Aduanera 
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INSTRUCCIONES 

Notas Generales. 

Esta solicitud se debe presentar ante la aduana de entrada 

o salida por triplicado para su validación. 

• Completar con letra de molde y bolígrafo. 

• Este documento no es válido si presenta raspaduras 

o enmendaduras. 

Quien realice la operación deberá señalar el tipo de 

operación que realizará (importación, exportación o 

retorno) y llenar los campos 1, 2, 3, 4 y 6; los demás 

campos son de uso exclusivo de la autoridad aduanera. 

Los siguientes datos deberán ser llenados por la 

autoridad aduanera: 

Fecha de la importación, exportación o retorno. Anotará la 

fecha de ingreso, salida o retorno de los envases de/a 

territorio nacional, comenzando por el día, mes y año. 

Fecha de vencimiento.- Se anotará la fecha en que venza la 

importación o exportación temporal empezando por el día, 

mes y año. 

4.-Descripción de los envases: 

En este recuadro anotará la cantidad, el valor unitario, 

descripción y demás características que permitan su 

identificación. 

Firma.- La persona que importa, exporta o retorna los 

envases deberá asentar su firma autógrafa. 

Los campos 5 y 7 deberán ser llenados por la 

autoridad aduanera: 

5.- Autorización de la Aduana/Sección aduanera de la 

importación, exportación o retorno: 

Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la 

fecha de importación, exportación o retorno de los 

envases de/a territorio nacional, comenzando por el día, 

mes y año; el nombre y clave de la Aduana o Sección 

aduanera por la que se importan, exportan o retornan los 

envases. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que 

otorga la autorización por parte de la aduana. 

 

El importador o exportador proporcionará los 

siguientes datos: 

No. de Folio.- El importador/exportador deberá asignar el 

número de folio, que se conformará con una clave de 8 

dígitos, conforme a lo siguiente: los primeros 3 dígitos 

corresponderán a la clave y sección de la aduana en la que 

se realice el trámite y 5 dígitos siguientes corresponderán al 

número de orden consecutivo del registro interno del 

importador/exportador. 

1.-Datos del propietario: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre del propietario o razón social, 

empezando por el apellido paterno, materno y nombre(s), 

número de identificación fiscal, dirección completa, teléfono 

y correo electrónico. 

2.-Datos del importador/exportador o de quien retorna 

los envases: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre o razón social de quien importa, exporta 

o retorna los envases, empezando por el apellido paterno, 

materno y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono, 

correo electrónico y en su caso, número de Programa 

IMMEX. 

3.- Datos del transportista y/o quien realiza el trámite: 

Nombre completo (apellido paterno/apellido 

materno/nombre(s)), razón o denominación social. 

Anotará el nombre o razón social del transportista o de 

quien realiza el trámite empezando por el apellido paterno, 

materno y nombre(s), RFC, dirección completa, teléfono y 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de 

identificación (gafete) personal del empleado de la aduana 

que valida el aviso. 

Firma.- Asentará su firma el empleado que haya validado 

el aviso. 

Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio 

se pondrá el sello de la Aduana o Sección aduanera que 

valida el aviso de importación, exportación o retorno. 

6.- Rectificación: Este campo deberá llenarse para el 

caso de retorno de envases cuando proceda alguna 

aclaración respecto de los mismos, señalándose el 

número de folio involucrado en la aclaración y las 

observaciones que procedan. 

7.- Aduana/Sección aduanera que interviene en caso 

de rectificación: 

Fecha, Aduana, Sección Aduanera y Clave.- Anotará la 

fecha en que se realiza la rectificación en relación con el 

retorno de los envases comenzando por el día, mes y 

año; el nombre y clave de la Aduana o Sección aduanera 

por la que se lleva a cabo la misma. 

Nombre.- Anotará el nombre completo de la persona que 

interviene en la rectificación por parte de la aduana. 

No. de gafete del empleado.- Anotará el número de 

identificación (gafete) personal del empleado de la aduana 

que interviene en la rectificación. 

Firma.- El empleado de la aduana que intervenga en la 

rectificación asentará su firma. 

Sello de la Aduana/Sección aduanera.- En este espacio 

se pondrá el sello de la aduana o sección aduanera que 

interviene en la rectificación. 
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Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país 

(Regla 3.3.6., apartado B). 

REGISTRO NUMERO: 

 

1. Datos del Donatario. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 RFC:               

Domicilio Fiscal: (Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, Entidad Federativa). 

 

 

Teléfono: ( )  Fax: ( ) Correo electrónico: 

Actividad preponderante. 

 

 

2. Datos del representante legal del Donatario. 
 

Nombre: [Apellido paterno, Apellido materno, Nombre(s)]. 

 RFC:               

Teléfono: ( ) Fax: ( ) Correo electrónico: 

 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su representación: (Notario No., Escritura No., Fecha, Volumen, No. del 
RPPyC). 

 

 

3. Datos del donante extranjero. 

Nombre, Denominación o Razón Social. 

 RFC o TAX ID NUMBER: 

 

Domicilio:  

 

Teléfono: ( )  Fax: ( ) Correo electrónico: 
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4. Descripción de la mercancía. 

Señale con una “X” si la mercancía es:   Nueva  Usada  Forma parte de su patrimonio 

Descripción y 

valor: 

Cantidad: Unidad 

Medida: 

Fracción 

arancelaria, y 

número de 

identificación 

comercial: 

Marca: Modelo: Número de serie: 

       

       

       

5. Fines a que se destinará la mercancía. 

Indique con una “X” los fines a que se destinará la mercancía. 

 

  Culturales  Enseñanza  Salud pública   Servicio social  Investigación  

 

 

Especifique. 

 
 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona que presenta la declaración: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 

PROPORCIONADA ES COMPLETA, CORRECTA Y VERAZ. 

NOMBRE Y FIRMA: 

 

LUGAR: FECHA: 

  DD MM AAAA 

        

 

7. SOLO PARA USO OFICIAL. DD MM AAAA 

Empleado Aduanero (Nombre, firma y número de gafete):         

  

 

 

 

 

 

 

Sello de la Aduana o Sección 
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INSTRUCCIONES 

Este “Aviso” deberá ser llenado de manera electrónica, a 

máquina o con letra de molde en caso de ser llenado a 

mano, utilizando tinta azul o negra y letras mayúsculas. 

Se deberá llenar por duplicado, debiendo conservar un 

tanto el donatario y uno la Aduana o Sección Aduanera. 

El formato y anexos, deberán ser presentados en la 

oficialía de partes de la aduana por la que se tramitará la 

operación. 

Registro Número.- Deberá anotar el número de Registro de 

Donataria que la Aduana le asignó. 

1. Datos del solicitante.- Deberá anotar el Nombre, 

Denominación o Razón Social, RFC, Domicilio Fiscal, 

señalando Calle, Número y/o letra interior/exterior, Colonia, 

C.P., Municipio/Delegación, Entidad Federativa, Número de 

teléfono, Fax, Correo electrónico y la actividad 

preponderante de la empresa. 

4. Descripción de la mercancía. - Deberá señalar con 

una “X” si la mercancía es nueva, usada, o si forma parte 

de su patrimonio y proporcionar los datos de Descripción y 

valor Cantidad, Unidad, Medida, Fracción arancelaria, y 

número de identificación comercial, Marca, Modelo y 

Número de serie. 

En el caso de que para describir el total de la mercancía a 

introducir no sean suficientes los campos de la solicitud, 

deberá anexar en hojas complementarias la Descripción, 

Cantidad, Unidad, Medida, Fracción arancelaria, y número 

de identificación comercial, Marca, Modelo y Número de 

serie. 

5. Fines a que se destinará la mercancía.- Deberá 

señalar con una “X” los fines a que se destinará la 

mercancía son Culturales, Enseñanza, Salud pública, 

Servicio social o Investigación, debiendo especificar el uso 

que se le dará a la mercancía. 

 

2. Datos del representante legal del solicitante.- Deberá 

anotar el Nombre, Denominación o Razón Social, RFC, el 

Domicilio Fiscal, señalando Calle, Número y/o letra 

interior/exterior, Colonia, C.P., Municipio/Delegación, 

Entidad Federativa, el Número de teléfono, Fax y Correo 

electrónico. 

Datos del Poder Notarial con el que acredita su 

representación.- Deberá anexar copia certificada del poder 

notarial con el que acredita su representación del Donatario 

y anotar los datos correspondientes al nombre del Notario, 

número de la Notaría, de la Escritura Pública, Fecha, 

Volumen, y el número bajo el cual dicho poder fue inscrito 

ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 

3. Datos del donante extranjero.- Deberá anotar el 

Nombre, Denominación o Razón Social, RFC o Tax 

Identification Number, el Domicilio, el Número de teléfono, 

Fax, Correo electrónico del Donante, quien debe ser una 

persona extranjera. 

6. Protesta de decir verdad y firma de la persona que 

presenta la declaración.- El representante o apoderado 

del Donatario, deberá declarar bajo protesta de decir 

verdad que la información y documentación proporcionada 

es completa, correcta, veraz y sin omisión alguna, 

asentando su nombre y firma de puño y letra, lugar en el 

que se suscribe el documento y la fecha, indicando día, 

mes y año. 

7. Solo para uso oficial.- El personal de la aduana donde 

se realiza el trámite deberá asentar la fecha, indicando 

día, mes y año y el nombre, firma, número de gafete del 

empleado y sello de la Aduana. 

ANEXOS: El “Aviso de introducción de mercancía donada 

a la franja fronteriza del país (Regla 3.3.6., apartado B)”, 

conforme a lo establecido en el apartado B de la regla 

3.3.6., deberá acompañarse de: 

- La documentación con la que acredite que el Donante le 

hace entrega de la mercancía donada. 

- En su caso, las hojas complementarias para la 

descripción de las mercancías a introducir. 
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B5. 

 

Aviso de modificación al registro del despacho de mercancías. 

Proporcione el número y fecha de oficio 

con el que se otorgó el registro, y en su 

caso de la última renovación: 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

RFC incluyendo la homoclave.              

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              
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Teléfono Correo electrónico 
 

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 
 

5. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales y/o nombre y número de autorización de los 

apoderados aduanales autorizados, para promover sus operaciones de comercio exterior. 

* En su caso, indique junto al nombre, cuando requiera revocar su designación para efectos del registro. 

Nombre Patente o 

autorización 

Adición Revocación 

    

    

    

    

6. Anote el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior.  

Nombre RFC Adición Revocación 

    

    

    

7. Documentos que se deben transmitir con esta solicitud. 

 La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 

facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 
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___________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

- Presente esta solicitud y los documentos a través de Ventanilla Digital. 

Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, las personas morales inscritas que soliciten 

modificaciones en el registro del despacho de mercancías, deberán señalar lo siguiente: 

Proporcionar el número y fecha de oficio con el que se otorgó el registro y, en su caso, de la última renovación: 

1. Datos de la persona moral. 

 Se deberá asentar Nombre, Denominación y/o Razón social y su RFC a doce posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio 

fiscal. 

3. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la 

persona moral solicitante. 

4. y 4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para 

oír y recibir notificaciones. 

 *En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 

autorizada para oír y recibir notificaciones. 

5. Anotar el nombre y número de patente de los agentes aduanales y/o nombre y número de autorización de 

los apoderados aduanales autorizados para promover sus operaciones de comercio exterior. 

 *En su caso, deberá indicar junto al nombre, cuando requiera revocar su designación para efectos del 

registro. 

6. Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior. 

 Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 *En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 

 

Instructivo de trámite del aviso de modificación al registro del despacho de mercancías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla digital, mediante el formato denominado “Aviso de modificación al registro del despacho de 

mercancías”. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando se modifiquen o adicionen los datos asentados en el registro del despacho de mercancías de las empresas en 

relación a la denominación o razón social, clave del RFC, apoderado o agente aduanal, transportistas.  

Requisitos: 

Se deberá anexar la documentación que acredite la modificación o adición solicitada, conforme a los requisitos previstos 

para el otorgamiento del registro. 

¿Cuándo surte efectos la presentación del Aviso? 

Al sexto día hábil siguiente al de su presentación, siempre que la información sea correcta. 

¿Qué procede si la autoridad aduanera encuentra discrepancias en la información declarada? 

Requerirá al solicitante a fin de que en un plazo de 15 días subsane las irregularidades. En caso de no subsanarse en 

dicho plazo, se tendrá por no presentado el aviso correspondiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento y las reglas 7.5.1. y 7.5.2. 
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B6. 

 

Aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

RFC incluyendo la homoclave               

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 
 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

 

 

 

Teléfono Correo electrónico 

  

4.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

4.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              
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Teléfono Correo electrónico 
 

5. Requisitos aplicables. 

5.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

 

5.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 SI  NO 

 

5.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

 Fecha de pago 

 (dd/mm/aa) 

 Monto en moneda nacional 

 

                              

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 
 

 

 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago 

5.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si durante los últimos 12 meses, infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 
17-H Bis del CFF.  

 SI  NO 

 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en 
términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón 
tributario. 

 SI  NO 

 

5.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 

 

SI Señale por favor el número del programa   NO 

 

 ____________________________________ 
 

Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705, 330.00., en el año de calendario anterior al que se presenta 
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la solicitud. 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a $106,705,330.00. 

5.8. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el 
Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 

5.9. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas 
por el Anexo 24. 

 SI  NO 

    
 

En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías 
objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses 
anteriores a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 
 

Nombre del sistema o datos para su identificación:  

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus funciones 
del sistema) 

5.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los 
socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la empresa solicitante 
o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

 

5.11. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el 
artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 
artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

    
 

6. Manifiesto para su renovación en el Registro del Despacho de Mercancías. 

6.1. Señalar el número de oficio y fecha en que se 
otorgó su registro de despacho de mercancías, y 
en su caso, de la última renovación: 

  

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a 
la autorización y con los requisitos previstos para el otorgamiento de la 
autorización. 

  SI  NO  

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

Cuando se trate de persona distinta a la acreditada en trámites anteriores, se deberá anexar a la solicitud copia 
certificada del documento notarial con el que el firmante acredite sus facultades para realizar actos de administración. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas no me han sido modificadas y/o revocadas. 
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NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 

Presente esta solicitud a través de Ventanilla Digital. 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

INSTRUCCIONES 

Para los efectos de los artículos 98, 100 de la Ley y 144 del Reglamento, las personas morales interesadas en obtener 
la renovación en el registro del despacho de mercancías, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Datos de la persona moral. 

 Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

3. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona 
moral solicitante. 

4. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y 
recibir notificaciones. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para 
oír y recibir notificaciones. 

5. Requisitos aplicables. 

5.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras. 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

5.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la Institución de 
Crédito. 

5.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, 
durante los últimos 12 meses. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas por el 
SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, 
del CFF. 

5.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del 
buzón tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar por favor el número del programa. 

 Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al 
que se presenta la solicitud. 

b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior 
a $106,705,330.00. 

5.8. Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 
 

5.9. Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de comercio 
exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 
disposiciones previstas por el Anexo 24. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

 En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación 
temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se 
encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del 
despacho de mercancías de las empresas. 

 En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de 
radicación y domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

5.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de 
los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de la administración de la 
empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años anteriores a la presentación de 
la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.11. Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad 
con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

5.12. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de conformidad con el 
artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

6. Manifiesto para su renovación en el registro del Despacho de Mercancías. 

6.1 Señalar el número de oficio y fecha en que se otorgó su registro de despacho de mercancías, y en su caso, 
de la última renovación. 

6.2. Manifestar que se continúa cumpliendo con las obligaciones inherentes a la autorización y con los 
requisitos previstos para el otorgamiento de la autorización. 
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Instructivo de trámite del aviso único de renovación en el registro del despacho de mercancías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que hayan obtenido la autorización en el registro del despacho de mercancías de empresas. 

¿Cómo se presenta? 

Mediante Ventanilla Digital. 

¿A quién se dirige? 

A la AGACE. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días anteriores a que venza la vigencia de su registro. 
 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Deberán encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió alguno de los 

supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos 12 meses. 

VI. Haber actualizado sus medios de contactos para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho Programa, deberá 

manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con un valor mayor a 

$106’705,330.00 en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o bien que en el ejercicio de inicio de 

operaciones estima efectuar importaciones con un valor superior a $106’705,330.00. 

VIII. Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

IX. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad programe una visita de 

inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

X. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en forma 

automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control de las mercancías 

de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad aduanera. 

XI. Declaración bajo protesta de decir verdad en la que manifiesten que las circunstancias por las que se les otorgó la 

autorización, no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante la 

información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará un plazo de 15 días para que 

subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a 30 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de 30 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según 

sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento y las reglas 7.5.1., y 7.5.4. 
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B7. 

 

Aviso de opción para la determinación del valor provisional (seguro global de 
transporte). 

Periodo que comprende: 

              

Día Mes Año   Día Mes Año 
 

Autoridad ante la que se presenta 

 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente 

 

Clave del RFC 

 

Domicilio: 

Calle No. y/o letra exterior No. y/o letra interior 

 

Colonia  Código Postal  Teléfono y fax 

 

Localidad Municipio o Delegación  Entidad Federativa 

 

Ingresos acumulables 

 

Capital social mínimo pagado 

 
 

No. de póliza de seguro global anual de transporte 

 

Costo del seguro global 

 

Valor de las mercancías Factor aplicable 

Cía. Aseguradora y domicilio 

 

Datos del representante legal RFC  

               

______________________________   

Nombre y firma  

Anexar copia de la siguiente documentación: 

I.-  Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última no exceda de 
un mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

II.-  Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

III.-  Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para realizar actos de 
administración. 

IV.-  Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

V.-  Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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INSTRUCCIONES 

 

Este aviso deberá ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul. 

Autoridad ante la que se presenta.- En este campo se anotará la ADACE, que corresponda. 

Nombre, denominación o razón social del contribuyente: En el caso de personas físicas, se anotará el nombre, 

comenzando por el apellido paterno, materno y nombre(s); en el caso de persona moral, se anotará la denominación o 

razón social. 

Clave del RFC: Anotará la clave del RFC. 

Domicilio: Deberá de anotar el domicilio en el orden solicitado. 

Ingresos acumulables: Deberá de anotar el total de ingresos acumulables. 

Capital social mínimo pagado: Tratándose de personas morales deberá de anotar el capital social mínimo pagado fijo. 

No. de póliza de seguro global anual de transporte: Deberá anotar el número de la póliza de seguro global anual de 

transporte. 

Costo del seguro global: Indicará el monto total pagado por la póliza de seguro global del año anterior o la vigente al 

momento de la importación, según se trate. 

Valor de las mercancías aseguradas: Señalar el valor de transacción de las mercancías importadas en el año anterior 

o las que estime importar durante el año de cobertura de la póliza, según se trate. 

Factor aplicable: El factor que resulte de dividir los conceptos anteriores, conforme lo dispuesto en el artículo 117, 

fracción I del Reglamento. 

Cía. Aseguradora y domicilio: Anotará el nombre completo de la compañía aseguradora y su domicilio. 

Datos del Representante Legal: Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal, anotando su RFC. 

A su solicitud deberá anexar copia de lo siguiente: 

1. Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de inscripción en el RFC, siempre que esta última no exceda de 

un mes de haber sido expedida por la autoridad competente. 

2. Solicitud de inscripción en el padrón de importadores. 

3. Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para realizar actos de 

administración. 

4. Testimonio notarial del acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de las modificaciones. 

5. Póliza de seguro global contratada durante el año de operaciones. 
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B8. 

   

Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

 

Aduana: __________________________________________ No. de Folio: _______________ 

Cada residente en el país debe llenar este formato. 

Nombre: 
___________________________________|___________________________________|_________________________ 

 Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

Dirección: 

__________________________________________________________|__________|___________________________ 

 Calle Núm. Colonia 

___________________|_______________________________________________|_____________________________ 

 C.P. Ciudad Estado 

R.F.C.________________________________ Fecha de salida: l__________|___________|_________l 

 Día Mes Año 

Tráfico: a) Aéreo ( ) b) Terrestre ( ) c) Marítimo ( ) d) Ferroviario ( ) 

a) Aerolínea y número de vuelo: _____________________________________________________________________ 

b) Línea de autotransporte de pasajeros y corrida: _______________________________________________________ 

c) Línea marítima y número de registro: _______________________________________________________________ 

d) Línea ferroviaria y número de tren: _________________________________________________________________ 

Nombre de la mercancía Marca Modelo No. de serie Cantidad Hecho en 

      

      

      

      

      

      

      

      

Observaciones y/o accesorios de la mercancía: 

 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente aviso son ciertos. 

 Sello de la Aduana 

 _____________________ ________________________________________ 

 Firma  Nombre y firma de la autoridad aduanera 
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INSTRUCCIONES 

1.- Si es usted residente en el país y viaja al extranjero o a la franja o región fronteriza, podrá llevar consigo aparatos 

electrónicos, o instrumentos de trabajo, necesarios para el desarrollo de su actividad, siempre que se trate de 

instrumentos o aparatos que puedan ser transportados normal y comúnmente por una persona, de conformidad 

con el artículo 103 del Reglamento. 

2.- Si usted cumple con lo señalado en el punto anterior, deberá llenar el formato de registro de aparatos electrónicos 

o instrumentos de trabajo. 

3.- Una vez llenado, deberá pasar al módulo de la aduana de la sala del aeropuerto de la localidad, a la aduana de 

entrada por la vía terrestre, la aduana de la terminal marítima o la aduana de la terminal ferroviaria, a efecto de 

que le sea sellado y firmado por la autoridad aduanera. 

4.- Deberá anotar los siguientes datos: 

• Datos personales: deberá de anotar los datos personales del residente en el país. 

• Fecha de salida: anotará la fecha de salida al extranjero o fecha de ingreso a la franja o región fronteriza. 

• Tráfico: anotará con una “X” el tipo de transporte que utiliza: aéreo, terrestre, marítimo o ferroviario. Si es por 

la vía aérea: señalará la aerolínea y el número de vuelo en que viaja. Si es por la vía terrestre: señalará la 

línea de autotransporte de pasajeros y la corrida en que viaja. Si es por la vía marítima: señalará la línea 

marítima por la que viaja y el No. de control o de registro y si es por vía férrea: señalará la línea ferroviaria por 

la que viaja y el número de tren. 
 

• Nombre de la mercancía: señalará el nombre común de la mercancía. 

• Marca: anotará la marca comercial de la mercancía. 

• Modelo: al cual pertenece la mercancía. 

• Número de serie: registrado en el aparato o en el instrumento. 

• Cantidad: anotará el número de productos que lleve consigo. 

• Hecho en: asentará el país donde fue hecha la mercancía. 

• Observaciones: podrá asentar en dicho campo, algún otro dato que ayude a identificar el aparato o 

instrumento. 

• Firma: el residente firmará este aviso. 

• Nombre y firma: en este campo se asentará el nombre y firma de la autoridad aduanera que autoriza dicho 

aviso. 

• Sello: la autoridad aduanera sellará el presente aviso. 

5.- El número de folio será asentado por la autoridad aduanera que autoriza el aviso. 

Si usted desea reportar alguna irregularidad en el comportamiento de la autoridad aduanera, podrá comunicarlo a las 

siguientes autoridades: SFP 20-00-20-00 en la Ciudad de México, en el Interior de la República al 01-800-3862466 (lada 

sin costo), así como al teléfono  55 88 52 22 22 
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B9. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo aviso. 
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL AVISO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado por: 

1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de 
la operación. 

2. Número consecutivo anual generado por la empresa 
autorizada a destinar mercancía a deposito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC de la empresa.  RFC de la empresa autorizada. 

3. Denominación o razón social.  Denominación o razón social de la empresa autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la AGA otorga a la empresa 
autorizada. 

5. Medio de transporte.  Indicar el tipo de medio de transporte en el que se conduce la 
mercancía, conforme al apéndice 3 del anexo 22. 

6. Identificación del transporte.  Identificación del transporte en el que se conduce la mercancía. 

Si el medio de trasporte es vehículo terrestre se anotarán las 
placas de circulación del mismo, marca y modelo. Si es 
ferrocarril se anotará el número de furgón o plataforma. 
Tratándose de transporte marítimo se anotará el nombre de la 
embarcación. 

7. Fecha de elaboración del aviso.  Fecha de elaboración del aviso. 

8. Domicilio del establecimiento autorizado 
que transfiere las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que transfiere las 
mercancías. 

9. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que transfiere 
las mercancías. 

 Número de autorización que la AGA otorga al establecimiento 
autorizado que transfiere las mercancías. 

10. Domicilio del establecimiento autorizado 
que recibe las mercancías. 

 Domicilio del establecimiento autorizado que recibe las 
mercancías. 

11. Número de autorización del 
establecimiento autorizado que recibe 
las mercancías. 

 Número de autorización que la AGA otorga al establecimiento 
autorizado que recibe las mercancías. 

12. Observaciones.  Observaciones. No deberán declararse datos ya citados en el 
aviso. 

 

BLOQUE DE MERCANCIAS 

1. Secuencia.  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

2. Fracción arancelaria, y número de 
identificación comercial. 

 Fracción arancelaria, conforme a la TIGIE y número de 
identificación comercial aplicable a la mercancía según 
corresponda. 

3. Código de producto.  Tipo de producto en que se clasifica la mercancía, conforme al 
sistema de control de inventarios de la empresa autorizada. 

4. Unidad de medida.  Unidad de medida de las mercancías conforme al apéndice 7 
del Anexo 22. 

5. Cantidad.  Cantidad de mercancía conforme a la unidad de medida 
declarada en el punto anterior. 

6. Valor.  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los 
Estados Unidos de América. 

7. Descripción comercial de la mercancía.  Descripción comercial de la mercancía. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL AVISO 

1. Folio del aviso.  Número de folio del aviso, integrado por: 

1. El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de la 
operación. 

2.  Número consecutivo anual generado por la empresa 
autorizada a destinar mercancía a depósito fiscal para 
exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos de altura (En adelante empresa autorizada). 

2. RFC.  RFC de la empresa autorizada.  

3. Nombre, denominación o razón social.  Nombre, denominación o razón social de la empresa autorizada. 

4. Número de autorización.   Número de autorización que la AGA otorga a la empresa 
autorizada. 
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Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u 
Operador Económico Autorizado. 

  Folio del aviso 

 

Tipo de Operación Tipo de Traslado Fecha de Elaboración 

   

Datos de la Empresa que transfiere Certificación 

RFC Número Programa  

  

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la Empresa que recibe 

RFC Número Programa 

  

Denominación o razón social Código de Barras 

  

Domicilio de la planta o bodega de destino  

  
 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Descripción Comercial 

  

 Unidad de Medida de 
comercialización 

Cantidad Valor en dólares 

    

Aduana de salida de la mercancía 

Datos de la persona que elabora el aviso e.firma 

Nombre CURP Número de Serie  

    

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE u Operador Económico 
Autorizado, conforme a las reglas 4.3.6., 4.8.11., y 7.3.3., fracción XXI. 

Página de 
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRASLADO, PARA LA PÁGINA PRINCIPAL Y LAS PÁGINAS 

SECUNDARIAS, EN SU CASO. 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual asignado 

por la persona que transfiere las mercancías. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de operación”, 

numeral 3. 

2. Fecha de elaboración  Fecha de elaboración del aviso. 

3. Tipo de Operación  Tipo de Operación de que se trate: 

1. Entre locales, bodegas o plantas de una misma empresa con 

Programa IMMEX. 

2. Entre una empresa con Programa IMMEX y empresas de 

Submanufactura o Submaquila. 

3. Entre una empresa con Programa IMMEX o persona 

autorizada para destinar mercancías al régimen de recinto 

fiscalizado estratégico y la empresa que realiza la reparación, 

mantenimiento, o calibración de maquinaria y equipo (se 

entregará impreso ante la ADACE que corresponda). 

4. Exportación temporal de mercancía del Operador Económico 

Autorizado, para reparación, mantenimiento, o sustitución en 

el extranjero (se entregará impreso ante la Aduana que 

corresponda). 

4. Tipo de Traslado  Tipo de Traslado de que se trate: 

1. De región o franja fronteriza al interior del territorio nacional. 

2. Del Territorio nacional a región o franja fronteriza. 

3. De un punto de la región o franja fronteriza a otro de la 

misma, cuando se requiera transitar por el resto del territorio 

nacional. 

4. Tratándose de traslados a que se refiere el campo “Tipo de 

operación”, numeral 3. 

5. Tratándose de traslados a una aduana de salida, para el “tipo 

de operación”, del numeral 4. 
 

 DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE 

5. RFC   RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

6. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que transfiere las 

mercancías, en su caso. 

7. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que transfiere las 

mercancías. 

8. Domicilio de la planta o bodega de  Domicilio de la planta o bodega donde se encuentran las 
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origen mercancías a transferir. 
 

 DATOS DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

9. RFC   RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

10. Número de Programa  Número de Programa IMMEX de la empresa que recibe las 

mercancías, en su caso. 

En caso de operaciones de submanufactura o submaquila o 

empresa de reparación o mantenimiento se declara nulo. 

11. Denominación o razón social  Denominación o razón social de la empresa que recibe las 

mercancías. 

12. Domicilio de la planta o bodega de 

destino 

 Domicilio de la planta o bodega donde se reciben las mercancías 

transferidas. 

 DATOS DE LAS MERCANCIAS QUE SE TRANSFIEREN 

13. Secuencia  Número de la secuencia de la mercancía en el aviso. 

14. Descripción comercial  Descripción comercial de la mercancía necesaria y suficiente, para 

poder identificar físicamente la mercancía. 

15. Unidad de medida de 

comercialización 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de comercialización 

de las mercancías, conforme al Apéndice 7 del Anexo 22. 

16. Cantidad  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 

comercialización. 

17. Valor en dólares  Valor comercial de la mercancía expresado en dólares de los 

Estados Unidos de América. 

18. Aduana de Salida.  Señalar la Aduana por donde se realizará la exportación temporal 

de la mercancía, de conformidad con la regla 7.3.3., fracción XXI. 
 

 DATOS GENERALES 

19. Código de barras  Deberá asentarse el código de barras formado por: 

• Folio del aviso: 

 1 dígito, corresponde al último dígito del año en curso. 

 7 dígitos, número consecutivo anual asignado por la persona 

que transfiere las mercancías. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 0000001. 

• RFC de la persona que transfiere las mercancías. 

• Acuse de validación generado por el SAAI. 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 

presentar los caracteres de control, carriage return y line feed. 

NOTA: No aplica, tratándose del campo “Tipo de operación”, 

numeral 3. 

 DATOS DE LA PERSONA QUE ELABORA EL AVISO 

20. Nombre  Nombre de la persona que elabora el aviso. 

21. CURP  CURP de la persona que elabora el aviso. 

22. Número de serie  Número de serie del certificado de su e.firma de la persona que 

elabora el aviso. 
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23. e.firma.   e.firma del aviso electrónico, generada por la persona que elabora 

el mismo. 
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B11. 

 

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado rubro controladora de empresas. 

 

Folio del Aviso 

 

RFC y denominación o razón social de la Controladora de Empresas Número de Programa 

  

Datos de la empresa que transfiere Certificación 

RFC  

 

Denominación o razón social 

 

Domicilio de la planta o bodega de origen 

 

Datos de la empresa que recibe 

RFC 

 

Denominación o razón social Acuse electrónico de validación Fecha y hora de validación 

   

Domicilio de la planta o bodega de destino Código de barras 

 
 

Datos de las mercancías que se transfieren 

Secuencia Unidad de medida Cantidad Descripción 

    

    

    

    

Nombre y CURP del representante legal que autoriza el aviso 

  

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de 
controladora de empresas conforme a la regla 7.3.4., fracción II, inciso b). 

Página  

de  
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO DE TRANSFERENCIA, PARA LA PÁGINA PRINCIPAL Y LAS PÁGINAS 

SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Folio del Aviso.  Número de folio del Aviso, integrado por: 

1. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

2. Siete dígitos más para el número consecutivo anual 
asignado por la controladora de empresas. 

2. RFC y denominación o razón social de la 
Controladora de Empresas. 

 RFC y denominación o razón social de la Controladora de 
Empresas. 

3. Número de Programa.  Número de Programa IMMEX otorgado a la Controladora de 
Empresas. 

DATOS DE LA EMPRESA QUE TRANSFIERE Y DE LA EMPRESA QUE RECIBE 

4. RFC de la empresa que transfiere.  RFC de la empresa que transfiere las mercancías. 

5. Denominación o razón social de la 
empresa que transfiere. 

 Denominación o razón social de la empresa que transfiere las 
mercancías. 

6. Domicilio de la planta o bodega de 
origen. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se encuentran las 
mercancías a transferir. 

7. RFC de la empresa que recibe.  RFC de la empresa que recibe las mercancías. 

8. Denominación o razón social de la 
empresa que recibe. 

 Denominación o razón social de la empresa que recibe las 
mercancías. 

9. Domicilio de la planta o bodega de 
destino. 

 Domicilio de la planta o bodega dónde se reciben las mercancías 
transferidas. 

DATOS DE LA MERCANCIA QUE SE TRANSFIERE 

10. Secuencia.  Número de secuencia de la mercancía en el Aviso. 

11. Unidad de medida.  Clave de la unidad de medida de comercialización de las 
mercancías que se transfieren, conforme al Apéndice 7 del Anexo 
22. 

12. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 
comercialización. 

13. Descripción.  Descripción de la mercancía que se transfiere. 

14. Acuse electrónico de validación.  Acuse electrónico de validación que emite el SAAI M3. 

15. Fecha y hora de validación.  Fecha y hora de validación del Aviso. 

16. Código de Barras.  Programa IMMEX otorgado a la Controladora de Empresas, folio 
del Aviso hasta 8 caracteres (alfanumérico) y firma electrónica 
generada por el SAAI M3 hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán 
presentar los caracteres de control, carriage return y line feed. 

PIE DE PÁGINA DEL AVISO DE TRANSFERENCIA 

17. Nombre del representante legal que 
autoriza el aviso. 

 Nombre completo del representante legal que autoriza el aviso 
con su e.firma. 

18. CURP del representante legal que 
autoriza el aviso. 

 CURP del representante legal que autoriza el aviso con su 
e.firma. 
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B12. 

 

 

Aviso electrónico de importación y de exportación. 

Patente o 
Autorización 

Aduana de Despacho Núm. de 
Pedimento 

Folio de Aviso Certificación 

     

Medio de 
Transporte 

RFC del Transportista 

 

Número 
Económico 

Placas 

    

Descripción de la mercancía 

 Código de Barras 

 

Unidad de Medida de Comercialización  Cantidad 

   

e.firma.  
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INSTRUCCIONES 

ENCABEZADO DEL AVISO PARA LA PAGINA PRINCIPAL Y LAS PAGINAS SECUNDARIAS EN SU CASO 

 Campo  Contenido 

1. Patente o Autorización.  Patente del agente aduanal o Autorización de la agencia aduanal, 
apoderado aduanal, importador o exportador que promueve el 
despacho. 

2. Aduana de Despacho.  Clave de la Aduana de Despacho, conforme al Apéndice 1 del Anexo 
22. 

3. Núm. Pedimento.  Número de Documento del pedimento consolidado que ampara la 
remesa, conforme a lo siguiente: 

1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en curso, salvo 
que se trate de un pedimento consolidado iniciado en el 
año inmediato anterior o del pedimento original de una 
rectificación. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por aduana en la 
que se encuentren autorizados para el despacho, asignada 
por cada agente aduanal o agencia aduanal, apoderado 
aduanal, importador o exportador, referido a todos los tipos 
de pedimento. 

4. Folio del Aviso.  Número consecutivo por pedimento que el agente aduanal o agencia 
aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, asigne a la 
remesa. 

DATOS GENERALES 

 Campo  Contenido 

1. Medio de Transporte.  Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancía, 
conforme al Apéndice 3 del Anexo 22. 

2. RFC del transportista.  RFC del transportista que conduce las mercancías a la Aduana/Sección 
aduanera de despacho. 

3. Número Económico.  Número económico cuando las mercancías se transporten en 
remolque, semirremolque o contenedor. En caso contrario se declara 
nulo. 

4. Placas.  Número de placas del transporte que conduce las mercancías a la 
Aduana/Sección aduanera de despacho. Este campo es opcional. 

5. Descripción de la mercancía.  Se podrá indicar “materiales, partes, componentes o material de 
empaque, utilizados en el proceso de elaboración, transformación o 
reparación de productos del sector (por ejemplo: indicar sector 
eléctrico, electrónico, de autopartes, automotriz, etc.)”. 

6. Unidad de Medida de 
Comercialización. 

 Clave correspondiente a la unidad de medida de comercialización de 
las mercancías, conforme al Apéndice 7 del Anexo 22. 

Tratándose de las operaciones a que se refieren las reglas 3.7.32. y 
7.3.3., fracción XXX, en otro caso se declara nulo. 

7. Cantidad.  Cantidad de mercancías conforme a la unidad de medida de 
comercialización. 

Tratándose de las operaciones a que se refieren las reglas 3.7.32. y 
7.3.3., fracción XXX, en otro caso se declara nulo. 

8. Código de Barras.  Se asentará el código de barras impreso por el agente aduanal o 
agencia aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, 
conforme a lo señalado en el apartado “CFDI o documento equivalente 
de pedimentos consolidados” del Apéndice 17 del Anexo 22. 

PIE DE PAGINA 

 e.firma.   e.firma del aviso electrónico, correspondiente al agente aduanal o 
agencia aduanal, apoderado aduanal, importador o exportador, que 
promueve el despacho. 

Se deberá imprimir en cuatro tantos, el correspondiente a la Aduana, agente aduanal o apoderado aduanal, 
transportista e importador o exportador. 
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Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 Modalidad Comercializadora e Importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT 

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 Rubro Almacén General de Depósito 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Auto Transportista Terrestre 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transportista Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y Paquetería 
 

 

 

Marque con una “X” el(los) tipos de aviso de que se trate: 

 

 Aviso por cambio de denominación o razón social, o domicilio fiscal, o 
domicilios donde realiza el proceso productivo. 

 

 Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o 
integrantes, administrador único o consejo de administración y 
representantes legales.  

 Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con 
los que realizaron operaciones de comercio exterior y proveedores 
nacionales.  

 Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que 
cuenten con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 
en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas.  



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

 Aviso de fusión o escisión de empresas con Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas cuando resulte una nueva sociedad, 
extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas vigente. 

 

 Aviso por fusión de una empresa que se encuentre registrada en el 
esquema de certificación de empresas con una o más empresas que 
no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro vigente. 

 

 

 

 Aviso para solventar las observaciones respecto a los estándares 
mínimos de seguridad señaladas en su resolución de registro. 

 

 Aviso para solventar las observaciones respecto a los estándares 
mínimos de seguridad, que deriven de cualquier inspección de 
supervisión de cumplimiento. 

 

 Aviso cuando se realicen modificaciones a la información vertida en 
el (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; 
Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista 
Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y 
Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente. 

 

 Aviso de adición de Parques Industriales cuando las instalaciones 
albergadas pertenezcan al mismo RFC del Corporativo de las 
empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 
Certificado, rubro Parque Industrial. 

 

 Aviso para presentar el formato denominado “Perfil de la Empresa”, 
“Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto 
Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del 
Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del 
Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del 
Almacén General de Depósito”, según corresponda.  

 

 Aviso de apertura de nuevas instalaciones y/o baja de instalaciones 
reportadas en su solicitud inicial o cuando hayan dejado de realizar 
operaciones de comercio exterior. 

 

 Aviso de adición o modificación de mandatarios, aduana de 
adscripción o adicionales y/o sociedades a las que pertenece, bajo la 
patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio 
Comercial Certificado. 

 

 Aviso de adición o revocación de empresas transportistas 
autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema 
de Certificación de Empresas, en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado. 

 

 

 Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

 Aviso cuando varíe o cambie la situación respecto del documento con 
el que se haya acreditado el legal uso y goce del inmueble o 
inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las 
partes y domicilio. 

 

  

 

 Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios 
de gestión aduanera, almacenaje, traslado y/o distribución de 
mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa con 
Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

 

 Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro 
en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio 
Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar en 
nombre de la empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización 
Logística. 

 

 

 

Proporcione el número y fecha del oficio 
con el que se otorgó el registro y, en su 
caso, con el que se otorgó la última 
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renovación. 
 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 
social:  

 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
 

  

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 
 

3.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

3.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

 

4. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el 
proceso productivo. 

Seleccione el cambio que se reporta 

 
 

Cambio de denominación o razón social. 

  

 
 

Cambio de domicilio fiscal. 
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Cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo. 
 

4.1. En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

              

 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste el debido cambio de 
denominación o razón social. 

 

4.2. En caso de haber realizado un cambio de domicilio fiscal, declare lo siguiente: 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

              

 

Domicilio fiscal anterior. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

Domicilio fiscal actual. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
 

4.3. En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo, declare lo 
siguiente: 

Número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

Domicilios que se adicionan. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

Domicilios que se dan de baja. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  
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 Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de su trámite de apertura o 
cierre de establecimiento. 

 En caso de haber adicionado un nuevo domicilio donde se llevan a cabo procesos productivos, adjunte documento 
en donde describa detalladamente el proceso productivo. 

 

5. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o consejo de 
administración y representantes legales. 

Declare la información requerida en la siguiente tabla: 

Nombre 
completo 

En su carácter 
de 

Nacionalidad 

Obligado a Tributar en 
México 

(SI/NO) 

Revocación 
Nuevo 

Nombramiento 

      

      

 Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los nuevos nombramientos, siempre y 
cuando se encuentren obligados a tributar en México. 

En caso de no encontrarse obligados a tributar en México, deberán presentar la documentación que así lo acredite. 

6. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de 
comercio exterior y proveedores nacionales.  

 

6.1. En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 
operaciones de comercio exterior: 

Nombre del proveedor Dirección País de Origen 
Alta de 

Proveedor 
Baja de 

Proveedor 

     

     

Nombre del Cliente Dirección País de Origen Alta de Cliente Baja de Cliente 

     

     

6.2. En caso de modificaciones de proveedores nacionales, deberá adjuntar: 

 Un archivo electrónico en formato Excel que contenga el listado total de sus proveedores de insumos adquiridos en 
territorio nacional y/o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales 
vinculados al proceso bajo el régimen que tenga autorizado el registro señalando los valores de las operaciones con 
cada uno de ellos, el porcentaje que representa y el tipo de movimiento que realiza (altas y bajas).  

7. Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que se encuentren registradas en el Esquema de 
Certificación de Empresas bajo una misma modalidad y subsista una de ellas. 

Fecha en que surte 
efectos la fusión o 
escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de la(s) 
sociedad(es) 
fusionada(s) o 
escindidas: 

  

Denominación o 
Razón social de la 
sociedad fusionante o 
escindente. 

  

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 
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 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión 
con su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

 

 

8. Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, cuando resulte una nueva sociedad o extinguiéndose una o más empresas con Registro vigente. 

Fecha en que surte 
efectos la fusión o 
escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de la(s) 
sociedad(es) 
fusionada(s) o 
escindidas: 

  

Denominación o 
Razón social de la 
sociedad fusionante o 
escindente. 

  

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con 
su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

Manifieste el folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal al RFC: 

              
 

 

9. Aviso de fusión de una empresa que se encuentre registrada en el Esquema de Certificación de Empresas 
con una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y 
subsista la que cuenta con dicho Registro: 

Fecha en que surte 
efectos la fusión. 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de la(s) 
sociedad(es) 
fusionada(s): 

  

Denominación o 
Razón social de la 
sociedad fusionante. 

  

 Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión. 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión con su boleta 
de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

10. Datos de las instalaciones. 

Para el caso de las empresas que hayan obtenido su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, conforme a 
lo establecido en las reglas 7.1.4. y 7.1.5., es necesario indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la 
persona moral solicitante y asegurarse que se adjunte a la presente solicitud, en el formato de (los) perfil (es) de la 
Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; 
Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, por cada una de 
las instalaciones que realice operaciones de comercio exterior, así como las modificaciones a las instalaciones 
previamente declaradas. 

10.1. Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Marque con una “X” si solicita adición.  

Marque con una “X” si solicita modificación.  

Marque con una “X” si solicita baja.  
 

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas admvas., etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  

En caso de modificación, indique 
que sub-estándares cambió:  

Nombre y/o 
Denominación:  Tipo de Instalación: 

(Planta Industrial, Almacén, centro de 
distribución, oficinas administrativas, 
etc.) 

Dirección:  
Realiza operaciones de Comercio 
Exterior: Si  No  
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En caso de modificación, indique 
que sub-estándares cambió:  

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT a través de la AGACE que realice inspecciones a las instalaciones 
aquí señaladas, con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato de (los) perfil (es) de la Empresa; 
Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques 
Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, mismo(s) que adjunto 
debidamente llenado(s) a la presente solicitud. 

 

11. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III deberá entregar ante la 
AGACE lo siguiente: 

 El formato denominado “Perfil de la Empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto 
transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques 
Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de 
Depósito”, según corresponda, debidamente llenado y en medio magnético por cada una de las instalaciones donde 
se lleven a cabo operaciones de comercio exterior. 

11.1. Cuando se trate del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., párrafos tercero, fracción III y cuarto párrafo, 
fracción II, deberá anexar lo siguiente: 

 Medio magnético, conteniendo el formato de (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto 
Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; 
Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente por cada una de las nuevas instalaciones 
o modificaciones, o en su caso, cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

 

 

12. Modificaciones señaladas en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción III: 

12.1. Aduanas y Sociedades del Agente Aduanal. 

Marque con una “X” si solicita modificación (es) de la aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a 
las que pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial 
Certificado. (Favor de indicar brevemente el tipo de modificación: cambio, alta y baja, adición, etc.).  

 

Indicar lo siguiente: Modificación 

Aduana de adscripción  

Aduanas adicionales autorizadas 

 

 

 

Sociedades de las que forma parte la 
patente, de conformidad con la fracción 
II del artículo 163 de la Ley, derogada 
mediante Decreto publicado en el DOF, 
el 25 de junio de 2018. (Adicionar las 
filas que sean necesarias) 

Nombre y/o Denominación Social R.F.C. 

  

  

 

12.2. Mandatario(s) del Agente Aduanal. 

Señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las cuales 
actuaron. Estos deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. (Mencionar 
solo aquellos que hayan sido adicionados o en su caso ya no se encuentren autorizados como sus 
representantes o mandatarios. Adicionar las filas que sean necesarias). 

Nombre Completo (Nombre(s) y 
apellido(s), sin abreviaturas) 

RFC con 
homoclave 

Aduana(s) en la que actúa Adición Revocación 

     

     

     

     

13. Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado. 

13.1. Anote el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, que adiciona o revoca.  

Nombre RFC Adición Revocación 
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14. Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

14.1. Cuando se presente cualquier tipo de contaminación que haya sufrido la carga o mercancía en cualquier 
punto del proceso logístico. 

Deberá adjuntar la documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad. 
 

15. En caso de que varíe o cambie la situación respecto del documento con el que se haya acreditado el legal 
uso y/o goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación de 
servicios según se trate, referente a la vigencia, las partes y domicilio. 

Domicilio con el cual se acreditó el legal uso y/o goce. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/ Demarcación territorial Entidad Federativa 

Vigencia anterior: ________________________________al_____________________________________. 

Vigencia actual: _________________________________al_____________________________________. 

Nombre de las partes Carácter de las partes 

  

  

  

 Deberá adjuntar el documento correspondiente.  
 

 

16. Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de gestión aduanera, almacenaje, 
traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa que cuenten con el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado, 
rubro Tercerización Logística. 

16.1. Anote el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de registro de los terceros contratados, que da 
de alta o baja, según corresponda. 

Nombre, denominación o razón 
social 

RFC Tipo de Registro Alta Baja 

     

17. Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar en nombre de 
la empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

17.1. Anote el nombre, denominación o razón social y RFC del tercero que da de baja; en caso de dar de alta a 
otro tercero con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio Comercial 
Certificado vigente, nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de registro. 

Baja Alta 

Nombre, denominación o razón 
social 

RFC Nombre, denominación o 
razón social 

RFC Tipo de 
Registro 

18. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada durante este trámite para la inscripción en el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas es clasificada por esta empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 
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 Pública  Confidencial 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 
 

De conformidad con la regla 7.2.1., las personas físicas o morales que obtengan la certificación a que refieren las 
reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., estarán sujetas al cumplimiento permanente de obligaciones, entre ellas las 
establecidas en las fracciones III y IV del primer párrafo y I del segundo párrafo de la regla 7.2.1. 

Así pues, las empresas certificadas en materia de IVA e IEPS, deberán seleccionar la casilla del aviso que requieran 
presentar, pudiendo marcar más de una casilla de ser necesario. 

Se deberá proporcionar la fecha y el número de oficio con el que se le otorgó la certificación, y en su caso, la fecha 
y el número de oficio de su última renovación. 

Se deberá indicar la modalidad con la cual la autoridad le otorgó la certificación en materia de IVA e IEPS. 

Se deberá indicar la modalidad con la cual la autoridad le otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas.  

1. Datos de la persona física o moral. 

Se deberá asentar el Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC a doce o trece posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada para oír y 
recibir notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para 
oír y recibir notificaciones. 

4. Cambios de denominación o razón social, domicilio fiscal, o del domicilio o domicilios donde realiza el 
proceso productivo. 

4.1. En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

 Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste el debido cambio 
de denominación o razón social. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

4.2. En caso de haber realizado un cambio de domicilio fiscal. 

 Se deberá indicar el domicilio fiscal anterior y el domicilio fiscal actual. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

4.3. En caso de haber realizado cambios de domicilios donde se realiza el proceso productivo. 

 Se deberá declarar el número de movimiento al RFC. 

 Se deberá indicar la ubicación de los domicilios que se adicionan y/o en su caso, los que se dan de baja. 

 Para el caso en que se adicione un nuevo domicilio, donde se lleven a cabo procesos productivos, se deberá 
adjuntar un documento en donde se describa detalladamente su principal proceso productivo (en términos de 
valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas 
temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la empresa, 
materiales utilizados, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso 
productivo o servicio, punto de salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, 
constancias de destrucción de desperdicios, constancias de transferencia de mercancías CTM, entre otros), 
así como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de sub-
manufactura). 

 La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la descripción de 
cada paso conforme al párrafo anterior. 

5. Aviso de modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o 
consejo de administración y representantes legales. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos que en ella se solicitan. 

En cualquier caso, se deberá indicar el nombre de aquellos no obligados a tributar en el país. 
 

Asimismo, deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los nuevos 
nombramientos, siempre y cuando se encuentren obligados a tributar en México. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de socios, accionistas o 
asociados, residentes en el extranjero", conforme la forma oficial aprobada número 96, del Apartado A del Anexo 1 de la 
RMF vigente. 

Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de forma 
enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que acrediten que dichas personas no se encuentran 
obligadas a tributar en México, tales como, opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin 
obligaciones fiscales”, constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del 
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país donde se encuentren obligados a tributar, pasaporte expedido por su país de origen, etc. 
 

6. Aviso de modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de 

comercio exterior y proveedores nacionales.  

6.1. En caso de modificaciones relacionadas con los clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron 

operaciones de comercio exterior. 

 Se deberá llenar la tabla con los datos en ella contenida. 

6.2. Para los avisos de modificaciones de proveedores nacionales que realicen las empresas que cuenten con 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS rubro A, deberán adjuntar un 

archivo electrónico en formato Excel que contenga como mínimo la siguiente información: 

Nombre o razón social RFC Alta Baja 
Realiza operaciones 

virtuales Si/No 

     

     

 Se deberá adjuntar un archivo electrónico en formato Excel que contenga el listado total de sus proveedores 

de insumos adquiridos en territorio nacional y/o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través 

de pedimentos virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que tenga autorizado el registro señalando, los 

valores de las operaciones con cada uno de ellos, el porcentaje que representa y el tipo de movimiento que 

realiza (altas y bajas). 

 La información mínima requerida para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no 

limitativa, se deberá presentar de acuerdo al siguiente listado: 

Nombre 

o razón 

social 

RFC Valor de las 

operaciones 

Porcentaje 

que 

representa 

Opinión 

positiva 

Alta Baja ¿Se modifica 

porcentaje? 

Si/No 

Realiza 

operaciones 

virtuales 

Si/No 

         

         

 

7. Aviso de fusión o escisión de dos o más personas morales que cuenten con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo una misma modalidad y subsista una de ellas. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos 

de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con 

su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 

8. Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas cuando resulte una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con registro 

vigente. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos 

de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con 

su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

9. Aviso de fusión de una empresa que cuente con el Registro en el esquema de certificación de 

empresas con una o más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas y subsista la que cuenta con dicho registro. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de movimientos 

de actualización de situación fiscal de la fusión. 

Se deberá acreditar la transferencia de la totalidad del activo fijo e insumos que en su caso reciba la empresa. 

Anexar documento en original o copia certificada debidamente protocolizado donde conste la fusión o escisión con 

su boleta de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

10. Datos de las instalaciones. 

Se deberán indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante y asegurarse 

que se adjunte a la presente solicitud, en el formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; 

Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; 

Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, por cada una de las instalaciones que realice operaciones de 
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comercio exterior, así como las modificaciones a las instalaciones previamente declaradas. 
 

10.1. Nombre y tipo de las instalaciones. 

Deberá señalar el domicilio, tipo de instalación, dirección de las instalaciones, agregando las filas necesarias de 
acuerdo al número de instalaciones. 

Asimismo, deberá solicitar al SAT a través de la AGACE que realice inspecciones a las instalaciones señaladas, con 
el exclusivo propósito de verificar lo señalado en el formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado 
Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto 
Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, mismo(s) que adjunto debidamente llenado a la 
presente solicitud. 

11. Respecto del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III deberán entregar ante la 
AGACE: 

El formato denominado “Perfil de la empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto 
transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, 
“Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito”, según 
corresponda, debidamente llenado y en medio magnético, por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo 
operaciones de comercio exterior. 

 

11.1. Respecto del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., párrafos tercero, fracción III y cuarto fracción II, 
deberán anexar: 

Medio magnético, conteniendo el formato de (los) Perfil (es) de la Empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto 
Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; 
Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente a cada una de las nuevas instalaciones o 
modificaciones o, en su caso, cuando se realice la adición de Parques Industriales. 

12. Respecto de lo señalado en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción III, deberán indicar: 

12.1. Aduanas y Sociedades del Agente Aduanal. 

 Deberá señalar la aduana de adscripción y las aduanas adicionales, así como la modificación a las mismas. 

 Respecto de las sociedades de las que forma parte la patente aduanal, deberá señalar el nombre y/o 
denominación social y el RFC. 

12.2. Mandatario(s) del Agente Aduanal. 

 Deberá señalar el nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las 
cuales actuaron. Mencionando solo aquellos que hayan sido adicionados o en su caso ya no se encuentren 
autorizados como sus representantes o mandatarios. 

13. Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 
Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador 
Económico Autorizado. 

13.1. Deberá anotar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, que adiciona o revoca. 

14. Aviso relacionado a incidentes de seguridad. 

14.1. Cuando se presente cualquier tipo de contaminación que haya sufrido la carga o mercancía en cualquier punto 
del proceso logístico. 

 Deberá adjuntar la documentación que soporte el cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad. 

15. Aviso cuando varíe o cambie la situación respecto del documento con el que se haya acreditado el 
legal uso y/o goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven a cabo los procesos productivos o la 
prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las partes y domicilio. 

Deberá manifestar el domicilio con el cual se acreditó el legal uso y/o goce del inmueble, la vigencia anterior y la 
nueva vigencia que deberá ser mínimo de un año. 

Adicionalmente, deberá anexar el documento que acredite la situación que varió o cambió el uso o goce del 
inmueble o inmuebles. 

 

16. Aviso de alta o baja de los terceros contratados para prestar servicios de gestión aduanera, 
almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior en nombre de la empresa 
que cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 
Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística. 

16.1. Deberá anotar el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de certificación de los terceros contratados, 
que da de alta o baja, según corresponda. 

17. Aviso de baja del tercero que tiene expirado o cancelado su Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado, en su caso alta de otro tercero para operar 
en nombre de la empresa con Registro bajo el rubro de Tercerización Logística. 

17.1. Deberá anotar el nombre, denominación o razón social y RFC del tercero que da de baja; en su caso podrá 
dar de alta a otro tercero con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad de Socio 
Comercial Certificado vigente, para ello deberá anotar el nombre, denominación o razón social, RFC y tipo de 
registro. 
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18. Clasificación de la Información. 

Deberá marcar en el cuadro la opción. 

Instructivo de trámite de Avisos a que se refiere la regla 7.2.1., relacionados con el Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, ante la AGACE, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 

Digital, de conformidad con la regla 1.2.1. 

2. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio 

Comercial Certificado, ante la AGACE, de conformidad con la regla 1.2.1. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, no se obtiene documento, no obstante, se obtendrá un folio de 

recepción. 

2. Tratándose de las modalidades Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio 

Comercial Certificado, no se obtiene documento, no obstante, se obtendrá un acuse de recibo. 
 

¿Cuándo se presenta? 

1. Cuando se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos, de conformidad con lo siguiente: 

a) Cambio de denominación o razón social, o domicilio fiscal, o domicilios donde realiza el proceso productivo, 

en un plazo no mayor a 5 días al cambio. 

b) Modificaciones de socios, accionistas, miembros o integrantes, administrador único o consejo de 

administración y representantes legales, durante los primeros 5 días de cada mes. 

c) Modificaciones de clientes y proveedores extranjeros con los que realizaron operaciones de comercio 

exterior y proveedores nacionales, durante el mes inmediato siguiente de realizada la modificación. 

d) Fusión o escisión de dos o más personas morales que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, en cualquiera de sus modalidades y subsista una de ellas, dentro de los 10 días 

posteriores a que se hayan quedado inscritos los acuerdos. 

e) Fusión o escisión de empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas cuando resulte 

una nueva sociedad, extinguiéndose una o más empresas con Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas vigente, dentro de los 10 días posteriores a que se hayan quedado inscritos los acuerdos. 

f) Fusión de una empresa que se encuentre registrada en el Esquema de Certificación de Empresas con una o 

más empresas que no cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y subsista la 

que cuenta con dicho registro, dentro de los 10 días posteriores a que se hayan quedado inscritos los 

acuerdos. 

g) Solventar las observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad señalados en su resolución de 

registro, en un plazo no mayor a 6 meses contados a partir de la fecha de registro. 

h) Solventar las observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad, que deriven de cualquier 

inspección de supervisión de cumplimiento, en un plazo no mayor a 20 días contados a partir de la fecha de 

su notificación. 
 

i) Modificaciones a la información vertida en el (los) Perfil (es) de la empresa; del Recinto Fiscalizado 

Estratégico; Auto Transportista Terrestre; Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; 

Recinto Fiscalizado; Mensajería y Paquetería o Almacén General de Depósito, correspondiente, dentro del 

mes siguiente de realizada la modificación, cuando las circunstancias por las cuales se les otorgó el registro 

hayan variado y derivado de éstas, se requieran cambios o modificaciones en la información vertida y 

proporcionada a la autoridad. 

j) Dar aviso para presentar el formato denominado “Perfil de la Empresa”, “Perfil del Recinto Fiscalizado 

Estratégico”, “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, “Perfil del Transportista 

Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado”, “Perfil de Mensajería y 

Paquetería” o “Perfil del Almacén General de Depósito”, según corresponda, debidamente llenado y en 
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medio magnético, cuando se realice la apertura de nuevas instalaciones en las que se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior, dentro de los 3 meses contados a partir de la fecha del acuse de 

recepción del mismo. 

k) Cierre de establecimientos o en su caso haya dejado de realizar operaciones de comercio exterior bajo los 

cuales haya obtenido su registro, dentro de los primeros 5 días posteriores a que se efectúe dicha 

operación. 

l) Adición o modificación de mandatarios, aduana de adscripción o adicionales y/o sociedades a las que 

pertenece, bajo la patente aduanal con la que se haya obtenido su registro de Socio Comercial Certificado, 

dentro de los primeros 5 días en que se efectúe la adición o modificación. 

m) Aviso de adición o revocación de empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 

mercancías de comercio exterior, de las empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador Económico 

Autorizado, al mes siguiente de transcurrido el semestre, para tal efecto, se considerarán como semestres 

los periodos comprendidos de enero a junio y de julio a diciembre de cada ejercicio fiscal. 

n) Aviso relacionado a incidentes de seguridad, cuando se presente cualquier tipo de contaminación que haya 

sufrido la carga o mercancía en cualquier punto del proceso logístico, dentro de los primeros 5 días 

posteriores a dicho incidente. 

o) Dar aviso a la AGACE, a través de Ventanilla Digital, cuando varíe o cambie la situación respecto del 

documento con el que se hayan acreditado el legal uso y goce del inmueble o inmuebles en donde se lleven 

a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se trate, referente a la vigencia, las 

partes y domicilio, dentro de los 5 días posteriores. 

p) Dar de baja al tercero que haya expirado o este cancelado su Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas bajo la modalidad Socio Comercial Certificado, en su caso, pudiendo dar de alta a otro tercero en su listado, 

dentro de los 30 días contados a partir de que no aparezca publicado en el Portal del SAT en el Listado de Socio 

Comercial que corresponda. 
 

Requisitos: 

1. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado y Socio 

Comercial Certificado: 

a) Indicar las nuevas instalaciones que pertenecen al RFC de la persona moral solicitante. 

b) Formato de (los) Perfil (es) de la empresa; Recinto Fiscalizado Estratégico; Auto Transportista Terrestre; 

Agente Aduanal; Transportista Ferroviario; Parques Industriales; Recinto Fiscalizado; Mensajería y 

Paquetería o Almacén General de Depósito, en medio magnético por cada una de las instalaciones que 

realice operaciones de comercio exterior, así como las modificaciones a las instalaciones previamente 

declaradas. 

2. Tratándose del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., primer párrafo, fracción III: Formato “Perfil de la empresa”, 

“Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, “Perfil del Auto transportista Terrestre”, “Perfil del Agente Aduanal”, 

“Perfil del Transportista Ferroviario”, “Perfil de Parques Industriales”, “Perfil del Recinto Fiscalizado” o “Perfil de 

Mensajería y Paquetería”, según corresponda, por cada una de las instalaciones donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior. 

3. Tratándose del aviso a que se refiere la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III: Formato “Perfil de la empresa” por 

cada una de las nuevas instalaciones o modificaciones señaladas en el numeral 4, donde se lleven a cabo 

operaciones de comercio exterior, bajo el RFC con el que se haya obtenido la autorización prevista en la regla 

7.1.4. 

Condiciones: 

1. Haber obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Información adicional: 

No aplica. 
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Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA y 15-A de la Ley del IEPS y 100-A de Ley y las reglas 7.1.4., 7.1.5. y 7.2.1. 
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B15. 

 

Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de 

Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 

 Modalidad Comercializadora e Importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT 

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Transportista 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 
Rubro Mensajería y Paquetería 

 
Rubro Almacén General de Depósito 

 

 

 

 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o Razón 
social:  

 

  

RFC incluyendo la homoclave:              
 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
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Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

3. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

3.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

4. Número de oficio y fecha en que se otorgó su 
Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas y, en su caso, de la última renovación. 

  

5. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que 
se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, no han 
variado y continúo cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

  SI  NO  

   
 

6. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud, a 
que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

 SI  NO 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .            

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 

Señale si desea realizar la homologación de vigencia de la modalidad de Operador Económico Autorizado con la 
vigencia de la modalidad de IVA e IEPS, rubros AA o AAA, a efecto de que prevalezca esta última, conforme al rubro 
otorgado. 

 SI  NO 

 Una vez manifestado lo anterior, autorizó al SAT, para que a través de la AGACE, realice las inspecciones a que hace 
referencia las reglas 7.1.1., fracción IX y 7.2.1., primer párrafo, fracción VIII, a las instalaciones en las que se realizan 
procesos productivos, con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud y en el Perfil que 
corresponda a que se refieren las reglas 7.1.4., párrafos primero, fracción IV y tercero, fracción IV y 7.1.5., fracciones I, 
inciso b), II, inciso b), III, inciso a), IV, inciso a), V, inciso b), VI, inciso e) , VII, inciso b), mismo(s) que adjunto a la 
presente. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y que las 
facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 
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NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

1. Tratándose de la Modalidad IVA e IEPS transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página 
electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 

2. Tratándose de las modalidades de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio 
Comercial Certificado: 

a) Presente esta solicitud y los documentos anexos en la oficialía de partes de la AGACE. 

b) También puede enviar su aviso mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería. 

De conformidad con la regla 7.2.3., la AGACE podrá renovar el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a 
que se refieren las reglas 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4. y 7.1.5., siempre que no se encuentren sujetas al proceso de cancelación 
establecido en las reglas. 7.2.4. y 7.2.5., presenten a través de la ventanilla digital según establezca el SAT, el formato 
denominado “Aviso Único de Renovación del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas”, dentro de los 30 
días antes de que venza el plazo de vigencia, debiendo declarar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 
por las que se otorgó la autorización no han variado y que continúan cumpliendo con los requisitos inherentes a la 
misma. 

La autorización se tendrá por renovada al día siguiente a la fecha del acuse de recepción del aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, emitiéndose el acuse correspondiente. 

Se deberá indicar la modalidad y el rubro con la cual la autoridad le otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas. 

1. Datos de la persona física o moral. Se deberá asentar su RFC a doce o trece posiciones. 

2. Domicilio para oír y recibir notificaciones. Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en 
el caso que sea distinto a su domicilio fiscal. 

2.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y 
correo electrónico de la persona designada para oír y recibir notificaciones. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona autorizada para 
oír y recibir notificaciones. 

3. Número de oficio y fecha en que se otorgó su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y, en su 
caso, de la última renovación. 

4. Manifestar bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias por las que se otorgó su Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas, no han variado y continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la 
misma. 

 

Instructivo de trámite del Aviso Único de Renovación en el Registro del Esquema de Certificación de 
Empresas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

1. Tratándose de la modalidad IVA e IEPS, ante la AGACE, a través del Portal del SAT, accediendo a la Ventanilla 
Digital, de conformidad con la regla 1.2.1. 

2. Tratándose de la modalidad de Comercializadora e Importadora, Operador Económico Autorizado y/o Socio 
Comercial Certificado, ante la AGACE, de conformidad con la regla 1.2.1. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

No se obtendrá documentación, no obstante, se obtendrá un folio de acuse de recepción del aviso.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 30 días anteriores a que venza la vigencia del Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Número de oficio y fecha en que se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, y en su 
caso, de la última renovación. 

b) Bajo protesta de decir verdad que las circunstancias por las que se otorgó la autorización, no han variado y 
que se continúa cumpliendo con los requisitos inherentes a la misma. 

2. Pago de derechos que corresponda a la fecha de presentación de la solicitud, de conformidad con los artículos 4, 
quinto párrafo y 40, penúltimo párrafo de la LFD. 

3. Dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada conforme a la regla 
7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los “Lineamientos del Sistema Electrónico para el 
Control de Inventarios de Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10., que esté vigente. 

Condiciones 

1. Haber obtenido el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en cualquier modalidad. 

Información adicional 

1. Una vez obtenido el folio de acuse de recepción del aviso, el Registro del Esquema de Certificación de Empresas, 
se tendrá por renovado al día siguiente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 100-A y 100-B de la Ley, 28-A, primer párrafo de la Ley del IVA y 15-A, primer párrafo de la Ley del IEPS; 4, 
quinto párrafo y 40 de la LFD y reglas 1.2.1., 7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.1.10. 7.2.3., 7.2.4. y 7.2.5. 
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B16. 

 

Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.). 

DATOS GENERALES 

RFC Prevalidador   

Razón Social   

DETALLE DE RECHAZO 

NIV   

Nombre Proveedor   

Motivo Rechazo   

Fecha Rechazo   

 

Instructivo de llenado del formato “Aviso electrónico de rechazo (Regla 1.8.2.)” 

Los autorizados para prestar los servicios de prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos 
conforme a la regla 1.8.1., tienen la obligación de llenar este formato, si derivado de la revisión del historial vehicular, el 
vehículo no cumple con las condiciones para ser importado de conformidad con la regla 3.5.1., fracción II. 

· No se pueden agregar o quitar columnas y/o renglones. 

· No se puede añadir hojas o cambiar el nombre (Rechazo). 

· Utilizar un archivo por cada rechazo. 

· Todos los datos son requeridos. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

DATOS GENERALES 

Campo Contenido 

RFC Señalar el RFC del autorizado (13 posiciones) para prestar los servicios de prevalidación 
electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. Ejemplo: 
AAAA010101XXX. 

Razón Social Señalar la razón Social correspondiente al RFC del Autorizado que presta los servicios de 
prevalidación electrónica de los datos asentados en los pedimentos conforme a la regla 1.8.1. 

DETALLE DE RECHAZO 

NIV Señalar el Número de Identificación Vehicular, que corresponde a la combinación de 
caracteres alfanuméricos asignados por los fabricantes o ensambladores de vehículos, para 
efectos de identificación. 

Nombre Proveedor Señalar el nombre de la empresa proveedora de antecedentes de vehículos usados en el 
país de procedencia, con la cual realizó consulta, tal y como aparece en la página de internet, 
de dicha proveedora. Ejemplo: Carfax. 

Motivo de Rechazo Señalar únicamente el numeral que corresponda al motivo del rechazo, utilizando para ello el 
catálogo de Motivos de Rechazo. 

Fecha de Rechazo Anotar la fecha de rechazo del vehículo con formato de fecha dd/mm/aaaa (ya configurado en 
el archivo de formato). Ejemplo: 15/10/2016. 

 

CATÁLOGO DE MOTIVOS DE RECHAZO 

Numeral Descripción 

1 Robado. 

2 Siniestrado. 

3 Restringido o prohibido para su circulación en el país de procedencia, en cualquiera de las 
siguientes condiciones: 

3.01 Sólo partes (Parts only). 

3.02 Partes ensambladas (Assembled parts). 

3.03 Pérdida total (Total loss). 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage”, así 
como los que ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt/ 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.04 Desmantelamiento (Dismantlers). 

3.05 Destrucción (Destruction). 

3.06 No reparable (Non repairable). 

3.07 No reconstruible (Non rebuildable). 

3.08 No legal para calle (Non street legal). 

3.09 Inundación (Flood). 

Excepto cuando ostente adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); “reconstruido” (rebuilt / 
reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.10. Desecho (Junk). 

3.11 Aplastado (Crush). 

3.12 Chatarra (Scrap). 

3.13 Embargado (Seizure / Forfeiture). 

3.14 Uso exclusivo fuera de autopistas (Off-highway use only). 

3.15 Daño por inundación / agua (Water damage). 

3.16 No elegible para uso en vías de tránsito (Not eligible for road use). 
 

3.17 Recuperado (Salvage), cuando se trate de los siguientes tipos: 

Excepto cuando se trate de vehículos cuyo título de propiedad sea del tipo “Salvage” distintos 
a los aquí señalados, así como los que ostenten adicionalmente las leyendas “limpio” (clean); 
“reconstruido” (rebuilt/reconstructed); o “corregido” (corrected). 

3.17.1 - DLR SALVAGE. 

3.17.2 - SALVAGE-PARTS ONLY. 

3.17.3 - LEMON SALVAGE. 

3.17.4 - SALVAGE LETTER-PARTS ONLY. 

3.17.5 - FLOOD SALVAGE. 

3.17.6 - SALVAGE CERT-LEMON LAW BUYBACK. 

3.17.7 - SALVAGE CERTIFICATE-NO VIN. 

3.17.8 - SALVAGE TITLE W/ NO PUBLIC VIN. 

3.17.9 - DLR/SALVAGE TITLE REBUILDABLE. 

3.17.10 - SALVAGE THEFT. 

3.17.11 - SALVAGE TITLE-MANUFACTURE BUYBACK. 

3.17.12 - COURT ORDER SALVAGE BOS. 

3.17.13 - SALVAGE / FIRE DAMAGE. 

3.17.14 - SALVAGE WITH REPLACEMENT VIN. 

3.17.15 - BONDED SALVAGE. 

3.17.16 - WATERCRAFT SALVAGE. 

3.17.17 - SALVAGE KATRINA. 

3.17.18 - SALVAGE TITLE WITH ALTERED VIN. 

3.17.19 - SALVAGE WITH REASSIGNMENT. 

3.17.20 - SALVAGE NON REMOVABLE. 

3.18 Robado (Stolen). 

Sólo cuando el título indique que fue recuperado (recovered), y este último estado 
permanezca vigente. 

3.19 Daño en el marco (Frame Damage). 

3.20. Daño por incendio (Fire Damage). 

3.21 Reciclado (Recycled). 

3.22 Vehículo de pruebas de choque (Crash Test Vehicle). 
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4 Otros. 

B17. 

 

Aviso de retorno seguro de vehículos extranjeros. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

Indique los datos correspondientes, según el tipo de permiso vencido: 

Permiso de internación temporal de vehículos. 

___________________________________________ 

 

Permiso de importación temporal. 

_________________________________________________ 

 

Número de permiso de internación temporal del 

vehículo: 

_______________________________________ 

Número de permiso de importación temporal del vehículo: 

_____________________________________________ 

Fecha de emisión: 

______________________________ 

Fecha de vencimiento:__________________________ 

Fecha de emisión: 

____________________________________ 

Fecha de 

vencimiento:________________________________ 
Número y fecha del pedimento de Importación definitiva 

a región o franja fronteriza: 

___________________________________________ 

En caso de ser la segunda ocasión en la que se presenta el aviso, indique lo siguiente:  

Fecha de acuse de recibo y ADACE ante la que se presentó: 

______________________________________________________________________________________________ 

Las razones de fuerza mayor o caso fortuito, por las cuales no se realizó el traslado del vehículo a la franja o región 

fronteriza o a la aduana de salida, de conformidad con el primer aviso: 

 

 
 

1. Información General del Solicitante 

Persona Física 

RFC 

 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido  

Nacionalidad: 
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Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

  

Colonia C.P. Municipio/Demarcación Territorial Entidad Federativa 

 

Teléfono: Correo electrónico: 

2. Información relacionada con el trámite 

2.1. Información General del Vehículo: 

 

Indique los datos del vehículo que corresponda al tipo de permiso vencido: 

Marca: 

Tipo: 

Modelo: 

No. de Serie (NIV): 

Número de placas y el Estado: 

Título de propiedad o número del CFDI o documento equivalente: 

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el vehículo descrito no se 

encuentra sujeto a ningún PAMA o proceso judicial. 

 

2.2 Tratándose del retorno al extranjero de vehículos con un Permiso de Importación Temporal vencido, indique la 

aduana por la que saldrá el vehículo. 

 

 

2.3 Indique, en su caso, el medio en que será transportado dicho vehículo (contenedor, plataforma, etc.). 

 

 

Número de Serie: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 
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(Importador, propietario del vehículo) 
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INSTRUCCIONES 

 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con 

bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite deberá presentarse en la oficialía de partes de la ADACE que corresponda al lugar donde se encuentra el 

vehículo. 

Indicaciones especificas 

En el rubro de información general del solicitante cuando se trate de un residente en el extranjero, se deberá dejar en 

blanco el recuadro, salvo que cuente con RFC. 

En el rubro información relacionada con el trámite, en el punto 2.1., el número de serie se deberá declarar cuando el 

importador cuente con dicha información. 

En caso de que el espacio del formato sea insuficiente se podrá describir en documento anexo haciendo referencia al 

mismo. 

Requisitos 

1. Permiso de importación temporal o permiso de internación temporal de vehículos. 

2. Documento que ampare la propiedad del vehículo, CFDI o documento equivalente. 

3. Licencia de conducir del importador. 

4. Presentar el acuse del primer aviso, en caso de realizarlo por segunda ocasión, además de anexar la 

documentación antes mencionada, según corresponda. 

Información adicional del trámite 

No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

El aviso deberá de contener el sello de recibido de la ADACE y presentarse ante el Módulo CIITEV, ubicado en la 

aduana correspondiente con la documentación solicitada en el rubro de Requisitos del presente formato, a fin de que el 

personal de BANJERCITO registre la salida del vehículo. 

En todos los casos, es obligación del importador o persona autorizada, presentar en los Módulos CIITEV ubicados en la 

aduana correspondiente, el vehículo importado temporalmente, el permiso de importación temporal; así como, en su 

caso, las unidades registradas en dicho permiso o declaración bajo protesta de decir verdad en escrito libre  en el cual 

se indique la causa por la cual no se presenta el permiso. Lo anterior, a fin de que el personal de BANJERCITO registre 

la salida del vehículo, ya que en caso contrario no procederá el registro de salida. 

 Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mex; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse a través del 12 03 1000 extensión 

44028: desde la Ciudad de México, o al  55 12 03 1000 extensión 44028 del resto del país; o bien, acudir a los 

Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. 

Quejas y denuncias al 5588522222. 
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B18. 

 

Aviso para prorrogar el plazo otorgado por la SE para cambiar al régimen de 
importación definitiva o retornar al extranjero mercancías importadas 

temporalmente (4.3.8.). 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante.  

Persona Moral 

RFC: 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.1 Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle__________________________________________________________________________________________ 

No. y/o letra exterior ______________________ No. y/o letra interior _______________________________ 

Colonia _______________________________________________________ Código Postal _______________________  

Municipio o Demarcación territorial _________________________ Localidad ___________________________________  

Entidad Federativa __________________________________ Teléfonos ______________________________________  

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: _______________________________________________________  

Teléfonos ________________________________________________________________________________________  

2. Datos del Representante Legal. 

RFC: 

 

_______________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las 
facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente 
trámite. 

 

 

3. Información relacionada con el trámite. 

3.1. Cancelación del Programa IMMEX. 

Medio de notificación de la 

cancelación del Programa IMMEX 

Número de 

Oficio o folio 

Fecha de la notificación 

Día Mes Año 

Por Oficio (notificación personal)     

Por Acuse de VUCEM     

Fecha de vencimiento de los 60 días naturales otorgados por la SE. 

Día: Mes: Año: 

3.2. Si cuenta con un nuevo Programa IMMEX, indique lo siguiente: 

Número de Programa IMMEX:  

Fecha en que se autorizó el nuevo Programa IMMEX: 

Día: Mes: Año: 

3.3. De la Prórroga. 

Indique la fecha de vencimiento de los 180 días naturales, de la prórroga solicitada en el 

presente formato. 

Día: Mes: Año: 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

_________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

(Representante legal de la Empresa con Programa IMMEX) 
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INSTRUCCIONES 

Información general. 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con 

bolígrafo a tinta negra o azul y no se deberá invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación. 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

Requisitos: 

1. Oficio o acuse de cancelación del Programa IMMEX. 

2. Notificación de la cancelación del Programa IMMEX, o el acuse de recepción del trámite de cancelación emitido 

por la Ventanilla Digital. 

3. Poder notarial o acta constitutiva en donde se faculte al representante legal para realizar actos de administración. 

4. Autorización del nuevo Programa IMMEX, en caso de que la SE lo autorice dentro del plazo de 60 días. 

Información adicional del trámite. 

No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

En caso de que el aviso se presente después de los 60 días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 

cancelación del Programa IMMEX respectivo, no se acompañe de todos los documentos señalados en el apartado de 

requisitos y no se cumpla con las instrucciones indicadas, éste no surtirá efecto legal alguno. 

Que el Programa IMMEX no se haya cancelado en términos del artículo 25 del Decreto IMMEX. 

En caso de que el espacio sea insuficiente, se podrá escribir la información faltante en un documento anexo, haciendo 

referencia al mismo. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mex; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse a través del 12 03 1000 extensión 

44028: desde la Ciudad de México, o al 01 55 12 03 1000 extensión 44028 del resto del país; o bien, acudir a los 

Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. 

Quejas y denuncias al 88522222 desde la Ciudad de México, o al 015588522222 del resto del país. 
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B19. 

 

Aviso para el traslado de autopartes ubicadas en la franja o región fronteriza a la 
industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte en 

el resto del territorio nacional. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

1. Información General del Solicitante 

Persona Moral 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

1.1. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle ___________________________________________No. y/o letra exterior ________No. y/o letra interior _______ 

Colonia__________________________________________________________ Código Postal ___________________ 

Municipio o Demarcación territorial_________________________________ Localidad __________________________ 

Entidad Federativa 
_______________________________________________________________________________________________ 

Teléfonos 
________________________________________________________________________________________________ 

Personal autorizado para oír y recibir notificaciones: ______________________________________________________ 

Teléfonos _______________________________________________________________________________________ 

2. Datos del Representante Legal 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “X” que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con las 
facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del presente 
trámite. 

 

3. Información relacionada con el trámite 

3.1. Datos de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 
que recibe la mercancía traslada. 

 

Persona Moral 

RFC: 

 

________________________________________________________________________________________________ 

Razón o denominación social. 

3.2. Descripción detallada de las mercancías objeto del traslado.  

________________________________________________________________________________________________ 

3.3. Periodo de abastecimiento de las mercancías que han sido enajenadas a la empresa de la industria 
terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte.  

______________________________________________________________________________________________ 

dd/mm/aaaa 

3.4. Domicilio de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 
donde se realizará el traslado de la mercancía. 

Calle ___________________________________________________________________________ No. y/o letra exterior 
___________ No. y/o letra interior _______________Colonia _______________________________________________ 
Código Postal ________________ Municipio o Delegación _________________________________________________ 
Localidad _______________________________ Entidad Federativa ______________________________________ 
Teléfonos ________________________________________ 

3.5. Para el caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente se deberá de indicar la 
siguiente información, a efecto de distinguirlas de otras similares. 

Número de serie: Parte: 

Marca: Modelo: 

Las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para distinguir dichas mercancías de otras similares. 

 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

________________________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 
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(Representante legal de la persona moral de la Empresa de la Industria de Autopartes). 
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INSTRUCCIONES 

Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, con 

bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACAJACE. 

También se podrá presentar por SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

El trámite surtirá efectos a partir de la fecha de recepción de la solicitud de conformidad con el medio de presentación. 

Indicaciones específicas 

En caso de que el espacio sea insuficiente en los numerales 3.2. o 3.5. del rubro Información relacionada con el trámite, 

se podrá escribir la información faltante en un documento anexo haciendo referencia al mismo. 

Requisitos 

1.  Manifestación bajo protesta de decir verdad del representante legal de la empresa de la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte que recibe la mercancía, donde se declare: 

a)  Que la mercancía ha sido adquirida por la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de 

vehículos de autotransporte y que asume la responsabilidad solidaria, en términos del artículo 26, fracción VIII, 

del CFF, en caso de incumplimiento. 

b)  El período de abastecimiento de las mercancías que han sido enajenadas a la empresa de la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

c)  El domicilio de la empresa de la industria terminal automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte 

donde se realizará el traslado de la mercancía. 

d)  Descripción detallada de las mercancías objeto del traslado para la empresa de la industria terminal automotriz 

o manufacturera de vehículos de autotransporte ubicada en el resto del territorio nacional. 

2.  Poder notarial o acta constitutiva con la que se faculte al representante legal de la empresa de la industria terminal 

automotriz o manufacturera de vehículos de autotransporte para realizar actos de administración. 

3.  Poder notarial o acta constitutiva con la que se faculte al representante legal de la empresa de la industria de 

autopartes para realizar actos de administración. 

4.  Autorización del Programa IMMEX, emitida por la SE, vigente. 
 

Información adicional del trámite 

No se obtiene documento, no obstante, se otorga el acuse de recibo. 

Los documentos que se deben acompañar durante el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza 

al resto del país, son: 

1.  Original del acuse del aviso de traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país. 

2.  Original del CFDI o documento equivalente de la mercancía de que se trate, que contenga el número de Programa 

IMMEX, datos del vehículo en que se efectúa el traslado de las mercancías, domicilio al que serán trasladadas las 

mercancías y deberá constar en la misma que bajo protesta de decir verdad dicha operación se efectúa en términos 

de la regla 4.3.12. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información en el Portal del SAT o en las 

siguientes direcciones: www.shcp.gob.mex; asisnet@sat.gob.mx o comunicarse a través del 12 03 1000 extensión 

44028: desde la Ciudad de México, o al 01 55 12 03 1000 extensión 44028 del resto del país; o bien, acudir a los 

Módulos de Asistencia al Contribuyente de la Administración Desconcentrada que corresponda a su domicilio fiscal. 
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Quejas y denuncias al 88522222 desde la Ciudad de México, o al 015588522222 del resto del país. 

B20. 

 

Aviso de Capacidad Volumétrica de Almacenaje (Regla 2.3.8.). 

Antes de llenar esta solicitud, lea las instrucciones al reverso. 

Número de oficio con el que se otorgó 
la autorización o concesión 

 

Fecha del oficio dd/mm/aaaa 

1. Denominación y/o Razón social: __________________________________________________________________ 

RFC incluyendo la homoclave ______________________________________________________________________ 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

2. Datos del representante legal  

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave ______________________________________________________________________ 

 

Teléfono Correo electrónico 

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal cuenta con 
las facultades para realizar actos de administración o los necesarios para realizar las gestiones del 
presente trámite. 

 

 

DATOS DE LA SUPERFICIE AUTORIZADA Y CAPACIDAD VOLUMÉTRICA OCUPADA 

3. Superficie autorizada y espacio ocupado 

Superficie total autorizada 
m2 

Capacidad volumétrica de 
almacenaje m3 

Espacio volumétrico ocupado 

18% 20% 

    

Anexar la siguiente documentación: 

I.- Soporte fotográfico donde se visualice el espacio del 18% así como el 20% de la capacidad volumétrica 
de almacenaje ocupado.  

II.- Copia del oficio de Autorización y en su caso, oficio de prórroga o de ampliación de superficie. 

III.- Copia del testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el escrito, para 
realizar actos de administración o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del 
otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o fedatario público. 

IV.- Copia de la identificación del contribuyente o representante legal, previo cotejo con su original. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos. 

 

________________________________________________________________________________________________ 
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Nombre y firma del solicitante 

(Representante legal de la Persona Moral) 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

 

 

El formato se deberá presentar ante la Aduana que corresponda de conformidad con la circunscripción territorial en 

donde se encuentre el autorizado o concesionado. 

Para los efectos del artículo 15, fracción IV de la Ley, las personas morales que tengan autorización o concesión para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, deberán señalar lo siguiente: 

Proporcionar el número y fecha de oficio con el que se otorgó la autorización, y en su caso la prórroga correspondiente: 

1. Datos del titular de la autorización o concesión. 

 Se deberá asentar Nombre, Denominación o Razón social y su RFC a doce posiciones. 

2. Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de la persona 

moral autorizada o concesionada. 

3. Deberá registrar la superficie total autorizada contemplando en su caso, la ampliación o disminución de: 

• La superficie expresada en metros cuadrados (m2), 

• La capacidad volumétrica de almacenaje expresada en metro cúbicos* 

• El espacio volumétrico efectivamente ocupado (18% y 20%) 

* La capacidad volumétrica de almacenaje, deberá estar en función de la superficie total autorizada. 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

C2. 

 

Constancia de origen de productos agropecuarios. 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 

 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde. 

1.- Nombre y domicilio del comisariado ejidal, del representante de los colonos o comuneros, de la asociación agrícola o 

ganadera. 

Nombre: 

_______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio: 

_______________________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________________ 

RFC, en su caso: _________________________________________________________________________________ 

2.- Población a la que se destinan: ___________________________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________________________________________ 

Estado: ________________________________________________________________________________________ 
 

3.- Descripción de la mercancía 4.- Cantidad 5.- Peso 6.- Volumen 

 

 

 

 

 

   

Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. 

Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o relacionada con el presente 

documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el 

contenido de esta constancia, así como a notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente 

certificado, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de la misma. 

- Los bienes son originarios del territorio y cumplen con los requisitos de origen que les son aplicables. 

- Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

7.- Firma autorizada del comisariado ejidal, del representante de los 

colonos o comuneros, de la asociación agrícola o ganadera a que 

pertenezca el pequeño propietario o de la SADER. 

________________________________ 

Firma 

Sello 
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C3. 

 

Constancia de transferencia de mercancías. 

1. ADACE  

 

2. No. DE FOLIO: 

 

 

3. No. HOJAS ANEXAS:  

4. FECHA DE EXPEDICION:    

 

5. PERIODO:  

6. ORIGINAL:  COMPLEMENTARIA:  

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE 

 

  

7. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 8. R.F.C. 

9. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA  

10. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 11. R.F.C.  

12. No. DEL TESTIMONIO NOTARIAL 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES 

  

13. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 14. R.F.C. 

15. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL 

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA 

16. No. DE PROGRAMA IMMEX  

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL 

17. NUMERO DE 
PARTE 

18. DESCRIPCION 19. CANTIDAD 20. DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA 
MERCANCIA DESTINADA AL MERCADO 

NACIONAL 
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ANVERSO 

 

B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. NUMERO 

DE PARTE 

22. DESCRIPCION 23. CANTIDAD 

EXPORTADA 

24. No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACION 

25. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

26. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 27. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
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REVERSO 
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C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADA 

28. NUMERO 

DE PARTE 

29. DESCRIPCION 30. CANTIDAD 

EXPORTADA 

31. No. 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

32. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

33. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

     

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

NUMERO DE 

PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACION 

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

 

 

 

     

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC 

NUMERO 

DE PARTE 

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA 

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION 

 

 

     

 

 

 34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

REVERSO 
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INSTRUCCIONES 

Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las cifras no 

deberán invadir los límites de los recuadros. 

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

1. Anotará la clave de la ADACE. 

2. Anotará el número de folio consecutivo de la constancia, mismo que se integrará por 16 dígitos, los cuales se 

conforman de la siguiente manera: 

 3 dígitos del nombre de la empresa emisora. 

 2 dígitos del mes. 

 4 dígitos del año. 

 3 dígitos de las tres primeras letras del R.F.C. de la receptora. 

 4 dígitos del consecutivo de constancias. 

3. Anotará el número de hojas que se anexen a la presente constancia, cada hoja adicional deberá ir foliada con 

números consecutivos. 

4. Anotará el día, mes y año en que se elaboró la constancia. 

5. Anotará el mes y año en que se realizaron las operaciones que ampara la constancia. 

6. Indicar con una “X” si la constancia es original o complementaria. 
 

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE 

AUTOTRANSPORTE. 

7. Denominación o razón social. 

8. RFC. 

9. Domicilio fiscal: Calle, Número, Código Postal, Colonia y Entidad Federativa. 

10. Datos del representante legal (apellido paterno, materno y nombre(s)). 

11. RFC del representante legal. 

12. Número de Testimonio Notarial. 

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES. 

13. Denominación o razón social. 

14. RFC. 

15. Domicilio Fiscal: Calle, Número, Código Postal, Colonia y Entidad Federativa. 

16. Número de Programa IMMEX, que le haya asignado la SE. 

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL. 

17. Número de parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de 

la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

18. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen 

el anexo, en el recuadro correspondiente. 
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19. Cantidad total de cada parte o componente destinada al mercado nacional. 

20. Se anotará el número del documento que ampara la mercancía destinada al mercado nacional. 

B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

21. Número de parte: anotar el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de la 

empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

22. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen 

el anexo, en el recuadro correspondiente. 

23. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

24. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o componente 

o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

25. Fecha del pedimento de exportación. 

26. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la aduana o sección aduanera correspondiente. 

27. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 
 

Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 

C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC. 

28. Número de parte: anotará el número de parte, serie o lote que corresponda a la parte o componente adquirido de 

la empresa de la industria de autopartes, mismo que deberá coincidir con el señalado en el CFDI, documento 

equivalente o documento que ampare la entrega física de la parte o componente. 

29. Descripción de la parte o componente: anotará la descripción de la parte o componente, en caso de resultar 

insuficiente el espacio podrá presentar hoja(s) anexa(s), siempre que se anote el número de hojas que componen 

el anexo, en el recuadro correspondiente. 

30. Cantidad Exportada: anotará la cantidad total de cada parte o componente exportado. 

31. Pedimento de Exportación: el correspondiente al pedimento que ampara la exportación de la parte o componente 

o del vehículo al que se incorpora cada parte o componente. 

32. Fecha del pedimento de exportación. 

33. Aduana del pedimento de exportación: anotará el nombre de la Aduana o Sección correspondiente. 

34. Nombre y Firma del Representante Legal. 

 Original: para la empresa receptora. 

 Copia: para la persona que expide la constancia. 
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Nota importante: la constancia deberá ser impresa en papel membretado de la empresa expedidora. 
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D2. 
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D3. 
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D4. 
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D5.  
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D6. 

 

Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados. 

Fecha: |____|____|____|____|____|____| 

 Día Mes Año 

Llenar a máquina o con letra de molde. 

PARA SER LLENADO POR EL INTERESADO 

1.- Nombre, denominación o razón social y domicilio fiscal de la persona física o moral: 

Nombre: 
_______________________________________________________________________________________________ 

Domicilio: 
_______________________________________________________________________________________________ 

RFC: 
_______________________________________________________________________________________________ 

2.- Población a la que se destinan: ___________________________________________________________________ 

Municipio: ______________________________________________________________________________________ 

Estado: ________________________________________________________________________________________ 

3.- Lugar donde se extraen, manufacturan, industrializan los productos objeto de la internación de la franja o región 
fronteriza al resto del país. 

 _______________________________________________________________________________________________  

4.- Descripción de la mercancía 5.- Cantidad 6.- Peso 7.- Volumen 

 

 

 

   

8.- Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

- La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de comprobar lo aquí declarado. 
Estoy consciente que seré responsable por cualquier declaración falsa u omisa hecha en o relacionada con el presente 
documento. 

- Me comprometo a conservar y presentar, en caso de ser requerido, los documentos necesarios que respalden el 
contenido del presente documento, así como notificar por escrito a todas las personas a quienes entregue el presente 
documento, de cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez del mismo. 

Este certificado se compone de _____ hojas, incluyendo todos sus anexos. 

 

_____________________________________________ 

Firma del interesado o su representante legal 

 

EXCLUSIVO PARA USO OFICIAL 

9.- Firma de presentación ante la aduana. 

Nombre de la aduana: _________________________________________________  

Clave de la aduana: ___________________________________________________  

Nombre del empleado: _________________________________________________  

No. de gafete del empleado: ___________________________________________ 

 

_________________________ 

Firma 

Sello 
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D7. 
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D8. 

 

Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

  

Número de Pedimento 

Número Consecutivo por 
Empresa Transportista 

Número Económico 

Datos de la Empresa Transportista. Certificaciones 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Domicilio Fiscal: 

Datos de la Empresa Autorizada. 

Nombre, denominación o razón social: 

R.F.C.: 

Datos de la Unidad. 

Transporte  Fecha de emisión 

Marca   

Modelo  Hora de emisión 

Línea   

No. Económico  Firma electrónica 

No. Serie   

No. Placas  Código de barras 

Valor nominal   

Fracción 
arancelaria. 

  

Tipo Unidad   
 

Este documento deberá ser presentado por el interesado, tanto al momento de su introducción a territorio nacional, 
como al RETORNO del vehículo, para su certificación por impresora del sistema electrónico de cómputo del SAT, sin lo 
cual no tendrán validez las anotaciones de introducción y retorno que aparezcan en este Pedimento de importación 
temporal; con fundamento en los artículos 16-B y 107 de la Ley, 19 y 21 del Reglamento Interior del SAT, así como la 
regla 4.2.1. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré, dentro del plazo legal otorgado, el vehículo antes descrito, 
apercibido que de hacerlo en forma extemporánea seré acreedor a la sanción establecida en el artículo 183, fracción II 
de la Ley, y que me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con la indebida utilización o destino de 
dicho vehículo durante su estancia en territorio nacional. Asimismo, declaro bajo protesta de decir verdad que los datos 
asentados son ciertos. 

_______________________________________________________________________________________________ 

Nombre y Firma 
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INSTRUCCIONES 

Campo Contenido 

1. Nombre, denominación o razón social de 

la empresa transportista. 

 Nombre, denominación o razón social de la empresa transportista que 

solicita la importación temporal. 

2. RFC de la empresa transportista.  RFC de la empresa transportista. En los casos en que la importación 

temporal se efectúe por un extranjero, se anotará la clave 

EXTR920901TS4. 

3. Domicilio fiscal de la empresa 

transportista. 

 Domicilio fiscal de la empresa transportista, o bien, si se trata de un 

extranjero el domicilio que conste en los documentos oficiales, 

compuestos en su caso, por la calle, número exterior, número interior, 

código postal, municipio, ciudad Entidad Federativa y país. 

4. Nombre, denominación o razón social de 

la empresa autorizada. 

 Debe anotarse el nombre, denominación o razón social de la empresa 

autorizada por la AGA, en términos del artículo 16-B de la Ley. 

5. RFC de la empresa autorizada.  RFC de la empresa autorizada por la AGA, en términos del artículo 16-

B de la Ley. 

6. Datos de la unidad.  Se deberá anotar el tipo de transporte (autotransporte, ferroviario, 

marítimo), la marca, modelo, línea, número económico, número de 

serie, número de placas, valor nominal, fracción arancelaria, tipo de 

unidad (remolque, semirremolque o portacontenedor). 

En el caso del número de serie, únicamente los dígitos deberán ser 

impresos entre paréntesis. 

7. Número de pedimento.   Número de folio integrado por: 

1. Un dígito para indicar la clave de la Empresa Autorizada. 

2. Tres dígitos para indicar la Clave de la Aduana. 

3. Un dígito para indicar el último dígito del año en curso. 

4. Seis dígitos más para el número consecutivo anual por Aduana 

asignado por la empresa autorizada emisora del pedimento. 

Cada uno de estos grupos de dígitos deberán ser separados por dos 

espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde al último 

dígito del año en curso y los seis dígitos de la numeración progresiva. 
 

8. Consecutivo por empresa transportista.  Número consecutivo de pedimento tramitado por la Empresa 

Transportista al año. 

9. Fecha de Emisión.   Día, mes y año en el que se efectúa la validación del Pedimento por el 

Software Administrativo Integral (SAIT). 

10. Hora de Emisión.  Hora, minutos y segundos en los que se efectúa la validación del 

Pedimento por el SAIT. 

11. Firma Electrónica.  Firma Electrónica generada por el SAIT. 

12. Código de barras.  Clave SAIT con 2 caracteres (numérico), Clave de la aduana de 

despacho con 3 caracteres (numérico), folio del pedimento de 

importación temporal de remolques, semirremolques y 

portacontenedores hasta 7 caracteres (alfanumérico) y Firma 

Electrónica generada por el SAIT hasta 7 caracteres (alfanumérico). 

Después de cada campo, incluyendo el último, se deberán presentar 

los caracteres de control, carriage return y line feed. 

13. Nombre y firma.  Firma del transportista, representante legal o persona autorizada por el 

representante legal.  
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E1. 

 

 

Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea. 
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E3. 

 

Perfil de la empresa. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

    Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que las empresas implementen prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministros para 

mitigar el riesgo de contaminación de sus mercancías con productos ilícitos. 

Aquellas empresas interesadas en obtener su inscripción al Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad Operador Económico 

Autorizado bajo los rubros de Importador y/o Exportador, Controladora, Aeronaves, SECIIT Textil y Tercerización Logística a que se refiere la regla 7.1.4., de las 

RGCE vigentes, deberán demostrar que cuentan con procesos documentados y verificables exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño 

empresarial que tengan establecido con base en una gestión de riesgo, buscando durante la implementación de los estándares mínimos en materia de seguridad 

la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones preventivas y reactivas ante amenazas y/o circunstancias de riesgo acorde a los valores, 

misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que operen bajo un mismo RFC, donde realicen procesos de manufactura de productos de 

comercio exterior y, en su caso, de aquellas instalaciones relacionadas como: plantas industriales y/o manufactureras, almacenes, centros de 

distribución, consolidación entre otros. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
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1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su 

caso, se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas”, es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta”, de cada sub-estándar, 

señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso 

de que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, 

teniendo como base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una 

obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil de la empresa, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se refiere el 

primer párrafo de la regla 7.1.4., fracción IV. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil de la empresa incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y el Perfil de la empresa, favor de dirigirla a los 

contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, este formato deberá ser actualizado anualmente, de 

conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., tercer párrafo, fracción III. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “Requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la 

autoridad para tales efectos. 

Datos de la Instalación. 

Se deberá llenar un Perfil de la empresa por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC y que en sus procesos manejen 
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mercancía que sea objeto de comercio exterior. Las instalaciones pueden ser plantas industriales y/o manufacturas, almacenes, centros de distribución, etc. 
 

Información de la Instalación. Número de “Perfil de la empresa”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social:  

Nombre y/o Denominación de 
la Instalación  

 

Tipo de Instalación   

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la planta (años de 
operación): 

  Actividad preponderante de la planta:  

Productos que fábrica o maneja 
en esta planta: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio 
mensual (EXP):  

(Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio 
mensual (IMP): 

(Por medio de transporte) 

No. de empleados total de esta 
instalación: 

  Superficie de la instalación (m2):  

  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

                 

C-TPAT. Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  

C-TPAT Account number (8 
dígitos): 

 Manufacturer Identification Code (MID):  Fecha de última visita en esta 
instalación:  

 

         

Operador Económico Autorizado de 
otros países (OEA) 

Si   No   Programa:  Registro:  
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Otros programas de seguridad en la 
cadena de suministros 

Si   No   Programa:  Registro:  

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 

Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en 

su cadena de suministros con el objetivo de que la alta dirección de la empresa, implemente estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en su empresa.  

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa debe establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad dentro de la cadena de suministros y en sus instalaciones. Por lo 

anterior, debe desarrollar un proceso por escrito para determinar riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: ubicación de las instalaciones, tipo 

de mercancías y país de origen, volumen, clientes, proveedores, rutas, contratación de personal, clasificación y manejo de documentos, tecnología de la 

información, amenazas potenciales, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente otros riesgos o amenazas que se 

consideren en su operación y en la cadena de suministros, por el resultado de algún incidente de seguridad o cuando se originen por cambios en las condiciones 

iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 

para calificar los riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministros y las instalaciones 

de su empresa, el cual debe de incluir como mínimo los 

siguientes puntos: 

● Periodicidad con que revisa y/o actualiza el análisis 

de riesgo. 

● Aspectos y/o áreas de la empresa que se incorporan 

al análisis de riesgo. 

● Metodología o técnicas utilizadas para realizar el 

análisis de riesgo. 
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● Responsables de revisar y/o actualizar el análisis de 

riesgo de la empresa. 
 

 Asimismo, el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y sus instalaciones, 
deberá contemplar el proceso de apreciación y gestión 
del riesgo, e incluir los siguientes aspectos: 

● Establecimiento de un contexto (cultural, político, 
legal, económico, geográfico, social, etc.). 

● Identificación de los riesgos en su cadena de 
suministros y sus instalaciones. 

● Análisis del riesgo (causas, consecuencias, 
probabilidades y controles existentes para 
determinar el nivel de riesgo como “alto”, “medio” y 
“bajo”). 

● Evaluación del riesgo (toma de decisiones para 
determinar los riesgos a tratar y prioridad para 
implementar el tratamiento). 

● Tratamiento del riesgo (aplicación de alternativas 
para cambiar la probabilidad de que los riesgos 
ocurran). 

● Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de los 
resultados del análisis de riesgo y verificación de la 
eficacia de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, gestión 
y evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 
internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que, 
de acuerdo a su modelo de negocio deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

La empresa debe contar con una política orientada a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como lo son el 
contrabando, lavado de dinero, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Enuncie la(s) política(s) de seguridad en la cadena de 
suministros e instalaciones de la empresa, quién es el 
responsable de su revisión, así como la periodicidad con 
la que se lleva a cabo su actualización. 

Dicha(s) política(s) se debe(n) comunicar a los 
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empleados mediante un programa y/o campaña de 
difusión. 

 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas, que permitan evaluar todos los procesos en 

materia de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 

tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las 

circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de 

revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad en 

la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad, que se realizan en la 

empresa. 

● Indique quienes participan en ellas, y los registros 

que se efectúan de la misma, así como periodicidad 

con la que se llevan a cabo. 

● Indique si la gerencia de la empresa verifica el 

resultado de las auditorías en materia de seguridad, 

y si realiza y/o implementa acciones preventivas, 

correctivas y de mejora. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado, para asegurar la continuidad del negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las 

actividades y las operaciones de comercio exterior de la empresa en su cadena de suministros (por ejemplo: cierre de aduanas, amenaza de bombas, detección 

de paquetes sospechosos, corte de energía eléctrica, robo y/o daño de mercancías, amenazas, bloqueos o cierre de carreteras, entre otros). 

Dichos planes deben ser comunicados al personal mediante capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes 
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de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que deberá mantener un registro (por ejemplo: reportes de resultados, minutas, 

videograbaciones, fotografías, etc.). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de emergencia o 

de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 

actividades de comercio exterior de la empresa. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse 

que estos planes sean efectivos. 

3. Contemplar la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 

La empresa debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a las 

instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentra construida la instalación (por ejemplo: de 

estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 

ladrillo, concreto, malla ciclónica, entre otros), y señale 

de qué forma se lleva a cabo la revisión y mantenimiento 

de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico del 

conjunto, donde se puedan identificar los límites de las 
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instalaciones, rutas de acceso, salidas de emergencia, 

ubicación de los edificios y colindancias. 
 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe 
mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada 
una, e indique de qué forma son monitoreadas (en caso 
de tener personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados o 
permanentemente cerrados. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Se deben 
utilizar cercas, barreras interiores o un mecanismo para identificar y segregar la carga internacional, así como la de alto valor y peligrosa. Estas deben ser 
inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 
autorizados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 
con las que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Especifique qué áreas se encuentran segregadas. 

● Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 
detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de 
las bardas perimétricas y los registros que se llevan 
a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la 
carga destinada al extranjero, el material peligroso y la 
de alto valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (por ejemplo: empaque distinto, etiquetas, 
embalaje, entre otros). 
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● Identifique y señale las áreas de acceso restringido. 
(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, 
etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, 

proveedores, contratistas, entre otros), se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de 

los estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a 

los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si 

el estacionamiento de visitantes y empleados, se 

encuentra separado de las áreas de almacenaje y 

manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 

vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 

que se realizan para el control del estacionamiento 

y los mecanismos de control existentes, por 

ejemplo: tarjetones, tarjetas lectoras, corbatines, 

etc.). 
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● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso 

de vehículos privados a las áreas de almacenaje y 

manejo de mercancía. 
 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa 
debe contar con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado 
como críticas. Asimismo, deben llevar un registro y establecer cartas responsivas firmadas de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados 
conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro de su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, entradas 
interiores y exteriores disponen de mecanismos de cierre 
o seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 
control de llaves y/o dispositivos de cierre, asegúrese 
que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

● Formato y/o registro de control para el préstamo de 
llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de 
estacionamiento, debiendo contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación, asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con un sistema de respaldo (indique 
si cuenta con una planta de poder auxiliar o algún 
otro mecanismo para suministrar energía eléctrica 
en caso de alguna contingencia). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

iluminación sea el apropiado en cada una de las 
áreas de la empresa, de manera que permita una 
clara identificación del personal, material y/o equipo 
que ahí se encuentra. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 

iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. (En caso de 

coincidir con otro proceso, indicarlo). 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las 

autoridades, en caso de ocurrir una situación de emergencia y seguridad. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen 

funcionamiento de manera periódica. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar 

para contactar al personal de seguridad de la empresa o, 

en su caso, de la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 

dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 

alerta y/o emergencia, etc.), para comunicarse con el 

personal de seguridad y/o con quien corresponda (estos 

deberán estar accesibles a los usuarios, para poder 

tener una pronta reacción). 

Indique qué tipo de aparatos de comunicación utiliza el 

personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, 

celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 

comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 

respaldo, en caso de que el sistema permanente 

fallara, y, en su caso, descríbalos brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 

comunicación. 
 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV), se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 

prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 

incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen 

el manejo y almacenaje de las mercancías, materias primas y materiales de empaque, inspecciones de seguridad a los vehículos de carga, así como del acceso 

de personal, visitantes, proveedores, vehículos de pasajeros y de carga. Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, 

estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos 

logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios para 

destinar responsabilidades en caso de un incidente de seguridad. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la 

correcta posición de las cámaras, indicar la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. Dicho 

sistema deberá tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 

alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 

puntos: 

● Indique si todas las puertas y ventanas tienen 

sensores de alarma, así como las áreas donde se 
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cuenta con sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 

alarma. 
 

 Describa el procedimiento documentado para la 

operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 

y su ubicación por áreas. (Detalle si cubre las zonas 

de embarque y descarga, incluyendo los puntos de 

entrada y salida de las instalaciones, para cubrir el 

movimiento de vehículos e individuos, y donde se 

lleva a cabo la inspección señalada en el sub-

estándar 7.2). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 

localizan los monitores, quién los revisa, así como 

los horarios de operación, y en su caso, si existen 

estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique de qué forma revisan las grabaciones. 

(Aleatoria, cada semana, eventos especiales, áreas 

restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 

mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 

respaldado por una planta de poder eléctrica o 

algún otro mecanismo para suministrar energía 

eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 

ingreso de los empleados, visitantes y proveedores, además de proteger los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 

mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 

integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 
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La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 

mercancía durante su traslado, manejo y resguardo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso y salida de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 

procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente de seguridad en la instalación. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número del personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, Razón social, domicilio), y especificar número 
del personal empleado, detalles de operación, 
registros y reportes que utilizan para desempeñar 
sus funciones. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 
necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 
insignias, gafetes y/o credenciales de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución 
y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, gafetes y/o credenciales, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (gafete y/o credencial 
con foto, control de acceso, biométricos, tarjetas de 
proximidad, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado 
por un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones (contratistas, sub-contratados, 
servicios in house sub-maquila, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
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identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de 
autorizarlas y administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de 
las identificaciones. 

 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada 

y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y 

asegurarse que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de 

los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 

personales por cada visita, bitácoras, entre otros). 

● Señale quién es la persona responsable de 

acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 

áreas restringidas para su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados, dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 

enfrentar o reportar personas y/o vehículos no 

autorizados o identificados. 

El procedimiento deberá incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 

ser informado de los incidentes de seguridad. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 

identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
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autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes 

de seguridad y las medidas adoptadas en cada 

caso. 
 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y salida, antes de ser distribuida a las áreas y destinos 

correspondientes. Asimismo, la empresa deberá de tener un procedimiento documentado para la recepción y revisión de mensajería y paquetería, el cual debe ser 

comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Personal encargado de llevar a cabo el 

procedimiento. 

● Indique cómo se identifica al personal o proveedor 

del servicio de mensajería y paquetería. (Señale si 

requiere de procedimiento adicional al de acceso a 

proveedores). 

● Señale como se lleva a cabo la revisión de la 

mensajería y/o paquetes, qué mecanismo utiliza, los 

registros que se llevan a cabo y en su caso, los 

incidentes detectados. 

● Describa las características o elementos para 

determinar qué mensajería y/o paquetería es 

sospechosa. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 

mensajería y/o paquetes sospechosos. 

4. Socios comerciales. 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (transportistas, para el traslado y/o 

distribución de mercancías objeto de comercio exterior, agentes aduanales, almacenes, empresas de sub-maquila, fabricantes, vendedores, proveedores de 

partes y materias primas, proveedores de servicios de limpieza, seguridad privada, contratación de personal, entre otros), y de acuerdo a su análisis de riesgo, 

exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 
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4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 

que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la investigación y/o 

evaluación de los asociados de negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada un expediente (físico o electrónico). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para la selección 

de socios comerciales esto comprende cualquier tipo de 

proveedor, que tenga una relación comercial con la 

empresa y la tercerizadora de servicios, en su cadena de 

suministros (es en el siguiente sub-estándar donde se 

solicita diferenciar aquellos de riesgo en su cadena de 

suministros), asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente físico o 

electrónico de cada uno de sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 

su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Presentación de la empresa. 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad, políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en 

los programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 
 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 
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a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro, ya sea como proveedores de materiales para la elaboración, empaque o embalaje de 

las mercancías que sean objeto de comercio exterior, así como de los proveedores de servicios que de igual forma intervengan en la gestión aduanera, el control, 

manipulación, traslado y/o distribución de las mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para 

cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales, o 

con documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. Para el caso de la 

empresa Tercerizadora de Servicios que cuente con socios comerciales contratados para prestar en su nombre los servicios de gestión aduanera, almacenaje, 

traslado y/o distribución de mercancías objeto de comercio exterior, deberán estar inscritos en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en las 

modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio Comercial Certificado en cualquiera de sus rubros o contar con el programa C-TPAT, otorgado por la 

CBP. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 

requerimientos de seguridad en la cadena de suministro. 

 Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 

comerciales que requieran el cumplimiento de 

estándares mínimos en materia de seguridad. 

Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 

materia de seguridad, y mencione que tipo de 

proveedores son estos (transportistas para el 

traslado y/o distribución de mercancías objeto de 

comercio exterior, almacenes, servicio de custodia, 

empresa de seguridad privada, agentes aduanales, 

etcétera). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros), 

asegura que sus socios comerciales cumplan con 

los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto 

a la implementación de medidas de seguridad con 

sus proveedores de servicios al interior de su 

empresa, tales como: seguridad privada, comedor, 

jardinería, servicios de limpieza y mantenimiento, 

proveedores de tecnología de la información, etc. 
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● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 

exija pertenecer a un programa de seguridad de la 

cadena de suministros (por ejemplo: C-TPAT o 

algún otro programa de Operador Económico 

Autorizado de la OMA). 
 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de riesgo y estos deben 
mantener las normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 
observaciones identificadas o, en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 
requisitos en materia de seguridad (procesos e 
instalaciones) de sus socios comerciales, asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad con la que realiza las visitas al socio 
comercial (estas deben de ser por lo menos una vez 
al año). 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso 
del seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de 
que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 

En caso de contar con socios comerciales con la 
certificación de C-TPAT u otro programa de certificación 
de seguridad en la cadena de suministros, indique la 
periodicidad con la que es revisado su estatus, como lo 
registran y las acciones que toma en caso de detectarse 
que esté suspendida y/o cancelada. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 
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6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento 
de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones; 

8. Área o responsable de llevar a cabo este 
procedimiento. 

 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el transporte, manejo, 
despacho aduanero, almacenaje y/o distribución de carga a lo largo de la cadena de suministros. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de 
mantener la integridad de su embarque desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías y la documentación requerida a través de su cadena de 
suministros internacional. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el 
mapeo de procesos por los que atraviesan sus 
mercancías, desde el punto de origen hasta su destino, 
con la finalidad de tener un panorama general de cada 
uno de los pasos que involucran la elaboración y entrega 
del producto final. 

Incluya en su respuesta, los nombres (RFC y razón 
social) de las empresas que le proporcionan los servicios 
en su cadena logística (por lo menos los involucrados en 
el punto 3 a 6 del siguiente párrafo). 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 
debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de: 

a. Materia prima. 

b. Envase, empaque y/o embalaje. 

c. Contenedor y/o Semirremolque. 

2. Entrega y/o Recepción de la mercancía. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Almacenamiento y/o Distribución. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega a destino final. 

7. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 
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En su caso, indique si existe un proceso de  sub-
manufactura y proporcione los datos generales de la 
empresa (Nombre, RFC, Dirección) y el permiso de la 
SE en el que se otorga la autorización como empresa de 
sub-manufactura, así como el proceso productivo que 
realizan. 

 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que la empresa cuente con almacenes y centros de distribución para las mercancías objeto de comercio exterior, fuera de las instalaciones de 
producción y/o manufactura que le pertenezcan, éstas deberán sujetarse, de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de 
mantener la integridad en su cadena de suministros. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 De acuerdo al mapeo de procesos de sus mercancías, si 
en la cadena logística de las mercancías de comercio 
exterior se considera el trasladarse a un almacén o 
centro de distribución, estos deben cumplir con los 
requisitos mínimos en materia de seguridad establecidos 
por la AGACE. De tal forma, que están obligados a llenar 
un “Perfil de la empresa” por cada una de estas 
instalaciones aquí mencionadas. 

Por lo anterior, indique cuántos almacenes y/o centros 
de distribución utiliza, proporcione sus datos generales 
(denominación y domicilio), y explique brevemente que 
actividad se lleva a cabo en esta instalación. 

Adicionalmente, incluya también aquellos almacenes y/o 
centros de distribución que se utilicen para productos 
nacionales, activo fijo, entre otros, como referencia 
(estos no deberán llenar un “Perfil de la empresa”). 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es 
un servicio contratado a través de un tercero. En este 
caso, conforme a los criterios de selección de 
proveedores que se mencionan en lo referente a “Socios 
Comerciales”, indique de qué forma se cercioran de que 
cumple con los requerimientos mínimos en materia de 
seguridad (los almacenes y/o centros de distribución 
administrados por un tercero, no están obligados a 
presentar un “Perfil de la empresa”). 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa debe asegurarse de la identificación de los operadores de medio de transporte que efectúen la entrega o recepción de la carga. Asimismo, la empresa 
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debe designar a un responsable que supervise la carga o descarga del embarque, verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas 
y cantidad, cotejando dicha información con las órdenes de compra o de entrega correspondientes. 

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado en el que se incluya, 
de manera enunciativa más no limitativa, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir algún incidente de seguridad 
o de la inspección por parte de alguna autoridad, entre otros. 

 

 Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que indique 
el procedimiento para la entrega y recepción de la carga 
y asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 
transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga o 
descarga de la mercancía y cotejo de la 
información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 
podrá incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 
empresa. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 
conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Mantenimiento de un horario de las llegadas 
previstas y tratamiento de las llegadas inesperadas. 

4. Registro de los documentos de transporte y los 
documentos de aduanas que acompañan en la 
entrada y salida de las mercancías. 

 5. Designar al personal responsable de supervisar el 
proceso de carga y/o descarga de mercancías. 

6. Pesaje, recuento, medición y marcaje de las 
mercancías. (Comparar con la documentación 
proporcionada). 

7. En el caso de la salida de mercancías, verificar si 
existen requisitos de seguridad adicionales 
impuestos por clientes. 

8. Comprobación de la integridad de cualquier 
candado y/o sellos en la carga y/o descarga (como 
se usan y registran en los documentos los candados 
o sellos, colocados según el procedimiento 
establecido en los estándares y de acuerdo con los 
requisitos legales vigentes). 
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9. Identificación e informe de discrepancias. 

10. En caso de la salida de mercancías, indicar qué 
documentación se le entregará al transportista. 

11. Informe al departamento correspondiente de la 
recepción y/o salida de las mercancías. 

 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa es la responsable de vigilar y monitorear la integridad de sus mercancías a lo largo de la cadena de suministros, por lo que debe contar con 
procedimientos documentados en los que se establezca el uso de un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología equivalente para seguir 
el movimiento del medio de transporte que traslada la mercancía de comercio exterior. 

La empresa debe establecer procedimientos documentados, internos o con su proveedor, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del 
transportista en tránsito. Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la 
identificación de rutas predeterminadas, tiempos estimados de entrega, así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, instalaciones del agente 
aduanal o agencia aduanal, agentes de carga, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier 
retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta o la inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse durante un mes en caso 
de que la autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento documentado para monitorear 
el traslado de la mercancía. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

● En caso de contar con GPS, indique el tipo de 
sistema que tienen implementado las unidades que 
utiliza y, en caso de ser un servicio tercerizado o 
subcontratado, describa las herramientas de 
consulta de que dispone para poder monitorear la 
mercancía. 

● Identificación de rutas y tiempos estimados de 
traslado. 

● Instrucciones en caso de existir una demora en el 
recorrido. (detenciones, cambios de ruta, fallas 
mecánicas, accidentes, etc.) 

● Detalle si cuenta con un medio que permita la 
comunicación con el transportista durante su 
traslado y si cuenta con más de una forma de 
comunicación. 

● Indique los registros que se mantienen, así como el 
tiempo que deberán resguardarse. 
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● En caso que el seguimiento lo realice un tercero, 
indique quien es el responsable, y como se verifica 
que se esté llevando a cabo correctamente, 
conforme a los procedimientos que la empresa le 
señale. 

 

 Indique si la empresa utiliza servicios de custodia para 

sus embarques y, en su caso, señale si existe un 

proceso documentado para la operación de los mismos 

en el que se señalen las políticas y restricciones, así 

como los medios de comunicación entre la escolta y los 

transportistas (en su caso, indique el RFC y razón social 

de la empresa que proporciona el servicio). 

Recomendación: 

Se sugiere asegurarse que los servicios de transporte 
utilizados cuenten con un sistema de posicionamiento 
global permanente, que facilite el monitoreo y 
seguimiento de los embarques. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o 

recepción de las mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. Se debe verificar que la carga coincida con lo indicado en la descripción declarada en 

la lista de empaque o el documento de embarque, especificando la descripción detallada de las mercancías y los datos que permitan la correcta identificación y 

cuantificación de las mismas. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 

mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 

puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la 

mercancía que se recibe de importación; en caso de 

aplicar, en la revisión en puntos intermedios; así como 

en la entrega final de las mercancías a su cliente. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 
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La empresa debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento y el 

despacho de la carga sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 

exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 

documentación de la carga, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Detalle como transmite la información y 

documentación relevante al traslado de su carga 

con todos lo que intervienen en su cadena de 

suministro. (Indique si utiliza un sistema informático 

de control específico y explique brevemente su 

función). Asimismo, detalle cómo valida que la 

información proporcionada sea legible, completa, 

exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información con la empresa y aseguran 

la protección de la misma. 
 

5.7 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y deben llevarse a cabo de forma periódica 

revisiones y auditorías para comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del material de empaque, 

envase y embalaje de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 

inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación 

de existencias. (Inventario periódico). Indique si 

existe un calendario programado documentado para 

realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir 

excedentes y faltantes en los inventarios. 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el control 

y manejo del material de empaque, envase y 

embalaje, y en su caso, de las mermas, 

desperdicios o material sobrante. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 

autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 

otros almacenes, retiradas permanentes y 

temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican 

irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 

mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías por 

ejemplo de alto valor o peligrosas. 
 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios 

para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada 

por el agente aduanal o, en su caso, asegurar los procesos que realiza el apoderado aduanal. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente o, en su caso, un apoderado 

aduanal, quienes conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento de selección del Agente o 

Apoderado Aduanal y asegúrese que incluya los 

siguientes puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 
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Indique el nombre completo y el número de la patente 

y/o autorización del agente o apoderado aduanal 

autorizado para promover sus operaciones de comercio 

exterior. 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio exterior conforme a lo 
establecido en el artículo 59, fracción I de la Ley y la información a que se refiere el Anexo 24 apartados I y II, según corresponda. 

La empresa deberá contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que se deriven de las operaciones de 
comercio exterior que realicen. Este debe incluir, por lo menos, el cumplimiento de lo establecido en el artículo 59, fracciones II y III de la Ley, que permitirá la 
comprobación del origen y procedencia de las mercancías, así como la correcta determinación del valor en aduana. 

Estos procedimientos respecto al origen de las mercancías deben describir los casos en que se declara el origen de las mismas y la documentación con la que 
se debe demostrar. En el caso de las empresas que introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un programa de diferimiento o de devolución de aranceles, 
la empresa deberá contar con un procedimiento en el que se describa cómo determina el pago de los impuestos al comercio exterior, de acuerdo con lo dispuesto 
en los Tratados de que México sea parte, conforme a lo establecido en el artículo 63-A de la Ley. 

En el caso de contar con un programa de fomento autorizado por la SE, debe contar con procedimientos documentados para cumplir con lo requerido en el 
mismo, entre los cuales se encuentra el control de inventarios, plazos de retorno y restricciones en cuanto al cambio de destino de la mercancía importada 
temporalmente, entre otros establecidos en el artículo 24 del Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación 
vigente, así como el Reporte Anual de Operaciones de Comercio Exterior a que se refiere el artículo 25 del citado decreto. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento mediante el cual se establece el 
control de inventarios en los términos de la fracción I del 
artículo 59 de la Ley. 

Anexe el procedimiento para cumplir con las 
obligaciones aduaneras que deriven en la comprobación 
del país de origen y la valoración de las mercancías de 
comercio exterior en los términos de la fracción II y III del 
artículo 59 de la Ley. 

Al respecto, para los efectos de restricciones a la 
devolución de aranceles aduaneros sobre productos 
exportados y a los programas de diferimiento de 
aranceles aduaneros, solo se requiere demostrar el 
origen cuando la mercancía importada es originaria y se 
envía subsecuentemente a otra Parte signataria del 
tratado internacional de que se trate. Tratándose de 
cuotas compensatorias, se debe demostrar el origen 
cuando la fracción arancelaria de la mercancía 
importada esté sujeta a dichas medidas. Y también debe 
demostrarse el origen tratándose de mercancías que se 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

importen con trato arancelario preferencial al amparo de 
algún tratado del que México sea parte. El origen se 
tendrá por demostrado cuando la empresa cuente con el 
certificado de origen u otro documento previsto en las 
disposiciones aplicables. 

Indique si cuenta con un Programa IMMEX autorizado 
por la SE, y en su caso, anexe el procedimiento para 
cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 
24 y 25 del Decreto IMMEX, entre las que se incluyen, 
de manera enunciativa, más no limitativa los siguientes: 

● Registro donde se llevan a cabo los procesos 
productivos. 

● Retorno de las mercancías en los plazos 
autorizados. 

● Control de inventarios automatizado. 

● Reporte Anual de Operaciones, entre otros. 

En caso de contar con algún otro programa de fomento a 
la exportación, anexe el procedimiento para cumplir con 
las obligaciones que se deriven del mismo. 

 

6.3 Comprobación aduanera. 

La empresa, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada a un tercero, así como verificar la veracidad de la información declarada a su 
nombre ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que 
los pedimentos que tiene registrados en su contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera 
cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado 
control. 

Asimismo, la empresa debe contar con procedimientos documentados, en los que se establezca la verificación periódica de la correcta clasificación arancelaria de 
las mercancías sujetas a comercio exterior y la comprobación de las regulaciones y restricciones arancelarias y no arancelarias a que estén sujetas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 
información que aparece registrada en el SAAI Web, y 
cotejar con los pedimentos y documentación solicitados 
al agente aduanal y/o apoderado aduanal. 

Anexe el procedimiento documentado para la 
comprobación de la correcta clasificación arancelaria y 
número de identificación comercial. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Método para la revisión y comprobación de la 
clasificación arancelaria y número de identificación 
comercial de las mercancías y sus correspondientes 
tasas arancelarias, regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 
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● Mantenimiento de un fichero actualizado de los 
productos de comercio exterior. Detalle qué rubros 
concentra en el mismo (fracción arancelaria, 
número de identificación comercial, Tasas, 
Regulaciones, Dictámenes, entre otros) y con qué 
periodicidad se actualiza. 

● Las herramientas, sistemas, programas o 
información técnica que utiliza para clasificar sus 
mercancías. 

● Reporte a las áreas correspondientes los cambios 
en las fracciones arancelarias y las implicaciones 
que se generan en tasas y regulaciones; así mismo 
cuando se trate de cambios en los números de 
identificación comercial.  

 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y 
semirremolques para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados 
para identificar, revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, es necesario que se cuente con procedimientos para sellar correctamente y mantener la integridad de los contenedores y remolques desde el 
punto de origen. Se debe aplicar un sello de alta seguridad a todos los contenedores y remolques a los embarques de comercio exterior, los cuales deben cumplir 
o exceder la norma ISO 17712 para sellos de alta seguridad. 

7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado donde se identifiquen los medios de transporte y, en su caso, de los contenedores, carros de tren 
y/o semirremolques utilizados en su cadena logística internacional y se indique de qué forma se mantiene la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, la empresa debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la Norma 
ISO 17712 en todos los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior y mantener su integridad hasta la entrega en el destino final. 
Para ello, la empresa debe tener procedimientos documentados para colocar y verificar la correcta aplicación de los sellos, su inspección en puntos intermedios, 
destino final y de su reemplazo cuando sean abiertos por alguna autoridad. 

Asimismo, es necesario contar con un procedimiento documentado para la administración de los mismos donde se incluya el control, asignación, resguardo, 
manejo de discrepancias y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá demostrar de qué forma estos cumplen 
con la Norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle el tipo de vehículos, medios de transporte, así 
como contenedores y semirremolques que la empresa 
utiliza para el traslado de sus mercancías (contenedores 
marítimos, cajas secas, contenedores ferroviarios, 
tanques, entre otros). 
Indique si las unidades de transporte, contenedores y/o 
remolques son propiedad de la empresa  o de un 
tercero. 
Indique las empresas transportistas contratadas para 
efectuar el traslado de las mercancías de comercio 
exterior, señalando su denominación o razón social, 
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RFC y domicilio fiscal. 
Anexe el procedimiento documentado para la 
colocación y revisión de los sellos y/o candados en los 
vehículos, medios de transporte, contenedores, carros 
de tren, remolques y/o semirremolques. Este  debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo  a su operación: 

 
 

 ● Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

 En caso de utilizar candado de alta seguridad, de 
tipo botella, utilizar el método de inspección de 
VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras 
del contenedor (View). 

b) V- Verificar el número de sello (Verify). 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 
correctamente puesto (Tug). 

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse de 
que ha cerrado (Twist and Turn). 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original y, en su caso, 
de los adicionales que se lleven en el traslado de la 
mercancía. 

● Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores estén unidos al remolque o contenedor y 
soldados o con remache. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados 
de alta seguridad, en el caso de que, durante el 
recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 
autoridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el control y 
manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 
aspectos de acuerdo a su operación: 

● Qué tipo de sellos y/o candados utiliza en sus 
operaciones (comercio exterior, tránsito, 
almacenaje, etc.). 

● Quién y cómo se resguardan los candados y/o 
sellos. 

● Cómo se atienden las discrepancias en los 
números de candados. 
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● Indique quién es el proveedor(es) y cómo se 
comprueba que las especificaciones de los sellos 
y/o candados cumplan con la ISO 17712 (anexar 
certificado expedido por la empresa certificadora 
encargada de verificar el cumplimiento de la ISO 
correspondiente). 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o 
semirremolque antes de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales 
u ocultos. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y 
efectuarse a la entrada y salida de la empresa y/o en el punto de carga de las mercancías; y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de 
despacho. Deberá llevarse un registro de estas inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV, dicho sistema debe cubrir el proceso 
de inspección en su totalidad. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de Remolques. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo 
la inspección de seguridad de los medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques. Este debe 
incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el 
sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto 
de seguridad como aquellas de calidad. 

Anexar el formato establecido para la inspección de 
medios de transporte o vehículos de carga, 
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contenedores, carros de tren, remolques y/o 
semirremolques. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte, contenedores o remolques se 
realizan en las mismas instalaciones o son llevados con 
un proveedor externo. 

 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se 

encuentren vacíos y deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área 

segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el 

acceso y manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior 

despacho, o en su caso los que se encuentren vacíos y 

de qué manera mantiene la integridad de los mismos 

dentro de sus instalaciones: 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, para los 

contenedores, remolques y semirremolques vacíos, 

indique qué tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolque y/o 

semirremolque como almacén de materia prima y/o 

algún otro tipo de mercancías, señale cómo 

mantiene la integridad y seguridad  de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa y establecer 

métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así como las consecuencias 

y acciones a tomar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 
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empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques que sean objeto de comercio exterior, de 

conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán 

realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del 

personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

● Indique cuales son los requerimientos adicionales 

para áreas y/o puestos de trabajo específicos (carta 

de antecedentes no penales, estudios 

socioeconómicos, clínicos (uso de drogas), etc.). 

En su caso, señale los puestos o áreas de trabajo 

en que se requieren y con qué periodicidad se 

llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 

debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el 

mismo. Explique brevemente en qué consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal 

podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en 
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los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados 

que trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 
 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (llaves, uniformes, gafetes y/o credenciales, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Así mismo, este 
procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas informáticos, de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de material 
y baja en sistemas informáticos (en su caso, favor 
de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 
finalizó su relación laboral con la empresa, para 
que en caso de que haya sido por motivos de 
seguridad, se prevenga a sus proveedores de 
servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a 
instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan 
con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si la empresa cuenta con un sistema o base de 
datos actualizada, tanto del personal empleado 
directamente, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de servicios: 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 
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con las leyes y reglamentos de orden laboral 
vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas de la empresa, 
incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas 
documentadas que incluyan las medidas contra su mal uso. 

 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 
procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así 
como contra la destrucción deliberada o la pérdida 
de los mismos. 

 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, así como un 
sistema o software establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación 
indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los 
infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información 
y protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 
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● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo de la información. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza 
la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos y como garantizan la seguridad 
de la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, 
indique qué programas y cómo controlan el acceso a los 
mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 
de respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

 

 Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
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información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
empresa de accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos sistemas. 

 

 3. Quién es responsable de la protección del 
sistema informático de la empresa (la 
responsabilidad no debería estar limitada a una 
persona, sino a varias, de forma que cada uno 
pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático (el acceso 
a la información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de 
la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quién proporciona esas contraseñas. 

6. Nombre del cortafuegos "firewall" y anti-virus 
utilizados (incluir lo relacionado al licenciamiento). 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso 
de que el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear 

conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos 

establecidos en la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación específica a los empleados en las áreas de 

seguridad, embarques y recibos; así como también a aquellos que reciben y abren mensajería y paquetería. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados (operativos y administrativos) y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la 

compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y saber cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar 

la revisión de contenedores, remolques y/o semirremolques, recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos y normas 
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de tecnologías de la información (robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, reconocer 

conspiraciones internas, proteger los controles de acceso, así como capacitación referente a contrabando, robo de mercancía. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas 

deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos (videos, fotografías, minutas, listas 

de asistencia, intranet u otro sistema, material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención de incidentes de 
seguridad en la cadena de suministros para todos los 
empleados que laboren para la empresa 
(administrativos, operativos, directos o indirectos). 
Explique brevemente en qué consiste el programa de 
capacitación y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten 
en el programa. 

● En qué momento se imparten. (Inducción, 
períodos específicos, derivado de auditorías, 
incidentes de seguridad, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones, así como, las 
actualizaciones y reforzamiento. 

● Indique de qué forma se documenta la 
participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros (videos, fotografías, 
minutas, listas de asistencias, intranet u otro 
sistema, material didáctico, presentaciones en 
PowerPoint, folletos, etc.). 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad en la 
cadena de suministros. 

 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 
exterior, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes de seguridad, cambio de candados en caso de 
inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores y/o choferes conozcan todas las 
políticas de seguridad y procedimientos establecidos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de 
seguridad en la cadena de suministros enfocada a los 
operadores de los medios de transporte y asegúrese 
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de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 
comercial para el traslado de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los 
operadores las políticas de seguridad y 
procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la 
participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros de los operadores de 
los medios de transporte (videos, listas de 
asistencia, folletos, etc.). 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las 
instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y 
de rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros, las acciones a tomar para evitar su 
recurrencia, así como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de incidentes deberá estar 
documentada (expediente físico y/o electrónico). 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
logísticos, éstas deben notificarse al personal de seguridad, y las demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades 
inusuales. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo 
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siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los 
incidentes. 

● Detalle cómo determina e identifica con qué 
autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas. 

 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros para determinar su causa, así 
como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo 
momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información deberá incluir la documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior de las mercancías afectadas que permita 
identificar cada uno de los procesos por los que atravesó la mercancía, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad 
de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 
investigación del incidente de seguridad. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, de manera enunciativa mas no 
limitativa, podrán ser: 

● Información general del embarque, orden de 
compra. 

● Solicitud de transporte; confirmación de medio de 
transporte; identificación del operador de 
transporte (registros de acceso, salida, registro de 
las inspecciones de seguridad, etc.). 

● Formatos de inspección del contenedor; orden de 
salida; registros de entrega; 

● Videos de sistema de CCTV. 

● Documentación generada para el transportista 
(lista de empaque, carta porte, hoja de 
instrucciones). 

● Documentación generada para socios 
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comerciales (descripción de mercancías, 
proformas, CFDI o documentos equivalentes, 
etc.). 

● Documentación generada por el socio comercial 
(pedimentos, manifiestos, reportes de 
seguimiento e inspección, videos en su caso, etc.) 

● Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 
(rastreo del GPS). 

E4. 

 

 
Perfil del Agente Aduanal. 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

Información General. 

El objetivo de este Perfil es asegurar que el Agente Aduanal implemente prácticas y procesos de seguridad, basándose en los criterios mínimos establecidos 

en el presente perfil, que ayuden a fortalecer la cadena de suministro mitigando el riesgo de contaminación en los embarques con productos ilícitos y asimismo 

reduciendo el riesgo de incurrir en incidencias durante el despacho aduanero de las mercancías. 

Los agentes aduanales interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes, deberán tener procesos documentados y 

verificables. Asimismo, el Agente Aduanal que se encuentre interesado en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en 

el presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la 

aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, la visión, los códigos de ética y conducta del propio Agente 

Aduanal. 

Es importante mencionar que los alcances de los criterios mínimos de seguridad exigidos en el presente perfil son aplicables a la operación esencial que 

realiza el Agente Aduanal, principalmente a los procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías. 

Asimismo, y tomando en cuenta la variedad de servicios logísticos integrados que puede brindar actualmente un agente aduanal a sus clientes, se contemplan 

ciertos criterios adicionales a cumplir, específicamente a los agentes aduanales que concentran o que cuentan con patios de resguardo y/o maniobras para los 
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medios de transporte de mercancías objeto de comercio exterior en las mismas instalaciones donde presten sus servicios. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones asociadas a la aduana de adscripción, así como por cada una de las instalaciones asociadas a 

las aduanas adicionales de la patente aduanal. Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado de 

Agente Aduanal. 

2. Detallar cómo el agente aduanal cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 
 

1. Estándar 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos 
procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 
requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera solo una explicación del procedimiento, esta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, 
señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso 
de que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, 
teniendo como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una 
obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del Agente Aduanal, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas a que se 
refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción II, inciso b). 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación, con el 
exclusivo propósito de verificar lo manifestado en este documento. 

7. Cualquier “Perfil del Agente Aduanal” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y el Perfil del Agente Aduanal, favor de dirigirla a los 
contactos que aparecen en el Portal del SAT. 
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9. En el caso de ser autorizado con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, este formato deberá ser actualizado anualmente, de 
conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción I. 

10. Para la renovación del socio comercial certificado se someterá al procedimiento marcado en la regla 7.2.3. 

11. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 

Datos de la Instalación 

Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones asociadas a la aduana de adscripción, así como por cada una de las instalaciones asociadas a las 

aduanas adicionales bajo la patente aduanal. 
 

 

Información del Agente Aduanal    de   

 

Nombre del Agente Aduanal 

 

____________________ 

 

Patente :  

 

________________ 

 

Autorización: 

Adscripción: 

 

_________ 

 

Adscripción: 

 

________________ 

 

Aduanas Autorizadas (nombre) :  

 

 

Nombre y/o Denominación de la instalación:  

 

Tipo de Instalación 

(oficinas administrativas, instalaciones con servicio de 

almacenaje de mercancía o transporte, etc.): 

  

 

 

    

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

 Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

  _  

Antigüedad de la Instalación (años de operación) 

 

  Actividad preponderante 
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Tipos de servicios:  

Realiza validación de pedimentos en esta 

instalación:  

No. de operaciones promedio mensual (EXP):     (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

No. de operaciones promedio mensual (IMP):    (Por medio de transporte, marítimo, aéreo, terrestre, ferroviario, etc.) 

Número de empleados total de esta instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  
 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si   No   Programa:  Registro:  

 

Organismo 

Certificador: 

   

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: 

ISO 9000; Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

 

Nombre: 

  

Categoría: 

  

Vigencia: 

 

 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El Agente Aduanal debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades 

en su cadena de suministros con el objeto de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en sus operaciones. 

Asimismo, se deberá llevar a cabo de forma sistemática una gestión del riesgo mediante la identificación y el análisis que permita una evaluación y tratamiento del 

mismo. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El Agente Aduanal debe tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de suministro, incluyendo sus 

instalaciones. Por lo anterior, debe contar con un procedimiento escrito y verificable para determinar el riesgo en todas sus operaciones, basado en el modelo de 

su organización (ejemplo: ubicación de las instalaciones, tipo de mercancía y país de origen, volumen, clientes, proveedores, rutas, contratación de personal, 

clasificación y manejo de documentos, tecnología de la información, amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad 

apropiadas. 

Este procedimiento debe ejecutarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otras amenazas o riesgos que se consideren en su operación 

y en la cadena de suministro, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de las instalaciones y procesos del 
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agente aduanal, así como para identificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuales son las fuentes de información 
utilizadas para calificar los riesgos durante la fase de 
análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en sus operaciones diarias a lo largo de la 
cadena de suministro y en sus instalaciones, el cual 
debe incluir como mínimo los siguientes puntos. 

• Periodicidad con que revisa y/o actualiza el 

análisis de riesgo. 

• Aspectos y/o áreas que el agente aduanal 

incorpora al análisis de riesgo. 

• Metodología o técnicas utilizadas para realizar 

el análisis de riesgo. 

• Responsables de revisar y/o actualizar el 

análisis de riesgo de la empresa. 

Asimismo, el procedimiento documentado para 

identificar riesgos en la cadena de suministro y sus 

instalaciones, deberá contemplar el proceso de 

apreciación y gestión del riesgo, e incluir los siguientes 

aspectos: 

• Establecimiento de un contexto (cultural, 

político, legal, económico, geográfico, social, 

etc.). 

• Identificación de los riesgos en su cadena de 

suministros y sus instalaciones. 

• Análisis del riesgo (causas, consecuencias, 

probabilidades y controles existentes para 

determinar el nivel de riesgo como “alto”, 

“medio” y “bajo”). 

• Evaluación del riesgo (toma de decisiones para 

determinar los riesgos a tratar y prioridad para 

implementar el tratamiento). 

• Tratamiento del riesgo (aplicación de 

alternativas para cambiar la probabilidad de 

que los riesgos ocurran). 
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• Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de 

los resultados del análisis de riesgo y 

verificación de la eficacia de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, 

gestión y evaluación de riesgos de acuerdo a las 

normas internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 

28000 que, de acuerdo a su modelo de negocio, 

deban implementar. 
 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los agentes aduanales deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo son 

el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como en el intercambio de información, reflejadas en los 

procedimientos correspondientes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Enuncie las políticas en materia de seguridad en la 

cadena de suministros e instalaciones, quién es el 

responsable de su revisión, así como la periodicidad 

con la que se lleva a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año que permita evaluar todos los 

procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 

tamaño de la organización, de los riesgos. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender las acciones correctivas y/o preventivas 

requeridas. El proceso de revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice esta evaluación. La revisión debe 

estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 

en la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 

en materia de seguridad en la cadena de 
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suministros, que tienen implementadas por parte 

del agente aduanal. 

• Indique quienes participan en ellas, y los registros 

que se efectúan del mismo, así como periodicidad 

con la que se llevan a cabo. 

• Indique si la gerencia o el agente aduanal verifica 

el resultado de las auditorias en materia de 

seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 

preventivas, correctivas y de mejora. 
 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencias documentado relacionado con la seguridad de la cadena de suministro y sus instalaciones para asegurar la continuidad del 

negocio en el caso de una situación que afecte el desarrollo normal de las actividades y las operaciones de comercio exterior. 

Dichos planes se deben de comunicar al personal administrativo y operativo mediante programas de difusión y capacitaciones periódicas, así como realizar 

pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, mismos de los que deberá mantener un 

registro (por ejemplo: reportes de resultados, minutas, videograbaciones, fotografías, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el plan de contingencia y/o emergencias 

relacionado con la seguridad de la cadena de 

suministros y sus instalaciones, en caso de una 

situación de emergencia o de seguridad, que afecte el 

desarrollo normal de las actividades de comercio 

exterior (cancelación o suspensión de patente, cierre 

de aduanas, actividades de comercio exterior 

consideradas de riesgo conforme a su análisis, actos 

de terrorismo, bloqueos, robos, accidentes, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera 

enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y 

asegurarse que estos planes sean efectivos. 

3. Incluir la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 
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El agente aduanal debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus instalaciones, y en su 

caso, patios para los medios de transporte de mercancías ubicados en las mismas instalaciones, así como el área donde se resguarda la información sensible. 

Conforme al análisis de riesgos del agente aduanal, las áreas sensibles identificadas en sus instalaciones deberán tener barreras físicas, elementos de control y 

disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, 

de estructura de metal y paredes de lámina, paredes 

de ladrillo, concreto, malla ciclónica, entre otros.), y 

señale de qué forma se lleva a cabo la revisión y 

mantenimiento de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de las 

instalaciones, donde se puedan identificar los límites 

de las instalaciones, rutas de acceso, salidas de 

emergencia, ubicación de los edificios u oficinas, así 

como las colindancias. 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones del agente aduanal o en su caso el acceso a los patios para los medios de 

transporte de mercancías ubicados en el mismo lugar, deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio debidamente capacitado o bien 

por personal de seguridad privada. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de 

cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 

(En caso de tener personal asignado, indicar la 

cantidad). 
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Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 

permanentemente cerradas. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del agente aduanal, con base en un análisis de riesgo. En el 

caso de contar con patio para los medios de transporte de mercancías ubicados en las mismas instalaciones deberá estar delimitado, así como el lugar donde 

exista cualquier maniobra y/o manejo de la carga según corresponda. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la 

finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 

con las que cuentan las instalaciones del agente 

aduanal, asegúrese de no excluir los siguientes 

puntos: 

• Señale las características de las mismas 

(material, dimensiones, etc.). 

• En caso de no contar con bardas, favor de 

justificar detalladamente la razón. 

• Periodicidad con la que se verifica la integridad 

de las bardas perimétricas, y los registros que se 

llevan a cabo. 

En caso de contar con patio para medios de 

transporte en sus instalaciones, describa como se 

encuentra delimitado. 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podrá incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 

proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 

y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva a cabo el registro de la inspección. 
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d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de 

seguridad necesarias. 

2.4 Estacionamientos. 

En el caso de contar con estacionamientos en las instalaciones el acceso a los mismos debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos 

privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen en su caso dentro del patio para medios de transporte, así como en 

áreas adyacentes. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

• Responsables de controlar y monitorear el acceso 
a los estacionamientos. 

• Identificación de los estacionamientos (en su 
caso) especifique si el estacionamiento de 
empleados, visitantes, se encuentra separado de 
las áreas de almacenaje y manejo de 
mercancías. 

• Cómo se lleva a cabo el control de entrada y 
salida de vehículos a las instalaciones. (Indicar 
los registros que se realizan para el control del 
estacionamiento y los mecanismos de control 
existentes, por ejemplo: tarjetones, tarjetas 
lectoras, corbatines, etc.). 

• Políticas o mecanismos (en su caso) para no 
permitir el ingreso de vehículos privados a las 
áreas de almacenaje y manejo de mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre, estos dispositivos se deben implementar con 
base en el análisis de riesgo del agente aduanal. Asimismo deben contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de 
las llaves en las instalaciones, llevando un registro y establecer cartas responsivas firmadas de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados 
conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Anexe el o los procedimientos documentados para el 
control, resguardo, asignación y manejo de las llaves 
de las instalaciones, oficinas y áreas interiores. 
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Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

• Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

• Formato y/o registro de control para el préstamo 
de llaves. 

• Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

• Señalar si existen áreas en las que se acceda 
con dispositivos electrónicos y/o algún otro 
mecanismo de acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 

siguientes áreas: entradas, salidas, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de estacionamiento en su caso. Se debe contar con un sistema 

de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 

mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 

de no excluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 

cuáles cuentan con sistema de respaldo (Indique 

si cuenta con una planta de poder auxiliar o algún 

otro mecanismo para suministrar energía eléctrica 

en caso de alguna contingencia). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 

iluminación tenga continuidad ante la falta de 

suministro en cada una de las áreas de las 

instalaciones, de manera que permita una clara 

identificación del personal, material y/o equipo 

que ahí se encuentra. 

El procedimiento debe incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 

iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación 

permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión. 

2.7 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 
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Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 

prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 

incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse, vigilarse y monitorearse de acuerdo a un análisis de riesgo previo de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las 

áreas que impliquen el acceso de personal, visitantes y proveedores, y en su caso las áreas de acceso para vehículos de pasajeros y vehículos de carga. 

Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las 

grabaciones por lo menos de un mes, con la finalidad de tener los elementos necesarios para destinar responsabilidades en caso de un incidente de seguridad. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 

correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 

Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

• Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

• Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de no 
excluir los siguientes puntos: 

• Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, características técnicas y su 
ubicación. (Detalle si cubre los puntos de entrada 
y salida de las instalaciones, para cubrir el 
movimiento de vehículos e individuos, así como el 
lugar de almacenaje de los vehículos). 

• Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

• Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

• Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

• Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
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respaldado por una planta de poder eléctrica o 
algún otro mecanismo para suministrar energía 
eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control de 
ingreso a personal administrativo y/o visitantes, así como a los operadores/choferes de los medios de transporte en su caso y protegen los bienes del agente 
aduanal. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de las mismas. 

 

3.1 Personal de seguridad. 

De acuerdo a su análisis de riesgo, el agente aduanal debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la 
protección física de las instalaciones y en su caso del patio donde se resguardan los vehículos de carga, así como para controlar el acceso de todas las personas 
al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, ó cualquier incidente en las instalaciones. 

Asimismo, el agente aduanal deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de 
seguridad y/o con las autoridades correspondientes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad, y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

• Describa el procedimiento que el personal debe 
realizar para contactar al personal de seguridad o en 
su caso, con la autoridad correspondiente. 

• Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad (teléfonos fijos, celulares, 
radios, sistema de alarma, etc.) 

• Indique el número de personal de seguridad que 
labora en las instalaciones del agente aduanal; 

• Señale los cargos y/o funciones del personal, y 
horarios de operación. 

• En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, razón social y domicilio), especificar número 
de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc. 

• En caso de contar con personal armado; describa el 
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procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso 
a aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de 
documentación a su llegada y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal que labore con el agente aduanal 
durante su permanencia en las instalaciones. 

La gerencia o el personal de seguridad del agente aduanal, deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, 
visitantes y proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado, así 
como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, gafetes, credenciales, tarjetas de proximidad, etc.).  

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control 
de las identificaciones. 
Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados, y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 
• Mecanismos de identificación (gafete y/o 

credencial con foto, uniforme, control de acceso, 
biométricos, tarjetas de proximidad, etc.). 

• Indique cómo se identifica al personal contratado 
por un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones. (Contratistas, Sub-contratados, 
etc.). 

Describa cómo el agente aduanal entrega, cambia y 
retira las identificaciones y controles de acceso del 
empleado y asegúrese de incluir las áreas 
responsables de autorizarlas y administrarlas. 
Describa el procedimiento para el control de acceso 
de los visitantes y proveedores, asegúrese de no 
excluir los siguientes puntos: 
• Señale qué registros se llevan a cabo (Formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 
• Señale quién es la persona responsable de 

acompañar al visitante y/o proveedor, y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El agente aduanal debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados 
o identificados, dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículos no 
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autorizados o identificados. El procedimiento deberá 
incluir: 
a) Personal responsable. 
b) Designar a una persona o área responsable para 

ser informado de los incidentes de seguridad. 
c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 

no identificado. 
d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 
e) Señalar cómo se lleva a cabo el registro de los 

incidentes y las medidas adoptadas en cada 
caso. 

 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada al agente aduanal o a su personal debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Asimismo, el agente aduanal deberá de tener un procedimiento documentado para la recepción y revisión de mensajería y paquetería, el cual debe ser 

comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 

de mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

• Personal encargado de llevar a cabo el 

procedimiento. 

● Indique cómo se identifica al personal o 

proveedor del servicio. (Señale si requiere de 

procedimiento adicional al de acceso a 

proveedores). 

● Señale como se lleva a cabo la revisión de la 

mensajería y/o paquetes que mecanismo utiliza, 

los registros que se llevan a cabo y en su caso, 

los incidentes detectados. 

• Describa las características o elementos para 

determinar qué mensajería y/o paquetería es 

sospechosa. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 

mensajería y/o paquetes sospechosos. 
 

4. Socios comerciales. 
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El Agente Aduanal debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (sociedades con otros agentes 

aduanales, corresponsalías, empresas manufactureras, almacenes, empresas transportistas, vendedores, clientes, proveedores de servicios, empresas que 

brinden el servicio de digitalización de documentos, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la 

cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento y/o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o 

proveedores, que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la 

investigación y/o evaluación de los asociados de negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada por un expediente (físico o electrónico). 

El Agente Aduanal debe contar con el procedimiento escrito para la identificación de actividades vulnerables establecidas en el artículo 17, fracción XIV, así como 

para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 18 de la LFPIORPI. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

  

Anexar el procedimiento documentado para la 

selección de socios comerciales, esto comprende 

cualquier tipo de cliente o proveedor, que tenga una 

relación comercial con el agente aduanal y asegúrese 

de incluir los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio 

comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. (el 

resultado de la investigación debe integrarse en 

el expediente). 
 

 

● Indique si mantiene un expediente físico o 

electrónico de cada uno de sus socios 

comerciales. 

● Para el caso de los proveedores, señale de qué 

manera se evalúan los servicios de su socio 

comercial y qué puntos revisa. 

Asimismo, los expedientes por cada uno de ellos 

deben contener al menos los documentos que los 

identifiquen fiscal y administrativamente dependiendo 

el tipo de relación que se tenga con el socio 

comercial. Considerando los siguientes: 

• Encargo conferido: Lo otorgará en original 

independiente del que haya entregado en forma 

electrónica, por cada operación de comercio 
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exterior que realice. 

• Copia del mandato o poder del representante 

legal en su caso. 

• Copia certificada de acta constitutiva de la 

empresa (debidamente identificada ante el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio). 

• Alta en el RFC del importador o exportador. 

• Aviso de cambio de domicilio fiscal, en su caso. 

Copia de identificación oficial con fotografía del 

importador/exportador y del representante legal, en 

caso de ser persona moral. 

Anexar el procedimiento documentado para dar 

cumplimiento a la LFPIORPI, el cual debe contener 

como mínimo: 

• Acciones a tomar cuando se identifica alguna de 

las actividades vulnerables marcadas en la Ley 

citada. 

• Avisos ante la SHCP. 

• Integración de expedientes de los clientes 

susceptibles a esta Ley. 
 

 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

• Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 

etc.). 

• Datos del representante legal. 

• Comprobante de domicilio. 

• Referencias comerciales. 

• Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad. 

• Políticas de seguridad. 

En su caso, certificado o número de certificación en 

los programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 
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El Agente Aduanal debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de 

seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro tales como transportistas, empresas de seguridad privada, prestadoras de 

servicio para carga y descarga de mercancía, corresponsalías, además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en los requisitos mínimos de seguridad establecidos por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” 

específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

El agente aduanal debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 

establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales o con 

documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales que proveen un servicio dentro de las instalaciones del agente aduanal, deben estar obligados al cumplimiento de los 

requerimientos de seguridad establecidos por él, por ejemplo proveedores que brinden el servicio de jardinería, limpieza, cafetería, etc. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de 

socios comerciales que requieran el cumplimiento de 

estándares mínimos en materia de seguridad y de 

qué forma, estos cumplen dichos requerimientos. 

Asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

• Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 

materia de seguridad, y mencione que tipo de 

servicios proporcionan (transporte, almacenaje, 

servicio de custodios, seguridad, 

corresponsalías, servicio para carga y descarga 

de mercancía, etc.). 

• Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 

asegura que sus socios comerciales cumplen 

con los requisitos en materia de seguridad. 

• Indique si existen acuerdos contractuales, 

respecto a la implementación de medidas de 

seguridad con sus proveedores de servicios al 

interior de su empresa, tales como: seguridad 

privada, comedor, jardinería, servicios de 

limpieza y mantenimiento, proveedores de 
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tecnología de la información, etc. 

• Indique si cuenta con socios comerciales que se 

les exija pertenecer a un programa de seguridad 

de la cadena de suministro. (Por ejemplo: C-

TPAT o algún otro programa de Operador 

Económico Autorizado de la OMA). 

Indique el número total de pedimentos y el valor 

global de los mismos que se realizan por cada una 

de las instalaciones desde las que transmita la 

validación de los pedimentos en cada una de las 

aduanas autorizadas de la patente aduanal. 
 

 En el caso de las sociedades con otros agentes 

aduanales, se deberá contar con un listado de los 

clientes del Agente Aduanal certificado que son 

gestionados por dicha sociedad. 

Indique el número total anual de pedimentos y el 

valor global de los mismos que son gestionados por 

cada una de las sociedades con otros agentes 

aduanales a las que pertenecen e indique lo 

siguiente: 

• Nombre o denominación de la sociedad. 

• Aduanas por las que opera la sociedad. 

• Dirección completa de la(s) instalación(es). 

Describa como se asegura que las sociedades que 

tiene con otros agentes aduanales y en las que su 

patente no es adscripción o adicional cumple con los 

requerimientos mínimos en materia de seguridad. 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El Agente Aduanal debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de riesgo, con 

apego a las normas de seguridad requeridas por el agente aduanal, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, estas deben ser comunicadas al socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado establecido en un procedimiento 

para atender las observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 

requisitos en materia de seguridad (procesos e 

instalaciones) de sus socios comerciales, asegúrese 

de incluir los siguientes puntos: 

• Periodicidad de visitas al socio comercial. (estas 

deben de ser por lo menos una vez al año). 

• Registro o reporte de la verificación y en su caso 

del seguimiento correspondiente. 

• Señale qué medidas de acción se toman en caso 

de que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

• En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus, y las acciones que toma en 

caso de detectarse que esté suspendida y/o 

cancelada. Para los socios que cuenten con dicha 

certificación en seguridad (otorgada por una 

autoridad aduanera), no será necesario realizar 

visitas, siempre y cuando el estatus de la 

certificación se encuentre vigente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del 

incumplimiento de los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

8. Área o responsable de llevar a cabo este 
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procedimiento.  
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con el flujo de la información proporcionada por 

el importador/exportador, embarcador, recinto fiscalizado, etc., que se utiliza para el movimiento de las mercancías y sus operaciones de comercio exterior, 

cuidando en todo momento que esta información sea legible y se encuentre protegida contra el intercambio, robo, pérdida o introducción de datos erróneos. 

Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir y detectar mercancías o materiales no declarados, e impedir que el personal no autorizado 

tenga acceso a la mercancía y a los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad de 

los embarques desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos que describa paso a paso el flujo de información y operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior a lo 

largo de la cadena de suministros permitiendo tener una visión amplia sobre sus operaciones en materia de comercio exterior. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el documento donde se ilustre o describa el 

mapeo de procesos por los que atraviesa el flujo de la 

información y las mercancías, desde el punto en que 

las recibe hasta su entrega, con la finalidad de tener 

un panorama general de cada uno de los pasos que 

involucran la recepción, el despacho de la mercancía 

hasta su entrega en destino final. 

Este mapeo, puede ser de manera escrita y/o gráfica, 

debiendo contener por lo menos los siguientes 

aspectos: 

1. Verificación del padrón correspondiente. 

2. Encargo conferido. 

3. Revalidación del documento de transporte en 

su caso. 

4. Revisión previa al despacho. 

5. Clasificación Arancelaria. 

6. Captura del pedimento. 

7. Cumplimiento de regulaciones y restricciones 

no arancelarias. (obligatoriedad que se cuente 

con los permisos de autoridad competente 

antes de presentarse al despacho de la 

mercancía). 

8. Generación del COVE (en su caso). 
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9. Manifestación de Valor. 

10. Determinación de contribuciones. 

11. Revisión de información transmitida al SEA 

con la documentación generada del embarque 

(Glosa). 

12. Pago de contribuciones. 

13. Pago de maniobras. 

14. Validación del pedimento. 

 15. Presentación de mercancía ante el 

mecanismo de selección automatizado. 

16. Desaduanamiento libre. 

17. Reconocimiento Aduanero. 
 

 18. Procedimiento en caso de toma de muestras 

(Puede proporcionarlas el importador 

mediante su Agente Aduanal al momento del 

despacho siempre y cuando las muestras 

contengan los precintos, sellos o cualquier 

medio que manifieste que el resultado de 

laboratorio se conserva estéril o bien lo podrá 

realizar la autoridad). 

19. Manejo y control de medios de seguridad, 

candados/sellos de alta seguridad y otros. 

20. Verificación de la entrega de la mercancía en 

el destino acordado en su caso. 

21. Procedimiento de reexpedición de 

mercancías. 

22. Procedimiento para la promoción del 

desistimiento de una importación o 

exportación. 

23. Subdivisión del embarque. 

24. Comunicación efectiva a las autoridades 

aduaneras para casos que representen un 

riesgo en materia de seguridad. 

25. Cuenta de gastos del embarque. 

26. Medición para la satisfacción de clientes. 

27. Tratamiento para quejas. 
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28. Verificación de mercancía en transporte. 

29. Consolidación del embarque. 

30. Conformación del expediente electrónico de 

cada uno de los pedimentos o documentos 

aduaneros (artículo 167 de la Ley). 

5.2 Entrega, recepción y discrepancias en la carga. 

El agente aduanal debe supervisar, de acuerdo al tipo de operaciones que realiza y con base a su análisis de riesgo, la carga o descarga del embarque 

verificando la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas, cantidades y demás datos que ayuden a cuantificar e identificar plenamente la 

mercancía cotejando dicha información con las facturas, conocimiento de embarque, guía aérea o lista de empaque correspondientes. Considerando y derivado 

de estas revisiones el o los procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la 

entrega o recepción de las mercancías, las cuales deben ser investigadas y resueltas. 

De igual forma, debe entregarse al conductor que transporta las mercancías, la información documental requerida para su correcto traslado (por ejemplo: 

pedimento, lista de empaque, factura, etc.). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique paso a 

paso cómo se lleva a cabo la entrega y recepción de la carga. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 

discrepancias en la entrega o recepción de las mercancías y 

asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a la mercancía que se 

recibe de importación, exportación; y en caso de aplicar, en la 

revisión en puntos intermedios. 

5.3 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El agente aduanal debe tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus clientes a 

partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho el traslado de mercancía como la generada por cuenta propia sea legible, completa, exacta, 

oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 

exacta y oportuna. 

El agente aduanal deberá contar con la información de cada despacho de mercancías que realice, de una manera accesible y segura, en forma escrita o 

electrónica. 

Respuesta Notas Explicativas 
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 Anexar el procedimiento documentado para el 

procesamiento de la información y documentación 

de la carga. Explique brevemente en qué consiste. 

• Detalle como recibe y transmite información y 

documentación relevante al traslado de 

mercancía de comercio exterior con sus socios 

comerciales (Indique si utiliza un sistema 

informático de control específico y explique 

brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 

garantiza que la información proporcionada sea 

legible, completa, exacta y protegida. 

• Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información al agente aduanal, y 

como aseguran la protección de la misma. 
 

5.4 Gestión de Inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

Se deben tener en su caso, procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga y llevarse a cabo de forma periódica revisiones 

para comprobar su correcta gestión (por ejemplo, para el caso de subdivisión de facturas o documentos de embarque, etc.). Asimismo, debe tener en su caso un 

procedimiento documentado para el control y supervisión del material de empaque y embalaje de las mercancías (por ejemplo en los procesos de etiquetado de 

las mercancías.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión 

de inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su 

operación entre otros aspectos, lo siguiente: 

• La frecuencia con la que lleva a cabo la 

verificación de existencias. (Inventario periódico). 

Indique si existe un calendario programado 

documentado para realizarlos. 

• Indique qué se realiza, en el caso de existir 

excedentes y faltantes en los inventarios. 

• Señalar el tratamiento que se brinda para el 

control y manejo del material de empaque, 

envase y embalaje. 

Respecto a los desperdicios o material sobrante de 

empaque y embalaje, señale el procedimiento que se 

realiza para su manejo y/o destrucción. 

Recomendación: 
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Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 

autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 

otros almacenes, consolidación o 

desconsolidación. 

4. Acciones que se toman si se identifican 

irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de 

las mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías 

por ejemplo de alto valor, peligrosas. 
 

5.5 Comunicación interna. 

El Agente Aduanal debe contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de las diferentes 

áreas encargadas de realizar el despacho aduanero de las mercancías. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen 

funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa detalladamente cómo se comunica el agente 

aduanal con el personal encargado de llevar a cabo el 

despacho de la mercancía, principalmente con 

aquellos que tienen contacto directo con la mercancía 

y con los medios de transporte (mandatarios, 

dependientes, clasificadores, etc.). 

Indique si el personal operativo y administrativo 

cuenta o dispone de aparatos (radios, móviles, 

teléfonos fijos) para comunicarse entre sí y/o con 

quien corresponda. 

Estos deberán estar accesibles a los usuarios, para 

poder tener una pronta reacción. 

Describa el procedimiento para el control y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación, 

asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

• Políticas de asignación de aparatos de 

comunicación móvil. 

• Programa de mantenimiento de aparatos de 
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comunicación fija y móvil. 

• Indique si cuenta con aparatos de comunicación 

de respaldo en caso de que el sistema 

permanente fallara, y en su caso, detalle 

brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 

comunicación. 
 

6. Gestión aduanera. 

El agente aduanal debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles 
necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la encomienda otorgada. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados, que establezcan la verificación de la información y documentación 
generada en su nombre. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

El Agente Aduanal debe contar con procedimientos documentados que detallen cada uno de los pasos que se muestran en su mapeo de procesos establecido en 
el sub-estándar 5.1. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe los procedimientos de cada uno de los puntos 
o pasos que contempla en su mapeo de procesos 
(5.1). Estos procedimientos deberán de incluir los 
siguientes puntos: 

• Responsables de cada procedimiento. 

• Formatos y Documentos utilizados. 

• Sistemas utilizados. 

• Actor de la cadena logística con el que se 
intercambia la información. 

La revisión de estos procedimientos que detallan la 
operación del despacho aduanero de la mercancía 
deberá en todo momento coincidir con la información 
y/o documentación proporcionada por el cliente. 
Principalmente en los temas siguientes: 

1. Clasificación Arancelaria. (Respaldo de 
información o fichas técnicas de la mercancía 
que el cliente envía al Agente Aduanal para su 
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correcta clasificación). 

2. Cumplimiento de regulaciones y restricciones 
no arancelarias. [Interacción con sus clientes y 
las diferentes dependencias de gobierno para 
el cumplimiento de regulaciones y 
restricciones no arancelarias (RRNA)]. 

3. Manifestación de Valor (La verificación y 
confirmación de la información proporcionada 
por el cliente servirá de respaldo para la 
utilización de los métodos de valoración 
establecido en la Ley). 

4. Pago de contribuciones. (el intercambio de la 
información que se genera para el pago de 
contribuciones deberá ser claro y preciso con 
el cliente) .  

 

6.2 Control en recintos. 

El Agente Aduanal deberá contar con procedimientos documentados en los que se contemple el control de los gafetes oficiales que se soliciten para el personal 

que ingresa a los recintos fiscales, por ejemplo: mandatario aduanal, dependiente, etc. 

Asimismo, una de las obligaciones aduaneras, es la evaluación y certificación de la figura del mandatario aduanal, por lo que deberá contar con procedimiento 

documentado para dar cumplimiento establecido en la Ley.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado que describa el 

control de los gafetes oficiales para el personal que 

ingresa a los recintos fiscales, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

a) Procedimiento de Solicitud de gafetes con las 

Asociaciones o Confederaciones. 

b) Políticas de uso de gafetes. 

c) Infracciones relacionadas con el uso indebido 

de gafetes. 

d) Multas aplicables a las infracciones 

relacionadas con el uso indebido de gafetes. 

Se deberá contar con una relación actualizada de los 

gafetes solicitados, así como los que se han dado de 

baja. 
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Describa el proceso que debe seguir el mandatario 

aduanal para aplicar las evaluaciones y tener vigente 

sus certificaciones de actividades como: 

a) La supervisión de actos previos y derivados del 

despacho aduanero. 

b) Elaboración del pedimento. 

c) El conjunto de actos y formalidades relativos a la 

entrada de mercancías al territorio nacional y a su 

salida del mismo. 

El agente aduanal deberá contar con la evidencia 

correspondiente que ampare las evaluaciones y 

certificaciones de los temas antes mencionados. 
 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Dependiendo el caso se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores (vehículos de carga, camionetas, entre otros), contenedores, 

remolques y semirremolques para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos 

documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

El agente aduanal debe contar en su caso, con un procedimiento documentado, donde se identifiquen los medios de transporte, los contenedores y/o 

semirremolques y sellos de alta seguridad utilizados en la cadena logística internacional, indicando de qué forma se mantiene la integridad de los mismos. 

Por lo anterior, como uno de los mecanismos de seguridad, el agente aduanal debe utilizar los candados o sellos de Alta Seguridad que cumplan o excedan la 

Norma ISO 17712 en todos los contenedores y remolques cargados que sean objeto de comercio exterior. Para ello, el agente aduanal debe tener procedimientos 

documentados para colocar correctamente los sellos de alta seguridad y verificar su integridad. 

Asimismo, en dicho procedimiento es necesario que el agente aduanal incluya lo relacionado a la administración de sellos de alta seguridad donde se incluya, el 

control, asignación, resguardo, manejo de discrepancias y destrucción de sellos y candados. Respecto al proveedor de los sellos y/o candados, se deberá 

demostrar de qué forma estos cumplen con la norma ISO 17712. 

En caso de contar con patio para almacenaje de vehículos de carga en las instalaciones del agente aduanal, los contenedores vacíos deberán ser asegurados con 

un candado y/o sello indicativo, o en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada por el sistema de CCTV. 

Cuando se tenga que almacenar (pernocta) algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrase en un área segura y monitoreada por 

el sistema de CCTV para impedir el acceso y manipulación, debiendo estar cerrado con un candado de alta seguridad. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Indique si el agente aduanal cuenta con unidades de 

transporte, contenedores y/o remolques propios. 
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Anexe el procedimiento documentado para la 

colocación y revisión de los sellos y/o candados en los 

vehículos, medios de transporte, contenedores, carros 

de tren, remolques y/o semirremolques. Este debe 

incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 

operación: 

• Verificar que el sello o candado esté intacto y 

determinar si existe evidencia de manipulación 

indebida. 

Utilizar el método de inspección de VVTT: 

a) V- Ver el sello y mecanismos de las 

cerraduras del contenedor (View) 

b) V- Verificar el número de sello (Verify) 
 

 

c) T- Tirar del sello para asegurarse que está 

correctamente puesto (Tug) 

d) T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

(Twist and Turn). 

• Revisar y cotejar la documentación que contenga 

el número del sello o candado original y, en su 

caso, de los adicionales que se lleven en el 

traslado de la mercancía. 

• Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 

pasadores, estén unidos al remolque o 

contenedor, y soldados o con remache. 

• Indique cómo asignan y remplazan los candados 

de alta seguridad, en el caso de que durante el 

recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 

autoridad. 

Anexe el procedimiento documentado para el control y 

manejo de los candados. Este debe incluir, entre otros 

aspectos de acuerdo a su operación: 

• Inventario de los candados y/o sellos. 

• Quién y cómo se resguardan los candados y/o 

sellos. 

• Como se atienden las discrepancias en los 

números de candados. 
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• Registro de los candados utilizados al momento 

de reconocimiento aduanero. 

Para el caso de candados extraviados o robados 

describa el procedimiento que sigue el agente 

aduanal. 

Indique quien es el proveedor(es) y cómo se 

comprueba que las especificaciones de los sellos y/o 

candados cumplan con la ISO 17712. (Anexar 

certificado de conformidad, expedido por la empresa 

certificadora encargada de verificar el cumplimiento de 

la ISO correspondiente). 

En el caso de contar con patio para almacenaje de 

vehículos de carga en las instalaciones del agente 

aduanal, describa como se asegura de cuidar la 

integridad de los medios de transporte. 
 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques 

En caso de contar con patio para almacenaje de medios de transporte, el agente aduanal debe tener procedimientos establecidos para verificar la integridad física 
de la estructura del medio de transporte, contenedor, carros de tren, remolques y/o semirremolque antes de cargarlo, incluso la confiabilidad de los mecanismos 
de cerradura de las puertas, con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores y remolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser sistemáticas y contar 
con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared Delantera; 

2. Lado Izquierdo y Derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de Puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 
  

  

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a 
cabo la inspección de los medios de transporte, 
contenedores, remolques y semirremolques. Este 
debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 
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operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo 
la inspección e indicar si está monitoreada por el 
sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión para medios de transporte, 
remolques, semirremolques y contenedores tanto 
de seguridad como aquellas de calidad. 

Anexar el formato establecido para la inspección de 
medios de transporte o vehículos de carga, 
contenedores, carros de tren, remolques y/o 
semirremolques. 

Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte, contenedores o remolques se 
realizan en las mismas instalaciones o son llevados 
con un proveedor externo. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo con el agente aduanal y establecer 
métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo difusión de las políticas de seguridad del agente aduanal, 
así como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El agente aduanal debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 
empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques que sean objeto de comercio exterior, de 
conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación y durante su 
permanencia en el trabajo cuando sean contratados, los cuales se deberán realizar de manera periódica por lo menos una vez al año. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
contratación del personal y asegúrese de no excluir lo 
siguiente: 

• Requisitos y documentación exigida. 

• Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 
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señale lo siguiente: 

• Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta 
de antecedentes no penales, Estudios 
Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) 
En su caso, señale los puestos o áreas de trabajo 
en que se requieren y con qué periodicidad se 
llevan a cabo. 

• Indique si previo a la contratación, el candidato 
debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 
documento similar. 

• En caso de contratar una agencia de servicios 
para la contratación de personal, indique si ésta 
cuenta con procedimientos documentados para la 
contratación de personal y cómo se asegura de 
que cumplan con el mismo. Explique brevemente 
en qué consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal 
podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los 
antecedentes laborales y personales de los 
nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y 
responsabilidad en los contratos de los 
empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos 
críticos. 

En su caso, la actualización periódica del estudio 
socioeconómico y físico/médico de los empleados que 
trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, gafetes y/o credenciales, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Asimismo, este 
procedimiento debe incluir la baja en aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de no excluir lo siguiente: 

• Como se realiza y confirma la entrega de 
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identificaciones, uniformes, llaves y demás 
equipo. 

• Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de 
material, y baja en sistemas informáticos. (En su 
caso, favor de anexar). 

• Señale si mantienen registros del personal que 
finalizo su relación laboral, para que en caso de 
que haya sido por motivos de seguridad, se 
prevenga a sus proveedores de servicios y/o 
asociados de negocio.  

8.3 Administración de personal. 

El agente aduanal debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por el mismo, así como contratados a través de un tercero. El 
agente aduanal debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que el agente aduanal cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboré dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 
cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si el agente aduanal cuenta con una base de 
datos actualizada, tanto del personal contratado 
directamente, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de servicios y asegúrese que 
incluya de forma enunciativa mas no limitativa los 
siguientes puntos: 

- Nombre completo. 

- Fotografía actualizada mínimo cada 5 años. 

- Datos personales (edad, nombre, fecha de 
nacimiento, número telefónico, domicilio, CURP, 
número de IMSS, tipo sanguíneo, alergias, 
etcétera). 

- Filiación. 

- Antecedentes laborales. 

- Enfermedades. 

- Exámenes médicos. 

- Capacitación. 

- Exámenes Psicométricos. 

- Exámenes Toxicológicos. 

- Resultados de evaluaciones periódicas. 
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- Observaciones. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo las 
leyes y reglamentos de orden laboral vigentes.  

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio 
exterior, incluyendo aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas que 
incluyan las medidas contra el mal uso de la información. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 
 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y 
establecer procedimientos para su destrucción de conformidad a la legislación correspondiente. 

Alguna de la información sensible a la que hace referencia el párrafo anterior y dependiendo el caso puede ser: 

✓ Integración de documentación previa al despacho aduanero. 

✓ Pedimento de exportación/importación. 

✓ Lista de empaque. 

✓ El conocimiento de embarque. (Guía aérea, Bill of lading y carta porte) según sea el caso. 

✓ Copia de los documentos que comprueben el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias a la importación que se hubieran expedido 
conforme a las leyes correspondientes. 

✓ El documento con base en el cual se determine la procedencia y el origen de las mercancías para la aplicación de preferencias arancelarias. 

✓ El documento en el que conste la garantía otorgada mediante depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantía a que se refiere el artículo 84-A de la 
Ley, cuando el valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca la SE. 

✓ El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la Secretaría mediante reglas, tratándose del despacho de mercancías 
a granel en aduanas de tráfico marítimo, en los casos que establezca el Reglamento de la Ley. 

✓ La información que permita la identificación, análisis y control que señale la Secretaría mediante reglas. 

✓ Manifestación de valor de las mercancías. 

✓ Hoja de cálculo de determinación de contribuciones, aprovechamientos y/o accesorios. 

✓ Carta responsiva (técnica y hoja de datos de seguridad de materiales MSDS en su caso). 

✓ Póliza de seguro de la mercancía que se despachó. 

✓ El agente aduanal deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse que no sean utilizados de manera 
indebida. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
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otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa 
las medidas en vigor relativas a la protección de 
los documentos contra accesos no autorizados, 
así como contra la destrucción deliberada o la 
pérdida de los mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

El agente aduanal deberá tener la capacidad de preservar la confidencialidad, integridad, disponibilidad, auditabilidad de la información que se genere derivado de 
las operaciones de comercio exterior que realice entre las autoridades, sus clientes y demás actores. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al agente aduanal contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información, así como 
un sistema establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o 
alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los 
infractores. 

La información sensible debe estar protegida a través de estas políticas de seguridad informática, además de disponer de copias de respaldo. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su 
información y protegerlos de posibles pérdidas. 
Asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza 
la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de 
la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son 
modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar 
el abuso, o intrusión de personas no autorizadas 
a sus sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
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políticas de seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos del agente aduanal. En su caso, 
indique que programas y como aseguran el control de 
acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un 
sistema de respaldo de suministro eléctrico que 
permita la continuidad del negocio. 

 Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información del agente aduanal deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los 
datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

 

 d) Si las copias de seguridad se almacenan en 
sitios alternativos a las instalaciones donde se 
encuentra el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del agente aduanal deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos del 
agente aduanal de accesos no autorizados y 
destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del 
sistema informático del agente aduanal (la 
responsabilidad no debería estar limitada a una 
persona sino a varias de forma que cada uno 
pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El 
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acceso a la información sensible debería estar 
limitado al personal autorizado a realizar 
modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de 
los detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes de 
seguridad en caso de que el sistema se vea 
comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el agente aduanal para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas en sus procesos logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen 
que conocer los procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los 
empleados que por sus funciones se encuentran en contacto directo con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se 
encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El agente aduanal debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministro, dirigido a todos sus 

empleados (operativos y administrativos) y, adicionalmente poner a su disposición material informativo respecto a los procedimientos establecidos por el agente 

aduanal para considerar una situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

Estos programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, el agente aduanal debe 

asegurarse que todos sus empleados conocen, comprenden y aplican las políticas de seguridad en la cadena de suministro, así como mantener registros de todos 

los esfuerzos de capacitación que haya brindado, y la relación de quienes participaron en ellas. 

Asimismo y con el propósito de mantener la integridad de las operaciones y procesos relacionados con el despacho aduanero de mercancías el personal deberá 

recibir capacitación específica conforme a sus funciones. Los temas que puede incluir son los siguientes: mantener la integridad de la carga, realizar la revisión de 

contenedores, remolques y/o semirremolques (en su caso), recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos y normas de 

tecnologías de la información (robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita, reconocimiento de 

conspiraciones internas, protección de los controles de acceso, control de sellos de alta seguridad, uso de gafetes oficiales, así como capacitación referente a 

contrabando, robo de mercancía. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 

establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado el agente aduanal y la relación de quienes participaron en ellos (videos, fotografías, minutas, 
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listas de asistencia, intranet u otro sistema, material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención de incidentes de 

seguridad en la cadena de suministros para todos los 

empleados (administrativos, operativos, directos o 

indirectos). Explique brevemente en qué consiste el 

programa de capacitación y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

• Breve descripción de los temas que se imparten 

en el programa. 

• En qué momento se imparten (Inducción, 

períodos específicos, derivado de auditorías, 

incidentes de seguridad, etc.). 

• Periodicidad de las capacitaciones, así como, las 

actualizaciones y reforzamiento. 

• Indique de qué forma se documentan la 

participación en las capacitaciones de seguridad 

en la cadena de suministros (videos, fotografías, 

minutas, listas de asistencias, intranet u otro 

sistema, material didáctico, presentaciones en 

Power Point, folletos, etc.). 

• Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 
 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su 

recurrencia, así como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de incidentes deberá estar 

documentada (expediente físico y/o electrónico). 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
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logísticos, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades 

inusuales. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas, y asegúrese de no excluir lo 

siguiente: 

• Quien es el responsable de reportar los 

incidentes de seguridad. 

• Detalle como determina e identifica con qué 

autoridad comunicarse en distintos supuestos o 

presunción de actividades sospechosas. 

• Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas y describa 

brevemente. 
 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros para determinar su causa, así como 

acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento 

para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior deberá incluirse en un expediente con la finalidad de identificar 

cada uno de los procesos por los que atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la vulnerabilidad de la 

cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente 
de seguridad, y asegúrese de no excluir lo siguiente: 

• Responsable de llevar a cabo la investigación. 

• Documentación que integra el expediente de la 
investigación de la operación de comercio exterior 
relacionado al incidente de seguridad. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, de manera enunciativa mas no 
limitativa, podrán ser: 
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• Información general del embarque, Orden de 
compra. 

• Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 
transporte; Identificación del operador de 
transporte (Registros de acceso, salida, registro 
de las inspecciones de seguridad, etc.). 

• Formatos de Inspección del contenedor; Orden 
de salida; registros de entrega. 

• Videos de sistema de CCTV. 

• Documentación generada para el transportista 
(Lista de empaque, Carta porte, hoja de 
instrucciones). 

• Documentación generada para socios 
comerciales (Descripción de mercancías, 
Proformas, facturas, etc.). 

• Documentación generado por el socio comercial 
(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de 
seguimiento e inspección, videos en su caso, 
etc.). 

E5. 

 

 

Perfil del Auto Transportista Terrestre. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:       

          

    Adición:        

    Modificación:       

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó cuando 
solicitó su autorización. 
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Información General. 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que el auto transportista terrestre, implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de 
suministros mitigando el riesgo de contaminación de sus vehículos con productos ilícitos, así como de pérdida, robo y/o cualquier otro factor que pueda vulnerar la 
seguridad de la cadena de suministros. 

Los auto transportistas terrestres interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes, deberán tener procesos 
documentados y verificables. Asimismo, la empresa transportista que se encuentre interesada en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar 
los criterios exigidos en el presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en 
materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y 
conducta de la propia empresa. 

Como ejemplo de los puntos o temas que se pide realicen los interesados durante el llenado de este documento, y que requieren un análisis para poder 
identificar riesgos que afecten la cadena de suministros, y a su vez ayude a detectar su tratamiento están los siguientes: puntos de origen y destino, rutas, 
instalaciones, volumen de operaciones, seguridad en patios, incidentes previos de seguridad, interacción con socios comerciales, principalmente. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil de la instalación matriz, así como de cada una de las instalaciones principales donde se utilicen y resguarden vehículos para el 
traslado de mercancías de comercio exterior. En el caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán 
que desarrollar un perfil por cada uno de ellos, sin embargo, se debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. 
Esta información deberá coincidir con lo manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado. 

2. Detallar cómo la empresa cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas Explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
 

 
 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos 
procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 
requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

5. En los casos en los que se requiera sólo una explicación del procedimiento, ésta deberá ser detallada y colocarse en el campo de “Respuesta”. 

 El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, 
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señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

 De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso 
de que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, 
teniendo como una base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una 
obligación. 

6. Una vez contestado este Perfil del Auto transportista Terrestre, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a 
que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c. 

7. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 
con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

8. Una vez contestado este Perfil del Auto transportista Terrestre, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a 
que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c. 

9. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 
con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

10. Cualquier “Perfil del Auto-Transportista Terrestre” incompleto no será procesado. 

11. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud para Socio Comercial Certificado y el Perfil del Auto transportista Terrestre, favor de dirigirla a los contactos que 
aparecen en el Portal del SAT. 

12. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.1., 
cuarto párrafo, fracción I. 

13. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 

Datos de la Instalación. 

Deberá llenar un perfil de la instalación matriz, así como de cada una de las instalaciones principales donde se utilicen y resguarden vehículos para el traslado 
de mercancías de comercio exterior. En el caso de los patios y/o sucursales que de igual forma se encuentren bajo el mismo RFC, no tendrán que desarrollar un 
perfil por cada uno de ellos, sin embargo, se debe seguir estrictamente lo establecido en el sub-estándar 7.3., del presente documento. Esta información deberá 
coincidir con lo manifestado en su solicitud para Socio Comercial Certificado. 

 

Información de la Instalación 

 

Número de “Perfil del Auto transportista Terrestre”:   de   

 

RFC: 

  

Nombre y/o Razón Social:  

 

Nombre y/o Denominación de la 
Instalación  

 

Tipo de Instalación   

Calle: 

 

Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 
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Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la Instalación (años de 
operación): 

 
Actividad preponderante (Transfer / Largo 

Recorrido) 
 

Tipo de servicio (Carga 
General/Especializada):  

No. de embarques promedio mensual 
(EXP): 

 (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual 
(IMP): 

 (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta 
instalación:  Superficie de la Instalación (M2):  

Número total de patios y/o sucursales (propio y/o subarrendado) que se encuentren habilitados y que se utilicen para el almacenaje de los medios de 
transporte:   

  
 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No   Nivel:  Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/ 
Validado 

 

    

CTPAT Account number 
(Ocho dígitos): 

  Fecha de última visita en esta 
instalación:  

 

         

Partners in Protection (PIP) Si   No   No. de Registro:  

           

Operador Económico Autorizado de otros 
países (OEA’s) 

Si  

 

 No   Programa:  Registro:  
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Otros Programas de Seguridad en la 
Cadena de Suministros 

Si  

 

 No   Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 
Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa transportista deberá llevar a cabo una gestión del riesgo de forma sistemática que permita la identificación, análisis, evaluación y tratamiento de 
riesgos y debilidades en su cadena de suministros y en sus instalaciones, con el objeto de que la dirección (cuál) implemente estrategias, elabore políticas y 
procedimientos documentados que ayuden a mitigar y disuadir dichos riesgos y por ende aporte elementos que fortalezcan a la seguridad de la cadena de 
suministros. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa transportista debe establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de suministros, incluyendo 
sus instalaciones. Por lo anterior, debe desarrollar un procedimiento escrito en el que se determinen riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: 
volumen, unidades, patios, rutas, amenazas potenciales, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la operación, que se puedan dar 
por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, 
procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado que utiliza 

para identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo 

largo de la cadena de suministros y sus instalaciones 

(patios y/o sucursales, oficinas, pensiones, talleres 

mecánicos, etc.) asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

• Periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 

• Que aspectos y/o áreas de la empresa 

transportista se incorporan al análisis de riesgo. 

• Tipo de servicio: 

− Largo recorrido. 

− Tránsito interno e internacional. 
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− Transfer. 

− Consolidado. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de riesgos 

de acuerdo a la norma internacional ISO 31000 vigente, 

y en específico la ISO 31010, donde de acuerdo a su 

modelo de negocio, deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

Las empresas deben contar con un manual de políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministros, como 

lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, y actos de terrorismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un manual de políticas en materia 

de seguridad de la cadena de suministros enfocados a 

garantizar la integridad de sus recursos (unidades, 

operadores, instalaciones, patios y/o sucursales, etc.) 

así como para asegurar el traslado de las mercancías, 

propiedad de terceros o propia e indique quién es el 

responsable de su revisión y actualización. 
 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías, por lo menos una vez al año, que permitan evaluar todos los 

procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros, de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 

tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las 

circunstancias. 

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de 

revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad en 
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la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad, que se realizan en la 

empresa. 

• Indique quienes participan en ellas, y los registros 

que se efectúan del mismo, así como la 

periodicidad con la que se llevan a cabo. 

• Indique si la Gerencia de la empresa verifica el 

resultado de las auditorias en materia de 

seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 

preventivas, correctivas y de mejora. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencias documentado para asegurar la continuidad del negocio, incidentes de cualquier índole que afecten el desarrollo normal de 

las operaciones de la empresa transportista. Dichos planes deben ser comunicados al personal administrativo y operativo mediante capacitaciones periódicas, así 

como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de protección y procedimientos de contingencia y emergencia para constatar su efectividad, 

mismos de los que se deberá mantener un registro. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento o plan de emergencias 
documentado, o situaciones de emergencia o de 
seguridad que pueden afectar el funcionamiento de la 
empresa (bloqueos, robos, accidentes, derrames fallas 
mecánicas, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse 
que estos planes sean efectivos. 

En el caso de las empresas transportistas de Materiales 
y Residuos Peligrosos, se deberá anexar una hoja de 
emergencia que indique las acciones a seguir para 
casos de incidente o accidente (fugas, derrames, 
explosiones, incendios, etc.).  
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2. Seguridad física. 

La empresa transportista debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no autorizado a sus oficinas 
administrativas, patios (sucursales) y/o pensiones donde resguarda la información y los medios de transporte (tractores), contenedores, remolques o 
semirremolques respectivamente. Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no 
autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 
para mantener la integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 
tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentran construidas las instalaciones (por ejemplo, 
de estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros. 

Explique cómo lleva a cabo la revisión y mantenimiento 
de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 
de acceso y la ubicación de las oficinas, patios y /o 
pensiones.  

 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal de accesos a los patios y/o pensiones de vehículos de carga y a las oficinas administrativas, deben ser 

atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo 

necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, así como el horario de operación de cada 

una, e indique de qué forma son monitoreadas (En caso 

de tener personal asignado, indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 

permanentemente cerradas. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. El área de los 

patios y/o pensiones deberán estar delimitadas para vehículos de carga (tractores), remolques y/o semirremolques y/o contenedores según corresponda. Estas 
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deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

En el caso de prestar servicios de almacenaje de mercancías, esta zona deberá estar claramente delimitada, identificada y monitoreada de acuerdo al servicio 

requerido (nacional o internacional, así como la de alto valor y peligrosa) para prevenir ingresos no autorizados. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 

con las que cuenta la empresa, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

 Señale las características de las mismas (material, 

dimensiones, etc.). 

 En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

 Periodicidad con la que se verifica la integridad de 

las bardas perimétricas, y los registros que se 

llevan a cabo. 

 Indique como están divididos sus patios. (Describa 

brevemente, de qué forma separan los tractores, 

contenedores, remolques y/o semirremolques con 

carga doméstica y/o internacional, vacíos, en 

reparación y/o mantenimiento; vehículos de carga; 

talleres; oficinas; entre otros). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 

proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, 

proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de medios de transporte, contenedores, remolques y 
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semirremolques, así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 

de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Responsables de controlar y monitorear el acceso 

a los estacionamientos. 

• Identificación de los estacionamientos (especificar 

si el estacionamiento de empleados, visitantes, se 

encuentra separado de medios de transporte, 

contenedores, remolques y semirremolques). 

• Cómo se lleva el control de entrada y salida de 

vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 

que se realizan para el control del 

estacionamiento). 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

De acuerdo al análisis de riesgo las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa transportista 

deberá contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, asignación y control de las llaves de las instalaciones y de los vehículos de carga, 

designando a los responsables para la administración, control y registro de éstas. Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que en base a sus 

funciones cuenten con llaves o accesos autorizados. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el 
control, resguardo, asignación y manejo de las llaves de 
los medios de transporte y de las instalaciones, oficinas 
y áreas interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

• Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

• Registro de control para el préstamo de llaves. 

• Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

• Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso. 

En caso de utilizar candados de llave que se coloquen 
en contenedores, remolques y/o semirremolques dentro 
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de las instalaciones describa detalladamente los 
criterios para el manejo, control y resguardo de las 
llaves de dichos candados. 

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas, salidas, áreas de estacionamiento o almacenaje para tractores, remolques, equipos rodantes, bardas perimetrales y/o periféricas, 
cercas interiores, manejo y almacenaje de la mercancía (en caso de prestar este servicio). Se debe contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las 
áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (Indique si 
cuenta con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación sea el apropiado en cada una de las 
áreas de la empresa, de manera que permita una 
clara identificación del personal, material y/o 
equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Como se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa transportista deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de 

seguridad y/o con las autoridades de emergencia y seguridad en caso de que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo de 

comunicación y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento que el personal debe realizar 
para contactar al personal de seguridad o en su caso, 
con la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones 
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de alerta y/o emergencia), para comunicarse con el 
personal de seguridad y/o con quien corresponda. 
(Estos deberán estar accesibles a los usuarios, para 
poder tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad en la empresa transportista 
(teléfonos fijos, celulares, radios, sistema de alarma, 
etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

• Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

• Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema permanente 
fallara, y en su caso, detalle brevemente. 

• Indique si los operadores/choferes de la empresa 
utilizan teléfonos, radios, celulares, banda civil 
(CB), o algún otro medio para su comunicación 
interna y las políticas de asignación de los mismos. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas que impliquen el 
acceso de personal, visitantes, proveedores y vehículos de carga y pasajeros, asimismo, las áreas en las que se ubiquen normalmente los vehículos y 
contenedores (estacionamientos, almacenaje donde pernoctan) y en su caso donde se almacenan las mercancías (si prestan este servicio). 

Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las 
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grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del 
mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 
correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 
Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

• Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

• Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

• Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, características técnicas y su ubicación. 
(Detalle si cubre los puntos de entrada y salida de 
las instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos, así como el lugar de 
almacenajes de los vehículos). 

• Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

• Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

• Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

• Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones (oficinas 
administrativas, patios y/o pensiones de los medios de transporte, almacén de mercancías (en caso de prestar este servicio), asimismo, mantienen el control de 
ingreso a los operadores/choferes, personal administrativo y/o visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben 
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mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa transportista debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones, de los patios y/o pensiones donde se resguardan los vehículos de carga (tractores), remolques y contenedores, así como para controlar el acceso 
de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad, y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

• Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

• Señale los cargos y/o funciones del personal, y 
horarios de operación. 

• En caso de contratarse un servicio externo, 
especificar número de personal empleado, detalles 
de operación, registros, reportes, etc. 

• En caso de contar con personal armado; describa 
el procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

 

3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso 

a aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y 

se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones. 

La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, 

visitantes y proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado, así 

como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control 

de las identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados, y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

• Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 
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uniforme, etc.). 

• Indique cómo se identifica al personal contratado 

por un socio comercial, que labore dentro de las 

instalaciones. (Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado y 

asegúrese de incluir las áreas responsables de 

autorizarlas y administrar. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de 

los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Señale que registros se llevan a cabo (Formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 

• Señale quién es la persona responsable de 

acompañar al visitante y/o proveedor, y si existen 

áreas restringidas para su ingreso. 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados.  
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no 
autorizados o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 
ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 
no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y 
las medidas adoptadas en cada caso. 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 
de mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del 
servicio. (Señale si requiere de procedimiento 
adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 
que mecanismo utiliza, así como los registros que 
se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 
un paquete sospechoso. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de 
los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 

 

4. Socios comerciales. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (empresas manufactureras, 

fabricantes o ensambladoras, vendedores, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio) y de acuerdo a su análisis 

de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 

que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la 

selección de socios comerciales (esto comprende 

cualquier tipo de proveedor, que tenga una relación 

comercial con su empresa; es en el siguiente sub-

estándar donde se solicita diferenciar aquellos de 

riesgo en su cadena de suministros) y asegúrese que 

incluya los siguientes puntos: 
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● Qué información es requerida a su socio 

comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 

sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 

su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

• Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 

etc.). 

• Datos del representante legal. 

• Comprobante de domicilio. 

• Referencias comerciales. 

• Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad. 

• Políticas de seguridad. 

• En su caso, certificado o número de certificación 

en los programas de seguridad a los que 

pertenezca. 
 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa transportista debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia 
de seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministros tales como, Transportistas sub-contratados, Agentes Aduanales, 
Seguridad Privada, empresas que brinden el servicio de Reparación de los Medios de Transporte, Prestadoras de Servicio para Carga y Descarga de mercancía, 
además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” específico para 
cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales o con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 
requerimientos de seguridad en la cadena de suministro, por ejemplo empresas que brinden el servicio de jardinería, limpieza, cafetería, etc. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de 
estándares mínimos en materia de seguridad y de qué 
forma, estos cumplen dichos requerimientos. 
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Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos (Transportistas, Almacenes, 
Servicio de Custodios, Empresa de Seguridad, 
Servicios de Reparación de Medios de Transporte, 
Servicio de Carga y Descarga, Agentes Aduanales, 
etcétera). 

• Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros), 
asegura que sus socios comerciales cumplan con 
los requisitos en materia de seguridad. 

• Indique si existen acuerdos contractuales, respecto 
a la implementación de medidas de seguridad con 
sus proveedores de servicios al interior de su 
empresa, tales como: guardias de seguridad, 
servicios de limpieza y mantenimiento, etc. 

• Indique si cuenta con socios comerciales que se 
les exija pertenecer a un programa de seguridad de 
la cadena de suministros, ya sea de certificación 
por una autoridad extranjera o del sector privado. 
(Por ejemplo: C-TPAT, PIP o algún otro programa 
de Operador Económico Autorizado de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 

normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa transportista deberá comunicarlo a su socio comercial y proporcionar un período justificado para atender las 

observaciones identificadas, o en caso contrario, implementar las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 

requisitos en materia de seguridad de sus socios 

comerciales, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Periodicidad de visitas al socio comercial. 

• Registro o reporte de la verificación y en su caso 

del seguimiento correspondiente. 

• Señale qué medidas de acción se toman en caso 

de que los socios comerciales no cumplan con los 
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requisitos de seguridad establecidos. 

• En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus, y las acciones que toma en 

caso de detectarse que este suspendida y/o 

cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del 

incumplimiento de los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con los medios de transporte, manejo y almacenaje 

de mercancía de comercio exterior (en caso de aplicar), a lo largo de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir, 

detectar o disuadir que materiales no declarados o personal no autorizado tengan acceso a los medios de transporte y contenedores. Estos procedimientos deben 

documentarse con la intención y el objetivo de mantener en todo momento la integridad del medio de transporte y el embarque desde el punto de origen hasta su 

destino final. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos, que describa paso a paso el flujo operativo para el traslado de mercancías de comercio exterior, a lo largo de la 

cadena de suministro que incluya de forma enunciativa mas no limitativa y respecto del servicio que solicite el contratante lo siguiente: asignación del medio de 

transporte, contenedor, remolque, dentro y fuera de los patios conforme a la disponibilidad, el ingreso a las instalaciones del fabricante, proveedor o vendedor que 

describa la carga y descarga de las mercancías, el traslado con rutas y puntos de descanso autorizados. 

Asimismo, el transportista terrestre deberá contar con procedimientos por escrito para la designación de operadores/choferes, rutas previamente diseñadas, 

recolección de carga y entrega de mercancía de comercio exterior al destino final; manejo de documentación propia del embarque durante las maniobras de carga 

y/o descarga o de forma anticipada; comunicación durante el trayecto de ruta del embarque entre los puntos intermedios o finales, su relación con otros actores de 
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la cadena de suministros tales como operadores logísticos, Agentes Aduanales entre otros y los clientes contratantes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado donde describa 

detalladamente el flujo operativo de su servicio general 

de transporte y el tipo de servicio que prestan, que 

incluya la designación de operadores/choferes, 

vehículos/unidades rutas previamente diseñadas, 

recolección de carga y entrega de mercancía, el manejo 

de documentación, la comunicación durante la 

operación con demás actores de la cadena de 

suministros incluyendo a sus clientes contratantes. Este 

proceso deberá incluir, por lo menos lo siguiente: 
 

 1. Solicitud de servicio. 

2. Asignación de Unidad y contenedor o Remolque. 

3. Asignación de Operador. 

4. Confirmación de servicio. 

5. Instrucciones al Transportista. 

 6. Recolección de carga. 

a) Identificación ante la empresa. 

b) Cartas de Instrucciones para entrega: 

7. Consolidación de la mercancía/Sello del 
contenedor (si aplica). 

8. Almacenamiento durante espera de instrucciones 
de envió u orden de despacho. 

9. Traslado de mercancías al puerto, frontera, aduana 
de salida. 

 Medio de comunicación constante con la empresa 
transportista y la empresa contratante. (Durante el 
traslado y al término del servicio). 

10. Traslado a punto de des-consolidación (si aplica). 

11. Almacenamiento de espera. 

12. Desconsolidación. 
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13. Traslado a destino final. 

14. Flujo de información asociado con el embarque. 
 

 Proceso de gestión administrativa (Proceso general de 
envío de información documental, y cobranza). 

Para efectos del proceso de gestión administrativa y 
cobranza, la empresa transportista debe contar con un 
procedimiento documentado para recibir y registrar la 
solicitud del servicio que va a requerir el usuario, 
debiendo contener, por lo menos lo siguiente: 

 Solicitud de Servicio, que incluya de forma 
enunciativa mas no limitativa al menos la siguiente 
información: 

1. Origen (Recolección). 

2. Destino. 

3. Especificaciones de la carga (doméstica, 
internacional, peligrosa, de alto valor, etc.). 

4. Hora y fecha de entrega. 

5. Costo por flete. 

6. Seguro. 

 Designación de unidad y operador. 

 Preparación y entrega de Documentación. 

 En el caso de que la empresa 
transportista, proporcione el cruce 
fronterizo de las mercancías, deberá 
contar con un procedimiento 
documentado, que incluya, por lo menos lo 
siguiente: Indicaciones para coordinarse 
con otros proveedores de servicios que 
intervienen en el despacho aduanero y 
cruce fronterizo (Agentes Aduanales, 
DOT, Consolidadores/ Des-
Consolidadores, entre otros). 

 Documentación que se requiera presentar 
en Aduana. 

 Equipo de protección personal, o alguna 
petición especial deL Agente Aduanal o la 
Agencia Aduanal. 
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7. Lineamiento de carga y descarga de 
mercancía en la Aduana y/o con el cliente. 

 

5.2 Entrega y recepción de carga. 

La empresa transportista debe dar a conocer a los operadores/choferes del transporte que efectúen la entrega o recepción de carga de comercio exterior los 
criterios y condiciones que sus clientes (fabricantes, proveedores, etc.) exigen para el manejo de su carga, así como cumplir con los lineamientos de seguridad 
con que cuente la empresa para ingresar a sus instalaciones en el momento de recolección y/o entrega de la carga de comercio exterior. La empresa transportista 
deberá dar a sus clientes previamente a que éstos entreguen el embarque y se efectúen maniobras de carga y descarga en los vehículos designados para tales 
efectos la información referente a los operadores/choferes para que puedan ser plenamente identificados al llegar a sus instalaciones. La empresa transportista 
debe contar con una base de datos actualizada con información detallada de sus operadores/choferes. 

El operador/chofer debe conocer los documentos que se le entregarán, los cuales amparan la propiedad de la carga que será trasladada, como la orden de 
remisión o transferencia, así como la hoja de instrucciones que establecerá de manera precisa los datos de contacto a quien se tendrá que dirigir en caso de 
ocurrir algún incidente, inspección por parte de alguna otra autoridad o modificación de las condiciones originales del embarque, rutas señaladas por el cliente 
entre otros. 

Asimismo, con la documentación que se le entregó, deberá corroborar al momento de carga y descarga de la mercancía el número de bultos y los candados 
asignados descritos en los mismos. 

Además la empresa transportista deberá emitir por cada embarque, una carta porte debidamente documentada, que deberá contener, además de los requisitos 
fiscales, las disposiciones aplicables contenidas en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Anexe el procedimiento documentado en el que indique 
paso a paso como se lleva a cabo la entrega y 
recepción de la carga. 

 

5.3 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa transportista es la responsable de vigilar la integridad del medio de transporte, así como de la mercancía desde el momento de la carga y hasta su 
entrega en el destino establecido. Se debe contar con un dispositivo capaz de rastrear la posición de los vehículos en el que se trasladan las mercancías vía 
GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que dure el traslado, contando con cobertura geográfica continua durante la ruta. Dicho dispositivo deberá contar con las 
siguientes características: 

a) Asegurar que el dispositivo no pueda ser removido de la unidad en la que fue fijado sin que esto se detecte y autorice. 

b) Reconocer una Geocerca (límite de desvío). 

c) Conocer en todo momento la posición del vehículo. 

d) El dispositivo deberá de contar con un número de Identificación Único (número de serie). 

e) Cuando se detecte una alerta, el dispositivo deberá ser capaz de cambiar de manera automática la transmisión de la posición del vehículo, para que se 
reporte cada 15 minutos, en tanto se mantenga la condición que detonó la alerta. 

f) El dispositivo deberá ser autónomo en su operación; esto es que no requiera energía del vehículo durante su recorrido. 

Se requiere que el dispositivo cuente con un esquema de alertas, por lo menos para los siguientes casos: 

 Dispositivo fuera de geocerca. 

 Dispositivo excede tiempo de inmovilidad. 
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 Vehículo excede el tiempo de permanencia en el país. 

 Remoción no autorizada del dispositivo. 

Asimismo, la empresa debe establecer procedimientos documentados, para asegurarse en todo momento de la ubicación del vehículo del transportista en tránsito. 
Estos procedimientos deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas 
predeterminadas, tiempos estimados de entrega, así como entre puntos intermedios (patios, aduana de salida, instalaciones del agente aduanal o agencia 
aduanal, agentes de carga, paradas autorizadas de comidas, carga de combustible, revisiones mecánicas de rutina, entre otros). De igual manera, se deben incluir 
las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, incidente mecánico, cambios de ruta 
o la inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. Debe existir personal capacitado y autorizado para la realización del monitoreo y/o 
rastreabilidad permanente de los embarques que trasladen mercancía de comercio exterior. 

Los datos de supervisión y registro de todos los vehículos en tránsito que transportan mercancías de comercio exterior, deben preservarse durante un mes en 
caso de que la autoridad y/o el transportista deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Detalle si se lleva a cabo una revisión de rutas 
predeterminadas en base a su análisis de riesgo de 
forma individual o colectiva con sus clientes y de qué 
forma se documenta. 

Asimismo, el monitoreo de los embarques debe 
documentarse, y este registro debe contar con la 
siguiente información: 

1) Nombre del Operador. 

2) Origen y destino del servicio. 

3) Cliente. 

4) Tipo de carga. 

5) Registros de la ubicación de la unidad. 

6) Bitácora de horas de servicio del conductor, 
el cual es un registro diario que contiene los 
datos necesarios para conocer el tiempo 
efectivo de conducción y determinar el 
descanso de acuerdo al Reglamento de 
Tránsito en Carreteras Federales. 

Anexar el procedimiento documentado para realizar 
el monitoreo de los vehículos o medios de transporte 
que trasladan mercancía de comercio exterior. 

 

 Recomendación: 

El procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, lo siguiente: 

a) El área y persona (s) responsable (s) de la 
empresa transportista de rastrear y monitorear 
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los embarques. 

b) Indique quiénes son las personas autorizadas 
para monitorear y/o rastrear operaciones de 
comercio exterior y de qué forma han sido 
instruidas y capacitadas para realizar dicha 
labor. 

c) Indicar mediante qué forma y/o sistemas 
realizan el monitoreo de los embarques. 

d) Periodicidad para revisar el estatus de los 
embarques y conforme a su análisis de riesgo. 

e) Señalar los medios de comunicación que 
existan con el operador de la unidad de 
transporte. (Indique si existe más de una forma 
de comunicarse: Celular, sistema de Rastreo, 
sistemas de posicionamiento global (GPS) 
puntos de supervisión fijos, etc.). 

f) Indicar, la frecuencia con que los clientes son 
informados de la ubicación de sus embarques, o 
si comparten algún sistema de rastreo. 

g) Indique si existen procedimientos 
documentados para actuar o reportar en caso 
de una demora en el recorrido. (Detenciones, 
cambios de ruta, fallas mecánicas, accidentes, 
etc.) Indique si el operador está capacitado para 
atender fallas mecánicas de las unidades. 

 

5.4 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

Las empresas transportistas deben tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que es enviada por sus 
clientes a partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de mercancía de la carga como la generada por cuenta propia sea 
legible, completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna. 

Respuesta Notas Explicativas 

 Anexar el procedimiento documentado para el 
procesamiento de la documentación de la carga. 
Explique brevemente en qué consiste. 

• Detalle como recibe y transmite información y 
documentación relevante al traslado de 
mercancía de comercio exterior con sus 
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socios comerciales (Indique si utiliza un 
sistema informático de control específico y 
explique brevemente su función). Asimismo, 
detalle cómo garantiza que la información 
proporcionada sea legible, completa, exacta y 
protegida. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa transportista debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles 
necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Obligaciones aduaneras. 

Para el caso de empresas transportistas que ingresan a los recintos fiscales o fiscalizados para el traslado de mercancías de comercio exterior deberán contar con 
un procedimiento documentado para la obtención del registro del CAAT, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 20 de la Ley y la regla 2.4.5. 

Las empresas que cuenten con el “Registro para llevar a cabo el tránsito de mercancías” de conformidad con la Regla 4.6.11., deben contar con un 
procedimiento documentado con el objetivo de cumplir con lo establecido en la Regla 4.6.18. 

Tratándose de tránsitos internos de mercancía de comercio exterior a los que se refiere los artículos 127 de la Ley, 189 del Reglamento y la regla 4.6.11., la 
empresa transportista deberá contar con un procedimiento documentado con el que garantice el aviso a las autoridades aduaneras causado por arribo 
extemporáneo, señalando las causas que originaron el retraso, el lugar donde se encuentre el medio de transporte, el número de pedimento de tránsito y el estado 
que guardan los candados oficiales en su caso. (Artículo 188 del Reglamento). 

Para efectos de lo estipulado en el artículo 128 de la Ley y la regla 4.6.17., la empresa transportista en su caso, deberá de contar con un procedimiento 
documentado con el que garantice que el tránsito interno de las mercancías, debe efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15. 

Para los casos de destrucción de mercancías previstos en el artículo 94 de la Ley y 141 del Reglamento, la empresa transportista deberá contar con un 
procedimiento documentado por el que garantice la entrega de los avisos de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de destino. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con el registro del CAAT. 

Anexe el procedimiento que describa los pasos a 

seguir para la obtención del CAAT (este 

procedimiento debe incluir los pasos a seguir para 

obtener el número de dispositivo de identificación de 

radiofrecuencia (transponder). 

Indique si cuenta con el “Registro para llevar a cabo 

el tránsito de Mercancías”, en caso afirmativo, 

anexar los siguientes procedimientos: 

• Procedimiento documentado para dar 

cumplimiento a la Regla 4.6.18. el cual deberá 

incluir de forma enunciativa más no limitativa lo 
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siguiente: 

➢ Avisos a la autoridad, de los cambios en la 

información proporcionada para la 

obtención del registro. 

➢ Integrar y mantener actualizado un registro 

diario automatizado de usuarios del 

servicio. 

➢ Integración de un expediente por cada 

usuario del servicio. 

• Anexe el procedimiento documentado con el 

que garantice el aviso a las autoridades 

aduaneras causado por arribo extemporáneo 

conforme artículo 188 del Reglamento. 

Anexe procedimiento documentado al que se refiere 

el artículo 189 del Reglamento y en su caso describa 

como garantiza el cumplimiento de los plazos 

establecidos de traslados a que se refiere el Anexo 

15. 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la seguridad en los medios de transporte, tractores, contenedores, remolques y semirremolques (vehículos de carga, camionetas pick up, 

furgoneta o van, entre otros), para protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos 

documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 
 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores y remolques.  

El uso y colocación de sellos o candados en los medios de transporte (contenedores, remolques y semirremolques), es considerado un proceso crítico y necesario 
para mantener la integridad de los embarques que trasladan mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos 
que incluyan el control, resguardo, asignación y reemplazo de candados y sellos que cumplan o exceden la norma ISO 17712. 
La empresa transportista deberá verificar y evidenciar que durante los puntos de carga, así como en las revisiones por parte de alguna autoridad o bien por 
cambios en las condiciones originales del embarque, se apliquen y coloquen correctamente los sellos o candados de alta seguridad que cumplan o excedan la 
norma ISO 17712; para el caso de operaciones de recolección y entrega de carga consolidada que no utiliza los centros de consolidación para ordenar o 
consolidar la carga antes de llegar al destino, la empresa transportista deberá en cada parada y antes de llegar al destino colocar sellos de alta seguridad al 
remolque, semirremolque o contenedor. 

Asimismo, la empresa debe tener procedimientos documentados que describan claramente cómo serán controlados los sellos de alta seguridad por el 
transportista durante el tránsito en ruta, y que de manera enunciativa mas no limitativa contengan lo siguiente: 

A. Verificar la correcta colocación de sellos o candados conforme al método de inspección VVTT para evidenciar y descartar manipulaciones indebidas: 
• V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 
• V- Verificar el número de sello. 
• T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 
• T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

B. Revisar y cotejar la documentación que contenga el número del sello o candado original y de los adicionales que se lleven consigo durante el traslado de 
la mercancía. 

C. Colocar en el caso de contenedores y remolques el sello de alta seguridad en la puerta derecha o, en su caso, si la empresa utiliza sellos de cable este 
deberá colocarse a las dos barras verticales del contenedor. 

D. Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y soldados o con remache. 
E. Considerar el tipo de reportes y registros que se realizaran si el sello es removido, incluso por autoridades oficiales o por motivo de incidente durante el 

traslado de la carga, debiendo contemplar la instalación de un segundo sello como reemplazo y su debida notificación con el dueño de la mercancía. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la revisión 
de los sellos y/o candados en los vehículos, medios de 
transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques. 
Este debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 
operación: 
• Verificar que el sello o candado esté intacto y 

determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

• Utilizar el método de inspección de VVTT. 
• Revisar y cotejar la documentación que contenga el 

número del sello o candado original y, en su caso, de 
los adicionales que se lleven en el traslado de la 
mercancía. 

• Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores, estén unidos al remolque o contenedor, y 
soldados o con remache. 

• Indicar cómo asignan y remplazan los candados de 
alta seguridad, en el caso de que durante el recorrido, 
sea inspeccionado por alguna otra autoridad.  

 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe tener procedimientos para realizar de forma permanente una revisión a los medios de transporte (tractores), contenedores, 

remolques y semirremolques vacíos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, utilizando una lista de verificación o formato que incluya los 

principales puntos a revisar. Dicha revisión debe ser efectuada por los operadores/choferes o personal designado por la empresa para tal efecto. Asimismo, se 

deben revisar periódicamente las condiciones físico-mecánicas de los medios de transporte para comprobar su buen funcionamiento. 

Dichas revisiones e inspecciones deben ser sistemáticas, y efectuarse en la entrada y salida de los patios o sitios de resguardo; en el punto de carga de las 

mercancías (empresa contratante); y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Dicha inspección deberá ser monitoreada por el 

sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 
 

Medios de Transporte  Contenedores, Remolques y 
Semirremolques 
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1. Defensa. 

2. Llantas y rines (tractor y remolque). 

3. Piso (tractor). 

4. Tanques de gasolina. 

5. Compartimientos del interior de la cabina / dormitorio/ puertas y 
compartimientos de herramientas/sección de pasajero y techo. 

6. Tanques de aire. 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

8. Ejes de transmisión. 

9. Tubo de escape. 

10. Motor/ Caja de la batería/Caja y filtros de aire. 

1. Base del remolque. 

2. Puertas exteriores e interiores. 

3. Pared lateral derecha. 

4. Techos interno y externo. 

5. Pared frontal. 

6. Pared lateral izquierda. 

7. Piso interno. 

8. Eje o placa del patín. 

9. En su caso, el sistema de refrigeración. 

  
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a 

cabo la inspección de los medios de transporte, 

contenedores, remolques y semirremolques. Este 

debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 

operación: 

• Responsables de llevar a cabo la inspección. 

Formatos que utilizan para la realizar la 

inspección que den cumplimiento a los requisitos 

mínimos que se indican en el presente 

subestándar; asimismo,  
 

 

• Tratándose de empresas transportistas de 
Materiales y Residuos Peligrosos, cada vehículo 
deberá contar con una Bitácora de Revisión 
Ocular Diaria de la Unidad de Autotransporte. 

Descripción del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV. 

Asimismo, describa el procedimiento que se realiza a 
los medios de transporte, vehículos de carga, 
remolques, semirremolques y/o contenedores, que 
contemple las condiciones físico-mecánicas para la 
operación diaria en caminos y puentes de jurisdicción 
federal. 

Dicho procedimiento debe incluir adicionalmente lo 
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siguiente: 

• Personal responsable. 

• Lugares donde se realizan las inspecciones. 

• En caso de detectarse alguna condición y/o 
anomalía físico-mecánica que afecte el buen 
funcionamiento de las unidades, cómo se 
reportan, y qué medidas se deben llevar a cabo. 

• Señalar que tipo de registro se lleva a cabo. 

Para los casos en los que por motivo de 
modificaciones estructurales mayores en los medios 
de transporte tales como ejes, muelles, modificaciones 
de chasis e incluso adaptaciones en las cabinas, entre 
otros, el propietario y responsable del parque 
vehicular, tendrá que contemplar de conformidad a su 
análisis de riesgo, una revisión más exhaustiva al 
vehículo que se trate a efecto de cuidar la integridad 
del mismo, ante esto: 

• Indique si la reparación o mantenimiento de las 
unidades de transporte (tractores), contenedores 
o remolques, se realizan en las mismas 
instalaciones, o son llevados con un proveedor 
externo. 

Describa brevemente como se lleva a cabo la entrega-
recepción de los vehículos que sufrieron una 
modificación como las que se comentaron en el 
párrafo anterior. 

 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques. 

La empresa transportista debe mantener la integridad en todo momento de los medios de transporte (tractores, contenedores, remolques y/o semirremolques 

entre otros) estableciendo controles dentro de sus instalaciones. Si estos se encuentran vacíos y deben almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán 

ser asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque con mercancías de comercio exterior, éste debe encontrarse en un área segura y 

monitoreada para impedir el acceso y manipulación, así como cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Si durante el trayecto en la ruta autorizada al destino final, se considera trasladarse a una instalación que se encuentre habilitada como patio de almacenaje para 

vehículos, medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, ya sea de su propiedad o a través de un tercero, la empresa transportista deberá 

garantizar que dichas instalaciones cumplen los criterios mínimos en materia de seguridad basados en el “Perfil de la empresa” establecido por la AGACE, o en su 

caso, de algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa de qué manera asegura la integridad de los 
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medios de transporte que trasladan mercancía de 

comercio exterior (cajas, contenedores, remolques y/o 

semirremolques). 

Indique los tipos de sellos y/o candados utilizados para 

cajas, contenedores, remolques, y/o semirremolques. 

Indique cuantas instalaciones contempla la empresa para 

el almacenaje de vehículos, medios de transporte, 

contenedores, remolques y semirremolques y agregue los 

siguientes datos de cada una de estas: 

• Nombre o denominación de la instalación. 

• Dirección completa de la instalación. 

• Superficie de la instalación marcada en m2. 

• Indique cuantos embarques de comercio exterior 

ingresan a la instalación (impo/expo). 

• Número de personas que laboran en esta instalación. 

• En caso de que alguna instalación haya sido visitada 

por parte de C-TPAT indique la fecha en la que se 

realizó la visita. 

• Indique en cada una de las instalaciones cual 

pertenece a la empresa o es un servicio contratado a 

través de un tercero. 

• Describa como se asegura de que su socio comercial 

que le presta el servicio de almacenaje cumple con 

los requerimientos mínimos en materia de seguridad. 
 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa transportista y 

establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la empresa, así 

como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa transportista debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con 

posibilidad de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

Este procedimiento debe contemplar la creación y actualización de los expedientes del personal, mismos que deberán tener un acceso restringido y contener la 
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siguiente información de manera enunciativa, más no limitativa:  

− Solicitud de empleo. 

− Fotografía actualizada (en formato electrónico o impresa). 

− Copia de la identificación oficial. 

− Copia de la licencia de conducir federal vigente expedida por la SICT de 

acuerdo al tipo de servicio a prestar. 

− Copia del comprobante de domicilio actualizado. 

− Copia del acta de nacimiento. 

− Alta ante las Instituciones de seguridad social. 

− Cartas de recomendación. 

− Evaluaciones (Examen Toxicológico obligatorio para operadores/choferes) 

por lo menos cada 6 meses. 

− Términos de contratación. 

− Examen de conocimientos mecánicos mínimos. 

De igual forma, para los puestos sensibles que se hayan identificado en el análisis de riesgo efectuado previamente y afecten directamente la seguridad de los 

medios de transporte, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (ej. 

Operadores/choferes). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
contratación del personal y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

• Requisitos y documentación exigida. 

• Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 
señale lo siguiente: 

• Indique si existen requerimientos adicionales para 
áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 
antecedentes no penales, Estudios 
Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) En 
su caso, señale los puestos o áreas de trabajo en 
que se requieren y con qué periodicidad se llevan a 
cabo. 

• Indique si previo a la contratación, el candidato debe 
firmar un acuerdo de confidencialidad o un 
documento similar. 

• Indique los exámenes médicos y toxicológicos que se 
realizan a los operadores/choferes. 
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• En caso de contratar una agencia de servicios para la 
contratación de personal, indique si ésta cuenta con 
procedimientos documentados para la contratación 
de personal y cómo se asegura de que cumplan con 
el mismo. Explique brevemente en qué consisten.  

 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

 Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 

proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 

aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Como se realiza la entrega de identificaciones, 

uniformes, llaves y demás equipo. 

• Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que 

se identifique y asegure la entrega de material, y baja 

en sistemas informáticos. (En su caso, favor de 

anexar). 

• Señale si mantienen registros del personal que 

finalizó su relación laboral con la empresa 

transportista, para que en caso de que haya sido por 

motivos de seguridad, prevenir a sus proveedores de 

servicios y/o asociados de negocio. 
 

8.3 Administración de personal. 

Se debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por la empresa, así como contratados a través de un tercero. Asimismo, se 

deberá realizar y mantener actualizados los registros de afiliación ante las Instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboren dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 

cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal contratado directamente, 

como aquel contratado a través de una empresa 
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proveedora de servicios y asegúrese que incluya de forma 

enunciativa mas no limitativa los siguientes puntos: 

- Nombre completo. 

- Fotografía actualizada mínimo cada 5 años. 

- Datos personales (edad, nombre, fecha de 

nacimiento, número telefónico, domicilio, CURP, 

número de IMSS, tipo sanguíneo, alergias, etcétera). 

- Filiación. 

- Antecedentes laborales. 

- Enfermedades. 

- Exámenes médicos. 

- Capacitación. 

- Tipo de licencia y estatus de la misma (deben contar 

con un registro de licencias de transportistas con la 

vigencia correspondiente, con el fin de evitar que sus 

choferes viajen con la licencia vencida). 

- Resultados de evaluaciones periódicas. 

- Observaciones 

- Este personal, deberá estar contratado de acuerdo a 

las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 
 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a los embarques que trasladen 

mercancía de comercio exterior, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, 

deben existir políticas que incluyan las medidas contra el mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia, con especial énfasis en aquella recibida por sus 

contratantes donde se describe información relacionada con rutas, materiales, mercancías y/o bienes que se trasladan, cartas de instrucciones, horarios, nombres 

de clientes y/o contactos, entre otros. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a 

personal autorizado. Se deben conducir revisiones de forma regular para asegurar que los documentos no sean utilizados de manera indebida. 

Se debe identificar el tiempo de vida útil de documentación y/o expedientes y establecer procedimientos para su destrucción. 

− La empresa debe contar con expedientes actualizados y resguardados de los medios de transporte, contenedores, remolques y semirremolques, con lo 
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siguiente: Acreditación de la propiedad o legal posesión del vehículo con factura, carta factura, pedimento, contrato de arrendamiento o documento del 

Registro Nacional de Vehículos. 

• Tarjeta de circulación. 

− Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros o fondo de garantía vigente. 

− Certificado de baja emisión de contaminantes. 

− Para el caso del traslado de materiales y residuos peligros, la empresa transportista deberá contar con póliza de seguro de daños al medio ambiente. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento para el Transporte Terrestre de 

Materiales y Residuos Peligrosos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 

otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así 

como contra la destrucción deliberada o la pérdida 

de los mismos. 
 

9.2 Seguridad de la Tecnología de la Información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 

procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 

identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 

comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 

protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 
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 Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 

copias de respaldo. 

 Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 

recuperación de la información. 

 Describa el procedimiento para la protección de sus 

sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 

información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

 Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

 Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 

 Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 

abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 

sistemas. 

 Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 

caso de la detección de alguna violación a las 

políticas de seguridad de la información. 

 Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 

respaldo de suministro eléctrico que permita la 

continuidad del negocio. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 

información de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 
 

 b) Plan de continuidad del negocio en caso de incidente 

y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad 

y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 

alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 

CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los datos 

a partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
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información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 

protección de los sistemas informáticos de la 

empresa de accesos no autorizados y destrucción 

deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) 

y cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático de la empresa (la responsabilidad no 

debería estar limitada a una persona sino a varias de 

forma que cada uno pueda controlar las acciones del 

resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 

de acceso al sistema informático. (El acceso a la 

información sensible debería estar limitado al 

personal autorizado a realizar modificaciones de la 

información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 

quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 

detalles de usuario. 

Medidas previstas para tratar incidentes en caso de que el 

sistema se vea comprometido. 
 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la empresa transportista para reconocer y crear 

conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados administrativos y operativos tienen que 

conocer los procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los 

operadores/choferes, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 

situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

La empresa debe contar con un programa adicional para sus operadores/choferes que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 
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exterior, en el que se incluyan temas específicos conforme a sus funciones que le permitan mantener la integridad de los medios de transporte y su carga, manejo 

de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de los remolques y 

tractores, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un 

programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener 

periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa, y la relación de quienes participaron en ellos. 

Lo anterior, de conformidad con la reglamentación establecida por la SICT, en donde establece que los permisionarios tendrán la obligación, de proporcionar a sus 

conductores capacitación y adiestramiento para lograr que la prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados. Explique 

brevemente en qué consiste y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

• Breve descripción de los temas que se imparten en el 

programa. 

• En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 

específicos, etc.). 

• Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 
 

 

• Indique de qué forma se documenta la participación 

en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 

suministros. 

 

• Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad en la cadena de suministros, 

enfocada a los operadores/choferes. Explique brevemente 

en qué consiste. 

• Indique de qué forma se documentan la 
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participación en las capacitaciones de seguridad en 

la cadena de suministros. 

• Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

• Indique de qué forma lleva el registro de los 

participantes en las capacitaciones. 

• Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas 

no limitativa: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 

sellos en caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 

rastreo de unidades, cuando aplique. 

Identificación de los formatos autorizados y documentos 

que utilizará. 
 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 
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• Quien es el responsable de reportar los 

incidentes. 

• Detalle como determina e identifica con qué 

autoridad comunicarse en distintos supuestos o 

presunción de actividades sospechosas. 

• Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas y describa brevemente. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que 

vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo 

requieran. 

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior, deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir 

identificar cada uno de los procesos por los que atravesó el medio de transporte, hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la 

vulnerabilidad de la cadena. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar 

una investigación, en caso de ocurrir algún incidente y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Responsable de llevar a cabo la investigación. 

• Documentación que integra el expediente de la 

investigación entre la cual no debe faltar: 

• Información relacionada con el/los 

operadores/choferes, vehículos (tractores), 

contenedores, remolques y/o semirremolques, 

mercancía y rutas. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 

la investigación, de manera enunciativa mas no 

limitativa, podrán ser: 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

• Información general del embarque, Orden de 

compra. 

• Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de 

transporte (Registros de acceso, etc.). 

• Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 

salida; registros de entrega. 

• Videos de sistema de CCTV. 

• Documentación generada para el transportista 

(Lista de empaque, Carta porte, hoja de 

instrucciones). 

• Documentación generada para socios 

comerciales (Descripción de mercancías, 

Proformas, facturas, etc.). 

• Documentación generada por el socio comercial 

(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de 

seguimiento e inspección, videos en su caso, 

etc.). 

• Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 

(Rastreo del GPS). 

E6. 

 

Perfil de Mensajería y Paquetería. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

    Adición:       

    Modificación:      
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     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

        

Información General 

El objetivo de este Perfil, es asegurar que las empresas de mensajería y paquetería, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus 

instalaciones, enfocados a fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Las empresas de mensajería y paquetería interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán demostrar 

que cuentan con procesos documentados y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o 

diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de 

análisis de riesgos soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

En caso de que la empresa de mensajería y paquetería cuente con autorización de Recinto Fiscalizado o Recinto Fiscalizado Estratégico; además de cumplir 

con lo dispuesto en el presente documento, deberá de acreditar los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, 

infraestructura, equipamiento y de seguridad de las mercancías de comercio exterior establecidos por la AGA y podrá comprobar su cumplimiento con aquello que 

sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones principales en las que consolida mercancía de comercio exterior y en su caso de aquellas 

instalaciones relacionadas como: almacenes, centros de distribución, entre otros. El número de perfiles presentados deberá coincidir con las 

instalaciones manifestadas en su solicitud de inscripción como socio comercial certificado bajo el rubro de mensajería y paquetería y con los domicilios 

registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, la empresa de mensajería y paquetería deberá detallar cómo cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales 

conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas 
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 Describa y/o anexe… 

 ● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su 

caso, se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o 

en los procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su 

respuesta. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil de Mensajería y Paquetería”, deberá anexarlo a la Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, 

modalidad Socio Comercial Certificado a que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., primer párrafo, fracción VI, inciso e). 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación, con el 

exclusivo propósito de verificar lo manifestado en este documento. 

6. Cualquier perfil de la empresa de mensajería y paquetería incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el “Perfil de Mensajería y Paquetería”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el 

Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en 

la regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción primera. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la 

autoridad para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil de la empresa de mensajería y paquetería por cada una de las instalaciones de consolidación de carga y que en sus procesos 

manejen mercancía de comercio exterior. 
 

Información de la Instalación Número de “Perfil de Mensajería y 
Paquetería”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social 

 

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   
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Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 
operación): 

  Actividad que se realizan en la 
instalación: 

 

Productos preponderantes que manejan en la 
instalación de la empresa de mensajería y 
paquetería: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta 
instalación: 

  Superficie de la instalación (m2):  

 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado   

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta 
instalación:  

 

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países 
(OEA’s) 

Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 
Suministros 

Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 
Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 
cadena de suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de 
comercio exterior durante su manejo, guardia, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento 
documentado. Dicho análisis debe estar basado en el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, 
amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y mantener medidas de seguridad. Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una 
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vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se consideren en la operación, por el resultado de algún 
incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de control y de 
seguridad se estén cumpliendo. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos 
relacionados con su cadena de suministros y sus 
instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 
para calificar riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones 
de su empresa, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

● Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 
incorporan al análisis de riesgo. 

● Describa que metodología usa para determinar un 
análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de 
actualizar el análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en su 
cadena de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo 
identificado, con el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los 
resultados del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, 
gestión y evaluación de riesgos de acuerdo a las 
normas internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 
28000 que de acuerdo a su modelo de negocio, deba 
implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

La empresa de mensajería y paquetería deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de 
suministro, como lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al 
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intercambio de información. Dichas políticas deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 
suministros y de sus instalaciones, quien es el 
responsable de su revisión, así como la periodicidad 
con la que se lleva a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un 
procedimiento documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 
El enfoque y realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una 
evaluación sistemática con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 
cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 
en la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 
en materia de seguridad en la cadena de 
suministros, que realiza la empresa de 
mensajería y paquetería. 

● Indique quienes participan en ellas, y los 
registros que se generan, así como la 
periodicidad con la que se llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa 
verifica el resultado de las auditorias en materia 
de seguridad de la cadena de suministros y si 
determina realizar acciones preventivas, 
correctivas y de mejora en los procesos. 

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las 

instalaciones y durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (por 

ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia 

y emergencia de la cadena de suministros para constatar su efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas 

 
Anexe el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de emergencia 
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o de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 

actividades en las instalaciones, durante el traslado, 

manejo, guarda y custodia de mercancía, de comercio 

exterior conforme a su proceso logístico en la cadena 

de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el 

plan de continuidad del negocio sea efectivo. 
 

2. Seguridad física. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de 

personal no autorizado a las instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el 

acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 

estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 

ladrillo, de madera, entre otros), y señale de qué forma 

se lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la 

integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 

conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 

de acceso, flujo vial y la ubicación de los edificios.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal 
propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de 
cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 
(en caso de tener personal de vigilancia asignado, 
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indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa de mensajería y paquetería, de manera particular, 
las áreas de guarda, custodia y almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso 
restringido y otras que determine conforme a su análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas 
regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 
autorizados. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las 
que cuenta la instalación, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación 
por ser consideradas críticas y/o sensibles. 

• Señale las características de las mismas (material, 
dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de 
justificar detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de 
las bardas perimétricas, y los registros que se 
llevan a cabo. 

 

Describa de qué manera se encuentra segregada la 
carga destinada al extranjero, el material peligroso y la 
de alto valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 
comercio exterior, y si está identificada de manera 
adicional (por ejemplo: empaque distinto; 
etiquetas; embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 

(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, 

etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 

proceso. 
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b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 

y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los 

vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, 

así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 

de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso 

a los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar 

si el estacionamiento de visitantes, se encuentra 

separado de las áreas de almacenaje y manejo 

de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 

vehículos a las instalaciones (indicar los registros 

que se realizan para el control del 

estacionamiento). 

• Políticas o mecanismos para no permitir el 

ingreso de vehículos privados a las áreas de 

almacenaje y manejo de mercancía. 
 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar 
con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 

Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su 
área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el o los procedimientos documentados para el 
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manejo, resguardo, asignación, control y no devolución 
de llaves, en las instalaciones, oficinas, interiores y 
áreas críticas y/o sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

• Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

• Registro de control para el préstamo de llaves. 

• Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

• Señalar si existen áreas en las que se acceda 
con dispositivos electrónicos y/o algún otro 
mecanismo de acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de 
estacionamiento, debiendo contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 
de incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (indique 
si cuenta con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de 
suministro en cada una de las áreas de la 
instalación y con especial énfasis de las áreas 
consideradas como críticas y/o sensibles, de 
manera que permita una clara identificación del 
personal, material y/o equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación 
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permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso 
de coincidir con otro proceso, indicarlo). 

 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las 
autoridades de emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera 
periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe 
realizar para contactar al personal de seguridad de la 
empresa o, en su caso, de la autoridad 
correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, 
botones de alerta y/o emergencia) para comunicarse 
con el personal de seguridad y/o con quien 
corresponda (estos deberán estar accesibles a los 
usuarios, para poder tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, 
celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación 
de respaldo, en caso de que el sistema 
permanente fallara y, en su caso, detalle 
brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
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comunicación. 
 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una clara 
identificación del área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de 
carga, descarga, guarda, custodia y almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, 
entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de forma permanente e ininterrumpida de conformidad a los lineamientos establecidos por la ACEIA y 
operación simultánea con la Aduana o área central que se trate. Lo anterior resulta aplicable en los casos en las que las empresas de mensajería y paquetería 
estén ubicadas dentro de un recinto fiscalizado y/o fuera de él. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del CCTV, debe 
incluir la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento para el respaldo de las grabaciones al 
menos por sesenta días de conformidad con la regla 2.3.8., para aquellos que cuenten con autorizaciones de recinto fiscalizado y recinto fiscalizado estratégico, 
para los demás casos deberá de ser el plazo de grabación al menos de treinta días; la continuidad en el funcionamiento en caso de fallas de suministro eléctrico 
así como los responsables de su operación. Dichos sistemas deberán tener un acceso restringido. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo y, en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, características técnicas y su ubicación 
(detalle si cubre los puntos de entrada y salida de 
las instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos, así como el lugar de 
almacenaje de mercancías de comercio exterior). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación y, en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
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etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones (debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 
ingreso de los empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 
mercancía durante su traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, razón social, domicilio), y especificar número 
de personal empleado, detalles de operación, 
registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 

necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 

insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos 

de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 
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Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con 

foto, biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado 

por un socio comercial, que labore dentro de las 

instalaciones (contratistas, sub-contratados, 

servicios in house, personal de empresas de 

manejo de mercancías, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 

identificaciones y controles de acceso del empleado y 

asegúrese de incluir las áreas responsables de 

autorizarlas y administrar. 

Anexe el procedimiento documentado para el control 

de las identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada 

y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y 

asegurarse que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de 

los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de 

acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 

áreas restringidas para su ingreso. 
 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 
identificados. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículos no 
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autorizados o identificados. 
Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 
a) Personal responsable. 
b) Designar a una persona o área responsable para 

ser informado de los incidentes. 
c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 

no identificado. 
d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 
e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes 

y las medidas adoptadas en cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 
de mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 
● Indique cómo se identifica al proveedor del 

servicio (señale si requiere de procedimiento 
adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 
que mecanismo utiliza, así como los registros que 
se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar 
un paquete sospechoso. 

Recomendación: 
Los procedimientos podrán incluir: 
a) Personal responsable. 
b) Cómo se identifica el personal de la empresa 

externa, adicional a lo requerido para el resto de 
los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
paquete sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 
e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 

inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 

 

4. Socios comerciales. 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de 
materiales, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; 
subcontratistas; líneas navieras o aéreas, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de 
suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 
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Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 
que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

Respuesta: Notas explicativas 

  

Anexar el procedimiento documentado para la selección 
de socios comerciales, esto comprende cualquier tipo 
de asociados de negocio, proveedores que tengan 
relación con su proceso logístico y con la cadena de 
suministros, asimismo con clientes potenciales y 
preponderantes de contratar su servicio de manera 
frecuente y/o aquellos que tengan relación comercial 
con su empresa y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Qué información es requerida a su socio 
comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el 
resultado de la investigación debe integrarse en el 
expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 
su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 
etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación 
en los programas de seguridad a los que 
pertenezca. 

 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 
a aquellos socios comerciales que intervengan en los servicios que proporciona como mensajería y paquetería, así como de los proveedores de servicios que de 
igual forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de mercancía objeto de comercio exterior. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería” establecido por la AGACE de manera genérica o, en caso de 
existir, el “Perfil” específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 
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La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 
requerimientos de seguridad en la cadena de suministro. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de 
estándares mínimos en materia de seguridad. 
Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos (transportistas, 
almacenes, empresas de seguridad, agentes 
aduanales, empresas autorizadas para prestar los 
servicios de carga, descarga y manejo de 
mercancías, etc.). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 
garantiza que sus socios comerciales cumplen 
con los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, 
respecto a la implementación de medidas de 
seguridad con sus proveedores de servicios al 
interior de su empresa, tales como: Agentes 
Aduanales, guardias de seguridad, servicios de 
limpieza, jardinería, comedor, mantenimiento, 
proveedores de tecnología de la información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se 
les exija pertenecer a un programa de seguridad 
de la cadena de suministro, ya sea de 
certificación por una autoridad extranjera o del 
sector privado (por ejemplo: C-TPAT, PIP o algún 
otro programa de Operador Económico 
Autorizado de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 

normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 

observaciones identificadas o, en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 
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Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la verificación de 

procesos de seguridad e instalaciones de socios 

comerciales, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta 

debe de ser por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y, en su caso, 

del seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso 

de que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus y las acciones que toma en 

caso de detectarse que esté suspendido y/o 

cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del 

incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía y de los procesos relacionados con el manejo, despacho 

aduanero y almacenaje de carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su 

entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 
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Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a 

través de su cadena de suministros internacional.  

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el documento donde ilustre o describa el mapeo 

general de su proceso logístico y los procesos de 

seguridad por los que atraviesan las mercancías de 

comercio exterior, propiedad de terceros desde el 

punto donde se origina su operación hasta su término 

o destino, con la finalidad de tener un panorama 

general de cada uno de los pasos que involucran la 

recepción, guarda, maniobra, custodia y entrega de 

carga de mensajería y paquetería. 

Incluya en el mapeo, los nombres (RFC y razón Social) 

de las empresas que intervienen en su proceso 

logístico general. Este mapeo puede ser de manera 

escrita y/o gráfica, siempre y cuando describa por lo 

menos los siguientes aspectos: 

1. Recolección, entrega y/o recepción de mercancía 

de comercio exterior en el (los) centro (s) de 

distribución y/o acopio. 

2. Seguridad en el traslado de la mercancía a 

recinto fiscal o fiscalizado. 

3. Seguridad en el almacenamiento y/o distribución 

en recinto fiscal o fiscalizado. 

4. Seguridad de proceso durante el despacho 

aduanero. 

5. Seguridad en transporte internacional (aéreo, 

terrestre, marítimo o multimodal). 

6. Seguridad en desaduanamiento y/o 

desconsolidación en país destino. 

7. Entrega a destino final. 
 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que la empresa de mensajería y paquetería cuente con almacenes y/o centros de distribución externos registrados ante el mismo RFC, deberán 
sujetarse de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de suministros. 

De igual manera, indique si cuenta con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centro de distribución u otros al interior de sus instalaciones, los 
cuales deberán en todo momento cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos por la propia empresa. 
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Respuesta: Notas explicativas 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las 
mercancías de comercio exterior son transferidas o 
trasladadas a otro almacén y/o centro de distribución 
alternos o diferente al que opere bajo la empresa de 
mensajería y paquetería, deberá indicar si están 
registrados ante su R.F.C. proporcionando sus datos 
generales (Denominación y domicilio) y explicando 
brevemente qué actividad se lleva a cabo en esa o 
esas instalaciones (Cross Dock, almacén temporal, 
etc.). 

Asimismo, indique si éstos pertenecen a la empresa o 
es un servicio contratado a través de un tercero y sean 
parte de un grupo accionista. En este caso, conforme a 
los criterios de selección de proveedores que se 
mencionan en lo referente al apartado de “Socios 
Comerciales” del presente documento, indique de qué 
forma se cerciora que cumple con los requerimientos 
mínimos en materia de seguridad (los almacenes 
administrados por un tercero, no están obligados a 
presentar un “Perfil de Mensajería y Paquetería”). 

Las instalaciones que cuenten con concesión o 
autorización de Recinto Fiscalizado o Recinto 
Fiscalizado Estratégico; registradas ante su R.F.C. 
deberán llenar por cada instalación autorizada, el Perfil 
de la modalidad y rubro correspondiente. 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o 
subcontratados, que efectúan la recolección, entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros 
de distribución. Asimismo, debe designar al área responsable de supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba 
de los clientes para su manejo y traslado. Por otro lado, debe supervisar, inspeccionar y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que 
disponga, la integridad de los medios de transporte y de la mercancía objeto de comercio exterior que ingrese o salga de la empresa de mensajería y paquetería, 
cotejando la información descrita en las listas de intercambio recibidas de manera previa conforme al tráfico o modalidad de transporte que se trate. 

De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio exterior, durante la entrega o recepción cuente con la información 
documental requerida antes de someterse a las formalidades del despacho aduanero y autorizar su salida. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

- Anexe el procedimiento documentado en el que indique 
cómo lleva a Póliza de seguro de responsabilidad civil por 
daños a terceros o fondo de garantía vigente. 

- Certificado de baja emisión de contaminantes. 
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- Para el caso del traslado de materiales y residuos peligros, 
la empresa transportista deberá contar con póliza de seguro 
de daños al medio ambiente. 

Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento 
para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
respecto del procedimiento documentado para la entrega y 
recepción de carga y asegúrese que se incluyan los siguientes 
puntos: 

● Método para identificar a los operadores de transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de los números de 
identificación de los medios de transporte durante la carga o 
descarga de contenedores, cajas secas, UDLS, en su caso 
tratándose de mercancía consolidada, proceso de des 
consolidación y cotejo de la información. 

● Tecnología no intrusiva para la revisión y supervisión de 
entradas y salidas de la empresa de mensajería y 
paquetería, explicando el plan de mantenimiento para el 
buen funcionamiento de los equipos (calibración). 

 

 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía podrá 
incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la empresa 
de mensajería y paquetería. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 
conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Coordinación de las áreas de la empresa de mensajería y 
paquetería quienes reciben las listas de intercambio por 
parte de los transportistas de forma previa a su arribo y con 
las aduanas donde se cumplen las formalidades del 
despacho aduanero. 

4. Registro de la introducción a la empresa de mensajería y 
paquetería de las mercancías con carga completa y 
consolidada. 

5. Plazos de liberación. 

6. Solicitudes de previo. 

7. Servicios que ofrece la empresa de mensajería y paquetería 
para el movimiento de mercancías previo a su despacho 
aduanero. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y reportar 
discrepancias en la entrega o recepción de medios de transporte 
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que traslada mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 
 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, la empresa de mensajería y paquetería debe monitorear el movimiento de mercancías de comercio exterior dentro y fuera 
de su instalación a través de un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología en las siguientes etapas: durante la recolección; arribo a sus 
centros de consolidación de carga, la guarda, custodia y liberación de mercancías, objeto de comercio exterior con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las 
formalidades del despacho aduanero, garantizando en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento de embarque, 
lista de empaque, guía o demás documentos de transporte, según corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, valor y origen de la 
mercancía, la ubicación física en la instalación, entre otras de conformidad a la normatividad aplicable. 

Para efectos del seguimiento de unidades vía terrestre, la empresa debe incluir en el procedimiento mencionado, la identificación de rutas predeterminadas, 
tiempos estimados de recolección y entrega en almacenes y/o centros de distribución o acopio, en su caso, puntos intermedios. Asimismo, describir las medidas 
en caso de la identificación de retrasos en la ruta debido a condiciones climáticas, tráfico, cambios de ruta, la inspección de autoridades o incidentes relacionados 
con la seguridad. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en la empresa de mensajería y paquetería, deben preservarse durante un mes en caso de que la 
autoridad deba realizar una evaluación cuando así se requiera. 

Respuesta Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear 
los traslados internos en la empresa de mensajería y 
paquetería de mercancía de comercio exterior 
completa y/o consolidada. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene implementado 
en su caso las herramientas de consulta que 
dispone para monitorear la mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de traslado y 
maniobras en empresas de mensajería y 
paquetería conforme al transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que dispone. 

● En caso que el seguimiento lo realice un tercero, 
indique quien es el responsable, y como se 
verifica que se esté llevando a cabo 
correctamente, conforme a los procedimientos 
que la empresa le señale. 

 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o 
recepción de las mercancías que recolecta de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero con la finalidad de disponer de información que 
coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de los consignatarios autorizados y en su caso por las autoridades competentes. Asimismo tendrá que 
describir las medidas y acciones a realizar en caso de identificar el traslado y manejo de mercancías ilícitas, no declaradas y prohibidas o aquellas que por su 
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naturaleza pongan en riesgo la seguridad de los usuarios pudiendo ser éstos durante los siguientes procesos: recepción, entrega, almacén para reconocimientos 
previos, consolidados, des-consolidados, patios de medios de transporte y en su caso conforme a los servicios que ofrezca. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 
reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 
mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 
● Responsables de llevar a cabo la revisión. 
● Documentos a cotejar. 
● Áreas a las que se reporta la información. 
Este procedimiento, deberá aplicarse a mercancía 
consolidada y ubicada en almacén.  

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada 
durante el movimiento, guarda, custodia, maniobras y el despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción 
de información errónea. 
De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la carga, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 
● Detalle como transmite y/o recibe información 

relacionada al traslado y maniobras de carga en 
la empresa de mensajería y paquetería (indique si 
utiliza un sistema informático de control 
específico y explique brevemente su función). 
Asimismo, detalle cómo valida que la información 
proporcionada sea legible, completa, exacta y 
protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con la empresa de 
mensajería y paquetería y aseguran la exactitud 
de las mismas, por ejemplo: el uso de la 
aplicación institucional “Consulta Remota de 
Pedimentos” para corroborar el pago de las 
contribuciones y/o cuotas compensatorias para la 
autorización de salida. 

 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

La empresa de mensajería y paquetería debe tener procedimientos documentados para el control de inventarios y almacenaje de la carga, éstos deben llevarse a 
cabo de forma periódica revisiones y auditorías para comprobar su correcta gestión. Así mismo, debe tener un procedimiento documentado para el control del 
material de empaque, envase y embalaje de las mercancías. 
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Respuesta: Notas explicativas  

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión 
de inventarios. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la 
verificación de existencias. (Inventario periódico). 
Indique si existe un calendario programado 
documentado para realizarlos. 

● Indique qué se realiza en el caso de existir 
excedentes y faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el 
control y manejo del material de empaque, 
envase y embalaje y, en su caso, de las mermas, 
desperdicios o material sobrante. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 
autorizado. 

2. Periodicidad del control de existencias. 

3. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
otros almacenes, retiradas permanentes y 
temporales. 

4. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

5. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de 
las mercancías. 

6. Separación de los diversos tipos de mercancías, 
por ejemplo: de alto valor o peligrosas. 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios 
para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

Asimismo, deberá contar con personal especializado y procedimientos documentados que establezcan la verificación de la información y documentación generada 
por el agente aduanal o, en su caso, asegurar los procesos que realiza el representante aduanal. 

 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un Agente o, en su caso, un representante 

aduanal, quienes, conforme a la legislación nacional, son los autorizados para promover el despacho de las mercancías. 
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Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento de selección del agente 

aduanal o representante aduanal y asegúrese que 

incluya los siguientes puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente 

y/o autorización del agente aduanal o apoderado 

aduanal autorizado para promover sus operaciones de 

comercio exterior. 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

La empresa de mensajería y paquetería debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras que deriven de las 

operaciones de comercio exterior que realicen. Este debe incluir al menos lo siguiente: el proceso de comunicación con las autoridades aduaneras cuando estén 

enterados del traslado y custodia de valores superiores al determinado por la autoridad de conformidad al artículo 9 de la Ley. La transmisión de los manifiestos de 

carga a través del SEA (Ventanilla Digital) y los plazos establecidos, conforme al artículo 38 del Reglamento de la Ley y regla 1.9.15. de las Reglas; los avisos en 

los casos de destrucción, extravío y descomposición de mercancías; el proceso de despacho aduanero por conducto del representante legal de la empresa de 

mensajería siempre que no excedan los montos determinados, las excepciones establecidas y la determinación de pago de la tasa global que corresponde. Para 

los casos en los que preste el servicio de pre-validación electrónica de datos, establecer cómo cumple las obligaciones previstas en la Regla 1.8.2; los avisos que 

deben enviar a las autoridades tratándose de mercancías explosivas y armas de fuego; la actualización de datos en el registro CAAT y su periodicidad. Los 

procesos de retorno de mercancías cuando estén en depósito ante la Aduana; relativo al uso del RFC genérico en caso de operaciones globales y el uso de RFC 

para operaciones individuales. 

Aunado a lo anterior, la empresa de mensajería y paquetería en caso de contar con autorización como Recinto Fiscalizado Estratégico, Depósito Fiscal, 

elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado, debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones 

aduaneras que deriven de las operaciones de comercio exterior que manejan. Este debe incluir al menos lo siguiente: a) la garantía anual que debe enterarse al 

interés fiscal conforme al valor promedio de las mercancías que manejan; b) La identificación del espacio físico para la realización de reconocimiento aduanero 

practicado por las autoridades aduaneras; c) el espacio físico destinado para los servicios de manejo, almacenaje y custodia tratándose de mercancías que haya 

pasado a propiedad del fisco federal; d) el almacenamiento y custodia gratuita de mercancías conforme a la normatividad; e) proceso de transferencia de 

mercancías entre almacenes; f) proceso para acreditar el pago sobre los aprovechamientos por ser recinto fiscalizado; g) sobre la autorización para que las 

mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación, en su caso. 

Por otro lado, debe incluir en el procedimiento, el proceso de comunicación con los consignatarios en caso de destrucción o extravío de mercancía; garantizar el 

intercambio de información mediante sistema simultáneo que contengan los datos señalados en la regla 2.3.8. de las RGCE y establecer protocolos relacionados 

con el tratamiento, comunicación, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior bajo el régimen de tránsito interno. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus 

obligaciones aduaneras. 
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6.3 Comprobación aduanera. 

La empresa de mensajería y paquetería, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la información de las operaciones para la realización del despacho 

aduanero de mercancías de comercio exterior, así como verificar la veracidad de la información declarada ante las autoridades competentes, debe tener 

procedimientos documentados para verificar que los pedimentos que recibe para su trámite de liberación de la empresa, coinciden con lo que aparece registrado 

en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un 

procedimiento para el archivo de las constancias de liberación correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 

información que aparece registrada en el SAAI Web, 

y cotejar que las contribuciones y/o cuotas 

compensatorias hubieran sido pagadas previo a la 

liberación de los embarques para someterse a las 

formalidades del despacho aduanero. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

La empresa de mensajería y paquetería debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para 

protegerlos de la introducción de personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para 

revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 
 

7.1 Uso de sellos y/o candados.  

El recinto fiscalizado estratégico, en su caso, debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de 

comercio exterior que pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de 

sellos y/o candados que cumplan o excedan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 

Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o 

candados a los medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquéllos tráficos que lo requieran 

por su alta probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan 

acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o candados derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado estratégico en los medios de transporte. En 

todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

● V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

● V- Verificar el número de sello. 

● T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

● T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas  

 Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su proceso 
logístico, los medios de transporte que están sujetos a 
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la colocación de sellos y/o candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la 
supervisión de colocación y revisión de sellos y/o 
candados en los medios de transporte que transportan 
mercancía de comercio exterior. Este debe incluir, 
entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o 
excedan la norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de 
VVTT. 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga 
el número del sello o candado original para 
efectos de entradas o salidas de la empresa de 
mensajería y paquetería. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados 
de alta seguridad, en el caso de maniobras como 
reconocimiento previo, reemplazo, entre otros. 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen de la empresa de 
mensajería y paquetería conforme a su naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar 
compartimientos naturales u ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema 
de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompe vientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de Remolques. 

Respuesta: Notas explicativas 

 
Anexe el procedimiento documentado para llevar a 

cabo la inspección de los medios de transporte 
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conforme a su naturaleza y proceso logístico que se 

trate en las entradas y salidas de la empresa de 

mensajería y paquetería. Este debe incluir, entre otros 

aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo 

la inspección e indicar si está monitoreada por el 

sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para medios 

de transporte, remolques, semirremolques, 

contenedores transportación ferroviaria y/o 

multimodal conforme a las disposiciones oficiales. 

• Formatos establecidos para la inspección de 

medios de transporte. 
 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se 

encuentren vacíos y deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área 

segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el 

acceso y manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior 

despacho o, en su caso los que se encuentren vacíos 

y de qué manera mantiene la integridad de los 

mismos dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique 

qué tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques 

y/o semirremolques como almacén de materia 

prima y/o algún otro tipo de mercancías, señale 

como mantiene la integridad y seguridad de las 

mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa de 

mensajería y paquetería estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 
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También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la 

cadena de suministros de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 

empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo 

efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la contratación del 

personal y, asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales 

para áreas y/o puestos de trabajo específicos. 

(Carta de antecedentes no penales, Estudios 

Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) 

En su caso, señale los puestos o áreas de 

trabajo en que se requieren y con qué 

periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 

debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el 

mismo. Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal 
podrán incluir: 
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a) Comprobaciones exhaustivas de los 
antecedentes laborales y personales de los 
nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad 
en los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos 
críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 
socioeconómico y físico/médico de los 
empleados que trabajen en áreas críticas y/o 
sensibles. 

 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 
sistemas informáticos y de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, 
en que se identifique y asegure la entrega de 
material y baja en sistemas informáticos (en su 
caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 
finalizó su relación laboral con la empresa, para 
que en caso de que haya sido por motivos de 
seguridad, se prevenga a sus proveedores de 
servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a 
instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que cumplan 
con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal empleado 
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directamente, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 
con las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio 
exterior, incluyendo aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas 
que incluyan las medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 
procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
y electrónica (clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, 
entre otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa 
las medidas en vigor relativas a la protección de 
los documentos contra accesos no autorizados, 
así como contra la destrucción deliberada o la 
pérdida de los mismos. 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 
comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 
Describa el procedimiento para archivar su 
información y protegerla de posibles pérdidas. 
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Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo 
las copias de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien 
autoriza la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de 
la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son 
modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para 
detectar el abuso, o intrusión de personas no 
autorizadas a sus sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, 
indique que programas y como aseguran el control de 
acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un 
sistema de respaldo de suministro eléctrico que 
permita la continuidad del negocio. 

 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los 
datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

 

 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en 

sitios alternativos a las instalaciones donde se 

encuentra el CPD (centro de proceso de datos). 
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e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 

datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 

información de la agencia deberán incluir como 

mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 

protección de los sistemas informáticos de 

accesos no autorizados y destrucción deliberada 

o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 

(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 

sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del 

sistema informático (la responsabilidad no 

debería estar limitada a una persona sino a 

varias de forma que cada uno pueda controlar 

las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 

nivel de acceso al sistema informático. (El 

acceso a la información sensible debería estar 

limitado al personal autorizado a realizar 

modificaciones de la información). 

 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 

cambios y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de 

los detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso 

de que el sistema se vea comprometido. 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus 
procesos logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los 
procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por 
sus funciones se encuentran en contacto directo con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas 
y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 
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empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 

situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la 

revisión de contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 

establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados directos e 

indirectos. 

Explique brevemente en qué consiste, y asegúrese de 

incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten 

en el programa. 

● En qué momento se imparten (inducción, 

períodos específicos, etc.) . 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la 

participación en las capacitaciones de seguridad 

en la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se originen o destinen al comercio 

exterior, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras 

autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de 

seguridad y procedimientos establecidos. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el programa de difusión en materia de 
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seguridad en la cadena de suministros enfocada a los 
operadores de los medios de transporte y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 
comercial para el traslado de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los 
operadores las políticas de seguridad y 
procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la 
participación en las capacitaciones de seguridad 
en la cadena de suministros de los operadores 
de los medios de transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las 
instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y 
de rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
logísticos, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 
Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 
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siguiente: 
● Quien es el responsable de reportar los 

incidentes. 
● Detalle como determina e identifica con qué 

autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de 
anomalías y/o actividades sospechas y describa 
brevemente en que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones 
correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las 
autoridades que así lo requieran. 
Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que 
atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Responsable de llevar a cabo la investigación. 
● Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio 
exterior. 

Recomendación: 
Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, debe incluir al menos los siguientes: 
● Información general del embarque, Orden de 

servicio. 
● Solicitud de transporte; Confirmación de medio 

de transporte; Identificación del operador de 
transporte (Registros de acceso, etc.). 

● Formatos de Inspección de medios de 
transporte; órdenes de salida; registros de 
recolección, entrega y recepción de mercancía 
de comercio exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 
● Documentación generada para el transportista, 

documentación generada para clientes, 
proveedores, socios comerciales, autoridades 
aduaneras, documentación generada por 
clientes, proveedores, socios comerciales, 
autoridades aduaneras. 

E7. 
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Perfil del Recinto Fiscalizado. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que 

proporcionó cuando solicitó su autorización. 

   

        

Información General 

El objetivo de este Perfil es asegurar que los recintos fiscalizados, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus instalaciones, 

enfocados a fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Los recintos fiscalizados interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán demostrar que cuentan con 

procesos documentados y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial 

que tengan establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos 

soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Lo establecido en este Perfil, se deberá acreditar con independencia de los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, 

infraestructura, equipamiento y de seguridad de las mercancías de comercio exterior establecidos por la AGA, para otorgar la autorización de Recinto Fiscalizado, 

y podrá comprobar su cumplimiento con aquello que sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que cuenten con concesión o autorización como recinto fiscalizado. El número de perfiles 

presentados deberá coincidir con las instalaciones que cuenten con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley, manifestadas en su solicitud de inscripción como socio 

comercial certificado bajo la modalidad de recinto fiscalizado, así como indicar todos los domicilios registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, el recinto fiscalizado deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que 

se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
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1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas 

 Describa y/o anexe… 

● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su 

caso, se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o 

en los procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su 

respuesta. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil del Recinto Fiscalizado, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que 

se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción V, inciso b. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil del Recinto Fiscalizado incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil del Recinto Fiscalizado, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el Portal del 

SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la 

regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción I. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la 

autoridad para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil del Recinto Fiscalizado por cada una de las instalaciones que operen bajo la concesión o autorización de Recinto Fiscalizado y que 

presten los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 
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Información de la Instalación Número de “Perfil del Recinto 
Fiscalizado”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social: 

 

 

Nombre y/o Denominación de 
la Instalación  

 

Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad 
Federativa 

Antigüedad de la instalación (años 
de operación): 

  Actividad que se realizan en la instalación: 

 

 

Productos preponderantes que 
manejan en el Recinto 
Fiscalizado: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio 
mensual (EXP):  

(Por medio de transporte) 

 

No. de embarques promedio 
mensual (IMP): 

(Por medio de transporte) 

 

Número de empleados total de 
esta instalación: 

 

  Superficie de la Instalación (M2):  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante 
 

Aplicante  Certificado  Certificado/ 

Validado  

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de 
Registro: 

 

Operador Económico Autorizado de otros 
países (OEA’s) 

Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de Seguridad en la 
Cadena de Suministros 

Si  No  Programa:  Registro:  
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Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que considere que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 

Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 

cadena de suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El recinto fiscalizado autorizado debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de comercio 

exterior durante su manejo, guardia, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento documentado. 

Dicho análisis debe estar basado en el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, amenazas 

potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y mantener medidas de seguridad. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se 

consideren en la operación, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para identificar que las 

políticas, procedimientos, mecanismos de control y de seguridad se estén cumpliendo. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos 

relacionados con su cadena de suministros y sus 

instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información 

utilizadas para calificar riesgos durante la fase de 

análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministro y las 

instalaciones de su empresa, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 

• Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa 

se incorporan al análisis de riesgo. 
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● Describa que metodología usa para determinar 

un análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de 

actualizar el análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en 

su cadena de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo 

identificado, con el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los 

resultados del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, 

gestión y evaluación de riesgos de acuerdo a las 

normas internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 

28000 que de acuerdo a su modelo de negocio, deba 

implementar. 
 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los recintos fiscalizados deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de suministro, como lo 

son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al intercambio de 

información. Dichas políticas deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 

suministros y de sus instalaciones, quien es el 

responsable de su revisión, así como la periodicidad 

con la que se lleva a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un 

procedimiento documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

El enfoque y realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una 

evaluación sistemática con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 
 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 

en la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 

en materia de seguridad en la cadena de 

suministros, que se realizan el recinto. 

● Indique quienes participan en ellas, y los 

registros que se generan, así como la 

periodicidad con la que se llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa 

verifica el resultado de las auditorias en materia 

de seguridad de la cadena de suministros, y si 

determina realizar acciones preventivas, 

correctivas y de mejora en los procesos. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las 

instalaciones y durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (Por 

ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). 

La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros para constatar su 

efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de 

emergencia o de seguridad, que afecte el desarrollo 

normal de las actividades en las instalaciones, 

durante el traslado, manejo, guarda y custodia de 

mercancía, de comercio exterior conforme a su 

proceso logístico en la cadena de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera 

enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el 

plan de continuidad del negocio sea efectivo. 
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2. Seguridad física. 

El recinto fiscalizado debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no 
autorizado a las instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no 
autorizado. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las medidas de control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, equipamiento y de seguridad del 
recinto fiscalizado y de las mercancías de comercio exterior establecidos por la AGA, siempre que dichas medidas sean suficientes para acreditar lo establecido 
en el presente estándar. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 
para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 
tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros), y señale de qué 
forma se lleva a cabo la revisión y mantenimiento de 
la integridad de las estructuras. 

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, 
rutas de acceso, flujo vial y la ubicación de los 
edificios.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal 
propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de 
cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 
(en caso de tener personal de vigilancia asignado, 
indicar la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del recinto fiscalizado, y de manera particular, las áreas de 
guarda, custodia y almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso restringido y otras 
que determine conforme a su análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un 
registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 
autorizados. 
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Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con 

las que cuenta la instalación, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación 

por ser consideradas críticas y/o sensibles. 

● Señale las características de las mismas 

(material, dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de 

justificar detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad 

de las bardas perimétricas, y los registros que 

se llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la 

carga destinada al extranjero, el material peligroso y 

la de alto valor; asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la 

de comercio exterior, y si está identificada de 

manera adicional (Por ejemplo: empaque 

distinto; etiquetas; embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso 

restringido. (Mercancías peligrosas, alto valor, 

confidenciales, etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 

proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 

y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con 

las especificaciones técnicas y requisitos de 

seguridad necesarias. 
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2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los 
vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, 
así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el 
acceso a los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos 
(especificar si el estacionamiento de visitantes, 
se encuentra separado de las áreas de 
almacenaje y manejo de mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los 
registros que se realizan para el control del 
estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el 
ingreso de vehículos privados a las áreas de 
almacenaje y manejo de mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar 
con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 
Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su 
área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el 
manejo, resguardo, asignación, control y no 
devolución de llaves, en las instalaciones, oficinas, 
interiores y áreas críticas y/o sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de 
llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda 
con dispositivos electrónicos y/o algún otro 
mecanismo de acceso.  
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2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 

siguientes áreas: entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de 

estacionamiento, debiendo contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la operación y 

mantenimiento del sistema de iluminación. 

Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 

cuáles cuentan con sistema de respaldo 

(indique si cuenta con una planta de poder 

auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 

iluminación tenga continuidad ante la falta de 

suministro en cada una de las áreas de la 

instalación y con especial énfasis de las áreas 

consideradas como críticas y/o sensibles, de 

manera que permita una clara identificación del 

personal, material y/o equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 

iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación 

permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso 

de coincidir con otro proceso, indicarlo). 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las 

autoridades de emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera 

periódica. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe 

realizar para contactar al personal de seguridad de la 

empresa o en su caso, de la autoridad 

correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo 

cuenta o dispone de aparatos (teléfonos fijos, 

móviles, botones de alerta y/o emergencia) para 

comunicarse con el personal de seguridad y/o con 

quien corresponda (estos deberán estar accesibles a 

los usuarios, para poder tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 

personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, 

celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 

comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 

comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de 

comunicación de respaldo, en caso de que el 

sistema permanente fallara y, en su caso, 

detalle brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos de 

comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 

comunicación. 
 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 

prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 

incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una clara 

identificación del área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de 

carga, descarga guarda, custodia y almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, 

entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de forma permanente e ininterrumpida de conformidad a su operación y a la coordinación establecida con la 

aduana, la ACIA o la AGCTI, en su caso. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del sistema de circuito cerrado de 

televisión y video vigilancia (CCTV), debe incluir la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento 

para el respaldo de las grabaciones al menos por sesenta días de conformidad con la regla 2.3.8 la continuidad en el funcionamiento en caso de fallas de 

suministro eléctrico, así como los responsables de su operación. Dichos sistemas deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 

alarmas externo, y en su caso, describa los 

siguientes puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen 

sensores de alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse 

una alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 

operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 

los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV 

instaladas, características técnicas y su 

ubicación (detalle si cubre los puntos de 

entrada y salida de las instalaciones, para 

cubrir el movimiento de vehículos e individuos, 

así como el lugar de almacenajes de 

mercancías de comercio exterior). 

● Señale la ubicación del sistema de CCTV, 

dónde se localizan los monitores, quién los 

revisa, así como los horarios de operación, y 

en su caso, si existen estaciones de monitoreo 

remoto. 
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● Indique si las grabaciones se revisan 

periódicamente y de qué forma. (aleatoria, 

cada semana, eventos especiales, áreas 

restringidas, etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones (debiendo ser por lo menos de un 

mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 

respaldado por una planta de poder eléctrica. 
 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 

ingreso de los empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 

mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 

integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub-estándar, se realizará 

de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables al Recinto Fiscalizado. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las instalaciones y de la 

mercancía durante su traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 

procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para la 

operación del personal de seguridad y asegúrese de 

incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 

labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 

horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 

proporcionar los datos generales de la empresa 

(RFC, Razón social, domicilio), y especificar 

número de personal empleado, detalles de 

operación, registros, reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, 

describa el procedimiento para el control y 

resguardo de las armas. 
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3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 
necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 
insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos 
de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la identificación de 
los empleados y asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con 
foto, biométricos, etc.). 

• Indique cómo se identifica al personal 
contratado por un socio comercial, que labore 
dentro de las instalaciones (contratistas, sub-
contratados, servicios in house, personal de 
empresas de manejo de mercancías, etc.). 

● Describa cómo la empresa entrega, cambia y 
retira las identificaciones y controles de acceso 
del empleado y asegúrese de incluir las áreas 
responsables de autorizarlas y administrar. 

● Anexe el procedimiento documentado para el 
control de las identificaciones. 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada 
y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal del recinto durante su permanencia en las instalaciones y asegurarse 
que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. Para el caso de 
proveedores y usuarios que laboren de manera regular en el recinto, la empresa debe contar un sistema de validación físico de gafetes de identificación conforme 
a los lineamientos que establezca la Administración Local de Aduanas de su circunscripción para conceder las autorizaciones de entrada y de salida en su caso. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control de acceso 
de los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor y si 
existen áreas restringidas para su ingreso. 
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3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 

identificados. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 

enfrentar o reportar personas y/o vehículos no 

autorizados o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable 

para ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al 

personal no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los 

incidentes y las medidas adoptadas en cada 

caso. 
 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la recepción y 

revisión de mensajería y paquetería y asegúrese de 

incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del 

servicio. (Señale si requiere de procedimiento 

adicional al de acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes 

y/o que mecanismo utiliza, así como los 

registros que se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de 

detectar un paquete sospechoso. 
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Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 
externa, adicional a lo requerido para el resto de 
los proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 
paquete sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 
inspección y en su caso de los incidentes 
detectados. 

4. Socios comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de 
materiales, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; 
subcontratistas; líneas navieras o aéreas, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de 
suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 
que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexar el procedimiento documentado para la 
selección de socios comerciales, esto comprende 
cualquier tipo de asociados de negocio, proveedores 
que tengan relación con su proceso logístico y con la 
cadena de suministros, asimismo con clientes 
potenciales y preponderantes de contratar su servicio 
de manera frecuente y/o aquellos que tengan 
relación comercial con su empresa y asegúrese que 
incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio 
comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el 
resultado de la investigación debe integrarse en 
el expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno 
de sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios 
de su socio comercial y qué puntos revisa. 
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Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 
etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 

● Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de 
certificación en los programas de seguridad a 
los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 
a aquellos socios comerciales que intervengan en el servicio prestado por el recinto fiscalizado, así como de los proveedores de servicios que de igual forma 
intervengan en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de mercancía objeto de comercio exterior. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Recinto Fiscalizado” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el “Perfil” 
específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 
requerimientos de seguridad en la cadena de suministro. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de 
estándares mínimos en materia de seguridad. 
Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos 
en materia de seguridad, y mencione que tipo 
de proveedores son estos (transportistas, 
almacenes, empresas de seguridad privada, 
agentes aduanales, empresas autorizadas para 
prestar los servicios de carga, descarga y 
manejo de mercancías, etcétera). 
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● Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 

garantiza que sus socios comerciales cumplen 

con los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, 

respecto a la implementación de medidas de 

seguridad con sus proveedores de servicios al 

interior de su empresa, tales como: agentes 

aduanales, guardias de seguridad, servicios de 

limpieza, jardinería, comedor, mantenimiento, 

proveedores de tecnología de la información, 

etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se 

les exija pertenecer a un programa de 

seguridad de la cadena de suministro, ya sea 

de certificación por una autoridad extranjera o 

del sector privado (por ejemplo: C-TPAT, PIP o 

algún otro programa de Operador Económico 

Autorizado de la OMA). 
 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 

normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 

observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la verificación de 

procesos de seguridad e instalaciones de socios 

comerciales, asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta 

debe de ser por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y en su 

caso del seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en 

caso de que los socios comerciales no cumplan 
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con los requisitos de seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con 
la certificación de C-TPAT u otro programa de 
certificación de seguridad en la cadena de 
suministros, indique la periodicidad con la que 
es revisado su estatus y las acciones que toma 
en caso de detectarse que esté suspendido y/o 
cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 

3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del 
incumplimiento de los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía y de los procesos relacionados con el manejo, despacho 
aduanero y almacenaje de carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su 
entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a 
través de su cadena de suministros internacional. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el documento donde se ilustre o describa el 
mapeo de procesos por los que atraviesan las 
mercancías, desde el punto de origen hasta su 
entrega. 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o 
gráfica, debiendo contener por lo menos los 
siguientes aspectos: 

1. Origen de las mercancías: 

a. Mercancías nacionales o 
nacionalizadas. 

b. Mercancías extranjeras para su 
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exposición, venta o distribución. 

c. Mercancías para su elaboración, 
transformación o reparación. 

d. Mercancías cuyo origen o destino sea 
la transferencia a empresas con 
programas de la SE. 

2. Aduanas de despacho. 

3. Traslado de la mercancía. 

4. Entrega y/o recepción de las mercancías. 

5. Despacho Aduanero. 

6. Entrega al consignatario. 

7. Flujo de Información relacionado con la 
mercancía. 

8. Abandonos, destrucción de mercancías, entre 
otros. 

 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que el recinto fiscalizado cuente con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centros de distribución u otros al interior de sus 
instalaciones, deberán sujetarse de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su cadena de 
suministros. 

Respuesta: Notas explicativas 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las 
mercancías de comercio exterior son transferidas o 
trasladadas a otro almacén y/o centro de 
distribución alterno o diferente al que opere bajo su 
autorización o concesión como recinto fiscalizado, 
deberá indicar si están registrados ante su R.F.C. 
proporcionando sus datos generales (denominación 
y domicilio) y explicando brevemente que actividad 
se lleva a cabo en esa o esas instalaciones (cross 
dock, almacén temporal, etc.). 
Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa 
o es un servicio contratado a través de un tercero 
y/o sean parte de un grupo accionista. En este 
caso, conforme a los criterios de selección de 
proveedores que se mencionan en lo referente al 
apartado de “Socios Comerciales” del presente 
documento, indique de qué forma se cerciora que 
cumple con los requerimientos mínimos en materia 
de seguridad. 

Las instalaciones que cuenten con concesión o 
autorización de Recinto Fiscalizado deberá coincidir 
con el número de Perfiles presentados, así como 
indicar todos los domicilios que se encuentren 
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registrados ante el RFC. 
 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

El recinto fiscalizado debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o subcontratados, que efectúan la 

recolección, entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros de distribución. Asimismo, debe 

designar al área responsable de supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba de los clientes para su manejo y 

traslado. Por otro lado, debe supervisar, inspeccionar y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que disponga, la integridad de los 

medios de transporte y de la mercancía objeto de comercio exterior que ingrese o salga del recinto fiscalizado, cotejando la información descrita en las listas de 

intercambio recibidas de manera previa conforme al tráfico o modalidad de transporte que se trate. 

De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio exterior, durante la entrega o recepción cuente con la información 

documental requerida antes de someterse a las formalidades del despacho aduanero y autorizar su salida. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que 
indique cómo lleva a cabo la entrega y recepción de 
carga y asegúrese que se incluyan los siguientes 
puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 
transporte. 

● Documentación que se entrega a los 
operadores. 

● Responsable de la supervisión de los números 
de identificación de los medios de transporte 
durante la carga o descarga de contenedores, 
cajas secas, UDLS, plataformas de ferrocarril, 
guías aéreas, en su caso tratándose de 
mercancía consolidada, proceso de des-
consolidación y cotejo de la información. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la 
mercancía podrá incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso 
al recinto. 

2. Designación del personal responsable de 
recibir al conductor y las mercancías en la 
llegada. 

3. Coordinación de las áreas del recinto quienes 
reciben las listas de intercambio por parte de 
los transportistas de forma previa a su arribo y 
con las aduanas donde se cumplen las 
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formalidades del despacho aduanero. 

4. Registro de la introducción al recinto 

fiscalizado de las mercancías consolidadas. 

5. Plazos de liberación. 

6. Solicitudes de previo 

7. Servicios que ofrece el recinto para el 

movimiento de mercancías previo a su 

despacho aduanero. 
 

 

Anexe el procedimiento documentado para detectar 

y reportar discrepancias en la entrega o recepción 

de medios de transporte que trasladan mercancías 

y asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, el recinto fiscalizado debe monitorear el movimiento mercancías de comercio exterior en su instalación a través de un 

diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología durante el arribo, guarda, custodia y liberación de mercancías de comercio exterior para 

cumplir con las formalidades del despacho aduanero, garantizando en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento 

de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos de transporte, según corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, 

valor, origen de la mercancía y la ubicación física en el recinto. Lo anterior debe acreditarse conforme los lineamientos de un procedimiento documentado. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en el recinto fiscalizado, deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad deba realizar 

una evaluación cuando así se requiera. 

Respuesta Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para 

monitorear los traslados, transferencias internas en 

el recinto fiscalizado de mercancía de comercio 

exterior consolidada y/o des-consolidada. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros 

aspectos de acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene 

implementado en su caso las herramientas de 

consulta que dispone para monitorear la 

mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de 
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traslado y maniobras en recintos fiscalizados 

conforme al transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que 

dispone. 

● En caso que el seguimiento lo realice un 

tercero, indique quien es el responsable, y 

como se verifica que se esté llevando a cabo 

correctamente, conforme a los procedimientos 

que la empresa le señale. 
 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia en la entrega o 

recepción de las mercancías contenerizadas, consolidadas y/o des-consolidados de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero con la 

finalidad de disponer de información que coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de los consignatarios autorizados y en su caso por las 

autoridades competentes. Asimismo tendrá que describir las medidas y acciones a realizar en caso de identificar el traslado y manejo de mercancías ilícitas, no 

declaradas y prohibidas o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad de los usuarios pudiendo ser éstos durante los siguientes procesos: 

recepción, entrega, almacén para reconocimientos previos, consolidados, des-consolidados, patios de medios de transporte y en su caso conforme a los servicios 

que ofrezca. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar 

y reportar discrepancias en la entrega o recepción 

de las mercancías y asegúrese que incluya los 

siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse a mercancía 

consolidada y ubicada en almacén. 

Describa y enumera las áreas de riesgo 

identificadas en el recinto fiscalizado. 
 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el movimiento, 

guarda, custodia, maniobras y despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información errónea. 
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De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 

exacta y oportuna para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de 

la documentación de la carga, asegúrese de incluir 

los siguientes puntos: 

● Detalle cómo transmite y/o recibe información 

relacionada al traslado y maniobras de carga 

en el recinto fiscalizado (indique si utiliza un 

sistema informático de control específico y 

explique brevemente su función). Asimismo, 

detalle cómo valida que la información 

proporcionada sea legible, completa, exacta y 

protegida proporcionada por usuarios de 

comercio exterior, transportistas, navieras, 

empresas de ferrocarril, entre otros que 

convergen en el recinto. 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El recinto fiscalizado debe contar con procedimientos documentados para el control de inventarios automatizado, conforme a su autorización para prestar servicios 

de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, asimismo deben incluir los abandonos, destrucciones entre otros conforme a la 

normatividad aplicable y conducir revisiones de forma periódica. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser controlados y 

supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación previo a su uso. 
 

Respuesta: Notas explicativas  

 

Anexe el procedimiento documentado para la 

gestión de inventarios. Este debe incluir, de 

acuerdo a su operación entre otros aspectos, lo 

siguiente: 

● Mencionar que tipo de sistema utiliza para el 

intercambio de información con la autoridad 

para efectos de inventario. 

● Quien es su proveedor. 

● Indique si cuenta con un plan contingente en 

caso de fallas en el sistema. 

● Mencione donde está localizado físicamente y 

quienes son los responsables de su operación. 

● La frecuencia con la que lleva a cabo la 

verificación de existencias (inventario 
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periódico). Indique si existe un calendario 

programado documentado para realizarlos. 

● Indique que se realiza, en el caso de existir 

excedentes y faltantes en los inventarios. 

● Señalar el tratamiento que se brinda para el 

control y manejo del material de empaque, 

envase y embalaje. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal 

autorizado. 

2. Control de mercancías entrantes, 

transferencias a otros almacenes, 

consolidación o des-consolidación. 

3. Acciones que se toman si se identifican 

irregularidades, discrepancias, pérdidas o 

hurtos. 

4. Tratamiento del deterioro o de la destrucción 

de las mercancías. 

5. Separación de los diversos tipos de 

mercancías, por ejemplo: de alto valor, 

peligrosas. 
 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios 

para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Obligaciones aduaneras. 

El recinto fiscalizado debe contar con un procedimiento documentado para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras por contar con autorización federal. 

Este debe incluir al menos lo siguiente: a) la garantía anual que debe enterarse al interés fiscal conforme al valor promedio de las mercancías que manejan; b) La 

identificación del espacio físico para la realización de reconocimiento aduanero practicado por las autoridades aduaneras; c) el espacio físico destinado para los 

servicios de manejo, almacenaje y custodia tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del fisco federal; d) el almacenamiento y custodia gratuita 

de mercancías conforme a la normatividad; e) proceso de transferencia de mercancías entre almacenes; f) proceso para acreditar el pago sobre los 

aprovechamientos por ser recinto fiscalizado; g) sobre la autorización para que las mercancías puedan ser objeto de elaboración, transformación o reparación, en 

su caso. 

Por otro lado debe incluir en el procedimiento mencionado en el párrafo anterior, el proceso de comunicación con los consignatarios en caso de destrucción o 
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extravío de mercancía, garantizar el intercambio de información mediante sistema simultáneo que contengan los datos señalados en la regla 2.3.8. y establecer 

protocolos relacionados con el tratamiento, comunicación, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior bajo el régimen de tránsito interno. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus 

obligaciones aduaneras. 

6.2 Comprobación aduanera. 

El recinto fiscalizado, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la información de las operaciones para la realización del despacho aduanero de mercancías 

de comercio exterior, así como verificar la veracidad de la información declarada ante las autoridades competentes, debe tener procedimientos documentados 

para verificar que los pedimentos que recibe para su trámite de liberación del recinto, coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, 

reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de las 

constancias de liberación correspondiente y resguardarlas durante al menos un mes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 

información que aparece registrada en el SAAI 

Web, y cotejar que las contribuciones y/o cuotas 

compensatorias hubieran sido pagadas previo a la 

liberación de los embarques para someterse a las 

formalidades del despacho aduanero. 

Señale de qué forma los asociados de negocio 

transmiten información con el recinto fiscalizado y 

aseguran la exactitud de la misma, por ejemplo: el 

uso de la aplicación institucional “Consulta Remota 

de Pedimentos” para corroborar el pago de las 

contribuciones y/o cuotas compensatorias, 

identificación de medios de transporte, peso, entre 

otros, para la autorización de salida. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

El recinto fiscalizado debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para protegerlos de la 

introducción de personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y 

mantener la integridad de los mismos. 

7.1 Uso de sellos y/o candados.  

El recinto fiscalizado debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de comercio exterior completa o 
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consolidada que pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de sellos 

y/o candados que cumplan o excedan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 
 

Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o 

candados a los medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquéllos tráficos que lo requieran 

por su alta probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan 

acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o candados derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado. En todos los casos, debe utilizar el método de 

inspección VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

V- Verificar el número de sello. 

T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas  

 

Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su 

proceso logístico, los medios de transporte que 

están sujetos a la colocación de sellos y/o 

candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la 

supervisión de colocación y revisión de sellos y/o 

candados en los medios de transporte que 

transportan mercancía de comercio exterior. Este 

debe incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su 

operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o 

excedan la norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de 

VVTT. 

● Revisar y cotejar la documentación que 

contenga el número del sello o candado 

original para efectos de entradas o salidas de 

recintos fiscalizados. 

● Indique cómo asignan y remplazan los 

candados de alta seguridad, en el caso de 
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maniobras como reconocimiento previo, 

reemplazo, entre otros. 
 

7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen del recinto fiscalizado 
conforme a su naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u 
ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el sistema 
de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión para auto transporte: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de Remolques. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a 
cabo la inspección de los medios de transporte 
conforme a su naturaleza y proceso logístico que se 
trate en las entradas y salidas del recinto 
fiscalizado. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del/los lugar(es) donde se lleva a 
cabo la inspección e indicar si está 
monitoreada por el sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para 
medios de transporte, remolques, 
semirremolques, contenedores, transportación 
ferroviaria y/o multimodal conforme a las 
disposiciones oficiales. 
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● Formatos establecidos para la inspección de 
medios de transporte. 

 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior se 

encuentren vacíos y deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo o, en su caso, en un área 

segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para impedir el 

acceso o manipulación y cerrado con un sello y/o candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior 

despacho, o en su caso los que se encuentren 

vacíos y de qué manera mantiene la integridad de 

los mismos dentro de sus instalaciones. 

● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique 

qué tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, 

remolques y/o semirremolques como almacén 

de materia prima y/o algún otro tipo de 

mercancías, señale como mantiene la 

integridad y seguridad de las mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro del recinto 

fiscalizado estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la 

cadena de suministros de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 

empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo 
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efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la contratación del 
personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 
identificado como de riesgo, conforme a su análisis 
y señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales 
para áreas y/o puestos de trabajo específicos 
(carta de antecedentes no penales, estudios 
socioeconómicos, clínicos (uso de drogas), 
etc.) En su caso, señale los puestos o áreas 
de trabajo en que se requieren y con qué 
periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el 
candidato debe firmar un acuerdo de 
confidencialidad o un documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para 
la contratación de personal, indique si ésta cuenta 
con procedimientos documentados para la 
contratación de personal y cómo se asegura de que 
cumplan con el mismo. Explique brevemente en 
qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del 
personal podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los 
antecedentes laborales y personales de los 
nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y 
responsabilidad en los contratos de los 
empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos 
críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del 
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estudio socioeconómico y físico/médico de los 
empleados que trabajen en áreas críticas y/o 
sensibles. 

 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en los que se incluyan la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le 

haya proporcionado para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 

sistemas informáticos y de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, 

y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 

controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, 

en que se identifique y asegure la entrega de 

material y baja en sistemas informáticos (en 

su caso, favor de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal 

que finalizó su relación laboral con la 

empresa, para que en caso de que haya sido 

por motivos de seguridad, se prevenga a sus 

proveedores de servicios y/o asociados de 

negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a 

instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse que cumplan 

con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal empleado 

directamente, como aquel contratado a través de 

una empresa proveedora de servicios. 
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Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 

con las leyes y reglamentos de orden laboral 

vigentes. 
 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio 

exterior, incluyendo aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas 

que incluyan las medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 

almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 

procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado para el 

registro, control y almacenamiento de 

documentación impresa y electrónica (clasificación y 

archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, 

entre otros documentos. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa 

las medidas en vigor relativas a la protección 

de los documentos contra accesos no 

autorizados, así como contra la destrucción 

deliberada o la pérdida de los mismos. 
 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 

procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 
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Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 

identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 

comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para archivar su 
información y protegerla de posibles pérdidas. 
Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo 
las copias de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien 
autoriza la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad 
de la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son 
modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para 
detectar el abuso, o intrusión de personas no 
autorizadas a sus sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones 
en caso de la detección de alguna violación a 
las políticas de seguridad de la información. 

 

 Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, 
indique que programas y como aseguran el control 
de acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un 
sistema de respaldo de suministro eléctrico que 
permita la continuidad del negocio. 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa deberán incluir como 
mínimo lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los 
datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
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incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en 
sitios alternativos a las instalaciones donde se 
encuentra el CPD (Centro de Proceso de 
Datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del recinto fiscalizado deberán incluir 
como mínimo lo siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de 
accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del 
sistema informático (la responsabilidad no 
debería estar limitada a una persona sino a 
varias de forma que cada uno pueda controlar 
las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático (el 
acceso a la información sensible debería estar 
limitado al personal autorizado a realizar 
modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de 
los detalles de usuario. 

Medidas previstas para tratar incidentes en caso de 
que el sistema se vea comprometido. 

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus 
procesos logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los 
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procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por 
sus funciones se encuentran en contacto directo con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas 
y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 

situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la 

revisión de contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas 

deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación 

en materia de seguridad y prevención en la cadena 

de suministros para todos los empleados directos e 

indirectos 

Explique brevemente en qué consiste y asegúrese 

de incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se 

imparten en el programa. 

● En qué momento se imparten (Inducción, 

períodos específicos, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su 

caso, actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la 

participación en las capacitaciones de 

seguridad en la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de 

los empleados en cuestiones de seguridad. 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 

exterior, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras 
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autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas de 

seguridad y procedimientos establecidos. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el programa de difusión en materia de 
seguridad en la cadena de suministros enfocada a 
los operadores de los medios de transporte y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 
comercial para el traslado de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los 
operadores las políticas de seguridad y 
procedimientos de la empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la 
participación en las capacitaciones de 
seguridad en la cadena de suministros de los 
operadores de los medios de transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las 
instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados 
y/o sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y 
de rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su recurrencia. 
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11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
logísticos, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 
● Quien es el responsable de reportar los incidentes. 
● Detalle como determina e identifica con qué 

autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de 
anomalías y/o actividades sospechas y describa 
brevemente en que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones 
correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las 
autoridades que así lo requieran. 
Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que 
atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar 
una investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Responsable de llevar a cabo la investigación. 
● Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio exterior. 
Recomendación: 
Los documentos en el expediente derivado de la 
investigación, deben incluir al menos lo siguiente: 
● Información general del embarque, orden de 

servicio. 
● Solicitud de transporte; confirmación de medio de 

transporte; identificación del operador de 
transporte (registros de acceso, etc.). 

● Formatos de Inspección de medios de transporte; 
órdenes de salida; registros de recolección, 
entrega y recepción de mercancía de comercio 
exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 
● Documentación generada para el transportista 

documentación generada para clientes, 
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proveedores, socios comerciales, autoridades 
aduaneras documentación generada por clientes, 
proveedores, socios comerciales, autoridades 
aduaneras. 

E8. 

 

 

Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:  

  

 Renovación:      

  Adición:      

  Modificación:     

  Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización 

  

    

Información General 

El objetivo de este Perfil, es asegurar que los recintos fiscalizados estratégicos, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus 

instalaciones, enfocados a fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos. 

Los interesados en obtener la inscripción en el registro de Empresas Certificadas bajo la modalidad de “Recintos Fiscalizados Estratégicos” a que se refiere la 

regla 7.1.4., de las RGCE vigentes deberán demostrar que cuentan con procesos documentados y verificables; así mismo, deberán integrar los criterios exigidos 

en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia 

de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos soportada en la toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y 

conducta de la propia empresa. 

Lo establecido en este Perfil, se deberá acreditar con independencia de los requisitos y lineamientos establecidos para el control, vigilancia, vías de acceso, 

infraestructura, equipamiento y de seguridad de las mercancías de comercio exterior establecidos por la AGA para otorgar la autorización de Recinto Fiscalizado 

Estratégico, y podrá comprobar su cumplimiento con aquello que sea coincidente con lo establecido en el presente perfil. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que cuenten con autorización como recinto fiscalizado estratégico. El número de perfiles 

presentados deberá coincidir con las instalaciones que cuenten con autorización para la introducción, por tiempo limitado, de mercancías extranjeras, 

nacionales o nacionalizadas, a los recintos fiscalizados estratégicos, para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, 

elaboración, transformación o reparación de conformidad con los artículos 14, 14-D y 135-A de la Ley manifestadas en su solicitud de inscripción como 
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empresa certificada bajo la modalidad de recinto fiscalizado estratégico así como indicar todos los domicilios registrados ante el RFC. 

2. En cada sub-estándar, el recinto fiscalizado estratégico deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales 

conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas 

 Describa y/o anexe… 

 ● Puntos a destacar… 

Recomendación: 

 1. … 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su 

caso, se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

 El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o 

en los procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su 

respuesta. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado el Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Empresas Certificadas a 

que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.4., fracción IV. 

 Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

6. Cualquier Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el 

Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Empresa Certificada, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la regla 

7.2.1., tercer párrafo, fracción III. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos” los cuales deben solventarse en el plazo que señale la 

autoridad para tales efectos. 

Datos de la instalación 
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Se deberá llenar un Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico por cada una de las instalaciones que operen bajo la autorización de Recinto Fiscalizado 

Estratégico y que en sus procesos realicen el manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta, distribución, elaboración, transformación o reparación de mercancía 

de comercio exterior. 
 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Recinto  

Fiscalizado Estratégico”: 

  de   

RFC  Nombre y/o Razón social :   

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

  

Calle  Número y/o letra exterior  Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 

operación): 

  Actividad que se realizan en la 

instalación: 

 

Productos preponderantes que manejan en el 

Recinto Fiscalizado Estratégico: 

(Según sea el caso) 

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:   Superficie de la 

instalación(m2): 

 

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/ 

Validado  

C-TPAT Account number (8 dígitos):  Fecha de última visita en esta 

instalación:  

 

Partners in Protection (PIP) Si  No  No. de Registro:  

Operador Económico Autorizado de otros países Si  No  Programa:  Registro:  
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(OEA’s) 

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si  No  Programa:  Registro:  

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 

Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

La empresa debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita la identificación de riesgos y debilidades en su 

cadena de suministros con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de la organización. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía de 

comercio exterior durante su manejo, guarda, custodia y traslado en su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el lineamiento de un procedimiento 

documentado. Dicho análisis debe estar basado en el modelo de su organización (ejemplo: tipo de mercancía, volumen, clientes, rutas, fuga de información, 

amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y mantener medidas de seguridad. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se 

consideren en la operación, por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales, así como para identificar que las 

políticas, procedimientos, mecanismos de control y de seguridad se estén cumpliendo. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Explique cómo identifica, analiza y mitiga riesgos 

relacionados con su cadena de suministros y sus 

instalaciones. 

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 

para calificar riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 

riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones de 

su empresa, asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 

procedimiento. 
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● Indique qué aspectos y/o áreas de la empresa se 

incorporan al análisis de riesgo. 

● Describa que metodología usa para determinar un 

análisis de riesgo. 

● Mencione quienes son los responsables de 

actualizar el análisis de riesgo de la empresa. 

● El contexto geográfico y social de la instalación. 

● Los riesgos identificados en la instalación y en su 

cadena de suministros o logística. 

● La calificación dada a cada riesgo. 

● Los controles impuestos a cada riesgo identificado, 

con el fin de mitigarlo. 

● El periodo de revisión y/o actualización de los 

resultados del análisis de riesgos. 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de Administración, 

gestión y evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 

internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que 

de acuerdo a su modelo de negocio, deba implementar. 
 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los Recintos Fiscalizados Estratégicos deben contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de 

suministro, como lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas asociadas al 

intercambio de información. Dichas políticas deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Enuncie las políticas de la empresa en la cadena de 

suministros y de sus instalaciones, quien es el 

responsable de su revisión, así como la periodicidad con 

la que se lleva a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un 

procedimiento documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 
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Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

El enfoque y realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme el punto 1.1. 

La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una 

evaluación sistemática con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad en 

la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 

materia de seguridad en la cadena de suministros, 

que se realizan el recinto. 

● Indique quienes participan en ellas, y los registros 

que se generan, así como la periodicidad con la 

que se llevan a cabo. 

● Indique cómo la alta gerencia de la empresa 

verifica el resultado de las auditorias en materia de 

seguridad de la cadena de suministros, y si 

determina realizar acciones preventivas, 

correctivas y de mejora en los procesos. 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las 

instalaciones y durante el traslado, manejo, guarda y custodia de mercancía de comercio exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de suministro (por 

ejemplo: cierre de aduanas, amenazas, bloqueos, entre otros). 

La empresa debe realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de suministros para constatar su 

efectividad, mismos de los que se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de emergencia 

o de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 

actividades en las instalaciones, durante el traslado, 

manejo, guarda y custodia de mercancía, de comercio 

exterior conforme a su proceso logístico en la cadena de 

suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 
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mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan 

de continuidad del negocio sea efectivo. 
 

2. Seguridad física. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal 
no autorizado en las instalaciones. Todas las áreas sensibles de la empresa, deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no 
autorizado. 

Lo anterior podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las medidas de control, vigilancia, vías de acceso, infraestructura, equipamiento y de seguridad del 
Recinto fiscalizado estratégico y de las mercancías de comercio exterior establecidos por la AGA, siempre que dichas medidas sean suficientes para acreditar lo 
establecido en el presente estándar. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 
para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 
tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentra construida la instalación (por ejemplo, de 
estructura de metal y paredes de lámina, paredes de 
ladrillo, de madera, entre otros), y señale de qué forma 
se lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la 
integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 
de acceso, flujo vial y la ubicación de los edificios.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de la empresa deben ser atendidas y/o supervisadas ya sea por medio de personal 
propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de cada 
una, e indique de qué forma son monitoreadas (En caso 
de tener personal de vigilancia asignado, indicar la 
cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones del recinto fiscalizado estratégico, y de manera particular, las 
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áreas de guarda, custodia y almacenaje de mercancía, de comercio exterior, alto valor, peligrosa, conforme a la normatividad aplicable, áreas con acceso 
restringido y otras que determine conforme a su análisis de riesgo con el objeto de prevenir ingresos no autorizados. Estas deben ser inspeccionadas 
regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 
autorizados. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las 

que cuenta la instalación, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Especifique que áreas segrega en la instalación 

por ser consideradas críticas y/o sensibles. 

● Señale las características de las mismas (material, 

dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de 

las bardas perimétricas, y los registros que se 

llevan a cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la 

carga destinada al extranjero, el material peligroso y la 

de alto valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo separa la mercancía nacional y la de 

comercio exterior, y si está identificada de manera 

adicional (por ejemplo: empaque distinto; etiquetas; 

embalaje, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 

(mercancías peligrosas, alto valor, confidenciales, 

etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 

proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas y los edificios. 
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c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los 
vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, 
así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de 
los estacionamientos, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso 
a los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar 
si el estacionamiento de visitantes, se encuentra 
separado de las áreas de almacenaje y manejo de 
mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 
que se realizan para el control del 
estacionamiento). 

● Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso 
de vehículos privados a las áreas de almacenaje y 
manejo de mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. La empresa debe contar 
con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se hayan considerado como críticas. 
Asimismo, se debe llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad y labores dentro su 
área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el 
manejo, resguardo, asignación, control y no devolución 
de llaves, en las instalaciones, oficinas, interiores y áreas 
críticas y/o sensibles. 

Asegúrese que dichos procedimientos incluyan los 
siguientes puntos: 

● Responsables de administrar y controlar la 
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seguridad de las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y 
cuáles cuentan con sistema de respaldo (indique si 
cuenta con una planta de poder auxiliar). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación tenga continuidad ante la falta de 
suministro en cada una de las áreas de la 
instalación y con especial énfasis de las áreas 
consideradas como críticas y/o sensibles, de 
manera que permita una clara identificación del 
personal, material y/o equipo que abarca. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación 
permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de 
coincidir con otro proceso, indicarlo). 

 

2.7 Aparatos de comunicación. 

La empresa debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad y/o con las 
autoridades de emergencia y seguridad que se requieran. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y verificar su buen funcionamiento de manera 
periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar 
para contactar al personal de seguridad de la empresa 
o en su caso, de la autoridad correspondiente. 
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Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones 
de alerta y/o emergencia) para comunicarse con el 
personal de seguridad y/o con quien corresponda (estos 
deberán estar accesibles a los usuarios, para poder 
tener una pronta reacción). 

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 

personal de seguridad en la empresa (teléfonos fijos, 

celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 

comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 

comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación 

de respaldo, en caso de que el sistema 

permanente fallara, y, en su caso, detalle 

brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 

comunicación. 
 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 

prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 

incidente. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo y a la normatividad aplicable, de tal forma que permita una 

clara identificación del área o ambiente que vigila, monitorea y supervisa las áreas que impliquen el acceso y salida de persona autorizado, proveedores, áreas de 

carga, descarga, guarda, custodia y almacenaje de mercancía de comercio exterior, patios de medios de transporte, patios de vehículos particulares y de carga, 

entre otras áreas consideradas críticas y/o sensibles de forma permanente e ininterrumpida de conformidad a los lineamientos establecidos por la ACEIA y 
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operación simultánea con la Aduana o área central que se trate. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas mencionados. Para el caso del CCTV, debe incluir 

la supervisión del buen estado del equipo, la verificación de la correcta posición de las cámaras, el mantenimiento para el respaldo de las grabaciones al menos 

por sesenta días de conformidad con los lineamientos que al efecto emita la AGA, en relación con la RGCE 4.8.7., la continuidad en el funcionamiento en caso de 

fallas de suministro eléctrico, así como los responsables de su operación. Dichos sistemas deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

● Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 
de alarma o sensores de movimiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación (detalle si 
cubre los puntos de entrada y salida de las 
instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos, así como el lugar de 
almacenajes de mercancías de comercio exterior). 

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones (debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 
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ingreso de los empleados y visitantes y protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, se deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub-estándar, se realizará 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables al Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 

3.1 Personal de seguridad. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones y de la mercancía durante su traslado y manejo dentro de la empresa, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente en la instalación. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del personal de seguridad y asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 
labora en la empresa. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa (RFC, 
razón social, domicilio), y especificar número de 
personal empleado, detalles de operación, registros, 
reportes, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 
necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 
insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos 
de acceso, (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (credencial con foto, 
biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por 
un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones (contratistas, sub-contratados, servicios 
in house, personal de empresas de manejo de 
mercancías, etc.). 
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● Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de 
autorizarlas y administrar. 

● Anexe el procedimiento documentado para el control 
de las identificaciones. 

 

3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada 
y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones y 
asegurarse que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada. Este procedimiento deberá estar documentado. Para el 
caso de proveedores y usuarios que laboren de manera regular en el recinto, la empresa debe contar con un sistema de validación físico de gafetes de 
identificación conforme a los lineamientos de control que establezca la Aduana de su circunscripción para conceder las autorizaciones de entrada y de salida en 
su caso. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de los 
visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

● Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos no autorizados o 
identificados. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículos no autorizados 
o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
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identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y 
las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área correspondiente. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 

mensajería y paquetería y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio 

(señale si requiere de procedimiento adicional al de 

acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o que 

mecanismo utiliza, así como los registros que se 

llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 

paquete sospechoso. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 

externa, adicional a lo requerido para el resto de los 

proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 

empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 

inspección y en su caso de los incidentes detectados. 
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4. Socios comerciales 

La empresa debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (Transportistas; proveedores de 

materiales, proveedores de servicios como limpieza, seguridad, contratación de personal; prestadores de servicios de carga, descarga y maniobra de mercancías; 

subcontratistas; líneas navieras o aéreas, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer la cadena de 

suministros internacional. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 

que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

  

Anexar el procedimiento documentado para la selección de 

socios comerciales, esto comprende cualquier tipo de 

asociados de negocio, proveedores que tengan relación 

con su proceso logístico y con la cadena de suministros, 

asimismo con clientes potenciales y preponderantes de 

contratar su servicio de, manera frecuente y/o aquellos que 

tengan relación comercial con su empresa y asegúrese 

que incluya los siguientes puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados (el 

resultado de la investigación debe integrarse en el 

expediente). 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 

sus socios comerciales. 

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de su 

socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

● Datos del representante legal. 

● Comprobante de domicilio. 

● Referencias comerciales. 
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● Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad. 

● Políticas de seguridad. 

● En su caso, certificado o número de certificación en 

los programas de seguridad a los que pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en materia de seguridad 
a aquellos socios comerciales que intervengan en el servicio prestado por el recinto fiscalizado estratégico, así como de los proveedores de servicios que de igual 
forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o coordinación de las mismas. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el 
“Perfil” específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de seguridad 
establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas contractuales con 
documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 
requerimientos de seguridad en la cadena de suministro. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran el cumplimiento de estándares 
mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos (transportistas, almacenes, 
empresa de seguridad, agentes aduanales, 
empresas autorizadas para prestar los servicios de 
carga, descarga y manejo de mercancías, etc.). 

● Indique de qué forma documental (convenios, 
acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 
garantiza que sus socios comerciales cumplen con 
los requisitos en materia de seguridad. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, respecto a 
la implementación de medidas de seguridad con sus 
proveedores de servicios al interior de su empresa, 
tales como: agentes aduanales, guardias de 
seguridad, servicios de limpieza, jardinería, comedor, 
mantenimiento, proveedores de tecnología de la 
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información, etc. 

● Indique si cuenta con socios comerciales que se les 
exija pertenecer a un programa de seguridad de la 
cadena de suministro, ya sea de certificación por una 
autoridad extranjera o del sector privado (por 
ejemplo: C-TPAT, PIP o algún otro programa de 
Operador Económico Autorizado de la OMA). 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al riesgo y estos deben mantener las 

normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, la empresa deberá comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período justificado para atender las 

observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para la verificación de procesos 

de seguridad e instalaciones de socios comerciales, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas al socio comercial (esta debe 

de ser por lo menos una vez al año). 

● Registro o reporte de la verificación y en su caso del 

seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas de acción se toman en caso de 

que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

● En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus y las acciones que toma en caso 

de detectarse que este suspendido y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas. 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad. 
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3. Elaboración de reportes. 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio comercial. 

5. Seguimiento a los acuerdos. 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento 

de los requisitos. 

7. Registro de evaluaciones. 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía de los procesos relacionados con el manejo, despacho 

aduanero y almacenaje de carga. Estos procedimientos deben documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el punto de recepción hasta su 

entrega. 

5.1 Mapeo de procesos. 

Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías de comercio exterior y la documentación requerida a 

través de su cadena de suministros internacional.  
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el documento donde se ilustre o describa el mapeo 

de procesos por los que atraviesan las mercancías, desde 

el punto de origen hasta su entrega. 

Este mapeo puede ser de manera escrita y/o gráfica, 

debiendo contener por lo menos los siguientes aspectos: 

1. Origen de las mercancías: 

a. Mercancías nacionales o nacionalizadas. 

b. Mercancías extranjeras para su exposición, venta 

o distribución. 

c. Mercancías para su elaboración, transformación o 

reparación. 

d. Mercancías cuyo origen o destino sea la 

transferencia a empresas con programas de la SE. 

2. Aduanas de despacho. 

3. Transferencias de mercancía. 

4. Entrega y/o recepción de las mercancías en territorio 

nacional o embarque de retorno al extranjero 

incluyendo el proceso de adquisición de bienes 

nacionales. 
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5. Despacho Aduanero que incluyan las disposiciones 

para destinar mercancías objeto de elaboración, 

transformación, reparación, manejo, almacenaje, 

custodia, exhibición, venta, distribución, y mensajería 

para la introducción de mercancías extranjeras, 

nacionales o nacionalizadas en recintos fiscalizados 

estratégicos y en su caso del retorno de bienes 

procesados en su mismo estado. 

6. Destrucción de desperdicios o destinarlos al mercado 

nacional. 

7. Entrega al consignatario. 

8. Gestión y operación de “Avisos de traslado de 

mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE 

o Empresas Certificadas” conforme a los lineamientos 

de la ADACE de su localidad. 

9. Flujo de Información relacionado con la mercancía. 

5.2 Almacenes y centros de distribución. 

En caso de que el recinto fiscalizado estratégico cuente con socios comerciales que presten algún servicio de almacén, centros de distribución u otros al 

interior de sus instalaciones deberán sujetarse de acuerdo a sus características, a lo establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en su 

cadena de suministros. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 De acuerdo al mapeo de su proceso logístico, si las 

mercancías de comercio exterior son transferidas o 

trasladadas a otro almacén y/o centro de distribución alterno 

o diferente que opere bajo su autorización como recinto 

fiscalizado estratégico, deberá indicar, si están registrados 

ante su R.F.C. proporcionando sus datos generales 

(denominación y domicilio) y explicando brevemente que 

actividad se lleva a cabo en esa o esas instalaciones (cross 

dock, almacén temporal, etc.). 

Asimismo, indique si estos pertenecen a la empresa o es un 

servicio contratado a través de un tercero y/o sean parte de 

un grupo accionista. En este caso, conforme a los criterios 

de selección de proveedores que se mencionan en lo 
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referente al apartado de “Socios Comerciales” del presente 

documento, indique de qué forma se cerciora que cumple 

con los requerimientos mínimos en materia de seguridad. 

Las instalaciones que cuenten con autorización de Recinto 

Fiscalizado Estratégico, deberá coincidir con el número de 

Perfiles presentados, así como indicar todos los domicilios 

que se encuentren registrados ante el RFC. 

5.3 Entrega y recepción de carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe garantizar la supervisión de la identificación de los operadores de los medios de transporte propios o subcontratados, 

que efectúan la recolección, entrega o recepción de mercancía de comercio exterior dentro o fuera de sus instalaciones, almacenes y/o centros de distribución. 

Asimismo, debe designar al área responsable de supervisar la carga o descarga del embarque, inclusive conforme a las instrucciones que reciba de los clientes 

para su manejo y traslado. Por otro lado, la empresa debe verificar la descripción detallada de las mercancías, peso, etiquetas, marcas y cantidad, cotejando dicha 

información con documentación legal y aduanera correspondiente. 

El recinto fiscalizado estratégico de conformidad a su análisis de riesgo, debe contar con un proceso de liberación y extracción de mercancía, establecer 

parámetros para inspeccionar y verificar mediante mecanismos, herramienta o tecnología no intrusiva que disponga, la mercancía de comercio exterior a 

despachar con independencia de las revisiones oficiales que las autoridades puedan realizar con la finalidad de identificar mercancía ilícita, prohibida, no 

declarada o con discrepancia, inclusive aquellas que, conforme a su naturaleza, esté sujeta a regulaciones o restricciones adicionales para el cumplimiento 

aduanero y traslado. De igual forma, debe garantizar que el conductor que transporta mercancías de comercio exterior, durante la entrega o recepción cuente con 

la información documental requerida para su traslado en el que incluya, destino, ruta que deberá mantener, datos de contacto y/o procedimiento en caso de ocurrir 

algún incidente o de la inspección por parte de alguna autoridad, entre otros. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado en el que indique 

cómo lleva a cabo la entrega y recepción de carga y 

asegúrese que se incluyan los siguientes puntos: 

● Método para identificar a los operadores de 

transporte. 

● Documentación que se entrega a los operadores. 

● Responsable de la supervisión de la carga o descarga 

de la mercancía y cotejo de la información. 

• Gestión y operación de “Aviso de traslado de 

mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE 

o Empresas Certificadas”. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

podrá incluir: 

1. Método de inspección en el punto de acceso a la 

empresa. 

2. Designación del personal responsable de recibir al 

conductor y las mercancías en la llegada. 

3. Registro de la introducción al recinto fiscalizado 

estratégico de las mercancías recibidas. 

Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 

mercancías y asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá llevarse a cabo a mercancía 

que recibe de importación, exportación; y en caso de 

aplicar, en la revisión en puntos intermedios. 
 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

De conformidad a su análisis de riesgo, el recinto fiscalizado debe monitorear el movimiento de mercancías de comercio exterior en su instalación a través de 

un diario de seguimiento y supervisión de actividades o una tecnología durante el arribo, guarda, custodia y liberación de mercancías de comercio exterior para 

cumplir con las formalidades del despacho aduanero, garantizando en todo momento contar con la siguiente información: número e información del conocimiento 

de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos de transporte, según corresponda, nombre y dirección del consignatario o remitente, descripción, 

valor, origen de la mercancía y la ubicación física en el recinto. Lo anterior debe acreditarse conforme a los lineamientos de un procedimiento documentado. 

Los datos de supervisión y registro de todas las maniobras en el recinto fiscalizado, deben preservarse durante un mes en caso de que la autoridad deba 

realizar una evaluación cuando así se requiera. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear 

los traslados internos en el recinto fiscalizado de 

mercancía de comercio exterior. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos 

de acuerdo a su operación: 

● Indicar el tipo de sistema que tiene implementado 

en su caso las herramientas de consulta que 

dispone para monitorear la mercancía. 

● Identificación de tiempos estimados de traslado y 

maniobras en recintos fiscalizados estratégicos 
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conforme al transporte que se trate. 

● Detalle los medios de comunicación que dispone. 

● En caso que el seguimiento lo realice un tercero, 

indique quien es el responsable, y como se 

verifica que se esté llevando a cabo 

correctamente, conforme a los procedimientos 

que la empresa le señale. 
 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados que describan medidas y acciones para identificar, detectar y reportar medidas y/o acciones a realizar en caso de 
mercancía faltante, sobrante, prohibida, mercancía ilícita, no declaradas durante el manejo y traslado en el recinto fiscalizado o de cualquier otra discrepancia en 
la entrega o recepción de las mercancías contenerizadas, consolidadas y/o des-consolidados de forma previa a cumplir las formalidades del despacho aduanero o 
aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad de los usuarios pudiendo ser éstos durante los siguientes procesos: recepción, entrega, almacenaje, 
reconocimientos previos, consolidados, des-consolidados, patios de medios de transporte y en su caso conforme a los servicios que ofrezca con la finalidad de 
disponer de información que coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de los consignatarios autorizados y en su caso por las autoridades 
competentes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 
reportar discrepancias en la entrega o recepción de las 
mercancías y asegúrese que incluya los siguientes 
puntos: 

● Responsables de llevar a cabo la revisión. 

● Documentos a cotejar. 

● Áreas a las que se reporta la información. 

Este procedimiento, deberá aplicarse tanto a la 
mercancía que se recibe de importación; en caso de 
aplicar, en la revisión en puntos intermedios; así como 
en la entrega final de las mercancías a su cliente. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante el 
movimiento, guarda, custodia, maniobras y despacho de la carga, sea legible, completa, exacta y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de 
información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna para que la mercancía se someta a las formalidades del despacho aduanero. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
documentación de la carga, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Detalle como transmite la información y 
documentación relevante al traslado de su carga 
con todos los que intervienen en su cadena de 
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suministro (indique si utiliza un sistema informático 
de control específico y explique brevemente su 
función). Asimismo, detalle cómo valida que la 
información proporcionada sea legible, completa, 
exacta y protegida. 

● Señale de qué forma los asociados de negocio 
transmiten información con el recinto fiscalizado 
estratégico y aseguran la protección de la misma. 

 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con procedimientos documentados para el control de inventarios automatizado, conforme a su autorización para 
prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, asimismo deben incluir los abandonos, destrucciones entre otros 
conforme a la normatividad aplicable y conducir revisiones de forma periódica. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser 
controlados, y supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación previo a su uso.  

Respuesta: Notas explicativas  

 Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios. Este debe incluir, de acuerdo a su operación 
entre otros aspectos, lo siguiente: 

• Mencionar que tipo de sistema utiliza para el 
intercambio de información con la autoridad para 
efectos de inventario y sus clientes. 

• Quien es su proveedor. 

• Indique si cuenta con un plan contingente en caso 
de fallas en el sistema. 

• Mencione donde está localizado físicamente y 
quienes son los responsables de su operación. 

• La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación 
de existencias. (Inventario periódico). Indique si 
existe un calendario programado documentado para 
realizarlos o de conformidad a las disposiciones 
operativas de sus clientes. 

• Indique que se realiza, en el caso de existir 
excedentes y faltantes en los inventarios y la 
comunicación con sus clientes. 

• Señalar el tratamiento que se brinda para el control 
y manejo del material de empaque, envase y 
embalaje. 

 Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Almacén solamente accesible a personal autorizado. 

2. Control de mercancías entrantes, transferencias a 
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otros almacenes, consolidación o des-consolidación. 

3. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

4. Tratamiento del deterioro o de la destrucción de las 
mercancías. 

5. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor, peligrosas. 

 

6. Gestión aduanera. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los controles necesarios 

para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Gestión del despacho aduanero. 

La empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que se establezcan los criterios para la selección de un agente aduanal o, en su caso, un 

representante aduanal, quienes conforme a la legislación nacional, son autorizados para promover por cuenta ajena el despacho de las mercancías. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento de selección del agente 

aduanal o representante aduanal y asegúrese que 

incluya los siguientes puntos: 

● Criterios de selección. 

● Métodos de evaluación y periodicidad. 

Indique el nombre completo y el número de la patente 

y/o autorización del agente o representante aduanal 

autorizado para promover sus operaciones de comercio 

exterior. 

6.2 Obligaciones aduaneras. 

El recinto fiscalizado estratégico debe contar con un procedimiento documentado que establezca el control de inventarios de las mercancías de comercio 

exterior automatizado y en línea con la autoridad de manera permanente e ininterrumpida, conforme a lo establecido en el artículo 59, fracción I, de la Ley y la 

información a que se refiere la regla 4.8.3., de las RGCE, el Anexo 24 y los lineamientos emitidos por el SAT. 

Además, debe incluir al menos lo siguiente: a) el proceso para dar cumplimiento a las medidas de seguridad, control vigilancia, vías de acceso, infraestructura, 

y equipamiento de la superficie; b) procesos relativos a los equipos para la agilización del despacho aduanero relativo a los sistemas electrónicos para el control 

de las mercancías personas o vehículos que ingresen o retiren del recinto. Lo anterior conforme a los lineamientos de las áreas de SAT y propias de su 

autorización. 

Por otro lado, debe incluir en el procedimiento el proceso de destrucción de desperdicios o destino en mercado nacional o extravío de mercancía conforme a la 

normatividad vigente, transferencias de mercancías a recintos fiscalizados y/o estratégicos, traslados para efectos de mantenimiento, reparación o calibración en 

maquinaria y/o equipo. 
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Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento para cumplir con sus obligaciones 

aduaneras. 

Anexe el (los) procedimiento(s) para el cumplimiento de lo 

dispuesto en las reglas 1.5.3., 1.6.13. y 1.6.17., según 

corresponda. 
 

6.3 Comprobación aduanera. 

El recinto fiscalizado estratégico, con el objeto de verificar la veracidad de la información declarada a su nombre ante las autoridades competentes, debe tener 

procedimientos documentados para que el personal que designa la empresa, verifique periódicamente que los pedimentos que tiene registrados en su 

contabilidad coinciden con lo que aparece registrado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. 

La empresa, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar la 

información que aparece registrada en el SAAI Web, y 

cotejar con los pedimentos y documentación solicitados 

al agente aduanal y/o representante aduanal. 

7. Seguridad de los medios de transporte de carga. 

El recinto fiscalizado estratégico debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte, para 

protegerlos de la introducción de personas, materiales ilícitos, prohibidos o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para 

revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos. 
 

7.1 Uso de sellos y/o candados en contenedores.  

El recinto fiscalizado estratégico, en su caso, debe identificar los medios de transporte de carga propios o sub contratados que transportan mercancías de 

comercio exterior que pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o multimodales que estén sujetos a la colocación de 

sellos y/o candados que cumplan o excedan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de garantizar en todo momento la integridad de la carga. 

Para este caso, la empresa debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la colocación de sellos y/o 

candados a los medios de transporte que trasladan mercancía de comercio exterior de conformidad a su proceso logístico y en aquéllos tráficos que lo requieran 

por su alta probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo identificado y durante las maniobras en el recinto. En él, debe evidenciar controles que permitan 

acreditar que supervisa la portabilidad de sellos y/o candados derivado de entradas o salidas del recinto fiscalizado estratégico en los medios de transporte. En 
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todos los casos, debe utilizar el método de inspección VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

● V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor. 

● V- Verificar el número de sello. 

● T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto. 

● T- Torcer y girar el sello para asegurarse. 

Respuesta: Notas explicativas  

 

Enliste de acuerdo a su análisis de riesgo y su proceso 
logístico, los medios de transporte que están sujetos a la 
colocación de sellos y/o candados de alta seguridad. 

Anexe el procedimiento documentado para la supervisión 
de colocación y revisión de sellos y/o candados en los 
medios de transporte que transportan mercancía de 
comercio exterior. Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación: 

● El uso de sellos y/o candados que cumplan o 
excedan la norma ISO17712. 

● Si aplica, utilizar el método de inspección de VVTT 

● Revisar y cotejar la documentación que contenga el 
número del sello o candado original para efectos de 
entradas o salidas de recintos fiscalizados 
estratégicos. 

● Indique cómo asignan y remplazan los candados de 
alta seguridad, en el caso de maniobras como 
reconocimiento previo, reemplazo, entre otros. 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, que entran o salen del recinto 
fiscalizado estratégico conforme a su naturaleza, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad de identificar 
compartimientos naturales u ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte deben ser sistemáticas y contar con registros de estas, así como realizarlas en lugares monitoreados por el 
sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Medios de Transporte Remolques, Carros de tren, Semirremolques y 
Contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 
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3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina/dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de Remolques. 

 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo 

la inspección de los medios de transporte conforme a su 

naturaleza y proceso logístico que se trate en las 

entradas y salidas del recinto fiscalizado. Este debe 

incluir, entre otros aspectos de acuerdo a su operación: 

● Responsables de llevar a cabo la inspección. 

● Definición del(los) lugar(es) donde se lleva a cabo 

la inspección e indicar si está monitoreada por el 

sistema de CCTV. 

● Los puntos de revisión de seguridad para medios 

de transporte, remolques, semirremolques, 

contenedores transportación ferroviaria y/o 

multimodal conforme a las disposiciones oficiales. 

● Formatos establecidos para la inspección de 

medios de transporte. 
 

7.3 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte, contenedores, remolques y/o semirremolques que serán destinados a transportar mercancías de comercio exterior 

se encuentren vacíos y deban almacenarse en las áreas de estacionamiento, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un 

área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado, éste debe encontrarse en un área segura y monitoreada para 

impedir el acceso y manipulación y cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Indique si la empresa almacena los contenedores, 

remolques y/o semirremolques para su posterior 

despacho, o en su caso los que se encuentren vacíos y 

de qué manera mantiene la integridad de los mismos 

dentro de sus instalaciones. 
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● En caso de utilizar candado y/o sellos, indique qué 

tipo utiliza. 

● En caso de utilizar algún contenedor, remolques 

y/o semirremolques como almacén de materia 

prima y/o algún otro tipo de mercancías, señale 

como mantiene la integridad y seguridad de las 

mismas. 

8. Seguridad del personal. 

La empresa debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro del recinto 
fiscalizado estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en las que se difundan las políticas de seguridad en la 
cadena de suministros de la empresa, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 
empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques, de conformidad con su análisis de riesgo 
efectuado previamente, deberán considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica. 

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la contratación del 

personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

● Indique si existen requerimientos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos (carta de 

antecedentes no penales, estudios 

socioeconómicos, clínicos (uso de drogas), etc.) En 

su caso, señale los puestos o áreas de trabajo en 

que se requieren y con qué periodicidad se llevan a 

cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 
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debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con el 

mismo. Explique brevemente en qué consisten. 

Recomendación: 

Los procedimientos para la contratación del personal 

podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en 

los contratos de los empleados. 

c) Requerimientos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados 

que trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 
 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le 

haya proporcionado para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 

sistemas informáticos y de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 

controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 

que se identifique y asegure la entrega de material 

y baja en sistemas informáticos (en su caso, favor 

de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 

finalizó su relación laboral con la empresa, para 

que en caso de que haya sido por motivos de 

seguridad, se prevenga a sus proveedores de 
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servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

La empresa debe mantener una lista de empleados permanentes actualizada. Asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a 

instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 

cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 
 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique si la empresa cuenta con una base de datos 

actualizada, tanto del personal empleado directamente, 

como aquel contratado a través de una empresa 

proveedora de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con 

las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a las operaciones de comercio 

exterior, incluyendo aquellas utilizadas para el intercambio de información con otros participantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas 

que incluyan las medidas contra su mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 

almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 

procedimientos para su destrucción. 

La empresa deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 

control y almacenamiento de documentación impresa y 

electrónica (clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 

otros documentos. 
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b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así 

como contra la destrucción deliberada o la pérdida 

de los mismos. 
 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 
comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

● Quien tiene acceso a los mismos, y quien autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 
información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso, o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso de 
la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos de la empresa. En su caso, indique 
que programas y como aseguran el control de acceso a 
los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
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respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa deberán incluir como mínimo 
lo siguiente: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

 

 c) Frecuencia y localización de las copias de seguridad 

y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 

alternativos a las instalaciones donde se encuentra 

el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 

datos a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 

información de la agencia deberán incluir como mínimo lo 

siguiente: 

1. Una política actualizada y documentada de 

protección de los sistemas informáticos de accesos 

no autorizados y destrucción deliberada o pérdida 

de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) 

y cómo se controlan dichos sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 

informático (la responsabilidad no debería estar 

limitada a una persona sino a varias de forma que 

cada uno pueda controlar las acciones del resto). 

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 

de acceso al sistema informático (el acceso a la 

información sensible debería estar limitado al 

personal autorizado a realizar modificaciones de la 

información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios 
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y quien proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 

detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de 

que el sistema se vea comprometido. 
 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal de la empresa para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas en sus 

procesos logísticos, contrabando, contaminación de embarques, fuga de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los 

procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por 

sus funciones se encuentran en contacto directo con las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas 

y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido a todos sus 

empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la compañía para considerar una 

situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la carga, realizar la 

revisión de contenedores, remolques y/o semirremolques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas 

deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados directos e 

indirectos. 

Explique brevemente en qué consiste, y asegúrese de 

incluir lo siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en 

el programa. 

● En qué momento se imparten (inducción, períodos 

específicos, etc.). 
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● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documentan la 

participación en las capacitaciones de seguridad en 

la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 
 

10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

La empresa debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías que se destinarán al comercio 
exterior, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras 
autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

En el caso de que el servicio de transporte sea proporcionado por un socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores conozcan todas las políticas 
de seguridad y procedimientos establecidos. 

Respuesta: Notas explicativas 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad 
en la cadena de suministros enfocada a los operadores de 
los medios de transporte y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

● Señale los temas que se cubren. 

● En caso de utilizar los servicios de un socio 
comercial para el traslado de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los operadores 
las políticas de seguridad y procedimientos de la 
empresa. 

● Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros de los operadores de los medios de 
transporte. 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega-recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
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autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su 
recurrencia. 

 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
logísticos, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo siguiente: 
● Quien es el responsable de reportar los incidentes. 
● Detalle como determina e identifica con qué autoridad 

comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro de reporte de anomalías 
y/o actividades sospechas y describa brevemente en 
que consiste. 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes en la cadena de suministros para determinar su causa, así como acciones 
correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las 
autoridades que así lo requieran. 
Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que 
atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó el incidente y que permita reconocer la vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas explicativas 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente, y asegúrese 
de incluir lo siguiente: 
● Responsable de llevar a cabo la investigación. 
● Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio exterior. 
Recomendación: 
Los documentos en el expediente derivado de la 
investigación, deben incluir al menos lo siguiente: 
● Información general del embarque, orden de servicio. 
● Solicitud de transporte; confirmación de medio de 

transporte; Identificación del operador de transporte 
(registros de acceso, etc.). 
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● Formatos de Inspección de medios de transporte; 
órdenes de salida; registros de recolección, entrega y 
recepción de mercancía de comercio exterior. 

● Videograbaciones del sistema de CCTV. 
● Documentación generada para el transportista 

documentación generada para clientes, proveedores, 
socios comerciales, autoridades aduaneras, 
documentación generada por clientes, proveedores, 
socios comerciales, autoridades aduaneras. 

E9. 

 

 

Perfil del Transportista Ferroviario. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

        

          
 

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que la empresa concesionaria de transporte ferroviario, desarrolle e implemente prácticas y procesos de seguridad 

que aseguren su cadena de suministro mitigando el riesgo de contaminación en sus equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, 

contenedores, chasises, remolques, plataformas etc., que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 

interior y en contenedores) con productos ilícitos, así como de pérdida o robo de mercancía y/o cualquier otro factor que pueda vulnerar la seguridad de la cadena 

de suministro.  

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario interesadas en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán 

tener procesos documentados y verificables. Asimismo, que la empresa concesionaria del transporte ferroviario que se encuentre interesada en la autorización 

que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando 

durante la implementación de los estándares en materia de seguridad la aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los 
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valores, misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Durante el llenado de este documento, los interesados en obtener la certificación analizarán sus procesos logísticos, identificando riesgos que afecten la 

cadena de suministro y a su vez brindando un tratamiento para reducir estos riesgos. Principalmente aquellos relacionados con los puntos de origen y destino, 

rutas, instalaciones, volumen de operaciones, seguridad en patios, incidentes previos de seguridad, interacción con socios comerciales. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un Perfil de Transportista Ferroviario de la instalación principal y/o terminal donde se generen servicios para la exportación e importación, 

se utilice, resguarde equipo ferroviario y patios para el almacenaje de contenedores con mercancías de comercio exterior. 

2. Describir detalladamente cómo el transportista ferroviario cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido, en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar. 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 

 
 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos 
procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 
requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, 
señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso 
de que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, 
teniendo como base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una 
obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil del Transportista Ferroviario”, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a 
que se refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción I, inciso c). 

6. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 
con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

7. Cualquier “Perfil del Transportista Ferroviario” incompleto no será procesado. 

8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y el “Perfil del Transportista Ferroviario”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el 
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Portal del SAT. 

9. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado periódicamente y presentarse para su renovación, 
de conformidad con lo establecido en la regla 7.2.3. 

10.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 
para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Deberá llenar un Perfil de la instalación principal y/o terminal donde se generen servicios para la exportación e importación, se utilice, resguarde equipo 

ferroviario y patios para el almacenaje de contenedores con mercancías de comercio exterior. 
 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Transportista 

Ferroviario”: 

  de   

 

RFC 

  

Nombre y/o Razón Social :  

 

Nombre y/o Denominación de la Instalación   

Tipo de Instalación   

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la Instalación (años de 

operación) 

   

 Actividad preponderante  

  

Tipo de servicio (Carga General/Especializada):  

No. de embarques promedio mensual (EXP):  (Por medio de transporte) 

No. de embarques promedio mensual (IMP): (Por medio de transporte) 

Número de empleados total de esta instalación:    Superficie de la instalación (M2):  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No  C-TPAT 

Account 

Number 

(8 dígitos): 

___________________________________ 

Fecha de la 

Última 

Visita: ____________________ 
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                                                                                                      Nivel:         Pre-Aplicante    Aplicante  Certificado  Certificado/Validado 

Operador Económico Autorizado de otros países 

(OEA´s) 

Si   No  Programa: 

_______________________________________________________________ 

 

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si   No  Programa ______________________________ 

 

______________________________ 

Registro: ____________________ 

        

               _____________________ 
 

 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 
Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá llevar a cabo una gestión del riesgo de forma sistemática que permita la identificación, el análisis, la 
evaluación y el tratamiento de riesgos y debilidades en su cadena de suministros y en sus instalaciones, con el objeto de que la dirección implemente estrategias, 
elabore políticas y procedimientos documentados que ayuden a mitigar y disuadir dichos riesgos y por ende aporte elementos que fortalezcan a la seguridad de la 
cadena. 

1.1 Análisis de riesgo. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad a lo largo de la cadena de 
suministro, incluyendo sus instalaciones. Por lo anterior, debe desarrollar un procedimiento escrito en el que se determinen riesgos con base en el modelo de su 
organización (ejemplo: volumen, unidades, patios, rutas, amenazas potenciales, etc.) que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en la operación que se puedan dar 
por el resultado de algún incidente o que se originen por cambios en las condiciones iniciales de la empresa, así como para identificar que las políticas, 
procedimientos y otros mecanismos de control y seguridad se estén cumpliendo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado que utiliza 
para identificar riesgos en sus operaciones diarias a lo 
largo de la cadena de suministro y sus instalaciones 
asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

• Periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

• Indique qué tramos, rutas y/o áreas de la 
empresa concesionaria de transporte ferroviario 
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se incorporan al análisis de riesgo.  

• Tipo de servicio: 

− Tránsito interno e internacional.   

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de 
riesgos de acuerdo a la norma internacional ISO 
31000 vigente, y en específico la ISO 31010, donde 
de acuerdo a su modelo de negocio, deban 
implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

La Empresa Concesionaria de Transporte Ferroviario debe contar con políticas orientadas a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la 

cadena de suministro, como lo son el contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como en el intercambio de 

información, reflejadas y soportadas en los procedimientos que aplican. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Enuncie las políticas del transportista ferroviario en 

materia de seguridad en la cadena de suministros y 

de todas sus instalaciones, quién es el responsable 

de su revisión así como la periodicidad con la que se 

lleva a cabo su actualización. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año que permita evaluar todos los 

procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 

Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al 

tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos. Las auditorías pueden ser generales o centrarse en tópicos seleccionados de acuerdo con las 

circunstancias.  

La alta gerencia de la organización debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas requeridas. El proceso de 

revisión debe garantizar que se recoja la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 

en la cadena de suministros, asegúrese de no excluir 

los siguientes puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, 
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en materia de seguridad, que se realizan en la 

empresa.  

• Indique quienes participan en ellas, y los 

registros que se efectúan del mismo, así como 

periodicidad con la que se llevan a cabo. 

• Indique si la Gerencia de la empresa verifica el 

resultado de las auditorías en materia de 

seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 

preventivas, correctivas y de mejora. 
 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencias documentado para asegurar la continuidad del negocio, incidentes de cualquier índole que afecten el desarrollo normal de 

las operaciones de la empresa concesionaria de transporte ferroviario. Dichos planes deben ser comunicados al personal administrativo y operativo mediante 

capacitaciones periódicas, así como realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de protección y procedimientos de contingencia y 

emergencia para constatar su efectividad, mismos de los cuales se deberá mantener un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el plan de contingencia y/o emergencia 

enfocado a la cadena de suministros y sus 

instalaciones, relacionando aquellos eventos de 

riesgo que pueden afectar el funcionamiento del 

transportista como accidentes durante la ruta 

(descarrilamientos, incendios, arrollamientos, 

bloqueos, robos, accidentes, fallas mecánicas, cierre 

de aduanas, etc.). 

Este procedimiento debe incluir, de manera 

enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla; 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y 

asegurarse que estos planes sean efectivos. 

En el caso de que trasladen Materiales y Residuos 

Peligrosos, se deberá anexar una hoja de emergencia 

que indique las acciones a seguir para casos de 

incidente o accidente (fugas, derrames, explosiones, 

incendios, etc.).   
 

2. Seguridad física. 
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La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con mecanismos establecidos para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no 

autorizado a sus instalaciones, terminales, patios, donde resguardan los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 

remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores). 

Todas las áreas sensibles de la empresa, deberán tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras, y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 
encuentran construidas las instalaciones (por 
ejemplo, de estructura de metal y paredes de lámina, 
paredes de ladrillo, de madera, entre otros.).   

Explique cómo lleva a cabo la revisión y 
mantenimiento de la integridad de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 
conjunto, donde se puedan identificar los límites, 
rutas de acceso y la ubicación de las oficinas, patios 
de clasificación de la terminal ferroviaria. 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal de accesos a los patios de operación ferroviaria y/o a las oficinas administrativas, deben ser atendidas 
y/o supervisadas ya sea por medio de personal propio o de empresa privada de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo 
necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 
instalaciones, así como el horario de operación de 
cada una, e indique de qué forma son monitoreadas 
(En caso de tener personal asignado, indicar la 
cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 
permanentemente cerradas. 

 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben instalarse para asegurar las instalaciones de la empresa, con base en un análisis de riesgo. Estas deben 
ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

En el caso de prestar servicios de almacenaje carros de ferrocarril, esta zona deberá estar claramente delimitada, identificada y monitoreada de acuerdo al 
servicio requerido (nacional o internacional, así como la de alto valor y peligrosa) para prevenir ingresos no autorizados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 
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Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o 
bardas con las que cuenta la empresa, asegúrese de 
no excluir los siguientes puntos: 

• Señale las características de las mismas 
(material, dimensiones, etc.). 

• En caso de no contar con bardas, favor de 
justificar detalladamente la razón. 

• Periodicidad con la que se verifica la integridad 
de las bardas perimétricas, y los registros que se 
llevan a cabo. 

• Indique cómo están divididos sus patios 
operativos ferroviarios. (Describa brevemente, 
de qué forma separan los carros de ferrocarril o 
contenedores de carga domestica y/o 
internacional, vacíos, en reparación y/o 
mantenimiento; talleres; entre otros). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 
perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el 
proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 
inspecciones de las cercas, bardas perimétricas 
y/o periféricas y los edificios. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección.   

d) Quién es el responsable de verificar que las 
reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 
especificaciones técnicas y requisitos de 
seguridad necesarias. 

 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado. Se debe prohibir que los vehículos privados (de empleados, visitantes, 
proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas operativas de manejo y almacenaje los equipos tractivos y de arrastre, (furgones, 
góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar 
mercancía en su interior y en contenedores), así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 
de los estacionamientos, asegúrese de no excluir los 
siguientes puntos: 

• Responsables de controlar y monitorear el acceso 
a los estacionamientos. 

• Identificación de los estacionamientos (especificar 
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si el estacionamiento de empleados, visitantes, se 
encuentra separado de los equipos tractivos y de 
arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros 
tanque, chasises, remolques, plataformas que no 
tienen tracción propia que circulan en las vías 
férreas y que utilizan para transportar mercancía 
en su interior y en contenedores).   

• Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones. (Indicar los registros 
que se realizan para el control del 
estacionamiento). 

 
2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas y cercas interiores y exteriores deberán asegurarse con dispositivos de cierre, la implementación de estos dispositivos se justificará con el 
análisis de riesgo realizado previamente por el transportista ferroviario. Asimismo, deberán contar con procedimientos documentados para el manejo, resguardo, 
asignación y control de las llaves en las instalaciones, llevando un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de 
responsabilidad y labores dentro su área de trabajo.  

La dirección de la empresa concesionaria de transporte ferroviario será la responsable de controlar las llaves de las áreas sensibles o restringidas de sus 
instalaciones.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el o los procedimientos documentados para el 
control, resguardo, asignación y manejo de las llaves de 
las instalaciones, oficinas y áreas interiores. 

Asegúrese que dichos procedimientos no excluyan los 
siguientes puntos: 

• Responsables de administrar y controlar la 
seguridad de las llaves. 

• Registro de control para el préstamo de llaves. 

• Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

• Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo 
de acceso.  

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 
siguientes áreas: entradas, salidas, áreas de estacionamiento, patios de reparación y mantenimiento, equipos rodantes, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas 
interiores, etc. Se debe contar con un sistema de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 
mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese 
de no excluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 
cuentan con sistema de respaldo (Indique si cuenta 
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con una planta de poder auxiliar). 

●  De qué manera se cerciora que el sistema de 
iluminación sea el apropiado en cada una de las 
áreas de la empresa, de manera que permita una 
clara identificación del personal, material y/o equipo 
que abarca. 

Recomendaciones:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

b) Horarios de funcionamiento. 

c) Programa de mantenimiento y revisión. 
 

2.7 Aparatos de comunicación. 

El transportista ferroviario deberá contar con dispositivos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de tener un contacto inmediato con el personal de 
seguridad y/o con las autoridades de emergencia y seguridad en caso de que se requieran. Adicionalmente, se debe contar con un sistema de respaldo de 
comunicación y verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento que el personal debe realizar 
para contactar al personal de seguridad o en su caso, 
con la autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta 
o dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones 
de alerta y/o emergencia) para comunicarse con el 
personal de seguridad y/o con quien corresponda. 
(Estos deberán estar accesibles a los usuarios, para 
poder tener una pronta reacción).  

Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad de la empresa concesionaria de 
transporte ferroviario (teléfonos fijos, celulares, radios, 
sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de no excluir los siguientes puntos: 

• Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

• Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

• Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 
respaldo en caso de que el sistema fallara 
permanente, y en su caso, detalle brevemente. 

• Indique si la tripulación de la empresa utiliza 
teléfonos, radios, celulares, banda civil (CB), o 
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algún otro medio para su comunicación interna y 
las políticas de asignación de los mismos. 

Recomendación:  

El procedimiento podrá incluir:  

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación. 

 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente. 
Estos sistemas deberán colocarse, vigilarse y monitorearse de acuerdo a un análisis de riesgo previo de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las 
áreas que impliquen el acceso de personal, visitantes, proveedores y vehículos de carga, asimismo, las áreas en las que se ubiquen normalmente los equipos 
tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y 
que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores).  
Dichos sistemas deben permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las 
grabaciones por lo menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este período, deberá aumentar el período del 
mantenimiento de estos respaldos, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 
El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 
correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 
Dicho sistema deberá tener un acceso restringido. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 
• Indique si las puertas y ventanas tienen sensores 

de alarma o sensores de movimiento. 
• Procedimiento a seguir en caso de activarse una 

alarma. 
Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de no 
excluir los siguientes puntos: 
• Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 

características técnicas y su ubicación. (Detalle si 
cubre los puntos de entrada y salida de las 
instalaciones, para cubrir el movimiento de 
vehículos e individuos, así como el lugar de 
almacenajes de los vehículos). 

• Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
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como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

• Indique si las grabaciones se revisan 
periódicamente y de qué forma. (aleatoria, cada 
semana, eventos especiales, áreas restringidas, 
etc.). 

• Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 
mes). 

• Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica. 

 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones (oficinas 

administrativas, patios de operación ferroviaria de los carros de ferrocarril), asimismo, mantienen el control de ingreso al personal operativo y/o administrativo y 

protegen los bienes de la empresa. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, se deben 

mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 

integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier empresa. 

3.1 Personal de seguridad. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la 

protección física de las instalaciones, de los patios y/o el lugar donde se resguardan los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, 

contenedores chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 

interior y en contenedores, así como para controlar el acceso de todas las personas al inmueble. El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento 

documentado para llevar a cabo sus funciones, y tener pleno conocimiento de los mecanismos y procedimientos en situaciones de emergencia, detección de 

personas no autorizadas, o cualquier incidente en las instalaciones. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 

operación del personal de seguridad, y asegúrese de no 

excluir los siguientes puntos: 

• Indique el número de personal de seguridad que 

labora en la empresa. 

• Señale los cargos y/o funciones del personal, y 

horarios de operación. 

• En caso de contratarse un servicio externo, 

especificar número de personal empleado, detalles 

de operación, registros, reportes, etc.  

• En caso de contar con personal armado; describa 

el procedimiento para el control y resguardo de las 
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armas. 

3.2 Identificación de los empleados, visitantes y proveedores. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados, visitantes y proveedores con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso 

a aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. Los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y 

se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal de la empresa durante su permanencia en las instalaciones.  

La gerencia o el personal de seguridad de la empresa concesionaria de transporte ferroviario deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de insignias 

de identificación de empleados, visitantes y proveedores y asegurarse que porten siempre en un lugar visible la identificación proporcionada. Este procedimiento 

deberá estar documentado así como los procedimientos para la entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de 

proximidad, etc.). 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el control de 
las identificaciones. 

Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados, y asegúrese de no excluir los siguientes 
puntos: 

• Mecanismos de identificación (Credencial con foto, 
uniforme, etc.) . 

• Indique cómo se identifica al personal contratado 
por un socio comercial, que labore dentro de las 
instalaciones. (Contratistas, Sub-contratados, etc.). 

Describa cómo la empresa entrega, cambia y retira las 
identificaciones y controles de acceso del empleado y 
asegúrese de incluir las áreas responsables de 
autorizarlas y administrar. 

Describa el procedimiento para el control de acceso de 
los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

• Señale qué registros se llevan a cabo (Formatos 
personales por cada visita, bitácoras). 

• Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor, y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

3.3 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos documentados que especifiquen cómo identificar, enfrentar o reportar a 
personas y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículo no 
autorizados o identificados.  

Recomendación: 
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Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 
ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 
no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes y 
las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.4 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal de la empresa concesionaria de transporte ferroviario debe ser examinada a su llegada y antes de ser distribuida 

al área correspondiente. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión 

de mensajería y paquetería y asegúrese de no excluir lo 

siguiente: 

● Indique cómo se identifica al proveedor del servicio. 

(Señale si requiere de procedimiento adicional al de 

acceso a proveedores). 

● Señale de qué forma se revisan los paquetes y/o 

que mecanismo utiliza, así como los registros que 

se llevan a cabo. 

● Señale qué acción realiza en el caso de detectar un 

paquete sospechoso.  

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Cómo se identifica el personal de la empresa 

externa, adicional a lo requerido para el resto de los 

proveedores. 

c) Qué se debe realizar en caso de detectar un 

empaque sospechoso. 

d) Cómo se lleva a cabo la revisión. 

e) Indicar cómo se lleva a cabo el registro de la 

inspección y en su caso de los incidentes 

detectados. 
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4. Socios comerciales. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios 

comerciales, asimismo y de acuerdo a su análisis de riesgo identificará y hará exigible a estos socios el cumplimiento de criterios de seguridad en la cadena de 

suministros internacional. (Empresas que brinden el servicio de operación en terminales, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de 

cualquier otro servicio. 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio o proveedores, 

que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexar el procedimiento documentado para la selección 

de socios comerciales (esto comprende cualquier tipo 

de proveedor, que tenga una relación comercial con su 

empresa; es en el siguiente sub-estándar donde se 

solicita diferenciar aquellos de riesgo en su cadena de 

suministros) y asegúrese no excluir los siguientes 

puntos: 

● Qué información es requerida a su socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados.  

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 

sus socios comerciales. 

• Señale de qué manera se evalúan los servicios de 

su socio comercial y qué puntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

• Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, 

etc.). 

• Datos del representante legal. 

• Comprobante de domicilio.  

• Referencias comerciales. 

• Contratos, acuerdos y/o convenios de 

confidencialidad. 

• Políticas de seguridad. 

• En su caso, certificado o número de certificación 

en los programas de seguridad a los que 
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pertenezca. 

4.2 Requerimientos en seguridad. 
 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite 

requisitos adicionales en materia de seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en su cadena de suministro tales como, empresas que brinden el 

servicio de operación en terminales, proveedores de partes y/o refacciones, proveedores mecánicos o de cualquier otro servicio, agentes aduanales, 

transportistas terrestres, seguridad privada, empresas que brinden el servicio de reparación a los medios de transporte, prestadoras de servicio para carga y 

descarga de mercancía, además de los que arroje el análisis efectuado. 

Estos requisitos deberán estar basados en los criterios y objetivos de este perfil de seguridad, o en caso de existir el “Perfil” específico para cada actor de la 

cadena de suministros que le corresponda. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los 

estándares mínimos de seguridad establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, 

convenios o cláusulas contractuales o con documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos de algún otro programa de Operador 

Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales de la empresa que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al cumplimiento de estos 

requerimientos de seguridad en la cadena de suministro, por ejemplo empresas. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 

comerciales que requieran el cumplimiento de 

estándares mínimos en materia de seguridad y de qué 

forma, estos cumplen dichos requerimientos. Asegúrese 

de no excluir los siguientes puntos: 

• Indique si cuenta con un registro de los socios 

comerciales que deben cumplir con requisitos en 

materia de seguridad, y mencione qué tipo de 

proveedores son estos (Transportistas, Almacenes, 

Servicio de Custodios, Empresa de Seguridad, 

Servicios de Reparación de Medios de Transporte, 

Servicio de Carga y Descarga, Agentes Aduanales, 

etcétera). 

• Indique de qué forma documental (convenios, 

acuerdos, cláusulas contractuales, entre otros) 

asegura que sus socios comerciales cumplan con 

los requisitos en materia de seguridad. 

• Indique si existen acuerdos contractuales, respecto 

a la implementación de medidas de seguridad con 
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sus proveedores de servicios al interior de su 

empresa, tales como: guardias de seguridad, 

servicios de limpieza y mantenimiento, etc. 

• Indique si cuenta con socios comerciales que se les 

exija pertenecer a un programa de seguridad de la 

cadena de suministro, ya sea de certificación por 

una autoridad extranjera o del sector privado. (Por 

ejemplo: C-TPAT, PIP o algún otro programa de 

Operador Económico Autorizado de la OMA). 
 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

La empresa concesionaria del transporte ferroviario debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios en base al 

riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad requeridas por la empresa, y mantener registros de las mismas, así como del seguimiento 

correspondiente.  

Cuando se encuentren inconsistencias, el transportista ferroviario deberá comunicarlo a su socio comercial y proporcionar un período de tiempo justificado para 

atender las observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 

requisitos en materia de seguridad de sus socios 

comerciales, asegúrese de no excluir los siguientes 

puntos: 

• Periodicidad de visitas al socio comercial. 

• Registro o reporte de la verificación y en su caso 

del seguimiento correspondiente. 

• Señale qué medidas de acción se toman en caso 

de que los socios comerciales no cumplan con los 

requisitos de seguridad establecidos. 

• En caso de contar con socios comerciales con la 

certificación de C-TPAT u otro programa de 

certificación de seguridad en la cadena de 

suministros, indique la periodicidad con la que es 

revisado su estatus, y las acciones que toma en 

caso de detectarse que este suspendida y/o 

cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 
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1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del 

incumplimiento de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de los procesos relacionados con la recepción, control, manejo, almacenaje, 
custodia y entrega carros de ferrocarril con mercancía de comercio exterior, para garantizar la seguridad de la cadena de suministros relacionados con los medios 
de transporte, a lo largo de la cadena de suministro. Asimismo, deben existir procedimientos establecidos para impedir, detectar o disuadir que materiales no 
declarados o personal no autorizado tengan acceso a los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, 
plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores). Estos 
procedimientos deben documentarse con la intención y el objetivo de mantener en todo momento la integridad del medio de transporte y el embarque desde el 
punto de origen hasta su destino final.  

5.1 Mapeo de procesos. 

Se debe contar con un mapeo de procesos que describa paso a paso el flujo operativo para el traslado de carros de ferrocarril con mercancías de comercio 
exterior a lo largo de la cadena de suministro que incluya de forma enunciativa mas no limitativa lo siguiente: solicitud del cliente, asignación de la tripulación, en 
su caso el ingreso a las instalaciones del cliente, proveedor o vendedor (espuela) que describa la entrega y retiro de los carros de ferrocarril, el traslado hacia las 
terminales, el proceso de clasificación de los carros, rutas, escapes o laderos. 

Asimismo, el transportista ferroviario deberá contar con procedimientos por escrito para la designación de la tripulación (Maquinistas de Camino, Conductor de 
Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía), despachadores de trenes, rutas previamente diseñadas, 
recolección o entrega de carros de ferrocarril cargados e intercambio de carros de ferrocarril con mercancía de comercio exterior al ferrocarril conectante; manejo 
de documentación propia del carro de ferrocarril; comunicación durante el trayecto de ruta del tren entre los puntos intermedios o finales, su relación con otros 
actores de la cadena de suministros tales como agentes aduanales, operadores logísticos, clientes contratantes entre otros. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

1. Anexe el procedimiento documentado donde 
describa detalladamente el flujo operativo de su 
servicio general de transporte y el tipo de 
servicio que prestan, que incluya la designación 
de la tripulación, vehículos rodantes/unidades 
rutas, recolección y entrega de carros de 
ferrocarril cargados, el manejo de 
documentación, la comunicación durante la 
operación con demás actores de la cadena de 
suministros incluyendo a sus contratantes. Este 
proceso deberá incluir por lo menos lo siguiente:  
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2. Solicitud de servicio. 

3. Asignación de equipo tractivo (locomotoras). 

4. Asignación de tripulación. 

5. Confirmación de servicio a la tripulación. 

6. Instrucciones a la tripulación. 

7. Recolección carros de ferrocarril cargados:  

a) Identificación ante la empresa; 

b) Cartas de Instrucciones para entrega. 

8. Sello del contenedor (si aplica) . 

9. Traslado al patio de clasificación de carros de 
ferrocarril. 

10. Creación de órdenes de trabajo y clasificación 
de trenes. 

11. Confirmación de lo clasificado. 

12. Asignación de tripulación para salida de terminal 
o patio de clasificación.  

13. Documentación generada para el servicio de 
traslado. 

14. Traslado de carros de ferrocarril cargados al 
puerto, frontera, aduana de salida. 

15. Indicaciones para coordinarse con otros 
proveedores de servicios que intervienen en el 
despacho aduanero y cruce fronterizo (Agentes 
Aduanales). 

 

 

• Documentación que se requiera presentar 
en Aduana. 

• Equipo de protección personal. 

16. Lineamiento de carga y descarga de mercancía 
en la Aduana y/o con el cliente. 

17. Medio de comunicación constante con la 
empresa concesionaria de transporte ferroviario. 

18. Traslado a destino final. 

19. Flujo de información asociado con el embarque. 

20. Proceso de gestión administrativa (Proceso 
general de envío de información documental, y 
cobranza).  

Para efectos del proceso de gestión administrativa y 
cobranza, la empresa concesionaria de transporte 
ferroviario debe contar con un procedimiento 
documentado para recibir y registrar la solicitud del 
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servicio que va a requerir el usuario, debiendo contener, 
por lo menos lo siguiente: 

• Solicitud de Servicio, que incluya de forma 
enunciativa más no limitativa al menos la 
siguiente información: 

1. Origen (Recolección) . 

2. Destino. 

3. Especificaciones de la carga 
(doméstica, internacional, peligrosa, 
de alto valor, etc.) . 

4. Hora y fecha de entrega. 

5. Costo por operación de carro de 
ferrocarril. 

6. Seguro por carro cargado de 
ferrocarril. 

• Designación de tripulación. 

• Preparación y entrega de documentación. 

• Indicaciones para coordinarse con otros 
proveedores de servicios que intervienen 
en el despacho aduanero y cruce fronterizo 
(autoridades, agentes aduanales, DOT, 
consolidadores/des-consolidadores, entre 
otros). 

• Documentación que se requiera presentar 
en Aduana. 

21. Armado y desarmado de trenes, así como 
enganche y desenganche de carros de 
ferrocarril en los patíos o terminales en las vías 
de clasificación en la Aduana y/o con el cliente 
(Terminales trasvase, Terminales automotrices, 
etc.). 

 

5.2 Entrega y recepción de carros de ferrocarril. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe dar a conocer a la tripulación (al personal) los criterios y condiciones que sus clientes exigen para el 
manejo de su carga, así como cumplir con los lineamientos de seguridad con que cuente la empresa para ingresar a sus instalaciones en el momento de 
recolección y/o entrega de los carros de ferrocarril con carga de comercio exterior.  

La tripulación (el personal) debe conocer los documentos que se le entregarán, los cuales amparan la propiedad de los carros cargados que serán trasladados, 
asimismo con la documentación que se le entregó, deberá corroborar el número de los equipos de arrastre (vagones o contenedores) asignados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado en el que indique 
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paso a paso cómo se lleva a cabo la entrega y 
recepción de los carros de ferrocarril con carga de 
comercio exterior. 

Describa detalladamente el procedimiento para el 
armado y desarmado de trenes, así como enganche y 
desenganche de carros de ferrocarril en los patíos o 
terminales en las vías de clasificación, clientes 
(Terminales trasvase, Terminales automotrices, etc.) y 
en la Aduana cuando el mecanismo de selección 
automatizada determine reconocimiento aduanero. 

5.3 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario es la responsable de vigilar la integridad de los equipos tractivos y de arrastre, así como de la mercancía que 

se encuentre dentro de los carros de ferrocarril desde el momento de la carga y hasta su entrega en el destino establecido. Se debe contar con un dispositivo 

capaz de rastrear la posición de los carros de ferrocarril en los que se trasladan las mercancías vía GPS/Enlace Satelital durante el tiempo que dure el traslado, 

contando con cobertura geográfica continua durante la ruta.  

Asimismo, la empresa debe establecer procedimientos documentados para asegurarse en todo momento de la ubicación de los trenes. Estos procedimientos 

deben realizarse bajo un análisis de riesgo en el que se incluya, de manera enunciativa más no limitativa, la identificación de rutas predeterminadas, tiempos 

estimados de entrega, así como entre puntos intermedios (patios de clasificación, aduana de salida, espuelas ferroviarias, carga de combustible, revisiones 

mecánicas de rutina, escapes o laderos, entre otros). De igual manera, se deben incluir las medidas y acciones a realizar en el caso de identificar cualquier retraso 

en la ruta debido a condiciones climáticas, incidente mecánico, inspección de alguna autoridad o algún incidente en materia de seguridad. Debe existir personal 

capacitado y autorizado para la realización del monitoreo y/o rastreabilidad permanente de los trenes que trasladen carros de ferrocarril con mercancía de 

comercio exterior. 

Los datos de supervisión y registro de todos los trenes en tránsito con carros de ferrocarril que transportan mercancías de comercio exterior deben preservarse 

durante un mes en caso de que la autoridad y/o el transportista ferroviario deban realizar una evaluación debido a un incidente de seguridad. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Detalle si se lleva a cabo una revisión de rutas 

predeterminadas en base a su análisis de riesgo y de 

qué forma se documenta. 

Asimismo, el monitoreo de los trenes debe 

documentarse, y este registro debe contar con la 

siguiente información: 

1) Nombre de la tripulación. 

2) Origen y destino del servicio. 

3) Clientes. 

4) Tipo de carga. 

5) Registros de la ubicación de la unidad. 

6) Bitácora del servicio de la tripulación. 
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Anexar el procedimiento documentado para realizar el 

monitoreo de los trenes con carros de ferrocarril que 

trasladan mercancía de comercio exterior.  

Recomendación: 

El procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

a) El área y persona (s) responsable (s) de la 

empresa transportista de rastrear y monitorear 

los trenes. 

b) Indique quiénes son las personas autorizadas 
para monitorear y/o rastrear los trenes y de qué 
forma han sido instruidas y capacitadas para 
realizar dicha labor. 

c) Indicar mediante qué forma y/o sistemas realizan 
el monitoreo de los trenes. 

d) Periodicidad para revisar el estatus de los trenes 
y conforme a su análisis de riesgo señalar los 
medios de comunicación que existan con la 
tripulación. (Indique si existe más de una forma 
de comunicarse: Celular, sistema de Rastreo, 
sistemas de posicionamiento global (GPS) 
puntos de supervisión fijos, etc.).  

e) Indicar, la frecuencia con que los clientes son 
informados de la ubicación de los carros de 
ferrocarril conteniendo sus embarques, o si 
comparten algún sistema de rastreo. 

f) Indique si existen procedimientos documentados 
para actuar o reportar en caso de una demora 
en el recorrido. (Detenciones, fallas mecánicas, 
accidentes, etc.) Indique si la tripulación está 
capacitada para atender fallas mecánicas de los 
equipos tractivos y de arrastre. 

 

5.4 Procesamiento de la información y documentación de carros tren.  

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos por escrito para asegurar que tanto la información electrónica y/o documental que 
es enviada por sus clientes a partir de su solicitud de servicio, durante el movimiento y el despacho del traslado de los carros de ferrocarril conteniendo con su 
mercancía como la generada por cuenta propia sea legible, completa, exacta, oportuna y protegida contra cambios, pérdidas o introducción de información 
errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 
exacta y oportuna. 

Respuesta Notas Explicativas 

 Anexar el procedimiento documentado para el 
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procesamiento de la documentación de carros de 
ferrocarril. Explique brevemente en qué consiste. 

• Detalle cómo recibe y transmite información y 
documentación relevante al traslado de carros de 
ferrocarril con mercancía de comercio exterior con 
sus socios comerciales (indique si utiliza un 
sistema informático de control específico y explique 
brevemente su función). Asimismo, detalle cómo 
garantiza que la información proporcionada sea 
legible, completa, exacta y protegida. 

 

6. Gestión aduanera 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con procedimientos documentados, en el que se establezcan políticas internas y de operación, 
así como de los controles necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras.  

6.1 Obligaciones aduaneras. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario deberá contar con un procedimiento documentado con el objetivo de cumplir con lo establecido en la regla 
1.9.11. de las RGCE transmitiendo por medio electrónico a la aduana de entrada o salida, o en caso de tránsito la aduana de despacho, la lista de intercambio en 
los tiempos establecidos en las RGCE antes del arribo del ferrocarril, la cual deberá contener además de los requisitos previstos en la regla 4.2.14 la clave y 
número de pedimento que ampare las mercancías, así como la descripción de las mismas, conforme a lo señalado en el pedimento, en el COVE o conocimiento 
de embarque respectivo, según sea el caso. 

Deben contar con procedimiento documentado con el objetivo de dar cumplimiento a la regla 2.4.13 de las RGCE para efectos del artículo 20, fracción III y 53 de 
la Ley. 

Tratándose de tránsitos internos deberá contar con un procedimiento documentado en el que se contemplen de forma clara, precisa y exacta ante la aduana de 
destino los avisos a las autoridades aduaneras causado por arribo extemporáneo, asimismo, para los casos de destrucción de mercancías. Para efectos de lo 
estipulado en el artículo 128 de la Ley y la regla 4.6.17., de las RGCE, estos procedimientos deben contemplar los plazos establecidos en el Anexo 15.  

Se debe contar con un procedimiento documentado en los casos de importación temporal, retorno y transferencia de carros de ferrocarril la empresa ferroviaria 
conforme a lo señalado en la 4.2.14, así como, tratándose de la exportación temporal de locomotoras nacionales o nacionalizadas que efectúen las empresas 
concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con los términos de los artículos 115 y 116, como lo señala la regla 4.4.3. 

Debe contar con procedimiento documentado para los casos en que los carros de ferrocarril sufran daño y se deban destruir o cambiar de régimen a importación 
definitiva conforme a los artículos 94 y 106, fracción V, incisos a) y e) de la Ley, de conformidad con la regla 4.2.18. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento para la transmisión electrónica 
de datos con la aduana. 

Anexe el procedimiento a seguir cuando algún equipo 
ferroviario sufre algún daño. 

Describa el procedimiento para cumplir ante la 
Aduana en los casos de exportaciones e 
importaciones temporales de locomotoras. 

Describa el procedimiento a seguir en el caso de 
tránsito de mercancía.  
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Describa el procedimiento para cumplir ante la 
Aduana en los casos de importación temporal, retorno 
y transferencia de carros de ferrocarril de la empresa 
ferroviaria. 

7. Seguridad de los equipos ferroviarios de arrastre y vías férreas. 

Se debe mantener la seguridad en los equipos tractivos y de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, doble estiba 
plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores.), para 
protegerlos de la introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para revisar, sellar y 
mantener la integridad de los mismos. 

 

7.1 Uso de sellos y/o candados en equipos tractivos y de arrastre.  

El uso y colocación de sellos o candados en los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que 
no tienen tracción propia que circulan en la vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) es considerado un proceso 
crítico y necesario para mantener la integridad de los embarques que trasladan mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los 
procedimientos que incluyan el control, resguardo, asignación y reemplazo de candados y sellos que cumplan o exceden la norma ISO 17712. 

El transportista ferroviario deberá verificar y evidenciar que durante los puntos de carga, así como en las revisiones por parte de alguna autoridad o bien por 
cambios en las condiciones originales del embarque, se apliquen y coloquen correctamente los sellos o candados de alta seguridad que cumplan o excedan la 
norma ISO 17712. Para el caso de operaciones de recolección y entrega de carga consolidada que no utiliza los centros de consolidación para ordenar o 
consolidar la carga antes de llegar al destino, la empresa transportista deberá en cada parada y antes de llegar al destino colocar sellos de alta seguridad en los 
equipos tractivos y de arrastre. 

Asimismo, la empresa debe tener procedimientos documentados que describan claramente cómo serán controlados los sellos de alta seguridad por la empresa 
ferroviaria durante el tránsito en ruta, y que de manera enunciativa mas no limitativa contengan lo siguiente: 

A. Verificar la correcta colocación de sellos o candados conforme al método de inspección VVTT para evidenciar y descartar manipulaciones indebidas: 

• V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor.   

• V- Verificar el número de sello.   

• T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto.   

• T- Torcer y girar el sello para asegurarse.  

B. Revisar y cotejar la documentación que contenga el número del sello o candado original y de los adicionales que se lleven consigo durante el 
traslado de la mercancía.  

C. Colocar en los carros de arrastre el sello de alta seguridad en la puerta derecha (en caso de que el sello del cliente este mal colocado o dañado), o 
en su caso si la empresa utiliza sellos de cable este deberá colocarse a las dos barras verticales del contenedor.   

D. Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y pasadores, estén unidos mediante soldadura o con algún tipo de remache a los equipos tractivos y 
de arrastre.  

Considerar el tipo de reportes y registros que se realizaran si el sello es removido, incluso por autoridades oficiales o por motivo de incidente durante el traslado de 
la carga, debiendo contemplar la instalación de un segundo sello como reemplazo y su debida notificación con el dueño de la mercancía. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para la revisión 
de los sellos y/o candados en los equipos tractivos y de 
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arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, 
chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción 
propia que circulan en las vías férreas y que utilizan 
para transportar mercancía en su interior y en 
contenedores). Este debe incluir, entre otros aspectos 
de acuerdo a su operación:  

• Verificar que el sello o candado esté intacto y 
determinar si existe evidencia de manipulación 
indebida. 

• Utilizar el método de inspección de VVTT. 

• Revisar y cotejar la documentación que contenga el 

número del sello o candado original y, en su caso, 

de los adicionales que se lleven en el traslado de la 

mercancía.  

• Revisar que los dispositivos de cierre, bisagras y 

pasadores, estén unidos al remolque o contenedor 

mediante soldadura o con remache. 

• Indicar cómo asignan y remplazan los candados de 

alta seguridad, en el caso de que, durante el 

recorrido, sea inspeccionado por alguna otra 

autoridad.  
 

7.2 Inspección de los equipos tractivos y de arrastre. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos para realizar de forma permanente una revisión a los equipos tractivos y de arrastre 

(furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la vías férreas y que utilizan para 

transportar mercancía en su interior y en contenedores) vacíos con la finalidad de identificar compartimientos naturales u ocultos, utilizando una lista de 

verificación o formato que incluya los principales puntos a revisar. Dicha revisión debe ser efectuada por los operadores o personal designado por la empresa para 

tal efecto. Asimismo, se deben revisar periódicamente las condiciones físico-mecánicas de los medios de transporte para comprobar su buen funcionamiento, y de 

ser el caso que cumplan o exceden con los estándares de seguridad de la NOM064-SCT2-2001. 

Dichas revisiones e inspecciones deben ser sistemáticas, y efectuarse en la entrada y salida de los patios operativos o sitios de resguardo; en el punto de carga 

de las mercancías (empresa contratante); y si la infraestructura lo permite, antes de llegar a la aduana de despacho. Dicha inspección, deberá ser monitoreada por 

el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión: 

Equipo tractivo (locomotora y cabina) 

Equipo de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 

remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la vías 

férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en 

contenedores) 
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1. Máquina. 

2. Piso (plataformas). 

3. Tanques de combustible. 

4. Compartimientos del interior de la cabina /baño / puertas y 

compartimientos de herramientas/sección de tripulación y techo. 

1. Base de la plataforma. 

2. Puertas exteriores e interiores. 

3. Pared lateral derecha. 

4. Techos interno y externo. 

5. Pared frontal. 

6. Pared lateral izquierda. 

7. Piso interno. 

8. Ejes o placas. 
 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo 
la inspección de los equipos (furgones, góndolas, 
tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas 
que no tienen tracción propia que circulan en las vías 
férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 
interior y en contenedores). Este debe incluir, entre 
otros aspectos de acuerdo a su operación: 

• Responsables de llevar a cabo la inspección. 

• Formatos que utilizan para la realizar la inspección 
que den cumplimiento a los requisitos mínimos que 
se indican en el presente sub-estándar; asimismo, 
tratándose de empresas transportistas de 
materiales y residuos peligrosos, cada equipo 
deberá contar con una bitácora de revisión ocular 
diaria de las unidades tractivas y de arrastre. 

Descripción del lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar si está monitoreada por el sistema 
de CCTV.  

Asimismo, describa el procedimiento que se realiza a 
los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, 
tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas 
que no tienen tracción propia que circulan en las vías 
férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 
interior y en contenedores) que contemple las 
condiciones físico-mecánicas para una segura 
operación en la infraestructura ferroviaria dentro del 
país. 
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Dicho procedimiento debe incluir adicionalmente lo 
siguiente: 

• Personal responsable. 

• Lugares donde se realizan las inspecciones. 

• En caso de detectarse alguna condición y/o 
anomalía físico -mecánica que afecte el buen 
funcionamiento de los equipos tractivos y de 
arrastre, cómo se reportan, y qué medidas se 
deben llevar a cabo.  

• Señalar qué tipo de registro se lleva a cabo. 

Para los casos en los que por motivo de modificaciones 

estructurales mayores en los equipos tractivos y de 

arrastre tales como ejes, muelles, modificaciones de 

estructura o cuerpo del carro de ferrocarril e incluso 

adaptaciones en las cabinas, entre otros, el propietario 

y responsable del carro de ferrocarril, tendrá que 

contemplar de conformidad a su análisis de riesgo, una 

revisión más exhaustiva del equipo ferroviario que se 

trate a efecto de cuidar la integridad del mismo, ante 

esto: 

• Indique si la reparación o mantenimiento de los 

equipos tractivos y de arrastre (furgones, 

góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, 

remolques, plataformas que no tienen tracción 

propia que circulan en las vías férreas y que 

utilizan para transportar mercancía en su interior y 

en contenedores), se realizan en las mismas 

instalaciones, o son llevados con un proveedor 

externo. 

• Describa brevemente cómo se lleva a cabo la 

entrega-recepción de los equipos tractivos y de 

arrastre que sufrieron una modificación como las 

que se comentaron en el párrafo anterior. 

7.3 Almacenaje del equipo tractivo y de arrastre. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe mantener la integridad en todo momento de los equipos tractivos y de arrastre (furgones, góndolas, 

tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en 

su interior y en contenedores) estableciendo controles dentro sus instalaciones. Si estos se encuentran vacíos y deben almacenarse en las vías designadas para 
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ello, deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en su caso, en un área segura que se encuentre resguardada y/o monitoreada. 

Cuando se tenga que almacenar algún equipo tractivo o de arrastre (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen 

tracción propia que circulan en las vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores) con mercancías de comercio exterior, 

éste debe encontrase en un área segura y monitoreada para impedir el acceso y manipulación, así como cerrado con un candado de alta seguridad de acuerdo a 

la norma ISO 17712. 

Si durante el trayecto en la ruta autorizada al destino final, se considera trasladarse a una instalación que se encuentre habilitada como patio de almacenaje para 

los equipos, tractivos o de arrastre, (furgones, góndolas, tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen tracción propia que circulan en la 

vías férreas y que utilizan para transportar mercancía en su interior y en contenedores), ya sea de su propiedad o a través de un tercero, el transportista ferroviario 

deberá garantizar que dichas instalaciones cumplen los criterios mínimos en materia de seguridad basados en el “Perfil del Transportista Ferroviario” establecido 

por la AGACE, o en su caso, de algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad de los 
equipos tractivo y de arrastre que trasladan mercancía 
de comercio exterior (furgones, góndolas, tolvas, carros 
tanque, chasises, remolques, plataformas que no tienen 
tracción propia que circulan en las vías férreas y que 
utilizan para transportar mercancía en su interior y en 
contenedores). 

Indique los tipos de sellos y/o candados utilizados para 
el equipo tractivo y de arrastre (furgones, góndolas, 
tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas 
que no tienen tracción propia que circulan en las vías 
férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 
interior y en contenedores). 

Indique cuántas vías de las terminales o estaciones 
contempla la empresa ferroviaria para el almacenaje de 
equipo tractivo y de arrastre, (furgones, góndolas, 
tolvas, carros tanque, chasises, remolques, plataformas 
que no tienen tracción propia que circulan en las vías 
férreas y que utilizan para transportar mercancía en su 
interior y en contenedores) y agregue los siguientes 
datos de cada una de estas: 

• Nombre o denominación de la vía en la estación o 
terminal.  

• Ubicación de la vía en la estación o terminal.  

• Longitud de la vía de almacenamiento.  

• Indique cuántos carros de ferrocarril con 
mercancías de comercio exterior ingresan a la vía 
de almacenamiento (impo/expo). 

• Número de personas que laboran en esta estación 
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o terminal. 

• En caso de que alguna estación o terminal haya 
sido visitada por parte de C-TPAT indique la fecha 
en la que se realizó la visita. 

• Indique en cada una de las instalaciones cual 
pertenece a la empresa concesionaria o es un 
servicio contratado a través de un tercero. 

• Describa cómo se asegura de que su socio 
comercial que le presta el servicio de almacenaje 
cumple con los requerimientos mínimos en materia 
de seguridad. 

 

7.4 Seguridad en vías férreas. 

La empresa ferroviaria debe mantener la integridad en todo momento de las vías férreas estableciendo controles de revisión y conservación tanto de las vías 
férreas concesionadas, como de los señalamientos en patios, cruces y calles. 

El uso y colocación de señalamientos en vías férreas es considerado un proceso necesario para mantener la integridad de los carros de ferrocarril que trasladan 
mercancía de comercio exterior, es por ello que la empresa deberá documentar los procedimientos que incluyan el control, revisión, asignación, conservación y 
reemplazo de señalizaciones que cumplan o exceden la NOM-050-SCT2-2001.  

El transportista ferroviario deberá verificar y evidenciar que durante la revisión y conservación de las vías férreas y señalamientos se mantiene una bitácora del 
estado en que se encuentran las vías férreas y los señalamientos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa de qué manera asegura la integridad y 
mantenimiento de las vías férreas. 

Indique los tipos de señalamientos que utiliza y como 
cumple o exceden con la NOM-050-SCT2-2001. 

Indique las señalizaciones que contempla la empresa 
dentro de su concesión. 

8. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo dentro de la empresa 
concesionaria de transporte ferroviario y establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo que difundan las políticas de seguridad de la empresa 
concesionaria, así como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en currículo y solicitud de los 
candidatos con posibilidad de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

Este procedimiento debe contemplar la creación y actualización de los expedientes del personal, mismos que deberán tener un acceso restringido y contener la 
siguiente información de manera enunciativa, más no limitativa: 

• Solicitud de empleo. • Copia del acta de nacimiento. 
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• Fotografía actualizada (en formato electrónico o impresa). 

• Copia de la identificación oficial.  

• Copia de la licencia federal Ferroviaria (Despachadores de Trenes, Maquinistas de Camino, 
Conductor de Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, 
Inspector de vía, etc.) vigente expedida por la SICT de acuerdo al tipo de servicio a prestar. 

• Copia del comprobante de domicilio actualizado. 

• Alta ante las Instituciones de seguridad social. 

• Cartas de recomendación. 

• Evaluaciones (Examen Toxicológico obligatorio 
para Despachadores de Trenes, Maquinistas de 
Camino, Conductor de Trenes, Garrotero de 
camino, Maquinista de patio, Mayordomo, 
Garrotero de patio, Inspector de vía, 
operadores/maquinistas) por lo menos cada 6 
meses. 

• Términos de contratación. 

• Examen de conocimientos mecánicos mínimos. 
 

De igual forma, para los puestos sensibles que se hayan identificado en el análisis de riesgo efectuado previamente y afecten directamente la seguridad de los 

medios de transporte, deberán considerar el solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deberán realizar de manera periódica (ej. 

Despachadores de Trenes, Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de 

vía operadores/ maquinistas). 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 

contratación del personal y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

• Requisitos y documentación exigida. 

• Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

• Indique si existen requerimientos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta de 

antecedentes no penales, Estudios 

Socioeconómicos, Clínicos (uso de drogas), etc.) 

En su caso, señale los puestos o áreas de trabajo 

en que se requieren y con qué periodicidad se 

llevan a cabo. 

• Indique si previo a la contratación, el candidato 

debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

• Indique los exámenes médicos y toxicológicos que 

se realizan a los Despachadores de Trenes, 
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Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, 

Garrotero de camino, Maquinista de patio, 

Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía, 

operadores/maquinistas. 

• En caso de contratar una agencia de servicios para 

la contratación de personal, indique si ésta cuenta 

con procedimientos documentados para la 

contratación de personal y cómo se asegura de que 

cumplan con el mismo. Explique brevemente en 

qué consisten.  
 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones, y cualquier otro artículo que se le haya 
proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipos informáticos, herramientas, etc.) Asimismo, este procedimiento debe incluir la baja en 
aquellos sistemas tanto informáticos como de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 
uniformes, llaves y demás equipo. 

• Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 
que se identifique y asegure la entrega de material, 
y baja en sistemas informáticos. (En su caso, favor 
de anexar) . 

• Señale si mantienen registros del personal que 
finalizo su relación laboral con la empresa 
concesionaria, para que en caso de que haya sido 
por motivos de seguridad, prevenir a sus 
proveedores de servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

Se debe mantener una lista actualizada de los empleados contratados directamente por la empresa concesionaria de transporte ferroviario, así como contratados 
a través de un tercero. Asimismo, se deberá realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros 
legales de orden laboral.  

En el caso de que la empresa cuente con personal contratado por sus socios comerciales y laboren dentro de las instalaciones, deberá asegurarse de que 
cumplan con los requerimientos establecidos para el resto de sus empleados. 

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 
Indique si la empresa cuenta con una base de datos 
actualizada, tanto del personal contratado 
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directamente, como aquel contratado a través de una 
empresa proveedora de servicios y asegúrese que 
incluya de forma enunciativa mas no limitativa los 
siguientes puntos: 

• Nombre completo. 

• Fotografía actualizada mínimo cada 5 años. 

• Datos personales (edad, nombre, fecha de 
nacimiento, número telefónico, domicilio, CURP, 
número de IMSS, tipo sanguíneo, alergias, 
etcétera). 

• Filiación. 

• Antecedentes laborales. 

• Enfermedades. 

• Exámenes médicos. 

• Capacitación. 

• Tipo de licencia y estatus de la misma (deben 
contar con un registro de licencias federales 
ferroviarias con la vigencia correspondiente, con el 
fin de evitar que sus Despachadores de Trenes, 
Maquinistas de Camino, Conductor de Trenes, 
Garrotero de camino, Maquinista de patio, 
Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía, 
maquinistas y operadores viajen con la licencia 
vencida). 

• Resultados de evaluaciones periódicas. 

• Observaciones.  

• Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 
las leyes y reglamentos de orden laboral vigentes.  

 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación relativa a los carros de ferrocarril con 
embarques que trasladen mercancía de comercio exterior, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de 
suministros. Asimismo, deben existir políticas que incluyan las medidas contra el mal uso. 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia, con especial énfasis en aquella recibida por sus 
contratantes donde se describe información relacionada con rutas, materiales, mercancías y/o bienes que se trasladan, cartas de instrucciones, horarios, nombres 
de clientes y/o contactos, entre otros. La documentación sensible e importante debe ser almacenada en un área segura que solamente permita su acceso a 
personal autorizado. Se deben conducir revisiones de forma regular para asegurar que los documentos no sean utilizados de manera indebida.  

Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y/o expedientes y establecer procedimientos para su destrucción.  

Reportes, libros, guías de carga, órdenes de trabajo, consist de trenes, listados de vías, estadísticas y cualquier otro documento que se relacione con la actividad 
del transporte ferroviario. 
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Lo anterior de acuerdo a lo estipulado en la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa 
(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 
otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa 
las medidas en vigor relativas a la protección de 
los documentos contra accesos no autorizados, 
así como contra la destrucción deliberada o la 
pérdida de los mismos. 

 

9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnología de informática establecidas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger a la empresa contra pérdidas de información, así como un sistema establecido para 
identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información y detectar el acceso inapropiado y/o la manipulación indebida o alteración de los datos 
comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información 
y protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

• Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo. 

• Quién tiene acceso a los mismos, y quién autoriza 
la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos que garanticen la seguridad de la 
información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

• Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

• Señale si existen políticas de seguridad de la 
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información para su protección. 

• Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso, o intrusión de personas no autorizadas a 
sus sistemas. 

• Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 
caso de la detección de alguna violación a las 
políticas de seguridad de la información. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 
de respaldo de suministro eléctrico que permita la 
continuidad del negocio. 

 

 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información de la empresa podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los 
datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información.   

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (centro de proceso de datos). 

Pruebas de la validez de la recuperación de los datos a 
partir de copias de seguridad. 

Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información de la empresa podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos de la 
empresa de accesos no autorizados y 
destrucción deliberada o pérdida de la 
información.   

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del 
sistema informático de la empresa (la 
responsabilidad no debería estar limitada a 
una persona sino a varias de forma que cada 
uno pueda controlar las acciones del resto).   

4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El 
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acceso a la información sensible debería estar 
limitado al personal autorizado a realizar 
modificaciones de la información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quien proporciona esas 
contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados.  

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de 
los detalles de usuario.  

e) Medidas previstas para tratar incidentes en caso 
de que el sistema se vea comprometido.  

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización sobre amenazas diseñado y actualizado por el personal de la empresa concesionaria de transporte ferroviario 
para reconocer y crear conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministro. Los empleados administrativos 
y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos de la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación 
adicional a los operadores/maquinistas, así como a los empleados que se encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de 
suministro dirigido a todos sus empleados y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos en la 
compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla.  

La empresa concesionaria de transporte ferroviario debe contar con un programa adicional para sus operadores/choferes que utiliza para el traslado de las 
mercancías que se destinarán al comercio exterior, en el que se incluyan temas específicos conforme a sus funciones que le permitan mantener la integridad de 
los medios de transporte y su carga, manejo de incidentes, cambio de candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan 
implementados.  

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de los remolques y 
tractores, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un 
programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener 
periódicamente programas de actualización.  

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 
registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado la empresa, y la relación de quienes participaron en ellos. 

Lo anterior, de conformidad con la reglamentación establecida por la SICT, en donde establece que los permisionarios tendrán la obligación, de proporcionar a sus 
operadores capacitación y adiestramiento para lograr que la prestación de los servicios sea eficiente, segura y eficaz. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención en la cadena de 
suministros para todos los empleados. Explique 
brevemente en qué consiste y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten en 
el programa.  

● En qué momento se imparten. (Inducción, períodos 
específicos, etc.). 
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• Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

Indique si cuenta con un programa de capacitación en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, 
enfocada a los operadores/maquinistas. Explique 
brevemente en qué consiste. 

• Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros. 

• Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad. 

• Indique de qué forma lleva el registro de los 
participantes en las capacitaciones. 

 

 

Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 
actualizaciones.  

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa 
mas no limitativa: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las 
instalaciones. 

2. Entrega-recepción de carros de ferrocarril. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado, documentos de tren, 
ordenes de trabajo. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras 
autoridades.  

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

Identificación de los formatos autorizados y documentos 
que utilizará. 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su 
recurrencia. 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, estas deben notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

• Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

• Detalle cómo determina e identifica con qué 
autoridad comunicarse en distintos supuestos o 
presunción de actividades sospechosas. 

• Mencione si lleva un registro del reporte de estas 
actividades y/o sospechas y describa brevemente. 

 

11.2 Investigación y análisis. 

Deben existir procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que 
vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo 
requieran.  

Esta información y documentación generada para llevar a cabo la operación de comercio exterior deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir 
identificar cada uno de los procesos por los que atravesó el medio de transporte hasta el punto en que se detectó la incidencia y que permita reconocer la 
vulnerabilidad de la cadena. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 
investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 
asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Responsable de llevar a cabo la investigación. 

• Documentación que integra el expediente de la 
investigación entre la cual no debe faltar. 

• Información relacionada con el/los Despachadores 
de Trenes, Maquinistas de Camino, Conductor de 
Trenes, Garrotero de camino, Maquinista de patio, 
Mayordomo, Garrotero de patio, Inspector de vía, 
personal a cargo, carros de ferrocarril con 
mercancía y rutas. 

Recomendación: 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de 
la investigación, de manera enunciativa mas no 
limitativa, podrán ser: 

• Información general del embarque, Orden de 
compra. 

• Solicitud de transporte; Confirmación de medio de 
transporte; Identificación del operador de transporte 
(Registros de acceso, etc.). 

• Formatos de Inspección del contenedor; Orden de 
salida; registros de entrega.  

• Videos de sistema de CCTV.   



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

• Documentación generada para el transportista 
ferroviario (Lista de empaque, Carta porte, BL, hoja 
de instrucciones). 

• Documentación generada para socios comerciales 
(Descripción de mercancías, Proformas, facturas, 
etc.). 

• Documentación generada por el socio comercial 
(Pedimentos, Manifiestos, Reportes de seguimiento 
e inspección, videos en su caso, etc.). 

• Reporte de seguimiento y monitoreo de la unidad 
(Rastreo del GPS). 

E10. 

  

Perfil de Parques Industriales. 

 

 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que proporcionó 

cuando solicitó su autorización. 

   

        

          
 

Información General 

El objetivo de este Perfil, es el de asegurar que el parque industrial, desarrolle e implemente prácticas y procesos de seguridad que aseguren su cadena de 

suministro mitigando el riesgo de contaminación de sus instalaciones. 

Los parques industriales interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., de las RGCE vigentes deberán tener procesos documentados y 

verificables. Asimismo, que el industrial que se encuentre interesado en la autorización que se mencionó anteriormente deberá integrar los criterios exigidos en el 

presente documento al modelo o diseño empresarial que tenga establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad la 
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aplicación de una cultura de análisis que soporte la toma de decisiones acorde a los valores, misión, visión, códigos de ética y conducta de la propia empresa. 

Durante el llenado de este documento, los interesados en obtener la certificación analizarán e identificaran amenazas que les permitan implementar prácticas 

y procesos de seguridad que aseguren su cadena de suministros y minimicen el riesgo de contaminación o suplantación con mercancías ilícitas de las empresas 

que albergan. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un Perfil por cada parque industrial, donde alberguen empresas que realicen operaciones de comercio exterior. 

2. Describir detalladamente cómo el parque industrial cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 
 

1. Estándar. 

Descripción del estándar. 

1.1 Sub-estándar 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta Notas Explicativas 

 Describa y/o anexe… 

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 

1. … 
 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español, estos 

procedimientos deben caracterizarse por describir o definir el objetivo que persigue el documento, el inicio y fin del proceso, indicadores de medición, 

requisitos, documentos o formatos a utilizar, responsables, por mencionar algunos. 

El campo, referente a las “Notas Explicativas” es una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” de cada sub-estándar, 

señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su respuesta. 

De la misma forma, en algunos de los campos de “Notas explicativas”, se incluyen “Recomendaciones”, las cuales pretenden ser una guía en el caso 

de que, previo a la presentación de este documento, no se cuente con lo solicitado, y de esta manera pueda coadyuvar a elaborarse e implementarse, 

teniendo como base dicha sugerencia. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una 

obligación. 

5. Una vez contestado este Perfil del Parque Industrial, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial Certificado a que se 

refiere el primer párrafo de la regla 7.1.5., fracción IV, inciso a. 

6. Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 

7. Cualquier Perfil de Parque Industrial incompleto no será procesado. 
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8. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas y el Perfil de Parque Industrial, favor de dirigirla a los 

contactos que aparecen en el Portal del SAT. 

9. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la 

regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción I. 

10.  Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar “requerimientos específicos”, los cuales deben solventarse en el plazo que señale la autoridad 

para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un Perfil del Parque Industrial por cada una de las instalaciones que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del Corporativo. Las 

instalaciones albergadas pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc., y deben realizar operaciones de comercio exterior. 
 

Información de la Instalación Número de “Perfil del Parque Industrial”:   de   

RFC  Nombre y/o Razón Social :   

Nombre y/o Denominación de la 
Instalación  

 

Tipo de Instalación   

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia 

 

Código Postal Municipio/Delegación Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 
operación) 

   

 Actividad preponderante  

  

Número de empleados total de esta 
instalación:    Superficie de la instalación (M2):  

Certificaciones en programas de seguridad: (Favor de indicar si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas) 

C-TPAT. Si   No  C-TPAT 

Account 

Number 

(8 dígitos): 
___________________________________ 

Fecha de la 

Última 

Visita: ____________________ 

 

                                                                                                      Nivel:         Pre-Aplicante    Aplicante  Certificado  Certificado/Validado 

Operador Económico Autorizado de otros países Si   No  Programa: ________________________________________________________ 
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(OEA´s) 

 

Otros Programas de Seguridad en la Cadena de 

Suministros 

Si   No  Programa: ____________________________ 

                  

_____________________________ 

Registro: ____________________ 

        

Registro: ____________________ 
 

Certificaciones: (Favor de indicar si cuenta con certificaciones que consideren que impactan en el proceso de su cadena de suministros, por ejemplo: ISO 9000; 
Procesos Logísticos Confiables, entre otros) 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  
 

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El Parque Industrial debe diseñar políticas y procedimientos documentados para hacer un análisis que le permita identificar riesgos y vulnerabilidades con el 

objeto de que el Corporativo pueda implementar estrategias que ayuden a mitigar, asumir o eliminar los riesgos existentes en el Parque Industrial.  

1.1 Análisis de riesgo. 

Los Parques Industriales deben establecer medidas para identificar, analizar y mitigar los riesgos de seguridad al interior de sus instalaciones, particularmente en 

las áreas que son de uso común o compartido por las empresas domiciliadas en su interior. Por tal motivo, se debe desarrollar un análisis por escrito para tratar 

los riesgos con base en el modelo de su organización (ejemplo: ubicación geográfica, índice delictivo, actividad preponderante de las empresas co-propietarias y/o 

arrendatarias, tipo de mercancía, peligrosa, alto valor, etc.), que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento debe realizarse de una forma periódica, de manera que permita identificar otros riesgos o amenazas en las instalaciones del Parque, que se 

originen por cambios de las condiciones iniciales en la operación, así como para verificar que las políticas, procedimientos y otros mecanismos de control y de 

seguridad se estén cumpliendo; se debe realizar por lo menos una vez al año. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para 
identificar riesgos en las instalaciones del Parque 
Industrial asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

 Señale la periodicidad con que lleva a cabo este 
procedimiento. 

 

 

 Indique qué áreas y/o empresas del Parque 
Industrial se incorporan al análisis de riesgo. 
•  

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de evaluación de 
riesgos de acuerdo a la norma internacional ISO 31000 
vigente, y en específico la ISO 31010, que de acuerdo 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

a su modelo de negocio, deban implementar. 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los Parques Industriales deben contar con una política orientada a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la cadena de suministros, como lo son el 

contrabando, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas y actos de terrorismo. Por su parte, las empresas co-propietarias y/o arrendatarias que operan en 

el Parque Industrial, deben suscribir y cumplir su Política de Seguridad. Lo anterior, independientemente de que algunas empresas no realicen operaciones de 

comercio exterior o que ya estén certificadas en materia de seguridad en la cadena de suministros.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con una política en materia de 

seguridad en la cadena de suministros y quien es el 

responsable de su revisión y actualización. 
 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo y la supervisión de rutina en los controles de seguridad, es necesario programar y realizar auditorías periódicas, que permitan evaluar 

todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros de una manera más crítica y profunda. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal y/o por un tercero autorizado y, procurando en lo posible, que sea independiente de la actividad auditada, 

aunque pueden ser parte de la empresa. Se debe establecer un procedimiento documentado para su realización. Si bien es necesario que las auditorías sean 

exhaustivas, su enfoque se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados. Las auditorías pueden ser generales o 

centrarse en tópicos específicos de acuerdo con las circunstancias. 

La alta gerencia del Corporativo del Parque Industrial debe revisar los resultados de las auditorías, y emprender las acciones correctivas o preventivas necesarias. 

El proceso de revisión debe garantizar que se recopile la información necesaria para permitir que la gerencia realice está evaluación. La revisión debe estar 

documentada. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a 

cabo una auditoría interna, enfocada en la seguridad 

de la cadena de suministros, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

 Señalar el tipo de auditorías que realiza en materia 
de seguridad, si son internas (realizadas por 
empleados del Corporativo) o externas (realizadas 
por una empresa contratada para este fin). 

 

 

 Indique quienes participan en ellas, y los registros 
que se efectúan del mismo, así como periodicidad 
con la que se llevan a cabo. 

 

 

 Indique si el Corporativo del Parque Industrial 
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 verifica el resultado de las auditorias en materia de 
seguridad, y si realiza y/o implementa acciones 
preventivas, correctivas y de mejora.  

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia. 

Debe existir un plan de contingencia documentado, para asegurar la continuidad del negocio en caso de ocurrir un evento que afecte el desarrollo normal de las 

operaciones de logística y comercio exterior en la cadena de suministros (Por ejemplo: bloqueos carreteros, de vialidades internas, vialidades urbanas, tiroteos, 

amenazas, cierre de aduanas). 

Dichos planes deben ser comunicados tanto a los empleados del Parque Industrial, como a los responsables de seguridad de las empresas establecidas en el 

mismo, mediante capacitaciones periódicas así como realizar de manera colectiva y coordinada, pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de 

contingencia y emergencia para constatar su efectividad y mantener un registro. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexar el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de presentarse una situación 

de emergencia, que afecte el desarrollo normal de las 

operaciones de las empresas instaladas en el Parque 

Industrial. 

Este procedimiento debe incluir, de manera 

enunciativa mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para difundir y asegurarse 

que estos planes sean efectivos para las 

empresas albergadas en el Parque. 

2. Seguridad física. 

El Parque Industrial debe contar con mecanismos y procesos documentados para detectar, impedir, o disuadir la entrada de personal no autorizado a las 

instalaciones. Todas las áreas deben tener barreras físicas, elementos de control y disuasión contra accesos no autorizados. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones (oficinas administrativas, naves industriales, almacenes, etc.) deben estar construidas con materiales que puedan resistir e impedir accesos no 

autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de detectarse algún daño, 

efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, vialidades 

internas, externas y la ubicación de edificios administrativos, naves industriales, almacenes, áreas de estacionamiento para vehículos de empleados y de carga, 

predios baldíos, espuelas de ferrocarril y proyectos de ampliación a corto o mediano plazo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique los materiales predominantes con los que 

están construidas las instalaciones (por ejemplo, 

estructura metálica, paredes de lámina, paredes de 
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ladrillo, de madera, señale de qué forma se lleva a 

cabo la revisión y mantenimiento de la integridad de 

las estructuras. 

Anexe un Plano de distribución o arquitectónico de 

conjunto, donde se puedan identificar los límites, rutas 

de acceso y la ubicación de los inmuebles.  

En el supuesto de que dos propietarios o inquilinos del 

Parque Industrial realicen operaciones de comercio 

exterior y compartan un Almacén o patio de maniobras 

para vehículos de carga, debe señalarlo en el Plano 

arquitectónico de conjunto.  
 

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de vehículos y/o personal deben ser atendidas, controladas, vigiladas y/o supervisadas. La cantidad de puertas de acceso debe 

mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique cuantas puertas y/o accesos (peatonales, 

autos particulares, vehículos de carga, espuela de 

ferrocarril) existen en el Parque Industrial, así como el 

horario de operación de cada una, e indique de qué 

forma son monitoreadas (Debe tener personal de 

seguridad e indicar la cantidad de elementos). 

Detalle si existen puertas y/o accesos inutilizados o 

clausurados permanentemente. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales, deben instalarse de manera que resguarden el 100% de la superficie que actualmente ocupa el Parque Industrial, con base en el análisis 

de riesgo realizado por el Corporativo. Se deben utilizar cercas que permitan impedir y disuadir intrusiones al Parque Industrial. Estas deben ser inspeccionadas 

regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el tipo de cerca, barrera periférica y/o bardas 

con las que cuenta el Parque Industrial, asegúrese de 

incluir los siguientes puntos: 

● Especifique qué áreas encierra. 

● Señale las características de las mismas 

(material, dimensiones, etc.). 

● En caso de no contar con bardas, favor de 

justificar detalladamente la razón y explicar cómo 
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subsana esta situación. 

● Periodicidad con la que se verifica la integridad de 

las bardas perimétricas y los registros que se 

llevan a cabo. 

● Identifique y señale las áreas de acceso 

restringido. 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo la 

revisión. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas y/o bardas 

perimétricas. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de 

seguridad necesarios. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos debe ser controlado y monitoreado. El personal de seguridad contratado por el Parque Industrial debe impedir que los vehículos 

privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen fuera de los espacios asignados, que obstruyan las vialidades internas 

del Parque, los accesos a los puntos de control e inspección y en su caso, a cualquier otro punto de acceso al mismo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo 

de los estacionamientos, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Responsables de controlar y autorizar el acceso a 

los estacionamientos de áreas comunes. 

● Identificación, señalización de los 

estacionamientos de uso común o compartido. 

(Especificar si los estacionamientos asignados a los 

propietarios e inquilinos del Parque, se encuentran 

separados del patio de maniobras para vehículos de 

carga). 
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● Cómo se controla la entrada y salida de vehículos 

a las instalaciones. (Indicar los registros que se 

realizan para el control del estacionamiento de uso 

común o compartido). 

 Identificación y señalización del estacionamiento de 

uso común o compartido. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

De acuerdo al análisis de riesgo, las ventanas, puertas, casetas, plumas de acceso, rejas interiores y exteriores, deben asegurarse con dispositivos de cierre 

manual o electrónico. Todas las empresas del Parque Industrial –sin excepción- deben contar con un procedimiento documentado para el manejo y control de 

llaves y/o dispositivos de cierre electrónico de las áreas interiores y exteriores que se hayan considerado críticas. Asimismo, deben llevar un registro de las 

personas que cuentan con llaves o accesos electrónicos autorizados conforme a su nivel de responsabilidad en su área de trabajo. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si todas las puertas, ventanas, casetas, plumas 

de acceso, ventanillas y rejas interiores y exteriores 

disponen de mecanismos de apertura y cierre manual 

o electrónico. 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo y 

control de llaves y/o dispositivos electrónicos de 

acceso, asegúrese que incluya los siguientes puntos: 

● Responsables de resguardar y controlar la 

seguridad de las llaves. 

● Registro de control para el préstamo de llaves. 

● Tratamiento en caso de pérdida o no devolución 

de llaves. 

● Señalar si existen áreas en las que se acceda con 

dispositivos electrónicos.  
 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado del perímetro interior y exterior del Parque Industrial debe permitir una clara identificación de personas que ahí se encuentren, incluyendo las 

siguientes áreas: entradas y salidas, bardas perimetrales, cercas interiores, zona de carga/descarga y áreas de estacionamiento, debiendo contar con un sistema 

de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles de uso común. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la operación y 

mantenimiento del sistema de iluminación, asegúrese 

de incluir los siguientes puntos: 

● Señale las áreas de uso común o compartidas que 
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están iluminadas y cuáles cuentan con sistema de 

respaldo (Indique si cuenta con una subestación 

eléctrica o planta de poder auxiliar o lámparas de 

emergencia). 

● De qué manera se comprueba que el sistema de 

iluminación sea el apropiado en cada una de las 

empresas del Parque Industrial, de manera que 

permita una clara identificación del personal, 

material y/o equipo que manejan. 

• Protocolo de emergencia del centro de monitoreo 

del Parque Industrial en caso de apagón, 

catástrofes naturales o sabotaje. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable de operar los sistemas de 
iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas que requieren iluminación 
permanente. 

e) Programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo. (En caso de coincidir con otro proceso, 
indicarlo). 

 

2.7 Aparatos de comunicación. 

Todas las empresas del Parque Industrial –sin excepción- deben contar con aparatos y/o sistemas de comunicación para contactar de forma inmediata a su 
personal de seguridad, al centro de monitoreo del Parque y a las autoridades en casos de emergencia. Adicionalmente, deben contar con un sistema de respaldo 
y verificar su buen funcionamiento de manera periódica.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe seguir 
para contactar al personal de seguridad del Centro de 
Monitoreo del Parque Industrial o en su caso, a la 
autoridad correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo de las 
empresas del Parque cuenta con aparatos (teléfonos 
fijos, móviles, botones de alerta y/o emergencia) para 
comunicarse con el personal de seguridad o con quien 
corresponda. (Estos deberán estar accesibles a los 
usuarios, para poder tener una pronta reacción). 
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Indique qué aparatos de comunicación utiliza el 
personal de seguridad del Parque Industrial (teléfonos 
fijos, celulares, radios, sistema de alarma, etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación, 
asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Políticas de asignación de aparatos de 
comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 
comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación 
de respaldo, en caso de que el sistema 
permanente fallara, y descríbalo brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 
mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registros de pruebas y mantenimiento de los 
aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 
comunicación (cartas responsivas con acuse de 
recibo, etc.). 

 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV), se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 

prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 

incidente. 

El Parque Industrial debe contar con un centro de monitoreo, propio o de administración tercerizada que deberá instalarse de acuerdo a un análisis de riesgo 

previo, de tal forma que se mantengan vigiladas y monitoreadas las áreas acceso de personal, visitantes, proveedores, vehículos de pasajeros, carga. El sistema 

de CCTV debe permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo 

menos de un mes, con la finalidad de tener los elementos necesarios en caso de un incidente. 

El sistema de CCTV, debe contar con un procedimiento documentado de operación que incluya la supervisión del buen estado del equipo y la verificación de la 

correcta posición de las cámaras, indicando la frecuencia con la que debe realizar el respaldo de las grabaciones, así como los responsables de su operación. 

Dicho sistema debe tener un acceso restringido.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 
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● Si se cuenta con algún sistema de alarma y 
describir su funcionamiento. 

● Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

De Describa el procedimiento documentado para la 
operación del sistema de CCTV, asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Indique el número de cámaras de CCTV 
instaladas, y su ubicación por áreas.  

● Señala la ubicación del sistema de CCTV, dónde 
se localizan los monitores, quién los revisa, así 
como los horarios de operación, y en su caso, si 
existen estaciones de monitoreo remoto. 

● Indique si las grabaciones se revisan 

periódicamente y de qué forma. (Aleatoria, cada 

semana, eventos especiales, áreas restringidas, 

etc.). 

● Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 

grabaciones. (Debiendo ser por lo menos de un 

mes). 

● Indique si el sistema de CCTV se encuentra 

respaldado por una batería o planta de poder 

eléctrica. 
 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 

ingreso de los empleados y visitantes y protegen los activos del Parque Industrial y de las empresas domiciliadas en él. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación y control de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Así mismo, 

se deben mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo una de las 

funciones primordiales dentro de cualquier Parque Industrial. 

3.1 Personal de Seguridad. 

El Parque Industrial debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección y seguridad de los activos del 

Parque Industrial y de las empresas instaladas en él, así como para controlar el acceso de todas las personas y vehículos al inmueble. 

El personal de seguridad del centro de monitoreo, debe contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de 

los protocolos en situaciones de emergencia, detección y retiro de personas no autorizadas o cualquier incidente ocurrido al interior del Parque Industrial. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la 
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operación del personal de seguridad (Roles o 

Consignas) y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 

custodia el Parque Industrial. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 

horarios de operación. 

● En caso de contar con personal armado, describa 

el procedimiento para el control y resguardo de las 

armas, presentar evidencia de los registros y 

permisos expedidos por las autoridades 

competentes en la materia. 
 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados del con fines de acceso a las instalaciones del parque industrial. Los empleados sólo deben tener acceso a 

aquellas áreas que necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de las compañías instaladas en el Parque deben controlar 

adecuadamente la entrega y devolución de insignias de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la 

entrega, devolución y cambio de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, tarjetas de proximidad, etc.).  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 

empleados y asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Mecanismos de identificación. (Credencial con 

foto, biométricos, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado 

por un socio comercial, que labore dentro de las 

instalaciones. (seguridad, limpieza, 

mantenimiento, contratistas, etc.). 

Describa cómo el Parque Industrial entrega, cambia y 

retira las identificaciones y controles de acceso del 

empleado y asegúrese de incluir las áreas 

responsables de autorizarlas y administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control 

de las identificaciones. 
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3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes, proveedores y contratistas deben presentar identificación oficial con fotografía a su llegada y se debe llevar 

un registro. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento para el control de acceso de 

los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo. (Formatos 

personales por cada visita, bitácoras). 
 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El centro de monitoreo del Parque Industrial debe contar con un procedimiento documentado que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas 

y/o vehículos no autorizados o identificados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 

enfrentar o reportar personas y/o vehículo no 

autorizados o identificados. 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 

a) Personal responsable. 

b) Designar a una persona o área responsable para 

ser informado de los incidentes. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal 

no identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 

autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes 

y las medidas adoptadas para cada caso. 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

El personal del centro de monitoreo debe identificar al personal de las empresas de mensajería y paquetería y autorizar su ingreso para distribuir y entregar la 

correspondencia dirigida a las empresas ubicadas al interior del Parque Industrial. 
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Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento para identificar y autorizar el 

ingreso del personal de las empresas de mensajería 

que distribuye y entrega la correspondencia destinada 

a las empresas instaladas en el Parque Industrial y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Señale si el procedimiento es diferente al de 

acceso para los demás proveedores. 

4. Socios comerciales. 

El Corporativo del Parque Industrial debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección de propietarios e inquilinos, así como para la 

contratación de otros socios comerciales. 
 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para la selección 
de socios comerciales (comprende cualquier cliente o 
proveedor de bienes o servicios que tenga una relación 
comercial directa con el Corporativo del Parque 
Industrial), y asegúrese de que incluya los siguientes 
puntos: 

● Qué información es requerida al socio comercial. 

● Qué aspectos son revisados e investigados para 
la venta de un predio, o el alquiler de una nave 
industrial, almacén, etc. 

● Indique si mantiene un expediente de cada uno de 
sus socios comerciales. (co-propietarios, 
arrendatarios y proveedores) Registro.  

● Señale de qué manera se evalúan los servicios de 
sus proveedores y qué puntos se revisan. 

• Listado actualizado con los datos generales de las 
empresas que operan en el Parque Industrial al 
momento de presentar la solicitud de inscripción. 
(nombre, RFC, giro o actividad preponderante, 
indique si realizan o no operaciones de comercio 
exterior, etc.). 

Recomendación: 
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El expediente podría incluir lo siguiente: 

● Datos de la empresa que alberga (nombre, RFC, 
giro o actividad preponderante, etc.). 

● Copia simple del acta constitutiva. 

● Identificación y copia simple del poder notarial 
del representante legal.  

4.2 Requerimientos en seguridad. 

El Parque Industrial debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo con su análisis de riesgos, solicite requisitos adicionales en materia de 
seguridad a aquellos socios comerciales (empresas co-propietarias o arrendatarias) que realicen operaciones de comercio exterior. 

En el caso de los socios comerciales que presten sus servicios en el interior del Parque Industrial (empresas de seguridad privada, limpieza, mantenimiento), 
están obligados al cumplimiento de los mismos requisitos de seguridad en la cadena de suministro. 

Todas las empresas co-propietarias o arrendatarias deben adherirse -sin excepción- a la Política y al Protocolo General de Seguridad establecida por el Parque 
Industrial.  

 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa cómo identifica a los socios comerciales que 

requieren cumplir los estándares mínimos en materia 

de seguridad. Asegúrese de incluir los siguientes 

puntos: 

● Indique si cuenta con una relación de los socios 

comerciales (empresas co-propietarias o 

arrendatarias) que realizan operaciones de 

comercio exterior y que deben cumplir con 

requisitos en materia de seguridad. Mencione que 

empresas son éstas.  

● Mediante qué documento (convenios, cláusulas 

contractuales, cartas compromiso, entre otros) se 

asegura de que sus socios comerciales (empresas 

co-propietarias o arrendatarias) se adhieren a la 

política y al protocolo general de seguridad del 

Parque Industrial. 

● Indique si existen acuerdos contractuales, para 

implementar medidas de seguridad con 

proveedores de servicios al interior del Parque 

Industrial, tales como: guardias, servicio de 

limpieza y mantenimiento, etc. 

● Indique si tiene socios comerciales que 
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pertenezcan a algún programa de seguridad en la 

cadena de suministros, ya sea certificado por una 

autoridad extranjera o por el sector privado. (Por 

ejemplo: NEEC, C-TPAT, PIP o algún otro 

programa de Operador Económico Autorizado de 

la OMA).  

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El Parque Industrial debe realizar evaluaciones periódicas a los procesos e instalaciones comunes de las empresas co-propietarias y/o arrendatarias con base en 

su análisis de riesgo y éstas deben alinearse a la política y protocolo general de seguridad establecidos por el Parque Industrial. Se deben mantener registros de 

las revisiones, así como del seguimiento correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, el Parque Industrial debe comunicarlo a su socio o proveedor y proporcionar un período razonable para atender las 

observaciones identificadas, o en caso contrario, establecer las medidas necesarias para sancionarla. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la verificación de los 

requisitos en materia de seguridad de las empresas 

co-propietarias o arrendatarias del Parque Industrial, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Periodicidad de visitas. 

● Registro o reporte de la verificación, y en su caso, 

del seguimiento correspondiente. 

● Señale qué medidas se toman en caso de que los 

socios comerciales no cumplan con los requisitos 

de seguridad establecidos por el Parque Industrial. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Periodicidad de las visitas; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 

comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de incumplimiento de los 

requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 
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5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la efectividad de los procesos relacionados con la seguridad de los medios de transporte, manejo y 

almacenaje de mercancía de comercio exterior a lo largo de la cadena de suministro. Asimismo, deben existir procedimientos para impedir, detectar o disuadir que 

materiales no declarados, personal o vehículos no autorizados tengan acceso al Parque Industrial. Estos procedimientos deben documentarse con el objetivo de 

mantener en todo momento la integridad del medio de transporte y la mercancía desde el punto de origen hasta su destino final. 

5.1 Entrega y recepción de carga.  

El Parque Industrial debe dar a conocer a los operadores/choferes de las compañías transportistas que entreguen o reciban mercancía de comercio exterior, las 

políticas y los lineamientos de seguridad al ingresar, circular y efectuar maniobras de carga/descarga al interior del Parque.  

Por su parte, todas las empresas -sin excepción- deben informar previamente al personal de seguridad del Parque Industrial, los nombres de las compañías 

transportistas, el tipo de vehículos de carga y características de los sellos o candados normalmente utilizados y en su caso, los datos de operadores para que 

puedan ser plenamente identificados al arribar a sus instalaciones. El Parque Industrial debe contar con una base de datos actualizada que contenga toda la 

información anterior. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 El personal de seguridad debe actualizar 
permanentemente los datos de compañías 
transportistas, operadores, tipos de vehículos de 
carga que cotidianamente ingresan y egresan del 
Parque Industrial, así como las características 
distintivas de los sellos o candados de alta seguridad 
utilizados por las empresas ubicadas en su interior. 

6. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, remolques y/o semirremolques. 

Se debe mantener la integridad en los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques, para protegerlos contra la 
introducción de personas y/o materiales no autorizados. Por lo anterior, es necesario que las empresas ubicadas en el Parque Industrial tengan procedimientos 
documentados para revisar, sellar y mantener la integridad de los mismos.  

6.1 Almacenaje de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los tractos, camiones rabones, furgonetas, van, cajas secas, cajas refrigeradas, furgones, góndolas, carros-tanque, tolvas de ferrocarril, etc., que 
transporten mercancías de comercio exterior estén vacíos y deban pernoctar y resguardarse en el interior del parque industrial, deben asegurarse con un sello 
indicativo, o bien, colocarse en un área común vigilada y monitoreada para impedir el acceso y manipulación indebida. Los medios de transporte no deben obstruir 
las vialidades internas del Parque Industrial. Si por causa de fuerza mayor, los contenedores, remolques o semi remolques deben permanecer más de un día en el 
Parque, deben permanecer al interior de la empresa que solicitó el servicio, o bien, si la extensión e infraestructura del Parque lo permiten, en un área común que 
cumpla con las medidas de seguridad antes mencionadas.  

Cuando por necesidades de la operación se tenga que resguardar algún contenedor, remolque o semirremolque cargado con mercancía de comercio exterior, 
éste debe posicionarse en un área segura y monitoreada y colocarse un sello de alta seguridad que cumpla con la norma ISO 17712.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si al interior del Parque Industrial se 
almacenan contenedores, remolques y/o 
semirremolques llenos o vacíos para su despacho 
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posterior, y explique de qué manera se mantiene la 
integridad de los mismos dentro de sus instalaciones. 

7. Seguridad del personal. 

Se debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo en el Corporativo del Parque 
Industrial y establecer métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y de seguridad que difundan las políticas de seguridad que rigen 
al interior del Parque Industrial, así como las consecuencias y acciones a tomar en caso de cualquier falta. 

7.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El Parque Industrial debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con posibilidad de 
empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad del Parque Industrial, de conformidad con el análisis de riesgo 
efectuado previamente, deben considerar solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se deben actualizar de manera periódica.  

Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, mismos que deben tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la contratación del 

personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Requisitos y documentación exigida. 

● Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo, conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

● Indique si existen requisitos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo específicos. (Carta 

de antecedentes no penales, Estudios 

Socioeconómicos, Clínicos para detectar el uso de 

sustancias prohibidas, etc.) En su caso, señale los 

puestos o áreas de trabajo en que se requieren y 

con qué periodicidad se llevan a cabo. 

● Indique si previo a la contratación, el candidato 

debe firmar un acuerdo de confidencialidad o un 

documento similar. 

En caso de utilizar los servicios de una agencia para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con un 

procedimiento documentado para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que lo cumplan.  

Recomendación: 
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Los procedimientos para la contratación del personal 

podrán incluir: 

a) Comprobaciones exhaustivas de los 

antecedentes laborales y personales de los 

nuevos empleados. 

b) Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad 

en los contratos de los empleados. 

c) Requisitos específicos para puestos críticos. 

d) En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico o de laboratorio clínico de los 

empleados que trabajen en áreas críticas y/o 

sensibles. 
 

7.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal en que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya 

proporcionado para realizar sus funciones (Llaves, uniformes, equipo informático, aparatos de comunicación, herramientas, etc.). Así mismo, este procedimiento 

debe incluir la baja en aquellos sistemas informáticos, de accesos, entre otros que pudieran existir. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

● Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 

controles de acceso y demás equipo. 

● Indique si cuentan con un registro y/o formato, en 

que se identifique y asegure la entrega de material 

y baja en sistemas informáticos. (En su caso, favor 

de anexar). 

● Señale si mantienen registros del personal que 

finalizó su relación laboral con el Parque Industrial, 

para que en caso de que haya sido por motivos de 

seguridad, se prevenga a las empresas inquilinas, 

proveedores de servicios y/o asociados de 

negocio. 

7.3 Administración de personal. 

El Corporativo del Parque Industrial debe mantener una lista de empleados propios o contratados a través de un tercero permanentemente actualizada. Asimismo, 

debe realizar y mantener actualizados los registros de afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 1

8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2

2
 

En el caso de que el Parque Industrial cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de sus instalaciones, debe asegurarse de que 

cumplan con los mismos requisitos que el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si el Parque Industrial cuenta con una base de 

datos actualizada, tanto del personal contratado 

directamente por el Corporativo, como aquel 

contratado a través de una empresa proveedora de 

personal calificado y confiable. 

● Este personal, deberá estar contratado de acuerdo 

con las leyes y reglamentos de orden laboral 

vigentes. 
 

8. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas, incluyendo 

aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de la cadena de suministros. Asimismo, deben existir políticas documentadas que 

incluyan las medidas contra su mal uso. 

8.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 

almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 

procedimientos para su destrucción. 

El Parque Industrial debe contar con expedientes resguardados y actualizados de las empresas co-propietarias y arrendatarias con las que tiene relación de 

negocios, así como toda la información relativa a la seguridad de su cadena de suministro. 

El Parque Industrial debe conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de manera 

indebida.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para el registro, 

control y almacenamiento de documentación impresa 

(clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos podrán incluir: 
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a) Registro de control para entrega, préstamo, entre 

otros de documentación. 

b) Acceso restringido al área de archivos. 

c) Políticas de almacenamiento y clasificación. 

d) Un plan de seguridad actualizado que describa las 

medidas en vigor relativas a la protección de los 

documentos contra accesos no autorizados, así 

como contra la destrucción deliberada o la pérdida 

de los mismos. 
 

8.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 

procedimientos y normas de tecnologías informáticas que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al Corporativo del Parque Industrial contra pérdidas de información, así como un sistema 

establecido para identificar el abuso de los sistemas, detectar acceso inapropiado, manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así 

como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias apropiadas a todos los infractores.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para archivar su información 

y protegerla de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir 

los siguientes puntos: 

● Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 

copias de respaldo. 

● Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza 

la recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 

sistemas informáticos que garanticen la seguridad de 

la información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

● Indique si los sistemas están protegidos bajo 

contraseñas y con qué frecuencia son 

modificadas. 

● Señale si existen políticas de seguridad de la 

información para su protección. 

● Indique los mecanismos o sistemas para detectar 

el abuso o intrusión de personas no autorizadas a 
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sus sistemas. 

● Indique las políticas correctivas y/o sanciones en 

caso de la detección de alguna violación a las 

políticas de seguridad de la información.  

Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 

sistemas informáticos del Parque Industrial. En su 

caso, indique qué programas y cómo controlan el 

acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema 

de respaldo de suministro eléctrico que permita la 

continuidad del negocio. 
 

 Recomendación: 

Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información del Parque Industrial podrán incluir: 

a) Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b) Plan de continuidad del negocio en caso de 
incidente y de cómo recuperar la información. 

c) Frecuencia y localización de las copias de 
seguridad y de la información archivada. 

d) Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra 
el CPD (centro de proceso de datos). 

e) Pruebas de la validez de la recuperación de los 
datos a partir de copias de seguridad. 

 Recomendación: 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del Parque Industrial podrán incluir: 

1. Una política actualizada y documentada de 
protección de los sistemas informáticos del Parque 
Industrial de accesos no autorizados y destrucción 
deliberada o pérdida de la información. 

2. Detalle si opera con sistemas múltiples 
(sedes/sitios) y cómo se controlan dichos 
sistemas. 

3. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático del Parque Industrial (la 
responsabilidad no debería estar limitada a una 
persona, sino a varias, de forma que cada uno 
pueda controlar las acciones del resto). 
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4. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y 
nivel de acceso al sistema informático. (El acceso 
a la información sensible debería estar limitado al 
personal autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

5. Formato de las contraseñas, frecuencia de 
cambios y quién proporciona esas contraseñas. 

6. Cortafuegos "firewall" y anti-virus utilizados. 

7. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

8. Medidas previstas para tratar incidentes en caso 
de que el sistema se vea comprometido. 

 

9. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe haber un programa documentado de concientización sobre amenazas establecido y mantenido por el personal de seguridad para reconocer y crear 

conciencia sobre las amenazas de terroristas y contrabandistas en cada punto de la cadena de suministros. Los empleados deben conocer los procedimientos 

establecidos en la compañía para considerar una situación y cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados en las áreas accesos y 

salidas de las instalaciones.  

9.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El Corporativo del Parque Industrial debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros 

dirigido a todos sus empleados administrativos y de seguridad y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo sobre los procedimientos 

establecidos en el Parque Industrial para considerar una situación que amenace su seguridad y cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación al personal de seguridad conforme a sus funciones para ayudar a las empresas instaladas en el Parque Industrial a 

mantener la integridad de su carga, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 

establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 

registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado el Corporativo del Parque Industrial y la relación de quienes participaron en ellos. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Indique si cuenta con un programa de capacitación en 

materia de seguridad y prevención en la cadena de 

suministros para todos los empleados. Explique 

brevemente en qué consiste y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Breve descripción de los temas que se imparten 
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en el programa. 

● En qué momento se imparten. (Inducción, 

períodos específicos, etc.). 

● Periodicidad de las capacitaciones y en su caso, 

actualizaciones. 

● Indique de qué forma se documenta la 

participación en las capacitaciones de seguridad 

en la cadena de suministros. 

● Explique cómo se fomenta la participación de los 

empleados en cuestiones de seguridad. 
 

10. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes en la cadena de suministros y las acciones a tomar para evitar su 

recurrencia. 

10.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas, éstas deben notificarse al personal de seguridad del Centro de Monitoreo del Parque Industrial y 

a las autoridades competentes. 

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 

actividades sospechosas y asegúrese de incluir lo 

siguiente: 

● Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

● Detalle cómo determina con qué autoridad 

comunicarse en distintos supuestos o presunción 

de actividades sospechosas. 

● Mencione si lleva un registro del reporte de estas 

actividades y/o sospechas. 

10.2 Investigación y análisis. 

Debe existir un procedimiento o protocolo de actuación escrito para el análisis e investigación de incidentes relacionados con la seguridad de la carga que 

pudieran ocurrir al interior del Parque Industrial para determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a reincidir. La información 

obtenida de la investigación conducida conjuntamente por el Centro de Monitoreo del Parque Industrial y por los responsables de seguridad de la empresa 
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afectada, debe documentarse y estar disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran.  

Respuesta: Notas Explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para iniciar 

una investigación en caso de ocurrir algún incidente 

relacionado con la seguridad de la carga y asegúrese 

de incluir lo siguiente: 

● Responsable de llevar a cabo la investigación. 

● Documentación que integra el expediente de la 

investigación. 

E11. 

 

Perfil del Almacén General de Depósito. 

         Acuse de Recibo 

 Primera Vez:   Renovación:      

          

    Adición:       

    Modificación:      

     Los datos que proporcione sustituirán los que 

proporcionó cuando solicitó su autorización. 

   

        
 

Información General 

El objetivo de este Perfil es asegurar que los almacenes generales de depósito, cuenten con prácticas y procesos de seguridad implementados en sus 

instalaciones, enfocados a fortalecer la cadena de suministro y a mitigar el riesgo de contaminación de los embarques con productos ilícitos.  

Los almacenes generales de depósito interesados en obtener la autorización a que se refiere la regla 7.1.5., deberán demostrar que cuentan con procesos 

documentados y verificables; asimismo, deberán integrar los criterios exigidos en el presente documento de acuerdo al modelo o diseño empresarial que tenga 
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establecido, buscando durante la implementación de los estándares en materia de seguridad, la aplicación de una cultura de análisis de riesgos soportada en la 

toma de decisiones acorde a los valores, la misión, visión, los códigos de ética y conducta del propio almacén general de depósito. 

Instrucciones de llenado: 

1. Deberá llenar un perfil por cada una de las instalaciones que el almacén general de depósito determine que se sujetará a la certificación, ya sean directas 

o habilitadas para que las opere un tercero al amparo de la autorización. El perfil presentado deberá coincidir con la instalación manifestada en su 

solicitud de inscripción como socio comercial certificado bajo la modalidad de almacén general de depósito y con el(los) domicilio(s) registrado(s) ante el 

RFC. 

2. En cada sub estándar, el almacén general de depósito deberá detallar como cumple o excede con lo establecido en cada uno de los numerales conforme 

a lo que se indica. 

3. El formato de este documento, se encuentra dividido en dos secciones, como se detalla a continuación: 

1. Estándar. 

Descripción del estándar 

1.1 Sub-estándar. 

Descripción del sub-estándar 

Respuesta. Notas explicativas. 

 Describa y/o anexe… 

• Puntos a destacar… 

Recomendación: 

 1. … 
 

 

 

4. Indicar cómo cumple con lo establecido en cada uno de los sub-estándares, por lo que deberá anexar los procedimientos en idioma español que, en su 

caso, se requieran, o brindar una explicación detallada de lo solicitado en el campo de “Respuesta”. 

El apartado referente a las “Notas explicativas”, pretende ser utilizado como una guía respecto a los puntos que se deben incluir en la “Respuesta” o 

en los procedimientos anexos, según sea el caso, de cada sub-estándar, señalando de manera indicativa aquellos puntos que no deben excluirse de su 

respuesta. En este sentido, se debe entender que cualquier recomendación aquí indicada, no es considerada como una obligación. 

5. Una vez contestado este “Perfil del Almacén General de Depósito”, deberá anexarlo a la Solicitud de inscripción en el registro de Socio Comercial 

Certificado a que se refiere la regla 7.1.5., fracción VII. 

Para efectos de verificar lo manifestado en el párrafo anterior, el SAT a través de la AGACE, podrá realizar una inspección a la instalación aquí señalada, 

con el exclusivo propósito de verificar lo señalado en este documento. 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6. Cualquier “Perfil de Almacén General de Depósito” incompleto no será procesado. 

7. Cualquier pregunta relativa a la Solicitud de inscripción y al “Perfil de Almacén General de Depósito”, favor de dirigirla a los contactos que aparecen en el 

Portal del SAT. 

8. En el caso de ser autorizado como Socio Comercial Certificado, este formato deberá ser actualizado anualmente, de conformidad con lo establecido en la 

regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción I. 

9. Derivado de la emisión de la autorización, podrían resultar observaciones respecto a los estándares mínimos de seguridad, los cuales deben solventarse 

en el plazo que señale la autoridad para tales efectos. 

Datos de la instalación 

Se deberá llenar un “Perfil de Almacén General de Depósito”, por cada una de las instalaciones que el almacén general de depósito determine que se sujetará 

a la certificación, siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías destinada al régimen de depósito fiscal, 

con independencia de que sean directas o habilitadas. 
 

Información de la Instalación Número de “Perfil Almacén General de Depósito”:  de  

RFC:  
Nombre y/o Razón 

social: 
 

Nombre y/o Denominación de la 

Instalación: (En caso de no existir, 

realizar la aclaración y justificación 

correspondiente)  

 

Tipo de Instalación:  

  

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia Código Postal Municipio/Alcaldía Entidad Federativa 

Antigüedad de la instalación (años de 

operación para prestar los servicios 

de almacenaje de mercancías 

operado por el promovente): 

  Actividades que se realizan en la 

instalación: 
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Productos preponderantes que 

manejan en el Almacén General de 

Depósito (según sea el caso): 

 

No. de cartas cupo emitidas promedio 

mensual: 

 

No. de pedimentos de extracción 

promedio mensual: 

 

No. de empleados total de esta 

instalación: 

  Superficie de la Instalación (M2):  

 

Certificaciones en programas de seguridad (indique si esta instalación cuenta con una certificación por alguno de los siguientes programas). 

C-TPAT Si  No  Nivel: Pre-Aplicante  Aplicante  Certificado  Certificado/Validado  

C-TPAT Account number (Ocho dígitos):  Fecha de última visita en esta instalación:   

Operador Económico Autorizado de otros 

países (OEA) 
Si  No  Programa:  Registro:  

Otros Programas de seguridad en la cadena 

de suministros 
Si  No  Programa:  Registro:  

Certificaciones (indique si cuenta con certificaciones que considere impactan en el proceso de su cadena de suministros, ejemplo: ISO 9000, ISO 28000, entre 

otros). 

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

Nombre:  Categoría:  Vigencia:  

1. Planeación de la seguridad en la cadena de suministros. 

El almacén general de depósito debe elaborar políticas y procedimientos documentados para llevar a cabo un análisis que le permita identificar riesgos y 

debilidades en la cadena de suministros, con el objetivo de implementar estrategias que ayuden a mitigar el riesgo en las operaciones de su organización e 

instalaciones. 

Dentro de cada organización existe una cadena de suministro diferente dependiendo del giro de la compañía. Una cadena de suministro está formada por todos 

aquellos procesos involucrados de manera directa o indirecta en la acción de satisfacer las necesidades del cliente. La cadena de suministro incluye a 

proveedores, almacenes, servicios de transporte y logística, líneas de producción, canales de distribución, mayoristas, minoristas y el cliente final. En el caso de 
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los almacenes generales de depósito, la cadena de suministros podría incluir a la autoridad aduanera, los proveedores, agentes aduanales, transportistas, así 

como a los importadores y/o exportadores. 

1.1 Análisis de riesgo. 

El almacén general de depósito autorizado debe contar con medidas para identificar, analizar y mitigar riesgos que podrían derivar en alteraciones de mercancía 

destinada al régimen de depósito fiscal durante su manejo, guardia, custodia y entrega a lo largo de su cadena de suministro y sus instalaciones, bajo el 

lineamiento de un procedimiento documentado que establezca la metodología o técnicas para realizarlo. Dicho análisis debe estar basado en el modelo de su 

organización (ejemplo: instalaciones, tipo de mercancía, volumen, clientes, proveedores, rutas (cuando aplique), contratación de personal, clasificación y manejo 

de documentos, tecnología de la información, amenazas potenciales, etc.), de modo que le permita implementar y mantener medidas de seguridad apropiadas. 

Este procedimiento deberá actualizarse por lo menos una vez al año, de manera que permita identificar de forma permanente nuevas amenazas o riesgos que se 

consideren su operación, por el resultado de algún incidente de seguridad o que se originen por cambios en las condiciones iniciales del almacén y su cadena de 

suministro (actualizaciones o modificaciones de los procesos y/o instalaciones), así como para identificar que las políticas, procedimientos, mecanismos de control 

y de seguridad se estén cumpliendo. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

  

Indique cuáles son las fuentes de información utilizadas 
para calificar los riesgos durante la fase de análisis. 

Anexe el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y las instalaciones del 
almacén general de depósito, el cual debe incluir como 
mínimo los siguientes puntos: 

• Periodicidad con que se revisa y/o actualiza el 
análisis de riesgo. 

• Aspectos y/o áreas del almacén general de depósito 
que se incorporan al análisis de riesgo. 

• Metodología o técnicas utilizadas para realizar el 
análisis de riesgo. 

• Responsables de revisar y/o actualizar el análisis de 
riesgo del almacén general de depósito. 

 

Asimismo, el procedimiento documentado para identificar 
riesgos en la cadena de suministro y sus instalaciones, 
deberá contemplar el proceso de apreciación y gestión del 
riesgo, e incluir los siguientes aspectos: 

• Establecimiento de un contexto (cultural, político, 
legal, económico, geográfico, social, etc.). 

• Identificación de los riesgos en su cadena de 
suministros y sus instalaciones. 

• Análisis del riesgo (causas, consecuencias, 
probabilidades y controles existentes para 
determinar el nivel de riesgo como “alto”, “medio” y 
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“bajo”). 

• Evaluación del riesgo (toma de decisiones para 
determinar los riesgos a tratar y prioridad para 
implementar el tratamiento). 

• Tratamiento del riesgo (aplicación de alternativas 
para cambiar la probabilidad de que los riesgos 
ocurran). 

• Seguimiento y revisión del riesgo (monitoreo de los 
resultados del análisis de riesgo y verificación de la 
eficacia de su tratamiento). 

Recomendación: 

Se sugiere utilizar las técnicas de administración, gestión y 
evaluación de riesgos de acuerdo a las normas 
internacionales ISO 31000, ISO 31010 e ISO 28000 que 
de acuerdo a su modelo de negocio, deba implementar. 

 

1.2 Políticas de seguridad. 

Los almacenes generales de depósito deben contar con una política(s) orientada(s) a prevenir, asegurar y reconocer amenazas en la seguridad de la cadena de 
suministro, como lo son el contrabando, lavado de dinero, tráfico de armas, personas, mercancías prohibidas, actos de terrorismo, así como aquellas amenazas 
asociadas al intercambio de información. Dichas políticas deben estar reflejadas en los procedimientos y/o manuales correspondientes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Enuncie la(s) política(s) de seguridad en la cadena de 
suministros e instalaciones del almacén general de 
depósito, quién es el responsable de su revisión, así como 
la periodicidad con la que se lleva a cabo su actualización. 

Dicha(s) política(s) se debe(n) comunicar a los empleados 
mediante un programa y/o campaña de difusión. 

1.3 Auditorías internas en la cadena de suministros. 

Además del monitoreo de rutina en control y seguridad, es necesario programar y realizar auditorías por lo menos una vez al año, bajo los lineamientos de un 
procedimiento documentado que permita evaluar todos los procesos en materia de seguridad en la cadena de suministros y sus instalaciones. 

Las auditorías deben ser realizadas por personal autorizado y, en lo posible, independientes de la actividad auditada, aunque pueden ser parte de la organización. 
El enfoque y realización se debe ajustar al tamaño de la organización y a la naturaleza de los riesgos identificados durante el análisis conforme al sub-estándar 
1.1. La alta gerencia debe revisar los resultados de las auditorías, analizar las causas y emprender acciones correctivas o preventivas requeridas mediante una 
evaluación sistemática con la información que se disponga para tal efecto. La revisión debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento documentado para llevar a cabo 
una auditoría interna, enfocada en la seguridad en la 
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cadena de suministros, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

• Señalar el tipo de auditorías internas o externas, en 
materia de seguridad en la cadena de suministros, 
que se realizan en el almacén. 

• Indique quienes participan en ellas, y los registros que 
se generan, así como la periodicidad con la que se 
llevan a cabo. 

• Indique cómo la alta gerencia del almacén general de 
depósito verifica el resultado de las auditorias en 
materia de seguridad de la cadena de suministros, y si 
determina realizar acciones preventivas, correctivas y 
de mejora en los procesos. La revisión debe estar 
documentada. 

 

1.4 Planes de contingencia y/o emergencia relacionados con la seguridad de la cadena de suministros. 

Debe existir un plan de contingencia documentado para asegurar la continuidad del negocio en caso de afectación al desarrollo normal de las actividades en las 

instalaciones y durante la recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, mercancía nacional conforme a su 

proceso logístico en la cadena de suministro (por ejemplo: robo de mercancías, marbetes y/o etiquetas, derrames químicos, extravío y/o daño de mercancías, 

amenaza de bomba, detección de paquetes sospechosos, corte de energía eléctrica, no arribo de las mercancías, bloqueos, entre otros). Dichos planes de 

contingencia y/o emergencia se deben comunicar a los empleados mediante un programa y/o campaña de difusión. 

Los almacenes generales de depósito deben realizar pruebas, ejercicios prácticos o simulacros de los planes de contingencia y emergencia de la cadena de 

suministros para constatar su efectividad, y de los cuales deberá mantener un registro (por ejemplo: reportes de resultados, minutas, videograbaciones, 

fotografías, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento o plan de emergencia 

documentado, en caso de una situación de emergencia o 

de seguridad, que afecte el desarrollo normal de las 

actividades en las instalaciones, durante la recepción, 

almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada 

al régimen de depósito fiscal y nacional, conforme a su 

proceso logístico en la cadena de suministros. 

Este procedimiento debe incluir, de manera enunciativa 

mas no limitativa, lo siguiente: 

1. Qué situaciones contempla. 

2. Qué mecanismos utiliza para garantizar que el plan de 
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continuidad del negocio sea efectivo. 

3. Contemplar la realización de simulacros y cómo se 

documentan. 

2. Seguridad física. 

El almacén general de depósito debe contar con mecanismos establecidos y procesos documentados para impedir, detectar o disuadir la entrada de personal no 

autorizado a las instalaciones. Todas las áreas sensibles del almacén general de depósito, deben tener barreras físicas, así como elementos de control y 

disuasión contra el acceso no autorizado. 

2.1 Instalaciones. 

Las instalaciones deben estar construidas con materiales que puedan resistir accesos no autorizados. Se deben realizar inspecciones periódicas documentadas 

para mantener la integridad de las estructuras y en el caso de haberse detectado una irregularidad, efectuar la reparación correspondiente. Asimismo, se deben 

tener identificados plenamente los límites territoriales, así como los diversos accesos, rutas internas y la ubicación de los edificios. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique los materiales predominantes con los que se 

encuentra construida la instalación (por ejemplo: 

estructura de acero con paredes de cemento, paredes de 

ladrillo, concreto, entre otros), y señale de qué forma se 

lleva a cabo la revisión y mantenimiento de la integridad 

de las estructuras. 

Anexe un plano de distribución o arquitectónico de 

conjunto, donde se puedan identificar los límites de la 

instalación, rutas de acceso y salidas de emergencia, flujo 

vial, ubicación de los edificios y colindancias.  

2.2 Accesos en puertas y casetas. 

Las puertas de entrada o salida de personal y/o vehículos de las instalaciones de los almacenes generales de depósito deben ser atendidas y/o supervisadas ya 

sea por medio de personal propio o bien por personal de seguridad. La cantidad de puertas de acceso debe mantenerse al mínimo necesario. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique cuantas puertas y/o accesos existen en las 

instalaciones, el horario de operación de cada una e 

indique de qué forma son monitoreadas y/o supervisadas 
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(en caso de tener personal de vigilancia asignado, indicar 

la cantidad). 

Detalle si existen puertas y/o accesos bloqueados, o 

permanentemente cerradas y su ubicación. 

2.3 Bardas perimetrales. 

Las bardas perimetrales y/o barreras periféricas deben estar instaladas para asegurar las instalaciones del almacén general de depósito, y de manera particular, 

las áreas de recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, mercancía nacional, alto valor, peligrosa, áreas 

con acceso restringido y otras que determine conforme a su análisis de riesgo, con el objeto de prevenir robo de mercancías e ingresos no autorizados. Estas 

deben ser inspeccionadas regularmente y llevar un registro de la revisión con la finalidad de asegurar su integridad e identificar daños. 

Las áreas de almacenaje, alto valor, peligrosas, y/o de acceso restringido, deben estar claramente identificadas y monitoreadas para prevenir ingresos no 

autorizados. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el tipo de barrera periférica y/o bardas con las 

que cuenta la instalación, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

• Especifique que áreas segrega en la instalación por 

ser consideradas críticas y/o sensibles. 

• Señale las características de las mismas (material, 

dimensiones, etc.). 

• En caso de no contar con bardas, favor de justificar 

detalladamente la razón. 

• Periodicidad con la que se verifica la integridad de las 

bardas perimétricas, y los registros que se llevan a 

cabo. 

Describa de qué manera se encuentra segregada la carga 

destinada al extranjero, el material peligroso y la de alto 

valor; asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Indique cómo controla la mercancía destinada al 

régimen de depósito fiscal, mercancía nacional, y si 

está identificada de manera adicional (por ejemplo: 

etiquetas, empaque distinto, papeletas, entre otros). 

● Identifique y señale las áreas de acceso restringido 

(mercancías peligrosas, alto valor, colocación de 
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marbetes, etiquetado, sub-maquila, confidenciales, 

etc.). 

Recomendación: 

El procedimiento para la inspección de las bardas 

perimétricas podría incluir: 

a) Personal responsable para llevar a cabo el proceso. 

b) Cómo y con qué frecuencia se llevan a cabo las 

inspecciones de las cercas, bardas perimétricas y/o 

periféricas. 

c) Cómo se lleva el registro de la inspección. 

d) Quién es el responsable de verificar que las 

reparaciones y/o modificaciones cumplan con las 

especificaciones técnicas y requisitos de seguridad 

necesarias. 
 

2.4 Estacionamientos. 

El acceso a los estacionamientos de las instalaciones debe ser controlado y monitoreado, conforme a las disposiciones aplicables. Se debe prohibir que los 
vehículos privados (de empleados, visitantes, proveedores y contratistas, entre otros) se estacionen dentro de las áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, 
así como en áreas adyacentes. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control y monitoreo de 
los estacionamientos, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

● Responsables de controlar y monitorear el acceso a 
los estacionamientos. 

● Identificación de los estacionamientos (especificar si 
el estacionamiento de visitantes se encuentra 
separado de las áreas de almacenaje de 
mercancía). 

● Cómo se lleva el control de entrada y salida de 
vehículos a las instalaciones (indicar los registros 
que se realizan para el control del estacionamiento y 
los mecanismos de control existentes, por ejemplo: 
tarjetones, corbatines, etc.). 

• Políticas o mecanismos para no permitir el ingreso 
de vehículos privados a las áreas de almacenaje de 
la mercancía. 

2.5 Control de llaves y dispositivos de cerraduras. 

Las ventanas, puertas, así como las cercas interiores y exteriores, de acuerdo a su análisis de riesgo, deben asegurarse con dispositivos de cierre. El almacén 
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general de depósito debe contar con un procedimiento documentado para el manejo y control de llaves y/o dispositivos de cierre de las áreas interiores que se 
hayan considerado como críticas. Asimismo, deben llevar un registro de las personas que cuentan con llaves o accesos autorizados conforme a su nivel de 
responsabilidad y labores dentro su área de trabajo. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el manejo, 
resguardo, asignación, control y no devolución de llaves 
de las instalaciones, oficinas y áreas críticas y/o sensibles. 

El procedimiento deberá de incluir los siguientes puntos: 

• Responsables de administrar y controlar la seguridad 
de las llaves. 

• Formato o registro de control para el préstamo de 
llaves. 

• Tratamiento de pérdida o no devolución de llaves. 

• Señalar si existen áreas en las que se acceda con 
dispositivos electrónicos y/o algún otro mecanismo de 
acceso.  

 

2.6 Alumbrado. 

El alumbrado dentro y fuera de las instalaciones debe permitir una clara identificación de personas, material y/o equipo que ahí se encuentre, incluyendo las 

siguientes áreas: entradas y salidas, áreas de manejo y almacenaje de la mercancía, bardas perimetrales y/o periféricas, cercas interiores y áreas de 

estacionamiento, debiendo contar con un sistema de iluminación de emergencia y/o respaldo en las áreas sensibles. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la operación y 

mantenimiento del sistema de iluminación. Asegúrese de 

incluir los siguientes puntos: 

● Señale qué áreas se encuentran iluminadas y cuáles 

cuentan con sistema de emergencia y/o respaldo 

(indique si cuenta con una planta de poder auxiliar o 

algún otro mecanismo para suministrar energía 

eléctrica). 

● De qué manera se cerciora que el sistema de 

iluminación tenga continuidad ante la falta de 

suministro en cada una de las áreas de la instalación y 

con especial énfasis de las áreas consideradas como 
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críticas y/o sensibles, de manera que permita una clara 

identificación del personal, material y/o equipo que ahí 

se encuentre. 

Recomendaciones: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del control de los sistemas de 

iluminación. 

b) Cómo se controla el sistema de iluminación. 

c) Horarios de funcionamiento. 

d) Identificación de áreas con iluminación permanente. 

e) Programa de mantenimiento y revisión (en caso de 

coincidir con otro proceso, indicarlo). 
 

2.7 Aparatos de comunicación. 

El almacén general de depósito debe contar con aparatos y/o sistemas de comunicación con la finalidad de contactar de forma inmediata al personal de seguridad 

y/o autoridades cuando se requiera en caso de ocurrir una situación de emergencia y seguridad. Adicionalmente, debe contar con un sistema de respaldo y 

verificar su buen funcionamiento de manera periódica. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento que el personal debe realizar 

para contactar al personal de seguridad del almacén 

general de depósito o en su caso, de la autoridad 

correspondiente. 

Indique si el personal operativo y administrativo cuenta o 

dispone de aparatos (teléfonos fijos, móviles, botones de 

alerta y/o emergencia, etc.) para comunicarse con el 

personal de seguridad y/o con quien corresponda (estos 

deberán estar accesibles a los usuarios para poder tener 

una pronta reacción). 

Indique qué tipo de aparatos de comunicación utiliza el 

personal de seguridad del almacén general de depósito 

(teléfonos fijos, celulares, radios, sistema de alarma, 

etc.). 

Describa el procedimiento para el control y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación, 

asegúrese de incluir los siguientes puntos: 
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● Políticas de asignación de aparatos de 

comunicación móvil. 

● Programa de mantenimiento de aparatos de 

comunicación fija y móvil. 

● Indique si cuenta con aparatos de comunicación de 

respaldo en caso de que el sistema permanente 

fallara y, en su caso, descríbalos brevemente. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

a) Responsable del buen funcionamiento y 

mantenimiento de los aparatos de comunicación. 

b) Registro de verificación y mantenimiento de los 

aparatos. 

c) Forma de asignación de los aparatos de 

comunicación. 
 

2.8 Sistemas de alarma y circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV). 

Los sistemas de alarmas y de circuito cerrado de televisión (CCTV) se deben utilizar para vigilar, notificar o disuadir accesos no autorizados y actividades 
prohibidas en las instalaciones y notificar al área correspondiente, además de utilizarse como herramienta de prueba en investigaciones derivadas de algún 
incidente de seguridad. 

Estos sistemas deberán colocarse de forma sistemática de acuerdo a un análisis de riesgo previo, de tal forma que permita una clara identificación del área o 
ambiente que vigila, monitorear y supervisar las áreas que impliquen el acceso y salida de personal autorizado, proveedores, áreas de carga, descarga, custodia y 
almacenaje de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal y nacional, patios para medios de transporte y de carga, estacionamiento de vehículos 
particulares, así como áreas consideradas críticas y/o sensibles de forma permanente e ininterrumpida de conformidad a su operación. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados de operación de los sistemas anteriormente mencionados. Para el caso del 
sistema de circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV), el procedimiento debe incluir la supervisión del buen estado del equipo, indicando la frecuencia 
con la que deben realizar el respaldo de las grabaciones, los responsables de su operación y la verificación de la correcta posición de las cámaras. El sistema de 
CCTV debe permitir una clara identificación del área o ambiente que vigila, estar permanentemente grabando y mantener un respaldo de las grabaciones por lo 
menos de un mes, considerando que, en el caso de que sus procesos logísticos excedan este periodo, deberá aumentar el periodo del mantenimiento de estos 
respaldos con la finalidad de tener los elementos necesarios para deslindar responsabilidades en caso de un incidente de seguridad. Dicho sistema deberá tener 
un acceso restringido. 

El sistema de circuito cerrado de televisión y video vigilancia (CCTV) del almacén general de depósito deberá de cumplir con lo establecido en la regla 4.5.18., 
para que la autoridad aduanera tenga acceso a los puntos de entrega de la mercancía, así como de los puntos de salida, conforme a lo que determine la ACEIA. 

 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si tiene contratado un servicio de central de 
alarmas externo, y en su caso, describa los siguientes 
puntos: 

• Indique si las puertas y ventanas tienen sensores de 
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alarma o sensores de movimiento. 

• Procedimiento a seguir en caso de activarse una 
alarma. 

Describa el procedimiento documentado para la operación 
del sistema de CCTV, asegúrese de incluir los siguientes 
puntos: 

• Indique el número de cámaras de CCTV instaladas, 
características técnicas y su ubicación (detalle si 
cubren los puntos de entrada y salida de las 
instalaciones para cubrir el movimiento de vehículos e 
individuos, así como el lugar de almacenaje de 
mercancía destinada al régimen de depósito fiscal y 
nacional). 

• Señale la ubicación del sistema de CCTV, dónde se 
localizan los monitores, quién los revisa, así como los 
horarios de operación, y en su caso, si existen 
estaciones de monitoreo remoto. 

• Indique si las grabaciones se revisan periódicamente 
y de qué forma (aleatoria, cada semana, eventos 
especiales, áreas restringidas, etc.). 

• Indique por cuánto tiempo se mantienen estas 
grabaciones (debiendo ser por lo menos de un mes). 

• Indique si el sistema de CCTV se encuentra 
respaldado por una planta de poder eléctrica de 
emergencia o algún otro mecanismo para suministrar 
energía eléctrica. 

 

3. Controles de acceso físico. 

Los controles de acceso físico, son mecanismos o procedimientos que previenen e impiden la entrada no autorizada a las instalaciones, mantienen control del 
ingreso de los empleados y visitantes, además de proteger los bienes del almacén general de depósito. 

Los controles de acceso deben incluir la identificación de todos los empleados, visitantes y proveedores en todos los puntos de entrada. Asimismo, deben 
mantener registros y evaluar permanentemente los mecanismos o procedimientos documentados de ingreso a las instalaciones, siendo la base para comenzar a 
integrar la seguridad como una de las funciones primordiales dentro de cualquier compañía. La evaluación de lo dispuesto en el presente sub estándar, se 
realizará de acuerdo a un análisis de riesgo previo. 

3.1 Personal de seguridad. 

El almacén general de depósito debe contar con personal de seguridad y vigilancia. Este personal desempeña un rol importante en la protección física de las 
instalaciones y de la mercancía durante su traslado, manejo y resguardo dentro del almacén, así como para controlar el acceso y salida de todas las personas al 
inmueble. 

El personal de seguridad, deberá contar con un procedimiento documentado para llevar a cabo sus funciones y tener pleno conocimiento de los mecanismos y 
procedimientos en situaciones de emergencia, detección de personas no autorizadas o cualquier incidente de seguridad en la instalación. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para la 
operación del personal de seguridad y asegúrese de 
incluir los siguientes puntos: 

● Indique el número de personal de seguridad que 
labora en el almacén general de depósito. 

● Señale los cargos y/o funciones del personal y 
horarios de operación. 

● En caso de contratarse un servicio externo, 
proporcionar los datos generales de la empresa 
(RFC, razón social, domicilio), y especificar número 
de personal empleado, detalles de operación, 
registros y reportes que utilizan para desempeñar 
sus funciones, etc. 

● En caso de contar con personal armado, describa el 
procedimiento para el control y resguardo de las 
armas. 

 

3.2 Identificación de los empleados. 

Debe existir un sistema de identificación de empleados con fines de acceso a las instalaciones. Los empleados sólo deben tener acceso a aquellas áreas que 
necesiten para desempeñar sus funciones. La gerencia o el personal de seguridad de la compañía deben controlar adecuadamente la entrega y devolución de 
gafetes y/o credenciales de identificación de empleados, visitantes y proveedores. Se deben documentar los procedimientos para la entrega, devolución y cambio 
de dispositivos de acceso (por ejemplo, llaves, gafetes y/o credenciales, tarjetas de proximidad, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la identificación de los 
empleados y asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

● Mecanismos de identificación (gafete y/o credencial 
con foto, control de acceso biométrico, tarjetas de 
proximidad, etc.). 

● Indique cómo se identifica al personal contratado por 
un socio comercial que labore dentro de las 
instalaciones (contratistas, sub-contratados, 
servicios in house, personal de empresas de manejo 
de mercancías, sub-maquila, etc.). 

Describa cómo el almacén general de depósito entrega, 
cambia y retira las identificaciones y controles de acceso 
del empleado, asegúrese de incluir las áreas 
responsables de autorizarlas y administrarlas. 

Anexe el procedimiento documentado para el control de 
las identificaciones. 
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3.3 Identificación de visitantes y proveedores. 

Para tener acceso a las instalaciones, los visitantes y proveedores deberán presentar identificación oficial con fotografía con fines de documentación a su llegada 
y se deberá llevar un registro. Todos los visitantes deberán estar acompañados por personal del almacén durante su permanencia en las instalaciones y 
asegurarse que el visitante porte siempre en un lugar visible la identificación provisional proporcionada, dicho procedimiento deberá estar documentado. Para el 
caso de proveedores y usuarios que laboren de manera regular en la instalación, el almacén general de depósito debe contar con un mecanismo o sistema de 
control de gafetes de identificación.  

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el control de acceso de 
los visitantes y proveedores, asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

● Señale qué registros se llevan a cabo (formatos 
personales por cada visita, bitácoras, entre otros). 

● Señale quién es la persona responsable de 
acompañar al visitante y/o proveedor y si existen 
áreas restringidas para su ingreso. 

 

3.4 Procedimiento de identificación y retiro de personas o vehículos no autorizados. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados que especifiquen como identificar, enfrentar o reportar a personas y/o vehículos 
no autorizados o identificados, dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar 
documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para identificar, 
enfrentar o reportar personas y/o vehículos no 
autorizados o identificados. 

El procedimiento deberá incluir: 

a) Personal encargado de llevar a cabo el 
procedimiento. 

b) Designar a una persona o área responsable para ser 
informado de los incidentes de seguridad. 

c) Indicaciones para enfrentar y dirigirse al personal no 
identificado. 

d) Señalar en qué casos deberá reportarse a las 
autoridades correspondientes. 

e) Cómo se lleva a cabo el registro de los incidentes de 
seguridad y las medidas adoptadas en cada caso. 

 

3.5 Entregas de mensajería y paquetería. 

La mensajería y paquetería destinada a personal del almacén general de depósito debe ser registrada y examinada a su llegada y antes de ser distribuida al área 
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correspondiente, dicho procedimiento debe ser comunicado al personal responsable mediante capacitación. La capacitación debe estar documentada. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para la recepción y revisión de 
mensajería y paquetería, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

• Personal encargado de llevar a cabo el 
procedimiento. 

• Indique cómo identifica al personal o proveedor del 
servicio de mensajería y paquetería (señale si 
requiere de procedimiento adicional al de acceso a 
proveedores). 

• Señale cómo se lleva a cabo la revisión de la 
mensajería y/o paquetes, qué mecanismo utiliza, los 
registros que se llevan a cabo y en su caso, los 
incidentes detectados. 

• Describa las características o elementos para 

determinar mensajería y/o paquetería es 

sospechosa. 

• Personal encargado de llevar a cabo el 

procedimiento. Señale qué acciones realiza en el 

caso de detectar mensajería y/o paquetes 

sospechosos. 

4. Socios comerciales. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos escritos y verificables para la selección y contratación de socios comerciales (transportistas, 

proveedores de servicios de limpieza, seguridad privada, proveedores de materiales, contratación de personal, prestadores de servicios de almacenaje, carga, 

descarga y maniobra de mercancías, subcontratistas, etc.) y de acuerdo a su análisis de riesgo, exigir que cumplan con las medidas de seguridad para fortalecer 

la cadena de suministros internacional. 
 

4.1 Criterios de selección. 

Deben existir procedimientos documentados para la selección, seguimiento o renovación de relaciones comerciales con los asociados de negocio y/o 

proveedores, que incluyan entrevistas, verificación de referencias, métodos de evaluación y uso de la información proporcionada. La información derivada de la 

investigación y/o evaluación de los asociados de negocio y/o proveedores deberá documentarse y estar integrada un expediente (físico o electrónico). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 
Anexar el procedimiento documentado para la selección 

de socios comerciales, esto comprende cualquier tipo de 
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asociados de negocio, proveedores que tengan relación 

con su proceso logístico y con la cadena de suministros, 

asimismo, con clientes potenciales y preponderantes de 

contratar su servicio de manera frecuente y/o aquellos que 

tengan relación comercial con el almacén general de 

depósito. Asegúrese de incluir los siguientes puntos: 

• Qué información es requerida a su socio comercial. 

• Qué aspectos son revisados e investigados (el 

resultado de la investigación debe integrarse en el 

expediente). 

• Indique si mantiene un expediente físico o 

electrónico de cada uno de sus socios comerciales. 

• Señale de qué manera se evalúan los servicios de 

su socio comercial y quépuntos revisa. 

Recomendación: 

El expediente podría incluir lo siguiente: 

• Datos de la empresa (nombre, RFC, actividad, etc.). 

• Datos del representante legal. 

• Comprobante de domicilio. 

• Referencias comerciales. 

• Contratos, acuerdos y/o convenios de 
confidencialidad. 

• Políticas de seguridad. 

• En su caso, certificado o número de certificación en 
los programas de seguridad a los que pertenezca. 

 

4.2 Requisitos en seguridad. 

El almacén general de depósito debe contar con un procedimiento documentado en el que, de acuerdo a su análisis de riesgo, solicite requisitos adicionales en 

materia de seguridad a aquellos socios comerciales que intervengan en el servicio prestado por dicho almacén, así como de los proveedores de servicios que de 

igual forma intervengan en el control, manipulación, traslado y/o almacenaje de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal y nacional. 

Estos requisitos deberán estar basados en el “Perfil del Almacén General de Depósito” establecido por la AGACE de manera genérica, o en caso de existir, el 

“Perfil” específico para cada actor de la cadena de suministros que le corresponda. 

El almacén general de depósito debe solicitar a sus socios comerciales la documentación que acredite o compruebe que cumple con los estándares mínimos de 

seguridad establecidos en este documento, ya sea a través de una declaración escrita emitida por el representante legal del socio, convenios o cláusulas 

contractuales con documentación que avale el cumplimiento de los requisitos establecidos en algún otro programa de Operador Económico Autorizado. 

En el caso de los socios comerciales del almacén general de depósito que presten sus servicios en el interior de las instalaciones, deberán estar obligados al 
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cumplimiento de estos requisitos de seguridad en la cadena de suministro. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa cómo lleva a cabo la identificación de socios 
comerciales que requieran cumplir con estándares 
mínimos en materia de seguridad. Asegúrese de incluir 
los siguientes puntos: 

● Indique si cuenta con un registro de los socios 
comerciales que deben cumplir con requisitos en 
materia de seguridad, y mencione que tipo de 
proveedores son estos (transportistas, proveedores 
de servicios de limpieza, comedor, seguridad 
privada, proveedores de materiales, contratación de 
personal, prestadores de servicios de almacenaje, 
carga, descarga y maniobra de mercancías, 
subcontratistas, etcétera). 

• Indique de qué forma documental (contratos, 
convenios, acuerdos, cláusulas contractuales, entre 
otros) garantiza que sus socios comerciales cumplen 
con los requisitos en materia de seguridad. 

• Indique si existen acuerdos contractuales, respecto 
a la implementación de medidas de seguridad con 
sus proveedores de servicios al interior del almacén 
general de depósito, tales como: agentes aduanales, 
seguridad privada, servicios de limpieza, comedor, 
jardinería, mantenimiento, proveedores de 
tecnología de la información, etc. 

• Indique si cuenta con socios comerciales que se les 
exija pertenecer a un programa de seguridad de la 
cadena de suministro, ya sea de certificación por 
una autoridad extranjera o del sector privado (por 
ejemplo: C-TPAT, PIP o algún otro programa de 
Operador Económico Autorizado de la OMA). 

 

4.3 Revisiones del socio comercial. 

El almacén general de depósito debe realizar evaluaciones periódicas de los procesos e instalaciones de los asociados de negocios con base a un análisis de 

riesgo y estos deben mantener las normas de seguridad requeridas por dicho almacén, y mantener registros de las mismas, así como el seguimiento 

correspondiente. 

Cuando se encuentren inconsistencias, el almacén general de depósito deberá comunicarlo a su socio y/o proveedor y proporcionar un período justificado para 

atender las observaciones identificadas, o en caso contrario, tener las medidas necesarias para sancionarla. 
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Respuesta: Notas explicativas: 

 El almacén general de depósito debe contar con un 
procedimiento documentado para verificar o revisar los 
procesos de seguridad e instalaciones de socios 
comerciales. Describa el procedimiento para realizar las 
revisiones de sus socios comerciales, asegurándose de 
incluir los siguientes puntos: 

• Periodicidad con la que realiza las visitas al socio 
comercial (esta debe de ser por lo menos una vez al 
año). 

• Registros o reportes de la verificación o revisión, y 
en su caso del seguimiento correspondiente. 

• Señale qué medidas de acción se toman en caso de 
que los socios comerciales no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos. 

• En caso de tener socios comerciales que cuenten 
con la certificación C-TPAT u otro programa de 
seguridad en la cadena de suministros, indique la 
periodicidad con la que es revisado su estatus, 
cómo lo registran y las acciones que toma en caso 
de detectarse que este suspendido y/o cancelado. 

Recomendación: 

El procedimiento podrá incluir: 

1. Área o responsable de llevar a cabo este 
procedimiento; 

2. Puntos de revisión en materia de seguridad; 

3. Elaboración de reportes; 

4. Retroalimentación y acuerdos con el socio 
comercial; 

5. Seguimiento a los acuerdos; 

6. Medidas en caso de la detección del incumplimiento 
de los requisitos; 

7. Registro de evaluaciones. 
 

5. Seguridad de procesos. 

Deben establecerse medidas de control para garantizar la integridad y seguridad de la mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, de los procesos 
relacionados con la recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal. Estos procedimientos deben 
documentarse y asegurarse de mantener la integridad desde el ingreso al almacén hasta la entrega de la carga. 

5.1 Mapeo de procesos. 
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Se deberá contar con un mapa que muestre paso a paso el proceso logístico del flujo de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal durante su 
depósito, manejo y custodia, así como la documentación requerida a través de la cadena de suministros internacional (cartas cupo, pedimentos de extracción, 
etc.).  

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el mapeo de procesos donde se ilustre o describa el 
flujo por los que atraviesan las mercancías destinadas al 
régimen de depósito fiscal, desde el ingreso al almacén 
hasta la extracción de la mercancía, y en su caso, incluir el 
traslado de mercancías destinadas al régimen de depósito 
fiscal a una bodega o almacén distinto (habilitado o 
directo) por requerimiento de algún cliente, así como el 
traslado o traspaso de la carga cuando corresponda. De 
igual manera, es necesario incluir procedimiento para 
realizar operaciones de valor agregado a la mercancía 
(colocación de marbetes, etiquetado, empaquetado para 
exhibición o venta, etc.). 

Este mapeo de procesos puede ser de manera escrita y/o 

gráfica, debiendo contener por lo menos los siguientes 

aspectos: 

1. Cotización. 

2. Contrato de servicios. 

3. Expedición y transmisión de la carta de cupo 

mediante su sistema electrónico al del Servicio de 

Administración Tributaria. 

4. Arribo de la mercancía al almacén general de 

depósito. 
 

 

5. Proceso de recibo de la mercancía. 

6. Generación de etiquetas fiscales y/o de 

identificación. 

7. Integración de la documentación aduanera, por 

ejemplo: 

- Verificación de la información comercial. 

- Pedimento de importación o depósito fiscal. 

- Factura comercial. 

- Lista de empaque. 

- Guías de empaque. 
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- Permisos de importación, Certificados de Origen, 

acreditación de cumplimiento de la Norma Oficial 

Mexicana. 

8. Verificación en su caso, de la unidad de verificación 

(UVA). 

9. Recepción de solicitud de extracción. 

10. Salida de mercancías, entre otros. 

5.2 Almacenes, centros de distribución, patios y bodegas directas y habilitadas. 

En caso de que el almacén general de depósito cuente con almacenes directos y/o habilitados, deberán sujetarse de acuerdo a sus características a lo 

establecido en este documento, con el objeto de mantener la integridad en la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Declare si el almacén general de depósito cuenta con 

almacenes, bodegas o centros de distribución 

adicionales, y especifique si son directos y/o habilitados. 
 

5.3 Entrega y recepción de mercancía. 

El almacén general de depósito debe supervisar la recepción y entrega de las mercancías en su instalación, asegurando en todo momento su correcta 
identificación, registro y manejo conforme a los procedimientos establecidos por el almacén, incluyendo las instrucciones o especificaciones que reciba de los 
clientes, en su caso, para su manejo y traslado. Por lo anterior, el almacén general de depósito debe tener procedimientos documentados que le permitan llevar a 
cabo de forma segura la entrega y recepción de la carga en los centros de distribución o bodegas (directas y/o habilitadas), dichos procedimientos deben incluir la 
recepción, generación de carta cupo registro en sistema, manejo de acuerdo a las especificaciones del cliente, programación de tareas de ingreso al almacén, 
descarga, correcta identificación y acondicionamiento de la mercancía hasta la ubicación en bodega, documentación generada para el transportista, cliente y 
personal de servicios. 

Asimismo, el almacén general de depósito debe tener mecanismos de control para la recepción de unidades de transporte, además de la identificación y registro 
de los operadores que efectúan la entrega o recepción de mercancía en las instalaciones. De igual forma, debe garantizar que los operadores que transportan las 
mercancías, durante la entrega y/o recepción cuenten con toda la documentación requerida para autorizar su ingreso o extracción del almacén general de 
depósito. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para la recepción 
y entrega de las mercancías en las instalaciones, 
verificando en todo momento su correcta identificación, 
registro y manejo conforme a los procedimientos 
establecidos por el almacén y asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

1. Recepción, descarga y verificación de la 
mercancía. 

2. Identificación de los operadores de transporte. 

3. Generación de carta cupo. 

4. Registro en sistema (corporativo). 
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5. Especificaciones del almacén o cliente. 

6. Identificación de la mercancía.  

7. Documentación generada para el transportista, 
cliente y personal de servicios. 

8. Proceso de extracción de la mercancía. 

9. Documentación que se entrega a los operadores. 

Recomendación: 

El procedimiento de entrega y recepción de la mercancía 
podrá incluir: 

− Método de inspección en el punto de acceso al 
almacén. 

− Designación del personal responsable de identificar 
y registrar a los operadores de los medios de 
transporte al momento de su llegada. 

− Registro de la introducción al almacén general de 
depósito de las mercancías. 

− Salida del almacén general de depósito. 
 

5.4 Procedimiento de seguimiento de la mercancía. 

Cuando el traslado de las mercancías se realice por cuenta del almacén general de depósito, de conformidad a su análisis de riesgo, se debe asegurar la 

integridad y rastreabilidad de la mercancía destinada al régimen de depósito fiscal durante su traslado entre almacenes, centros de distribución y bodegas 

previamente autorizadas para este tipo de mercancías. 

El almacén general de depósito debe monitorear en todo momento el traslado de las mercancías (siempre y cuando sea su responsabilidad) a otra bodega 

autorizada del mismo almacén o traspasadas a uno diferente, verificando que, para su traslado se genere la documentación que ampare la mercancía (copia del 

pedimento de importación o exportación a depósito fiscal, así como con el comprobante fiscal que expida el mismo almacén general de depósito) y deberá dar el 

aviso de traslado correspondiente a la autoridad mediante transmisión electrónica al SAAI, señalando la información necesaria (folio de la carta de cupo 

electrónica, número de autorización o clave de la bodega autorizada al que serán trasladadas las mercancías, fracción arancelaria, etc.), conforme a lo 

establecido en la regla 4.5.13. y 4.5.14. 

Respuesta Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para monitorear el 

traslado de las mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal, a otra bodega autorizada del mismo 

almacén o traspasadas a uno diferente, conforme a lo 

establecido en la regla 4.5.13. y 4.5.14. 

Este procedimiento debe incluir, entre otros aspectos de 

acuerdo a su operación: 

− El tipo de sistema que tiene implementado para el 
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control de las mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal, en su caso, las herramientas de 

consulta que dispone para monitorear la mercancía. 

− Detalle los medios de comunicación que dispone 

para el seguimiento de la mercancía. 

− Señalar al área o responsable de supervisar este 

proceso. 

5.5 Reporte de discrepancias en la carga. 

Deben existir procedimientos documentados para detectar y reportar mercancía faltante, sobrante, prohibida o cualquier otra discrepancia durante la entrega y/o 

recepción de las mercancías, con la finalidad de disponer de información que coadyuve a las investigaciones correspondientes por parte de las autoridades 

competentes en caso de ocurrir algún incidente de seguridad. Asimismo, tendrá que describir las medidas y acciones a realizar en caso de identificar mercancías 

ilícitas, no declaradas y prohibidas (conforme a lo previsto por el artículo 123 de la Ley) o aquellas que por su naturaleza pongan en riesgo la seguridad del 

personal durante los procesos de recepción, entrega, traslado, traspaso, almacenaje y en su caso, conforme a los servicios que ofrezca. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento documentado para detectar y 

reportar discrepancias de mercancía faltante, sobrante, 

prohibida o cualquier otra discrepancia durante la 

entrega y/o recepción de la misma y asegúrese que 

incluya los siguientes puntos: 

− Responsables de llevar a cabo la revisión. 

− Documentos a cotejar. 

− Áreas a las que se reporta la información. 

− Que acciones realizan en caso de detectar alguna 

discrepancia. 

5.6 Procesamiento de la información y documentación de la carga. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para asegurar que la información electrónica y/o documental utilizada durante la 

recepción, almacenaje, custodia y extracción de mercancía destinada al régimen de depósito fiscal, sea legible completa, exacta y protegida contra cambios, 

pérdidas o introducción de información errónea. 

De la misma forma, debe haber procedimientos documentados para corroborar que la información recibida por los asociados de negocio sea reportada en forma 

exacta y oportuna. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el procedimiento para el procesamiento de la 
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documentación de la mercancía, asegúrese de incluir los 

siguientes puntos: 

− Detalle como transmite y/o recibe información 

relacionada con la recepción y entrega de la 

mercancía en el almacén general de depósito. 

− Indique si utiliza un sistema informático de control 

específico y explique brevemente cómo funciona. 

− Asimismo, detalle cómo valida que la información 

proporcionada por los diferentes actores de la 

cadena de suministro (transportistas, agentes 

aduanales, navieras, empresas de ferrocarril, entre 

otros) que convergen en el almacén, es legible, 

completa, exacta y protegida contra cambios, 

pérdidas o introducción de información errónea. 
 

5.7 Gestión de inventarios, control de material de empaque, envase y embalaje. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para llevar a cabo el control de inventarios automatizado conforme a su 
autorización para prestar servicios de depósito fiscal de mercancías, asimismo, dicho control debe de contemplar lo referente a los remates en depósito fiscal, 
donaciones en depósito fiscal al Fisco Federal, retorno de mercancías al extranjero, traslados y traspasos, destrucciones, entre otros, conforme a la normatividad 
aplicable y garantizar que se realicen inventarios cíclicos a la mercancía. Los materiales de empaque, envase, embalajes, en su caso, deben ser controlados, y 
supervisados para evitar sean susceptibles de manipulación previo a su uso. 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Anexe el procedimiento documentado para la gestión de 
inventarios de mercancías. Este debe incluir, de acuerdo 
a su operación entre otros aspectos, lo siguiente: 

• Mencionar que tipo de sistema utiliza para el 
intercambio de información con la autoridad para 
efectos de inventario. 

• Quién es su proveedor. 

• Indique si cuenta con un plan de contingencia en 
caso de fallas en el sistema. 

• Mencione donde está localizado físicamente el 
sistema y quienes son los responsables de su 
operación. 

• La frecuencia con la que lleva a cabo la verificación 
de existencias (inventario cíclico). Indique si existe 
un calendario programado para realizarlos y si está 
documentado. 
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• Indique qué acciones realiza en el caso de existir 
excedentes y faltantes en los inventarios. 

• Señalar el tratamiento que se brinda para el control 
y manejo del material de empaque, envase y 
embalaje. 

• Tratamiento de las mercancías cuando presenten 
deterioro, así como lo relacionado a su destrucción. 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

1. Restricciones de acceso al almacén para que solo 
ingrese personal autorizado. 

2. Acciones que se toman si se identifican 
irregularidades, discrepancias, pérdidas o hurtos. 

3. Separación de los diversos tipos de mercancías por 
ejemplo de alto valor, peligrosas. 

 

6. Gestión aduanera. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados en los que se establezcan políticas internas y de operación, así como de los 

controles necesarios para el debido cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 

6.1 Obligaciones aduaneras. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para el cumplimiento de las obligaciones aduaneras derivadas de su autorización, 

de conformidad con lo señalado en el Capítulo 4.5., aplicables a los almacenes generales de depósito, dicho procedimiento debe de incluir al menos lo siguiente: 

a. Definición de las áreas destinadas dentro del almacén, que reúnan las especificaciones que señale la autoridad para prestar el servicio de almacenamiento 

de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos. 

b. Proceso para la solicitud de adición, modificación y/o exclusión de instalaciones de la autorización (de un mismo local, bodega, patio, cámara frigorífica, silo 

o tanque, entre dos almacenes generales de depósito de manera simultánea, etc.) para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito 

fiscal. 

c. Registro permanente y simultáneo de ingreso y salida de mercancías a los almacenes generales de depósito (designación del equipo de cómputo y de 

transmisión de datos para que la aduana respectiva y las unidades administrativas de la AGACE pueda realizar la consulta del registro permanente y 

simultáneo en el sistema con que cuente el almacén general de depósito para tal fin).  

d. Responsabilidad solidaria. 

e. Rectificación de carta cupo (aviso de los sobrantes y faltantes dentro de las 24 horas siguientes al arribo de las mercancías mediante transmisión 

electrónica al SAAI, aviso de arribo extemporáneo y aviso de no arribo de mercancías). 

f. Identificación de mercancías de depósito fiscal (etiquetas adheribles). 

g. Mercancías no susceptibles de depósito fiscal. 

h. Remate. 

i. Donación al Fisco Federal. 



 
M

artes 1
8
 d

e en
ero

 d
e 2

0
2
2

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

j. Retornos. 

k. Traslado (en este caso, deberá modificarse la Aduana de circunscripción del almacén general de depósito en el que se encuentren las mercancías). 

l. Traspaso. 

m. Avisos correspondientes a la autoridad. 

n. Destrucción o extravío de mercancías. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para cumplir con las 

obligaciones aduaneras derivadas de su autorización 

como almacén general de depósito, de conformidad con 

lo señalado en el Capítulo 4.5., aplicables a los 

almacenes generales de depósito. Asimismo, dicho 

procedimiento deberá también de contemplar los 

siguientes puntos: 

- Proceso que deben de cumplir las mercancías que 

son motivos de actos de conservación, exhibición, 

colocación de signos de identificación comercial, 

empaquetado, examen, demostración y toma de 

muestras. 

- Informes a la autoridad dentro del plazo de veinte 

días siguientes al de la expedición de la carta cupo, 

los sobrantes o faltantes de las mercancías 

manifestadas en el pedimento respecto de las 

efectivamente recibidas. 

- Cumplimiento de las contribuciones y cuotas 

compensatorias que se causen por la importación y 

exportación definitiva de las mercancías que tengan 

en depósito fiscal y la obligación de enterarlas a la 

autoridad. 

- Proceso de comunicación con la autoridad y el 

cliente, en caso de daño o extravío de mercancía. 
 

6.2 Comprobación aduanera. 

Con el objeto de verificar la veracidad de la información declarada por el almacén general de depósito ante las autoridades competentes, deben existir 

procedimientos documentados para que el personal que designe el almacén, verifique periódicamente que los pedimentos registrados y la información de cartas 

cupo electrónicas coincide con lo declarado en el SAAI Web y, en su caso, reportar a la autoridad aduanera cualquier discrepancia en dicha información. El 
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almacén general de depósito, de igual forma, debe contar con un procedimiento para el archivo de los pedimentos para su adecuado control. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Anexe el procedimiento establecido para verificar que la 

información que aparece registrada en el SAAI Web, es 

cotejada y coincide con la información de los pedimentos 

registrados, las cartas cupo y demás documentación que 

genera el almacén general de depósito. 

7. Seguridad de los vehículos de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques. 

El almacén general de depósito debe coadyuvar con los usuarios y autoridades competentes a mantener la seguridad de los medios de transporte (vehículos de 

carga, camionetas, entre otros), contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques que ingresan y salen de sus instalaciones, para protegerlos de la 

introducción de personas, materiales ilícitos, prohibidos y/o no autorizados. Por lo anterior, es necesario tener procedimientos documentados para verificar la 

integridad física de la estructura de los medios de transporte que ingresan y salen de sus instalaciones, así como para revisar, sellar y mantener la integridad de 

los mismos durante los traslados o traspasos de las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. 
 

7.1 Integridad de la carga y uso de sellos en contenedores y remolques. 

El almacén general de depósito debe de asegurarse que los medios de transporte de carga propios y/o sub contratados por el almacén para realizar traslados o 
traspasos de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal (que pueden ser: marítimos, aéreos, terrestres nacionales, transfronterizos, ferroviarios y/o 
multimodales, etc.), utilicen sellos y/o candados que cumplan la norma internacional ISO 17712 con la finalidad de cumplir con las disposiciones de la autoridad 
aduanera y garantizar en todo momento la integridad de la carga. 

Para este caso, el almacén general de depósito debe contar con un procedimiento documentado en el que de conformidad a su análisis de riesgo supervise la 
colocación de sellos y/o candados que cumplan con la norma internacional ISO 17712 en los medios de transporte de carga propios y/o sub contratados para 
traslados o traspasos de mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. En él, debe evidenciar los controles que permitan acreditar que supervisa la 
portabilidad de sellos y/o candados derivado de entradas y salidas del almacén general de depósito. En todos los casos, debe utilizar el método de inspección 
VVTT para mitigar manipulaciones indebidas conforme a lo siguiente: 

• V- Ver el sello y mecanismos de las cerraduras del contenedor (View). 

• V- Verificar el número de sello (Verify). 

• T- Tirar del sello para asegurarse que está correctamente puesto (Tug). 

• T- Torcer y girar el sello para asegurarse (Twist and Turn). 

Respuesta: Notas explicativas:  

 

Anexe el procedimiento documentado para supervisar la 
colocación y revisión de sellos y/o candados de alta 
seguridad en los medios de carga propios y/o sub 
contratados para realizar traslados o traspasos de 
mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal. De 
acuerdo a su operación, dicho procedimiento debe incluir 
entre otros aspectos: 

• Qué tipo de sellos y/o candados utilizan y como 
verifican que cumplen o exceden la norma ISO 
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17712. 

• La utilización del método de inspección de VVTT. 

• Descripción de la revisión y cotejo de la 
documentación que contiene el número del sello y/o 
candado original a la entrada de los almacenes 
generales de depósito. 

• Revisión de los dispositivos de cierre, bisagras y 
pasadores para que estén unidos al remolque o 
contenedor y soldados o con remache. 

• Quién y cómo se resguardan los candados y/o sellos 
de alta seguridad. 

• Cómo llevan el control y manejo de los candados y/o 
sellos de alta seguridad (inventario). 

• Cómo se atienden las discrepancias en los números 
de candados y/o sellos de alta seguridad. 

 

7.2 Inspección de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

Debe haber procedimientos establecidos para verificar la integridad física de la estructura de los medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques 
y/o semirremolques que entran y salen del almacén general de depósito, incluso la confiabilidad de los mecanismos de cerradura en los mismos con la finalidad 
de identificar compartimientos naturales u ocultos, según sea el caso. 

Las inspecciones de los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores, remolques y semirremolques (de carga terrestre o ferroviaria) deben ser 
sistemáticas y efectuarse a la entrada y salida del almacén general de depósito y/o en el punto de carga de las mercancías. Deberá llevarse un registro de estas 
inspecciones y realizarse en un lugar monitoreado por el sistema de CCTV. 

El procedimiento documentado para su inspección debe incluir de manera enunciativa, más no limitativa, los siguientes puntos de revisión para auto transporte: 

Medios de transporte Remolques, carros de tren, semirremolques y contenedores 

1. Parachoques, neumáticos y rines; 

2. Puertas y compartimientos de herramientas; 

3. Caja de la batería y filtros de aire; 

4. Tanques de combustible; 

5. Interior de la cabina / dormitorio; 

6. Rompevientos, deflectores y techo; 

7. Chasis y área de la quinta rueda. 

1. Pared delantera; 

2. Lado izquierdo y derecho; 

3. Piso; 

4. Techo interior y exterior; 

5. Interior y exterior de puertas; 

6. Sección inferior externa; 

7. En su caso, el sistema de refrigeración. 

Para los medios de transporte con remolque o compartimiento de carga integrado, deberá adicionarse a los puntos de medios de transporte, lo indicado en el 
apartado de remolques. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 
Anexe el procedimiento documentado para llevar a cabo la 
inspección sistemática de los medios de transporte o vehículos 
de carga, contenedores, carros de tren, remolques y/o 
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semirremolques durante la entrada y salida del almacén 
general de depósito y/o en el punto de carga de las 
mercancías. Este debe incluir, entre otros aspectos de 
acuerdo a su operación: 

• Responsables de llevar a cabo la inspección. 

• Definición del/los lugar(es) donde se lleva a cabo la 
inspección e indicar y de qué manera está monitoreada 
por el sistema de CCTV. 

• Los puntos de revisión de seguridad para medios de 
transporte, remolques, semirremolques, contenedores 
transportación ferroviaria y/o multimodal conforme a las 
disposiciones oficiales. 

• Formatos establecidos para la inspección de medios de 
transporte o vehículos de carga, contenedores, carros de 
tren, remolques y/o semirremolques. 

 

7.3 Resguardo de vehículos, medios de transporte, contenedores, carros de tren, remolques y semirremolques. 

En caso de que los medios de transporte o vehículos de carga, contenedores, remolques y semirremolques (de carga terrestre o ferroviaria) que serán destinados 

a transportar mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal se encuentren vacíos y que en su caso, se resguarden en las áreas de estacionamiento, 

deberán ser asegurados con un candado y/o sello indicativo, o en un área segura que se encuentre protegida y/o monitoreada por el sistema de CCTV. 

Cuando se tenga que resguardar algún contenedor, remolque y/o semirremolque cargado con mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, éste debe 

encontrarse en un área segura y monitoreada por el sistema de CCTV para impedir el acceso o manipulación y cerrado con un sello y/o candado de alta 

seguridad de acuerdo a la norma ISO 17712. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Indique si almacén general de depósito resguarda 

contenedores, remolques y/o semirremolques y de qué 

manera mantiene la integridad de los mismos dentro de 

sus instalaciones. 

En caso de usar candados y/o sellos para los 

contenedores, remolques y semirremolques vacíos, 

indique qué tipo utiliza. 

8. Seguridad del personal. 

El almacén general de depósito debe contar con procedimientos documentados para el registro y evaluación de personas que desean obtener un empleo 

dentro del almacén, estableciendo métodos para realizar verificaciones periódicas de los empleados actuales. 

También, deben existir programas de capacitación continuos para el personal administrativo y operativo en los que se difundan las políticas de seguridad en la 

cadena de suministros del almacén general de depósito, consecuencias y acciones a considerar en caso de cualquier falta o incidente de seguridad. 
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8.1 Verificación de antecedentes laborales. 

El almacén general de depósito debe tener procedimientos documentados para verificar la información asentada en el currículo y solicitud de los candidatos con 

posibilidad de empleo, de conformidad con la legislación local, ya sea por cuenta propia o por medio de una empresa externa. 

De igual forma, para los cargos que por su sensibilidad así lo requieran y afecten la seguridad de los embarques con mercancías destinadas al régimen de 

depósito fiscal, de conformidad con su análisis de riesgo efectuado previamente, deberán solicitar requisitos más estrictos para su contratación, los cuales se 

deberán realizar de manera periódica (por lo menos una vez al año). Toda la información referente al personal deberá mantenerse en expedientes personales, 

mismos que deberán tener un acceso restringido. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la contratación del 

personal, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Requisitos y documentación exigida. 

• Pruebas y exámenes solicitados. 

Indique las áreas y/o puestos críticos que se hayan 

identificado como de riesgo conforme a su análisis y 

señale lo siguiente: 

• Indique cuales son los requisitos adicionales para 

áreas y/o puestos de trabajo críticos (carta de 

antecedentes no penales, estudios socioeconómicos, 

clínicos, toxicológicos (uso de drogas, etc.). Señale los 

puestos o áreas de trabajo en que se requieren y con 

qué periodicidad se llevan a cabo. 

• Indique si previo a la contratación, el candidato debe 

firmar un acuerdo de confidencialidad o un documento 

similar. 

En caso de contratar una agencia de servicios para la 

contratación de personal, indique si ésta cuenta con 

procedimientos documentados para la contratación de 

personal y cómo se asegura de que cumplan con él. 

Explique brevemente en qué consisten. 

Los procedimientos para la contratación del personal 

deberán incluir: 
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− Comprobaciones exhaustivas de los antecedentes 

laborales y personales de los nuevos empleados. 

− Cláusulas de confidencialidad y responsabilidad en los 

contratos de los empleados. 

− Requisitos específicos para puestos críticos. 

− En su caso, la actualización periódica del estudio 

socioeconómico y físico/médico de los empleados que 

trabajen en áreas críticas y/o sensibles. 

8.2 Procedimiento para baja del personal. 

Deben existir procedimientos documentados para la baja del personal, en el que se incluya la entrega de identificaciones y cualquier otro artículo que se le haya 

proporcionado para realizar sus funciones (llaves, uniformes, equipos informáticos, contraseñas, herramientas, etc.). Asimismo, este procedimiento debe incluir la 

baja en sistemas informáticos y de accesos, entre otros que pudieran existir. 
 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para la baja del personal, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Cómo se realiza la entrega de identificaciones, 

controles de acceso y demás equipo. 

• Indique si cuentan con un registro y/o formato, en que 

se identifique y asegure la entrega de material y baja 

en sistemas informáticos. (En su caso, favor de 

anexar). 

• Señale si mantienen registros del personal que finalizó 

su relación laboral con el almacén general de 

depósito, para que en caso de que haya sido por 

motivos de seguridad, se prevenga a sus proveedores 

de servicios y/o asociados de negocio. 

8.3 Administración de personal. 

El almacén general de depósito debe mantener una lista de empleados activos actualizada, asimismo, debe realizar y mantener actualizados los registros de 

afiliación a instituciones de seguridad social y demás registros legales de orden laboral. 

En el caso de que el almacén general de depósito cuente con personal contratado por sus socios comerciales y labore dentro de las instalaciones, deberá 
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asegurarse que cumplan con los requisitos establecidos para el resto de sus empleados. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Indique si el almacén general de depósito cuenta con un 

sistema o base de datos actualizada, tanto del personal 

empleado directamente, como aquel contratado a través 

de una empresa proveedora de servicios. 

Este personal, deberá estar contratado de acuerdo con las 

leyes y reglamentos de orden laboral vigentes. 

9. Seguridad de la información y documentación. 

Deben existir medidas de prevención para mantener la confidencialidad e integridad de la información y documentación generada por los sistemas del almacén 

general de depósito, incluyendo aquellos utilizados para el intercambio de información con otros integrantes de su cadena de suministros. Asimismo, deben existir 

políticas documentadas que incluyan las medidas contra su mal uso. 
 

9.1 Clasificación y manejo de documentos. 

Deben existir procedimientos escritos para clasificar documentos de acuerdo a su sensibilidad y/o importancia. La documentación sensible e importante debe ser 
almacenada en un área segura que solamente permita el acceso a personal autorizado. Se debe identificar el tiempo de vida útil de la documentación y establecer 
procedimientos para su destrucción. 

El almacén general de depósito deberá conducir revisiones de forma regular para verificar los accesos a la información y asegurarse de que no sean utilizados de 
manera indebida. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Anexe el procedimiento documentado para el registro, 
control y almacenamiento de documentación impresa y 
electrónica (clasificación y archivo de documentos). 

Recomendación: 

Los procedimientos del solicitante podrán incluir: 

• Registro de control para entrega, préstamo, entre otros 
documentos. 

• Acceso restringido al área de archivos 

• Políticas de almacenamiento y clasificación. 

• Un plan de seguridad actualizado que describa las 
medidas en vigor relativas a la protección de los 
documentos contra accesos no autorizados, así como 
contra la destrucción deliberada o la pérdida de los 
mismos. 
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9.2 Seguridad de la tecnología de la información. 

En el caso de los sistemas automatizados, se deben utilizar cuentas individuales que exijan un cambio periódico de la contraseña. Debe haber políticas, 
procedimientos y normas de tecnologías de la información establecidas, que se deben comunicar a los empleados mediante capacitación. 

Deben existir procedimientos escritos e infraestructura para proteger al almacén general de depósito contra pérdidas, robo, fuga, hackeo y/o secuestro de 
información, así como un sistema o software establecido para identificar el abuso de los sistemas de tecnología de la información, detectar el acceso inapropiado 
y/o la manipulación indebida o alteración de los datos comerciales y del negocio, así como un procedimiento escrito para la aplicación de medidas disciplinarias 
apropiadas a todos los infractores. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para archivar su información y 
protegerlos de posibles pérdidas. Asegúrese de incluir los 
siguientes puntos: 

• Señale la frecuencia con que se llevan a cabo las 
copias de respaldo de la información. 

• Quién tiene acceso a los mismos y quién autoriza la 
recuperación de la información. 

Describa el procedimiento para la protección de sus 
sistemas informáticos y cómo garantizan la seguridad de la 
información, asegúrese de indicar lo siguiente: 

− Indique si los sistemas están protegidos bajo 
contraseñas y con qué frecuencia son modificadas. 

− Señale si existen políticas de seguridad de la 
información para su protección. 

− Indique los mecanismos o sistemas para detectar el 
abuso o intrusión de personas no autorizadas a sus 
sistemas. 

− Indique las políticas correctivas y/o sanciones en caso 
de la detección de alguna violación a las políticas de 
seguridad de la información. 

− Señale si los socios comerciales tienen acceso a los 
sistemas informáticos del almacén general de 
depósito. En su caso, indique que programas y como 
aseguran el control de acceso a los mismos. 

Indique si el equipo de cómputo cuenta con un sistema de 
respaldo de suministro eléctrico que permita la continuidad 
del negocio. 

 

 
Los procedimientos referentes al respaldo de la 
información del almacén general de depósito deberán 
incluir como mínimo lo siguiente: 
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a. Cómo y por cuánto tiempo se almacenan los datos. 

b. Plan de continuidad del negocio en caso de incidente y 
de cómo recuperar la información. 

c. Frecuencia y localización de las copias de seguridad y 
de la información archivada. 

d. Si las copias de seguridad se almacenan en sitios 
alternativos a las instalaciones donde se encuentra el 
CPD (Centro de Proceso de Datos). 

e. Pruebas de la validez de la recuperación de los datos 
a partir de copias de seguridad. 

Los procedimientos referentes a la protección de la 
información del almacén general de depósito deberán 
incluir como mínimo lo siguiente: 

a. Una política actualizada y documentada de protección 
de los sistemas informáticos de accesos no 
autorizados y destrucción deliberada o pérdida de la 
información. 

 

b. Detalle si opera con sistemas múltiples (sedes/sitios) y 
cómo se controlan dichos sistemas. 

c. Quién es responsable de la protección del sistema 
informático (la responsabilidad no debería estar 
limitada a una persona sino a varias de forma que 
cada uno pueda controlar las acciones del resto).  

d. Cómo se conceden autorizaciones de acceso y nivel 
de acceso al sistema informático. (El acceso a la 
información sensible debería estar limitado al personal 
autorizado a realizar modificaciones de la 
información). 

e. Formato de las contraseñas, frecuencia de cambios y 
quien proporciona esas contraseñas. 

f. Nombre del cortafuego "firewall" y anti-virus utilizados 
(incluir lo relacionado al licenciamiento). 

g. Eliminación, mantenimiento o actualización de los 
detalles de usuario. 

h. Medidas previstas para tratar incidentes en caso de 
que el sistema se vea comprometido. 

 

10. Capacitación en seguridad y concientización. 

Debe existir un programa de concientización diseñado y actualizado por el personal del almacén general de depósito para reconocer y crear conciencia sobre las 
amenazas en sus procesos logísticos, prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como capacitación 
referente a contrabando, robo de mercancía, operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes, lavado de dinero, contaminación de embarques, robo, 
fuga, hackeo y/o secuestro de información, etc. Los empleados administrativos y operativos tienen que conocer los procedimientos establecidos del almacén 
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general de depósito para identificar una situación de riesgo y saber cómo denunciarla. Se debe brindar capacitación adicional a los empleados que por sus 
funciones se encuentran en contacto directo con los sistemas informáticos, las mercancías y/o los medios de transporte, así como a los empleados que se 
encuentren en áreas críticas y/o sensibles determinadas bajo su análisis de riesgo. 

10.1 Capacitación y concientización sobre amenazas. 

El almacén general de depósito debe contar con un programa de capacitación y concientización de las políticas de seguridad en la cadena de suministros dirigido 
a todos sus empleados (operativos y administrativos) y, adicionalmente, poner a su disposición material informativo respecto de los procedimientos establecidos 
en la compañía para considerar una situación que amenace su seguridad y saber cómo denunciarla. 

De igual forma, se debe ofrecer capacitación específica conforme a sus funciones para ayudar a los empleados a mantener la integridad de la mercancía 
destinada al régimen de depósito fiscal durante su recepción manejo, almacenaje, guardia, custodia y salida del almacén, realizar la revisión de los medios de 
transporte, contenedores, carros de tren, remolques y/o semirremolques, recepción y revisión de mensajería y paquetería, difusión de las políticas, procedimientos 
y normas de tecnologías de la información (robo, fuga, hackeo y/o secuestro de información), prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 
financiamiento al terrorismo, así como capacitación referente a contrabando, robo de mercancía, operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes, lavado 
de dinero, contaminación de embarques, reconocer conspiraciones internas y proteger los controles de acceso. 

Aunado a los programas de capacitación en seguridad, se debe incluir un programa de concientización sobre consumo de alcohol y drogas. Estos temas deben 
establecerse como parte de la inducción de nuevos empleados y mantener periódicamente programas de actualización. 

Los programas de capacitación deben fomentar la participación activa de los empleados en los controles y mecanismos de seguridad, así como mantener 
registros de todos los esfuerzos de capacitación que haya brindado el almacén general de depósito y la relación de quienes participaron en ellos (videos, 
fotografías, minutas, listas de asistencias, intranet u otro sistema, material didáctico, presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Deberá contar con un programa de capacitación en 
materia de seguridad y prevención de incidentes de 
seguridad en la cadena de suministros para todos los 
empleados que laboren para el almacén general de 
depósito (administrativos, operativo, directos e indirectos). 

Explique brevemente en qué consiste el programa de 
capacitación, y asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Breve descripción de los temas que se imparten en el 
programa. 

• En qué momento se imparten (inducción, períodos 
específicos, derivado de auditorías, incidentes de 
seguridad, etc.). 

• Periodicidad de las capacitaciones, así como las 
actualizaciones y reforzamiento. 

• Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros (videos, fotografías, minutas, listas de 
asistencias, intranet u otro sistema, material didáctico, 
presentaciones en PowerPoint, folletos, etc.). 

• Explique cómo se fomenta la participación de los 
empleados en cuestiones de seguridad en la cadena 
de suministros. 
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10.2 Concientización a los operadores de los medios de transporte. 

El almacén general de depósito debe dar a conocer a los operadores de los medios de transporte que utiliza para el traslado y traspaso de las mercancías 
destinada al régimen de depósito fiscal, las políticas de seguridad respecto de procedimientos de carga y descarga, manejo de incidentes de seguridad, 
reemplazo de sellos y/o candados en caso de inspección por otras autoridades, entre otros, que se tengan implementados. 

Respecto al servicio de transporte es proporcionado por su socio comercial, deberá asegurarse de que los operadores y/o choferes que transportan las 
mercancías conozcan todas las políticas de seguridad y procedimientos establecidos por el almacén general de depósito. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 Describa el programa de difusión en materia de seguridad 
en la cadena de suministros enfocada a los operadores de 
los medios de transporte y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

• Indique cómo se lleva a cabo esta difusión. 

• Señale los temas que cubren. 

• En caso de utilizar los servicios de un socio comercial 
para el traslado y traspasos de sus mercancías, 
indique de qué manera se informa a los operadores 
las políticas de seguridad y procedimientos del 
almacén general de depósito. 

• Indique de qué forma se documenta la participación 
en las capacitaciones de seguridad en la cadena de 
suministros de los operadores de los medios de 
transporte (videos, listas de asistencia, folletos, etc.). 

Recomendación: 

Los temas que podrán incluir, de manera enunciativa mas 
no limitativa, son: 

1. Políticas de acceso y seguridad en las instalaciones. 

2. Entrega y recepción de mercancía. 

3. Confidencialidad de la información de la carga. 

4. Instrucciones de traslado y traspaso. 

5. Reportes de accidentes y emergencias. 

6. Instrucciones para la colocación de candados y/o 
sellos en caso de la inspección por otras autoridades. 

7. Instalación y prueba de alarmas de seguridad y de 
rastreo de unidades, cuando aplique. 

8. Identificación de los formatos autorizados y 
documentos que utilizará. 

 

11. Manejo e investigación de incidentes. 

Deben existir procedimientos documentados para reportar e investigar incidentes de seguridad en la cadena de suministros, implementar las acciones 
correspondientes para evitar su recurrencia, así como notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes. La investigación y análisis de 
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incidentes deberá estar documentada (expediente físico y/o electrónico). 

11.1 Reporte de anomalías y/o actividades sospechosas. 

En caso de detección de anomalías y/o actividades sospechosas relacionadas con la seguridad de la cadena de suministros y de conformidad con sus procesos 
logísticos, deberán notificarse al personal de seguridad y/o demás autoridades competentes, llevando un registro de dichas anomalías y/o actividades sospechas. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento para reportar anomalías y/o 
actividades sospechosas, y asegúrese de incluir lo 
siguiente: 

• Quién es el responsable de reportar los incidentes. 

• Detalle como determina e identifica con qué autoridad 
comunicarse en distintos supuestos o presunción de 
actividades sospechosas. 

• Señalar el tipo de registro para el reporte de 
anomalías y/o actividades sospechas y describa 
brevemente en que consiste. 

 

11.2 Investigación y análisis. 

El almacén general de depósito debe tener procedimientos escritos para el análisis e investigación de incidentes de seguridad en la cadena de suministros y 

poder determinar su causa, así como acciones correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir. La información derivada de esta investigación deberá documentarse, 

estar integrada un expediente (físico y/o electrónico) y disponible en todo momento para las autoridades que así lo requieran. 

Esta información y documentación generada deberá incluirse en un expediente con la finalidad de permitir identificar cada uno de los procesos por los que 

atravesó dicha operación hasta el punto en que se detectó el incidente de seguridad, permitiendo reconocer cuál fue la vulnerabilidad de la cadena de suministros. 

Respuesta: Notas explicativas: 

 

Describa el procedimiento documentado para iniciar una 

investigación en caso de ocurrir algún incidente, y 

asegúrese de incluir lo siguiente: 

• Responsable de llevar a cabo la investigación. 

• Documentación que integra el expediente de la 

investigación de la operación de comercio exterior. 

Los documentos a incluir en el expediente derivado de la 

investigación del incidente de seguridad, deberán de ser: 

• Información de la mercancía. 
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• Información de la empresa transportista y del operador 

y/o chofer, registros de entrada y salida al almacén 

general de depósito. 

• Formatos de inspección del medio de transporte, 

contenedor, carro de tren, remolque y/o 

semirremolque. 

• Registros de entrega y recepción de la mercancía 

destinada al régimen de depósito fiscal. 

• Videograbaciones del sistema de CCTV. 

• Documentación generada para la empresa 

transportista. 

• Documentación generada por y para los clientes, 

proveedores, socios comerciales y autoridades 

aduaneras. 
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E12. 

 

 

Formato Único de Garantías en materia de IVA e IEPS. 

Para el llenado del formato consultar el instructivo 

anexo. 

Tipo de Garantía 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

  

☐ Fianza 

☐ Carta de Crédito 

 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ 
Garantía 

revolvente 
☐ 

Garantía 

individual 
 

ACUSE DE RECIBO 

 

 

Tipo de Solicitud. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

☐ Aceptación (Requisitos contenidos en los rubros 1 al 6 y 12) 

☐ Renovación (cuando se trate de póliza de 

fianza) 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 7 y 12) 

☐ Ampliación de vigencia (cuando se trata 

de carta de crédito) 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 8 y 12) 

☐ Aumento de monto garantizado (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 6, 9 y 12) 

☐ Cancelación (Requisitos contenidos en los rubros 1, 2 y 10) 
 

Tipo de Aviso (Avisos que se refieren a las reglas 7.4.8. y 7.4.9., relacionados con el esquema de 

garantías en materia de IVA e IEPS). 

Marque con una “X” el(los) tipo(s) de aviso de que se trate:  

☐ Aviso por cambio de denominación o razón 

social. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión de empresas que cuenten 

con la aceptación de garantías en materia 

de IVA e IEPS y subsista una de ellas. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

☐ Aviso de fusión o escisión de empresas que 

cuenten con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva 

sociedad. 

(Requisitos contenidos en los rubros 1, 2, 11 y 12) 

Proporcione el(los) número(s) y fecha(s) del 

(de los) oficio(s) con el(los) que se otorgó la 

aceptación de la(s) garantía(s) en materia de 

IVA e IEPS. 
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1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

Denominación y/o Razón 
social: 

 

 

RFC:              
 

 

Para el llenado de los puntos 1.2 y 1.3 deberá consultar las claves establecidas en el Anexo 1 del 
instructivo. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

 

 

1.3 Sector productivo o Sector 
servicio. 

 Concepto. 

   
 

 

1.4 Domicilio fiscal. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

 

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

 

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

1.5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

   

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

   

Colonia Código Postal (5 dígitos) Delegación/Municipio 

   

Entidad Federativa Teléfono (Lada) Correo electrónico 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

   

Apellido paterno  Apellido materno Nombre (s) 

RFC: incluyendo la homoclave              
 

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 

2.2 Persona autorizada para oír y recibir notificaciones.  

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre (s) 

 

RFC incluyendo la homoclave:              

  

Teléfono (Lada) Correo electrónico 
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3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

   

Número del instrumento notarial o póliza 
mercantil 

  Fecha: dd/mm/aaaa 

 

Nombre y número del Notario o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  

 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente que 
firma esta solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del 
contribuyente. 

Marque con una “X” en el cuadro, en caso de constar con acta constitutiva. 

☐ Consta en el acta constitutiva 

En caso de no constar en el acta constitutiva señale los siguientes datos: 

   

Número del instrumento notarial o póliza 
mercantil 

 Fecha: dd/mm/aaaa 

 

 

Nombre y número del Notario Público o Corredor Público 

  

 

Entidad Federativa  
 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Marque con una “X” en el (los) cuadro(s) que aplique. 

☐ Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o 
de exportación (IMMEX). 

☐ Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de 
la industria automotriz terminal. 

☐ Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

☐ Recinto fiscalizado estratégico. 

4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX  

Modalidad del Programa IMMEX  

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la póliza de fianza   Fecha de dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 
 

Nombre de la Institución de Fianzas que emite el documento 
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RFC de la Institución de Fianzas:              
  

Fecha de vigencia de la póliza de fianza: 

De  al  

dd/mm/aaaa 

 

dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin 

comas). 

5.1.1 Anexar póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 12.1.1 inciso 4), o 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial de la 

Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas) Ver 12.1.1., apartado 4. 

5.2 Carta de crédito. 

Señale los siguientes datos: 

   

Número de folio de la carta de crédito   Fecha de dd/mm/aaaa 

Expedición:  

 

Nombre de la Institución de Crédito que emite el documento  

RFC de la Institución de Crédito:             

Fecha de vigencia de la carta de crédito: 

De  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

$  .   

Importe total en moneda nacional que ampara la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin 

comas) 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada de 

la Institución de Crédito que emite el documento) Ver 12.1.1 inciso 5. 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías. 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  
 

6.1.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

  SI  NO 

 

6.1.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  

  SI  NO 

 

6.1.3. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas publicadas 

por el SAT en términos del artículo 69 del CFF, con excepción de lo dispuesto en las fracciones II y VI del 

referido artículo. 
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 SI  NO 
 

Del mismo modo indique si al momento de ingresar su solicitud se encuentra en el listado de empresas 

publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

 

6.1.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del 

CFF, durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

 

6.1.5. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para 

efectos del buzón tributario. 

 SI  NO 

6.1.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de 

conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

6.1.7. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 
 

7. RENOVACIÓN. 
 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

Número y/o folio de póliza de fianza 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

 

Plazo por el que se solicita la renovación: 

 

Del 

  

al 

 

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulado en documento digital (archivo XML) 

proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 11.1.2 inciso 1), o 

7.1.2 Anexar original del endoso modificatorio de renovación, formulado en documento impreso 
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(papelería oficial de la Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas), (Ver 11.1.2., inciso 1). 
 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

una ampliación de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de carta de crédito 

 

 

Nombre de la Institución de Crédito 

 

Plazo de vigencia original o inicial: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

Plazo por el que se solicita la ampliación de vigencia: 

 

Del  al  

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 

8.1.1. Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Formulada en hoja membretada de 

la empresa solicitante), (Ver 12.1.3 inciso 1). 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que realice 

un aumento del monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 

9.1.1 Señale lo siguiente datos: 

 

 

Folio Único de Garantía 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito  
 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito que emite el documento 

 

$  .   

Monto inicial u original en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, 

incluir centavos y sin comas). 

$  .   

Monto modificado en moneda nacional que ampara la póliza de fianza o carta de crédito (con número, 

incluir centavos y sin comas). 

9.1.2 Anexar endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) 

proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa (ver 12.1.4 inciso 1), o 

9.1.3 Anexar original del endoso modificatorio de aumento, formulada en documento impreso 

(papelería oficial de la Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones 
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de Seguros y de Fianzas), (Ver 12.1.4 inciso 1), o 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento), (ver 12.1.4 inciso 1). 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que realice 
una cancelación de la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Marcar con una “X” en el cuadro, el motivo por el cual se solicita la cancelación de la garantía. 

☐ Por sustitución de garantía (deberá llenar el apartado 5) . 

☐ Por el pago de la contribución garantizada. 

☐ Por vencimiento de la vigencia de la garantía. 

☐ Otros. Especifique:  

10.1.1 Señale los siguientes datos: 

 

 

Folio Único de Garantía. 

 

 

Número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito por la cual se solicita la cancelación. 

 

 

Nombre de la Institución de Fianzas o Institución de Crédito. 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social: 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en la 
denominación o razón social: 

_____________________________________________________________________________________ 
 

11.1.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 1. 

11.2 Aviso de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e 
IEPS y subsista una de ellas. 

Fecha en que surte 
efectos la fusión. 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de 
la(s) sociedad(es) 
fusionada(s): 

  

Denominación o 
Razón social de 
la(s) sociedad(es) 
fusionante(s). 

  

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión: 

_____________________________________________________________________________________ 

11.2.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 2. 

11.3 Aviso de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia 
de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

Fecha en que surte 
efectos la fusión o 
escisión: 

 R.F.C. 

Denominación o 
Razón social de 
la(s) sociedad(es) 
fusionada(s) o 
escindidas: 

  

Denominación o 
Razón social de 
la(s) sociedad(es) 
fusionante(s) o 
escindente(s). 
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Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión o 
escisión. 

____________________________________________________________________________________ 

11.3.1 Anexar documento modificatorio correspondiente. Ver 12.1.5 numeral 3. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 
 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 

12.1.1 Aceptación. 

1. Copia simple del acta constitutiva del contribuyente y original para cotejo. ☐ 

2. Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad 
del representante legal del contribuyente y original para cotejo.  ☐ 

3. Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 
contribuyente. ☐ 

4. Póliza de fianza (señale sólo una de las dos opciones): 

4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 
por la Institución de Fianzas y su representación impresa, o 

4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 
conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas). 

 

☐  

 

 ☐ 

5. Original de carta de crédito. ☐ 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados anexos a la 
presente solicitud. (12.1.1 incisos 1 al 5). 

 ☐ 

 

12.1.2 Renovación. 

1. Tratándose de renovación, anexar documento modificatorio de renovación de la 
vigencia de la póliza de fianza (señale sólo una de las dos opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 
por la Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 
conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas). 

  

 

☐  

 

☐ 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa 
solicitante, manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de 
la vigencia de la carta de crédito (Emitida en hoja membretada de la institución de 
crédito que emite el documento), ya que la misma señala que: “La vigencia de esta 
Carta de Crédito se ampliará en forma automática por períodos adicionales de un 
año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor dé aviso por 
escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de 
Auditoría de Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a 
la fecha de vencimiento que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia 
por un período adicional”). 

☐ 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado, anexar documento modificatorio 
correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 
por la Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 
conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas). 

1.3. Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en 
documento impreso (hoja membretada de la Institución de Crédito que emite 
el documento). 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

 

 

1. Cambio de denominación o razón social. 

1.1 Copia simple del instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o 

 

☐  
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razón social y original para cotejo. 

1.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad 
del representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

1.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal 
del contribuyente. 

 

☐  

 

☐  

1.4 Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento 

modificatorio correspondiente (señale sólo una de las tres opciones): 

1.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 

por la Institución de Fianzas y su representación impresa. 

1.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 

conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas). 

1.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento 

impreso (hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el 

documento). 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

 

☐ 

2. Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de 

IVA e IEPS y subsista una de ellas. 

2.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la 

fusión y original para cotejo. 

2.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad 

del representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

2.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

2.4 Tratándose de fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS y subsista una de ellas, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones): 

 

 

4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 

por la Institución de Fianzas y su representación impresa. 

4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 

conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas). 

4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento 

impreso (hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el 

documento). 

☐ 

 

☐ 

 

 

☐ 

3. Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en 

materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

3.1 Copia simple del documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la 

fusión o escisión y original para cotejo. 

3.2 Copia simple del instrumento notarial o póliza mercantil que acredita la personalidad 

del representante legal del contribuyente y original para cotejo. 

3.3 Anexar copia de identificación oficial y original para cotejo del representante legal del 

contribuyente. 

 

 

☐ 

 

☐ 

 

☐ 

3.4 Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de 

garantías en materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar 

documento modificatorio correspondiente (señale sólo una de las tres opciones): 

 

 

3.4.1 Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 

por la Institución de Fianzas y su representación impresa. 

3.4.2 Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de 

conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas). 

3.4.3 Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento 

impreso (hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el 

documento). 

☐ 

 

☐ 

 

 

☐ 
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Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son 

ciertos y que las facultades que me fueron otorgadas para representar a la solicitante no me han sido 

modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 
 

INSTRUCCIONES 

Transmita esta solicitud a través de la Ventanilla Digital en la página electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx. 

Nota: La carta de crédito original (emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito autorizada), 
se deberá presentar mediante escrito libre en la AGACE. 

* Anexar una copia simple de su escrito libre para asentar su acuse de recibo. 

También puede enviar el escrito libre y la carta de crédito mediante SEPOMEX o utilizando los 
servicios de empresas de mensajería (Para lo cual deberá anexar, Acta constitutiva del contribuyente, 
Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 
contribuyente, cuando no conste en el acta constitutiva, ambos en original o copia certificada, además de 
copia certificada de la identificación oficial del representante legal de la empresa). 

- Esta forma será llenada a máquina o con letra mayúscula de molde, con bolígrafo a tinta negra y 
las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

- Esta forma no será válida si presenta alteraciones, tachaduras, raspaduras o enmendaduras. 

TIPO DE GARANTÍA. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si el contribuyente opta por garantizar el IVA e IEPS por la 
importación temporal de mercancías a través de fianza o carta de crédito según corresponda. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, si se trata de una garantía revolvente o 
garantía individual. 

Tratándose de bienes de activo fijo, el interés fiscal se garantizará a través de garantía individual de acuerdo a lo 
establecido en la regla 7.4.7. 

 

TIPO DE SOLICITUD. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el tipo de solicitud que presenta: 

● Aceptación: Cuando el contribuyente solicite ante la autoridad fiscal la aceptación de los 
documentos probatorios que garanticen el pago del interés fiscal de sus importaciones 
temporales. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1 al 6 y 12.1.1. 

● Renovación: Tratándose de póliza de fianza, cuando el contribuyente notifique a la autoridad 
fiscal la renovación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 7 y 12.1.2. 

● Ampliación de vigencia: Tratándose de carta de crédito, cuando el contribuyente notifique a la 
autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 8 y 12.1.3. 

● Aumento de monto garantizado: Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el 
aumento del monto de la garantía. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2, 6, 9 y 12.1.4. 

● Cancelación: Cuando el contribuyente solicite la cancelación de la garantía conforme a la 
establecido en el artículo 89 del Reglamento del CFF. 

 Deberá cumplir con el llenado de los requisitos del 1, 2 y 10. 

1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

1.1 Denominación y/o razón social. 

El contribuyente deberá indicar la denominación y/o razón social de acuerdo a la forma como se 
encuentra constituida y el RFC. 

1.2 Actividad preponderante. 

Deberá indicar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2 Actividad Preponderante. 

 

1.3 Sector productivo o Sector servicio. 

Deberá indicar el sector productivo o de servicio al que pertenece según en el anexo 1. 

Ejemplo: 

Deberá indicar el sector al que pertenece según corresponda, “A” si pertenece al sector productivo y 
“B” si es al sector servicio. 

1.3 Sector productivo o Sector 
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servicio. 

A. Sector productivo 

Deberá indicar el número correspondiente al concepto de la actividad a la que pertenece. 

Concepto. 

15 

De acuerdo al ejemplo el contribuyente pertenecería al Sector Productivo (A), en la Industria Textil (15). 
 

Anexo 1. 

A. Sector Productivo B. Sector Servicio 

1. Automotriz terminal. 

2. Autopartes. 

3. Bebidas y tabacos. 

4. Fabricación de artículos de oficina. 

5. Fabricación de equipo ferroviario. 

6. Fabricación de juguetes, juegos de recreo y 

artículos deportivos. 

7. Fabricación de maquinaria y equipo. 

8. Fabricación de maquinaria y equipo para las 

actividades agropecuarias, para la industria de 

la construcción o de la industria alimentaria. 

9. Fabricación de muebles y productos 

relacionados. 

10. Fabricación de productos a base de minerales 

no metálicos. 

11. Fabricación de productos derivados del 

petróleo y del carbón. 

12. Industria alimentaria. 

13. Industria de la madera. 

14. Industria de la minería y metalúrgica. 

15. Industria del textil-confección. 

16. Industria del calzado. 

17. Industria del papel y cartón. 

18. Industria del plástico y del hule. 

19. Industria farmacéutica. 

20. Industria médica. 

21. Industria metalmecánica. 

22. Industria química. 

23. Sector aeroespacial. 

24. Sector eléctrico. 

25. Sector electrónico. 

26. Siderúrgicas. 

1. Abastecimiento, almacenaje o distribución 

de mercancías. 

2. Blindaje, modificación o adaptación de 

vehículo automotor. 

3. Bordado o impresión de prendas. 

4. Clasificación, inspección, prueba o 

verificación de mercancías. 

5. Diseño o ingeniería de productos. 

6. Diseño o ingeniería de software. 

7. Integración de juegos (kits) o material con 

fines promocionales y que se acompañen 

en los productos que se exportan. 

8. Lavandería o planchado de prendas. 

9. Operaciones que no alteren materialmente 

las características de las mercancías (que 

incluye envase, lijado, engomado, pulido, 

pintado o encerado, entre otros). 

10. Reciclaje o acopio de desperdicios. 

11. Reparación, re-trabajo o mantenimiento de 

mercancías. 

12. Servicio de subcontratación de procesos de 

negocio basados en tecnologías de la 

información. 

13. Servicios soportados con tecnología de la 

información. 

 

 
 

1.4 Domicilio fiscal del contribuyente. 

Deberá indicar el domicilio fiscal manifestado ante el RFC o, en su caso, el declarado a través del 

último aviso de cambio de situación fiscal. 

1. 5 Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE. 

2.1 Nombre. 

Deberá indicar los datos del representante legal o apoderado legal con poder general para actos de 

administración y/o dominio, de la empresa solicitante que realiza el trámite. 

2.2 Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 

Deberá indicar la información de la persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 
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requerirlo. 

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LOS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 

3.1 Acta constitutiva del contribuyente. 

Deberá anexar copia simple y original o copia certificada para cotejo del acta constitutiva que contenga 

el número de instrumento notarial o póliza mercantil, con el cual se constituyó el contribuyente, fecha, 

nombre y número de Notario o Corredor Público y la Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 
 

3.2 Documento con el que se acredita la personalidad del representante legal del contribuyente 

que firma esta solicitud para realizar actos de administración y/o dominio en representación del 

contribuyente. 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro, si la personalidad de quien firma con poder general para 

actos de administración y/o dominio en representación del contribuyente consta en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre 

y número del Notario o Corredor Público y Entidad Federativa. 
 

Deberá anexar copia simple del poder notarial o póliza mercantil y original o copia certificada para 

cotejo. 

4. RÉGIMEN ADUANERO. 

4.1 Régimen aduanero. 

Deberá marcar con una “X” en el(los) cuadro(s) el régimen aduanero en el que introduce mercancías 

de importación, de conformidad con lo establecido en los artículos 28, 28-A, 15 y 15-A de la Ley del IVA y 

de la Ley del IEPS. 

4.2 Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá indicar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la cual se encuentra autorizado 

(controladora de empresas, industrial, servicios, albergue o tercerización). 

Tratándose de empresas que operan bajo el régimen aduanero de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado, o de recinto fiscalizado estratégico, deberá anexar y señalar el número de oficio de su 

autorización vigente. 

5. GARANTÍA. 

5.1 Póliza de fianza. 

Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la póliza de fianza, fecha de expedición, Institución de Fianzas 

autorizada que emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la póliza de fianza desde el momento en 

que entra en vigor su validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden 

indicado dd/mm/aaaa) y el importe total de la póliza de fianza (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.1.1 Anexar la póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado 

por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

5.1.2 Anexar original de la póliza de fianza formulada en documento impreso (papelería oficial 

de la Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas). 

5.2 Carta de Crédito. 

Señale lo siguientes datos: 

Deberá indicar el número de folio de la carta de crédito, fecha de expedición, Institución de Crédito 

autorizada que emite el documento, RFC, fecha de vigencia de la carta de crédito desde el momento en 

que entra en vigor su validez hasta la fecha de término de la vigencia (respetar el formato en el orden 

indicado dd/mm/aaaa) y el importe total de la carta de crédito (con número, incluir centavos y sin comas). 

5.2.1 Anexar original de la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja membretada 

de la Institución de Crédito que emite el documento). 

6. MANIFESTACIONES. 

6.1 Requisitos generales para la aceptación de las garantías (deberá señalar con una “X” todos y 

cada uno de los cuadros según corresponda). 

6.1.1 Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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6.1.2 Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
 

6.1.3 Señale si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de 

empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en 

las fracciones II y VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.4 Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado 

que se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los 

últimos 12 meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.5 Indique si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.6 Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos 

de conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

6.1.7 Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del Portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7. RENOVACIÓN. 

7.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que 

realice una renovación del plazo de vigencia de la póliza de fianza deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de la póliza de fianza, nombre de la Institución de 

Fianzas, plazo de vigencia original o inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha 

de término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se 

solicita la renovación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de 

vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

7.1.1 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento digital (archivo 

XML) proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

7.1.2 Anexar endoso modificatorio de renovación, formulada en documento impreso (papelería 

oficial de la Institución de Fianzas, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas). 

8. AMPLIACIÓN DE VIGENCIA. 

8.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que 

realice una ampliación del plazo de vigencia de la carta de crédito deberá indicar lo siguiente: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de carta de crédito, nombre de la Institución de 

Crédito, plazo de vigencia original o inicial desde el momento que entró en vigor su validez hasta la fecha 

de término de vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa) y el plazo por el que se 

solicita la ampliación desde el momento que entrará en vigor su validez hasta la fecha de término de 

vigencia (respetar el formato en el orden indicado dd/mm/aaaa). 

8.1.1 Anexar documento modificatorio de ampliación de vigencia (Emitida en hoja membretada de 

la empresa solicitante). 

9. AUMENTO DE MONTO GARANTIZADO. 

9.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1, 2 y 6 de este formato, el contribuyente que 

realice un aumento en el monto garantizado deberá cumplir con lo siguiente: 
 

9.1.1 Señale los siguientes datos: 

Deberá indicar según corresponda el último “folio único de la garantía” (contenido dentro del oficio de 

aceptación de la garantía ofrecida), el número y/o folio de póliza de fianza o carta de crédito, nombre de la 

Institución de Fianzas o Institución de Crédito, monto inicial u original en moneda nacional, con número, 

centavos y sin comas que ampara la póliza de fianza o carta de crédito; así como el monto de aumento en 

moneda nacional, con número, centavos y sin comas. 

9.1.2 Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado. 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

Se deberá anexar el endoso modificatorio de aumento, formulada en documento digital (archivo XML) 

proporcionado por la Institución de Fianzas, así como su representación impresa. 

9.1.3 Anexar original del documento modificatorio de aumento, formulada en documento impreso 

(papelería oficial de la Institución de Fianzas). 

9.1.4 Anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 

membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Se deberá anexar original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso 

(hoja membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 
 

10. CANCELACIÓN. 

10.1 Adicional a lo establecido en los numerales 1 y 2 de este formato, el contribuyente que 

realice una cancelación por la garantía deberá cumplir con lo siguiente: 

Deberá marcar con una “X” en el cuadro según corresponda, el motivo por el cual se solicita la 

cancelación de la garantía. 

10.1.1 Señale lo siguientes datos: Deberá indicar el último “folio único de la garantía” (contenido 

dentro del oficio de aceptación de la fianza o carta de crédito a cancelar), el número y/o folio de la póliza 

de fianza o carta de crédito por la cual se solicita la cancelación y el nombre de la Institución de Fianzas o 

Institución de Crédito. 

11. AVISOS. 

11.1 Cambio de denominación o razón social. 

En caso de haber realizado cambios en la denominación o razón social. 

Señalar el número de folio del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal del cambio en 

la denominación o razón social. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el instrumento notarial donde conste el cambio en la 

denominación o razón social. 

11.2 Fusión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y 

subsista una de ellas. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de 

movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión o escisión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en 

donde conste la fusión. 

11.3 Fusión o escisión de empresas que cuenten con la aceptación de garantías en materia de 

IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad. 

Se deberá llenar la tabla conforme a los datos solicitados, señalando el número de folio del acuse de 

movimientos de actualización de situación fiscal de la fusión. 

Deberá adjuntar en original o copia certificada el documento notarial debidamente protocolizado en 

donde conste la fusión. 

12. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ANEXAR A LA PRESENTE SOLICITUD. 

12.1 Marque con una “X” en el cuadro, la documentación que presenta. 

Presentar la siguiente documentación según corresponda: 
 

12.1.1 Aceptación. 

Cuando el contribuyente solicite a la autoridad fiscal la aceptación de la garantía del interés fiscal a que 

se refiere la regla 7.4.1., deberá marcar con una “X” según corresponda, así como anexar la 

documentación que presenta: 

1. Acta constitutiva del contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante 

legal del contribuyente de conformidad con la fracción I, primer párrafo del presente Anexo. 

4. Póliza de fianza formulada por Instituciones de Fianzas, expedida a favor de la TESOFE (señalar 

el domicilio fiscal) que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, 

datos de la Institución de Fianzas (denominación y/o razón social, RFC y domicilio), datos del 

contribuyente (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal) indicar con número y letra el 
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importe total por el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, en 

su caso citar si es revolvente o individual, el plazo de vigencia. 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “4.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 

el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 
 

5. Carta de crédito emitida en hoja membretada de la Institución de Crédito expedida a favor de la 

TESOFE que contenga: fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones, datos de 

la Institución de Crédito (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), datos del 

contribuyente (denominación y/o razón social, RFC y domicilio fiscal), indicar con número y letra 

el importe total por el que se expide en moneda de curso legal debiendo coincidir ambos datos, 

plazo de vigencia y contener firma autógrafa de los funcionarios que la expiden. 

6. Disco compacto (CD) que contenga los documentos digitalizados que anexa a la presente 

solicitud. (12.1.1 incisos del 1 al 5). 

12.1.2 Renovación. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la renovación del plazo de la vigencia de la 

garantía, deberá marcar con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación 

que presenta: 

1. Tratándose de renovación anexar documento modificatorio de renovación del plazo de la vigencia 

de la póliza de fianza. 

 Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML), o “1.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 

el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

12.1.3 Ampliación de vigencia. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la ampliación del plazo de la vigencia de la carta 

de crédito, deberá marcar con una “X” en el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación 

que presenta: 

1. Tratándose de ampliación, anexar escrito en hoja membretada de la empresa solicitante, 

manifestando que no anexa documento modificatorio de ampliación de la vigencia de la carta de 

crédito (Emitida en hoja membretada de la institución de crédito que emite el documento), ya que 

la misma señala que: “La vigencia de esta Carta de Crédito se ampliará en forma automática por 

períodos adicionales de un año a partir de la fecha de vencimiento a menos que el Banco Emisor 

dé aviso por escrito a la Administración Central de Certificación y Asuntos Internacionales de 

Auditoría de Comercio Exterior, con por lo menos 60 días hábiles de anticipación a la fecha de 

vencimiento que corresponda, de su decisión de no ampliar la vigencia por un período adicional”). 
 

12.1.4 Aumento del monto garantizado. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el aumento del monto de la garantía, deberá 

marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que presenta: 

1. Tratándose de aumento del monto garantizado anexar documento modificatorio correspondiente. 

Deberá señalar “1.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “1.2.”, 

tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “1.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 1.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 

Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 1.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 

el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 1.3. Anexar documento modificatorio de aumento del monto garantizado de la carta de crédito. 

(formulada en documento impreso, es decir, hoja membretada de la Institución de Crédito que 

emite el documento). 

12.1.5 Avisos. 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal el Cambio de denominación o razón social, 
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deberá marcar con una “X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Instrumento notarial donde conste el cambio en la denominación o razón social (Copia simple y 

original o copia certificada para su cotejo). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 

contribuyente (Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante 

legal del contribuyente. 

4. Tratándose de cambio de denominación o razón social, anexar documento modificatorio 

correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 
tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 
membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la 
aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y subsista una de ellas, deberá marcar con una “X” el 
cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (original o copia 
certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 
contribuyente (Copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante 
legal del contribuyente. 

4. Tratándose de fusión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en materia de IVA 
e IEPS y subsista una de ellas, anexar documento modificatorio correspondiente (señale sólo una 
de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 
tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 
membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

 

Cuando el contribuyente notifique a la autoridad fiscal la fusión de empresas que cuentan con la 
aceptación de garantías en materia de IVA e IEPS y resulte una nueva sociedad, deberá marcar con una 
“X” el cuadro que corresponda, así como anexar la documentación que se señala: 

1. Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión o escisión (original o 
copia certificada). 

2. Instrumento notarial o póliza mercantil que acredite la personalidad del representante legal del 
contribuyente (copia simple y original o copia certificada para su cotejo). 

3. Anexar copia de identificación oficial y original o copia certificada para cotejo del representante 
legal del contribuyente. 

4. Tratándose de fusión o escisión de empresas que cuentan con la aceptación de garantías en 
materia de IVA e IEPS, y resulte una nueva sociedad, anexar documento modificatorio 
correspondiente (señale sólo una de las tres opciones). 

 Deberá señalar “4.1.”, cuando se trate de póliza de fianza electrónica (archivo XML); o “4.2.”, 
tratándose de póliza de fianza en papelería oficial, o “4.3.”, cuando se trate de carta de crédito: 

 4.1. Póliza de fianza formulada en documento digital (archivo XML) proporcionado por la 
Institución de Fianzas y su representación impresa. 

 4.2. Póliza de fianza original (papelería oficial de las Instituciones de Fianzas, de conformidad con 
el artículo 16 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas). 

 4.3. Original de la modificación a la carta de crédito formulada en documento impreso (hoja 
membretada de la Institución de Crédito que emite el documento). 

Notas aclaratorias: 

- Los documentos y archivos que se acompañen a la autorización deberán anexarse señalando el 
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numeral y nombre del documento que corresponda. 

- De conformidad con la regla 7.4.1., la autoridad resolverá en un término de treinta días contados 
a partir del día siguiente a que el contribuyente presente la solicitud. En el caso de que la 
autoridad detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión al contribuyente la 
información o documentación faltante, para lo cual, el contribuyente contará con un plazo de 
quince días para dar atención al requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de 
la promoción. El plazo de treinta días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su 
totalidad los requisitos mencionados en la regla 7.4.2. 

- Los contribuyentes que hubieran obtenido la aceptación en términos de las reglas 7.4.1. y 7.4.7., 

deberán presentar la renovación o ampliación de vigencia de la garantía con al menos 20 días antes del 

término de su vigencia. 

E13. 

 

Solicitud de emisión de resolución anticipada. 

Tipo de Resolución Anticipada Autoridad competente ante la que 
debe presentarse el formato 

Marque con una “x” 

Aplicación de criterios de valoración 
aduanera 

ACNCEA 
 

En materia de origen ACAJACE  

Clasificación arancelaria ACNCEA  

1. Nombre de la persona física o moral que solicita el trámite y, en su caso, de su representante 
legal: 

 

 

2. RFC o tratándose de residentes en el extranjero número de identificación fiscal: 

 

 

3. Personas autorizadas para oír y recibir notificaciones: 

 

 

4. Domicilio para oír y recibir notificaciones: 

 

 

5. Números telefónicos y dirección de correo electrónico de la persona física o moral solicitante, 
de su representante legal o de los autorizados para recibir notificaciones, o ambos: 

 

 

6. Describir las actividades a las que se dedica la persona física o moral que solicita el trámite: 

 

 

7. Manifestar las razones de negocio que motivan la solicitud: 

 

 

8. La persona física o moral que solicita el trámite es: 

  Importador en territorio nacional. 

  Productor en otro país. 

  Exportador en otro país. 

  Persona con causa justificable. 

9. Mencionar el Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio, así como el fundamento legal 
bajo el cual se solicita la emisión de la resolución anticipada: 
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10. Marcar con una “X” la opción correspondiente, según sea el caso.  
 

10.1. ¿La mercancía respecto de la cual se solicita la resolución anticipada ha sido o es objeto 
de una verificación de origen? Si la respuesta es “Sí”, señale la autoridad que está realizando 
dicha verificación y/o el resultado de la misma. 

Si No 

  

 

 

10.2. ¿Se ha solicitado u obtenido con anterioridad una resolución anticipada respecto de dicha 
mercancía? Si la respuesta es “Sí”, indique la autoridad que otorgó y/o ante la cual solicitó la 
resolución anticipada, así como el sentido de la misma. 

Si No 

  

 

 

10.3. ¿Los hechos o circunstancias han sido planteados previamente ante la misma autoridad u 
otra distinta? Si la respuesta es “Sí”, mencione la autoridad ante la cual se plantearon los 
hechos o circunstancias y/o el sentido de su respuesta. 

Si No 

  

 

 

10.4. ¿El asunto en cuestión se encuentra sujeto a alguna instancia de revisión o impugnación 
en cualquiera de los países parte de los Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio 
suscritos por México y que se encuentren vigentes? Señale, en su caso, el estado que guarda 
o el resultado de la misma. 

Si No 

  

 

 

 

10.5. ¿El solicitante, se encuentra sujeto al ejercicio de las facultades de comprobación? Si la 
respuesta es “Sí”, señale los períodos y las contribuciones objeto de la revisión. 

Si No 

  

 

   

10.6. ¿El solicitante se encuentra dentro del plazo para que las autoridades fiscales emitan la 
resolución a que se refiere el artículo 50 del CFF? Si la respuesta es “Sí” explique la situación. 

Si No 

  

 

 

10.7. ¿La mercancía objeto de la solicitud de emisión de resolución anticipada ha sido 
previamente importada a territorio nacional? Si la respuesta es “Sí”, adjunte la documentación 
que constate lo anterior. 

Si No 

  

 

   

10.8. Informe si actualmente se lleva a cabo la producción de la mercancía objeto de la solicitud 
de resolución anticipada. Si la respuesta es “Sí”, describa detalladamente, a través de un 
diagrama de flujo, el proceso de producción de la misma. 

Si No 

  

 

 

 

11. Describa de manera completa todos los hechos o circunstancias relevantes que se relacionen 
con el objeto de la solicitud: 

 

 

12. Proporcione la clasificación arancelaria y descripción de la mercancía objeto de la solicitud 
incluyendo, de considerarlo necesario, la clasificación arancelaria, descripción de los materiales 
utilizados en la producción de la mercancía y el número de identificación comercial: 

 

 

13. Tratándose de solicitudes en clasificación arancelaria, aplicación de criterios de valoración 
aduanera, describir detalladamente los argumentos técnicos y, en su caso, jurídicos en los que 
sustenta su solicitud. Cuando se trate de solicitudes en materia de origen, describir detalladamente 
la justificación por la cual considera el origen de la mercancía; así como el proceso de su 
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producción y la implementación de cada uno de sus insumos para llegar al bien final: 

 

 

14. Enlistar la documentación que anexa: 

 

 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita a la autoridad competente que emita la resolución 
anticipada, según corresponda. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados y documentación adjunta en el 
presente formato son verdaderos y exactos. 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante o de su representante legal 

INSTRUCCIONES 

- Esta solicitud deberá presentarse utilizando el formato denominado “Solicitud de emisión de resolución 
anticipada”, atendiendo las disposiciones del Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio suscrito por 
México de que se trate y que se encuentre en vigor. 
En caso de necesitar la emisión de resoluciones anticipadas en sus distintas materias, el formato debe 
presentarse por cada una de ellas ante la ACAJACE o ACNCEA, según corresponda. 

Información que debe proporcionarse en cada campo: 
1. Señale el nombre de la persona física o moral que solicita el trámite y, en su caso, el nombre 

completo del representante legal que solicita la emisión de la resolución anticipada. 
2. Señale el RFC o número de identificación fiscal en caso de ser residente en el extranjero, de la 

persona que solicita la emisión de la resolución anticipada. 
3. Mencionar el nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, en términos del 

artículo 19 del CFF. 
4. Informar el domicilio para oír y recibir notificaciones de la persona que solicita. 
5. Especificar los números telefónicos y dirección de correo electrónico del solicitante o de los 

autorizados para recibir notificaciones, o ambos. 
6. Describir detalladamente las actividades a las que se dedica la persona solicitante. 
7. Manifestar las razones de negocio que motivan la operación, especificando puntualmente los 

beneficios que pretende obtener o, en su defecto, los daños y perjuicios que desea evitar, con la 
emisión de la resolución anticipada. 

8. Indicar bajo qué carácter actúa el solicitante. 
9. Deberá especificarse el Acuerdo Comercial o Tratado de Libre Comercio suscrito por México y que se 

encuentre en vigor, así como el fundamento legal bajo el cual se solicita la emisión de la resolución 
anticipada. 

10. Señalar la opción correspondiente. En el caso de numeral 10.8. se tendrá que realizar el diagrama de 
flujo mediante un archivo de Word, que podrá ser enviado con la demás documentación impreso o en 
un dispositivo de almacenamiento USB o CD. 

11. Describir detalladamente todos los hechos o circunstancias relevantes que se relacionen con la 
solicitud de emisión de resolución anticipada. 

12. Indicar la clasificación arancelaria de la mercancía y, en su caso, del material utilizado en su 
producción, así como presentar la descripción completa de la mercancía o material incluyendo, según 
corresponda, su naturaleza, composición, número de identificación comercial, estado y 
características, una descripción de su proceso de producción, una descripción del empaque en el que 
la mercancía será importada, el destino, utilización o uso final, así como su designación comercial, 
común o técnica y dibujos, fotografías, catálogos, folletos o muestras de la mercancía o material. 

13. En solicitudes de clasificación arancelaria o de aplicación de criterios de valoración aduanera, 
describir detalladamente los argumentos técnicos y, en su caso, jurídicos y las razones de derecho en 
los que sustenta la solicitud de emisión de resolución anticipada. Para solicitudes de origen, Indicar el 
que considera de la mercancía, con su proceso de producción e implementación de insumos. 

14. Enlistar la documentación que anexa a la solicitud de emisión de resolución anticipada. 
 

Documentos que deberán anexarse: 
a. Copia simple del testimonio o del instrumento notarial mediante el cual se desprenda que la persona 

que firma la solicitud de emisión de resolución anticipada, se encuentra facultada para llevar a cabo 
los trámites correspondientes ante la autoridad respectiva. 

b. La solicitud deberá incluir la información y documentación necesaria que permita a la autoridad emitir 
la resolución anticipada en materia de origen. 

c. Los demás documentos necesarios que sustenten la solicitud. 

d. En caso de resoluciones anticipadas en materia de clasificación arancelaria, deberán anexarse los 
siguientes documentos: 
i. Original o copia certificada del poder general para actos de administración del representante 

legal, de la persona que consulta, cuando se trate de personas morales. 
ii. Original o copia certificada de la identificación oficial vigente del representante legal de la 

persona moral que solicita la consulta, o de la persona física cuando esta actúa por cuenta 
propia. 
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iii. Muestra de la mercancía objeto de consulta. En caso de que no sea posible presentar la muestra 
por su volumen o características físicas, se deberá anexar los catálogos, fichas técnicas, 
etiquetas, fotografías, planos, etc., que describan de manera detallada las características físicas 
y técnicas que permitan identificar la mercancía para su correcta clasificación arancelaria. 

iv. Cuando la muestra en consulta requiera de análisis químico o técnico por parte de la ACAJA, 
deberá anexarse el comprobante de pago de derechos, realizado a través del esquema 
electrónico e5cinco, por cada muestra sujeta a análisis, de conformidad con el artículo 52 de la 
LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente. 

v. Manifestar la fracción arancelaria y, en su caso, el número de identificación comercial que 
considere aplicable, las razones que sustenten su apreciación y la fracción o fracciones 
arancelarias y, en su caso, número o números de identificación comercial con las que exista duda 
o, en caso contrario, señalar que desea conocer la fracción arancelaria y, en su caso, el número 
de identificación comercial que la autoridad determine. 

El oficio de resolución se notificará al solicitante, según proceda, por buzón tributario, personalmente o por 
correo certificado, en su caso, a las personas autorizadas y en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones. 

E14. 

 
Formato para presentar el Dictamen de compensación o disminución contra el aprovechamiento a 

cargo. 

1. Datos del Recinto Fiscalizado. 

1.1. Nombre completo / Denominación o razón social. 

 

1.2. RFC incluyendo la homoclave.              

1.3. Clave de Recinto Fiscalizado.  

1.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior                                      Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Demarcación  Entidad Federativa 

 

Teléfono Correo electrónico  

2. Datos del representante legal. 

2.1. Nombre completo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

2.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono Correo electrónico 

3. Datos de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones. 
 

3.1. Persona(s) autorizada(s) para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

3.2. RFC incluyendo la homoclave.              

  

Teléfono  Correo electrónico  

4. Información del pago de aprovechamiento no compensado (recibo de pago de Derechos, 
Aprovechamientos y Productos). 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 
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Número Operación Bancaria Llave de Pago 
 

5. Documentación que se adjunta (dictamen; los que acrediten su contenido y demás que 
correspondan; cuando se presenten en dispositivo de almacenamiento electrónico deberán 
identificarse y relacionarse de manera pormenorizada señalando el nombre y ruta del dispositivo 
donde se encuentran). 

1. 

2. 

3. 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados y documentación adjunta en el presente 
formato son verdaderos y exactos. 

 

 

Nombre y firma del solicitante o del representante legal 
 

INSTRUCCIONES 

Información general. 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado en dos tantos a máquina o con letra de molde, 

con bolígrafo a tinta negra o azul y no se deberá invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación. 

El trámite podrá presentarse en la oficialía de partes de la ACPPCE. 

Mediante SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería y paquetería. 

Requisitos: 

1.  Copia simple del instrumento notarial, del cual se desprenda que la persona que promueve, se 

encuentra facultada para llevar a cabo los trámites correspondientes ante la autoridad respectiva. 

2. Copia simple del documento oficial en donde aparezca el nombre, fotografía y firma, que coincida con 

el perfil físico del representante legal. 

3. Dictamen por cada concesión o autorización, elaborado por contador público inscrito en los términos 

del artículo 52, fracción I del CFF. 

4. Documentos que acrediten la información del Dictamen para compensar, los cuales se deberán 

presentar en un dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (pueden ser en USB, unidad 

de CD o DVD, en archivos legibles en formatos PDF o XLSX, según corresponda). 

5. La información para compensar o disminuir el aprovechamiento en archivo legible XLSX, se deberá 

presentar en un dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico (pueden ser en USB, unidad 

de CD o DVD), la cual consiste en: 

a.  Para compensar contra el aprovechamiento: mes al que corresponde el aprovechamiento 

presentado; número de conocimiento de embarque; descripción de la mercancía; fecha de 

ingreso; número de oficio en el que la Aduana señala la fecha en que las mercancías pasan a 

propiedad del Fisco Federal; número de oficio en el que la Aduana señala la fecha en que las 

mercancías pueden ser retiradas; clave única de abandono (número asignado en el sistema); 

días de almacenaje; peso de la mercancía; cuota aplicada por manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior prestados por el Recinto Fiscalizado; espacio volumétrico 

(en m3); motivo de la cuota (mercancía en bóveda, carga refrigerada, patio, contenedor, a 

granel, etc.); importe del almacenaje. 

b.  Para disminuir contra el aprovechamiento: mes al que corresponde el aprovechamiento 

presentado; obra o mejora realizada; monto original de la inversión; remanente por disminuir al 

inicio del periodo; cantidad disminuida en el periodo; saldo pendiente de disminuir. 
 

Información adicional del trámite. 

a. No se obtiene documento, no obstante, se obtendrá el acuse de recibo. 

b. Se debe presentar un formato por el Dictamen que corresponda a la concesión o autorización que 

tenga el Recinto Fiscalizado. 

c.  El formato junto con su documentación anexa, debe presentarse a más tardar el último día de cada 

mes. 

d. En caso que el representante legal tenga acreditada la personalidad ante el SAT por haber realizado 

un trámite previamente, no se deberá adjuntar el instrumento notarial señalado en el numeral 1 del 
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apartado de Requisitos del presente. 

e. Los documentos a que se refiere el numeral 4 del apartado de Requisitos, deben corresponder a la 

información establecida en la regla 2.3.5., fracción II, segundo párrafo, inciso a), numerales 1, 2, 3 y 

5, los cuales deberán estar identificados y relacionados de manera pormenorizada especificando el 

nombre y la ruta del dispositivo de almacenamiento para equipo electrónico donde se encuentran. 

f. En caso de que se omita dar cumplimiento a algún requisito, documentación o información, se emitirá 

el requerimiento correspondiente, a fin de que se subsane la omisión en un plazo de 10 días, 

contados a partir de que surta efectos la notificación; y en el supuesto en el que no dé cumplimiento 

al requerimiento generado o éste se cumpla fuera del plazo correspondiente, el dictamen se tendrá 

por no presentado, en términos de lo dispuesto en los artículos 18 y 18-A del CFF. 

Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, podrá obtener información a través de: MarcaSAT 

al 55 627 22 728, o bien, acudir a los Módulos de Servicios Tributarios al Contribuyente de las ADSC que 

corresponda a su domicilio fiscal. Quejas y denuncias al 88 52 22 22 desde la Ciudad de México,  o al 55 

88 52 22 22 del resto del país. 

F1. 

 
Solicitud de Expedicion de Copias Certificadas de Pedimentos y sus Anexos 

1) F E C H A: 

______________a_________de__________de 20__ 

  

FORMA DE 
ENTREGA 

 

Entrega Personal 
(marque con una X) 

 

Envío por 
Mensajería 

(marque con una 
X)   

       

 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

  

Nombre, Razón o Denominación 
Social   R.F.C. 

  

  

     

 
    -       -     

  

Domicilio para Oír o Recibir Notificaciones   

  

Calle:   
Núm. y/o Letra 
Ext.:   

Núm. y/o Letra 
Int.:   

  

Colonia:  Localidad:   

  

Código 
Postal:   Municipio o Delegación   

Entidad 
Federativa:   

 

Teléfono:   
Correo 
Electrónico: 

  

  
 

DATOS DEL PEDIMENTO 

  

Número del Pedimento  
Aduana de 
Despacho 

 
Fecha de Pago del 

Pedimento 
 

Nombre del 
Importador/Exportador que 
tramitó el o los pedimentos 

 

Patente  
Número del 
Pedimento 

          d d  m m  a a a a      

                
 

  
 

          
 

  
 

            

 Patente  
Número del 
Pedimento 

          d d  m m  a a a a       
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Patente  
Número del 
Pedimento 

    

  

  

  

d d  m m  a a a a 
  

  
  

        -                         -     -           

              

 Nota: En caso de más de 3 Pedimentos, anexar relación. 

CANTIDAD DE COPIAS SOLICITADAS POR CADA 
PEDIMENTO 

 

Número 

 

Con Anexos 

 

Sin Anexos 

(marque con 
una X) 

(marque con 
una X) 

      

  

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son reales y exactos. 

   

Firma autógrafa del solicitante o representante legal 
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DOCUMENTOS QUE DEBERAN ANEXARSE 

 

Personas Físicas  Personas Morales 

1. Copia de identificación oficial vigente:  

1. Copia del Poder Notarial del 

Representante Legal. 

  Credencial para votar con fotografía;  

2. Copia de identificación oficial vigente del 

Representante Legal. 

  Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

  Pasaporte;    Credencial para votar con fotografía; 

  Forma Migratoria con fotografía; 

  Cédula Profesional;  

  Cartilla del Servicio Militar Nacional; 

  Pasaporte; 

  Carta de Naturalización; o 

  Credencial de Inmigrado.  

  Forma Migratoria con fotografía; 

  Cédula Profesional; 

2. Original del Pago de Derechos.  

  Carta de Naturalización; o 

  Credencial de Inmigrado. 

  3. Original del Pago de Derechos. 

Comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco.  

Comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco. 

Dependencias u Organismos Oficiales 

Oficio dirigido al Administrador Central de Investigación Aduanera 

NOTA: LA OMISION DE CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, DEJARA SIN EFECTOS LA 

SOLICITUD 

ESTE FORMATO ES DE LIBRE IMPRESION 
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Instructivo de trámite de la Solicitud de copias certificadas de pedimentos y sus anexos 

¿Quiénes lo realizan? 

Los contribuyentes que deseen conocer la información y obtener copia certificada de los pedimentos correspondientes a 

las operaciones de comercio exterior que hayan efectuado. 

¿Cómo se realiza? 

Mediante el formato denominado “Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos” o 

mediante la Ventanilla Digital en el Portal del SAT. 

¿Dónde se presenta? 

En la ventanilla denominada “Expedición de copias certificadas”, en la ACIA, por cualquier servicio de mensajería 

dirigido a la citada unidad administrativa o bien en la Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de respuesta de la autoridad y en su caso, copia certificada del o los pedimentos solicitados y sus respectivos 

anexos. 

¿Qué procede en caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los 

documentos manifestados? 

La ACIA requerirá mediante oficio o mediante la Ventanilla Digital, según sea el caso al interesado, el dato o documento 

omitido, a fin de que sea presentado mediante escrito libre o mediante la Ventanilla Digital con la finalidad de subsanar 

dicha omisión. 

Supuestos que imposibilitan materialmente a la ACIA a dar atención a las solicitudes de copias certificadas de 

pedimentos y sus anexos: 

1. Solicitud de documentos relativos al extinto Registro Federal de Vehículos, correspondiente a los años 1989 o 

anteriores. 

2. Solicitud de documentos que hayan causado “baja definitiva” por haber cumplido el tiempo de guarda y custodia 

por parte de la autoridad aduanera, de conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos a 

que se sujetará la guarda, custodia y plazo de conservación del Archivo Contable Gubernamental”, publicado en el 

DOF el 25 de agosto de 1998. 

3. Solicitud de pedimentos que no se encuentren registrados en el SAAI o que existan discrepancias entre la 

información asentada en el pedimento y la información registrada en el sistema antes citado. 
 

¿Cómo puede solicitar el interesado información del estado que guarda su trámite y, en su caso, del importe 

que deberá cubrir por la expedición de copias certificadas? 

Vía telefónica desde la Ciudad de México al Marca SAT: 627 22 728 o del resto del país al: 01 (55) 627 22 728, dentro 

del horario de 8:00 a 21:00 horas, vía correo electrónico a la dirección copiascertificadas@sat.gob.mx o bien mediante 

la Ventanilla Digital. 

¿En qué plazo se emite la resolución? 

La ACIA emitirá la resolución correspondiente en un plazo no mayor a tres meses a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se entenderá que es negativa en los términos del 

artículo 37 del CFF. 

Documentos (requisitos) a cumplir cuando el trámite se efectúe a través de la Ventanilla Digital. 

1. Pago de derechos por el total de copias certificadas solicitadas (el comprobante de pago realizado a través del 

esquema electrónico e5cinco o a través de la hoja de ayuda en ventanilla bancaria, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 5°, fracción I de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente. 

2. Copia del pedimento a su nombre. 

3. Identificación oficial del solicitante en el caso de aquellas personas que no cuenten con su e.firma. 

Entrega de los pedimentos y sus anexos solicitados: 

1. Una vez cubiertos los requisitos necesarios para resolver y efectuado el pago del importe total de las copias 

certificadas, la ACIA las entregará de forma personal en la ventanilla de dicha unidad administrativa o a través del 

servicio de mensajería, cuando así se haya requerido en la solicitud. 

2. En el caso de que no se hubiera especificado en la solicitud la forma de entrega de la documentación, ésta se 

realizará de forma personal en la ventanilla, a quienes hayan declarado su domicilio en la Ciudad de México o 

área metropolitana, y a través de mensajería a quienes hayan declarado su domicilio fuera de dicha zona. 

Una vez transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud, sin que el interesado 

hubiera recogido las copias certificadas en la ventanilla, dará lugar a su invalidez, debiendo realizar nuevamente el 

trámite en caso de requerirlas. 

3. Cuando la entrega fuere personal, ésta será de lunes a viernes dentro del horario de las 9:00 a las 18:00 horas; 

para ello se deberá presentar identificación oficial vigente y, en su caso, carta poder firmada ante dos testigos y 

ratificadas las firmas del otorgante, aceptante y testigos ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público, 

de conformidad con el artículo 19 del CFF. 

4. Cuando el trámite se realice a través de la Ventanilla Digital la entrega se efectuará a través de la misma. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 19, 37 y 69 del CFF, 144, fracción XXVI de la Ley, 5o., fracción I de la LFD, 19, fracción LXXVII y 20, Apartado 

C, del RISAT, las reglas 1.1.11., y 1.1.4., de las RGCE y el Anexo 19 de la RMF. 
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F2. 

 

Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o 

Razón social:  

 

RFC incluyendo la homoclave.              

2. Actividad preponderante. 

 

 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

 

Calle Número y/o letra exterior                            Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono Correo electrónico  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

   

Teléfono  Correo electrónico 
 

DATOS DE LAS PERSONA MORAL SOLICITANTE. 

5. Documentos que acreditan los datos de la persona moral solicitante. 

5.1 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 

Número del instrumento notarial  Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público Entidad Federativa 

 

5.2 Modificación (es) al acta constitutiva. 

   

 NO APLICA.  

En caso contrario, favor de indicar las últimas dos modificaciones: 

5.2.1 Modificación al acta constitutiva. 5.2.2 Modificación al acta constitutiva. 

  

Número del instrumento notarial o póliza mercantil. Número del instrumento notarial o póliza 

mercantil. 
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Fecha Fecha 

  

Nombre y número del Notario o Corredor Público. Nombre y número del Notario o Corredor 

Público. 

  

Entidad Federativa Entidad Federativa 

  

Descripción de la modificación Descripción de la modificación 
 

5.3 Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta solicitud para realizar 

actos de administración en representación de la empresa. 

* De constar en el acta constitutiva, marque con “X” en el recuadro. 

 Consta en el acta constitutiva. 

 

En caso de no constar en el acta constitutiva por favor señale los siguientes datos: 

 

Número del instrumento notarial o póliza 

mercantil. 

Fecha 

  

Nombre y número del Notario Público o 

Corredor Público. 

Entidad Federativa 

DATOS DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.1. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono Correo electrónico 

6.2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

RFC incluyendo la homoclave              
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Teléfono Correo electrónico 
 

7. REQUISITOS GENERALES. 

7.1. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

 SI  NO 

7.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 
obligaciones fiscales.  

 SI  NO 

7.3. Señale los datos de la constancia de pago del derecho. 

 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

 

                             

Número de Operación Bancaria Llave de Pago 

 

Denominación o razón social de la institución en la cual se realizó el pago. 

7.4. Señale si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están 
vigentes. 

 SI  NO 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del 
CFF, durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción 
VI, y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 SI  NO 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto 
para efectos del buzón tributario. 

 SI  NO 

7.7. Indique si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX  

 SI Señale por favor el número del Programa 

 

  NO 

Si no cuenta con Programa IMMEX por favor proporcione la siguiente información: 

1.- Por favor marque con una “X” el supuesto en que se ubica la persona moral solicitante: 

 Realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de calendario anterior al que 
se presenta la solicitud. 

 

 Inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con valor superior a 
$106,705,330.00. 

7.8. Anote el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 
autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y en 
representación de la solicitante. 

Nombre completo Patente o 
autorización 

Nombre completo Patente o 
autorización 
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7.9. Anote el nombre y RFC de los transportistas que designa para operar bajo el esquema de 

revisión en origen. 

Nombre RFC 

  

  

  

7.10. Señale si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de 

Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores 

Sectorial. 

 SI  NO 

 

7.11. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 

operaciones de comercio exterior. 

 SI  NO 

 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 

disposiciones previstas por el Anexo 24. 

 SI  NO 
 

 

 En caso afirmativo, anexe un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o 

de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre 

dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud de registro del despacho de mercancías de 

las empresas. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su 

identificación: 

 

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus 

funciones del sistema). 

7.12. Señale si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia 

penal en contra de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e integrantes de 

la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante los últimos tres años 

anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

7.13. Señale si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos 

de conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

7.14. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 
 

Documentos que se deben anexar a la solicitud. 

  La información incluida en esta solicitud, en formato Word. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son ciertos y 

que las facultades que me fueron otorgadas no han sido modificadas o revocadas. 
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_____________________________________________________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL SOLICITANTE 
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INSTRUCCIONES 

Presente esta solicitud a través de la Ventanilla Digital. 

1. Datos de la persona moral. 

Se deberá asentar su Nombre, Denominación y/o Razón social y RFC con homoclave. 

2. Actividad preponderante. 

Deberá señalar su Actividad preponderante. 

3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones, sólo en el caso que sea distinto a su 

domicilio fiscal. 

4. Datos del representante legal de la persona moral solicitante. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico del representante legal de 

la persona moral solicitante. 

5. Documentos que acrediten los datos de la personal moral solicitante. 

5.1. Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 

 Deberá anexar copia certificada del acta constitutiva, e indicar el número de instrumento 

notarial con el cual se constituye la empresa solicitante, fecha, nombre y número de Notario o 

Corredor Público y la Entidad Federativa donde se realizó dicha acta. 

5.2. Modificación (es) al acta constitutiva. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, en el supuesto de que no existan modificaciones al 

acta constitutiva de la empresa solicitante. 

5.2.1. Modificación al acta constitutiva. 

 En caso contrario, se deberá indicar la última modificación al acta constitutiva y 

señalar número de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número 

de Notario o Corredor Público, Entidad Federativa y descripción de la modificación al 

acta constitutiva de la empresa solicitante. 

5.2.2. Modificación al acta constitutiva. 

 Se deberá indicar la penúltima modificación al acta constitutiva y señalar el número 

de instrumento notarial o póliza mercantil, fecha, nombre y número de Notario o 

Corredor Público, Entidad Federativa y descripción de la modificación al acta 

constitutiva de la empresa solicitante. 
 
 

5.3. Documento con el que se acredita la personalidad de quien firma esta autorización para 

realizar actos de administración en representación de la empresa. 

 Deberá marcar con “X” en el recuadro, si la personalidad de quien firma con Poder general 

para actos de administración y/o dominio en representación de la empresa solicitante consta 

en el acta constitutiva. 

En caso contrario se deberá indicar el número de instrumento. 

6. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá proporcionar el nombre completo, RFC, teléfono y correo electrónico de la persona designada 

para oír y recibir notificaciones. 

En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios para declarar a más de una persona 

autorizada para oír y recibir notificaciones. 

7. REQUISITOS GENERALES. 

7.1. Señalar si al momento de ingresar su solicitud si se encuentra al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales y aduaneras. 

 Deberá manifestar lo que corresponda. 

7.2. Indicar si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.3. Señalar los datos de la constancia de pago del derecho. 

 Indicando la fecha de pago, monto, número de la operación, llave de pago y nombre de la 

Institución de Crédito. 
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7.4. Indicar si al momento de ingresar su solicitud sus certificados de sellos digitales están 

vigentes. 

7.5. Indiqué si al momento de ingresar la solicitud se encuentra en el listado de empresas 

publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI y 69-B, cuarto párrafo, del CFF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 
 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H 

Bis del CFF, durante los últimos 12 meses. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

7.6. Señale si al momento de ingresar su solicitud tiene actualizado sus medios de contacto para 

efectos del buzón tributario. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.7. Indicar si la persona moral solicitante cuenta con Programa IMMEX. 

 Deberá señalar el número del Programa IMMEX. 

Si no cuenta con Programa IMMEX proporcionar la siguiente información: 

a) Que realizó importaciones con un valor mayor a $106,705,330.00 en el año de 

calendario anterior al que se presenta la solicitud. 

b) Que inicia sus operaciones y estima efectuar en el ejercicio de inicio importaciones con 

valor superior a $106,705,330.00. 

7.8. Anotar el nombre y número de patente de los agentes aduanales o nombre y número de 

autorización de los apoderados aduanales autorizados para promover el despacho a nombre y 

en representación de la solicitante. 

7.9. Anotar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 Deberá proporcionar el nombre, RFC y domicilio fiscal de los transportistas que designa para 

efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

 En caso de requerirlo, podrá agregar los campos necesarios. 

7.10. Señalar si al momento de ingresar su solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de 

Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de 

Exportadores Sectorial. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.11. Indicar si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones 

de comercio exterior. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

Indique, en su caso, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las 

disposiciones previstas por el Anexo 24. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

En caso afirmativo, deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación 

temporal o de mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se 

encuentre dentro de los tres meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del 

despacho de mercancías de las empresas. 

En cualquier caso, deberá señalar el nombre del sistema o datos para su identificación, el lugar de 

radicación y domicilio o domicilios en México, con acceso a todas las funciones del sistema. 

7.12. Señalar si al momento de ingresar su solicitud el SAT ha interpuesto querella o denuncia 

penal en contra de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal e 

integrantes de la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, durante 

los últimos tres años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.13. Señalar si al momento de ingresar su solicitud lleva la contabilidad en medios electrónicos de 

conformidad con el artículo 28, fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 Deberá contestar lo que corresponda. 

7.14. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 
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 Deberá contestar lo que corresponda. 

Instructivo de trámite de la Solicitud de registro del despacho de mercancías de las empresas. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales interesadas en obtener la autorización en el registro del despacho de mercancías de 

las empresas. 

¿Cómo se presenta? 

A través de Ventanilla Digital. 

¿En qué casos se presenta? 

Cuando solicite el registro del despacho de mercancías de las empresas. 

Requisitos: 

I. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

II. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Haber realizado a través del esquema electrónico e5cinco, el pago del derecho que corresponda a 

la fecha de la presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso a) de la LFD. 

IV. No encontrarse al momento de ingresar la solicitud en el listado de empresas publicadas por el SAT 

en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en la fracción VI y 69-B, cuarto 

párrafo, del CFF. 

V. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes y no se hubiere comprobado que se infringió 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los últimos 12 meses. 

VI. Haber actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario. 

VII. Manifestar el número de Programa IMMEX vigente, o en caso de no contar con dicho programa, 

deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, que la persona moral realizó importaciones con 

un valor mayor a $106’705,330.00 en el año calendario anterior al que se presenta la solicitud, o 

bien que en el ejercicio de inicio de operaciones estima efectuar importaciones con un valor 

superior a $106’705,330.00. 

VIII. Manifestar los nombres y número de patentes de los agentes y apoderados aduanales autorizados 

para promover en su nombre y representación el despacho conforme al procedimiento de revisión 

en origen. 

IX. Designar a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de 

comercio exterior, señalando su nombre, denominación o razón social y clave del RFC. 

X Que no se encuentre suspendida o cancelada en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

XI. Permitir en todo momento el acceso al personal de la AGACE, en caso de que la autoridad 

programe una visita de inspección inicial o de supervisión de cumplimiento. 

XII. Contar con control de inventarios de conformidad con las disposiciones previstas por el SAT en 

forma automatizada, que mantenga en todo momento el registro actualizado de los datos de control 

de las mercancías de comercio exterior, mismo que debe estar a disposición de la autoridad 

aduanera. 
 

¿Qué procede una vez presentada la solicitud? 

En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única ocasión 

al solicitante la información o documentación faltante, señalando las causas que lo motivan y le otorgará 

un plazo de 15 días para que subsane o desvirtúe la inconsistencia, en caso contrario, se entenderá que 

se desistió de la promoción. 

¿En qué plazo la autoridad dará respuesta? 

En un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día siguiente a la fecha del acuse de recepción. 

El plazo de 60 días se computará a partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos 

establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá no 

favorable la resolución. 

¿Qué documento se obtiene? 

Resolución por la que se otorgue el registro del despacho de mercancías de las empresas. 
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Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 98, 100 de la Ley, 144 del Reglamento, 17-H-Bis, 69, 69-B del CFF, 40 de la LFD, la regla 7.5.1.  

F3. 

 

Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

Marque con una X el tipo de solicitud de que se trate: 

 Modalidad IVA e IEPS 

 Rubro A 

 Rubro AA 

 Rubro AAA 

 Periodo pre operativo 

 Modalidad Comercializadora e importadora 

 

 Modalidad Operador Económico Autorizado 

 Rubro Importación y/o Exportación 

 Rubro Controladora 

 Rubro Aeronaves 

 Rubro SECIIT  

 Rubro Textil 

 Rubro Recinto Fiscalizado Estratégico 

 Rubro Tercerización Logística 

 Modalidad Socio Comercial Certificado 

 Rubro Auto Transportista Terrestre 

 Rubro Agente Aduanal 

 Rubro Transporte Ferroviario 

 Rubro Parque Industrial 

 Rubro Recinto Fiscalizado  

 Rubro Mensajería y Paquetería 

 Rubro Almacén General de Depósito 
 

 

 

MODALIDAD IVA E IEPS 

En caso de la modalidad IVA e IEPS seleccione el régimen aduanero. (Marque con una "X" en los 

cuadros que aplique). 

 

 Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila 

o de exportación (IMMEX).  

 Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas 

de la industria automotriz terminal.  

 

 

Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado. 
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Recinto fiscalizado estratégico.  

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean 

necesarias). 

Nombre RFC 

  

  

  

  
 

 

 Para acreditar que forma parte de un grupo, deberán anexar un diagrama de la estructura accionaria 

y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria 

de las empresas que formen parte del grupo. 

 Tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., Apartado B, y 7.1.4., primer 

párrafo, fracción II, podrán acreditar el requisito de antigüedad mediante una de las empresas del 

grupo, deberán anexar un escrito en el que asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la 

fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales que llegaran a originarse; así como 

exhibir copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la empresa que 

asuma la responsabilidad solidaria. 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las 

empresas que forman parte del mismo grupo: 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión(Inversión en territorio nacional). 

 

 Antigüedad (únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en la regla 7.1.2., 

Apartado B y 7.1.4., primer párrafo, fracción II). 

 

EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la  regla 

7.1.8. 

Señale si ha operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la 

Ley del ISR, como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la 

modalidad de albergue.  

 SI  NO 
 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

 Deberá anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con 

el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada 

por el representante legal de la empresa que cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de 

albergue, sobre la temporalidad en que la solicitante operó como empresa extranjera al amparo de su 

programa IMMEX en modalidad de albergue, asimismo exhibir copia del poder con el cual acredite la 

personalidad el representante legal de la empresa con el programa IMMEX bajo la modalidad de 

albergue. 
 

Indique el nombre de la empresa que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de 

albergue con la que haya operado los últimos 3 años. 

Nombre RFC Programa IMMEX 

 

 

  

   

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita mediante la empresa con 

Programa IMMEX en la modalidad de albergue: 

 Empleados. 

  

 Infraestructura. 

  

 Monto de inversión (Inversión en territorio nacional). 

 

Señale si la empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, con la que ha 

operado, cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 

IEPS, rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de 

cancelación. 

 SI  NO 
 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social. 

Nombre, Denominación y/o 

Razón social:  

 

  

RFC incluyendo la homoclave:              

             
 

1.1 Actividad económica preponderante.  1.2. Sector productivo. 

   

   
 

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 

Calle Número y/o letra exterior Número y/o letra interior 

 

Colonia C.P. Municipio/Delegación Entidad Federativa 

   

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico   
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2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

3. Personas autorizadas como enlace operativo con la AGACE. 

Se requiere que la solicitante designe un contacto que será el enlace con la autoridad, así como la 

designación de un suplente. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 
 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

 

Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

 

RFC incluyendo la homoclave              

  

Ciudad y Estado de residencia Cargo o Puesto 

  

Teléfono (con clave lada) Correo electrónico 

 Anexe copia  de la documentación que acredite la relación laboral de las personas señaladas como 

enlaces operativos con la empresa solicitante. 

4. Requisitos generales que se deberán cumplir en cualquier régimen aduanero y modalidad en que 

solicite su registro. 

4.1. Señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

aduaneras. 

 SI  NO 

 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  

 SI  NO 

4.3. Presentar constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el 

soporte documental del pago de las cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la 

fecha de presentación de la solicitud, así como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR 

de los trabajadores. 
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 Anexe de todos los registros patronales, las constancias de la totalidad de personal registrado ante el 

IMSS del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la solicitud, así como estar al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

 Anexe el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a la 

solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA presentado. 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI de nómina a sus trabajadores, de conformidad 

con los artículos 29 y 29-A del CFF, artículo 99 de la Ley del ISR, las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la 

RMF. 
 

4.4. Señale si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos del 

artículo 69 del CFF, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo. 

 SI  NO 

 

Del mismo modo indique si se encuentra en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo señale si se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del 

CFF, durante los últimos 12 meses.  

 SI  NO 

4.6. Indique todos los domicilios registrados ante el RFC de la persona moral solicitante e indique 

aquellos en que se desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la 

prestación de servicios (Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones). 
 

Tipo de 

instalación 

Entidad 

Federativa 

Municipio o 

Delegación 

Colonia, calle 

y número 

Código 

postal 

Registro 

ante 

SE/SAT 

Realiza 

Operaciones 

de CE 

       

       

De los domicilios declarados en el cuadro que antecede, indique en cuál (es) se lleva a cabo la 

producción de su principal producto o servicio relacionado con el régimen aduanero en el cual solicita su 

certificación, en términos de valor o de volumen de su producción. 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce 

temporal del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación 

de servicios según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y 

que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación de la 

solicitud. 

4.7. Señale si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario en 

términos del penúltimo párrafo del artículo 17-K del CFF. 

 SI  NO 

 

4.8. Señale si se encuentra suspendida en el Padrón de Importadores o en el Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores Sectorial. 

 SI  NO 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

4.9. Reportar el nombre y dirección de los clientes y proveedores en el extranjero. 
 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el extranjero 

directa o indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el registro, con los 

que realizó operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses. 

4.10. Reportar el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio 

nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos 6 meses. 

 Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en 

territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita, de los últimos 6 meses. 

4.11. Contar con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a cabo los 

procesos productivos o la prestación del servicio del que se trate. Indique el domicilio del inmueble 

del que pretende acreditar la propiedad, uso o goce temporal. 

 Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, legal uso o goce 

del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 

servicios según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y 

que le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación  de la 

solicitud. 

4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, 

accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e 

integrantes de la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según 

corresponda, durante los últimos 3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

 SI  NO 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 

operaciones de comercio exterior de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley. 

 SI  NO 

 

Indique, si cuenta con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones 

previstas por el Anexo 24. 

 SI  NO 
 

 

 Deberá anexar un archivo con el reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre 

dentro de los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud. 

En cualquier caso, señale la siguiente información: 

Nombre del sistema o datos para su 

identificación: 

 

Lugar de radicación: (Domicilio (s) en México con acceso a todas sus 

funciones del sistema) 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, 

fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

 SI  NO 

 

4.16. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 

para actos de dominio e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa solicitante, se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 SI  NO 
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Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de 

dominio e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa solicitante, se 

encuentren obligados o no a tributar en México: 

RFC Nombre completo En su carácter 

de 

Nacionalidad Obligado a Tributar en México 

(SI/NO) 

     

     

     
 

4.17. Manifieste si sus socios o accionistas, e integrantes de la administración, no se 

encuentren vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas, de conformidad con las fracciones V, VI y VII del Apartado 

A; II y III del Apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VI, VII y XI de la regla 7.2.5. 

 SI  NO 

4.18. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a la fecha de presentación de 

la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la 

RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

 SI  NO 

 

Indique la fecha en que realiza el pago, el monto, número de operación bancaria y llave de pago. 

           $     .             

Fecha de pago (dd/mm/aa)  Monto en moneda nacional 

                            

Número Operación Bancaria Llave de Pago 
 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las empresas 

que pretendan obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

IVA e IEPS, Rubro A. 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte 

documental del pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos 10 empleados a 

través de línea de captura del último bimestre anterior del solicitante.  

 Anexe las constancias del personal registrado ante el IMSS, del último bimestre anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud y el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales de por lo 

menos 10 empleados del último bimestre anterior a la solicitud, el cual deberá ser acorde al SUA 

presentado. 

 Acredite que cumple con la obligación de emitir CFDI de nómina a sus trabajadores, de conformidad 

con los artículos 29 y 29-A del CFF, 99 de la Ley del ISR y las reglas 2.7.1.8. y 2.7.5.1. de la RMF. 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional, de acuerdo a lo señalado en el Instructivo. 
 

Tipo de Inversión Descripción general Valor en moneda nacional 

Bienes inmuebles   

Bienes muebles   

5.3. Señale si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS, el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS o Garantía del interés fiscal 

del IVA e IEPS. 

 SI  NO 

5.4. En caso afirmativo, señale si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones relativas al Anexo 30 sobre dicho registro. 
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 SI  NO 

 

5.5. Indique si sus proveedores se encuentran en el listado de empresas publicadas por el SAT, 

en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

 SI  NO 
 

6. Requisitos adicionales de acuerdo al régimen aduanero. 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX   

Modalidad del Programa IMMEX   

Señale si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

6.2. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 

operación del Programa IMMEX, al proceso industrial o de servicios de conformidad con la 

modalidad de su Programa. 

 SI  NO 
 

 Deberá anexar evidencia fotográfica de su planta productiva, así como de su proceso productivo. 
 

6.3. Indique si durante los últimos 12 meses ha importado temporalmente mercancías y que, al 

menos el 60% de las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período 

fueron transformadas y retornadas, retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se 

les prestó un servicio. 

 SI  NO 

 

Capture el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de insumos del 

periodo requerido conforme al párrafo anterior: 

(Capture un valor) 
 

(A) 

Concepto 

(declare solo los que 
apliquen) 

(B) 

Valor comercial del 
concepto indicado en 

la Columna A 

(moneda nacional) 

(C) 

Valor en Aduana de los 
insumos importados 

temporalmente incluidos 
en concepto de la 

columna A 

(D) 

Porcentaje que 
representa respecto del 
total de importaciones 

temporales de materiales 
directos e insumos. 

Retornos    

Transferencias 
virtuales de 
mercancías  

   

Desperdicios    

Constancias de 
Transferencia de 
Mercancías (CTM)  

   

Total    

 En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), anexe un 

archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías mediante 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y, en su 

caso, dos Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM). 

NOTA: (Empresas con reciente obtención del programa IMMEX). 

 Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE y que 

tengan operando menos de un año, podrán cumplir con el requisito general señalado en las 

reglas 7.1.1., fracción III y 7.1.2., primer párrafo, fracción II con el documento que soporte la 
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contratación de los empleados y no estarán sujetos a los requisitos de la regla 7.1.1., 

fracciones X y XI, ni al señalado en la regla 7.1.2., Apartado A, fracción III, sin embargo, debe 

acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la solicitante a los trabajadores 

contratados. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a la modalidad del programa: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 

productivos o prestación de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el 

arribo de la mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 
 

7. Las empresas que importen temporalmente o pretendan importar mercancías  listadas en el 

Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las listadas en el Anexo 28, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

NOTA: 

No podrán presentar la solicitud de registro en el esquema de certificación de empresas si han operado 

durante menos de doce meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten 

ser parte de un grupo conforme a la regla 7.1.7. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de 

las empresas que conforman el grupo, tenga más de 12 meses operando al amparo del Programa IMMEX, 

asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los créditos 

fiscales que llegarán a originarse; así como deberá exhibir copia del poder con el cual acredite la 

personalidad el representante legal de la empresa que asuma la responsabilidad solidaria. 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de 

la industria automotriz terminal. 

8.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para 

operar el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de 

vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar 

el régimen de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a 

empresas de la industria automotriz terminal. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

8.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso 

de cancelación de la autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse al 

proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria automotriz terminal. 

 SI  NO 

 

8.3. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 

operación de su régimen. 

 SI  NO 

8.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 

servicios conforme a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 

productivos o prestación de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno, conforme al Instructivo. 

8.5. Continuidad del proyecto de exportación: 
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 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado estratégico. 

9.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para 

operar el régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto 

Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para operar 

el régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto 

Fiscalizado Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización para operar el 
régimen de elaboración, transformación o reparación en Recinto Fiscalizado y/o Recinto 
Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

 

9.3. Señale si al momento de su solicitud cuenta con la infraestructura necesaria para realizar la 
operación de su régimen. 

 SI  NO 

 

9.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a su régimen: 

 Anexe documento que describa detalladamente las actividades relacionadas con los procesos 
productivos o prestación de servicios conforme al régimen aduanero, describiendo desde el arribo de la 
mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo y retorno, conforme al Instructivo. 

9.5. Continuidad del proyecto de exportación: 

 Anexe contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 
vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

 

10. Modalidad IVA e IEPS rubro AA: 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AA, adicionalmente a los requisitos 
generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

10.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos 4 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para 
el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el régimen 
aduanero en el cual solicita la modalidad de IVA e 

IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos 12 meses en promedio contaron con más de 1,000 empleados registrados 
ante el IMSS. 

Número de empleados promedio registrados ante el 
IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $50’000,000.00 en moneda nacional. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
 

10.2. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 

 SI  NO 
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 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 
contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades, o que 
efectuaron el pago del mismo. 

10.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 
solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 
autorizadas y/o que el monto negado no supere los $5’000,000.00 en moneda nacional en lo 
individual o en su conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de 
solicitudes de devolución autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de 
improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 
 

11. Modalidad IVA e IEPS rubro AAA: 

Las empresas que aspiren a obtener modalidad IVA e IEPS rubro AAA, adicionalmente a los requisitos 

generales y a los requisitos específicos de cada régimen aduanero, deberán de cumplir con los siguientes: 

11.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Que durante los últimos 7 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen para 

el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el 

régimen aduanero en el cual solicita la 

modalidad de IVA e IEPS 

dd/mm/aaaa 

 

 Que durante los últimos 12 meses en promedio contaron con más de 2,500 empleados registrados 

ante el IMSS. 

Número de empleados promedio 

registrados ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Que el valor de su maquinaria y equipo es superior a los $100’000,000.00 en moneda nacional.  

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
 

11.2. Manifieste si se le ha determinado algún crédito por parte del SAT en los últimos 24 meses 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

 SI  NO 
 

 En caso afirmativo, acredite que se encuentra autorizado para el pago a plazos en forma diferida de las 

contribuciones omitidas y de sus accesorios o que se haya autorizado el pago en parcialidades o que 

efectuaron el pago del mismo. 

11.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere $5,000,000 (cinco millones de pesos) en lo 

individual o en su conjunto. 

 SI  NO 

 

En caso afirmativo, señale el porcentaje y el monto que representan de la totalidad de 

solicitudes de devolución autorizadas, aquéllas en que la autoridad haya emitido resolución de 

improcedencia. 

Porcentaje: %  

Monto: $ 
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12. Requisitos para las modalidades de Comercializadora e Importadora y Operador Económico 

Autorizado: 

12.1. Reportar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior. 
 

Nombre, denominación o razón social RFC Registro CAAT 

   

   

Las empresas que aspiren a obtener modalidad de Operador Económico Autorizado, 

adicionalmente deberán cumplir con lo siguiente: 

12.2. Que, durante los últimos 2 años anteriores a su solicitud, han efectuado operaciones de 

comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones 

 

dd/mm/aaaa 

12.3. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 

denominado “Perfil de la empresa”, según corresponda: 

 Anexar el formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde 

se lleven a cabo operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

12.4. En caso de contar con una autorización en el registro de empresas certificadas, conforme 

al artículo 100-A de la Ley, en cualquiera de sus apartados o modalidades, y solicite su inscripción 

en una modalidad distinta a aquel registro con el que cuente, deberá indicar lo siguiente: 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique. 

a) Apartado en el que le fue otorgado su 

registro: 

   

b) Número de oficio y fecha en que se otorgó 

su registro y, en su caso, el 

correspondiente a la última renovación: 

  

  

c) Manifiesto que es del interés de mi representada, en caso de 

acreditar y cumplir con los requisitos para mi inscripción en el 

apartado o modalidad solicitada, dejar sin efectos el registro 

vigente. 

  SI  NO  

 

13. Requisitos para la modalidad de Comercializadora e Importadora: 

13.1. Señale si cuenta con un Programa IMMEX. 

 SI  NO 

 

13.2. Señale si efectuó importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00 en el 

semestre inmediato anterior a aquél en que ingrese su solicitud. 

 SI  NO 
 

14. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Controladora: 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de 

Controladora, adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., 

primer párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como 

sociedades controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más 

sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta 

en su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación 

directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya 

sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la 

administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades 

controladas. 
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 Anexar la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su 

denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones 

realizadas por cada una de las sociedades. 

 Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las 

escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades 

controladas. 

15. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la 

elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, 

así como de sus partes y componentes, adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido 

en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX  

Modalidad del Programa IMMEX:  
 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

 Anexar copia del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

16. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer 

párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Número de Programa IMMEX:  

Modalidad del Programa IMMEX:  

16.2. Señale si durante los últimos 2 años ha operado bajo el registro de empresas certificadas o 

con certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Fecha de inicio de operaciones bajo el registro 

de empresas certificadas o certificación de IVA e 

IEPS. 

dd/mm/aaaa 

16.3. Contar con el dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación 

autorizada conforme a la regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los 

“Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones 

Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

 Anexar dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada 

conforme a la regla 7.1.9. 

 Cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la 

AGACE. 

16.4. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones: 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la que 

se pueda visualizar que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el IMSS. 

Número de empleados promedio 

registrados ante el IMSS 

Cantidad de empleados 

 

 Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un 

monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares. 

Valor total de la maquinaria y equipo $ 
 

 

 Anexe documentación con la que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en 

términos del artículo 16-C del CFF. En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, 

podrá presentar la documentación que demuestre que al menos el 51% de sus acciones con 
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derecho a voto, son propiedad en forma directa o indirecta de una empresa que cotiza en mercados 

reconocidos. 

16.5. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región fronteriza, cuentan con sistemas de 

rastreo. 

 SI  NO 

 

16.6. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

 SI  NO 

 

16.7. Describir la operación del SECIIT. 

 Anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo 

cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la 

AGACE, así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera 

permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de 

inspección. 

16.8. Señale si realizan importaciones temporales y retornan mercancías de las fracciones 
arancelarias listadas en el Anexo II, Apartados B y D del Decreto IMMEX: 

 SI  NO 
 

17. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Textil: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, 
adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer 
párrafo, deberán contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 
modalidad de IVA e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad 
IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
 

 

 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

17.2. En caso de no contar con Programa IMMEX deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

17.2.1. Contar con al menos 30 empleados registrados ante el IMSS y realizar el pago de la totalidad 
de cuotas obrero patronales de los mismos. 

 Anexe constancia de la totalidad de personal registrado ante IMSS del SUA y soporte documental del 
pago de cuotas obrero patronales de los tres últimos bimestres anteriores a la solicitud, de por lo 
menos 30 empleados. 

17.2.2. Enliste a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos 
de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 
solicitante. Estos deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

RFC Nombre completo En su carácter 
de 

Nacionalidad Obligado a Tributar en 
México 

(SI/NO) 

     

     

     

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 
para actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 
empresa solicitante, declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR 
correspondientes a los dos ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

 SI  NO 
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18. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Recinto Fiscalizado Estratégico: 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad 
IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

18.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización del 
régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización del régimen 
de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para prestar 
los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen 

de Recinto Fiscalizado Estratégico. 

 SI  NO 
 

19. Modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que realicen 

únicamente el manejo de mercancías por cuenta de terceros, con excepción de la fracción XI de la 

regla 7.1.1., deberán: 

19.1. Indique si cuenta con un Programa IMMEX de servicios vigente. 

 SI  NO 

 

19.2. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

 SI  NO 
 

Rubro: (A, AA o AAA) 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

19.3. Indique si cuenta con al menos una instalación para la prestación de los servicios 

logísticos y resguardo de la documentación de comercio exterior.  

 SI  NO 

 

19.4. Indique si participa directamente en el manejo de mercancías y gestión de la carga, 

utilizando su propio transporte, centros de distribución, almacenes y/o consolidación. 

 

 SI  NO 

 

19.4.1. Indique si cuenta con terceros para la prestación de servicios aduaneros, almacenaje, 

traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior, los cuales deberán contar con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, en cualquiera de sus rubros o C-TPAT, otorgado por CBP. 

 SI  NO 
 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

En caso afirmativo deberá enlistar a la totalidad de los terceros contratados para prestar en su 

nombre los servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio 

exterior, acompañado del contrato vigente que acredite la relación comercial. (Agregar las filas 

necesarias de acuerdo al número de terceros con los que cuente). 

Nombre, denominación o razón social RFC Tipo de Registro 

   

   

   

20. Empresas de la modalidad Operador Económico Autorizado, que cuenten con unidades de 

transporte propias y que soliciten el Registro como Socio Comercial Certificado, rubro Auto 

Transportista Terrestre, o bien, que sean socios del programa denominado “C-TPAT”: 

20.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de sus rubros y, el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir adicionalmente a lo señalado en 

las reglas 7.1.1. y 7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos de la regla 

7.1.4., conforme a lo siguiente: 

20.1.1. Señale si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señale si 

cuenta con el registro en alguno de dichos rubros: 

Marque con una “X” en el cuadro que aplique.  

 Solicitud inicial. 

 

 Cuenta con Registro. 
 

a) En caso de contar con registro vigente, señale el 

rubro, número de oficio y fecha en que se otorgó 

su registro o de la renovación correspondiente: 

Rubro: Fecha y número de oficio: 

  

 

   

b) Señale si su registro se encuentra sujeto a un procedimiento de 

cancelación: 

  SI  NO 

      

c) Manifieste bajo protesta de decir verdad, que las circunstancias 

por las que se otorgó el registro no han variado y que continúa 

cumpliendo con los requisitos inherentes al mismo: 

  SI  NO 

20.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de 

comercio exterior. 

 SI  NO 
 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en 

medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad, de conformidad 

con el instructivo de llenado del citado Perfil. 

20.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido por 

la SICT. 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con el permiso único 

para operar el transporte privado de carga vigente. 

20.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con 

las que cuenta para operar el transporte privado de carga. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades propias 

con las que cuenta la solicitante.  
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20.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con 

sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

20.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

20.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT 

otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la 

regla 7.1.4., primer párrafo, fracción IV, conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar 

su correspondiente traducción simple al español. 
 

20.2.1 Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su 

portal de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 
 

 SI  NO 
 

 Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil de la 

empresa”, para lo cual se deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio 

magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las 

instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT), de las cuales no se presente el 

“Perfil de la empresa”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia 

de seguridad establecidos en el “Perfil de la empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer 

párrafo, fracción III, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por 

parte de CBP (C-TPAT). 

20.3. Señale si ha operado durante los últimos 3 años como empresa extranjera al amparo de 

otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad de albergue.  

 SI  NO 

20.4. Contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

 Anexar copia del contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

21. Modalidad Socio Comercial Certificado, rubros: Auto Transportista Terrestre, Agente Aduanal, 

Transportista Ferroviario, Parque Industrial, Recinto Fiscalizado, Mensajería y Paquetería y 

Almacén General de Depósito: 

21.1. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Auto Transportista Terrestre: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado 

en el rubro de Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., 

con excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, XI y XIV, así como acreditar el requisito a que se 

refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y con los estándares mínimos en materia de seguridad a 

que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

21.2. Señale si realiza operaciones de autotransporte federal de carga.  

 SI  NO 
 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente llenado y en medio 

magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
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citado. 
 

21.3. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con 2 años como mínimo de 

experiencia en la prestación de servicios de autotransporte de mercancías. 

 SI  NO 

 

21.4. Contar con el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio de 

autotransporte federal de carga. 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con el permiso 

vigente, para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

 

21.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad la cantidad de unidades con las 

que cuenta la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

  

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

21.6. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación, cuentan con sistemas de rastreo. 

 SI  NO 

 

21.7. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con el registro CAAT. 

 SI  NO 
 

Fecha de registro: (A, AA o AAA) 

Número de Registro del CAAT: (número) 

22. Modalidad Socio Comercial Certificado Auto Transportista Terrestre y que sean socios del 

programa denominado C-TPAT. 
 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado 

C-TPAT, otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en 

la regla 7.1.5., primer párrafo, fracción I, inciso b), conforme a lo siguiente: 

 Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar 

su correspondiente traducción simple al español. 

22.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su 

portal de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina: 

 SI  NO 

 

22.2. Señale si las instalaciones que cuentan con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las 

cuales no se deberá de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los 

estándares mínimos en materia de seguridad: 

 SI  NO 

 

22.3. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud se encuentra sujeta a un proceso de 

suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT): 
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 SI  NO 
 

 Anexar el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio magnético, únicamente por las 

instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT).de las cuales no se presente el 

“Perfil del Auto Transportista Terrestre”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares 

mínimos en materia de seguridad establecidos en el “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, conforme 

a lo previsto en regla 7.2.1., cuarto párrafo, fracción II, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso 

de suspensión o cancelación por parte de CBP (C-TPAT). 

23. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Agente Aduanal: 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado en el rubro Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con 

excepción de lo establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que 

se refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, y con los estándares mínimos en materia de seguridad 

a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente llenado y en medio magnético 

y, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 

23.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, para lo cual señalará el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se 

encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales: 

Nombre RFC 

Señale si se encuentran al 

corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales 

   

   

23.2. Señale si a la fecha de la presentación de su solicitud la patente aduanal se encuentra 

activa: 

 SI  NO 

 

23.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso 

de suspensión, cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria a que se refieren los 

artículos 164, 165 y 166 de la Ley: 

 SI  NO 

 

23.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en 

los 3 años anteriores a la presentación de su solicitud: 

 SI  NO 

 

23.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad 

con la fracción II del artículo 1636 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF, el 25 

de junio de 2018, éstas deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y RFC de dichas sociedades: 

 SI  NO 
 

Nombre Completo (Nombre(s) y 

apellido(s), sin abreviaturas) 
RFC Aduana en la que actúa 
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23.6. Datos adicionales del agente aduanal. 
 

Indicar lo siguiente: Respuesta. 

Aduana de adscripción.  

Aduanas adicionales autorizadas. 

 

 

 

Número de trabajadores 

registrados en el IMSS a la fecha 

de esta solicitud. 

 

Número de trabajadores 

registrados mediante contrato de 

prestación de servicios. 

 

Manifiesto que la patente que 

represento, cuenta con un mínimo 

de 2 años de experiencia en la 

prestación de servicios 

aduanales. 

SI   No  

23.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el Agente Aduanal. 
(Agregar las líneas que sean necesarias). 

 

23.8. Datos de las instalaciones del agente aduanal. 

Es necesario indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante. 

Nombre y tipo de las instalaciones. 

(Agregar las filas necesarias de acuerdo al número de instalaciones).  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 
distribución, oficinas administrativas, 
etc.) 

Dirección:  

  

Nombre y/o 
Denominación:  

Tipo de 
Instalación: 

(Patios, Talleres, almacén, centro de 
distribución, oficinas administrativas, 
etc.) 

Dirección:  
 

24. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Transportista Ferroviario: 

Las empresas que cuenten con concesión de servicio público de transporte ferroviario y que 
tengan 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicios de transporte de 
mercancías por ferrocarril, anteriores a aquél en que soliciten el Registro del Esquema de 
Certificación de Empresas bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado rubro Transportista 
Ferroviario, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y 
XIV y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio 
magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 
citado. 

24.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio de 
transporte ferroviario de carga: 

 Anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con la concesión o 
el permiso vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

24.2. Señalar si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con unidades propias, 
arrendadas, en comodato u otra figura jurídica con la que acredite la posesión de las mismas 
(equipo tractivo), que utiliza para la prestación del servicio: 
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 Anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad que la cantidad de unidades con 
las que cuenta la solicitante y cuantas son propias y cuantas arrendadas.  

 Anexar el contrato con el que acredite las unidades arrendadas.  

Manifiesto que se cuenta con 2 años como mínimo de experiencia 
en la prestación de servicios de transporte de mercancías por 
ferrocarril. 

SI   No 
 

24.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con 
sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista 
Ferroviario”. 

 SI  NO 
 

25. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Parque Industrial: 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 
modalidad de Socio Comercial Certificado en el rubro Parque Industrial, deberán cumplir 
adicionalmente a los requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, 
X, XI y XIV, y con lo señalado en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con los 
estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la 
Ley, con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque 
Industrial, que alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del 
corporativo, donde se realicen las operaciones de comercio exterior; y en medio magnético, cumpliendo 
con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato citado. 

 

25.1. Señale el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el 

registro y que pertenezca y opere bajo el mismo RFC del corporativo. Las instalaciones albergadas 
pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc. y deben realizar 
operaciones de comercio exterior. (Añada cuantas filas sean necesarias). 

Nombre y/o 
Denominación del 
Parque Industrial 

RFC 
Tipo de 

instalación 
Dirección de la instalación 

    

    

25.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental: 

 Anexar documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la norma NMX-
R-046-SCFI-2015. 

26. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Recinto Fiscalizado: 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial 

Certificado en el rubro Recinto Fiscalizado, deberán cumplir adicionalmente a los requisitos 
establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, con lo señalado en la 
regla 7.1.4, primer párrafo, fracción I. 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada Recinto Fiscalizado. 

26.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de 
Recinto Fiscalizado. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización de Recinto 
Fiscalizado: 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

26.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso 

de cancelación de la autorización de Recinto Fiscalizado. 

 SI  NO 
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27. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Mensajería y Paquetería: 

Las empresas interesadas en obtener el registro en el esquema de certificación de empresas en 
la modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo 
establecido en la regla 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, fracciones I y II, deberán anexar lo siguiente: 

 El formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente llenado y en 
medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 
formato citado. 

 

27.1. Marque con una “X” a quién pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación 

de documentos y mercancías: 

Propias  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  

Indique el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de 
documentos y mercancías. (Añada cuantas casillas sean necesarias). 

Nombre Subsidiaria, Filial o Matriz 

  

  

  

 Anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la fecha de su 

solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 

concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SICT, mediante el cual pongan a 

disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 

30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el 

despacho de los documentos o mercancías. 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT a favor de la 

concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas 

o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.2. Marque con una “X” quién opera el transporte de aeronaves: 

Solicitante  

Subsidiaria  

Filial  

Matriz  
 

 

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite 

que cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.3. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o autorización 

para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de 

conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

27.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de 

activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

 SI  NO 
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 Anexar documento con el que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una 

inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

27.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

 SI  NO  

 

Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo. (Añada cuantas casillas sean 

necesarias). 

Nombre RFC 

  

  

  

27.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las 

aeronaves. (Añada cuantas casillas sean necesarias). 

Nombre RFC 

  

  

  
 

 Anexar documento con el que acredite que cuentan con aeronaves para la transportación de 

documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de 

una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso 

otorgado por la SICT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de 

mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los aeropuertos 

donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o 

mercancías. 

 Anexar permiso por parte de la SICT emitido a favor de la empresa que forma parte del grupo. 

27.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el 

transporte de las aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus 

rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de la SICT. 

Nombre RFC 

  

 Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite 

que tienen autorizadas o registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con la 

concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Nombre RFC 

  

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

28. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Almacén General de Depósito: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito y que hayan prestado el 
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servicio de almacenamiento de mercancías bajo el régimen de depósito fiscal, por al menos 2 años previos 

a la presentación de la solicitud, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 

fracciones VIII, X, XI, XIV, y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

 Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de depósito 

determine, siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías destinada al régimen de depósito fiscal. 
 

28.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para 

prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 
 

 SI  NO 

Indique el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la autorización para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal: 

Fecha de fin de vigencia: DD/MM/AAAA 

Número de oficio de autorización:  

 Anexe copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

28.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso 

de cancelación de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 

régimen de depósito fiscal. 

 SI  NO 
 

29. Reconocimiento mutuo para las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio 

Comercial Certificado.  

La adopción de México de las normas establecidas en el Marco Normativo SAFE de la OMA para Asegurar 

y Facilitar el Comercio Global publicado por la OMA, donde se incorporan prácticas y normas en materia 

de seguridad, tiene como uno de sus objetivos, alcanzar el “Reconocimiento Mutuo” con aquellos países 

que cuentan con un programa similar en materia de seguridad, que cumplen con la condición de 

Operadores Económicos Autorizados de acuerdo al “Marco SAFE” y la legislación de cada país. 

Por lo tanto, como parte de la estrategia para evitar la duplicación de controles de seguridad y contribuir de 

manera significativa a la facilitación y control de las mercancías que circulan en la cadena de suministro 

internacional, es necesario contar con la participación de aquellos que logren obtener el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas y autorizar el intercambio de información que permita enriquecer 

los sistemas informáticos, eliminar y/o reducir la redundancia y/o duplicación de esfuerzos en el proceso de 

inscripción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, autorizo al sujeto obligado denominado SAT, a través de 

la AGACE, a compartir, difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos 

personales y demás información de la empresa que represento, y que se genere durante el transcurso en 

que la misma se encuentre inscrita en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

 Si autorizo  No autorizo 
 

 

30. Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las empresas 

que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial, misma que se publicará en el Portal del SAT 

que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, mismas 

que podrán ser consultadas por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro de 

certificación de empresas. 

Indique los datos generales que 

autoriza publicar: 
 SI 

 
NO   

RFC      
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Nombre o Razón Social       

Domicilio fiscal      En caso de autorizar, especifique los datos 

de contacto que desean publicar: Página electrónica      

Correo electrónico de contacto       

Teléfono(s) de contacto       

31. Clasificación de la Información. 

La información proporcionada, durante este trámite para el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas es clasificada por la empresa como (Marque con una “X” en el cuadro la opción seleccionada): 

 Pública  Confidencial 

Una vez manifestado lo anterior, se solicita al SAT, a través de la AGACE, que realice las inspecciones 

a que hace referencia la regla 7.1.1., fracción IX, a las instalaciones en las que se realizan procesos 

productivos con el propósito de verificar la información plasmada en la presente solicitud y en el Perfil que 

corresponda a que se refieren las reglas 7.1.4., párrafos primero, fracción IV y tercero, fracción IV y 7.1.5., 

fracciones I, inciso b), II, inciso b), III, inciso a), IV, inciso a), V, inciso b), VI inciso e) y VII, inciso b) 

mismo(s) que adjunto a la presente solicitud. 

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto que los datos asentados en el presente documento son 

ciertos y que los documentos anexados son verdaderos y que las facultades que me fueron otorgadas para 

representar a la solicitante no me han sido modificadas y/o revocadas. 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL SOLICITANTE 
 

INSTRUCCIONES 
 

Notas aclaratorias: 

- En los archivos que se acompañen a la “Solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas”, deberá señalarse el numeral de la solicitud a la que corresponden y nombre del 

documento. 

- Todos los documentos deberán presentarse en idioma español. En caso de que los documentos 

se encuentren en idioma inglés, deberá adjuntar además del documento en su idioma original una 

traducción simple de los mismos; en caso de que se encuentren en cualquier otro idioma, deberá 

anexar traducciones certificadas al español. 

- Para efectos de las reglas 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.4., segundo párrafo, Apartado A, la AGACE emitirá 

la resolución correspondiente en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día siguiente 

a la fecha del acuse de recepción, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de 

algún requisito, le requerirá por única ocasión vía electrónica al solicitante la información o 

documentación faltante. Para efectos de las reglas 7.1.4., rubro Importador y/o Exportador y los 

rubros previstos en los Apartados B, C, D, E, F y G y 7.1.5., la resolución correspondiente se 

emitirá en un plazo no mayor a 120 días, en el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta 

de algún requisito, le requerirá por única ocasión al solicitante, para lo cual el contribuyente 

contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

notificación, para desahogar el requerimiento, en caso contrario, se entenderá que se desistió de 

la solicitud. Las notificaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 134 

del CFF y/o 9-A y 9-B de la Ley. 

 En caso de que los contribuyentes cuenten con un procedimiento abierto, relacionado con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas y derivado del mismo tengan la necesidad 

de enviar documentación a través del SEPOMEX, deberán dar aviso inmediato, a la AGACE a 

través del correo electrónico a la dirección electrónica controldeguiasRECE@sat.gob.mx, y en 

caso de que la promoción cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 

del CFF podrá ser considerada con efectos de la fecha de su presentación ante el SEPOMEX. 
 
 

MODALIDAD EN QUE SOLICITA SU REGISTRO 

Deberá seleccionar la modalidad y rubro en la que desea obtener el Registro. 

Para aquellas empresas que hayan obtenido un programa IMMEX por primera vez por un periodo pre-

operativo; una autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de 

ensamble y fabricación de vehículo; una autorización para el régimen de elaboración, transformación o 
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reparación en recinto fiscalizado o autorización para el régimen de recinto fiscalizado estratégico; dentro 

de los 12 meses anteriores a la fecha de su solicitud de registro, por única ocasión, podrán solicitar el 

Registro únicamente para la importación temporal de activo fijo, debiendo cumplir con los requisitos 

señalados en la regla 7.1.1. y los establecidos en la regla 7.1.2., con excepción de la fracción II del 

Apartado A; fracción II del Apartado C y fracción II del Apartado D; caso en el cual, el Registro será 

otorgado por un periodo de hasta 6 meses, mismo que podrá ser prorrogado, por única ocasión, por un 

plazo de 3 meses adicionales, para lo cual deberán presentar ante la AGACE su solicitud, hasta 5 días 

antes del vencimiento del Registro, mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, 

otorgándose dicha prórroga al día siguiente del vencimiento del registro. 

Una vez que cuente con la infraestructura necesaria para realizar la operación del programa IMMEX, el 

proceso industrial de conformidad con la modalidad de su programa y/o la operación como depósito fiscal 

para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos; de elaboración, transformación o 

reparación en recinto fiscalizado o de recinto fiscalizado estratégico, se deberá hacer del conocimiento de 

la AGACE mediante escrito en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo. 

RÉGIMEN ADUANERO POR EL QUE SOLICITARA EL REGISTRO EN LA MODALIDAD DE IVA E 

IEPS 

Seleccione el régimen aduanero. 

EMPRESAS DE GRUPO 

Empresas que forman parte de un grupo, para los efectos de la regla 7.1.7. 

Tratándose de aquellas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, podrán acreditar el personal, 

infraestructura y los montos de inversión a través de alguna de las empresas del mismo grupo. Para ello 

deberán señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo, anexar un diagrama de la 

estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras públicas, en las que conste la 

participación accionaria de las empresas que formen parte del grupo. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia 

certificada de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

Únicamente tratándose de las empresas que se mencionan en las reglas 7.1.2., Apartado B y 7.1.4., 
primer párrafo, fracción II, se podrá acreditar el requisito de antigüedad con alguna de las empresas que 
forman parte del grupo que haya tenido operaciones al amparo del Programa IMMEX, en los últimos 12 
meses y/o 2 años, respectivamente, siempre y cuando ésta última anexe un escrito en el que asuma la 
responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII, del artículo 26 del CFF, de los créditos fiscales 
que llegaran a originarse. Dicho escrito se deberá transmitir como anexo a través de Ventanilla Digital, y 
deberá exhibirse en copia del poder con el cual acredite la personalidad el representante legal de la 
empresa que asuma la responsabilidad solidaria. 

Deberá marcar el tipo de concepto que acredita como empresa integrante de un grupo, pudiendo elegir 
una o más de las opciones señaladas. 

 

Señale, en su caso, el tipo de información que la solicitante acredita, a través de alguna de las 
empresas que forman parte del mismo grupo. 

EMPRESAS DE ALBERGUE 

Empresas que han operado durante los últimos 3 ejercicios fiscales, para los efectos de la regla 7.1.8. 

Para efectos de las empresas que se constituyan conforme a la legislación mexicana y que hubieren 
operado en los últimos 3 ejercicios fiscales en términos del artículo 183 de la Ley del ISR, podrán obtener 
el Registro en el Esquema de Certificación modalidad IVA e IEPS, cualquier rubro, y podrán acreditar los 
requisitos de personal, infraestructura y montos de inversión (inversión en territorio nacional), a través de la 
empresa que cuente con el programa de maquila bajo la modalidad de albergue con la que haya operado 
los último 3 años, siempre que, la empresa con el programa de maquila, bajo la modalidad de albergue, 
con la que ha operado, cuente con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad 
IVA e IEPS, rubro AAA y no se encuentre suspendida o sujeta al inicio de un procedimiento de 
cancelación, la solicitante cuente con un Programa IMMEX, obtenido por primera vez durante los últimos 
12 meses previos a su solicitud y anexe los siguientes documentos: 

a)  Copia del contrato celebrado, por un mínimo de 3 años de vigencia, con la empresa que cuenta con 
el Programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

b) Declaración, bajo protesta de decir verdad, firmada por el representante legal de la empresa que 
cuenta con el programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, sobre la temporalidad en que la 
solicitante operó como empresa extranjera al amparo de su programa IMMEX en modalidad de 
albergue. 

c)  Copia del poder con el cual acredite la personalidad del representante legal de la empresa con el 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

Deberá manifestar la denominación o razón social, RFC y número de programa IMMEX de la empresa 
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que cuenta con el Programa IMMEX en la modalidad de albergue. 

Señale el tipo de concepto que desea acreditar con la empresa con el Programa IMMEX en la 
modalidad de albergue. Podrá marcar más de una opción. 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL SOLICITANTE. 

1. Nombre, Denominación y/o Razón social, RFC incluyendo la homoclave, se deberá anotar la 
clave del RFC a doce o trece posiciones. 

1.1. Actividad económica preponderante. 

Deberá anotar la actividad económica preponderante declarada ante el RFC. 

1.2. Sector Productivo. 

Deberá anotar la industria a la que pertenece o el servicio que presta, de conformidad con el siguiente 
catálogo: 

Industria: Industria metalmecánica; industria de la minería y metalúrgica; siderúrgica; eléctrico-
electrónico; aeronaves; química; farmacéutica; médica; autopartes; automotriz terminal; industria 
alimentaria; industria del papel y cartón; fabricación de artículos de oficina; industria de la madera; 
fabricación de muebles y productos relacionados; fabricación de productos derivados del petróleo y del 
carbón; industria del plástico y del hule; fabricación de productos a base de minerales no metálicos; 
fabricación de maquinaria y equipo; fabricación de equipo ferroviario; bebidas y tabaco; industria de textil-
confección; industria del calzado; y fabricación de juguetes, juegos de recreo y artículos deportivos. 

Servicio: Abastecimiento, almacenaje o distribución de mercancías; clasificación, inspección, prueba o 
verificación de mercancías; operaciones que no alteren materialmente las características de la mercancía 
(que incluye envase, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado, entre otros); integración de juegos (kits) 
o material con fines promocionales y que se acompañen en los productos que se exportan; reparación, re-
trabajo o mantenimiento de mercancías; lavandería o planchado de prendas; bordado o impresión de 
prendas; blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor; reciclaje o acopio de desperdicios; 
diseño o ingeniería de productos; diseño o ingeniería de software; servicios soportados con tecnologías de 
la información; servicios de subcontratación de procesos de negocio basados en tecnologías de la 
información. 

 

Si no encuadra en los sectores de los catálogos, deberá seleccionar el más cercano a sus actividades. 

1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Deberá señalar el domicilio para oír y recibir notificaciones. 

2. Persona autorizada para oír y recibir notificaciones. 

Deberá capturar la información de una persona autorizada para oír y recibir notificaciones, en caso de 
requerirlo. 

3. Personas autorizadas como enlaces operativos con la AGACE. 

3.1. Persona autorizada como enlace operativo. 

Deberá capturar los datos de la persona designada por la empresa solicitante que fungirá como enlace 
con la AGACE en aspectos operativos y logísticos. 

Para acreditar la relación del enlace operativo con las empresas, deberá anexar un documento 
expedido por la solicitante, donde conste el nombre de la persona, el cargo que ocupa en la empresa y la 
razón social de la solicitante, por ejemplo: recibo de nómina siempre y cuando contenga el cargo que 
ocupa; contrato laboral; carta firmada por el representante legal que firma la solicitud de certificación, entre 
otros. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a 
través del correo: certificacion.iva.ieps@sat.gob.mx, en un término de 5 días para la modalidad IVA e 
IEPS. 

En caso de que se realicen cambios de enlaces operativos, éstos deberán notificarse a la AGACE a 
través del correo: oeamexico@sat.gob.mx, en un término de 5 días para las modalidades 
Comercializadora e importadora, Operador Económico y Socio Comercial Certificado. 

3.2. Persona autorizada como enlace operativo (Suplente). 

Adicionalmente al campo anterior, deberá establecer un suplente del enlace operativo, cumpliendo con 
los mismos requerimientos del anterior. 

4. Requisitos generales que se deberán cumplir en cualquier modalidad en que solicite su 
Registro en Esquema de Certificación de Empresas. 

4.1. Indique si se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.2. Indique si autorizó al SAT hacer pública su opinión positiva sobre el cumplimiento de 
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obligaciones fiscales. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.3. Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA y el comprobante de 
pago de las cuotas obrero patronales, del último bimestre anterior a la fecha de presentación de la 
solicitud, así como cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

a)  Para acreditar la totalidad del personal deberá adjuntar de todos los registros patronales 
constancias de la totalidad del personal registrado ante el IMSS, del SUA. La empresa podrá 
adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde 
consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

-  Documentación con que acredite la retención y entero del ISR de la solicitante, para lo cual podrá 
presentar la última declaración de retenciones de ISR por salarios, así como el comprobante que 
demuestre el entero de las contribuciones retenidas de los trabajadores. 

b)  Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales del último bimestre anterior a 
la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el SIPARE o comprobante de 
pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos comprobantes que contengan leyendas 
de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

- La autoridad verificará que la empresa solicitante cumplan con la emisión de los CFDI de nómina a 
sus trabajadores, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la autoridad podrá solicitar se 
le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

 

La empresa solicitante , deberá acreditar todos y cada uno de los puntos de los incisos a) y b). 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 
meses previos a la presentación de la solicitud, podrán cumplir el requisito con el documento que soporte 
la contratación de los empleados; acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la solicitante a 
los trabajadores contratados, no será necesario que anexe documentación a la solicitud, la autoridad 
verificará la emisión de los CFDI; en el caso de que se detecte que no los han emitido, la autoridad podrá 
solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo momento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, deberá comprobar que se 
cuenta con los empleados que se observen en los documentos con los que se pretenda acreditar el 
presente requisito. 

4.4. Señale si la solicitante no se encuentra al momento de ingresar la solicitud en el listado de 
empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 con excepción de lo dispuesto en 
la fracción VI y 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

4.5. Señale si sus certificados de sellos digitales están vigentes y no se hubiere comprobado 
que se infringió alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-H Bis del CFF, durante los 
últimos 12 meses. 

4.6. Señale todos los domicilios registrados ante el RFC de la solicitante e indique aquellos en 
que se desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de 
servicios. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e 
Importadora, podrán presentar un listado en el que señale únicamente los principales domicilios en que se 
desarrollen actividades relacionadas con su proceso productivo y/o la prestación de servicios. 

4.7. Indique si tiene actualizado sus medios de contacto para efectos del buzón tributario en 
términos del penúltimo párrafo del artículo 17-K del CFF. 

4.8. Señale si al momento de ingresar la solicitud se encuentra suspendida en el Padrón de 
Importadores o en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o Padrón de Exportadores 
Sectorial. 

4.9. Anexe un archivo que contenga el nombre y dirección de sus clientes y proveedores en el 
extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior relacionados con el régimen en 
el que solicita el registro, durante los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. 

Deberá anexar un archivo donde se enlisten nombre, denominación y/o razón social, así como el 
domicilio de los clientes y proveedores en el extranjero con los que realizaron operaciones de comercio 
exterior durante los últimos 12 meses. En dicho listado se deberá distinguir cuales corresponden a clientes 
y cuales a proveedores y en caso de que tengan los dos roles, deberán declararse en ambos. 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e 
Importadora, podrán presentar un archivo que contenga únicamente el nombre y dirección de sus 
principales clientes y proveedores en el extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio 
exterior relacionados con el régimen en el que solicita el registro, durante los últimos 12 meses. 

En el caso de no contar con clientes y/o proveedores en el extranjero, vinculados al proceso bajo el 
régimen que solicita el registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos 
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12 meses previos a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, 
siempre y cuando no hayan tenido operaciones de comercio exterior. 

4.10. Anexe un archivo que contenga el nombre y RFC de sus proveedores de insumos 
adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de 
los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Deberá anexar un archivo que contenga nombre y RFC de sus proveedores de insumos adquiridos en 
territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que solicita el registro, de los últimos 6 meses, 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Para este efecto también se consideran proveedores nacionales aquellas empresas con Programa 
IMMEX que les transfieran mercancías a través de operaciones virtuales, en términos del Anexo 22, con 
independencia que los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en 
territorio nacional a través de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la 
distinción de las empresas con las que realiza transferencias virtuales. 

 

Para el caso de las empresas que soliciten el registro en la modalidad de Comercializadora e 
Importadora, podrán presentar un archivo que contenga únicamente el nombre y RFC de sus principales 
proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que 
solicita el registro, de los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

En el caso de no contar con proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, vinculados al 
proceso bajo el régimen que solicita el registro, deberán presentar un escrito libre, manifestándolo. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE durante los últimos 
12 meses previos a la presentación de la solicitud, no estarán sujetas al cumplimiento de este requisito, 
siempre y cuando no hayan tenido operaciones de comercio exterior. 

4.11. Acredite que cuenta con el legal uso o goce del inmueble o inmuebles donde se llevan a 
cabo los procesos productivos o la prestación del servicio, según se trate, en el que se establezca 
un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que le reste una vigencia de por lo menos 8 
meses. 

Deberá declarar el o los domicilios donde se lleven a cabo los procesos productivos o la prestación del 
servicio, según se trate, de los que pretenda acreditar el legal uso o goce, y anexar un contrato o título de 
propiedad. Dicho domicilio debe de estar dado de alta ante el SAT. 

Anexe documentación de acuerdo a la legislación aplicable que ampare la propiedad, uso o goce 
temporal del inmueble o inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de 
servicios según se trate, en el que se establezca un plazo forzoso de al menos un año de vigencia, y que 
le reste una vigencia de por lo menos ocho meses a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

Es importante que el domicilio objeto del contrato o del título de propiedad con el que se pretenda 
acreditar el legal uso o goce coincida plenamente con alguno de los domicilios registrados ante el SAT. 
Cuando los domicilios no coincidan plenamente, deberá acompañar al título de propiedad con 
documentación que acredite que se trata del mismo declarado ante el SAT, por ejemplo: boleta de predial 
siempre y cuando esté relacionada con la clave de catastro que se observe en el título de propiedad; 
documento emitido por catastro en el que conste la dirección y el nombre del propietario relacionándose al 
título de propiedad por la clave de catastro y/o la descripción del inmueble; documento del Registro Público 
de la Propiedad donde conste la dirección y el nombre del propietario; fe de hechos emitida por Notario 
Público en la cual dicho Fedatario haya tenido a la vista el título de propiedad, se haya apersonado en el 
inmueble y constate que el domicilio que visita es el mismo del título presentado. 

Para el caso de contratos en donde el domicilio no coincida plenamente con alguno de los domicilios 
registrados ante el SAT, podrá acompañarlos de un adendum o convenio modificatorio en el que coincida 
plenamente el domicilio. 

En caso de contar con un contrato de subarrendamiento, deberá exhibir el contrato de arrendamiento 
principal que contenga una vigencia igual o mayor a la del contrato de subarrendamiento, asimismo deberá 
exhibir la documentación con la cual se acredite la autorización general para dar el inmueble en 
subarrendamiento. 

Durante las visitas de inspección y supervisión a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar los 
CFDI que se expidan por el pago del arrendamiento del inmueble y/o inmuebles donde se llevan a cabo los 
procesos productivos y/o la prestación del servicio y/o realicen actividades económicas y de comercio 
exterior. 

 

4.12. Señale si el SAT ha interpuesto querella o denuncia penal en contra de los socios, 
accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para actos de dominio, e 
integrantes de la administración de la empresa solicitante o declaratoria de perjuicio, según 
corresponda, durante los últimos 3 años anteriores a la presentación de la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.13. Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus 
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operaciones de comercio exterior. 

Independientemente del tipo de sistema de control de inventarios de que se trate, deberá capturar el 
nombre o datos para su identificación e indicar su lugar de radicación, es decir, todo aquel establecimiento, 
sucursal, planta, etc., donde se tenga acceso a todas las funciones e información del sistema de control de 
inventarios. 

En caso de que tenga más de un sistema de control de inventarios, podrá señalar los datos de todos 
agregando filas en el cuadro. 

El sistema de control de inventarios deberá cumplir con las disposiciones previstas por el Anexo 24 y 
deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de mercancías objeto de 
operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre dentro de los tres meses 
anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información mínima requerida para la identificación de las 
operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

Fecha de 

pago o fecha 

de entrada 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria 

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de 

Saldo 

(15 dígitos) dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.02 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 
meses anteriores a la fecha de presentación de su solicitud, no estarán obligadas a la presentación del 
reporte de saldos mencionados en el párrafo anterior, no obstante, deberán acreditar que cuentan con un 
control de inventarios de conformidad con el artículo 59, fracción I de la Ley, en relación con el Anexo 24. 

4.14. Señale si lleva la contabilidad en medios electrónicos de conformidad con el artículo 28, 
fracción III, del CFF y la regla 2.8.1.5. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.15. Señale si ingresa mensualmente su información contable a través del portal del SAT, de 

conformidad con el artículo 28, fracción IV, del CFF y la regla 2.8.1.6. de la RMF. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.16. Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 

para actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa solicitante, se encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en 

México. 

Deberá enlistar la totalidad de los socios y/o accionistas: 

- Deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración 

que estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C 

del CFF, no estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales de los tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y 

accionista) deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los 

Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en 

México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96), correspondiente al ejercicio 

fiscal en curso o del último ejercicio por el que estuvo obligado acompañando su acuse de 

presentación ante el SAT. 

 En caso de que los socios se ostenten además como miembros del consejo de administración o 

administrador único deberán presentar para acreditar que no se encuentran obligados a tributar 

en el País, únicamente la Forma Oficial 96 con su respectivo acuse de presentación. 

- Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de 

administración, de forma enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que 

acrediten que dichas personas no se encuentran obligadas a tributar en México, tales como: 
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opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, 

constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del 

país donde se encuentren obligados a tributar, pasaporte expedido por su país de origen, etc. 

 La documentación que se exhiba para acreditar que los integrantes de la empresa no se 

encuentran obligados a tributar en México, deberá contener el nombre completo y correcto de la 

persona declarada; en caso de que en el documento que se exhiba no contenga el nombre tal 

cual fue declarado en la solicitud inicial, mismo que deberá coincidir con el acta constitutiva o 

modificación respectiva; dicha documentación no podrá ser considerada para acreditar este 

requisito. 

4.17. Señale si sus socios o accionistas e integrantes de la administración, no se encuentren 

vinculados con alguna empresa a la que se hubiere cancelado su Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, de conformidad con las fracciones V, VI y VII del apartado A; II y III del 

apartado B de la regla 7.2.4.; y/o VI, VII y XI de la regla 7.2.5. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

4.18. Señale si ha efectuado el pago del derecho correspondiente a que refiere el artículo 40, 

inciso m), de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 

solicitud del registro: 

Deberá contestar lo que corresponda. Y deberá de asentar el monto pagado, la fecha de pago, número 

de operación bancaria y la llave de pago correspondiente. 

5. Requisitos adicionales a los establecidos en la regla 7.1.1., que deberán cumplir las 

empresas que pretendan obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en 

su modalidad IVA e IEPS, Rubro A. 

5.1. Proporcionar constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA, y el soporte 

documental del pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo menos 10 empleados a 

través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud de la solicitante. 

a)  Deberá adjuntar constancias de al menos 10 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. La 

empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el periodo) y la 

última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS) del último bimestre 

anterior a su solicitud. 

b)  Deberá adjuntar el soporte documental del pago de cuotas obrero patronales descargado por el 
SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA. Aquellos 
comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos fiscales o legales, no serán 
válidos para acreditar el requisito. 

c)  Deberá presentar un listado con el nombre y el RFC de por lo menos 10 empleados de la 
solicitante que puedan visualizarse en constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA 
presentadas, a los cuales le ha emitido los CFDI de nómina. 

 

La autoridad verificará la emisión de los CFDI, en el caso de que se detecté alguna inconsistencia, la 
autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 
momento. 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX ante la SE, dentro de los 12 
meses previos a la presentación de la solicitud, podrán cumplir con el requisito con el documento que 
soporte la contratación de los empleados; acreditar la emisión de los CFDI de nómina expedidos por la 
solicitante a los trabajadores contratados, no será necesario que anexe documentación a la solicitud, la 
autoridad verificará la emisión de los CFDI, en el caso de que se detecté que no los han emitido, la 
autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite su emisión correspondiente, en todo 
momento. 

5.2. Acreditar la inversión en territorio nacional. 

Deberá de capturar el valor global de cada uno de los conceptos que le aplique (bienes inmuebles, 
bienes muebles). 

Dicho valor podrá ser el valor actual de los bienes o el valor en aduana si éstos proceden de 
importaciones temporales, o una combinación de ambos. No será necesario que anexe documentación a 
la solicitud, toda vez que durante la visita de inspección inicial o las de supervisión sobre el cumplimiento, 
la autoridad podrá solicitar se le exhiba documentación que acredite la inversión en territorio nacional como 
contratos de arrendamiento acompañados con sus CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, 
entre otros. 

5.3. Manifieste si previamente contó con la Certificación en materia de IVA e IEPS, Registro en el 
Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad IVA e IEPS o Garantía del interés fiscal 
del IVA e IEPS. 
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5.4. En caso afirmativo deberá señalar si se encuentra al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones relativas al Anexo 30, sobre el registro con el que contó. 

5.5. Manifieste si cuenta con proveedores que se encuentren en el listado de empresas 
publicadas por el SAT en términos del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Se considera como proveedores a aquellos contribuyentes que presten servicios o produzcan, 
comercialicen o entreguen bienes. También se consideran proveedores a aquellas empresas con 
Programa IMMEX que les transfieran mercancías a través de pedimentos virtuales, con independencia que 
los proveedores o vendedores sean residentes en el extranjero que entregan en territorio nacional a través 
de una empresa con Programa IMMEX, para lo cual deberá de hacer la distinción de las empresas con las 
que realiza transferencias virtuales. 

6. Documentos adicionales que se deben anexar a esta solicitud de acuerdo al régimen 

aduanero. 

6.1. Indique el número de su Programa IMMEX y la modalidad. 

Deberá capturar su número de Programa IMMEX y la modalidad bajo la que se encuentra autorizado 
(industrial, servicios, albergue, tercerización, o controladora). 

Deberá manifestar si ha realizado operaciones al amparo de su programa IMMEX. 

6.2. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones del Programa 
IMMEX, al proceso industrial o de servicios de conformidad con la modalidad del Programa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o 
contratos que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos 
CFDI que amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio. 
Asimismo, deberá anexar evidencia fotográfica de su planta productiva, así como de su proceso 
productivo. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar mediante la figura de grupo, dicha 
documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual forma parte del grupo. 

 

En caso de las empresas que cuenten con un programa IMMEX, en la modalidad de tercerización, 
podrán acreditar el requisito a través de una de las empresas que les realiza la manufactura, para lo cual 
deberán presentar el contrato vigente con el que acredite la prestación del servicio; los CFDI, emitidos por 
el prestador por el concepto del pago del servicio y la autorización emitida por la SE, para la realización de 
manufactura. 

6.3. Indique si durante los últimos 12 meses ha importado temporalmente mercancía y que, al 
menos el 60% de las importaciones temporales de insumos realizadas durante el mismo período, 
fueron transformadas y retornadas, retornadas en su mismo estado, transferidas, destruidas, o se 
les prestó un servicio. 

Deberá capturar el valor en aduana total en moneda nacional de sus importaciones temporales de 
insumos realizadas durante los últimos 12 meses. 

Los últimos 12 meses se podrán computar a partir del mes inmediato anterior al que la empresa 
presente su solicitud. 

Asimismo, deberá declarar el valor en moneda nacional (valor comercial) de los descargos realizados 
para cada concepto (retornos, transferencias virtuales, desperdicio, así como Constancias de 
Transferencia de Mercancías (CTM)), el valor en aduana de los insumos importados temporalmente 
incluidos en cada concepto y el porcentaje que representa respecto del total de importaciones temporales 
que se hayan capturado en el campo correspondiente. 

En caso de haber declarado que realiza Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá 
anexar un archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías 
mediante Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda nacional y 
en su caso, dos Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM). 

Las empresas que hayan obtenido por primera vez su Programa IMMEX otorgado por la SE durante los 
12 meses previos a la presentación a la solicitud no estarán sujetos al cumplimiento de este requisito. 

6.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación de 
servicios conforme a la modalidad del Programa. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo (en términos de valor o 
de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las mercancías importadas 
temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), su recepción en la 
empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria, almacenamiento, su integración al proceso 
productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de salida (aduanas) y su destino (país) o 
descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, Constancias de 
Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios y servicios que 
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le agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 
descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

6.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en 
firme vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 
identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se 
encuentra en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, 
según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán 
encontrarse en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación 
con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito 
libre firmado por el representante legal de la empresa solicitante donde se manifieste que realiza dichas 
operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos un número de pedimento. 

 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 
ejemplares de dichas constancias realizadas. 

7. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías listadas en el 
Anexo II del Decreto IMMEX y/o de las listadas en el Anexo 28, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos y anexar la documentación que así lo acredite: 

No podrán presentar la solicitud en la modalidad IVA e IEPS, si han operado durante menos de doce 
meses previos a la presentación de dicha solicitud, salvo aquellas que acrediten ser parte de un grupo. 

Para las empresas que formen parte de un grupo deberán de presentar un escrito en el que alguna de 
las empresas que conforman el grupo y tenga más de 12 meses operando al amparo del Programa 
IMMEX, asuma la responsabilidad solidaria a que se refiere la fracción VIII del artículo 26 del CFF, de los 
créditos fiscales que llegaran a originarse; así como deberá exhibir copia del poder con el cual acredite la 
personalidad el representante legal de la empresa que asuma la responsabilidad solidaria. 

8. Depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos. 

8.1. Señale si cuenta con autorización para operar el régimen de depósito fiscal para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal 
vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

8.3. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad 

con su régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o 

contratos que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos 

CFDI que amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en 

caso en que la autoridad así lo requiera. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar 

mediante la figura de grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual 

forma parte del grupo. 

8.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de 

servicios conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del 

servicio (en términos de valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las 

mercancías importadas temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), 

su recepción en la empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria, almacenamiento, su integración 

al proceso productivo, realización de su proceso productivo o servicio punto de salida (aduanas) y su 

destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, constancias de destrucción de desperdicio, 

Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre otros), así como los procesos complementarios 

y servicios que le agregan valor a su producto final (procesos de submanufactura). 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 

descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 
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8.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en 

firme vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 

identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se 

encuentra en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, 

según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán 

encontrarse en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación 

con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito 

libre en términos de la regla 1.2.2., primer párrafo, firmado por el representante legal de la empresa 

solicitante donde se manifieste que realiza dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo 

menos un número de pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 

ejemplares de dichas constancias realizadas. 

9. Elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado; o recinto fiscalizado 

estratégico. 

9.1. Señale si cuenta con la autorización vigente, transformación o reparación en recinto 

fiscalizado o recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar una copia de su autorización vigente. 

9.2. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

9.3. Indique si cuenta con la infraestructura necesaria para realizar operaciones, de conformidad 

con su régimen aduanero. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá acreditar mediante CFDI, títulos de propiedad, pedimentos de importación, propios y/o 

contratos que amparen que cuenta con el legal uso y/o goce de la maquinaria y equipo con sus respectivos 

CFDI que amparen el pago, según sea el caso, para llevar a cabo el proceso productivo y/o servicio, en 

caso en que la autoridad así lo requiera. En el caso de aquellas empresas que pretendan acreditar 

mediante la figura de grupo, dicha documentación deberá encontrarse a nombre de la empresa con la cual 

forma parte del grupo. 

9.4. Descripción de las actividades relacionadas con los procesos productivos y/o prestación de 

servicios conforme a su régimen aduanero. 

Deberá de anexar una descripción detallada de su principal proceso productivo y/o prestación del 

servicio (en términos de valor o de volumen de producción) que muestre paso a paso el flujo de las 

mercancías importadas temporalmente, desde el punto de origen, el punto de entrada al país (aduanas), 

su recepción en la empresa, materiales utilizados con fracción arancelaria y número de identificación 

comercial, almacenamiento, su integración al proceso productivo, realización de su proceso productivo o 

servicio punto de salida (aduanas) y su destino (país) o descargo (retorno, transferencia virtual, 

constancias de destrucción de desperdicio, Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), entre 

otros), así como los procesos complementarios y servicios que le agregan valor a su producto final 

(procesos de submanufactura). 
 

La descripción podrá presentarse en forma de diagrama de flujo, siempre y cuando contenga la 

descripción de cada paso conforme al párrafo anterior. 

9.5. Continuidad del proyecto de exportación. 

Deberá adjuntar contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en 

firme vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación; en dichos documentos se deberá 

identificar la razón social de la solicitante, la vigencia del documento, las firmas de las partes y si se 

encuentra en idioma distinto al español, deberá de acompañarse con una traducción simple o certificada, 

según sea el caso, al español. No se tomarán en cuenta documentos con una fecha anterior a un mes. 

Las empresas con que realicen las operaciones mencionadas en el párrafo anterior, deberán 

encontrarse en su listado de clientes en el extranjero, en el caso de realizar operaciones de exportación 

con clave de pedimento “V1”, del Apéndice 2 del Anexo 22, adicionalmente deberá presentar un escrito 

libre en términos de la regla 1.2.2., firmado por el representante legal de la empresa solicitante donde se 

manifieste que realiza dichas operaciones, con qué empresa las realiza y por lo menos un número de 
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pedimento. 

En el caso de realizar Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), deberá anexar 2 

ejemplares de dichas constancias realizadas. 

10. Modalidad IVA e IEPS rubro AA: 

Requisitos para el rubro AA. 

10.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir 

más de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos cuatro años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del 

régimen para el cual solicitan el registro en la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha 

de inicio de operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 1,000 empleados registrados ante el 

IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar documentación 

del SUA de los últimos doce meses. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 

mayor a $50’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 

conceptos; documentos equivalentes y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad 

y/o CFDI. 

10.2. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 12 meses anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en 

parcialidades o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

10.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 

certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere los $5’000,000.00 en Moneda Nacional en lo 

individual o en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 

devoluciones autorizadas, en los últimos 6 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 

mayor a $5’000,000.00 en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 
 

11. Modalidad IVA e IEPS rubro AAA: 

Requisitos para el rubro AAA. 

11.1. Seleccione y llene al menos una de las siguientes opciones. 

La empresa solicitante deberá cumplir al menos uno de los tres supuestos, no obstante, podrá elegir 

más de una opción. 

En cada uno de los supuestos, la empresa solicitante deberá acreditar su cumplimiento: 

- Que durante los últimos 7 años o más han llevado a cabo operaciones al amparo del régimen 

para el cual solicitan la modalidad IVA e IEPS. Una vez capturada la fecha de inicio de 

operaciones, la autoridad hará la validación en los sistemas internos. 

- Que durante el ejercicio anterior en promedio contó con más de 2,500 empleados registrados 

ante el IMSS. A fin de sacar el promedio de la cantidad de empleados, deberá de anexar 

documentación del SUA de los últimos doce meses. 

- Valor total de la maquinaria y equipo. Deberá anexar documentación que acredite un valor igual o 

mayor a $100’000,000.00 en moneda nacional. Por ejemplo: su última declaración fiscal de dichos 

conceptos; documentos equivalentes y pedimentos de importación propios, títulos de propiedad 

y/o CFDI. 

11.2. Manifieste si se le ha notificado algún crédito por parte del SAT en los 24 meses anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

En caso afirmativo, deberá anexar una copia simple de la autorización de pago a plazos, en 

parcialidades o diferido, o el comprobante de pago respectivo. 

11.3. Manifieste si se le ha emitido resolución de improcedencia de las devoluciones del IVA 

solicitadas en los últimos 6 meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de 
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certificación correspondiente, cuyo monto no represente más del 20% del total de las devoluciones 

autorizadas, y/o que el monto negado no supere cinco millones en moneda nacional en lo 

individual o en su conjunto. 

En caso afirmativo, señale el porcentaje que representa el monto improcedente en relación al monto de 

devoluciones autorizadas, en los últimos 6 meses. 

El monto improcedente no debe superar el 20% del monto autorizado y dicho porcentaje no debe ser 

mayor a 5 millones en moneda nacional en lo individual o en su conjunto. 

12. Modalidad Comercializadora e Importadora u Operador Económico Autorizado: 

12.1. Manifestar el nombre y RFC de las empresas transportistas autorizadas para efectuar el 

traslado de las mercancías de comercio exterior: 

Deberá señalar el nombre, RFC y registro CAAT de cada una de las empresas transportistas 

autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de comercio exterior. 

12.2. Deberá asentar la fecha de inicio de operaciones a fin de acreditar que ha efectuado 

operaciones de comercio exterior durante los últimos 2 años. 

12.3. Cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato 

denominado “Perfil de la Empresa”: 

Deberá presentar debidamente llenado el formato denominado “Perfil de la Empresa” y en medio 

magnético, por cada una de las instalaciones. 

12.4. Deberá manifestar si previamente a la presentación de su solicitud, cuenta con una 

autorización en el registro de empresas certificadas, conforme al artículo 100-A de la Ley, en 

cualquiera de sus Apartados o modalidades. 
 

Deberá señalar el Apartado en el que le fue otorgado su registro, número de oficio y fecha en que se le 

otorgó y, en su caso, el correspondiente a la última renovación, así como manifestar si es interés de la 

solicitante que, en caso de acreditar y cumplir con los requisitos para la inscripción solicitada, dejar sin 

efectos el registro vigente. 

13. Modalidad Comercializadora e Importadora: 

13.1. Señale si cuenta con Programa IMMEX. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

13.2. Señale si efectuaron importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00, en 

el semestre inmediato anterior a aquél en que ingresen su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
 

14. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Controladora: 

14.1. Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro de 

Controladora, adicionalmente al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 

7.1.4., primer párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar documento emitido por la SE, mediante el cual acredite que han sido designadas como 

sociedades controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más 

sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o indirecta en 

su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha participación directa o 

indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una tercera empresa ya sea 

residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o indirectamente en la administración, 

control o en el capital tanto de la sociedad controladora como de las sociedades controladas. 

Anexar un archivo con la relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, 

su denominación o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones 

realizadas por cada una de las sociedades. 

Un archivo que contenga un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las 

escrituras públicas, en las que conste la participación accionaria de la controladora y de las sociedades 

controladas. 

Durante las visitas de inspección a la empresa solicitante, el verificador podrá solicitar la copia 

certificada de la escritura pública en la que conste la participación accionaria. 

15. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Aeronaves: 
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Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

en la modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro Aeronaves dedicadas a la 

elaboración, transformación, ensamble, reparación, mantenimiento y remanufactura de aeronaves, 

así como de sus partes y componentes, adicionalmente al “Perfil de la Empresa” y a lo establecido 

en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer párrafo, deberán anexar lo siguiente: 

15.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

15.2. Contar con el permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT para el 

establecimiento de talleres de aeronaves. 

Anexar copia del permiso emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

16. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro SECIIT: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro SECIIT, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer 

párrafo, deberán cumplir con lo siguiente: 
 

16.1. Indique el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

Deberá indicar el número de su Programa IMMEX y su modalidad. 

16.2. Indique si durante los últimos dos años ha operado bajo el Registro de Empresas 

Certificadas o con certificación en materia de IVA e IEPS operaciones de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.3. Contar con el dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o 

Confederación autorizada conforme a la regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo 

previsto en los “Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de 

Importaciones Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

Anexar dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada 

conforme a la regla 7.1.9. 

Cumplir con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto 

emita la AGACE. 

Indique si cuenta con un sistema de control de inventarios, para el registro de sus operaciones de 

comercio exterior, de acuerdo con lo señalado en el Apartado II, del Anexo 24 y con los lineamientos que 

al efecto emita la AGACE. 

En caso de contar con un sistema de control de inventarios de conformidad con las disposiciones 

previstas por el Anexo 24, deberá anexar un reporte de saldos de mercancía de importación temporal o de 

mercancías objeto de operaciones de comercio exterior, de un periodo de un mes, que se encuentre 

dentro de los tres meses anteriores a la fecha de la presente solicitud. La información mínima requerida 

para la identificación de las operaciones, de forma enunciativa, más no limitativa, es la siguiente: 

PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN SALDOS 

No. de 

pedimento 

(15 dígitos) 

Fecha de 

pago 

Clave de 

pedimento 

Fracción 

arancelaria  

Cantidad 

importada 

Valor de la 

importación 

Saldo Valor de 

Saldo 

 dd/mm/aa Conforme a lo declarado 

en el pedimento de 

referencia 

Unidades MXN Unidades MXN 

 29/11/31 IN 8708.95.02 5200 $125,000.00 50500 $124,376.00 

16.4. Deberá acreditar al menos uno de los supuestos siguientes, no obstante, podrá elegir más 

de una opción: 

a) Anexar constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA. A fin de evitar 

que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la 

denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados 

registrados ante el IMSS). 
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b) Anexar documento con el que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y equipo por un 

monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 de dólares. 

c) Anexar documentación con el que acredite que la empresa cotiza en mercados reconocidos en 

términos del artículo 16-C del CFF. 

En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la documentación que 

demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, son propiedad en forma directa o 

indirecta de una empresa que cotiza en mercados reconocidos. 
 

16.5. Señale si los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías de 

importación cuyo destino final sea fuera de la Franja o Región Fronteriza, cuentan con sistemas de 

rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.6. Señale si cuenta con un sistema electrónico de control corporativo de sus operaciones. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

16.7. Describir la operación del SECIIT: 

Deberá anexar un diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo 

cumple con lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la 

AGACE, así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera 

permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de inspección. 

16.8. Señale si realiza importaciones temporales y retornan mercancías listadas en el Anexo II, 

Apartados B y D del Decreto IMMEX: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

17. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Textil: 

Las empresas con Programa IMMEX que aspiren a obtener la certificación bajo el rubro Textil, 

adicionalmente al “Perfil de la empresa” y a lo establecido en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., primer 

párrafo, deberán contar con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la 

modalidad de IVA e IEPS. 

17.1. Indique si cuenta con el registro en el esquema de certificación de empresas modalidad 

IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el 

cual se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas modalidad IVA e IEPS. 

17.2 Las empresas que no cuenten con Programa IMMEX, deberá acreditar el cumplimiento de 

los siguientes requisitos: 

17.2.1. Constancia del personal registrado ante el IMSS y soporte documental del pago de los 

tres últimos bimestres anteriores a la solicitud de certificación, de por lo menos 30 empleados. 

a)  Deberá adjuntar una constancia de al menos 30 cotizantes registrados ante el IMSS, del SUA. A fin 

de evitar que se anexe la totalidad del SUA, la empresa podrá adjuntar la primera hoja (donde 

aparece la denominación social y el periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de 

empleados registrados ante el IMSS). 

b)  Para presentar el comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos 30 

empleados del último bimestre anterior a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago 

descargado por el SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA, a 

que se refiere el primer párrafo. Aquellos comprobantes que contengan leyendas de que no tienen 

efectos fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 
 

 

17.2.2 Indique si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 

para actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa solicitante, se encuentran obligados a tributar en México y no obligados a tributar en 

México. 

Deberá enlistar a los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la empresa 

solicitante, se encuentren o no obligados a tributar en México. 

Para ello deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
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- Se entiende por representante legal aquél que en términos del artículo 10 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles tenga la representación legal de la empresa o aquella persona que 

cuente con poder para actos de dominio en términos del artículo 2,554 párrafo tercero del Código 

Civil Federal. 

- Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de los socios, 

accionistas, representante legal, administrador único o miembros del consejo de administración 

que estén obligados a tributar en México. 

- En caso de que la empresa solicitante cotice mercados reconocidos en términos del artículo 16-C 

del CFF, no estará sujeta a contar con la opinión positiva vigente sobre el cumplimiento de 

obligaciones fiscales de los tenedores de las acciones que se cotizan en la misma. 

- En caso de que la empresa solicitante cuente con más de 20 socios o accionistas, deberá 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de aquellos que en lo 

individual o en su conjunto, representen al menos el 80% de las acciones de la empresa 

solicitante. 

- Cuando la misma persona ostente más de una figura (por ejemplo, representante legal y 

accionista) deberá declararse en cada una, sin importar que se repita, que se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para los no obligados a tributar en México deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

- Tratándose de socios o accionistas, deberá presentar el documento denominado "Relación de los 

Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas morales residentes en 

México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96). 

- Tratándose de representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de 

administración, de forma enunciativa, más no limitativa, podrá presentar documentos que 

acrediten que dichas personas no se encuentran obligadas a tributar en México, tales como, 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, 

constancia de residencia para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del 

país donde se encuentren obligados a tributar, etc. 

17.2.3. Señale si los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad 

para actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa solicitante, declararon ingresos acumulables ante la autoridad fiscal para los fines del ISR 

correspondientes a los dos ejercicios fiscales previos a la solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda 

18. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Recinto Fiscalizado Estratégico: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 
 

18.1. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el 

cual se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad IVA e IEPS. 

18.2. Señale si cuenta con la autorización bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el fin de vigencia y número de oficio mediante el cual se le otorgó la autorización 

bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la concesión o la autorización para 

prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

18.3. Indique si se encuentra sujeto a un proceso de cancelación de la autorización del régimen 

de recinto fiscalizado estratégico. 

Deberá contestar lo que corresponda.  

19. Modalidad Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que realicen únicamente el 

manejo de mercancías por cuenta de terceros, con excepción de la fracción XI de la regla 7.1.1., deberán: 
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19.1. Señale si cuenta con un Programa IMMEX de servicios vigente. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.2. Indique si cuenta con el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS en cualquiera de sus rubros: 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el rubro, la fecha de fin de vigencia y número de oficio de autorización mediante el 

cual se otorgó el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad IVA e IEPS. 

19.3. Señale si cuenta con al menos una instalación para la prestación de los servicios 

logísticos y resguardo de la documentación de comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.4. Indique si participa directamente en el manejo de mercancías y gestión de la carga, 

utilizando su propio transporte, centros de distribución, almacenes y/o consolidación. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

19.4.1. Señale si cuenta con terceros para la prestación de servicios aduaneros, almacenaje, 

traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior, los cuales deberán contar con el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio Comercial 

Certificado, en cualquiera de sus rubros o C-TPAT, otorgado por CBP. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Cuando la empresa solicitante cuente con terceros para la prestación de servicios aduaneros, 

almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior, adicionalmente deberá señalar, 

y en su caso, adjuntar lo siguiente: 

-  El nombre, denominación o razón social, RFC e indicar con qué tipo de registro cuenta cada uno 

de los terceros contratados para prestar en su nombre los servicios aduaneros, almacenaje, 

traslado y/o distribución de mercancías de comercio exterior. 

-  Copia de la documentación que acredite la relación comercial (contrato), mismo que deberá ser 

acorde a la legislación aplicable y estar vigente. 
 

Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Operador 

Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que soliciten su registro en el rubro SECIIT, deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en la regla 7.1.4., párrafo segundo, Apartado D, a excepción de lo 

señalado en la fracción III y IV, exclusivamente con los catálogos y módulos del apartado II del Anexo 24, 

indicados en los lineamientos que para tales efectos emita la AGACE, mismos que se darán a conocer en 

el Portal del SAT; y haber realizado al menos el 50% del valor de sus operaciones de comercio exterior 

dentro de los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha de presentación de su solicitud, con 

empresas que tengan registro vigente en el rubro SECIIT. 
 

20. Empresas de la modalidad Operador Económico Autorizado, que cuenten con unidades de 

transporte propias y que soliciten el registro como Socio Comercial Certificado, rubro Auto 

Transportista Terrestre, o bien, que sean socios del programa denominado “C-TPAT”: 

20.1. Las empresas que soliciten de manera conjunta con el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas en la modalidad de Operador Económico Autorizado en cualquiera de 

sus rubros y, el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de Socio 

Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir adicionalmente a lo 

señalado en las reglas 7.1.1. y 7.1.4., con lo dispuesto en el cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos 

de la regla 7.1.4., conforme a lo siguiente: 

20.1.1. Deberá señalar si solicita el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado en alguno de sus rubros o, en su caso, señalar si 

cuenta con el registro en alguno de dichos rubros, llenando los incisos a), b) y c). 

20.1.2. Señale si cuenta con medios de transportes propios para el traslado de mercancías de 

comercio exterior. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

20.1.3. Contar con el permiso único para operar el transporte privado de carga vigente expedido 
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por la SICT. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT, con el cual acredite que cuenta con el 

permiso único para operar el transporte privado de carga vigente. 

20.1.4. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias con 

las que cuenta para operar el transporte privado de carga. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

propias con las que cuenta la solicitante. 

20.1.5. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con 

sistemas de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.1.6. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

20.2. Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado que sean socios del programa denominado C-TPAT, 

otorgado por la CBP y estén localizados ante el RFC podrán acreditar el requisito establecido en la 

regla 7.1.4., primer párrafo, fracción IV, conforme a lo siguiente: 
 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del Programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado para cada una de las instalaciones validadas por la CBP (C-TPAT), así como anexar 

su correspondiente traducción simple al español. 

20.2.1. Manifieste si autorizó a CBP (C-TPAT), a compartir información con México, a través de 

su portal C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberán cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el formato “Perfil 

de la empresa”, para lo cual deberán entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio 

magnético, conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las 

instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 

Las instalaciones que se encuentren validadas por CBP (C-TPAT) de las cuales no se presente el 

“Perfil de la Empresa”, deberán de cumplir en todo momento, con los estándares mínimos en materia de 

seguridad establecidos en el “Perfil de la Empresa”, conforme a lo previsto en la regla 7.2.1., tercer párrafo, 

fracción III, párrafo tercero y no estar sujetas a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP 

(C-TPAT). 

20.3. Señale si para comprobar el plazo de 3 años de operación ha operado durante los últimos 

2 años como empresa extranjera al amparo de otra empresa con Programa IMMEX en la modalidad 

de albergue. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

20.4. Contrato celebrado por un mínimo de 3 años con la empresa que cuenta con el Programa 

IMMEX bajo la modalidad de albergue. 

Deberá anexar copia del contrato celebrado, por un mínimo de 3 años, con la empresa que cuenta con 

el Programa IMMEX bajo la modalidad de Albergue. 

21. Modalidad Socio Comercial Certificado, rubros: Auto Transportista Terrestre, Agente 

Aduanal, Transportista Ferroviario, Parque Industrial, Recinto Fiscalizado, Mensajería y 

Paquetería y Almacén General de Depósito. 

21.1 Modalidad Socio Comercial rubro Auto Transportista Terrestre. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado 

en el rubro de Auto Transportista Terrestre, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., 

con excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, XI y XIV; así como acreditar el requisito a que se 

refiere la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I; y con los estándares mínimos en materia de seguridad a 

que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

21.2. Deberá señalar si realiza operaciones de auto transporte federal. 
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Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre”, debidamente llenado y 

en medio magnético, cumpliendo con los estándares mínimos en materia de seguridad establecidos en el 

formato citado. 

21.3. Señale si cuenta con 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de servicio de 

auto transporte de mercancías. 
 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.4. Contar con el permiso vigente expedido por la SICT para prestar el servicio de auto 

transporte federal de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT con el cual se acredite que cuenta con el 

permiso vigente para prestar el servicio de auto transporte federal de carga. 

21.5. Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 

arrendadas. 

21.6. Señale si los medios de transporte que utiliza para el traslado de las mercancías de 

importación, cuentan con sistema de rastreo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

21.7. Señale si cuenta con el registro CAAT. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar la fecha de registro y el número de registro CAAT. 

22. Rubro Auto Transportista Terrestre y que sean socios del programa denominado C-TPAT. 

Las empresas Auto Transportistas Terrestres que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación 

de Empresas en la modalidad de Socio Comercial Certificado que sean socios del programa denominado 

C-TPAT, otorgado por la CBP, podrán acreditar el requisito establecido en el primer párrafo, fracción I, 

inciso b) de la regla 7.1.5., conforme a lo siguiente: 

Anexar el reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con estatus 

certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), así como anexar su 

correspondiente traducción simple al español. 

22.1. Señale si autorizó a CBP (C-TPAT) a compartir información con México, a través de su 

portal de C-TPAT o del mecanismo que la autoridad de dicho país defina. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.2. Señale si las instalaciones que cuenten con la certificación de CBP (C-TPAT) y de las 

cuales no se deberá de presentar el “Perfil de Auto Transportista Terrestre”, cumplen con los 

estándares mínimos en materia de seguridad. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

22.3. Señale si se encuentra sujeta a un proceso de suspensión o cancelación por parte de CBP 

(C-TPAT). 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar el formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” y en medio 

magnético únicamente por las instalaciones no validadas por el CBP (C-TPAT).  
 

23. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Agente Aduanal. 

Las personas físicas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial en el 

rubro Agente Aduanal, deberán cumplir los requisitos a que se refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo 

establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV; así como acreditar el requisito a que se refiere la regla 

y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, y con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere 

el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Agente Aduanal”, debidamente llenado y en medio 
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magnético. 

23.1. Que sus mandatarios, se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, para lo cual señalará el nombre de cada uno de sus mandatarios, su RFC y si se 

encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Deberá señalar el nombre y RFC de sus mandatarios y si se encuentran al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales. 

23.2. Señale si la patente aduanal se encuentra activa. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.3. Señale si a la fecha de la presentación la patente aduanal se encuentra sujeta a un proceso 

de suspensión, cancelación, extinción, inhabilitación o suspensión voluntaria, a que se refieren los 

artículos 164, 165 y 166 de la Ley. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.4. Señale si la patente aduanal ha estado suspendida, cancelada, extinguida o inhabilitada en 

los 3 años anteriores a la presentación de su solicitud. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

23.5. En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad 

con la fracción II del artículo 163 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF el 25 

de junio de 2018, éstas deberán encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, para lo cual deberá señalar el nombre y RFC de dichas sociedades. 

Deberá señalar el nombre completo, RFC y aduanas en la que actúan dichas sociedades. 

23.6. Datos adicionales del agente aduanal. 

Deberá señalar la aduana de adscripción, aduanas adicionales autorizadas, número de trabajadores 

registrados en el IMSS a la fecha de su solicitud, número de trabajadores registrados mediante contrato de 

prestación de servicios y manifestar que la patente cuenta con un mínimo de 2 años de experiencia en la 

presentación de servicios aduanales. 

23.7. Describa los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el agente aduanal 

(Agregar las líneas que sean necesarias). 

Deberá de describir los servicios que preste el agente aduanal, adicionales a la gestión aduanera. 

23.8. Datos de las instalaciones de la agencia. 

Deberá indicar el nombre y/o denominación, domicilio y tipo de instalación que pertenecen a la patente 

del agente aduanal solicitante, para tales efectos podrán adicionar las filas que sean necesarias. 

24. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Transportista Ferroviario. 

Las empresas que aspiren a obtener la certificación bajo la modalidad de Socio Comercial Certificado 

en el rubro Transportista Ferroviario, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 

fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 
 

24.1. Contar con la concesión o el permiso vigente, expedido por la SICT para prestar el servicio 

de transporte ferroviario de carga. 

Deberá anexar copia del documento expedido por la SICT, con el que acredite que cuenta con la 

concesión o el permiso vigente para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

24.2. Señale si cuenta con unidades propias, arrendadas en comodato u otra figura jurídica con 

la que acredite la posesión de las mismas (equipo tractivo) que utiliza para la prestación del 

servicio: 

Deberá anexar escrito libre en donde se declare bajo protesta de decir verdad, la cantidad de unidades 

con las que cuenta y señalar cuantas son propias y cuantas arrendadas. 

En caso de las unidades arrendadas deberá anexar el contrato con el que acredite las unidades 

arrendadas. 

24.3. Señale si los medios de transporte para el traslado de las mercancías, cuentan con 

sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del Transportista 

Ferroviario”. 

Deberá contestar lo que corresponda. 
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25. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Parque Industrial. 

Las empresas que soliciten el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas bajo la modalidad 

de Socio Comercial Certificado en el rubro Parque Industrial, deberán cumplir adicionalmente a los 

requisitos establecidos en la regla 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV, y con lo 

señalado en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, así como con los estándares mínimos en materia de 

seguridad a que se refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de Parques Industriales”, debidamente llenado por cada Parque 

Industrial que alberguen las empresas o las instalaciones que pertenezcan al mismo RFC del corporativo, 

donde se realicen las operaciones de comercio exterior; y en medio magnético. 

25.1. Deberá señalar el nombre y/o denominación de cada Parque Industrial del que se solicite el 

registro y que pertenezcan y operen bajo el mismo RFC del Corporativo. Las instalaciones 

albergadas pueden ser plantas industriales, almacenes, centros de distribución, etc. y deben 

realizar operaciones de comercio exterior. 

25.2. Contar con la Manifestación de impacto ambiental. 

Deberá anexar el documento emitido por la SEMARNAT sobre el impacto ambiental de acuerdo a la 

norma NMX-R-046-SCFI-2015. 

26. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Recinto Fiscalizado. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado bajo el rubro de Recinto Fiscalizado, además de lo establecido 

en las reglas 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán 

cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado”, debidamente llenado y en medio 

magnético, por cada recinto fiscalizado. 
 

26.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización de 

Recinto Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y número de oficio de la autorización como recinto 

fiscalizado. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para la elaboración, 

transformación o reparación en recinto fiscalizado. 

26.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso 

de cancelación de la autorización de Recinto Fiscalizado. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

27. Modalidad Operador Económico Autorizado rubro Mensajería y Paquetería. 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado bajo el rubro de mensajería y paquetería, además de lo 

establecido en la regla 7.1.1. y 7.1.4, primer párrafo, fracciones I y II, deberán anexar lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil de la empresa de Mensajería y Paquetería”, debidamente llenado 

y en medio magnético. 

27.1. Señalar a quien pertenecen las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documentos y mercancías. 

Deberá de señalar si las aeronaves en las que realizan la transportación de documentos y mercancías 

son propias, o pertenecen a su subsidiaria, filial o matriz. 

Deberá indicar el nombre de la dueña de las aeronaves en las que realizan la transportación de 

documentos y mercancías. 

Deberá de anexar contrato de servicios, con una vigencia mínima de 5 años y no menor a un año a la 

fecha de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o subsidiarias, con un 

concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SICT, mediante el cual pongan a disposición 

para uso dedicado de las actividades de la empresa de mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y 

que provea frecuencias regulares a los aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los 

documentos o mercancías. 

Asimismo, deberá anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT 

a favor de la concesionaria o permisionaria con el que acredite que tienen autorizadas o registradas las 
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rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.2. Señalar quien opera el transporte de aeronaves. 

Deberá de señalar quien opera el transporte de aeronaves si es la solicitante subsidiaria, filial o matriz. 

Anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT con el que acredite 

que cuenta con el registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.3. Señale si cuenta con la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, 

almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 

14-A de la Ley. 
 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá señalar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

27.4. Señale si a la fecha de presentación de su solicitud cuenta con una inversión mínima de 

activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 1´000,000 de dólares. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de anexar la documentación con la que acredite que a la fecha de presentación de su solicitud 

cuenta con una inversión mínima de activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 

1´000,000 de dólares. 

27.5. Señale si para efectos del presente rubro se acredita en grupo. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá de señalar el nombre de las empresas que forman parte del grupo. 

27.6. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo que cuenta con las 

aeronaves. 

Deberá de señalar el nombre y RFC de las empresas que forman parte del grupo que cuentan con las 

aeronaves. 

Deberá anexar la documentación con la que acredite que cuentan con aeronaves para la 

transportación de documentos y mercancías, mediante contrato de servicios, celebrado de forma directa o 

a través de una empresa operadora que forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o 

permiso autorizado por la SICT, mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las 

actividades de mensajería y paquetería al menos 3 aeronaves y provea frecuencias regulares a los 

aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los documentos o 

mercancías. 

Asimismo, deberá anexar permiso por parte de la SICT, emitido a favor de la empresa que forma parte 

del grupo. 

27.7. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, las cuales operen el 

transporte de las aeronaves señaladas en la fracción anterior, tengan autorizadas o registradas sus 

rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección General de Aeronáutica 

Civil de la SICT. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, que operen el transporte 

de las aeronaves. 

Deberá de anexar documento emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, a favor 

de alguna de las empresas que forman parte del grupo con el que acredite que tienen autorizadas o 

registradas las rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional. 

27.8. Indique el nombre de las empresas que forman parte del grupo, que cuentan con la 

concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el nombre y RFC de las empresas que formen parte del grupo, las cuales cuenten con 

la concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 

comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

Deberá indicar el fin de vigencia y el número de oficio con el cual se le otorgó la concesión o 

autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 

exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 
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Deberá contestar lo que corresponda. 
 

28. Modalidad Socio Comercial Certificado rubro Almacén General de Depósito: 

Las empresas interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Socio Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito y que hayan prestado el 

servicio de almacenamiento de mercancías bajo el régimen de depósito fiscal, por al menos 2 años previos 

a la presentación de la solicitud, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con excepción de las 

fracciones VIII, X, XI, XIV, y en la regla 7.1.4., primer párrafo, fracción I, deberán cumplir con lo siguiente: 

Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y en 

medio magnético, por cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de depósito 

determine, siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de almacenamiento de 

mercancías destinada al régimen de depósito fiscal. 

28.1. Señale si al momento de la presentación de su solicitud cuenta con la autorización para 

prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

Deberá indicar la fecha de fin de vigencia y el número de oficio de la autorización para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

Deberá anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la autorización para prestar el 

servicio de almacenamiento de mercancías en régimen de depósito fiscal. 

28.2. Señale si al momento de la presentación de su solicitud se encuentra sujeto a un proceso 

de cancelación de la autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en 

régimen de depósito fiscal. 

Deberá contestar lo que corresponda. 

29. Reconocimiento mutuo para las modalidades de Operador Económico Autorizado y Socio 

Comercial Certificado. 

Indicar si autorizan o no al sujeto obligado denominado SAT, a través de la AGACE, a compartir, 

difundir o distribuir con otras autoridades nacionales o extranjeras los datos personales y demás 

información de la empresa que representen, y que se genere durante el transcurso en que la misma se 

encuentre inscrita en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

30. Listado de Socio Comercial Certificado. 

Con la finalidad de crear cadenas de suministros más seguras, se establecerá un listado con las 

empresas que hayan obtenido la certificación como Socio Comercial, mismo que se publicará en el Portal 

del SAT que incluirá los datos generales que la empresa autorice, así como el estatus de su certificación, 

mismo que podrá ser consultado por las empresas que hayan obtenido su inscripción en el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas. 

Indicar los datos generales que autorizan publicar. 

31. Clasificación de la información. 

Indicar si la información proporcionada, durante el trámite para el Registro en el Esquema de 

Certificación de Empresas, es clasificada por la empresa como pública o confidencial. 

F3.1. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad IVA e IEPS 

¿Quiénes lo presentan? 

Los interesados en obtener su Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad IVA e 

IEPS, bajo los rubros A, AA y AAA. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 
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¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 
 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores en el extranjero, con los que 

realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 meses, directamente 

vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita la certificación. 

b) Nombre, denominación o razón social y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos 

adquiridos en territorio nacional, vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando la 

certificación, durante los últimos 12 meses, anteriores a la presentación de la solicitud. 

2. Constancias de la totalidad de personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 

inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 

trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

4. Documentación con la que se acredite el pago de la totalidad de cuotas obrero patronales de por lo 

menos 10 empleados a través de línea de captura del último bimestre anterior a su solicitud. 

5. Para el caso de Importación temporal para elaboración, transformación o reparación en programas de 

maquila o de exportación IMMEX, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con los nombres y domicilios de las empresas a las que les transfirió mercancías 

mediante Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), así como los montos en moneda 

nacional, y en su caso, 2 Constancias de Transferencia de Mercancías (CTM), para acreditar el 

punto 6.3 del formato. 

b) Documento que describa las actividades relacionadas con los procesos productivos o prestación 

de servicios conforme a la modalidad del programa, describiendo desde el arribo de la 

mercancía, su almacenamiento, su proceso productivo, y retorno, conforme al Instructivo. 

c) Contrato de maquila, de compraventa, orden de compra o de servicios, o pedidos en firme 

vigentes, que acrediten la continuidad del proyecto de exportación. 

6. Las empresas que importen o pretendan importar temporalmente mercancías listadas en el Anexo II 

del Decreto IMMEX, y/o de las listadas en el Anexo 28, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realizaron operaciones al amparo del Programa 

IMMEX en al menos 12 meses previos a la solicitud. 

7. Para el caso de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a 

empresas de la industria automotriz terminal, adicionalmente deberán anexar copia simple de la 

autorización para el establecimiento de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y 

fabricación de vehículos a empresas de la industria automotriz terminal vigente. 

8. Para el caso de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado 

estratégico, adicionalmente deberán anexar copia simple de la autorización vigente emitida por el 

SAT para la elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado o recinto fiscalizado 

estratégico. 
 

9. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el 

Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

10. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro AA, 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Para cumplir con lo señalado en el punto 10.1 según la opción u opciones seleccionadas, se 

deberá cumplir con lo siguiente: 

i) Documentación con la que se acredite que durante los últimos 12 meses en promedio 

contaron con más de 1,000 empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el 

punto 4.3 de la parte de instrucciones. 
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ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $50,000,000.00 en moneda 

nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración 

fiscal de dichos conceptos; CFDI o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

b) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el 

comprobante de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del 

SAT. 

11. Para los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, para el 

rubro AAA, adicionalmente deberán anexar: 

a) Archivo con el listado del total de sus proveedores de los insumos adquiridos en territorio 

nacional o de aquellas empresas que les transfieran mercancías a través de operaciones 

virtuales vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando el registro y sus valores de 

los últimos 6 meses. 

b) Para cumplir con lo señalado en el punto 11.1 se deberá indicar lo siguiente, según la opción u 

opciones seleccionadas: 

i) Acreditar que durante los últimos 12 meses en promedio contaron con más de 2,500 

empleados registrados ante el IMSS, conforme lo señalado en el punto 4.3 de la parte de 

instrucciones. 

ii) Documentación con la que se acredite un valor igual o mayor a $100’000,000 en moneda 

nacional, para el supuesto del valor de su maquinaria o equipo, tal como: última declaración 

fiscal de dichos conceptos; CFDI o documentos equivalentes y pedimentos de importación. 

c) Copia simple de la autorización de pago a plazos, en parcialidades o diferido, o bien el 

comprobante de pago respectivo, para el caso de tener un crédito fiscal notificado por parte del 

SAT. 
 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

3. Que sus proveedores no se encuentren en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos 

del artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única 

ocasión al solicitante la información o documentación faltante, y otorgará un plazo de 15 días para 

que subsane o desvirtúe las inconsistencias. 

2. El oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, se 

otorgará en un plazo no mayor a 60 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción 

del acuse. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 

complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la 

misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 28-A de la Ley del IVA, 15-A de la Ley del IEPS, 40, inciso m) de la LFD, 69-B del CFF, las reglas 

1.2.2., 7.1.1., 7.1.2., 7.1.3. y 7.1.6. de las RGCE y Anexo 19 de la RMF 

F3.2. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Comercializadora e Importadora. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales interesadas en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la 

modalidad de Comercializadora e Importadora  

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE, a través de Ventanilla Digital. 
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¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, denominación o razón social y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores 

en el extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 

meses, directa o indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el 

Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

b) Nombre y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 

vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando, de los últimos 12 meses, anteriores 

a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

3. Constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a la fecha de 

presentación de la solicitud, 

4. Formato del “Perfil de la Empresa” que corresponda por cada una de las instalaciones, donde se 

lleven a cabo operaciones de comercio exterior y en medio magnético. 

5. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 

inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 

trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

6. Documentación con la que se acredite haber efectuado en el semestre inmediato anterior a aquél en 

que ingresen su solicitud, importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 
 

Condiciones: 

1. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

2. Estar constituidas conforme a la legislación mexicana. 

3. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, le requerirá por única 

ocasión al solicitante la información o documentación faltante, mismo que contará con un plazo de 

15 días contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para dar atención al 

requerimiento, en caso contrario, se tendrá por desechada la solicitud. 

2. La AGACE, emitirá respuesta, en un plazo no mayor a 60 días, contado a partir de que se tengan 

cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. Transcurrido dicho plazo, sin 

que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 

complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir 

la misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículo 100-A de Ley, 40, inciso m) de la LFD, reglas 7.1.1., 7.1.4. y 7.1.6. de las RGCE. 

F3.3. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la 

modalidad de Operador Económico Autorizado bajo los rubros de Importación y/o Exportación; 

Controladora; Aeronaves; SECIIT; Textil, Recinto Fiscalizado Estratégico y Tercerización Logística. 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE: 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

1. A través de Ventanilla Digital, tratándose de los rubros de Importación y/o Exportación; Controladora; 
Aeronaves; SECIIT; Textil y Recinto Fiscalizado Estratégico. 

2. En oficialía de partes, está solicitud y documentos anexos o puede enviar su aviso mediante SEPOMEX 
o utilizando los servicios de empresas de mensajería. tratándose del rubro Tercerización Logística. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) Nombre, denominación o razón social y dirección de la totalidad de los clientes y proveedores 
en el extranjero, con los que realizaron operaciones de comercio exterior durante los últimos 12 
meses, directa o indirectamente vinculados con el régimen aduanero con el que se solicita el 
Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

b) Nombre y RFC de la totalidad de sus proveedores de insumos adquiridos en territorio nacional, 
vinculados al proceso bajo el régimen que está solicitando, de los últimos 12 meses, anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud. 

2. Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 
presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD. 

3. Constancias del personal registrado ante el IMSS, del SUA del último bimestre anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud. 

4. Formato del “Perfil de la Empresa” o “Perfil del Recinto Fiscalizado Estratégico” según corresponda, 
por cada una de las instalaciones, donde se lleven a cabo operaciones de comercio exterior y en 
medio magnético. 

5. Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del inmueble o 
inmuebles en donde se llevan a cabo los procesos productivos o la prestación de servicios según se 
trate, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de presentación de la solicitud. 

6. Documentación con la que se acredite haber efectuado en el semestre inmediato anterior a aquél en 
que ingresen su solicitud, importaciones por un valor en aduana no menor a $300’000,000.00. 

 

7. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro 
Importador y/o Exportador, adicionalmente deberán anexar la documentación con la que se acredite 
haber efectuado operaciones de comercio exterior durante los últimos 2 años anteriores a su 
solicitud. 

8. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro 
Controladora, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documento emitido por la SE, mediante el cual se acredite que han sido designadas como 
sociedades controladoras para integrar las operaciones de manufactura o maquila de dos o más 
sociedades controladas, respecto de las cuales la controladora participe de manera directa o 
indirecta en su administración, control o capital, cuando alguna de las controladas tenga dicha 
participación directa o indirecta sobre las otras controladas y la controladora, o bien, cuando una 
tercera empresa ya sea residente en territorio nacional o en el extranjero, participe directa o 
indirectamente en la administración, control o en el capital tanto de la sociedad controladora 
como de las sociedades controladas. 

b) Relación de las sociedades controladas, indicando su participación accionaria, su denominación 
o razón social, domicilio fiscal, RFC y el monto de las importaciones y exportaciones realizadas 
por cada una de las sociedades. 

c) Diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia certificada de las escrituras 
públicas, en las que conste la participación accionaria de la sociedad controladora y de las 
sociedades controladas. 

 

9. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro 

Aeronaves, adicionalmente deberán anexar: 

a) Autorización vigente del Programa IMMEX otorgado por la SE y contar con el Registro en el 

Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de IVA e IEPS, en cualquiera de sus 

rubros. 

b) Copia certificada del permiso de la Dirección General de Aeronáutica Civil de la SICT, para el 

establecimiento de talleres de aeronaves, cuando las empresas realicen dichos procesos. 

10. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro SECIIT, 
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adicionalmente deberán anexar: 

a) Copia del Programa IMMEX vigente y contar con el Registro en el Esquema de Certificación de 

Empresas, modalidad de IVA e IEPS, en los rubros AA o AAA. 

b) El dictamen favorable emitido por la Asociación Civil, Cámaras o Confederación autorizada 

conforme a la regla 7.1.9., con el que acredite el cumplimiento de lo previsto en los 

“Lineamientos del Sistema Electrónico para el Control de Inventarios de Importaciones 

Temporales”, de conformidad con la regla 7.1.10. 

c) Para cumplir con lo señalado en el punto 16.4 se deberá indicar lo siguiente según la opción u 

opciones seleccionadas: 

i) Constancia de la totalidad de personal registrado ante el IMSS emitido por el SUA, en la 

que se pueda visualizar que cuenta con al menos 1,000 trabajadores registrados ante el 

IMSS. 

ii) Anexe documentos con los que acredite que cuenta con activos fijos de maquinaria y 

equipo por un monto equivalente en moneda nacional a 30´000,000 dólares 

iii) Que la empresa cotiza en mercados reconocidos en términos del artículo 16-C del CFF. 

 En el caso de que la empresa solicitante no cotice en bolsa, podrá presentar la 

documentación que demuestre que al menos el 51% de sus acciones con derecho a voto, 

son propiedad en forma directa o indirecta de una empresa que cotiza en mercados 

reconocidos. 

d) Documentación con la que se acredite que los medios de transporte que utilizará para el 

traslado de las mercancías de importación cuyo destino final sea fuera de la franja o región 

fronteriza, cuentan con sistemas de rastreo. 

e) Diagrama de flujo que describa la operación de su SECIIT, que refleje que el mismo cumple con 

lo dispuesto en el apartado II del Anexo 24 y con los lineamientos que al efecto emita la 

AGACE, así como que la autoridad aduanera cuenta con acceso electrónico en línea de manera 

permanente e ininterrumpida, lo cual será verificado por la autoridad aduanera en la visita de 

inspección. 
 

11. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Textil, 

que no cuenten con Programa IMMEX. deberán anexar lo siguiente: 

a) Constancia del personal registrado ante el IMSS, del SUA, o bien a fin de evitar que se anexe la 

totalidad del SUA, se podrá adjuntar la primera hoja (donde aparece la denominación social y el 

periodo) y la última hoja (donde consta la totalidad de empleados registrados ante el IMSS). 

b) Comprobante del pago de cuotas obrero patronales de por lo menos 30 empleados del último 

bimestre anterior a la solicitud, deberá adjuntar comprobante de pago descargado por el 

SIPARE o comprobante de pago que sea acorde con la información del SUA, a que se refiere el 

primer párrafo. Aquellos comprobantes que contengan leyendas de que no tienen efectos 

fiscales o legales, no serán válidos para acreditar el requisito. 

c) Listado de los socios, accionistas, según corresponda, representante legal con facultad para 

actos de dominio, e integrantes de la administración de conformidad con la constitución de la 

empresa solicitante, se encuentren o no obligados a tributar en México. En caso de no estar 

obligados a tributar se deberá anexar lo siguiente: 

i) Relación de los Socios, Accionistas o Asociados, residentes en el extranjero de personas 

morales residentes en México que optan por no inscribirse en el RFC". (Forma oficial 96). 

ii) Representante legal, administrador único y/o miembros del consejo de administración, de 

forma enunciativa, más no limitativa, documentos tales como, Opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales con la leyenda “Sin obligaciones fiscales”, constancia de residencia 

para efectos fiscales del país donde tributa, declaraciones fiscales del país donde se 

encuentren obligados a tributar, etc. 
 

12. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro Recinto 

Fiscalizado Estratégico, deberán anexar copia simple del oficio mediante el cual se le otorgó la 

concesión o la autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 

mercancías de comercio exterior. 

13. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, rubro 

Tercerización Logística, que realicen únicamente el manejo de mercancías por cuenta de terceros, 

deberán anexar lo siguiente: 
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a) Documentación con la que se acredite que la empresa cuenta con el legal uso o goce del 

inmueble o inmuebles en donde prestará los servicios logísticos y resguardo de la 

documentación de comercio exterior, de al menos un año de vigencia a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud. 

b) Documentación con la que acredite la relación comercial, en caso de contar con terceros para la 

prestación de servicios aduaneros, almacenaje, traslado y/o distribución de mercancías de 

comercio exterior. 

14. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, Modalidad 

Operador Económico Autorizado y que sean socios del programa denominado C-TPAT; 

adicionalmente deberán anexar: 

a) Reporte de validación emitido en un periodo no mayor a 3 años a la fecha que se presente la 

solicitud, a través del cual acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con 

estatus certificado-validado, para cada una de las instalaciones validadas por CBP (C-TPAT), y 

su correspondiente traducción simple al español. 

b) Documentación con la que se acrediten los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el formato “Perfil de la empresa”, para lo cual se deberá entregar ante la AGACE 

el formato debidamente llenado y en medio magnético, conforme a lo establecido en el instructivo 

de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones no validadas por CBP (C-TPAT). 
 

Condiciones: 

1. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR de los trabajadores. 

2. Para el caso del numeral 11, deberá cumplir con lo señalado en el apartado II del Anexo 24 y con los 

lineamientos que al efecto emita la AGACE. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única 

ocasión al solicitante, el cual contará con un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en 

que surta efectos la notificación, para desahogar el requerimiento, en caso contrario, se tendrá por 

desechada la solicitud. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud, en un plazo no mayor a 120 días, contados a 

partir de que se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

3. Las empresas con Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad de 

Operador Económico Autorizado, rubro Tercerización Logística, que soliciten su registro en el rubro 

SECIIT, deberán cumplir con los requisitos establecidos en la regla 7.1.4., párrafo segundo, Apartado 

D, a excepción de lo señalado en la fracción III y IV, exclusivamente con los catálogos y módulos del 

apartado II del Anexo 24, indicados en los lineamientos que para tales efectos emita la AGACE, 

mismos que se darán a conocer en el Portal del SAT; y haber realizado al menos el 50% del valor de 

sus operaciones de comercio exterior dentro de los últimos 12 meses, contados a partir de la fecha 

de presentación de su solicitud, con empresas que tengan registro vigente en el rubro SECIIT. 

4. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 

complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la 

misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 100-A y 135-A de Ley, 16-C del CFF, 40, inciso m) de la LFD, reglas 1.2.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 

7.1.7., 7.1.9., 7.1.10. y el Anexo 24 de las RGCE. 

F3.4. 

Instructivo de trámite para obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, modalidad 

de Socio Comercial Certificado, rubros auto-transportista terrestre, agente aduanal, transporte 

ferroviario, parques industriales, recinto fiscalizado, mensajería y paquetería y almacén general de 

depósito. 

¿Quiénes lo presentan? 
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Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGACE. 

1. A través de Ventanilla Digital, tratándose de los rubros de Auto-transportista Terrestre, Agente 

Aduanal, Transporte Ferroviario, Parques Industriales, Recinto Fiscalizado y Mensajería y 

Paquetería. 

2. En oficialía de partes, está solicitud y documentos anexos o puede enviar su aviso mediante 

SEPOMEX o utilizando los servicios de empresas de mensajería. tratándose del rubro Almacén 

General de Depósito. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 

Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre, además de los requisitos a que se 

refiere la regla 7.1.1., con excepción de lo establecido en las fracciones VIII, X, y XI y XIV y 7.1.4., 

primer párrafo, fracción I; así como con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se 

refiere el artículo 100-A, fracción VII de la Ley, adicionalmente deberán anexar: 

a) Documentación con la que se acredite que realiza operaciones de autotransporte terrestre 

federal. 

b) Formato denominado “Perfil del Auto Transportista Terrestre” debidamente llenado y en medio 

magnético, con el que se acredite cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el formato citado. 

c) Documentación con la que se acredite estar inscritos en el CAAT, de conformidad con la regla 

2.4.5., en caso de tratarse de empresas porteadoras. 

d) Transmitir: 

i) Documentación con la que acredite 2 años como mínimo de experiencia en la prestación 

de servicios de autotransporte de mercancías. 

ii) Documento con el que acredite que cuenta con el permiso vigente, expedido por la SICT 

para prestar el servicio de autotransporte federal de carga. 

iii) Declaración bajo protesta de decir verdad, respecto del número de unidades propias o 

arrendadas, que utiliza para la prestación del servicio. 

e) Comprobar que los medios de transporte que utilizará para el traslado de las mercancías, 

cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato denominado “Perfil del 

Auto Transportista Terrestre”. 

f) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la 

fecha de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en 

relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del 

registro. 
 

2. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 

Socio Comercial Certificado, rubro Auto Transportista Terrestre y que sean socios del programa 

denominado C-TPAT, podrán acreditar el requisito establecido en la regla 7.1.4., fracción II, con lo 

siguiente: 

a) Reporte de validación que acredite a la solicitante como socio del programa CBP (C-TPAT), con 

estatus certificado-validado. 
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b) Documentación que acredite que han sido autorizado a compartir información con México en su 

portal de CBP (C-TPAT). 

c) Documentación con la que se acredite que cumplen con los estándares mínimos en materia de 

seguridad establecidos en el formato “Perfil del Auto Transportista Terrestre” para lo cual se 

deberá entregar ante la AGACE el formato debidamente llenado y en medio magnético, 

conforme a lo establecido en el instructivo de llenado del perfil, únicamente por las instalaciones 

no validadas por CBP (C-TPAT). 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la 

fecha de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en 

relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del 

registro. 

 Adicionalmente, las instalaciones que se encuentren validadas por C-TPAT de las cuales no se 

presente el perfil de la empresa, deberán de cumplir con los estándares mínimos en materia de 

seguridad establecidos en el “Perfil de la empresa”. 
 

3. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 

Socio Comercial Certificado, rubro Agente Aduanal, adicional a lo establecido en las reglas 7.1.1., 

con excepción de lo establecido en las fracciones I, VIII, X, XI, XII y XIV, y 7.1.4., primer párrafo, 

fracción I; así como con los estándares mínimos en materia de seguridad a que se refiere el artículo 

100-A, fracción VII de la Ley, deberán: 

a) Manifestar: 

i) Nombre de las personas que han fungido como sus mandatarios y las aduanas ante las 

cuales actuaron. 

ii) Describir los servicios adicionales a la gestión aduanera que presta el agente aduanal. 

iii) Indicar todas las instalaciones que pertenecen a la patente del agente aduanal solicitante.  

b) Acreditar: 

i) Que la totalidad de sus mandatarios se encuentran al corriente en el cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

ii) Que la patente aduanal esté activa y no se encuentre sujeta a un proceso de suspensión, 

cancelación, extinción o suspensión voluntaria a que se refieren los artículos 164, 165 y 166 

de la Ley, ni haber estado suspendida o cancelada en los 3 años anteriores a aquél en que 

solicitan la inscripción en el registro 

iii) Haber promovido por cuenta ajena el despacho de mercancías en los 2 años anteriores a 

aquél en que soliciten el registro del esquema de certificación de empresas bajo la 

modalidad de Socio Comercial Certificado rubro agente aduanal. 

iv) En caso de haberse incorporado y/o constituido una o más sociedades, de conformidad con 

la fracción II del artículo 163 de la Ley, derogada mediante Decreto publicado en el DOF el 

25 de junio de 2018, éstas deberán haber presentado la declaración del ISR 

correspondiente al último ejercicio fiscal por el que estén obligados la o las sociedades a la 

fecha de la presentación de la solicitud a que se refiere la presente fracción. 

c) Formato denominado “Perfil del Agente Aduanal” debidamente llenado y en medio magnético, 

con el que se acredite cumplir con los estándares mínimos en materia de seguridad 

establecidos en el formato citado. 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la 

fecha de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en 

relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del 

registro. 
 

4. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 
Socio Comercial Certificado, rubro Transportista Ferroviario, adicional a lo establecido en la regla 
7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, deberán anexar: 

a) Formato denominado “Perfil del Transportista Ferroviario” debidamente llenado y en medio 
magnético, por cada instalación donde se lleve a cabo el manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior, por tramo o por la red completa según sea el caso. 

b) Copia del documento con el que acredite que cuenta con la concesión o el permiso vigente, 
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expedido por la SICT para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga. 

c) Documentación con la que se acredite que cuenta con unidades propias o arrendadas (equipo 
tractivo), en comodato u otra figura jurídica con la que acredite la posesión de las mismas (equipo 
tractivo), que utiliza para la prestación del servicio. 

d) Documentación con la que se acredite que los medios de transporte que utilizará para el traslado 
de las mercancías, cuentan con sistemas de rastreo conforme a lo establecido en el formato 
denominado “Perfil del Transportista Ferroviario”. 

e) Documentación con la que se acredite 2 años como mínimo de experiencia en la prestación de 
servicios de transporte de mercancías por ferrocarril, anteriores a aquél en que soliciten el 
Registro del Esquema de Certificación de Empresas. 

f) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha 
de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación 
con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

5. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 
Socio Comercial Certificado, rubro Parque Industrial, además de lo establecido en la regla 7.1.1., con 
excepción de las fracciones VIII, X, XI y XIV y 7.1.4., fracción I, deberán anexar: 

a) Formato denominado “Perfil del Parque Industrial” debidamente llenado y en medio magnético, 
por cada Parque Industrial. 

b) Manifestación de impacto ambiental. 

c) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha 
de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación 
con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

6. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 
Socio Comercial Certificado, rubro Recinto Fiscalizado, además de lo establecido en las reglas 7.1.1. 
con excepción de las fracciones VIII, X, XI, y 7.1.4 primer párrafo, fracción I, deberán anexar el 
formato denominado “Perfil del Recinto Fiscalizado” debidamente llenado y en medio magnético, por 
cada instalación autorizada, así como el pago del derecho realizado a través del esquema electrónico 
e5cinco, correspondiente a la fecha de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, 
inciso m) de la LFD, en relación con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud del registro. 

 

7. Los interesados en obtener Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, en la modalidad 
Socio Comercial Certificado, rubro Mensajería y Paquetería, además de lo establecido en las reglas 
7.1.1. y 7.1.4, fracciones I y II, deberán: 

a) Transmitir el o los documento(s), con el que se acredite que las aeronaves en las que realizan la 
transportación de documentos y mercancías son propiedad de la empresa de mensajería y 
paquetería o bien de alguna de sus empresas filiales, subsidiarias o matrices nacionales o 
extranjeras. 

 En su caso, el contrato de servicios con una vigencia mínima de cinco años, y no menor a un año 
a la fecha de su solicitud, celebrado de forma directa o a través de sus matrices, filiales o 
subsidiarias, con un concesionario o permisionario debidamente autorizado por la SICT, 
mediante el cual pongan a disposición para uso dedicado de las actividades de la empresa de 
mensajería o paquetería al menos 30 aeronaves y que provea frecuencias regulares a los 
aeropuertos donde dicha empresa realiza el despacho de los documentos o mercancías. 

b) Acreditar que cuentan con: 

i) Registro de rutas aéreas o aerovías dentro del espacio aéreo nacional ante la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de la SICT. 

ii) Concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

iii) Con una inversión mínima en activos fijos por un monto equivalente en moneda nacional a 
1’000,000 de dólares a la fecha de presentación de la solicitud, de acuerdo con el dictamen 
de estados financieros para efectos fiscales, correspondiente al último ejercicio fiscal por el 
que esté obligado a la fecha de la presentación de la solicitud de inscripción en el registro 
de empresas. 

c) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha 
de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación 
con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

 
 

8. Tratándose de empresas de mensajería y paquetería que pertenezcan a un mismo grupo, conforme a 

la regla 7.1.7., a que se refiere la regla 7.1.5., fracción VI, segundo párrafo, deberán anexar la 

documentación que acredite de forma directa o a través de una empresa operadora que forme parte 

del mismo grupo, adicionalmente a los puntos anteriores, deberán: 
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a) Manifestar: 

i) Denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de cada una de las empresas que 

integran el grupo. 

b) Acreditar: 

i) Que cuentan con aeronaves para la transportación de documentos y mercancías, mediante 

contrato de servicios, celebrado de forma directa o a través de una empresa operadora que 

forme parte del mismo grupo, que cuente con concesión o permiso autorizado por la SICT, 

mediante el cual ponga a su disposición para uso exclusivo de las actividades de 

mensajería y paquetería al menos tres aeronaves y provea frecuencias regulares a los 

aeropuertos donde las empresas de mensajería y paquetería realizan el despacho de los 

documentos o mercancías. 

ii) Que cuentan de forma directa o a través de una empresa que forme parte del mismo grupo, 

con concesión o autorización para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia 

de mercancías de comercio exterior de conformidad con los artículos 14 y 14-A de la Ley. 

c) Anexar un diagrama de la estructura accionaria y corporativa, así como copia de las escrituras 

públicas, en las que conste la participación accionaria de las empresas solicitantes. 

d) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha 

de presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación 

con el Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 

9. Los interesados en obtener el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas en la modalidad 

de Socio Comercial Certificado, rubro Almacén General de Depósito, además de lo establecido en las 

reglas 7.1.1., con excepción de las fracciones VIII, X, XI, XIV, y 7.1.4., primer párrafo, fracción I, 

deberán: 

a) Anexar el formato denominado “Perfil del Almacén General de Depósito”, debidamente llenado y 

en medio magnético, por cada local, instalación, bodega o sucursal que el almacén general de 

depósito determine, siempre y cuando cuenten con autorización para prestar el servicio de 

almacenamiento de mercancías destinada al régimen de depósito fiscal. 

b) Pago del derecho realizado a través del esquema electrónico e5cinco, correspondiente a la fecha de 

presentación de la solicitud, a que se refiere el artículo 40, inciso m) de la LFD, en relación con el 

Anexo 19 de la RMF vigente a la fecha de presentación de la solicitud del registro. 
 

Condiciones: 

1. Que participan en el manejo, guarda, custodia y traslado de las mercancías de comercio exterior. 

2. Para el caso de los numerales 6 y 9, del Apartado “Requisitos”, se deberá contar con autorización 

vigente y no estar sujetos a proceso de cancelación. 

Información adicional: 

1. En el caso de que la autoridad aduanera detecte la falta de algún requisito, requerirá por única 

ocasión al solicitante, y otorgará un plazo de 15 días contados a partir del día siguiente en que surta 

efectos la notificación, para que el solicitante desahogue el requerimiento, en caso contrario, se 

tendrá por desistido de la solicitud. 

2. La AGACE, emitirá el oficio de respuesta a la solicitud en un plazo no mayor a 120 días, contados a 

partir de se tengan cubiertos en su totalidad los requisitos establecidos, según sea el caso. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya resuelto, se entenderá que es favorable la resolución. 

3. Cuando el contribuyente de conformidad con la regla 1.2.2., presente cualquier documentación para 

complementar su solicitud de Registro en el Esquema de Certificación de Empresas, deberá exhibir la 

misma en medio magnético. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14, 14-A, 100-A, 159, 163, 164, 165 y 166 de la Ley, 40 inciso m) de la LFD, Reglas 1.2.2., 2.4.5., 

7.1.1, 7.1.4., 7.1.5., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., 7.2.2. y 7.2.3. de las RGCE y el Anexo 19 de la RMF. 

F4. 
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SOLICITUD DE USUARIO Y CONTRASEÑA PARA INGRESAR AL SISTEMA DE 

OPERACIÓN INTEGRAL ADUANERA (SOIA) 

Lugar y fecha de solicitud _________________ a ________de ___________de ____________ 

Solicitud inicial  Renovación  
 

Información general del solicitante. 

Nombre, denominación y/o razón social de la persona física o moral: ______________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Domicilio Fiscal: ________________________________________________________________________ 

RFC con homoclave: _____________________________ Correo electrónico: _______________________ 

Teléfono de contacto: ___________________________________________________________________ 

No. de Patente/No. de CAAT/No. de Recinto/Clave de Almacén/Importador (favor de especificar): 
_____________________________________________________________________________________ 

Describir de manera general las actividades a que se dedique el solicitante: ____________________ 

Persona autorizada y domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Nombre: 
_____________________________________________________________________________________ 

Domicilio para oír y recibir notificaciones: ____________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

Teléfono: _______________________________Correo electrónico: ______________________________ 

Información del representante legal, en su caso. 

Nombre: 
_____________________________________________________________________________________ 

RFC con homoclave:____________________________________________________________________ 

Datos generales del poder o acta constitutiva que otorga la representación legal. 

Instrumento Notarial: número: ________________ Notaría: _____________________________________ 

Nombre del Notario: ___________________________________________________ Fecha: ___________ 

 

 

Marcar con una “X” la opción correspondiente: 

Indique si la solicitud ha sido previamente presentada ante la misma autoridad u otra 
distinta, en caso afirmativo describa la situación en la que se encuentra. 

_________________________________________________________________________ 

SI NO 

Indique si la solicitud ha sido objeto de algún proceso administrativo o judicial, en caso 
afirmativo describa la situación en la que se encuentra. 

_________________________________________________________________________ 

SI NO 

   

Declaro bajo protesta de decir verdad que: 

 

 La información contenida en este documento es verdadera y me hago responsable de 
comprobar lo aquí declarado. Estoy consciente que seré responsable por cualquier 
declaración falsa u omisa hecha en o relacionada con el presente documento. 

 Las facultades otorgadas no me han sido modificadas o revocadas para realizar actos 
de administración o los necesarios en las gestiones del presente trámite. 

 

 

 

 

 

 

 
________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 
(Persona física solicitante o representante legal) 

INSTRUCCIONES 
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Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra 

o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse en cualquier momento en. la oficialía de partes de la ACMA de manera 

presencial o utilizando los servicios de SEPOMEX como los de las empresas de Mensajería, en este 

caso, es importante especificar correctamente el destino de la documentación original que será 

devuelta e incluir una guía pre-pagada para tal efecto. 

Indicaciones especificas 

1. Tratándose de renovación, el trámite deberá presentarse un mes antes del vencimiento y no será 

necesario presentar nuevamente la documentación requerida. 

2. En caso de que el solicitante sea funcionario público de alguna dependencia de gobierno, la solicitud 

se hará a través de oficio dirigido a la ACMA, el cual deberá contener los siguientes datos: 

I. Nombre del funcionario público que resguardará la cuenta. 

II. Cargo. 

III. RFC. 

IV. Dirección. 

V. Teléfono. 

VI. Correo electrónico. 

VII. Firma del jefe inmediato. 

VIII. Consultas solicitadas. 

Adicionalmente, el funcionario público interesado deberá presentar original y copia para cotejo de su 

credencial vigente expedida por la dependencia de gobierno de que se trate. 

Requisitos 
 

1. Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder general para actos de administración 

del representante legal del interesado, cuando se trate de solicitudes que no se presenten por propio 

derecho. 

2. Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación oficial vigente del 

representante legal o de la persona que lo hace por su propio derecho. 

3. Copia simple del oficio de autorización para inicio de operaciones emitido por la ACAJA, para el caso 

de los recintos fiscalizados y almacenes generales de depósito. 

Información adicional 

1. La autoridad dará respuesta en un plazo no mayor a diez días hábiles mediante oficio y, en su caso, 

enviará por correo electrónico el usuario y contraseña para acceder al Sistema de Operación Integral 

Aduanera (SOIA). 

2. En caso de haber cambios en el RFC, se deberá tramitar la cuenta como nueva cubriendo la totalidad 

de los requisitos. 

3. En caso de olvido de contraseña, se deberá enviar un correo electrónico a soporte.soia@sat.gob.mx 

solicitando el reenvío del usuario y contraseña, los cuales serán enviados al correo electrónico 

registrado en el SOIA, siempre que la cuenta se encuentre vigente. 

4. Para cualquier falla o problemática relacionada con el SOIA, el SAT pone a su disposición el correo 

electrónico soporte.soia@sat.gob.mx 

5. El usuario y contraseña tendrá una vigencia de hasta un año. 

F5. 
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Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega de Información de Comercio 

Exterior. 

Antes de llenar este formato, lea las instrucciones al reverso. 

 

Inscripción    Renovación    
 

1. Información General del Solicitante. 

Persona Física Persona Moral 

RFC: RFC: 

 

__________________________________________ 

Nombre(s) Primer Apellido  Segundo Apellido  

 

_________________________________________ 

Razón o denominación social. 

Patente de agente aduanal 
______________________________________________________________________________ 

1.2. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como las personas autorizadas para tales efectos. 

Calle _____________________________________ No. y/o letra exterior _______ No. y/o letra interior ___ 

 

Colonia ______________________ Código Postal ________ Municipio o Alcaldía ___________________ 

 

Localidad ___________________ Entidad Federativa __________________ Teléfonos _______________ 

2. Datos del Representante Legal. 

RFC: 
 

 

_____________________________________________________________________________________ 

 Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido  

Indique con una “x”, que declara, bajo protesta de decir verdad, que el representante legal 
cuenta con las facultades para realizar actos de administración o los necesarios para 
realizar las gestiones del presente trámite. 

 

 

3. Nombre(s) de la(s) persona(s) autorizada(s) para recibir notificaciones y la matriz de seguridad, y 
en su caso la información, cuando no se pueda enviar por correo electrónico (se deberá señalar 
apellido paterno, apellido materno y nombre). 

a) 

b)  

c)  

d) 

4. Dirección de correo(s) electrónico(s) para recibir notificaciones o información. 

a) 

b)  

c)  

d) 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en el presente formato son ciertos. 

 

 

_____________________________________________________________________________________ 

Nombre y firma del solicitante 

INSTRUCCIONES 
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Información general 

El presente formato es de libre impresión y debe ser llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo 
a tinta negra o azul y las cifras no deberán invadir los límites de los recuadros. 

Opciones de presentación 

El trámite podrá presentarse en cualquier momento en la oficialía de partes de la Administración Central de 
Planeación Aduanera de manera presencial o utilizando los servicios de SEPOMEX como los de las 
empresas de Mensajería. 

Indicaciones especificas 

Tratándose de renovación, el trámite deberá presentarse 45 días antes de su vencimiento. 

Requisitos 

Tratándose de persona fisca o moral: 

1. Impresión de la cédula de identificación fiscal (R.F.C.). 

2. Copia simple legible de la identificación oficial vigente. 

3. Copia legible de la identificación oficial vigente de las personas autorizadas para recibir notificaciones 
y la matriz de seguridad, y en su caso la información, 

4. Copia legible y en original o copia certificada por Notario Público del instrumento en donde se otorgue 
al representante legal poder para actos de administración sin limitación alguna en términos de lo 
previsto en el artículo 2554, segundo y penúltimo párrafo del Código Civil Federal, o se otorgue poder 
especial específico para el trámite de actos de administración. 

Tratándose de agente aduanal: 

1. Copia simple legible de la identificación oficial vigente. 

2. Copia legible del gafete vigente del agente aduanal. 

3. Copia legible de la patente en caso de contar solo con su aduana de adscripción, o autorización en 
caso de operar por su aduana de adscripción y aduanas adicionales. 

4. De las personas autorizadas para recibir notificaciones y la matriz de seguridad, y en su caso la 
información, deberá presentar copia legible de la identificación oficial vigente. 

5. Si el trámite es realizado por un representante legal se debe presentar copia legible y en original o 
copia certificada por Notario Público del instrumento en donde se otorgue al representante legal poder 
para actos de administración sin limitación alguna en términos de lo previsto en el artículo 2554, 
segundo y penúltimo párrafos del Código Civil Federal, o se otorgue poder especial específico para el 
trámite de actos de administración. 

 

Información adicional del trámite 

1. La autoridad dará respuesta mediante oficio en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a partir 
de la fecha en que se haya presentado la solicitud. 

2. En caso de que la solicitud no se presente debidamente llenada o se omita alguno de los documentos 
manifestados, se dará respuesta en sentido negativo y se tendrá que realizar nuevamente el trámite. 

3. El interesado, podrá dar seguimiento a su trámite a través de los teléfonos (55) 58 02 00 00 ext. 
48912, 41295, 49539 y 49090, o bien, podrá mandar su consulta al correo electrónico 
sice@sat.gob.mx 

4. El oficio con la matriz de seguridad, se entregará de manera personal en la oficialía de partes de la 
Administración Central de Planeación Aduanera. 

Si se encuentra en el interior de la República se puede enviar la documentación por mensajería, 
siempre que a la solicitud se incluya una guía pre-pagada debidamente llenada, para el retorno de su 
documentación. 

5. La matriz de seguridad tiene vigencia de tres años, a partir de la fecha de emisión del oficio de matriz 
de seguridad. 

6. Los contribuyentes que deseen continuar recibiendo electrónicamente la información de los 
pedimentos de las operaciones que hayan realizado, deberán presentar su solicitud de renovación, 
mediante el formato debidamente llenado denominado “Solicitud de Matriz de Seguridad para Entrega 
de Información de Comercio Exterior”, cumpliendo con los mismos requisitos previstos para la 
solicitud inicial. Si los documentos exhibidos con anterioridad, se encuentren vigentes al momento de 
la solicitud de renovación, ya no será necesario presentarlos, siempre que se manifieste dicha 
situación. 

De igual manera deberá presentarse solicitud de renovación cuando se extravíe el oficio de matriz de 
seguridad, o bien, cuando haya cambio en el representante legal, razón social, o RFC de la empresa. 

7. En caso de modificar los correos electrónicos, se deberá presentar un escrito libre en la oficialía de 
partes de la Administración Central de Planeación Aduanera, indicando la actualización de los correos 
electrónicos, siempre que, el representante que tramitó la inscripción o renovación sea el mismo. 

III. Modelos auxiliares manejados por los usuarios de comercio exterior: 
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M1.1. 

Pedimento. 

El formato de pedimento, es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual únicamente se 

deberán imprimir los bloques correspondientes a la información que deba ser declarada. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador, tratándose de las 

operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 

2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y semirremolques; 3.1.21., fracción III, inciso b), 3.5.1., 

fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 3.5.8., y 3.5.11., así como las de vehículos realizadas al amparo de una 

franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que pueden conformar un pedimento, citando la 

obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 

agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 

como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser 

de 01 a 31. 

MM Es el número de mes (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 

encabezado deberá utilizarse para la certificación de la selección automatizada. 

PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: REGIMEN: CERTIFICACIONES 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

MEDIOS DE TRANSPORTE VALOR DOLARES:  

ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO/VALOR 

COMERCIAL: 

 

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR  

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL: 

CURP: 

DOMICILIO: 

 

VAL. SEGUROS SEGUROS FLETES EMBALAJES OTROS 

INCREMENTABLES 

 

VALOR DECREMENTABLES 

TRANSPORTE 

DECREMENTABLES 

SEGURO 

DECREMENTABLES 

CARGA 

DECREMENTABLES 

DESCARGA 

DECREMENTABLES 

OTROS 

DECREMENTABLES 

CODIGO DE ACEPTACION: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS TASAS A NIVEL PEDIMENTO  

 CONTRIB. 

 

CVE. T. TASA TASA  

CUADRO DE LIQUIDACION  
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CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

      OTROS   

      TOTAL   

DEPOSITO REFERENCIADO – LÍNEA DE CAPTURA 

 

0318 21K7 98P1 0629 0292     1458 

***PAGO ELECTRÓNICO*** 

 
 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N  

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: CVE. PEDIM: RFC: 

 CURP:  

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 

del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del agente aduanal, agencia aduanal, 

apoderado aduanal, apoderado de almacén o representante legal acreditado. 

Cuando el pedimento lleve la e.firma del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre después de los 

del agente aduanal o de la agencia aduanal. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL, APODERADO 

ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 81 DE LA 

LEY, PATENTE O AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO:  

e.firma: 

El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de pago electrónico, conforme a lo 

establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los 

servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 

aduanal que utilice el servicio de pago electrónico, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo 

correspondiente del pedimento o en el documento oficial, conforme al Apéndice 23 “Pago Electrónico” del 

Anexo 22. 

El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 

aduanal, la agencia aduanal o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en la ACIA. 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, no se deberán 

imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de pago electrónico, ésta se deberá 

imprimir en el Pie de Página del pedimento, únicamente en la primera hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la impresión del pedimento, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

**********FIN DE PEDIMENTO ******NUM. TOTAL DE PARTIDAS: ******CLAVE PREVALIDADOR: 

********** 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

ENCABEZADO DE DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

Se deberán imprimir los números de acuse de valor generados con la transmisión a que se refiere el 
artículo 59-A de la Ley y la regla 1.9.16., que contiene la información de los CFDI o documentos equivalentes 
que expresen el valor de las mercancías que ampara el pedimento. 

DATOS DEL PROVEEDOR O COMPRADOR 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR VINCULACION INCOTERM 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

CANDADOS  

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios. 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PEDIMENTO 

CUENTAS ADUANERAS Y CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA 

TIPO CUENTA:  CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA: NUMERO DE CONTRATO:  

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO:  FECHA CONSTANCIA:  

DESCARGOS 

DESCARGOS 

NUM. PEDIMENTO ORIGINAL:  FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO ORIGINAL:  

COMPENSACIONES 

COMPENSACIONES 

NUM. PEDIMENTO 
ORIGINAL: 

FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CLAVE DEL GRAVAMEN: IMPORTE DEL 
GRAVAMEN: 

DOCUMENTOS QUE AMPARAN LAS FORMAS DE PAGO: FIANZA, CARGO A PARTIDA 
PRESUPUESTAL GOBIERNO FEDERAL, CERTIFICADOS ESPECIALES DE TESORERIA PUBLICO Y 
PRIVADO. 

FORMAS DE PAGO VIRTUALES 

FORMA 
DE 
PAGO 

DEPENDENCIA O 
INSTITUCION 
EMISORA 

NUMERO DE 
IDENTIFICACION 
DEL DOCUMENTO 

FECHA DEL 
DOCUMENTO 

IMPORTE DEL 
DOCUMENTO 

SALDO 
DISPONIBLE 

IMPORTE 
A PAGAR 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de un documento que ampare alguna de las formas de pago citadas. 
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OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 

esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o de almacén 

conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento. 

OBSERVACIONES 

 

ENCABEZADO DE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera página que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, así como en 

las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir el siguiente 

encabezado, ya sea inmediatamente después de los bloques de información general del pedimento o 

inmediatamente después del encabezado de las páginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberán declarar los datos que a continuación se 

mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

PARTIDAS 

 FRACCION  SUBD/ NÚM. 

IDENTIFICACIÓN 

COMERCIAL. 

VINC. MET 

VAL 

UMC CANTIDAD 

UMC 

UMT CANTIDAD 

UMT 

P. V/C P. O/D      

SEC DESCRIPCION (RENGLONES VARIABLES SEGUN SE REQUIERA) CON. TASA T.T. F.P. IMPORTE 

 VAL ADU/USD IMP. PRECIO PAG. PRECIO UNIT. VAL. 

AGREG. 

      

 MARCA MODELO CODIGO PRODUCTO      

NOTA: El renglón correspondiente a “Marca”, “Modelo” y “Código Producto” únicamente tendrá que ser 

impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 

MERCANCIAS 

 VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE VIN/NUM. SERIE KILOMETRAJE 

 

     

REGULACIONES, RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS Y NOM 

 CLAVE NUM. PERMISO 

O NOM 

FIRMA 

DESCARGO 

 

VAL. COM. 

DLS. 

CANTIDAD 

UMT/C 

     

 

IDENTIFICADORES (NIVEL PARTIDA) 

 IDENTIF. 

 

COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3       

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

 CVE GAR. INST. 

EMISORA 

 

FECHA C. NUMERO DE 

CUENTA 

FOLIO 

CONSTANCIA 

     

 TOTAL DEPOSITO 

 

PRECIO ESTIMADO CANT. U.M. PRECIO EST.      

 

DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DEL ARTÍCULO 2.5 DEL T-

MEC A NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Artículo 2.5 del T-MEC se efectúe al 

tramitar el pedimento que ampare el retorno se deberá adicionar a la fracción arancelaria correspondiente, el 

siguiente bloque: 
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DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS ARTICULOS 2.5 
DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC A NIVEL 
PARTIDA 

 DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLICACION DE LOS 
ARTICULOS 2.5 DEL T-MEC, 14 DEL ANEXO III DE LA DECISION, 15 DEL ANEXO I 
DEL TLCAELC O DEL ACC 

     

 VALOR MERCANCIAS NO ORIGINARIAS MONTO IGI      

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser impreso cuando se haya enviado 
electrónicamente esta información, por considerar el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 
de almacén conveniente manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

 OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA      

       

RECTIFICACIONES 
DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el agente aduanal, la agencia aduanal o apoderado 
aduanal deberá imprimir el siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de 
documento de la rectificación inmediatamente después del encabezado de la primera página. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

 
CODIGOS DE BARRAS E INFORMACIÓN DE PAGO DE LA IMPRESION DEL PEDIMENTO 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

CÓDIGO DE BARRAS 
DEPÓSITO 
REFERENCIADO LÍNEA DE 
CAPTURA  

Cuando el pago se realice con forma de pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 
Anexo 22-), contendrá un código de barras descrito en el estándar Code 128 
conteniendo la línea de captura e importe para su pago. 

*** PAGO ELECTRÓNICO *** En caso de efectuarse el pago por medio de “pago electrónico”, deberá 
contener la información plasmada en el Apéndice 23 del Anexo 22. 

 

CÓDIGO QR DE 

VERIFICADOR DE PAGO 

Y/O CUMPLIMIENTO  

La impresión del formato de pedimento y/o impresión simplificada de 
pedimento, debe incluir un código de barras bidimensional conforme al 
formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 
ISO/IEC18004:2000, conteniendo los datos, conformados de la siguiente 
manera y agregando un salto de línea: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/S
OIANET/oia_consultarapd_cep.aspx? 

71 

pa 
Número representante legal, agente 
aduanal, agencia aduanal o 
apoderado aduanal. 

4 

dn Número de Pedimento 7 

s llenar con 0. 1 

ap Año de validación del pedimento 4 

pad 
Número de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 

2 ó 3 

ad 

Nombre de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 

Para cada espacio se debe llenar con 
%20; ejemplo: 

AEROPUERTO%20INTERNAL.%20C
D.%20DE%20MEXICO,%20D.F. 

abierto 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con 
dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la información 
del pedimento que se menciona en este formato. 
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DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación citada en el párrafo anterior, se deberá imprimir el cuadro de 

liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 

en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro, en caso de existir importes a pagar con forma de 

pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22), deberán coincidir con el importe de la línea de captura. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO  

      OTROS  

      DIF. TOTALES  

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento, en el campo de “Observaciones” a 

Nivel Pedimento se deberá citar la corrección que se haya realizado. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Cuando se trate de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Artículos 2.5 del T-MEC, 

14 del Anexo III de la Decisión, 15 del Anexo I del TLCAELC o del ACC, el agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal deberá imprimir el siguiente bloque inmediatamente después del encabezado principal del 

pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento lo 

requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUA/CAN PRUEBA SUFICIENTE 

 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DEL ARTÍCULO 2.5 DEL T-MEC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC 

NO ORIG. 

MONTO IGI TOTAL ARAN. 

EUA/CAN 

MONTO EXENT. F.P. IMPORTE 

 UMT CANT. UMT FRACC. EUA/CAN TASA EUA/CAN ARAN. EUA/CAN   

NOTA: Cuando se trate de un pedimento complementario, para el cual existan diversas mercancías 

que fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberán imprimir primero los bloques de “Prueba 

Suficiente” y “Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida para Pedimentos 

Complementarios al Amparo del Artículo 2.5 del T-MEC”, para las mercancías destinadas a EUA y en forma 

inmediata se imprimirán los mismos bloques para las mercancías destinadas a Canadá. 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA 

PEDIMENTOS COMPLEMENTARIOS AL AMPARO DE LOS ARTICULOS 14 DEL ANEXO III DE LA 

DECISION, 15 DEL ANEXO I DEL TLCAELC O DEL ACC. 

DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA 

SEC FRACCION VALOR MERC NO ORIG. MONTO IGI F.P. IMPORTE  
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M1.2. 

Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

Número de pedimento  ________________  

Datos del vehículo  ___________________  

Candados  _________________________  

Contenedor(es)  _____________________  

 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidades de 

Comercialización 

Cantidad en Unidades de Tarifa 

   

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 

___________________________ 

Nombre 

Instructivo de llenado de la forma pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que 

se deberá generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal, apoderado 

aduanal o apoderado de almacén, integrado por quince dígitos, que 

corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación; 

2 dígitos, de la aduana de despacho; 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la AGA al 

Agente Aduanal, la Agencia Aduanal, Apoderado Aduanal o Apoderado 

de Almacén que promueve el despacho. Cuando este número sea 

menor a cuatro dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren 

necesarios para completar 4 dígitos; 
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7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana; en la 

que se encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada 

agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o apoderado de 

almacén, referido a todos los tipos de pedimento, empezando cada año 

con el número 0000001. 

NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios 

en blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la 

mercancía, como son: modelo, número de placas de circulación y número  

de serie. 
 

4.- Candados. 

 

5.- Contenedores. 

Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las puertas 

de acceso al vehículo, cuando proceda. 

Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. 

Tratándose de operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el 

medio de transporte es Ferrocarril se deberá declarar el número de 

identificación del equipo ferroviario o número de contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características 

necesarias y suficientes para determinar su clasificación arancelaria, así 

como el número de identificación comercial que corresponda a la mercancía. 

7.- Cantidad en Unidades de 

Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de 

acuerdo a lo señalado en el documento equivalente. 

8.- Cantidad en Unidades de 

Tarifa. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad 

de medida señalada en la TIGIE. 

9.- Número de serie del 

certificado. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal, agencia 

aduanal, apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del 

agente aduanal, que promueve el despacho. 

10. e.firma. e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal, apoderado 

de almacén o mandatario del agente aduanal, que promueve el despacho, 

correspondiente a la firma de validación del pedimento.  

11. Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal, agencia 

aduanal o apoderado de almacén, o del mandatario del agente aduanal o de 
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la agencia aduanal que promueva. 

M1.3. 

Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

 CODIGO DE BARRAS 

Número de pedimento  ________________  

Datos del vehículo  ___________________  

Candados  _________________________  

Contenedor(es)  _____________________  

 

Tipo de mercancía Cantidad en Unidad de Medida de 

Comercialización 

Cantidad en Unidad de medida de 

Tarifa 

   

Número de serie del certificado: 

e.firma: 

 

____________________________ 

Nombre 

Instructivo de llenado de la forma pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de 

mercancías. 

CAMPO CONTENIDO 

1.- Código de barras. Se imprimirá en este espacio el código de barras bidimensional mismo que se 

deberá generar mediante programa de cómputo que proporciona el SAT. 

2.- Número de pedimento. El número asignado por el agente aduanal, agencia aduanal, apoderado 

aduanal o apoderado de almacén, integrado por quince dígitos, que 

corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación; 

2 dígitos, de la aduana de despacho; 

 4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada por la AGA al 

agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal, apoderado de 

almacén que promueve el despacho. Cuando este número sea menor a 

cuatro dígitos, se deberán anteponer los ceros que fueren necesarios 

para completar 4 dígitos; 

 7 dígitos, los cuales serán de numeración progresiva por aduana, en la que 

se encuentren autorizados para el despacho, asignada por cada agente 

aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o apoderado de almacén, 

referido a todos los tipos de pedimento, empezando cada año con el 
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número 0000001. 
 

 NOTA: Entre cada uno de estos datos, se deberán conservar dos espacios 

en blanco. 

3.- Datos del vehículo. Se anotarán los datos de identificación del vehículo que transporta la 

mercancía, como son: modelo, número de placas de circulación y número  de 

serie. 

4.- Candados Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las puertas de 

acceso al vehículo, cuando proceda. 

5.- Contenedores. Se anotará el número de contenedor o remolque, cuando proceda. Tratándose 

de operaciones por aduanas de la Frontera Norte y Sur y el medio de 

transporte es Ferrocarril se deberá declarar el número de identificación del 

equipo ferroviario o número de contenedor. 

6.- Tipo de mercancía. Se anotará la descripción de las mercancías, naturaleza y características 

necesarias y suficientes para determinar su clasificación arancelaria, así como 

el número de identificación comercial que corresponda a la mercancía. 

 

7.- Cantidad en Unidad de 

medida de 

Comercialización. 

Se anotará la cantidad de mercancías en unidades de comercialización, de 

acuerdo a lo señalado en el CFDI. 

8.- Cantidad en Unidad de 

medida de Tarifa. 

Se anotará la cantidad de mercancía correspondiente, conforme a la unidad 

de medida señalada en la TIGIE. 

9.- Número de serie del 

certificado. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal, agencia 

aduanal, apoderado aduanal, apoderado de almacén o mandatario del agente 

aduanal o de la agencia aduanal, que promueve el despacho. 

10.-e.firma. e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal, apoderado 

de almacén o mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal, que 

promueve el despacho, correspondiente a la firma de validación del 

pedimento. 

11.- Nombre. Se anotará el nombre del apoderado aduanal, agente aduanal, agencia 

aduanal o de almacén, o el mandatario de agente aduanal o de la agencia 
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aduanal que promueva. 

M1.4. 

Pedimento de tránsito para el transbordo. 

HOJA _______ DE _______ 
 

No. DE PEDIMENTO 
_______________________________________________________________________ 

TIPO DE OPERACION 
_______________________________________________________________________ 

CLAVE DE PEDIMENTO 
_______________________________________________________________________ 

ADUANA/SECCION ORIGEN 
_______________________________________________________________________ 

ADUANA/SECCION DESTINO 
_______________________________________________________________________ 

PAIS DE ORIGEN 
_______________________________________________________________________ 

T.C. _____________________ FECHA DE ENTRADA _______________________ 

FECHA DE ARRIBO TRANSITO 
______________________________________________________________________ 

 

IMPORTADOR/DESTINATARIO 
______________________________________________________________________ 

R.F.C. 

______________________________________________________________________ 

DOMICILIO 
______________________________________________________________________ 

 

LINEA AEREA (1) ________________ No. DE VUELO _____________ MATRICULA No. ________________ 

LINEA AEREA (2) _______________ No. DE VUELO ______________ MATRICULA No. ________________ 

R.F.C.: __________________________ No. DE REGISTRO LOCAL ____________________________________ 

 

DOMICILIO ______________________________________________________________________________________  

VALOR M.E. _____________________________________________________________________________________  

VALOR DLS. _____________________________________________________________________________________  

 CANTIDAD  NUMEROS/FECHAS  FORMA FACTURACION 

CFDI O DOCUMENTOS 
EQUIVALENTES 

     

      

GUIAS AEREAS      

      

PROVEEDOR(ES)      

      

BULTOS CANTIDAD  MARCAS  NUMEROS 

      

      

DESCRIPCION DE LA(S) 
MERCANCIA(S) 

PRECIO 
UNITARIO 

VALOR EN 
ADUANA 

U/M CANTIDAD PERMISO(S) 
AUTORIZACION(ES) E 

IDENTIFICADORES/ 
CLAVE(S)/ 

NUMEROS/FIRMA 

 

 

     

ACUSE DE RECIBO CODIGO DE BARRAS LIQUIDACION 
PROVISIONAL 

CVE. 
F/P 

IMPUESTOS 

 

 

    

ENGOMADO O CANDADOS ASIGNADOS 

OBSERVACIONES: 

 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA 
ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

 REPRESENTANTE DE LA LINEA 
AEREA 

 ENCARGADO DE LA 
VERIFICACION 
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NOMBRE Y FIRMA    NOMBRE Y FIRMA 
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M1.5. 

Forma Simplificada del Pedimento. 

La forma simplificada del Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual se 

deberán imprimir únicamente los bloques que se indican en el presente, con la información transmitida al SAAI 

en el momento de la elaboración del pedimento a que se refiere el Instructivo para el llenado del pedimento 

del Anexo 22. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte inferior 

derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, de pedimento 

complementario o pedimento de tránsito, la forma en que se imprimirá el pedimento deberá ser blanca, 

cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 

corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

Este formato no será aplicable tratándose de las operaciones previstas en las reglas 2.5.1., tratándose de 

vehículos usados, remolques y semirremolques; 2.5.2., tratándose de vehículos usados, remolques y 

semirremolques; 3.1.21., fracción III, inciso b), 3.5.1., fracción II, 3.5.4., 3.5.5., 3.5.6., 3.5.8. y 3.5.11., así como 

las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática, de conformidad con el artículo 62, 

fracción I de la Ley. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que pueden conformar la forma simplificada de un 

pedimento, citando la obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 

agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamaño carta y los tamaños de letra serán 

como se indica a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

El formato de impresión para todas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el día a dos posiciones. Dependiendo del mes que se trate, puede ser de 01 a 

31. 

MM Es el número de mes. (01 a 12). 

AAAA Es el año a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque de toda forma simplificada del pedimento. 

La parte derecha del encabezado deberá utilizarse para la certificación de selección automatizada. 

La impresión del sub-bloque denominado “CUADRO DE LIQUIDACION” es obligatorio cuando el pago se 

realice por Ventanilla Bancaria. 
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FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: CERTIFICACIONES 

DESTINO: PESO BRUTO: ADUANA E/S:  

DATOS DEL IMPORTADOR /EXPORTADOR 

RFC: CURP: 

CÓDIGO DE ACEPTACIÓN: CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS:  

FECHAS 

 

  

CUADRO DE LIQUIDACION  

CONCEPTO F.P. IMPORTE CONCEPTO F.P. IMPORTE TOTALES  

      EFECTIVO   

OTROS   

TOTAL   

DEPOSITO REFERENCIADO – LÍNEA DE CAPTURA 

 
 

0318 21K7 98P1 0629 0292  1458 
 

***PAGO ELECTRÓNICO*** 

 

 
NOTA: En los pedimentos que se tramiten conforme a las reglas 3.7.5., 7.3.6., fracciones I y II, 4.5.20., 

4.5.31., 4.8.5., 4.8.7. y 4.8.8., fracción II, los campos DESTINO, PESO BRUTO, MARCAS, NUMEROS Y 
TOTAL DE BULTOS deberán llevar impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: CVE. PEDIM: RFC: 

 CURP: 

 
PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DE LA FORMA SIMPLIFICADA DEL PEDIMENTO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas 
del pedimento. Deberán aparecer la e.firma del agente aduanal, agencia aduanal, apoderado aduanal o 
apoderado de almacén. 

Cuando el pedimento lleve la e.firma del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre después de los 
del agente aduanal, agencia aduanal. 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL, APODERADO 

ADUANAL O DE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD, EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 81 DE LA 

LEY: PATENTE O AUTORIZACION: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 
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El pago de las contribuciones puede realizarse mediante el servicio de pago Electrónico, conforme a lo 
establecido en la regla 1.6.2., con la posibilidad de que la cuenta bancaria de la persona que contrate los 
servicios sea afectada directamente por el Banco. El agente aduanal o apoderado aduanal que utilice el 
servicio de pago electrónico, deberá imprimir la certificación bancaria en el campo correspondiente de la 
forma simplificada del pedimento o en el documento oficial conforme al Apéndice 23 “Pago Electrónico” del 
Anexo 22. 
El Importador-Exportador podrá solicitar la certificación de la información transmitida al SAAI por el agente 
aduanal o apoderado aduanal en el momento de la elaboración del pedimento en la ACIA  

NOTA: Cuando el pedimento lleve la e.firma del agente aduanal de la agencia aduanal, no se deberán 
imprimir los datos del mandatario; tratándose de la leyenda de pago electrónico, ésta se deberá 
imprimir en el Pie de Página de la forma simplificada del pedimento, únicamente en la primera 
hoja. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de identificar la conclusión de la forma simplificada del pedimento, en la última página, se 
deberá imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya 
impreso. 

*********FIN DE PEDIMENTO *****NUM. TOTAL DE PARTIDAS: *****CLAVE PREVALIDADOR: ********** 
CANDADO(S) 
Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 
El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

GUIAS, MANIFIESTOS, CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE O DOCUMENTOS DE TRANSPORTE 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de guías, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e identificador) o número de documentos de transporte. 

NUMERO (GUIA/ORDEN EMBARQUE)/ID:       

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información de contenedores, carro de ferrocarril y número económico de vehículo (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

NÚMERO DE ACUSE DE VALOR 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de cuatro números.  

NUMERO DE ACUSE DE 

VALOR  

    

NOTA: La información de número de acuse de valor, únicamente tendrá que ser impreso cuando esta 
información haya sido transmitida en términos de la regla 1.9.16. 

IDENTIFICADORES (NIVEL PEDIMENTO) 

CLAVE/COMPL. IDENTIFICADOR 

 

 COMPLEMENTO 1 COMPLEMENTO 2 COMPLEMENTO 3 

NOTA: Este bloque únicamente deberá imprimirse con el identificador correspondiente a las operaciones 
previstas en la regla 3.1.21., fracción III, inciso a). 

E-DOCUMENTS 

Este bloque deberá imprimirse únicamente con el complemento 1 del identificador “ED”, sin que sea 
necesario declarar la clave del identificador; se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en 
cada uno se podrá declarar la información hasta de cuatro números de e-document. 

NUMERO DE E-

DOCUMENT 

    

NOTA: La información de renglones, únicamente tendrá que ser impresa cuando se adjunte 

documentación en términos de la regla 3.1.31. 

DATOS DEL TRANSPORTE Y TRANSPORTISTA 

TRANSPORTE IDENTIFICACION: PAIS: 

TRANSPORTISTA  RFC 

CURP DOMICILIO/CIUDAD/ESTADO 

NOTA: Este bloque deberá ser impreso cuando electrónicamente se haya enviado esta información. 
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OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónicamente 
esta información, por considerar conveniente manifestar alguna observación relacionada con el pedimento.  

OBSERVACIONES 

 

RECTIFICACIONES 
DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento de rectificación, el agente aduanal o apoderado aduanal deberá imprimir 
el siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la 
rectificación inmediatamente después del encabezado principal. 

RECTIFICACION 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO RECT. 

CODIGOS DE BARRAS E INFORMACIÓN DE PAGO DE LA IMPRESION DEL PEDIMENTO 
SIMPLIFICADO 

CAMPO DESCRIPCIÓN 

CÓDIGO DE BARRAS 

DEPÓSITO REFERENCIADO 

LÍNEA DE CAPTURA  

Cuando el pago se realice con forma de pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 
13 Anexo 22-), contendrá un código de barras descrito en el estándar Code 
128 conteniendo la línea de captura e importe para su pago. 

*** PAGO ELECTRÓNICO *** En caso de efectuarse el pago por medio de “pago electrónico”, deberá 
contener la información plasmada en el Apéndice 23 del Anexo 22. 

CÓDIGO QR DE VERIFICADOR 

DE PAGO Y/O CUMPLIMIENTO  

La impresión del formato de pedimento y/o impresión simplificada de 
pedimento, debe incluir un código de barras bidimensional conforme al 
formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 
ISO/IEC18004:2000, conteniendo los datos, conformados de la siguiente 
manera y agregando un salto de línea: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://aplicacionesc.mat.sat.gob.mx/SO
IANET/oia_consultarapd_cep.aspx? 

71 

pa 
Número representante legal, agente 
aduanal, agencia aduanal o apoderado 
aduanal. 

4 

dn Número de Pedimento 7 

s llenar con 0. 1 

ap Año de validación del pedimento 4 

pad 
Número de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 

2 ó 3 

ad 

Nombre de la aduana conforme al 
Catálogo de Aduanas del SOIA. 

Para cada espacio se debe llenar con 
%; ejemplo. 

AEROPUERTO%20INTERNAL.%20CD.
%20DE%20MEXICO,%20D.F. 

abierto 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado con 
dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la 
información del pedimento que se menciona en este formato. 

 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

Después de la información de la rectificación, citada en el bloque denominado “Datos de la rectificación”, 
se deberá imprimir el cuadro de liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación 
a las contribuciones pagadas en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro, en caso de existir importes a pagar con forma de 
pago 0 (cero, Efectivo – Apéndice 13 Anexo 22), deberán coincidir con el importe de la línea de captura. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO F.P. DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

      EFECTIVO 

OTROS 

 

      DIF. TOTALES  
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M1.6. 

Formato de Aviso Consolidado. 

El formato de aviso consolidado está conformado por bloques, en el cual se deberán imprimir únicamente 

los bloques que se indican en el presente, para efectos de lo previsto en el artículo 37-A de la Ley y las reglas 

1.9.17. y 3.1.32. 

Este formato deberá presentarse en un ejemplar destinado al importador o exportador. En la parte inferior 

derecha, deberá llevar impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del país. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 

Cuando el destino de la mercancía sea el interior del país, se trate de exportación, la forma en que se 

imprimirá deberá ser blanca, cuando sea a las franjas fronterizas, amarilla y en el caso de la región 

fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancía podrá circular con el ejemplar por una zona del país diferente a la que 

corresponda conforme al color, excepto del blanco que podrá circular por todo el país. 

A continuación, se presentan los diferentes bloques que deberán conformar el formato de aviso 

consolidado, citando la forma en la que deberán ser impresos. 

Deberá realizarse de preferencia con impresora láser en papel tamaño carta y con el formato de letra que 

se señala a continuación: 

INFORMACION FORMATO DE LETRA 

Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 

Nombre del Campo Arial 8 Negritas u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

 

ENCABEZADO PRINCIPAL DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado principal deberá imprimirse como primer bloque en el formato de aviso consolidado. La 

parte derecha del encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de selección automatizada. 

FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO Página 1 de N 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER: CVE. PEDIMENTO:  CERTIFICACIONES 

NUMERO DE ACUSE DE VALOR:  

ADUANA E/S NUM. REMESA: PESO BRUTO  

DATOS DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR 

RFC: NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL: 

CODIGO DE 

ACEPTACIÓN: 

CODIGO DE BARRAS CLAVE DE LA 

SECCION 

ADUANERA DE 

DESPACHO: 

 

 

MARCAS, NUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 
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ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PEDIMENTO Página M de N 

NUM. PEDIMENTO: TIPO OPER: NUMERO DE ACUSE DE VALOR: RFC  

 

PIE DE PAGINA DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior como último 

bloque del formato de aviso consolidado. 

Deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, de la Agencia Aduanal, Apoderado 

Aduanal o Apoderado de Almacén, el número de serie del certificado y la e.firma de la transmisión a que se 

refiere la regla 1.9.17. 

Cuando la transmisión la realice el mandatario, deberá aparecer su RFC, CURP, nombre, el número de 

serie del certificado y la e.firma de la transmisión a que se refiere la regla 1.9.17., después del nombre RFC, 

CURP y nombre del Agente Aduanal o de la Agencia Aduanal. 

AGENTE ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NOMBRE:  

RFC: CURP: 

MANDATARIO/PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

NUMERO DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

e.firma: 

 

FIN DE LA IMPRESION 

Con el fin de identificar la conclusión del formato de aviso consolidado, en la última página, se deberá 

imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

 

**********************************************FIN DE LA IMPRESION************************************ 

_____________________________ 

CANDADO(S) 

Para el renglón denominado NUMERO DE CANDADO se podrán imprimir tantos renglones como sean 

necesarios y en cada uno se podrá declarar la información hasta de seis números de candados. 

El renglón 1RA. REVISION y el renglón 2DA. REVISION solamente se imprimen una sola vez. 

NUMERO DE CANDADO       

1RA. REVISION 

2DA. REVISION  

 

CONTENEDORES/EQUIPO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 

información de contenedores, equipo de ferrocarril y número económico de vehículo. (número y tipo). 

NUMERO/TIPO       

 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando en el acuse de valor se haya 

transmitido electrónicamente esta información. 

OBSERVACIONES 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE AVISO CONSOLIDADO 

CAMPO CONTENIDO 

ENCABEZADO PRINCIPAL 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 

apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, 

integrado con quince dígitos, que corresponden a: 

2 dígitos, del año de validación. 

2 dígitos, de la aduana de despacho. 

4 dígitos, del número de la patente o autorización otorgada 

por la AGA al agente aduanal o a la agencia 

aduanal, apoderado aduanal que promueve el 

despacho. Cuando este número sea menor a 

cuatro dígitos, se deberán anteponer los ceros 

que fueren necesarios para completar 4 dígitos. 

  1 dígito, debe corresponder al último dígito del año en 

curso, salvo que se trate de un pedimento 

consolidado iniciado en el año inmediato anterior. 

6 dígitos, los cuales serán numeración progresiva por 

aduana en la que se encuentren autorizados para 

el despacho, asignada por cada agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal, referido a 

todos los tipos de pedimento. 

 Dicha numeración deberá iniciar con 000001. 

  Cada uno de estos grupos de dígitos deberá ser separado por 

dos espacios en blanco, excepto entre el dígito que corresponde 

al último dígito del año en curso y los seis dígitos de la 

numeración progresiva. 
 

2. T. OPER. Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. CVE. PEDIMENTO. Clave de pedimento de que se trate, conforme al Apéndice 2 del 

Anexo 22.  

4. NUMERO DEL ACUSE DE 

VALOR. 

e-document al recibir la transmisión de la información conforme 

a la regla 1.9.17. Integrado por trece caracteres.  

5. ADUANA E/S. En importación será la clave de la ADUANA/SECCION, por la 

que entra la mercancía a territorio nacional, conforme al 

apéndice 1 del Anexo 22. 

En exportación será la clave de la ADUANA/SECCION por la 

que la mercancía sale del territorio nacional, conforme al 

apéndice 1 del Anexo 22. 

6. NUM. REMESA  Número consecutivo que el agente aduanal, la agencia aduanal 

o apoderado aduanal asigne a la remesa del pedimento 

consolidado. 
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7. PESO BRUTO. Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía. 
 

8. NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

Nombre, denominación o razón social del importador o 

exportador, tal como lo haya manifestado para efectos del RFC. 

9.  CODIGO DE ACEPTACIÓN. Acuse de aceptación, del previo del pedimento bajo el cual se 

consolidan las mercancías, compuesto de ocho caracteres. 

10.  CODIGO DE BARRAS. El código de barras impreso por el agente aduanal, la agencia 

aduanal o apoderado aduanal, conforme a lo que se establece 

en el Apéndice 17 del presente Anexo 22. 

11. CLAVE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se 

promueve el despacho (tres posiciones), conforme al Apéndice 1 

del Anexo 22. 

 MARCAS, NUMEROS Y TOTAL 

DE BULTOS. 

Marcas, números y total de bultos que contienen las mercancías 

amparadas por el formato de aviso consolidado. En las 

operaciones que se tramiten conforme a las reglas 3.7.5., 4.5.20. 

4.5.31 y 7.3.6., fracciones I y II, este campo deberá llevar 

impresa la leyenda “N/A”. 

ENCABEZADO PARA PAGINAS SECUNDARIAS 

1. NUM. PEDIMENTO. El número asignado por el agente aduanal, la agencia aduanal o 

apoderado aduanal, bajo el cual se consolidan las mercancías, 

integrado con quince dígitos. 

Debe ser el mismo número de documento declarado en el 

encabezado principal del presente formato.  

2.  T. OPER Leyenda que identifica al tipo de operación. 

(IMP) Importación. 

(EXP) Exportación/retorno. 

3. ACUSE DE VALOR. e-document al recibir la transmisión de la información conforme 

a la regla 1.9.17. Debe ser el mismo número declarado en el 

encabezado principal del presente formato.  

4. RFC DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR. 

RFC del IMPORTADOR/EXPORTADOR que efectúe la 

operación de comercio exterior. Debe ser el mismo RFC 

declarado en el encabezado principal del presente formato. 

La declaración del RFC será obligatoria. 
 

PIE DE PAGINA 

AGENTE ADUANAL O AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

1. NOMBRE. Nombre completo del agente aduanal, de la agencia aduanal o 

del apoderado aduanal que promueve el despacho. 

2. RFC. RFC del agente aduanal, de la agencia aduanal o del apoderado 

aduanal que promueve el despacho. 

3. CURP. CURP del agente aduanal o apoderado aduanal que promueve 

el despacho. 

4. PATENTE O AUTORIZACION. Número de la patente o autorización otorgada por la AGA al 

agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal que 

promueve el despacho. 

5. e.firma. e.firma del agente aduanal o de la agencia aduanal, apoderado 

aduanal o mandatario del agente aduanal o de la agencia 
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aduanal, que promueve el despacho correspondiente a la firma 

de la transmisión del acuse de valor.  

6. NUM. DE SERIE DEL 

CERTIFICADO. 

Número de serie del certificado de la e.firma del agente aduanal 

o de la agencia aduanal, apoderado aduanal o mandatario del 

agente aduanal o de la agencia aduanal, que promueve el 

despacho correspondiente a la firma de validación de la 

transmisión del acuse de valor. 

MANDATARIO/PERSONA 

AUTORIZADA. 

Cuando la transmisión del acuse de valor la realice el agente 

aduanal o la agencia aduanal a través de su mandatario, con su 

e.firma, se deberán imprimir además los siguientes datos: 

7. NOMBRE. Nombre completo del mandatario del agente aduanal o de la 

agencia aduanal que realizo la transmisión prevista en la regla 

1.9.17. 

8. RFC. RFC del mandatario del agente aduanal o de la agencia aduanal 

que realizó la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

9. CURP. CURP del mandatario del agente aduanal o de la agencia 

aduanal que realizo la transmisión prevista en la regla 1.9.17. 

10. FIN DE LA IMPRESION Se deberá colocar al final de la última página del presente 

formato, la leyenda de FIN DE LA IMPRESIÓN. 
 

CANDADOS 

1. NUMERO DE CANDADO. Número(s) de candado(s) oficial(es) que el agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal coloca al contenedor o 

vehículo, o el número de candado de origen en los casos 

previstos en la legislación vigente. 

2. 1RA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 

terminar la primera revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 

aduanera. 

3. 2DA. REVISION. Se anotará el número(s) de candado(s) oficial(es) asignado(s) al 

terminar la segunda revisión. Para uso exclusivo de la autoridad 

aduanera. 

CONTENEDORES/CARRO DE FERROCARRIL/NUMERO ECONOMICO DEL VEHICULO 

1. NUMERO DE CONTENEDOR / 

EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO. 

Se anotarán las letras y número de los contenedores, equipo de 

ferrocarril o número económico del vehículo.  

2. TIPO DE 

CONTENEDOR/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/NUMERO 

ECONOMICO DEL VEHICULO.  

Se anotará la clave que identifique el tipo de contenedor, equipo 

de ferrocarril o número económico del vehículo conforme al 

Apéndice 10 del Anexo 22. 

OBSERVACIONES 

1. OBSERVACIONES. En el caso de que se requiera manifestar algún dato adicional o 

alguna observación relacionada con el CFDI o con el documento 

equivalente que expresa el valor de mercancías. 

En este campo, deberá declararse los números de e-documents 

relacionados con la digitalización de los documentos que 
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comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

M1.7. 

DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO. Página 1 de N 

No. DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN: CÓDIGO DE BARRAS 

BIDIMENSIONAL 

FECHA DE EMISIÓN: 

 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O AVISOS CONSOLIDADOS DE LA OPERACIÓN: 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/N° 

ECONÓMICO DEL VEHÍCULO: 

CANDADOS 
SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO: 

   

  

  

  

CADENA ORIGINAL: 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO: 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL: 

SELLO DEL SAT:  

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO: 

SELLO DIGITAL:  

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 

DE LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO. 

 

 

 

*La fecha y hora de emisión corresponden a la hora centro del país. 

 

ENCABEZADO PARA PÁGINAS SECUNDARIAS DEL DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA 

DESPACHO ADUANERO 

El encabezado de las páginas 2 a la última página es el que se presenta a continuación. 

DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO ADUANERO Página 1 de N 

N° DE INTEGRACIÓN: PATENTE O AUTORIZACIÓN.: 

 

PIE DE PAGINA DE TODAS LAS HOJAS DEL DOCUMENTO DE OPERACIÓN PARA DESPACHO 

ADUANERO 

El pie de página que se presenta a continuación deberá ser impreso en la parte inferior de todas las hojas. 

Deberán aparecer el nombre y firma del representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado 

aduanal: 
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DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 

DE LA LEY, REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO. 

INSTRUCCIONES 

Cuando el representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal presente sus 

pedimentos o avisos consolidados conforme a la regla 3.1.33., deberá llenar el formato “Documento de 

Operación para Despacho Aduanero”, se deberá presentar este formato en un ejemplar ante el módulo de 

selección automatizado, en sustitución de los formatos de: pedimento, forma simplificada del pedimento y/o 

formato de aviso consolidado, relación de documentos, Pedimentos Parte II. 

El formato deberá generarlo el representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o apoderado cuando 

realice la transmisión a que se refiere la regla 3.1.33., al servicio web o cuando la transmisión se realice por el 

Portal del SAT, el portal lo generará con los datos transmitidos. 

El formato deberá contener las siguientes especificaciones y los campos se llenarán como a continuación 

se indica:  

CAMPO DESCRIPCIÓN 

N° DE INTEGRACIÓN Número de integración proporcionado por el sistema, por la transmisión 

a que se refiere la regla 3.1.33. 

PATENTE O AUTORIZACIÓN Deberá declararse el número de la patente o autorización que 

corresponda al representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal que realiza el despacho de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

CÓDIGO DE BARRAS 

BIDIMENSIONAL  

La impresión del formato de Documento de Operación para Despacho 

Aduanero, debe incluir un código de barras bidimensional conforme al 

formato de QR Code (Quick Response Code) descrito en el estándar 

ISO/IEC18004:2000, conteniendo los siguientes datos: 

Parámetro Datos Caracteres 

URL 
https://siat.sat.gob.mx/app/qr/faces/

pages/mobile/validadorqr.jsf? 
65 

D1 D1=16 5 

D2 D2=1 4 

D3 D3= “Número de Integración” abierto 

Al final de la URL, incluidos los parámetros URL, D1, D2 y D3, debe 

contener un salto de línea. 

El código de barras bidimensional deberá ser impreso en un cuadrado 

con dimensiones de 100 px x 100 px o 3.75 x 3.75 cm que integra la liga 

del número de integración que se menciona en este formato. 

 

FECHA DE EMISIÓN  Se deberá declarar la fecha en que se emite el documento en formato 

aaaa-mm-dd HH:MM:SS. 

N° TOTAL DE PEDIMENTOS Y/O 

AVISOS CONSOLIDADO DE LA 

OPERACIÓN 

Cantidad total de pedimentos y/o avisos consolidados que integran la 

operación de comercio exterior. 

CONTENEDORES/EQUIPO DE 

FERROCARRIL/N° ECONÓMICO 

DEL VEHÍCULO 

Deberá declararse las letras y número de los contenedores, equipo 

ferrocarril o número económico del vehículo. 

CANDADOS Se anotarán los números de candados con los que se aseguran las 

puertas de acceso al vehículo, cuando proceda. 
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SECCIÓN ADUANERA DE 

DESPACHO 

Deberá declararse la clave y el nombre de la aduana/sección conforme 

al apéndice 1 del anexo 22, en la que se tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres numéricos. 
 

CADENA ORIGINAL La cadena original deberá iniciar y terminar con doble carácter pipe (II), y 

conformarse de la siguiente manera: 

CAMPO DEFINICIÓN 

Aduana sección Clave de la aduana/sección en la que se 

tramita el despacho aduanero, se deberá 

declarar a 3 dígitos.  

Patente o 

autorización 

Deberá declararse el número de la patente o 

autorización que corresponda al 

representante legal, agente aduanal, 

agencia aduanal o apoderado aduanal que 

realiza el despacho de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres 

alfanuméricos. 

Total pedimentos 

y/o avisos 

consolidados 

Número total de pedimento que conforman 

el documento. 

Números de 

pedimento y/o 

avisos consolidados 

(acuse de valor) 

Números de todos y cada uno de los 

pedimentos que conforman el documento, 

separados por comas, 

Número de 

integración 

Número de integración proporcionado por el 

sistema. 

Placa Número de placa declarado para cruzar por 

la aduana. 

Caja o 

Contenedor(es) 

Números de caja o contenedores separados 

por coma. 

Timestamp Estampa de tiempo de la generación del 

documento en formato: 

aaaa-mm-dd hh:mm:ss 

Los campos deberán estar separados por el carácter pipe (I). 
 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 

LEGAL, AGENTE O APODERADO 

 

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  Número de serie del certificado de la e.firma del representante legal, 

agente aduanal, agencia aduanal o apoderado aduanal.  

SELLO DIGITAL  Sello digital del representante legal, agente aduanal, agencia aduanal o 

apoderado aduanal que permite acreditar la autoría de la información 

transmitida para el Documento de Operación para Despacho Aduanero. 

SELLO DEL SAT   

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO Número de serie del certificado de la e.firma del SAT 

SELLO DIGITAL Sello digital del SAT que garantiza que la información transmitida fue 

recibida en el SEA. 

 

Los tamaños de letra serán como se indica a continuación: 

INFORMACIÓN FORMATO DE LETRA 

Encabezados Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

De preferencia, los espacios en donde se presente 

encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 
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Nombre del Campo Arial 8 Negrita u otra letra de tamaño equivalente. 

Información Declarada Arial 9 u otra letra de tamaño equivalente. 

Cadena original Arial 7 u otra letra de tamaño equivalente. 

M1.8. 

Carta de cupo electrónica. 

 FECHA DE EXPEDICION    

FOLIO      
VALOR DOLARES 

 

 DIA MES AÑO   

                  

                  

 

CVE. SECCION 
ADUANERA DE 

DESPACHO 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA DE DESPACHO 

 

 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY, SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE CUPO RESPECTO 
DE LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

SEC. FRACCION ARANCELARIA CVE. UMT CANTIDAD DE UMT 

 

 

   

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE ADUANAL, AGENCIA 
ADUANAL O APODERADO ADUANAL: 

NUM. PATENTE O 
AUTORIZACION 

R.F.C. DEL AGENTE ADUANAL, 
AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL 

CURP DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO 
ADUANAL 

 

 

  

NOMBRE: 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO: 

CVE. ADUANA DE 
CIRCUNSCRIPCION 

NOMBRE DE LA ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION CVE. DE UNIDAD 
AUTORIZADA 

 

 

 

  

DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

 

DOMICILIO DE LA UNIDAD AUTORIZADA (BODEGA): 

 

 

IMPORTADOR/EXPORTADOR: 

R.F.C. CURP 

 

 

 

 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

 

 

DOMICILIO FISCAL: 
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ACUSE ELECTRONICO DE VALIDACION 

 
 
 

  

INSTRUCCIONES 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

FOLIO. FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, EL CUAL SE FORMA DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

- CUATRO DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR LA AGA AL 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ART. 119 DE LA LEY. 

- DOS DIGITOS PARA LA CLAVE OTORGADA POR LA AUTORIDAD 

ADUANERA A LAS UNIDADES AUTORIZADAS A LOS ALMACENES 

GENERALES DE DEPOSITO. 

- CINCO DIGITOS PARA EL FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE 

CUPO, ASIGNADO POR EL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO, EL 

PRIMER DIGITO DE LOS CINCO DEBERA DE SER EL ULTIMO DIGITO 

DEL AÑO EN QUE SE EXPIDE LA CARTA. ESTE CONSECUTIVO ES 

UNICO POR ADUANA DE CIRCUNSCRIPCION A LA QUE PERTENECE LA 

UNIDAD AUTORIZADA QUE RECIBIRA LAS MERCANCIAS BAJO EL 

REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO SERA EXCLUSIVAMENTE 

PARA UN PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN FORMATO DD/MM/AAAA. 

VALOR DOLARES.  EL EQUIVALENTE EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DEL VALOR TOTAL DE LAS MERCANCIAS, QUE AMPARAN LOS CFDI O 

DOCUMENTOS EQUIVALENTES EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, 

ASENTADAS EN EL PEDIMENTO PARA SER DESTINADAS AL REGIMEN DE 

DEPOSITO FISCAL, CONFORME AL FACTOR DE MONEDA EXTRANJERA 

VIGENTE AL MOMENTO DE EXPEDIR LA CARTA DE CUPO. 

CVE. SECCION ADUANERA DE 

DESPACHO. 

CLAVE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL 

DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL 

DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

 

MERCANCIAS 

SEC. NUMERO DE SECUENCIA DE LA FRACCION ARANCELARIA QUE SE 

DECLARA. 

FRACCION ARANCELARIA. FRACCION ARANCELARIA EN LA QUE SE CLASIFICA LA MERCANCIA DE 

CONFORMIDAD CON LA TIGIE. 

CVE. UMT. CLAVE CORRESPONDIENTE A LA UNIDAD DE MEDIDA DE APLICACION DE 

LA TIGIE, CONFORME AL APENDICE 7 DEL ANEXO 22. 

CANTIDAD DE UMT. CANTIDAD DE LAS MERCANCIAS CONFORME A LAS UNIDADES DE MEDIDA 

DE LA TIGIE. 

AGENTE ADUANAL O AGENCIA ADUANAL, APODERADO ADUANAL 

NUM. PATENTE O 

AUTORIZACION. 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 

POR LA AGA AL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO 

ADUANAL QUE PROMOVERA EL INGRESO DE LA MERCANCIA A DEPOSITO 
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FISCAL. 

R.F.C. DEL AGENTE ADUANAL 

O AGENCIA ADUANAL, 

APODERADO ADUANAL. 

RFC DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

QUE REALIZA EL TRAMITE. 

 

CURP DEL AGENTE ADUANAL, 

APODERADO ADUANAL. 

CURP DEL AGENTE ADUANAL O APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL 

TRAMITE. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL TRAMITE. 

ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

CVE. ADUANA DE 

CIRCUNSCRIPCION. 

CLAVE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22, EN CUYA 

CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE ENCUENTRA LA UNIDAD AUTORIZADA 

(BODEGA), DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE EXPIDA LA CARTA 

DE CUPO. 

NOMBRE DE LA ADUANA DE 

CIRCUNSCRIPCION. 

NOMBRE DE LA ADUANA CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22, EN 

CUYA CIRCUNSCRIPCION TERRITORIAL SE ENCUENTRA LA UNIDAD 

AUTORIZADA (BODEGA), DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO QUE 

EXPIDA LA CARTA DE CUPO. 

CVE. DE UNIDAD AUTORIZADA. CLAVE ASIGNADA POR EL SAT A LOS ALMACENES GENERALES DE 

DEPOSITO PARA OPERAR EL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL. 

DENOMINACION O RAZON 

SOCIAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO. 

DOMICILIO DE LA UNIDAD 

AUTORIZADA (BODEGA). 

DOMICILIO DE LA BODEGA O DEL LOCAL EN DONDE PERMANECERA LA 

MERCANCIA EN DEPOSITO FISCAL. 

 

IMPORTADOR/EXPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA 

EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR, QUE EFECTUE LA 

OPERACION DE COMERCIO EXTERIOR. EN EL CASO DE EXTRANJEROS, SE 

ANOTARA LA CLAVE “EXTR920901TS4”. 

CURP. CURP DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR QUE REALIZA EL TRAMITE. LA 

DECLARACION DE LA CURP ES OPCIONAL, SI EL 

IMPORTADOR/EXPORTADOR ES PERSONA FISICA Y CUENTA CON DICHA 

INFORMACION. 

DOMICILIO FISCAL.  DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR/EXPORTADOR TAL Y COMO LO HAYA 

MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. SE ANOTARA EL DE LA BODEGA 

EN EL QUE LAS MERCANCIAS PERMANECERAN EN DEPOSITO FISCAL, 

CUANDO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE PROMUEVAN ESTE 

REGIMEN Y SEAN RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

ACUSE ELECTRONICO DE 

VALIDACION. 

COMPUESTO DE OCHO CARACTERES CON EL CUAL SE COMPRUEBA QUE 

LA AUTORIDAD ADUANERA HA RECIBIDO ELECTRONICAMENTE LA 

INFORMACION TRANSMITIDA PARA PROCESAR LA CARTA DE CUPO, SE 

DEBERA IMPRIMIR ESTE ACUSE EN LA CARTA DE CUPO AUTORIZADA. 

NOTAS: 

LAS MEDIDAS DEL PAPEL EN QUE IRA IMPRESO EL FORMATO SERAN DE 28 CMS. DE LARGO POR 21.5 CMS. 

DE ANCHO (TAMAÑO CARTA). 
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CUANDO EN UN CAMPO DETERMINADO RESULTE INSUFICIENTE EL ESPACIO DEFINIDO, PODRA SER 

AMPLIADO AGREGANDO TANTOS RENGLONES COMO SE REQUIERAN, IMPRIMIENDOSE EL FORMATO EN EL 

NUMERO DE HOJAS QUE SEAN NECESARIAS. 

CUANDO SE TENGA MAS DE UNA FRACCION ARANCELARIA QUE AMPARA LA CARTA DE CUPO, DEBERA 

DECLARARSE UNA POR CADA SECUENCIA. 

NOMBRE DEL ORGANIZADOR: 

M1.9. 

Carta de cupo para exposiciones internacionales. 

 (Art. 121, fracc. III L.A.) 

NUMERO 

DE FOLIO: 

FECHA DE EXPEDICION:  NUMERO DE AUTORIZACION: 

   

 DIA 

 

MES 

 

AÑO 

 

 NUMERO DE PEDIMENTO: 

 

 

 

 

 

 

  

 

CLAVE: NOMBRE DE LA ADUANA DE DESPACHO: 

  

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 119 DE LA LEY SE EXPIDE LA PRESENTE CARTA DE CUPO RESPECTO DE 

LA MERCANCIA QUE A CONTINUACION SE SEÑALA: 

NUMERO DE BULTOS DESCRIPCION DE LA MERCANCIA VALOR M.N. 

 

 

  

 

QUE SERAN DESPACHADAS AL REGIMEN DE DEPOSITO FISCAL POR EL AGENTE O APODERADO ADUANAL: 

NUMERO DE PATENTE O AUTORIZACION NOMBRE DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL 

  

 

Y ENVIADOS CON DESTINO AL LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO AUTORIZADO: 

NOMBRE DEL EVENTO: PERIODO: 

 

IMPORTADOR: 

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: 

R.F.C. 
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____________________________________________ 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

NOTA: DE NO SER UTILIZADO EL PRESENTE DOCUMENTO DENTRO DE LOS VEINTE DIAS SIGUIENTES AL DE 

SU EXPEDICION, DEBERA DEVOLVERSE A LA EMPRESA QUE LO EXPIDE. 

INSTRUCCIONES 

No. DE CAMPO CONTENIDO 

NUMERO DE FOLIO. NUMERO DE FOLIO CONSECUTIVO DE LA CARTA DE CUPO, QUE 

DEBERA SER ASIGNADO POR EL ORGANIZADOR DEL EVENTO. 

NOTA: LA UTILIZACION DE LA CARTA DE CUPO SERA EXCLUSIVAMENTE 

PARA UN PEDIMENTO. 

FECHA DE EXPEDICION. FECHA EN QUE SE EXPIDE LA CARTA DE CUPO EN FORMATO 

DD/MM/AAAA. 

NUMERO DE AUTORIZACION. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DEL OFICIO DE AUTORIZACION, 

CONFORME A LA REGLA 4.5.29. 

NUMERO DE PEDIMENTO. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO PROGRESIVO ASIGNADO. 

CVE. ADUANA/SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

CLAVE DE LA ADUANA/SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA 

EL DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO 

FISCAL, CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

NOMBRE DE LA ADUANA/SECCION 

ADUANERA DE DESPACHO. 

NOMBRE DE LA SECCION ADUANERA EN LA CUAL SE REALIZARA EL 

DESPACHO DE LA MERCANCIA QUE SE DESTINA A DEPOSITO FISCAL, 

CONFORME AL APENDICE 1 DEL ANEXO 22. 

MERCANCIAS 

NUMERO DE BULTOS. SE DEBERA ANOTAR EL NUMERO DE BULTOS QUE INTEGRAN EL 

EMBARQUE. 

DESCRIPCION DE LA MERCANCIA. DESCRIPCION COMERCIAL DE LAS MERCANCIAS. 

VALOR M.N. EL EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL DEL VALOR EN ADUANA 

ASENTADO EN EL PEDIMENTO AL MOMENTO DE EXPEDIR LA CARTA DE 

CUPO. 
 

AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO ADUANAL 

NUMERO DE PATENTE O 

AUTORIZACION. 

4 DIGITOS, DEL NUMERO DE LA PATENTE O AUTORIZACION OTORGADA 

POR LA AGA AL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O APODERADO 

ADUANAL QUE PROMOVERA EL INGRESO DE LA MERCANCIA AL LOCAL 

DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL. 

NOMBRE.  NOMBRE COMPLETO DEL AGENTE ADUANAL, AGENCIA ADUANAL O 

APODERADO ADUANAL QUE REALIZA EL TRAMITE. 

LOCAL DESTINADO A LA EXPOSICION INTERNACIONAL 

NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL. 

DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL ORGANIZADOR LOCAL DONDE 

SE CELEBRARA EL EVENTO. 

DOMICILIO AUTORIZADO. DOMICILIO COMPLETO DEL LOCAL AUTORIZADO PARA LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

NOMBRE DEL EVENTO. NOMBRE MEDIANTE EL CUAL SE PROMOCIONO LA EXPOSICION 

INTERNACIONAL. 

PERIODO. FECHAS EN QUE SERAN EXHIBIDAS LAS MERCANCIAS. 

NOTA: ESTE PERIODO NO DEBERA EXCEDER DE UN MES. 

IMPORTADOR 

NOMBRE, DENOMINACION O 

RAZON SOCIAL.  

NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL IMPORTADOR TAL 

COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA EFECTOS DEL RFC. 
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DOMICILIO FISCAL. DOMICILIO DEL IMPORTADOR COMO LO HAYA MANIFESTADO PARA 

EFECTOS DEL RFC. 

R.F.C.  CLAVE DEL RFC DEL IMPORTADOR QUE EFECTUE LA OPERACION DE 

COMERCIO EXTERIOR.  

NOMBRE Y FIRMA. CORRESPONDIENTE AL TITULAR DEL LOCAL DESTINADO A LA 

EXPOSICION INTERNACIONAL. 

M1.10. 

Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila. 

No. de Folio   
 

Lugar de 
Expedición: 

 Fecha de 
expedición: 

Día   Mes   Año     

 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX que emite el reporte: 

 

Denominación o Razón Social: ____________________________________________________________ 

R.F.C: _______________________________________________________________________________ 

 

Número de Programa IMMEX: ____________________________________________________________ 

Domicilio: 
_____________________________________________________________________________________ 

Calle: ____________________________________ No. y/o letra ext.: ________ No. y/o letra int.: _______ 

Colonia: ____________________________________ C.P. ___________ Entidad Federativa: __________ 

Teléfono: __________________________________ Fax: _______________________________________ 

Señalar con una “X” si la proporción corresponde al:  

Primer semestre Segundo semestre 

  
 

 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila: 

 

Denominación o Razón Social: ____________________________________________________________ 

RFC: 
_____________________________________________________________________________________ 

Domicilio: 
_____________________________________________________________________________________ 

Calle: ___________________________________ No. y/o letra ext: ___________ No. y/o letra int: ______ 

Colonia: ___________________________________ C.P. ________ Entidad Federativa: ______________ 

Teléfono: _____________________________________ Fax: ____________________________________ 

 

 

3. Proporción de exportación de mercancías 

Descripción de la mercancía transferida: 

Fracción arancelaria, en su caso, número de identificación comercial: 

Proporción: 

Descripción del proceso: 

 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información contenida en este documento es verdadera y 

exacta. En caso de que los datos contenidos en la presente se modifiquen, me obligo a comunicar dicha 

situación. La falsedad o inexactitud de la información contenida en la presente, se sancionará de conformidad 

con las disposiciones fiscales aplicables. 

4. Datos del Representante Legal 

Apellido paterno:    
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Apellido materno:    

    

Nombre(s):    

    

RFC:   ____________________ 

   Firma del  

CURP:   representante Legal 

INSTRUCCIONES 

- Este reporte será llenado a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul y las 

cifras no deberán exceder los límites de los recuadros. 

- Se deberá presentar en original y una copia, el original se entregará a la empresa que realiza las 

operaciones de submanufactura o submaquila y la copia la mantendrá la empresa con Programa 

IMMEX que expide el reporte. 

- Número de folio: La empresa con Programa IMMEX anotará el número de folio consecutivo que 

corresponda. 

- Lugar de expedición: Lugar en donde se genera el presente reporte (Estado, Capital, Ciudad o 

Municipio). 

- Fecha de expedición: Se deberá anotar la fecha de llenado del reporte, utilizando 2 números arábigos 

para el día, 2 para el mes y 4 para el año, como sigue: (31 de marzo de 2007 ejem: 31 03 2007). 

1. Datos de la empresa con Programa IMMEX que emite el reporte. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa con Programa IMMEX. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Número de Programa IMMEX: El número asignado por la SE a la empresa con Programa 

IMMEX. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra 

exterior, número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, Entidad Federativa, 

número telefónico y número de fax. 

- Señalar con una “X”, si la proporción corresponde al primer o segundo semestre. 
 

2. Datos de la empresa que realiza la operación de submanufactura o submaquila. 

- Denominación o Razón Social: Anotará la razón social de la empresa. 

- RFC: Se anotará la clave. 

- Domicilio: Anotará los datos relativos al domicilio fiscal; nombre de la calle, número y/o letra 

exterior, número y/o letra interior, nombre de la colonia, código postal, Entidad Federativa, 

número telefónico y número de fax. 

3. Proporción de exportación de mercancías. 

- Descripción de la mercancía transferida: Se manifestará la descripción detallada de la mercancía 

que le transfiere la empresa con Programa IMMEX a la empresa que realice la operación de 

submanufactura o submaquila. 

- Fracción arancelaria, en su caso, número de identificación comercial de la mercancía transferida: 

Anotará la fracción arancelaria y número de identificación comercial que corresponda a la 

mercancía que se transfiere. 

- Descripción del proceso: Se manifestará la descripción de proceso realizado por la empresa de 

submanufactura o submaquila. 
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- Proporción de exportación: Indicar la proporción que determine conforme a lo dispuesto en la 

regla 5.2.8. 

4. Datos del Representante Legal. 

- Anotará el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 

- RFC: Se anotará la clave del RFC a trece posiciones. 

- CURP: Se anotará la CURP, en caso de que se cuente con ésta. 

M1.11. 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS. 
Código de Barras 

 

DATOS GENERALES 

Aduana de Despacho Número de 

Patente o 

Autorización 

Nombre del agente aduanal o agencia 

aduanal, apoderado aduanal o 

representante legal acreditado. 

Fecha de Emisión 

    

LISTADO DE PEDIMENTOS O AVISOS CONSOLIDADOS 

Consecutivo Número de Pedimento Número del aviso consolidado 

   

   

NUMERO DE CONTENEDORES 

1. 

2. 

3. 

4. 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO RELACION DE DOCUMENTOS 

El agente aduanal o agencia aduanal, apoderado aduanal o representante legal acreditado, es quien tiene 

la obligación de llenar este formato, cuando se trate tanto de operaciones efectuadas con un pedimento y/o 

aviso consolidado, o consolidación de carga conforme a la regla 3.1.24., o bien tratándose de operaciones 

realizadas con pedimentos Parte II a que se refiere la regla 3.1.21., fracción III, inciso a). El formato deberá 

presentarse ante el módulo de selección automatizado como primera hoja de todos los documentos que 

ampara. 

Los siguientes campos se llenarán, como a continuación se indica: 

1. El código de barras estará determinado como: 

 Longitud Formato 

1 Carácter que identifica que la lectura es por 

código de barras (L). 

1 Carácter. 

2 Número total de pedimentos de la operación. 2 Numérico 

3 CAAT, obtenido conforme a la regla 2.4.5. 4 Numérico 

4 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones efectuadas 

con pedimento Parte II o pedimento consolidado, 

indicando el número de contenedor, cuando la 

11 Alfanumérico 
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mercancía se transporte en tractocamiones 

doblemente articulados (full). 

5 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones efectuadas 

con pedimento Parte II o pedimento consolidado, 

indicando el número de contenedor, cuando la 

mercancía se transporte en tractocamiones 

doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

6 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones efectuadas 

con pedimento Parte II o pedimento consolidado, 

indicando el número de contenedor, cuando la 

mercancía se transporte en tractocamiones 

doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

7 Número de contenedor.- Este campo deberá 

llenarse, tratándose de operaciones efectuadas 

con pedimento Parte II o pedimento consolidado, 

indicando el número de contenedor, cuando la 

mercancía se transporte en tractocamiones 

doblemente articulados (full). 

11 Alfanumérico 

Después de cada campo, se deben presentar los caracteres de control "CARRIAGE RETURN" y "LINE 

FEED". 

2. Datos generales. 

1. Aduana de Despacho. Deberá declararse la clave de la aduana/sección en la 

que se tramita el despacho aduanero. 

Este campo está conformado por tres caracteres 

numéricos. 

2. Número de Patente o Autorización. Deberá declararse el número de la patente o 

autorización que corresponda al agente aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal acreditado 

que realiza el despacho de las mercancías. 

Se conforma por cuatro caracteres alfanuméricos. 

3. Nombre del agente aduanal o agencia aduanal, 

apoderado aduanal o representante legal 

acreditado. 

Deberá declararse el nombre del agente aduanal o 

agencia aduanal, apoderado aduanal o representante 

legal acreditado, que promueve el despacho. 

4. Fecha de Emisión. Deberá declararse la fecha de emisión del formato. 

El campo deberá declararse como DD/MM/AAAA 

3. Listado de Pedimentos o avisos consolidados. 

1. Consecutivo.  Consecutivo que se está declarando, del pedimento 

y/o del aviso consolidado, tratándose de pedimentos 

consolidados. 

2. Número de pedimento. Se deberán declarar todos los pedimentos en 

consolidación de carga que amparen las mercancías 

en transporte en un mismo vehículo. 

3. Número del aviso consolidado. Se deberá declarar el(los) número(s) de acuse de 

valor obtenido(s) de la transmisión de la información 

relativa al valor y demás datos relacionados con la 

comercialización de las mercancías, que amparen las 

remesas de los pedimentos consolidados conforme a 

los artículos 37 y 37-A de la Ley y la regla 1.9.17., en 

consolidación de carga que amparen las mercancías 
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en transporte en un mismo vehículo. 

4. Número de contenedores. 

1. Número de contenedores. Se deberá declarar el(los) contenedor(es) en el (los) 

que se transporta la mercancía. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

OFICIO 700-04-00-00-00-2022-0004 mediante el cual se da a conocer listado de Prestadores de Servicios Digitales 

Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2022-0004 

Asunto: Se da a conocer listado de Prestadores de 

Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal de 

Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, primer 

párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 

Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 

III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 

Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 

2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 

inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 

fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 2022, de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, 

fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente y la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea 

Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021, comunica lo 

siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 

vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 

proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 

Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se 

encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 

la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 

encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 

Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los 

medios indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 

septiembre y noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la 

autoridad en dicho listado, la citada disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación 

o razón social, nombre comercial, ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios 

digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 
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Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 

contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 

párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 

de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 

Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 

en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al sexto bimestre de 2021, con corte de información al 

31 de diciembre de 2021, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de enero del 2022.- Administradora Central de Operación de Padrones, Mtra. 

María Eugenia Ramos Jacobo.- Rúbrica. 

Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2022-0004 de fecha 07 de enero de 2022. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, el 

SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 

proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos en 

el RFC. 

No. Denominación o  razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

1 Arvato Digital Services LLC Arvato Digital Services LLC Estados Unidos de América 03/03/2021 

2 Amazon.Com.Ca, INC.  Estados Unidos de América 10/06/2021 

3 Acamica, INC Acamica Estados Unidos de América 09/11/2020 

4 Alexa Internet Alexa Internet Estados Unidos de América 09/06/2020 

5 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company 

Ancestry Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 11/11/2020 

6 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company 

Airbnb Ireland Unlimited 

Company 
Irlanda 21/07/2020 

7 Avenu Learning LLC Avenu Learning LLC Estados Unidos de América 27/11/2020 

8 Acorn Media Group, INC. Acorn Media Group, INC. Estados Unidos de América 19/10/2020 

9 Amazon Mexico Services, Inc. Amazon Mexico Services, INC. Estados Unidos de América 14/06/2021 

10 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda República de Singapur 22/11/2021 

11 
Amazon Services Europe S.A 

R.L. 

Amazon Services Europe S.A 

R.L. 
Gran Ducado de Luxemburgo 24/06/2020 

12 
Amazon Services International, 

INC. 

Amazon Services International, 

INC. 
Estados Unidos de América 09/06/2020 

13 Adobe INC.  Estados Unidos de América 23/10/2006 

14 Amazon.com Services LLC Amazon.com Services LLC Estados Unidos de América 09/06/2020 

15 Apple Services Latam LLC Apple Estados Unidos de América 30/07/2020 

16 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. Reino de los Países Bajos 06/11/2020 

17 Blizzard Entertainment, INC. Blizzard Entertainment, INC. Estados Unidos de América 17/02/2021 

18 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. Estados Unidos de América 25/06/2020 

19 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. Estados Unidos de América 22/02/2021 

20 Bolt Operations Oü Bolt Operations Oü República de Estonia 18/01/2021 

21 College Board  Estados Unidos de América 23/11/2021 
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No. Denominación o  razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 

Fecha de 

inscripción en el 

RFC 

22 102111714 Saskatchewan INC Md Canada Wellness Solutions Canadá 16/03/2021 

23 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl 
Cdss Confederación Suiza 29/10/2020 

24 Cambridge Institute Group, Sl Helloenglish.Mx Reino de España 20/11/2020 

25 Contextlogic INC. Wish Estados Unidos de América 03/02/2021 

26 Coursera, INC. Coursera, INC. Estados Unidos de América 13/07/2020 

27 Msci Limited Msci Limited Reino Unido 20/08/2020 

28 Coupa Software Incorporated Coupa Software Incorporated Estados Unidos de América 18/11/2020 

29 Claro Video, LLC Claro Video Estados Unidos de América 22/07/2020 

30 Doubleverify INC. Doubleverify INC. Estados Unidos de América 10/02/2021 

 

31 Discord Inc. Discord Estados Unidos de América 01/11/2021 

32 Domestika, INC  Estados Unidos de América 19/02/2021 

33 Dazn Limited Dazn Limited Reino Unido 07/04/2021 

34 Dgnet LTD. Dgnet LTD. Reino Unido 04/12/2020 

35 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. LTD 

Didi Mobility Information 

Technology Pte. LTD 
República de Singapur 04/09/2019 

36 Digital River Ireland Limited Digital River Ireland Limited Irlanda 27/11/2020 

37 Escuela De Cocina Oü Escuela De Cocina Oü República de Estonia 05/07/2021 

38 ESPASA CALPE, S.A., ESPASA CALPE, S.A. Reino de España 13/12/2021 

39 Etsy, INC.  Estados Unidos de América 24/03/2021 

40 Expedia, INC. Expedia Estados Unidos de América 22/06/2020 

41 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl 

Expedia Lodging Partner 

Services Sarl 
Confederación Suiza 25/08/2020 

42 Ebay Marketplaces Gmbh Ebay Marketplaces Gmbh Confederación Suiza 12/11/2020 

43 Ea Swiss Sarl Ea Swiss Sarl Confederación Suiza 29/09/2020 

44 Fender Digital LLC Fender Digital LLC Estados Unidos de América 06/08/2020 

45 Funimation Global Group, LLC Funimation Global Group, LLC Estados Unidos de América 14/10/2020 

46 Fiverr Inernational Ltd.  Estado de Israel 28/07/2021 

47 Freelancer International Pty LTD Freelancer International Pty LTD Commonwealth de Australia 21/01/2021 

48 
Facebook Payments International 

Limited 

Facebook Payments International 

Limited 
Irlanda 17/08/2020 

49 Fitch Solutions, INC. Fitch Solutions, INC. Estados Unidos de América 24/02/2021 

50 
Facebook Technologies Ireland 

Limited 

Facebook Technologies Ireland 

Limited 
Irlanda 18/08/2020 

51 Getabstract Ag Getabstract Ag Confederación Suiza 01/06/2021 

52 Gameforge 4D Gmbh Gameforge 
República Federal de 

Alemania 
16/04/2021 

53 Google LLC Google LLC Estados Unidos de América 14/12/2020 

54 Humble Bundle, INC. Humble Bundle, INC Estados Unidos de América 29/01/2021 
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55 
Harvard Business School 

Publishing Corporation 

Harvard Business School 

Publishing Corporation 
Estados Unidos de América 04/05/2021 

56 Hotmart B.V. Hotmart B.V. Reino de los Países Bajos 16/10/2020 

57 Hbo Digital Latin America LLC Hbo Digital Latin America LLC Estados Unidos de América 16/07/2020 

58 Homeaway.Com, INC. Homeaway.Com, INC. Estados Unidos de América 23/06/2020 

59 
High Morale Developments 

Limited 

High Morale Developments 

Limited 
Hong Kong 09/11/2021 

60 Humor Rainbow, INC. Humor Rainbow, INC. Estados Unidos de América 26/02/2021 

61 
Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 

Huawei Services (Hong Kong) 

Co., Limited 
Hong Kong 15/07/2020 

62 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

 

63 

Internationaal Belasting 

Documentatie Bureau Sin Tipo 

De Sociedad 

 Reino de los Países Bajos 27/08/2021 

64 Imdb.Com, INC. Imdb.Com, INC. Estados Unidos de América 29/06/2020 

65 Img Media Limited  Reino Unido 30/12/2021 

66 Klab Inc.  Japon 22/07/2021 

67 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company 
Linkedin Irlanda 29/07/2020 

68 Latam Streamco INC. Latam Streamco INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 

69 Microsoft Corporation Microsoft Corporation Estados Unidos de América 02/06/2020 

70 Msci Esg Research (Uk) Limited Msci Esg Research (Uk) Limited Reino Unido 06/08/2020 

71 Match Group, Llc. Match Group, Llc. Estados Unidos de América 20/04/2021 

72 
Match.Com Global Services 

Limited 

Match.Com Global Services 

Limited 
Estados Unidos de América 18/05/2021 

73 The Mind Hub Company, S.L. The Mind Hub Company, S.L. Reino de España 09/07/2020 

74 Match.Com Latam Limited  Reino Unido 27/04/2021 

75 Myheritage LTD Myheritage LTD Estado de Israel 15/04/2021 

76 Massive Media Match Massive Media Match Nv Reino de Bélgica 30/03/2021 

77 Mypengo Mobile USA INC Mypengo Mobile Usa Inc Estados Unidos de América 22/01/2021 

78 Mtv Networks Latin America INC. Mtv Networks Latin America INC. Estados Unidos de América 03/06/2021 

79 Moco Studios Private Limited Moco Studios Private Limited República de Singapur 16/07/2020 

80 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 

81 Nintendo Of America INC. Nintendo Of America INC. Estados Unidos de América 05/10/2020 

82 Nutanix, INC. Nutanix, INC. Estados Unidos de América 26/03/2021 

83 Ncs Pearson, INC. Ncs Pearson, INC. Estados Unidos de América 23/03/2021 

84 Nba Properties, INC. Nba Properties, INC. Estados Unidos de América 26/08/2020 

85 Open Education Llc  Estados Unidos de América 19/07/2021 

86 Ookla, LLC Ookla, LLC Estados Unidos de América 15/02/2021 

87 Overtier Operations Overtier Islas Caimán 11/09/2020 

88 Prodigios Interactivos, S.A.  Reino de España 14/05/2021 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

89 
Project Management Institute, 

INC. 

Project Management Institute, 

INC. 
Estados Unidos de América 04/02/2021 

90 Paddle.Com Market Limited Paddle.Com Reino Unido 10/11/2021 

91 Plentyoffish Media ULC  Canadá 31/03/2021 

92 Quinco & Cie Inc.  Canada 23/07/2021 

93 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. República Federativa De Brasil 21/05/2021 

94 Riot Games, INC. Riot Games, INC. Estados Unidos de América 02/09/2020 

95 Roku, INC. Roku, INC. Estados Unidos de América 10/07/2020 

96 Royaltystat LLC Royaltystat LLC Estados Unidos de América 01/12/2020 

 

97 Rebuilding Technology Pte. LTD Rebuilding Technology Pte. LTD República de Singapur 04/09/2019 

98 
Refinitiv Transaction Services 

Limited 
 Reino Unido 30/07/2021 

99 
Refinitiv Transaction Services 

Pte. Ltd. 
 República de Singapur 09/08/2021 

100 Syngenta Agro Ag Syngenta Agro Confederación Suiza 12/08/2021 

101 Spotify Ab Spotify Ab Reino de Suecia 20/07/2020 

102 Sportradar Ag Sportradar Ag Confederación Suiza 01/10/2020 

103 Socialbakers A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

104 Starzplay Direct Us, LLC  Estados Unidos de América 23/02/2021 

105 Samsung Electronics Co., LTD Samsung Electronics Co., LTD República de Corea 27/11/2020 

106 S&P Global INC S&P Global INC Estados Unidos de América 06/11/2020 

107 
S&P Global Market Intelligence 

LLC 

S&P Global Market Intelligence 

INC 
Estados Unidos de América 12/11/2020 

108 
Sony Interactive Entertainment 

LLC 

Sony Interactive Entertainment 

LLC 
Estados Unidos de América 12/11/2020 

109 Streamray INC. Streamray INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 

110 Stockx Llc Stockx Llc Estados Unidos de América 20/07/2021 

111 SONY MUSIC SOLUTIONS INC. SONY MUSIC SOLUTIONS INC. Japon 13/10/2021 

112 S&P Opco, LLC S&P Opco, LLC Estados Unidos de América 28/10/2020 

113 Social Online Payments Limited Social Online Payments Limited Irlanda 27/08/2020 

114 Slack Technologies Limited Slack Technologies Limited Irlanda 04/06/2021 

115 Truvalia Global Classifieds Ood "Truvalia Global Classifieds" Ood República de Bulgaria 25/01/2021 

116 Twitch Interactive, INC. Twitch Interactive, INC. Estados Unidos de América 24/05/2021 

117 Twitter, INC. Twitter, INC. Estados Unidos de América 13/04/2021 

118 Uber B.V. Uber B.V. Reino de los Países Bajos 10/07/2019 

119 UPWORK GLOBAL INC.  Estados Unidos de América 14/10/2021 

120 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. Reino de los Países Bajos 14/12/2020 

121 Unity Technologies Aps Unity Technologies Aps Reino de Dinamarca 09/02/2021 

122 Vorwerk International & Co. Kmg Vorwerk Confederación Suiza 04/09/2020 

123 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 

Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada 
Reino de España 09/07/2020 

124 Various, INC. Various, INC. Estados Unidos de América 05/11/2020 
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125 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. República Federativa De Brasil 07/07/2021 

126 Wix.Com LTD. Wix Estado de Israel 30/11/2020 

127 Zwift, INC. Zwift, INC. Estados Unidos de América 25/03/2021 

128 Zeptolab Uk Limited Zeptolab Uk Limited Reino Unido 13/05/2021 

129 
Zoom Video Communications, 

INC. 

Zoom Video Communications, 

INC 
Estados Unidos de América 17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 31 de diciembre de 2021. 

_________________________ 
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CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y áreas correspondientes del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, fracciones II y V, 11 fracción VI del Decreto por el que 
se crea el Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, no sectorizado, 
denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, publicado el 14 de junio de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación, 4 último párrafo y cuarto Transitorio del Estatuto Orgánico del Corredor Interoceánico 
del Istmo de Tehuantepec, publicado el 2 de marzo de 2020 en el citado Órgano de Difusión, y 57 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, se emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
ÁREAS CORRESPONDIENTES DEL CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 

PRIMERO.- La Dirección General, y las Unidades de Desarrollo Regional y Bienestar Social, de 
Infraestructura y Transportes, de Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial, así como de 
Administración, Finanzas y Tecnología de la Información tendrán adscritas las unidades administrativas 
siguientes: 

I. A la Dirección General: 

a) Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social. 

b) Unidad de Infraestructura y Transportes. 

c) Unidad de Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial. 

d) Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información. 

e) Coordinación General Jurídica. 

f) Dirección de Control de Gestión y Compromisos Gubernamentales. 

g) Unidad de Transparencia. 

h) Departamento de Gestión Documental. 

i) Especialista Técnico en Logística y Movilización. 

II. A la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social: 

a) Coordinación General de Planeación y Diseño de Estrategias para el Desarrollo. 

b) Coordinación General para el Desarrollo del Sector Agroalimentario y Agroindustrial. 

c) Coordinación General para el Desarrollo y Estrategia del Sector Productivo Industrial y el 
Bienestar. 

d) Coordinación General de Estrategia de Financiamiento para el Desarrollo, Investigación, 
Tecnología e Innovación. 

e) Departamento de Control de Gestión Documental y Enlace Administrativo. 

II. A la Unidad de Infraestructura y Transportes: 

a) Coordinación General de Proyectos. 

b) Coordinación General de Transporte y Energía. 

c) Subdirección Ejecutiva de Vinculación y Gestión Interinstitucional. 

d) Departamento de Gestión Documental. 

III. A la Unidad de Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial: 

a) Coordinación General de Promoción de Inversiones. 

b) Coordinación General de Desarrollo Comercial. 

c) Especialista Técnico de Gestión Documental. 
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IV. A la Unidad de Administración, Finanzas y Tecnología de la Información: 

a) Coordinación General de Recursos Humanos, Materiales y Tecnologías de la Información. 

b) Coordinación General de Tesorería, Presupuesto y Contabilidad. 

c) Dirección Ejecutiva de Relaciones Laborales y Seguridad e Higiene. 

 c.1) Especialista Técnico en Seguridad e Higiene. 

d) Dirección Ejecutiva de Organización y Enlace Institucional. 

 d.1) Especialista Técnico en Atención a Auditorías. 

e) Departamento de Gestión Documental. 

Los Titulares de las unidades administrativas antes señaladas, se auxiliarán para el trámite y resolución de 
los asuntos de su competencia por los servidores públicos que ocupen los puestos de Directores Ejecutivos, 
Subdirectores Ejecutivos, Departamentos, Especialistas Técnicos y demás personal que se requiera para 
satisfacer las necesidades del servicio y que de conformidad con las disposiciones administrativas y 
presupuestarias determine la Junta de Gobierno del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

SEGUNDO.- El Titular de la Coordinación General Jurídica adscrita a la Dirección General tendrá 
adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva Contenciosa. 

a) Departamento de lo Contencioso-Administrativo. 

II. Dirección Ejecutiva de Normatividad y Consulta. 

a) Subdirección Ejecutiva de lo Consultivo y Junta de Gobierno. 

III. Dirección Ejecutiva de Procedimientos. 

IV. Dirección Ejecutiva de Normatividad. 

V. Departamento de Gestión Documental. 

TERCERO.- El Titular de la Coordinación General de Planeación y Diseño de Estrategia para el 
Desarrollo, adscrito a la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social tendrá adscritas para el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Diseño de Estrategias para el Desarrollo y Articulación de Políticas Públicas. 

a) Subdirección Ejecutiva de Políticas para el Bienestar. 

II. Dirección Ejecutiva de Planeación Estratégica. 

a) Subdirección Ejecutiva de Estadística y Registro. 

III. Dirección Ejecutiva de Políticas para el Bienestar. 

a) Departamento de Análisis y Políticas para el Desarrollo. 

CUARTO.- El Titular de la Coordinación General para el Desarrollo del Sector Agroalimentario y 
Agroindustrial, adscrito a la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social tendrá adscritas para el trámite 
y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Cadenas Productivas Agroindustriales. 

a) Especialista Técnico de Agrícola y Forestal. 

II. Dirección Ejecutiva de Fomento a las Cadenas Productivas de Agricultura y Aprovechamiento 
Forestal. 

a) Subdirección Ejecutiva de Apoyo a la Agricultura y Aprovechamiento Forestal. 

III. Dirección Ejecutiva de Fomento a las Cadenas Productivas Pecuarias, Pesca y Acuacultura. 

a) Departamento de Fomento a la Sanidad y a las Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícola. 

QUINTO.- El Titular de la Coordinación General para el Desarrollo y Estrategia del Sector Productivo 
Industrial y el Bienestar, adscrito a la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social tendrá adscritas para 
el trámite y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes unidades administrativas: 
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I. Dirección Ejecutiva de Fomento a Programas de Apoyo y Desarrollo de Sectores Productivos. 

a) Subdirección Ejecutiva de Programas de Apoyo y Desarrollo de Cadenas Productivas. 

a.1)  Departamento de Esquemas de Apoyo, Información y Vinculación. 

II. Dirección Ejecutiva de Incentivos y Mecanismos de Facilitación. 

a) Subdirección Ejecutiva de Ventanilla Única y Simplificación. 

a.1)  Departamento de Gestión Documental. 

SEXTO.- El Titular de la Coordinación General de Estrategias de Financiamiento para el Desarrollo, 
Investigación, Tecnología e Innovación, adscrito a la Unidad de Desarrollo Regional y Bienestar Social 
tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Financiamiento para el Programa de Desarrollo del Istmo de Tehuantepec . 

a) Subdirección Ejecutiva de Financiamiento de Donaciones y Asociaciones Público Privada. 

II. Dirección Ejecutiva de Estrategia de Inversión. 

a) Especialista Técnico de Inversión Pública y Privada. 

III. Dirección Ejecutiva de Gestión para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

a) Especialista Técnico de Fomento a la Tecnología e Innovación. 

SÉPTIMO.- El Titular de la Coordinación General de Proyectos, adscrito a la Unidad de Infraestructura y 
Transportes tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes 
unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Carreteras y Caminos. 

II. Dirección Ejecutiva de Puertos y FF CC. 

III. Subdirección Ejecutiva de Evaluación de Proyectos y Entidades Coordinadas. 

OCTAVO.- El Titular de la Coordinación General de Transporte y Energía, adscrito a la Unidad de 
Infraestructura y Transportes tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia 
las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Logística y Conectividad. 

II. Dirección Ejecutiva de Energía y Ductos. 

III. Subdirección Ejecutiva Comercial y de Tarifas. 

NOVENO.- El Titular de la Coordinación General de Promoción de Inversiones, adscrito a la Unidad de 
Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Promoción de Inversión. 

II. Dirección Ejecutiva de Fomento Industrial. 

a) Subdirección Ejecutiva del Sector Primario. 

III. Dirección Ejecutiva de Infraestructura Productiva y Servicios de Soporte. 

a) Subdirección Ejecutiva de Infraestructura Productiva y Servicios de Soporte. 

DÉCIMO.- El Titular de la Coordinación General de Desarrollo Comercial, adscrito a la Unidad de 
Promoción de Inversiones y Desarrollo Comercial tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia las siguientes unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Desarrollo Comercial. 

II. Dirección Ejecutiva de Negocios Logísticos y Portuarios. 

a) Subdirección Ejecutiva de Negocios Logísticos Portuario. 

III. Dirección Ejecutiva de Negocios Logísticos Ferroviarios. 

a) Subdirección Ejecutiva de Negocios Logísticos Ferroviarios. 
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IV. Dirección Ejecutiva de Desarrollo de Comercio Exterior e Interior. 

a) Subdirección Ejecutiva de Desarrollo de Comercio Interior. 

b) Subdirección Ejecutiva de Desarrollo de Comercio Exterior. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Titular de la Coordinación General de Recursos Humanos, Materiales y 
Tecnologías de la Información, adscrito a la Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la 
Información tendrá adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes 
unidades administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos. 

a) Subdirección Ejecutiva de Remuneraciones. 

a.1)  Departamento de Nómina. 

a.2)  Departamento de Servicios Personales. 

b) Especialista Técnico en Recursos Humanos. 

II. Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales. 

a) Departamento de Adquisiciones. 

b) Departamento de Servicios Generales. 

c) Especialista Técnico en Adquisiciones.  

III. Dirección Ejecutiva de Tecnologías de la Información. 

a) Subdirección Ejecutiva de Soporte y Mantenimiento de Sistemas. 

a.1)  Departamento de Tecnologías de la Información. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El Titular de la Coordinación General de Tesorería, Presupuesto y 
Contabilidad, adscrito a la Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información tendrá 
adscritas para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Dirección Ejecutiva de Contabilidad. 

a) Subdirección Ejecutiva de Registro Contable. 

a.1)  Especialista Técnico en Contable. 

II. Dirección Ejecutiva de Tesorería. 

a) Departamento de Control de Cuentas. 

III. Dirección Ejecutiva de Presupuesto. 

a) Departamento de Programación Presupuestal. 

b) Departamento de Vuelos y Viáticos. 

DÉCIMO TERCERO.- El Titular de la Unidad de Transparencia adscrito a la Dirección General, tendrá 
adscrita para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia la siguiente unidad administrativa: 

I. Subdirección Ejecutiva de Transparencia. 

DÉCIMO CUARTO.- El Titular del Departamento de Gestión Documental, adscrito a la Dirección 
General, tendrá adscrita para el trámite y resolución de los asuntos de su competencia la siguiente unidad 
administrativa: 

I. Especialista Técnico en Atención y Recepción. 

DÉCIMO QUINTO.- El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec contará con un Comisario 
Público, así como un Órgano Interno de Control de conformidad con las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a los siete días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- Director General del 
Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, Lic. Rafael Fernando Marin Mollinedo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 205/2020, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, y Concurrente y Aclaratorio del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 205/2020 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK 

SECRETARIA: ERIKA YAZMÍN ZÁRATE VILLA 

COLABORÓ: JORGE ALEJANDRO CARRILLO BAÑUELOS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al diez de mayo de dos mil veintiuno, emite la siguiente: 

SENTENCIA 
Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 205/2020 promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 288 del Código Penal para el Estado de Morelos, en 
su porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”. 

I. ANTECEDENTES. 
1. Presentación de la demanda. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (en adelante 

“CNDH”) promovió acción de inconstitucionalidad en la que cuestionó el artículo 288, en la porción 
normativa “o la insulte en su cumplimiento”, del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado 
mediante Decreto publicado el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico Oficial de la entidad1. 
Dicho precepto establece lo siguiente: 

Artículo 288. Al que sin causa legítima y por primera vez rehusare prestar un 
servicio al que la ley le obliga, desobedeciere un mandato legítimo de la 
autoridad o la insulte en su cumplimiento, se le impondrá de treinta a ciento 
veinte días de semilibertad. Si la desobediencia ocurre con violencia por segunda 
ocasión o en relación con otros participantes, se duplicará la sanción, sin 
perjuicio de las sanciones aplicables al delito que resulte cometido. (Énfasis 
añadido) 

2. Concepto de invalidez. La accionante argumenta, en síntesis, lo siguiente: 
ÚNICO. La disposición impugnada vulnera el derecho de seguridad jurídica, la libertad de 
expresión y el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

● La norma resulta inconstitucional porque la descripción típica es imprecisa en cuanto a la 
conducta prohibida. La configuración de la conducta depende de la apreciación subjetiva de lo 
que puede considerarse como un insulto. Por ello, la porción impugnada no permite que las 
personas tengan certeza suficiente sobre las conductas que podrían ser sancionadas 
penalmente en caso de insultar a una autoridad en el cumplimiento de un mandato legítimo. 

● La norma permite un margen de apreciación amplio e injustificado que autoriza que, bajo 
categorías ambiguas y subjetivas, cualquier expresión considerada “insulto” sea sancionada 
penalmente. Esto contraviene el mandato de taxatividad, que supone una exigencia de que el 
grado de determinación de la conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda 
ser conocido por el destinatario de la norma. 

● Dada la especial calidad del potencial sujeto pasivo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha señalado que los límites de crítica son más amplios cuando se refieren a personas dedicadas 
a actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrática. Dichas 
personas están expuestas a un control más riguroso de sus actividades. Esto no significa que la 
proyección pública de las personas las prive de su derecho al honor. La Constitución Federal no 
reconoce un derecho al insulto o a la injuria, sin embargo, tampoco veda expresiones inusuales, 
alternativas, indecentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y 
posturas mayoritarias. 

 
1 Escrito presentado el tres de agosto de dos mil veinte ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia la Nación. Fojas 1 a 16 del expediente en que se actúa. 
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● La calificación del insulto no responderá a criterios objetivos, sino que se determinará en el 
ámbito estrictamente personal. En esa medida, la relatividad del grado de afectación puede 
variar entre cada persona, bien sea por la determinación de su carácter, su estimación personal, 
o su entorno social, familiar y educativo. Esto determinará cuándo algún tipo de expresión puede 
resultar insultante. 

● Al resolver el amparo directo en revisión 2255/2015, el Pleno de la Suprema Corte se pronunció 
sobre el delito de ultraje y el problema que deriva del empleo de vocablos vagos e imprecisos en 
las normas punitivas. Si las precisiones de la norma penal resultan insuficientes para limitar 
razonablemente el conjunto de conductas que actualizan el tipo, el enunciado resultará abierto a 
tal grado que la autoridad competente será quien califique, en cada caso y según su arbitrio, las 
expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan el ultraje; lo que genera incertidumbre en 
los destinatarios de la norma. 

● La reforma al código penal local tuvo por objeto suprimir el tipo penal de “injurias”, sin embargo, 
se adicionó “insultar a una autoridad en cumplimiento de un deber legítimo” como una conducta 
constitutiva del delito de resistencia de particulares y desobediencia. De esta forma, se 
reproduce el elemento normativo de valoración cultural contenido en el tipo penal derogado. 

● Finalmente, el precepto inhibe la libertad de expresión, pues ante la incertidumbre de qué 
expresiones están comprendidas en la norma, se provoca la autocensura de las personas por 
temor a ser sancionadas. 

3. Admisión de la demanda. El Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad promovida, y designó al 
Ministro Javier Laynez Potisek para que actuara como instructor en el procedimiento2. El instructor 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; ordenó dar vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Morelos para que rindieran sus respectivos informes, y dar vista a la Fiscalía 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo 
que a su respectiva representación convenga3. 

4. Informes. El Congreso y el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos rindieron informes defendiendo la 
constitucionalidad de la norma impugnada4. El Ministro instructor tuvo por presentados los informes y 
concedió a las partes el plazo legal respectivo a efecto de que formularan sus alegatos por escrito5. 

5. Opinión del Fiscal General de la República. La Directora General de Asuntos Jurídicos y el 
Director General de Constitucionalidad, ambos de la Fiscalía General de la República, formularon 
opinión en el presente medio de control constitucional, calificando de infundados los argumentos de 
la CNDH6. 

6. Cierre de Instrucción. Se tuvieron por formulados los alegatos de la CNDH, y al haber trascurrido el 
plazo legal concedido a las partes para formularlos, el Ministro instructor declaró cerrada la 
instrucción7. 

II. COMPETENCIA. 

7. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos8 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación9, toda vez que se plantea la posible contradicción entre una norma 
del Código Penal para el Estado de Morelos y la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
2 Acuerdo de once de agosto de dos mil veinte. Ibídem, fojas 17 a 18. 
3 Acuerdo de diecisiete de agosto de dos mil veinte. Ibídem, fojas 20 a 23 vuelta. 
4 Ibídem, fojas 163 a 615, 618 a 664 vuelta, y 667 a 786. 
5 Acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte. Ibídem, fojas 787 a 790. 
6 Se tuvo por reconocida la personalidad de la primera, toda vez que el Director General de Constitucionalidad no acompaño documento para 
acreditar su personalidad. Se tuvo por formulada la opinión en acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veinte. Ibídem, fojas 828 a 830. 
7 Acuerdo de catorce de diciembre dos mil veinte. Ibídem, fojas 828 a 830. 
8 Artículo 105. (...) II. (…) g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; (…) 
9 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: I. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (…) 
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III. OPORTUNIDAD Y CAUSAL DE IMPROCENCIA RELATIVA AL PLAZO  PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN. 

8. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos10 (en adelante, Ley Reglamentaria) prevé que: a) el plazo 
para promover una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del 
siguiente al día en que se publique la norma impugnada en el correspondiente medio oficial; b) para 
efectos del cómputo del plazo aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de 
que si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda se podrá presentar al primer día hábil 
siguiente, y c) cuando se trate de materia electoral, todos los días se considerarán hábiles11. 

9. En el caso, el precepto legal impugnado se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad” el once 
de marzo de dos mil veinte, por lo que plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad inició el 
doce de marzo y concluyó el diez de abril del mismo año. Sin embargo, dado que el último día del 
plazo fue inhábil en términos del Acuerdo General 3/202012, la demanda se podía presentar al 
primer día hábil siguiente, es decir, el tres de agosto de dos mil veinte, de conformidad con los 
Acuerdos Generales 6/202013, 7/202014, 10/202015, 12/202016 y 13/202017. 

10. En ese contexto, si el escrito de demanda relativo a la presente acción de inconstitucionalidad fue 
recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el tres de agosto de dos mil veinte, se concluye que su presentación resulta oportuna. 

11. En estricta relación con la conclusión alcanzada, este Tribunal advierte que, en el informe rendido en 
representación del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, el Consejero Jurídico local afirma que la 
presentación de la demanda es extemporánea. Sin embargo, dicha causal es infundada, puesto que 
la demanda fue presentada conforme a los términos previstos por el artículo 60 de la Ley 
Reglamentaria. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

12. De conformidad con el primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria18, en relación con el 
diverso 59 del mismo ordenamiento legal, la peticionaria debe comparecer por conducto del 
funcionario que esté facultado para representarla. 

13. La acción de inconstitucionalidad fue interpuesta María del Rosario Piedra Ibarra, quien actúa en 
representación de la CNDH, y acreditó su personalidad con copia certificada del acuerdo de 
designación de siete de noviembre de dos mil diecinueve, emitido por el Senado de la República.  El 

 
10 Artículo 60. El plazo para ejercer la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
11Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles. 
12 Debido al Coronavirus COVID-19 (SARS-Cov-2), se suspendió toda actividad jurisdiccional de este Alto Tribunal y se declararon como 
inhábiles los días comprendidos del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte. “Acuerdo General número 3/2020, de 
diecisiete de marzo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se suspenden actividades 
jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días que comprenden del dieciocho de marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte, y 
se habilitan los días que resulten necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias constitucionales urgentes”. 
13 En virtud del cual se prorrogó la suspensión de actividades de este Alto Tribunal y se declararon inhábiles los días comprendidos entre el 
veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte. 
14 En virtud del cual se prorrogó la suspensión de actividades de este Alto Tribunal y se declaró inhábil el periodo comprendido del seis al 
treinta y uno de mayo de dos mil veinte. 
15 En virtud del cual se prorrogó la suspensión de actividades de este Alto Tribunal y se declaró inhábil el periodo comprendido del primero 
al treinta de junio de dos mil veinte. 
16 En virtud del cual se prorrogó la suspensión de actividades de este Alto Tribunal y se declaró inhábil el periodo comprendido del primero 
al quince de julio de dos mil veinte. 
17 En virtud del cual se prorrogó la suspensión de actividades de este Alto Tribunal y se declaró inhábil el periodo comprendido del dieciséis 
de julio al dos de agosto de dos mil veinte. 
18 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será 
representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la 
personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 
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artículo 105, fracción II, inciso g), constitucional dispone que la CNDH podrá promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 
de tratados internacionales, que vulneren los derechos protegidos en la Constitución Federal o en los 
instrumentos internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte19. 

14. Bajo esa premisa, si la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, quien en virtud 
de su carácter de Presidenta se encuentra legitimada para interponerla en representación de la 
Comisión20, y además cuestiona la violación a diversos derechos humanos, este Alto Tribunal 
concluye que la acción de inconstitucionalidad fue interpuesta por parte legitimada. 

V. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA LEGITIMACIÓN PASIVA. 

15. En adición a la causal que se estudió, el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos argumenta que la autoridad representada tiene facultades para promulgar, sancionar, 
publicar y hacer cumplir las leyes o decretos del Congreso del Estado; sin embargo, que no se 
atribuyeron conceptos de invalidez al Poder Ejecutivo. Por ello, el Consejero Jurídico estima que la 
acción debería sobreseerse respecto del Poder Ejecutivo local. 

16. Este Tribunal Pleno considera que esa causal es infundada, en virtud de que los Poderes Ejecutivos 
locales tienen una verdadera injerencia en el proceso legislativo de la norma general para otorgarle 
validez y eficacia al promulgarla, esto es, están implicados en su emisión. Por ello, no opera causa 
de improcedencia bajo el argumento planteado por Consejero Jurídico. Apoya lo anterior, en su parte 
considerativa, la jurisprudencia P./J. 38/2010 del Tribunal Pleno, de rubro y texto: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN 
QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA 
SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES. Si en una acción 
de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de 
control constitucional debe sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en 
atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la 
Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa de improcedencia 
planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales 
previstas en el artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual 
remite el numeral 65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de 
acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, 
fracción II, de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la 
acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos legislativo y 
ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y 
su artículo 64, primer párrafo, señala que el Ministro instructor dará vista al 
órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de 15 días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma 
general impugnada o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia 
en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la 
emisión de la norma impugnada en la acción de inconstitucionalidad, por lo que 
debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General 
de la República21. 

17. Al no existir otras causales de improcedencia alegadas por las partes y no advertirse otra de oficio 
por este Alto Tribunal, lo procedente es entrar al estudio de fondo de la porción impugnada. 

 
19 Artículo 105. (...) II. (…) g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades 
federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas. 
20 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…). 
21 Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 1419. 
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VI. ESTUDIO. 

i. Concepto de invalidez, su calificación y método para abordar el caso. 

18. La CNDH planteó que el artículo 288 del Código Penal para el Estado de Morelos, en su porción 
normativa “o la insulte en su cumplimiento”, vulnera los derechos a la seguridad jurídica y a la libertad 
de expresión. El argumento principal de la accionante se refiere a la supuesta ambigüedad de los 
términos con los que fue construido el tipo penal, lo que impide definir con claridad los medios y 
parámetros para calificar los actos sancionados por la norma. 

19. El concepto de invalidez es fundado, dado que la norma general impugnada vulnera el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad. Para sostener esa decisión, es necesario establecer los 
precedentes de esta Suprema Corte sobre el tema de taxatividad y, subsecuentemente, aplicarlos en 
la solución del caso. 

ii. Doctrina constitucional sobre el principio de taxatividad. 

20. El principio de taxatividad, cuya vulneración alega la accionante, ha sido materia de reiterados 
pronunciamientos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. En diversos precedentes se ha 
analizado el fundamento de dicho principio, su definición y alcances, y la forma de analizar su 
cumplimiento. Particularmente, en las acciones de inconstitucionalidad 95/201422 y 147/201723, este 
Tribunal Pleno reiteró los principales pronunciamientos sobre el tema y fijó el parámetro de control 
constitucional en que se funda la decisión de este asunto. 

21. En ambos precedentes quedó establecido que el principio de taxatividad está reconocido en los 
artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24 y 9 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos25. En la interpretación de esa norma convencional, se atendió a 
lo resuelto por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso de Fermín Ramírez vs. 
Guatemala26 (párrafo 90) y el caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú27 (párrafo 121), cuyos contenidos 
son los siguientes: 

90. El principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de la 
persecución penal en una sociedad democrática. Al establecer que ‘nadie puede 
ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable’, el artículo 9 de la Convención obliga 
a los Estados a definir esas ‘acciones u omisiones’ delictivas en la forma más 
clara y precisa que sea posible. Al respecto, la Corte ha establecido: 

[...] Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, [...] la elaboración 
de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incriminada, que 
fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o 
conductas ilícitas sancionables con medidas no penales. 

En un Estado de Derecho, los principios de legalidad e irretroactividad presiden la 
actuación de todos los órganos del Estado, en sus respectivas competencias, 
particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder punitivo. 

En un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para que las 
sanciones penales se adopten con estricto respeto a los derechos básicos de las 
personas y previa una cuidadosa verificación de la efectiva existencia de la 
conducta ilícita. 

 
22 Fallada el siete de julio de dos mil quince, bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. 
23 Fallada en sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas. Hizo 
suyo el asunto el Ministro Javier Laynez Potisek.  
24 Artículo 14. (…) En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
25 Al respecto señala Thomas Antkowiak: “Aunque el principio de máxima taxatividad legal no está expresamente establecido por el artículo 
9, la Corte ha declarado violaciones a sus disposiciones cuando los códigos penales no contienen definiciones claras y precisas […]”. 
Convención Americana sobre Derechos Humanos comentada”, Suprema Corte de Justicia de la Nación y Konrad Adenauer Stiftung, 2014, 
p. 258. 
Artículo 19. Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho 
aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
26 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de veinte 
de junio de dos mil cinco, Serie C, No. 126. 
27 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Castillo Petruzzi y Otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, treinta de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve, Serie C, No. 52. 
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En este sentido, corresponde al juez penal, en el momento de la aplicación de la 
ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor 
rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona incriminada al tipo 
penal, de forma tal que no incurra en la penalización de actos no punibles en el 
ordenamiento jurídico. 

121. La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es preciso 
utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las conductas 
punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. Este implica una 
clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elementos y permita 
deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas sancionables con 
medidas no penales. La ambigüedad en la formulación de los tipos penales 
genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente 
indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los 
individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes 
fundamentales, como la vida o la libertad. Normas como las aplicadas en el caso 
que nos ocupa, que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas, son 
violatorias del principio de legalidad establecido en el artículo 9 de la Convención 
Americana. 

22. En los precedentes nacionales referidos, este Tribunal también recordó que al interpretarse el 
artículo 14 constitucional se ha sostenido que: 

a) El derecho de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circunscribe a meros actos de 
aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, misma que debe quedar 
redactada de tal forma que los términos mediante los cuales se especifiquen los elementos 
respectivos sean claros, precisos y exactos. 

b) La autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con expresiones y 
conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala 
como típicas. 

c) Las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, 
para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado28. 

23. Además, en dichos precedentes, se retomó lo resuelto por este Tribunal Pleno en la diversa acción 
de inconstitucionalidad 29/201129. En ese fallo, se precisó que las normas jurídicas son expresadas 
mediante enunciados lingüísticos denominados disposiciones, y se definió el principio de taxatividad 
como la exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas30. 

24. Asimismo, se explicó que comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios de no retroactividad y 
reserva de ley. 

 
28 El análisis anterior se encuentra en la tesis P. IX/95, del Tribunal Pleno, de rubro y texto: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA. La interpretación del tercer 
párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redactada de tal forma, que los términos 
mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La autoridad legislativa no puede sustraerse al 
deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las 
conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea 
necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos 
de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la Constitución General de la República.” Disponible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, mayo de 1995, p. 82.  
Asimismo, puede consultarse la jurisprudencia 1a./J.10/2006 de Primera Sala de esta Suprema Corte, de rubro y texto: “EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la 
autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en 
las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se aplique con estricta 
objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al 
gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración mínima y 
máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.” Disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
marzo de 2006, p. 84. 
29 Fallada en sesión de veinte de junio de dos mil trece, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.  
30 Véase, Ferreres Comellas, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la jurisprudencia. Una perspectiva 
constitucional, Madrid, Civitas, 2002, p. 21.  
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25. Aunado a lo anterior, se reconoció que la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado31. 
Por ello, lo que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si se detecta la certeza 
absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógicamente imposible, sino que se pretende 
que el grado de imprecisión sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro 
como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje legislativo cumplió 
esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de casos regulados por la norma. 

26. El otro extremo es la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de indeterminación tal 
que provoque confusión o incertidumbre en los destinatarios de la norma por no saber cómo actuar 
frente su contenido. La certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, son 
los valores subyacentes al principio de taxatividad. En relación con el grado de precisión que se 
exige en las normas penales, en las acciones de inconstitucionalidad referidas, el Tribunal Pleno citó 
la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) de la Primera Sala, cuyo contenido es el siguiente: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. 
ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el derecho 
fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en 
los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun 
por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fundamental no se 
limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por 
simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la 
norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la 
consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra 
cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar 
la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, como derivación 
del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto 
y unívoco en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no 
debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la 
arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia 
de que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin 
embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta 
aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada 
al redactar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función 
legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en 
la aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en 
el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles destinatarios. Es 
decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. En este sentido, es posible que los tipos penales contengan 
conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un 
sector o profesión, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un 
conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, 
se hallan prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que 
en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en 
día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados 
tengan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de 
aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están 
dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, como 
ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas32. 

 
31 “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un 
continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que considerar la imprecisión deja 
de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá 
entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se considerará que es constitucionalmente válido (a los 
efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por el contrario, se concluye que el precepto es 
demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un 
caso claro”. (Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad…, op. cit., p. 120). 
32 Disponible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 8, julio de 2014, Tomo I, p. 131.    
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27. Igualmente, debe considerarse que en las acciones de inconstitucionalidad 95/2014 y 147/2017, este 
Tribunal Pleno destacó que de las formulaciones del principio de legalidad en materia penal deriva la 
importancia que la dogmática jurídico-penal asigna a la tipicidad como elemento del delito, 
entendida como la constatación plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una 
hipótesis delictiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. 
La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y constituye la base 
del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho 
penal en un estado democrático de derecho. 

28. En este sentido, el principio de taxatividad exige la formulación de términos precisos del supuesto de 
hecho de las normas penales, a partir de dos directrices: a) la reducción de vaguedad de los 
conceptos usados para determinar los comportamientos penalmente prohibidos y b) la preferencia 
por el uso descriptivo frente al uso de conceptos valorativos33. La descripción típica no debe ser 
vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Para 
garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de 
razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo porque a la infracción 
corresponda una sanción, sino porque las normas penales deben cumplir una función motivadora en 
contra de la realización de delitos, para lo que resulta imprescindible que las conductas punibles 
estén descritas con exactitud y claridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad 
de conocer con certeza. 

29. En ese orden de ideas, el principio de taxatividad supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido 
sin problemas por el destinatario de la norma. Esta exigencia no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca a la propia ley 
que se aplica, la que debe quedar redactada de forma tal que los términos mediante los cuales 
especifiquen los elementos respectivos sean claros y exactos. Como se precisó, la autoridad 
legislativa no puede sustraerse del deber de describir las conductas que señale como merecedoras 
de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos; 
pues ello es necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del 
procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la 
garantía indicada. 

30. Sin embargo, en los precedentes citados, también se precisó que el mandato de taxatividad sólo 
puede obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 
Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos legales que 
contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué conductas 
están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; la exigencia en cuanto a 
la claridad y precisión es gradual34. 

31. Asimismo, este Tribunal Pleno destacó que el análisis del grado de suficiencia en la claridad y 
precisión de una expresión no debe efectuarse tomando en consideración únicamente el texto de la 
ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como al contraste con otras expresiones 
contenidas en la misma (u otra) disposición normativa. Incluso la Primera Sala de este Alto Tribunal 
ha sostenido que es imprescindible atender (iii) al contexto en el cual se desenvuelven las normas 
(iv) y a sus posibles destinatarios35. 

32. Por ello, en atención a lo resuelto en los reseñados precedentes, la norma que prevea alguna pena o 
describa alguna conducta que deba ser sancionada penalmente resultará inconstitucional por 
vulnerar el principio de taxatividad, ante su imprecisión excesiva o irrazonable, en un grado de 
indeterminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber 
cómo actuar ante la norma jurídica. 

 
33 Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, Doxa. Cuadernos de filosofía del 
Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 527. 
34 Véase al respecto, el estudio de Víctor Ferreres Comella. El principio de taxatividad…, op. cit., pp. 21 y ss. 
35 La legislación no sólo debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella, sino también se debe atender al contexto 
en que se desenvuelven las normas (para observar si dentro del mismo se puede tener un conocimiento específico de las pautas de conducta 
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento). En cuanto a los puntos (iii) y (iv), en sentido idéntico ya se ha 
pronunciado la Primera Sala en las consideraciones del Amparo en Revisión 448/2010, en sesión de trece de julio de dos mil once. En sentido 
similar, se puede consultar la jurisprudencia 1a./J. 1/2006 de la Primera Sala, de rubro: “LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO 
DEPENDE DE QUE ESTABLEZCAN CONCEPTOS INDETERMINADOS”, disponible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, p. 537; así como la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) de Primera Sala, de rubro: “PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS 
NORMAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”, disponible la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 8, julio de 2014, Tomo I, p. 131. 
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iii. Razones de la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada. 

33. En el presente caso se analizará, con base en los elementos reconocidos en los precedentes citados, 
si el artículo 288, en la porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”, del Código Penal para el 
Estado de Morelos alcanza el grado de claridad y precisión que exige el principio de taxatividad. La 
disposición impugnada establece lo siguiente: 

Artículo 288. Al que sin causa legítima y por primera vez rehusare prestar un 
servicio al que la ley le obliga, desobedeciere un mandato legítimo de la 
autoridad o la insulte en su cumplimiento, se le impondrá de treinta a ciento 
veinte días de semilibertad. Si la desobediencia ocurre con violencia por segunda 
ocasión o en relación con otros participantes, se duplicará la sanción, sin 
perjuicio de las sanciones aplicables al delito que resulte cometido. (Énfasis 
añadido) 

34. El tipo penal se ubica bajo la denominación “Resistencia de particulares y desobediencia” en el título 
vigésimo “Delitos contra las funciones del Estado y el servicio público”, y contiene los siguientes 
elementos: 

a) La existencia de tres conductas, consistentes en rehusar, desobedecer o insultar (verbos 
rectores del tipo o conducta que se prohíbe). En particular, la accionante impugnó la porción 
relativa al verbo insultar (sobre la que se centrará esta decisión). 

b) La conducta es realizada por cualquier persona (el tipo no requiere una calidad específica del 
sujeto activo; emplea la expresión “al que”). 

c) En la porción normativa impugnada, la acción debe dirigirse hacia una autoridad (el tipo exige la 
calidad específica del sujeto pasivo). 

d) De acuerdo con la misma porción, la acción debe realizarse cuando la autoridad se encuentra en 
cumplimiento (el tipo exige una ocasión específica). 

35. Como se advierte de las denominaciones del título y el capítulo en que se encuentra ubicada la 
disposición, el tipo penal busca proteger a los servidores públicos o agentes de la autoridad en 
ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

36. Asimismo, en el proceso legislativo, se destacó que la incorporación de la porción impugnada derivó 
de la necesidad de establecer “una protección de las autoridades, pero solo en el ejercicio de sus 
actividades, por ejemplo, hacia el policía cuando detienen a un delincuente en flagrancia o al actuario 
cuando embarga algún bien en virtud de una orden judicial”36.  De la redacción anterior, este Tribunal 
Pleno también advierte que la protección de la norma impugnada se extiende a todos los 
servidores públicos con independencia de las funciones y responsabilidades que les asigna el 
ordenamiento jurídico. 

37. Ahora bien, es necesario determinar si la descripción resulta clara, precisa y no da lugar a confusión 
sobre la conducta tipificada como delito. Es decir, este Tribunal Pleno determinará si se violenta el 
principio de taxatividad. 

38. Al respecto, la accionante considera que la norma impugnada permite un margen de apreciación 
amplio e injustificado en el que cualquier expresión considerada como “insulto” puede ser sancionada 
penalmente. Para llevar a cabo el análisis correspondiente, es necesario destacar que el verbo 
“insultar”, en el Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española37, tiene diversas 
acepciones: 

Insultar 

Del lat. Insultâre 'saltar contra', 'ofender'. 

1. (Verbo transitivo) Ofender a alguien provocándolo e irritándolo con palabras o 
acciones. 

2. (Verbo transitivo desusado) Dicho de una enfermedad: atacar, acometer. 

3. (Verbo pronominal Cuba). Encolerizarse. 

4. (Verbo pronominal poco usado) Sufrir una indisposición repentina que prive de 
sentido o de movimiento. 

 
36 Iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el artículo 294 y se reforma el 288, ambos del Código Penal para el Estado de 
Morelos. Foja XX del expediente en que se actúa. 
37 Consultado en el Portal de Internet de la Real Academia Española <http://www.rae.es> 
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39. Para calificar un acto, con la connotación que interesa en este asunto, es posible acudir al primer 
significado. A su vez, es necesario precisar que el verbo “ofender”, en una de sus acepciones, 
implica “humillar o herir el amor propio o la dignidad de alguien, o ponerlo en evidencia con palabras 
o con hechos”38. En ese sentido, los conceptos referidos hacen alusión a palabras o acciones 
mediante los cuales se humille, ofenda, y hiera el amor propio o la dignidad de alguien. Esto da lugar 
a que la expresión “o la insulte” incluya un conjunto de actos que otorgan un amplio margen de 
apreciación al operador jurídico para determinar, de manera discrecional, el tipo de insultos que 
encuadraría en la descripción típica. 

40. Lo anterior genera incertidumbre para los gobernados, pues la calificación que haga la autoridad no 
responderá a criterios objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal. El grado de afectación será 
relativo a cada persona, atendiendo a su propia estimación; por lo que una expresión determinada 
pudiera resultar altamente ofensiva para alguna persona, mientras que para otra no represente 
afectación alguna. El tipo penal podría actualizarse con cualquier formulación verbal o escrita que 
cause molestia o incomode a un servidor público en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 
al no contenerse en el propio ordenamiento local las aclaraciones y precisiones necesarias para 
evitar su aplicación arbitraria. 

41. El tipo penal únicamente agrega elementos que establecen un sujeto pasivo calificado (“la autoridad”) 
y la ocasión (“en cumplimiento”). Tales elementos dan una tutela especial a la autoridad en las 
condiciones referidas, pero no restringen el ámbito de aplicación de la norma. Las únicas precisiones 
adicionales que contiene la porción impugnada son insuficientes para limitar razonablemente el 
conjunto de conductas que pueden actualizar ese tipo penal y que amerita la respuesta punitiva del 
Estado. 

42. El enunciado normativo es abierto a tal grado que la autoridad ministerial o judicial es quien califica 
—en cada caso y según su arbitrio— las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que 
actualizan un insulto, con la única referencia a la comprensión social y contextual de lo que 
constituye; lo que sin duda genera incertidumbre y confusión en los destinatarios de la norma. 

43. Este Tribunal Pleno sostuvo consideraciones semejantes al resolver la acción de inconstitucionalidad 
147/201739. En este precedente se analizó un tipo penal que incluía como conducta “ejecutar actos 
violentos o agresivos” en contra de servidores públicos, y se determinó que la disposición impugnada 
infringía el principio de taxatividad, dado que la acción no era precisa ni clara. 

44. También se informa que este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su 
acumulada 49/201940, en la que se declaró la invalidez de diversas disposiciones de leyes de 
ingresos de municipios del Estado de Morelos que establecían sanciones administrativas por cometer 
insultos, frases obscenas, ofensas y faltas de respeto a la autoridad o a cualquier miembro de la 
sociedad. En este sentido, si este Tribunal Pleno ha reconocido que dichos contenidos no resultan 
constitucionales en un ámbito sancionatorio sujeto a un menor grado de escrutinio que el penal, en 
congruencia, se deben invalidar contenidos similares que están previstos en una norma de 
naturaleza penal. 

45. Por las consideraciones anteriores, el concepto de invalidez es fundado, y este Tribunal Pleno 
determina que el artículo 288, en la porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”, del Código 
Penal para el Estado de Morelos debe considerarse violatorio del principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad, reconocido en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

46. Al haberse concluido que la disposición impugnada transgrede el principio de taxatividad, resulta 
innecesario el análisis de los demás conceptos de invalidez, pues ello en nada variaría la conclusión 
alcanzada, resultando aplicable a este respecto la tesis P./J. 37/200441, de rubro y texto siguientes: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en 
una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos 
de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos 
relativos al mismo acto. 

 
38 Ibídem.  
Del lat. offendere. 
1. tr. Humillar o herir el amor propio o la dignidad de alguien, o ponerlo en evidencia con palabras o con hechos. 
2. tr. Ir en contra de lo que se tiene comúnmente por bueno, correcto o agradable. Ofender el olfato, el buen gusto, el sentido común. 
3. tr. desuso. Hacer daño a alguien físicamente, hiriéndolo o maltratándolo. 
4. prnl. Sentirse humillado o herido en el amor propio o la dignidad. 
39 Resuelta en sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve, asunto que hizo suyo el Ministro Javier Laynez Potisek. 
40 Fallada en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 
41 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 863. 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

VII. EFECTOS. 

47. En términos de los artículos 41, fracción IV42, y 45, párrafo primero43, en relación con el diverso 7344, 
todos de la Ley Reglamentaria, es necesario fijar, entre otros aspectos, los alcances de esta 
sentencia, así como el momento a partir del cual surtirá efectos, lo que se hace en los siguientes 
términos: 

i. Declaración de invalidez. 

48. Con fundamento en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 constitucional, se declara 
la invalidez del artículo 288, en la porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”, del Código 
Penal para el Estado de Morelos. 

ii. Momento en el que surtirá efectos la declaración de invalidez. 

49. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4545, en relación con el diverso 7346, de la Ley 
Reglamentaria, este Tribunal Pleno está facultado para determinar la fecha en la que producirán sus 
efectos las sentencias que dicte en este medio de control constitucional. En virtud de lo anterior, la 
invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de este 
fallo al Congreso del Estado de Morelos. 

50. Aunado a ello, y en virtud de que los artículos impugnados son materia penal que regulan 
cuestiones relacionadas con la tipificación de un delito, los efectos de la declaratoria de invalidez 
deberán retrotraerse al doce de marzo de dos mil veinte, fecha en que entró en vigor el decreto 
impugnado, conforme a lo dispuesto en el artículo transitorio segundo del decreto legislativo 
publicado el once del propio mes y año en el periódico oficial “Tierra y Libertad” del Gobierno del 
Estado de Morelos47. 

51. Finalmente, para el eficaz cumplimiento del fallo, también deberá notificársele al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, al Primer, Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materias 
Penal y Administrativa y a los Tribunales Unitarios del Decimoctavo Circuito, al Centro de Justicia 
Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Morelos, al Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Morelos y a la Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 288, en su porción normativa ‘o la insulte en su 
cumplimiento’, del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto Número 
Seiscientos Sesenta y Seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de 
dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se precisa en este fallo a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido 
en los apartados VI y VII de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

 
42 Artículo 41 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias deberán contener: (…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…) 
43 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. (…) 
44 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
45 Artículo 45 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
46 Artículo 73 de la Ley Reglamentaria. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
47 SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de 
difusión Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la 
oportunidad y causal de improcedencia relativa al plazo para el ejercicio de la acción, a la legitimación y a la 
causal de improcedencia relativa a la legitimación pasiva. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas separándose de los 
precedentes citados y con consideraciones adicionales, Aguilar Morales separándose de los precedentes 
citados y por consideraciones diversas, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Piña Hernández 
separándose de los precedentes citados y por consideraciones diversas, Ríos Farjat apartándose de algunas 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán por diversas razones, particularmente la mínima intervención 
penal del Estado y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 288, en su porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”, 
del Código Penal para el Estado de Morelos, reformado mediante el Decreto Número Seiscientos Sesenta y 
Seis, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de marzo de dos mil veinte. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Esquivel Mossa anunciaron sendos votos 
concurrentes. El señor Ministro Aguilar Morales anunció voto concurrente, al cual se adhirió la señora Ministra 
Piña Hernández para conformar uno de minoría, con la anuencia de aquél. El señor Ministro Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 
surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 
de Morelos, 2) determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta efectos retroactivos al 
doce de marzo de dos mil veinte y 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también 
deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Morelos, así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Administrativa y Unitarios del 
Décimo Octavo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos con residencia en Cuernavaca. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto 
concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretario 
General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 205/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diez de mayo de dos mil veintiuno. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro 
de enero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 205/2020 FALLADA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO EL DIEZ 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Coincido con la declaratoria de invalidez del artículo 288 del Código Penal para el Estado de Morelos, sin 
embargo, considero que se debieron analizar razones distintas para llegar a este resultado. 

Estimo que si bien el propósito de la norma, en la parte impugnada “…o la insulte en su cumplimiento…” 
es procurar el respeto a la autoridad por parte de la ciudadanía, con el objeto de proteger uno de los bienes 
jurídicos más importantes, como es el orden público en la comunidad, mismo que resulta imposible de 
alcanzar si se toleran agresiones verbales contra las autoridades. 

No obstante, considero que tales agresiones no son susceptibles de castigarse en la vía penal, porque 
vulnera el principio de mínima intervención penal en el sentido que si bien el Estado tiene un amplio margen 
de discrecionalidad para fijar la política criminal, lo cierto es que las sanciones penales deben limitarse a lo 
estrictamente necesario y cuando no haya más remedio que la criminalización de determinadas conductas. 

Debe precisarse que el principio de mínima intervención implica que el derecho penal debe ser el último 
recurso de la política social del Estado para la protección de los bienes jurídicos más importantes frente a los 
ataques más graves que puedan sufrir, de ahí que la intervención del derecho penal en la vida social debe 
reducirse a lo mínimo posible. 

Este principio se traduce en que las sanciones penales se deben limitar al círculo de lo indispensable, de 
manera tal que el castigo para las conductas lesivas a los bienes jurídicos que previamente se han 
considerado dignos de protección, se restrinja a aquellas modalidades de ataque más peligrosas. 

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sostenido que “el derecho penal es el 
medio más restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita, 
particularmente cuando se imponen penas privativas de libertad. Por lo tanto, el uso de la vía penal debe 
responder al principio de intervención mínima, en razón de la naturaleza del derecho penal como ultima ratio. 
Es decir, en una sociedad democrática el poder punitivo sólo se puede ejercer en la medida estrictamente 
necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen o 
pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo del poder punitivo del Estado.”1 

Conforme a lo anterior, es claro que la criminalización de un comportamiento humano debe ser la última 
de las decisiones posibles en el espectro de sanciones que el Estado está en capacidad jurídica de imponer. 

En ese sentido, si bien coincido con la necesidad de sancionar los “insultos” a la autoridad, a fin de hacer 
prevalecer el orden y respeto por quienes tienen a su cargo desempeñar sus obligaciones legales; lo cierto es 
que, bajo mi punto de vista, el legislador ordinario pudo haber previsto otras opciones menos lesivas para 
proteger la integridad y adecuado funcionamiento de las labores a cargo de las autoridades, de manera que 
acudir al derecho penal para ese efecto, me parece desproporcionado y excesivo. 

De esta forma, en el caso particular, insultar a las autoridades es un acto que merece un castigo, sin 
embargo, no debe llevarse al extremo de dar el tratamiento de delincuentes a quienes lo realicen, sino 
solamente el de infractores de la justicia cívica y merecedores de la correspondiente sanción. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia del diez de mayo de dos mil 
veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 205/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de enero 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Usón Ramírez vs. Venezuela, sentencia de veinte de noviembre de dos mil nueve, 
párrafo 73. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 205/2020. 

1. En la sesión pública celebrada el diez de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte 

resolvió la acción de inconstitucionalidad 205/2020 promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. En su escrito, la Comisión impugnó la constitucionalidad de la porción normativa 

“o la insulte en su cumplimiento” contenida en el artículo 288 del Código Penal para el Estado de 

Morelos, reformado mediante Decreto publicado el once de marzo de dos mil veinte en el Periódico 

Oficial de la entidad federativa. 

I. Postura Mayoritaria. 

2. En principio, con base en diversos precedentes1, la ejecutoria desarrolla el alcance y contenido del 

principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal. En concreto, establece que 

este principio exige que el grado de determinación de la conducta típica permita que los destinatarios 

de la norma puedan comprender sin problemas el objeto de prohibición. 

3. Adicionalmente, precisa que este principio no implica exigir al legislador el máximo grado de 

precisión de la conducta prohibida, sino simplemente una determinación suficiente y razonable 

basada en el contexto en el cual se desenvuelven las normas y en sus propios destinatarios. Es 

decir, el objetivo es evitar niveles excesivos o irrazonables de indeterminación en las normas penales 

que establecen conductas delictivas y sus respectivas sanciones, pues esto provoca incertidumbre 

en los destinatarios y permite arbitrariedades por parte de la autoridad. 

4. En segundo lugar, la sentencia establece que el artículo que contiene la porción normativa 

impugnada contempla el delito de resistencia de particulares y desobediencia, el cual establece una 

pena, entre otras hipótesis de comisión, para quien sin causa legítima y por primera ocasión insulte a 

una autoridad mientras cumple con un mandato legítimo de ésta. Por ende, el fallo recurre al 

Diccionario de la Lengua Española de la Real Academia Española para destacar que la expresión “o 

la insulte” incluye un conjunto de actos que otorgan un amplio margen de apreciación al operador 

jurídico para determinar discrecionalmente las conductas que constituyen insultos y, por ende, 

encuadren en la descripción típica. 

5. De este modo, la ejecutoria concluye que la porción normativa impugnada genera incertidumbre en 

los destinatarios de la norma, pues la calificación que haga la autoridad no responde a criterios 

objetivos, sino a un ámbito estrictamente personal. De este modo, el tipo penal podría actualizarse 

con cualquier formulación verbal o escrita que cause una molestia o incomode a un servidor público 

en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, al no contenerse en el propio ordenamiento local 

las precisiones necesarias y suficientes para evitar su aplicación arbitraria. 

6. Por último, la sentencia destaca que este Tribunal Pleno sostuvo consideraciones semejantes al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 147/2017, en la cual se analizó un tipo penal que incluía 

como conducta “ejecutar actos violentos o agresivos” en contra de servidores públicos. En ese 

mismo sentido, en las acciones de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, este 

Tribunal Constitucional declaró la invalidez de disposiciones que establecían sanciones 

administrativas por cometer insultos, frases obscenas, ofensivas y faltas de respecto a la autoridad o 

a cualquier miembro de la sociedad, las cuales, están sujetas a un grado de escrutinio menor que las 

de naturaleza penal. 

7. Con base en lo anterior, la ejecutoria califica como fundado el concepto de invalidez hecho valer por 

la promovente y declara la invalidez de la porción normativa impugnada “o la insulte en su 

cumplimiento” por vulnerar el principio de taxatividad, a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos al Congreso Estatal y con efectos retroactivos a la fecha en que entró en vigor el  decreto 

impugnado. 

 
1 Acción de inconstitucionalidad 95/2014, Acción de inconstitucionalidad 147/2017 y la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.). 
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II. Razones de la concurrencia. 

8. A pesar de que coincido con el sentido de la resolución, considero pertinente emitir el presente voto 

concurrente para apartarme parcialmente de las consideraciones desarrolladas en el estudio de 

fondo y en el apartado de efectos por los motivos siguientes: 

9. Del análisis del tipo penal contenido en el artículo 288 del Código Penal del Estado de Morelos 

advierto que existen tres hipótesis de comisión: 1) al que sin causa legítima y por primera vez 

rehusare a prestar un servicio al que la ley le obliga; 2) al que sin causa legítima y por primera vez 

desobedeciere un mandato legítimo de autoridad y 3) al que sin causa legítima y por primera vez 

insulte a la autoridad en el cumplimiento de un mandato legítimo. 

10. Si bien es cierto que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó exclusivamente la 

última de las tres hipótesis de comisión, considero que dicha porción normativa alude a la 

observancia del mandato legítimo de autoridad al que hace referencia la norma previamente, sin que 

sea posible analizarla de manera aislada. Por ende, desde mi perspectiva, la conducta típica está 

conformada por cuatro palabras multívocas: mandamiento, legítimo, autoridad e insulto. 

11. A mi juicio, las palabras referidas tienen múltiples referentes y la determinación de su significado 

concreto depende del contexto, igualmente disímil. En específico, considero que la norma impugnada 

no precisa los mandamientos y las autoridades a las que se refiere y los términos utilizados son 

susceptibles a un sinnúmero de conductas, lo cual impide que las personas destinatarias de la norma 

estén en posibilidad de prever si su conducta constituye un acto intrascendente, una infracción 

administrativa o un delito y, además, permite una interpretación arbitraria por parte de las personas 

juzgadoras. 

12. Además, la norma no precisa los mandamientos y las autoridades a las que se refiere y las palabras 

que utiliza son susceptibles de referirse a un sinnúmero de conductas, lo que impide que las 

personas destinatarias de la norma estén en posibilidad de prever si una conducta constituye un acto 

intrascendente o una infracción administrativa o, incluso, un delito. 

13. En suma, desde mi perspectiva, la porción normativa en estudio contraviene el principio de 

taxatividad reconocido en el artículo 14 constitucional. En este mismo sentido voté al resolverse el 

amparo directo en revisión 7787/2017, donde la Primera Sala concluyó que el delito de 

desobediencia a un mandato legítimo de autoridad, previsto en el artículo 178 del Código Penal 

Federal, es inconstitucional. 

14. En ese contexto, considero que era procedente declarar la invalidez por extensión de la porción 

normativa “desobedeciere un mandato legítimo de la autoridad” contenida en el artículo 288 

impugnado, pues ésta regula parte de la conducta delictiva a la que hace referencia la porción 

normativa impugnada y, por ende, desde mi perspectiva no solo resulta imposible analizarlas de 

manera aislada, sino que comparte el mismo vicio de inconstitucionalidad. 

15. En conclusión, a pesar de que comparto el sentido de la ejecutoria, el motivo de este voto 

concurrente es dejar a salvo mi posición respecto de algunas consideraciones desarrolladas en los 

apartados de fondo y efectos. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado 

electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente del señor Ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del diez de mayo de dos mil 

veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 205/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de enero 

de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO 
ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 205/2020, PROMOVIDA 
POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el diez de mayo de dos mil veintiuno, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 205/2020, en la que declaró la invalidez del 
artículo 2881 del Código Penal para el Estado de Morelos, en su porción normativa “o la insulte en su 
cumplimiento”, el cual prevé una sanción penal para quien sin causa legítima y por primera vez rehúse a 
prestar un servicio que la ley le obliga, desobedezca un mandato legítimo de la autoridad, o la insulte en su 
cumplimiento. 

Para sustentar esta decisión, el Tribunal Pleno señaló que la porción normativa en cuestión violaba el 
principio de taxatividad. Ello, pues otorgaba un amplio margen de discrecionalidad a la autoridad ministerial o 
judicial para calificar las palabras, expresiones, gesticulaciones o hechos que actualizan un insulto. 

Presento este voto concurrente y aclaratorio toda vez que, si bien coincido en que dicha porción normativa 
no cumple con el mandato de taxatividad en materia penal, respetuosamente, no comparto que algunos 
precedentes en los que se apoya la sentencia sean aplicables en el presente asunto. Además, me parece 
importante explicar las razones por las cuales estuve de acuerdo con la invalidez de la porción en cuestión, 
aun y cuando en otros precedentes he votado por reconocer la constitucionalidad de expresiones similares 
contenidas en tipos administrativos relacionados con la justicia cívica2. 

I. El argumento de la mayoría. 

La mayoría sostuvo que la porción normativa “o la insulte en su cumplimiento” del artículo 288 del Código 
Penal para el Estado de Morelos es inconstitucional por ser violatoria al principio de legalidad en su vertiente 
de taxatividad. En concreto, la mayoría señaló que la misma generaba incertidumbre, toda vez que la 
calificación que hiciera la autoridad ministerial o judicial de un insulto no respondería a criterios objetivos, sino 
a un ámbito estrictamente personal. 

 Para sustentar lo anterior, la sentencia advierte que este Tribunal Pleno sostuvo consideraciones 
semejantes al resolver la acción de inconstitucionalidad 147/20173, en la que se determinó que un tipo penal 
que incluía la conducta “ejecutar actos violentos o agresivos” en contra de servidores públicos violaba el 
principio de taxatividad, al no referirse a una acción precisa y clara. 

 En la misma línea, la sentencia informa que al resolver la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su 
acumulada 49/20194, el Pleno declaró la invalidez de disposiciones de leyes de ingresos de municipios del 
Estado de Morelos que establecían sanciones administrativas por cometer insultos, frases obscenas, ofensas 
y faltas de respeto a la autoridad o cualquier miembro de la sociedad.  Por ello, señala que, si este Tribunal 
Pleno ha reconocido que dichos contenidos son inconstitucionales en un ámbito sancionatorio sujeto a un 
grado de menor escrutinio que el penal, en congruencia, se deben invalidar contenidos similares que están 
contenidos en una norma de naturaleza penal. 

En consecuencia, la sentencia determina que la porción normativa viola el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad y declara su inconstitucionalidad. 

II. Voto concurrente. 

Como adelanté, coincido plenamente con la mayoría en que la porción normativa “o la insulte en su 
cumplimiento” es inconstitucional por violar el principio de taxatividad, al otorgar un amplio margen de 
apreciación a la autoridad ministerial o judicial para calificar las palabras, expresiones, gesticulaciones o 
hechos que actualizan un insulto. Sin embargo, me aparto de algunas consideraciones en las que la sentencia 
afirma que en precedentes esta Suprema Corte ha invalidado normas similares, pues desde mi punto de vista 
dichos precedentes no resultaban exactamente aplicables. 

En primer lugar, el párrafo 43 de la sentencia cita como precedente para la resolución del asunto la acción 
de inconstitucionalidad 147/2017 en donde el Pleno determinó que un tipo penal que sancionaba “ejecutar 
actos violentos o agresivos”, en contra de servidores públicos era contrario al principio de taxatividad. Difiero 
de lo anterior, toda vez que la norma analizada en dicha acción se refería a “actos violentos o agresivos” y no 
a insultos como en el presente asunto, por lo que es claro que no resultaba aplicable. 

 
1 Código Penal para el Estado de Morelos 
Artículo 288. Al que sin causa legítima y por primera vez rehusare prestar un servicio al que la ley le obliga, desobedeciere un mandato 
legítimo de la autoridad o la insulte en su cumplimiento, se le impondrá de treinta a ciento veinte días de semilibertad. Si la desobediencia 
ocurre con violencia por segunda ocasión o en relación con otros participantes, se duplicará la sanción, sin perjuicio de las sanciones 
aplicables al delito que resulte cometido. 
2 Por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 93/2020, 94/2020 y 70/2019. 
3 Acción de inconstitucionalidad 147/2017, resuelta en sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve. 
4 Acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019, resuelta en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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Además, como lo expliqué en la sesión pública en la que se discutió la acción de inconstitucionalidad 
147/20175 y en el voto concurrente que formulé6, a mi juicio la frase “actos violentos o agresivos”, sí es 
comprensible como elemento normativo de valoración cultural7. Ello es así, pues cualquier persona puede 
comprender que la norma prohíbe hacer el uso de la fuerza, ya sea física o moral, así como faltar el respeto, 
ofender, provocar o atacar, ya sea de forma literal o figurativa, a un funcionario público quien se encuentre 
ejerciendo lícitamente sus funciones o con motivo de éstas8. 

Por ende, aunque el precedente podría servir para construir el alcance y contenido del principio de 
taxatividad9, al tratarse de normas con verbos rectores y expresiones distintas, estimo que no resultaba útil 
para apoyar la inconstitucionalidad de la porción normativa “o la insulte en su cumplimiento”; del artículo 288 
del Código Penal para el Estado de Morelos. 

En segundo lugar, en su párrafo 44 la sentencia retoma la acción de inconstitucionalidad 47/2019 y su 
acumulada 49/2019 en la cual el Tribunal Pleno declaró la invalidez de sanciones administrativas por cometer 
“insultos, frases obscenas y faltas de respeto a la autoridad o a cualquier miembro de la sociedad”, por 
considerar que dichos contenidos no resultan constitucionales en un ámbito sancionatorio sujeto a un menor 
grado de escrutinio que el penal, por lo que, por congruencia, también se debe invalidar la norma impugnada.  

Así, al igual que en el caso del precedente al que acabo de referir, estimo que lo resuelto en la acción de 
inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada 49/2019 tampoco es exactamente aplicable en la especie, en 
tanto que las normas analizadas en dicho asunto no eran idénticas. Ello es así, pues en dicho precedente las 
normas impugnadas sancionaban diferentes conductas tales como: “proferir o expresar en cualquier forma 
frases obscenas, injuriosas o similares”; “poner en peligro la integridad […] moral […] de los habitantes del 
municipio”; “agredir […] verbalmente a un miembro de la de la Coordinación de Seguridad Pública”; “ofender y 
agredir a cualquier miembro de la comunidad”;  “faltar el debido respeto a la autoridad”; y “proferir en cualquier 
forma frases obscenas, lujuriosas u ofensivas, hacer señas o gestos indecorosos”. 

III. Voto aclaratorio. 

Finalmente, presento este voto aclaratorio con la finalidad de aclarar las razones por las cuales estuve de 
acuerdo con la invalidez propuesta. 

Como adelanté, en diversos precedentes en materia de justicia cívica, he sostenido la constitucionalidad 
de normas con un contenido similar a la norma analizada en este caso. En la acción de inconstitucionalidad 
93/202010, por ejemplo, el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 73, fracción X11 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango, en la porción normativa “por insulto” a los agentes de la 
autoridad. Sin embargo, en esa ocasión voté en contra de la mayoría y por reconocer la validez de la porción 
“por insulto”, toda vez que, a mi juicio, tratándose de normas de justicia cívica, el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad no aplica con la misma intensidad. 

En efecto, en el voto particular de la referida acción expliqué que tratándose de la justicia cívica “debido a 
la variedad de fenómenos y conductas que está destinada a regular, la variedad de sanciones a imponer, así 
como a la imposibilidad de describir a detalle todas las posibilidades que la norma administrativa pretende 
abarcar, no es extraño que el legislador se vea obligado a recurrir a los llamados ’conceptos jurídicos 
indeterminados”. Así, he considerado que en dicha materia el uso de estos conceptos (como “insultar”) no sólo 
es admisible, sino que incluso puede ser necesario para lograr una adecuada regulación. 

Un criterio similar sostuve en la acción de inconstitucionalidad 94/202012, en donde voté por la validez de 
la porción “insultar a la autoridad” de normas previstas en leyes de ingresos de diversos municipios del Estado 
de Coahuila de Zaragoza; así como en la acción de inconstitucionalidad 70/201913 en la que voté por la 
validez de la porción “o verbalmente” la cual se refería a vejar o maltratar verbalmente a cualquier persona en 
el ámbito de justicia cívica, en el Estado de Nayarit. 

 
5 Cfr. Versión taquigráfica de la sesión pública de quince de octubre de dos mil diecinueve. 
6 En dicho precedente, si bien voté por la inconstitucionalidad de la norma impugnada, no lo hice porque violara el principio de taxatividad, 
sino por ser contraria al derecho a la libertad de expresión. 
7 . Voto concurrente formulado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción de inconstitucionalidad 147/2017, resuelta en sesión 
de quince de octubre de dos mil diecinueve. 
8 Cfr. Voto concurrente formulado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la acción de inconstitucionalidad 147/2017, resuelta en 
sesión de quince de octubre de dos mil diecinueve. 
9 En su párrafo 20 la sentencia recoge, entre otros precedentes, la acción de inconstitucionalidad 147/2017 con la finalidad de retomar la 
doctrina constitucional de esta Suprema Corte respecto al fundamento, definición, alcances y la forma de analizar su cumplimiento del 
principio de taxatividad. 
10 Acción de inconstitucionalidad 93/2020, resuelta en sesión pública de veintinueve de octubre de dos mil veinte. 
11 Ley de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, Durango 
Artículo 73.- Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de sanciones administrativas y fiscales, por infracciones cometidas por 
personas físicas o morales y demás sanciones previstas en los ordenamientos aplicables en materia administrativa y fiscal: 
[…] 
X. Por no depositar la moneda en los estacionómetros se impondrá una multa equivalente a 2.13 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, así mismo por insultos y agresión a los agentes, la multa será de 2.13 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización hasta 10.66 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización dependiendo el grado de la agresión. 
12 Acción de inconstitucionalidad 94/2020, resuelta en sesión pública de treinta de noviembre de dos mil veinte. 
13 Acción de inconstitucionalidad 70/2019, resuelta en sesión pública de catorce de enero de dos mil veintiuno. 
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Ahora bien, en el presente caso, me parece que existe un elemento que hace que el resultado sea distinto, 
pues aquí sí se trataba de un tipo penal en el que la sanción no sólo era pecuniaria, sino que podía alcanzar 
incluso hasta ciento veinte días de semilibertad14. Por ello, a diferencia de los precedentes mencionados -los 
cuales, insisto, se referían a sanciones en el ámbito de la justicia cívica que, además, únicamente acarreaban 
la imposición de una multa o arresto (entre 20 y 30 UMAS, y 11 a 20 UMAS o arresto de 13 a 24 horas, 
respectivamente) - coincido en que la expresión “insulte” no cumple con el umbral o el estándar de taxatividad 
que la Constitución exige en el caso específico de la materia penal. 

Un criterio similar ha sostenido la Corte Interamericana al señalar que “la tipificación de un delito debe 
formularse en forma expresa, precisa, taxativa y previa, más aún cuando el derecho penal es el medio más 
restrictivo y severo para establecer responsabilidades respecto de una conducta ilícita, teniendo en cuenta 
que el marco legal debe brindar seguridad jurídica al ciudadano”15. Así, bajo esa perspectiva, al resolver el 
caso Usón Ramírez Vs. Venezuela, la Corte determinó que el tipo penal contenido en el artículo 505 del 
Código Orgánica de Justicia Militar de Venezuela violaba el principio de taxatividad, pues sancionaba al que 
“de alguna forma injurie, ofenda o menosprecia a las Fuerzas Armadas Nacionales o alguna de sus 
unidades”16. 

En ese orden de ideas, dada la naturaleza de la norma y las consecuencias jurídicas y sociales que puede 
acarrear (como es la privación de la libertad, la generación de antecedentes penales y el estigma social17), 
considero que sancionar penalmente a quien “insulte” a la autoridad, si bien puede ser admisible en otros 
ámbitos18, no cumple con el estándar de precisión y reducción de discrecionalidad que exige el principio de 
taxatividad en la materia penal. 

En otras palabras, en este caso estuve de acuerdo con la mayoría en que la expresión insultar a la 
autoridad en su cumplimiento genera una incertidumbre en los destinatarios de la norma de tal grado que 
resulta inadmisible en la materia penal, pues impide a las personas anticipar con suficiente precisión y 
exactitud en qué casos serán merecedores de una sanción penal. Lo anterior, pues otorga un amplio margen 
de apreciación al operador jurídico para determinar, de manera discrecional, qué tipo de insultos actualizarían 
el tipo penal. Margen de apreciación que, insisto, si bien puede ser admisible en otros ámbitos (como la 
justicia cívica), no resulta tolerable tratándose de una sanción penal. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y aclaratorio del 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del diez de 
mayo de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 205/2020, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cuatro de enero 
de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
14 Código Penal para el Estado de Morelos 
Artículo 31.- La semilibertad es la alternación de periodos de prisión y de tratamiento en libertad. Se aplicará, según las circunstancias del 
caso, del modo siguiente: externación durante la semana laboral o educativa y reclusión de fin de semana; salida de fin de semana y 
reclusión durante el resto de ella; salida nocturna y reclusión diurna; o salida diurna y reclusión nocturna. 
15 Corte IDH, Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela, Sentencia de veinte de noviembre de dos mil nueve, Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Párrafo 55. 
16 En concreto, la Corte IDH sostuvo lo siguiente: “56. En el presente caso, la Corte observa que el tipo penal del artículo 505 del Código 
Orgánico de Justicia Militar no establece los elementos que constituyen la injuria, ofensa o menosprecio, ni especifica si es relevante que el 
sujeto activo impute o no hechos que atenten al honor o si una mera opinión ofensiva o menospreciante, sin imputación de hechos ilícitos, por 
ejemplo, basta para la imputación del delito. Es decir, dicho artículo responde a una descripción que es vaga y ambigua y que no delimita 
claramente cuál es el ámbito típico de la conducta delictiva, lo cual podría llevar a interpretaciones amplias que permitirían que determinadas 
conductas sean penalizadas indebidamente a través del tipo penal de injuria. La ambigüedad en la formulación de este tipo penal genera 
dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los 
individuos y sancionar su conducta con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como la libertad. Además, dicho artículo se 
limita a prever la pena a imponerse, sin tomar en cuenta el dolo específico de causar descrédito, lesionar la buena fama o el prestigio, o inferir 
perjuicio al sujeto pasivo. Al no especificar el dolo requerido, dicha ley permite que la subjetividad del ofendido determine la existencia de un 
delito, aún cuando el sujeto activo no hubiera tenido la voluntad de injuriar, ofender o menospreciar al sujeto pasivo. Esta afirmación adquiere 
mayor contundencia cuando, de acuerdo a lo expuesto por el propio perito propuesto por el Estado en la audiencia pública del presente caso, 
en Venezuela “[n]o existe una definición legal de lo que es honor militar”. 
17 En diferentes precedentes he señalado que tener “antecedentes penales” comporta una categoría sospechosa, toda vez que se trata de 
un grupo social que ha sido discriminado históricamente en nuestro país y al cual se le ha privado de oportunidades por esa sola razón; 
situación que no acontece tratándose de personas que son sancionadas administrativamente. Véase, entre muchos otros, mis votos 
concurrentes en las acciones de inconstitucionalidad 85/2018 y 86/2018. 
18 Como señalé en mi voto particular en la acción de inconstitucionalidad 93/2020 “el que las normas en materia de justicia cívica otorguen 
cierto grado de discreción a la autoridad es algo que no resulta per se incompatible con el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 
Como señalé, en este caso el mandato de lex certa es más flexible, por lo que es válido que se delegue en la autoridad un mayor grado de 
discrecionalidad en la aplicación de este tipo de normas. Ello es así, sobre todo cuando —como sucede en la especie— no parece posible 
recurrir a términos más precisos sin incurrir en un casuismo exacerbado”.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

INFORMACIÓN relativa a los Saldos al 31 de diciembre de 2021 de los fideicomisos en los que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Fideicomiso "Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España" 

 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, mismas que se encuentran sin saldo, así como las 102, 103, 

107, 109 y 114 en las cuales presenta los recursos en moneda nacional, destinados a los proyectos 

que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Agencia 

Española de Cooperación Internacional y la Agencia Mexicana de Cooperación Internacional  para el 

Desarrollo. 

(2) En el trimestre que se informa no se tuvieron movimientos ni de ingresos ni de egresos que reportar. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de  los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C., y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2022.- La Secretaria Administrativa y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Maestra Marcela Loredana 

Montero de Alba.- Firmado electrónicamente. 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3002 M.N. (veinte pesos con tres mil dos diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7220 y 5.8675 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte 
S.A. 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.50 por ciento. 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/1/2022 mediante el cual se da a conocer el Manual de Remuneraciones para las Personas 
Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración.- Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración. 

ACUERDO E/JGA/1/2022 

MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con fundamento en 
los artículos 73 fracción XXIX-H y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Tercero 
Transitorio del DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015; 1, 21 y 23, fracciones II, IX, XIV, XXVI y XXXIX de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 4, 5, fracciones I, incisos b), c), d), e) y f), II, 
incisos c) y d) y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31, fracción I y 32 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1 y 24 de la Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, y 20 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2022, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, el Tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción 
plena; y el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados para este Tribunal, se ejercerá con autonomía 
y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad, 
transparencia, eficacia, austeridad y racionalidad, así como que su administración será eficiente para lograr la 
eficacia de la justicia administrativa bajo el principio de rendición de cuentas y se sujetará a diversas reglas 
como lo son: ejercer directamente su presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados sin sujetarse a las 
disposiciones emitidas por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública; autorizar las 
adecuaciones presupuestarias sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
siempre y cuando no rebase su techo global aprobado por la Cámara de Diputados; determinar los ajustes 
que correspondan a su presupuesto en caso de disminución de ingresos durante el ejercicio fiscal, y realizar 
los pagos, llevar la contabilidad y elaborar sus informes, a través de su propia tesorería; 

Segundo. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, establece que 
los servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 
empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 

Tercero. Que conforme a los párrafos cuarto y quinto del artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Tribunal, dentro del margen de la autonomía presupuestal que le otorga su 
Ley Orgánica, contará con una unidad de administración encargada de planear, programar, presupuestar, 
establecer las medidas para la administración interna, controlar y evaluar las actividades del Tribunal respecto 
del gasto público. 

Cuarto. Que el artículo 5, fracción I, inciso b), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria señala que la autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como es el caso del Tribunal, comprende la atribución 
de ejercer su presupuesto observando lo dispuesto en la Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales 
emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública. Dicho ejercicio deberá 
realizarse con base en los principios de eficiencia, eficacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, 
la evaluación y el control de los órganos correspondientes; 

Quinto. Que en términos de lo establecido por el artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se desprende que el Tribunal deberá emitir su manual de remuneraciones, el 
cual incluirá el tabulador de percepciones y las reglas correspondientes para su aplicación. 

Sexto. Que el 19 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación Ley Federal de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos, cuyo artículo 1 señala que, en los poderes Legislativo y Judicial 
y en los entes autónomos, sus respectivos órganos o unidades competentes establecerán las disposiciones 



Martes 18 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL   

generales correspondientes para el cumplimiento de la Ley. Asimismo, el artículo 24 señala que el manual de 
remuneraciones de los servidores públicos que emiten, entre otros, los entes autónomos, se apegarán 
estrictamente a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Séptimo. Que el pasado 29 de noviembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, cuyo artículo 20 establece que a 
más tardar el último día hábil de febrero del presente año se deberá publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el Manual que regule las remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas de este órgano 
jurisdiccional. 

Octavo. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica establece que la Junta de Gobierno y Administración, es el 
órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, 
contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Noveno. Que de conformidad con el artículo 23 fracciones II, XIV y XXVI de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir en el ámbito 
administrativo los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, acordar la distribución de los recursos presupuestales conforme a la Ley, dictar las órdenes 
relacionadas con su ejercicio y supervisar su legal y adecuada aplicación, así como dirigir la buena marcha del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y 
expedito de los asuntos administrativos del mismo. 

Décimo. Que de conformidad con el artículo 28, inciso B) fracción I, del Reglamento Interior del Tribunal, 
la Junta de Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, 
vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, entendiéndose por administración la actividad para la correcta y 
adecuada planeación, organización, operación y control de las áreas del Tribunal que correspondan a sus 
competencias. Contará con autonomía técnica y de gestión para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Décimo Primero. Que el artículo 29 del Reglamento Interior del Tribunal establece que los acuerdos que 
apruebe y emita la Junta de Gobierno y Administración son instrumentos normativos de carácter obligatorio y 
de observancia general en el Tribunal. 

MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

Objeto. 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto establecer las disposiciones generales para regular 
el otorgamiento de las remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Definiciones. 

Artículo 2.- Las definiciones previstas en el artículo 2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como las que se encuentran en los artículos 2 y 31 de su Reglamento, serán 
aplicables para este Manual. Adicionalmente, para efectos de este ordenamiento se entenderá por: 

I. Analítico de Plazas: Agrupación de plazas jerarquizadas con actividades definidas, delimitadas y 
concretas, refleja el número total de plazas autorizadas por clave y nivel; 

II. Área Funcional: Está integrada por el personal que interviene en los diferentes tramos de la 
programación, organización, dirección y control de los recursos humanos, financieros y materiales 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

III. Área Funcional Especializada: Está integrada por el personal profesional que coadyuva en el 
logro de los objetivos institucionales; 

IV. Área Jurisdiccional: Está integrada por el personal considerado dentro del artículo 12 del 
Reglamento Interior, así como por el personal que desempeña actividades complementarias a la 
función sustantiva de este Órgano Jurisdiccional; 

V. Catálogo de Puestos: Documento que reúne, clasifica y sistematiza la información de los 
puestos existentes en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

VI. Clave: Código alfanumérico de cuatro dígitos que diferencia a los puestos dentro de la plantilla de 
personal y que permite identificar a qué actividad y grupo pertenecen y si son de base o de 
confianza; 

VII. Compensación Garantizada o Compensaciones: La remuneración complementaria al Sueldo 
Base Tabular, que se cubre a las Personas Servidoras Públicas que corresponda y que se integra 
a los Sueldos y Salarios. Esta remuneración no forma parte de la base de cálculo para determinar 
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las prestaciones básicas, así como las cuotas y aportaciones de seguridad social, salvo aquellas 
que en forma expresa determinen las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago no 
podrán formar parte de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación, con 
excepción de los supuestos específicos que establezca el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

VIII. Estructura Orgánica Básica: La integrada por las unidades jurisdiccionales, administrativas y 
administrativas especializadas cuyas funciones reflejan atribuciones directas conferidas en el 
Reglamento Interior. Son los puestos que toman decisiones, formulan políticas, elaboran los 
planes y determinan las líneas generales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
comprenden desde los Directores Generales hasta el Presidente del Tribunal; 

IX. Estructura Orgánica No Básica: Se integra por los puestos de estructura cuyas atribuciones las 
realizan en forma indirecta y dependen en su ejecución funcional de manera invariable de una 
unidad ubicada en la Estructura Orgánica Básica, comprende desde los Jefes de Departamento 
hasta los Directores de Área; 

X. Gastos de viaje: Son aquellos que se realizan en y para el desempeño de funciones oficiales 
correspondientes al puesto, cargo o comisión desempeñado y que se destinan al traslado, 
hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles, telefonía, servicios de 
internet, uso de áreas y materiales de trabajo, copiado, papelería y, en general, todos aquellos 
necesarios para el cumplimiento de la actividad oficial de la persona servidora pública que utiliza 
viáticos. 

XI. Gastos por Servicios de seguridad: aquellos que se otorgan con cargo al presupuesto 
autorizado, para proteger la seguridad y la vida de las personas servidoras públicas del Tribunal, 
tanto para cubrir gastos generales de ese servicio como en forma de prima personal de riesgo de 
los mismos, y que en términos de lo establecido en las fracciones I y IV del artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 5 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos 
no se consideran remuneraciones o retribuciones. 

XII. Gastos propios del desarrollo del trabajo: Son aquellos que se realizan en el cumplimiento de 
funciones oficiales reglamentadas y autorizadas. Incluyen los inherentes al funcionamiento de 
residencias asignadas para el desempeño del cargo, sedes y oficinas, instalaciones, transportes, 
así como uniformes, alimentación, seguridad, protección civil, equipamientos y demás enseres 
necesarios. 

XIII. Gastos Sujetos a Comprobación: Es la erogación autorizada para desempeñar actividades 
oficiales que es susceptible de comprobación y debe estar amparada por documentos válidos 
expedidos legalmente por los correspondientes prestadores de servicios y proveedores, en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

XIV. Gratificación de fin de año: Prestación anual que se otorga a las personas servidoras públicas 
del Tribunal, en los términos y condiciones que determine la ley, el contrato colectivo, el contrato 
ley, las condiciones generales de trabajo u otra normatividad aplicable, en forma complementaria 
al aguinaldo; 

XV. ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

XVI. Junta: La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal. 

XVII. Ley del ISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; 

XVIII. Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 

XIX. Manual: el Manual de Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; 

XX. Movimientos Compensados: Movimientos de plazas (creación, modificación, fusión, 
renivelación, etc.) utilizando otras en situación vacante, que implican el mismo costo 
presupuestario y que no incrementan el presupuesto de servicios personales. 

XXI. Nivel: La escala de percepciones ordinarias que corresponden conforme a un puesto del 
Tabulador de Sueldos y Salarios; 

XXII. PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022; 
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XXIII. Percepción Extraordinaria: Es aquella que no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, 
ya que su otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables con la 
periodicidad establecida en las disposiciones aplicables. Dichos conceptos de pago en ningún 
caso podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización, 
liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

XXIV. Percepción Ordinaria: Las remuneraciones fijas mensuales, regulares y permanentes que 
reciben las Personas Servidoras Públicas por el desempeño de sus funciones de acuerdo con la 
clave y nivel del puesto que ocupan, que considera Sueldo Base Tabular y Compensación 
Garantizada; 

XXV. Personas Servidoras Públicas: Personas físicas al servicio del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa que formalmente ocupan una plaza de estructura o eventual dentro del mismo; 

XXVI. Plaza: Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de una Persona 
Servidora Pública a la vez, con una adscripción determinada y respaldada presupuestalmente; 

XXVII. Prestaciones: Son los beneficios que reciben las Personas Servidoras Públicas, en razón de la 
clave y nivel de puesto al que pertenezcan, en los términos de este Manual; 

XXVIII. Puesto: Unidad de trabajo específica e impersonal, constituida por un conjunto de funciones que 
deben realizarse y aptitudes que se requieren para su ocupación, implica deberes específicos, 
delimita jerarquías y autoridad; 

XXIX. SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro; 

XXX. SOA: Secretaría Operativa de Administración; 

XXXI. Sueldo Base Tabular: Los importes que se consignan en los Tabuladores de Sueldos y Salarios, 
que constituyen la base de cálculo aplicable para computar las prestaciones básicas en favor de 
las Personas Servidoras Públicas, así como las cuotas y aportaciones por concepto de seguridad 
social; 

XXXII. Sueldos y Salarios: Los importes que se deben cubrir a las Personas Servidoras Públicas por 
concepto de Sueldo Base Tabular y, en su caso, Compensación Garantizada por los servicios 
prestados al Tribunal, conforme al nombramiento respectivo. Los Sueldos y Salarios se 
establecen mediante importes en términos mensuales, a partir de una base anual expresada en 
360 días; 

XXXIII. Tabulador de Sueldos y Salarios: Instrumento que permite representar los valores monetarios 
con los que se identifican los importes por concepto de Sueldos y Salarios en términos mensuales 
o anuales, que aplican a un puesto o categoría determinados, en función de la clave y nivel 
autorizados, según corresponda de acuerdo a los distintos tipos de personal; 

XXXIV. Tribunal: El Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y 

XXXV. Unidad de Medida y Actualización (UMA): Es la referencia económica en pesos establecida por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía que se utiliza para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones, prestaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades 
federativas y la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas 
las anteriores. 

Ámbito de Aplicación. 

Artículo 3.- Las disposiciones contenidas en el presente Manual son de aplicación exclusiva a las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal. 

Artículo 4.- Se excluye del presente Manual a las personas físicas contratadas para prestar servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios. 

Disposiciones Generales. 

Artículo 5.- La Junta podrá aprobar o modificar en cualquier tiempo las disposiciones que regulen en 
forma complementaria, el otorgamiento las Percepciones Ordinarias y, en su caso, las Extraordinarias de los 
tipos de personal a los que aplica el presente Manual. 

Artículo 6.- La Dirección General de Recursos Humanos, bajo la supervisión de la SOA, será la 
responsable de la aplicación de este Manual. 

Artículo 7.- Ninguna Persona Servidora Pública podrá recibir remuneración o retribución mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Artículo 8.- El presente Manual considera las remuneraciones de los tipos de personal que a continuación 
se mencionan: 

I. Personal de mando y de enlace, que comprende los grupos de Personas Servidoras Públicas de 
confianza con puesto de: 

a) Mando; de nivel de Jefe de Departamento u Homólogo a Presidente del Tribunal, y 

b) Enlace; que depende de los puestos de mando y realiza funciones o actividades de apoyo jurisdiccional 
o administrativo, y 

II. Personal operativo, que comprende al personal de base y confianza que realiza labores de apoyo 
jurisdiccional o administrativo. 

Artículo 9.- Las adecuaciones a las estructuras orgánicas y salariales, así como a las plantillas o Analítico 
de Plazas que se deriven de la conversión u otras modificaciones, se deberán realizar mediante movimientos 
compensados. Anexo 4. 

En este sentido y de conformidad con la disponibilidad presupuestal del ejercicio, el Tribunal a través de la 
Junta de Gobierno y Administración, podrá autorizar la ocupación de plazas de carácter eventual, para 
desempeñar o realizar proyectos, estudios o trabajos determinados. Su nombramiento es por tiempo 
determinado y en ningún caso podrá exceder el 31 de diciembre de 2022. 

Sistema de Remuneraciones. 

Artículo 10.- Las remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas se regularán exclusivamente por 
las disposiciones de este Manual, así como por los acuerdos que para tales efectos emita la Junta. 

Artículo 11.- En ningún caso se podrán autorizar ni otorgar Prestaciones por el mismo concepto, 
independientemente de su denominación, que impliquen un doble beneficio. 

Artículo 12.- Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

No forman parte de la remuneración los recursos que perciban las personas servidoras públicas, en 
términos de ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo, relacionados con 
jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos, ni los 
servicios de seguridad que requieran las personas servidoras públicas por razón del cargo desempeñado. 

Artículo 13.- Las remuneraciones a que se refiere el artículo anterior se integran por las percepciones 
ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos: 

A. Percepciones Ordinarias: 

I. En numerario, que comprende: 

a) Sueldos y salarios: 

i) Sueldo Base Tabular, y 

ii) En su caso, esquema de Compensaciones que determine la Junta; 

b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de 
otorgarse a las Personas Servidoras Públicas conforme al tipo de personal que 
corresponda. 

Las Prestaciones se clasifican en: 

i) Por mandato de ley, y 

ii) Por acuerdo de la Junta. 

II. En especie. 

B. Percepciones Extraordinarias: 

I. Estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos y pagos equivalentes a los mismos, que 
se otorgan de manera excepcional a las Personas Servidoras Públicas que sean determinados 
por la Junta; 

II. En su caso, pago de horas extraordinarias de trabajo, y 

III. Otras percepciones de carácter excepcional con sujeción a las disposiciones aplicables, de 
conformidad con el Acuerdo que al efecto emita la Junta y de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 
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Percepciones Ordinarias. 

Sueldos y Salarios. 

Artículo 14.- Los Tabuladores de Sueldos y Salarios de mando, enlace y personal operativo se presentan 

en el Anexo 1, y en el Anexo 2 el cuadro de Límites de la Percepción Ordinaria Neta Mensual de este Manual 

y se aplicarán considerando los siguientes criterios: 

I. El importe de la Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorgue a las Personas Servidoras 

Públicas por concepto de Sueldos y Salarios, estará integrado por el Sueldo Base Tabular y, en su 

caso, la Compensación Garantizada; 

II. En ningún caso la Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se pague a las Personas Servidoras 

Públicas deberá rebasar los montos que se consignen en los Tabuladores de Sueldos y Salarios 

autorizados; 

III. En los importes del Sueldo Base Tabular y Compensación Garantizada no se incluirán las 

prestaciones económicas; 

IV. La Junta con base en la disponibilidad presupuestaria podrá actualizar los Tabuladores de Sueldos y 

Salarios previstos en los Anexos 1 y 2 de este Manual; 

V. Las modificaciones de los niveles, claves, así como denominaciones de los puestos o cualquier otro 

concepto correspondiente a los Tabuladores de Sueldos y Salarios vigentes, requerirán la 

autorización de la Junta; 

VI. El otorgamiento del aguinaldo y la gratificación de fin de año que corresponda a las Personas 

Servidoras Públicas, se sujetará a los términos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado y a las disposiciones que al efecto apruebe la Junta; 

VII. Los Tabuladores de Sueldos y Salarios considerarán únicamente la Percepción Ordinaria Bruta 

Mensual por concepto de Sueldo Base Tabular y la Compensación Garantizada; 

VIII. El costo de la aplicación de los Tabuladores de Sueldos y Salarios autorizados deberá ser cubierto 

con cargo a los recursos del presupuesto autorizado, y 

IX. Toda contratación de personal deberá contar con la propuesta por parte del área solicitante 

acompañada de la documentación que establecen las Normas para el Ingreso, Promoción, 

Permanencia y Retiro de los Servidores Públicos del Tribunal, la cual deberá presentarse 15 días 

previos a la contratación ante la Dirección General de Recursos Humanos, para que se someta a la 

autorización de la Junta. 

Prestaciones. 

Artículo 15.- El Tribunal otorgará a las Personas Servidoras Públicas las prestaciones establecidas en el 

presente Manual. 

Por Mandato de Ley 

Artículo 16.- La remuneración incluye dentro del esquema de prestaciones, las aportaciones por concepto 

de seguridad social de conformidad con la Ley del ISSSTE, y otros ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 17.- Las prestaciones previstas en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, son las siguientes: 

I. La prima quinquenal, que se otorgará en razón de la antigüedad, por cada 5 años de servicios 

efectivamente prestados hasta llegar a 25 años. 

La prima quinquenal formará parte de la base de cálculo para determinar las cuotas correspondientes 

de los trabajadores a favor del ISSSTE; no así para determinar las aportaciones institucionales. 

Para efectos de la asignación o pago de prima quinquenal por años de servicio, el tiempo de servicio 

se acreditará mediante la exhibición de hojas únicas de servicio en original o copia certificada que 

para tal efecto emita la dependencia o entidad. 
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Esta prestación se entregará sobre base mensual, en forma quincenal, conforme a lo siguiente: 

Importe Mensual en Pesos Antigüedad 

160 De 5 a menos de 10 años 

185 De 10 a menos de 15 años 

235 De 15 a menos de 20 años 

260 De 20 a menos de 25 años 

285 De 25 en adelante 

 

II. La prima vacacional, que equivale al 50 por ciento de 10 días de Sueldo Base Tabular, se otorgará a 
las Personas Servidoras Públicas por cada uno de los 2 periodos vacacionales a que tengan 
derecho. Los periodos de pago serán: primero, de enero a junio; segundo, de julio a diciembre. 

 Las Personas Servidoras Públicas con 6 meses consecutivos de servicio tendrán derecho a disfrutar 
de 2 periodos vacacionales durante el ejercicio, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica. 

 Si por las necesidades del servicio las Personas Servidoras Públicas no disfrutaren de los días de 
vacaciones en el ejercicio de que se trate, podrán disfrutarlos en el ejercicio inmediato subsecuente 
una vez que cesen las causas que lo impidieron, sujetándose a la autorización de los órganos 
competentes del Tribunal o en su caso, de su jefe inmediato. 

 Los días de vacaciones no disfrutados no deberán compensarse con ninguna percepción económica. 

III. Un aguinaldo anual por un monto equivalente a cuando menos 40 días de Sueldo Base Tabular que 
deberá cubrirse en los términos que apruebe la Junta. 

Artículo 18.- Las pagas de defunción, con motivo del deceso de las Personas Servidoras Públicas que 
tuvieren cuando menos una antigüedad de 6 meses, consisten en cubrir a sus familiares, o en su caso 
reembolsar a las personas los gastos que hayan realizado por fallecimiento (sepelio, inhumación o cremación 
y, en general, los derivados del funeral), hasta por un importe de 4 meses de las percepciones ordinarias por 
concepto de sueldos y salarios que estuvieren percibiendo las Personas Servidoras Públicas a la fecha de su 
deceso. 

Artículo 19.- El personal operativo contará con las prestaciones que deriven de las leyes y disposiciones 
aplicables, de acuerdo con el régimen laboral previsto en el artículo 17 de este Manual, y en su caso a las 
contenidas en las Condiciones Generales de Trabajo. 

Artículo 20.- El Tribunal otorgará permisos de paternidad a las Personas Servidoras Públicas, consistente 
en cinco días laborales con goce de sueldo, por el nacimiento de sus hijos o en el caso de adopción de un 
infante, en los términos de la Ley Federal del Trabajo, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres y en las demás disposiciones aplicables. 

Por aprobación de la Junta. 

Artículo 21.- La gratificación de fin de año con base en la Compensación Garantizada se otorgará a las 
Personas Servidoras Públicas de mando y enlace por un monto equivalente a cuando menos 40 días, en la 
forma y términos que establezca la Junta. 

Artículo 22.- Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad y 
bienestar de las Personas Servidoras Públicas. 

Los seguros que otorga como prestación el Tribunal a las Personas Servidoras Públicas son colectivos, y 
las condiciones generales establecidas en los mismos aplican al grupo asegurado conforme al Anexo 3. 

Estos seguros son los siguientes: 

I. El seguro de vida institucional que tiene por objeto cubrir únicamente los siniestros de fallecimiento o 
de incapacidad total, invalidez o incapacidad permanente total, sin beneficios adicionales, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

 La suma asegurada básica será el equivalente a 40 meses de Percepción Ordinaria Bruta Mensual y 
la prima correspondiente será cubierta por el Tribunal. 

 La suma asegurada básica podrá incrementarse por voluntad expresa las Personas Servidoras 
Públicas y con cargo a su percepción, mediante descuento en nómina. Las opciones para incremento 
de la suma asegurada serán de 34, 51 o 68 meses de Percepción Ordinaria Bruta Mensual. 
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 Los contratos o las pólizas del seguro de vida institucional con beneficios adicionales no cubrirán: 
doble indemnización, pago de pérdidas orgánicas, entre otros. 

II. El seguro colectivo de retiro se otorga en favor de las Personas Servidoras Públicas que causen baja 
del Tribunal y se ubiquen en los años de edad y de cotización que establece la Ley del ISSSTE, con 
el propósito de hacer frente a las contingencias inherentes a la separación del servicio público. 

 Para el otorgamiento de esta prestación, el pago de la prima correrá a cargo de la Persona Servidora 
Pública en las cantidades que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de los 
importes mensuales por parte del Tribunal, también de conformidad con los montos determinados por 
la mencionada Secretaría y con la póliza de seguro vigente. Cuando por el comportamiento de la 
siniestralidad se requiera modificar los porcentajes establecidos, se solicitará la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de la Junta, según corresponda. 

 En el caso de las Personas Servidoras Públicas que eligieron el sistema de pensiones basado en 
cuentas individuales a que se refiere la Ley del ISSSTE, la suma asegurada se otorgará conforme a 
lo establecido en el Anexo 3 A del Manual. 

 En el caso de las Personas Servidoras Públicas que optaron por el sistema de pensiones previsto en 
el artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del ISSSTE, la suma asegurada 
se otorgará conforme a lo establecido en el Anexo 3 B del Manual. 

III. El seguro de separación individualizado tiene como finalidad impulsar el ahorro voluntario de las 
Personas Servidoras Públicas de mando y de enlace para proporcionarles estabilidad económica en 
situaciones contingentes, en el momento de su retiro, por haber causado baja en el Tribunal, o en el 
lapso en que se reincorpore al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio 
público; para lo cual las Personas Servidoras Públicas podrán aportar al seguro montos equivalentes 
al 2, 4, 5 ó 10 por ciento de su Percepción Ordinaria. 

 Las aportaciones del Tribunal a este seguro quedan suspendidas para el ejercicio presupuestal 2022. 

IV. Con el fin de no afectar y respetar los derechos sociales, así como los derechos laborales adquiridos 
de las personas servidoras públicas del Tribunal, se dará continuidad en el otorgamiento de los 
seguros que se encuentren vigentes, que coadyuven al mejoramiento de las prestaciones del 
personal, de conformidad con la normatividad aplicable y se mantenga la estabilidad y mejoramiento 
de las capacidades de las personas servidoras públicas del Tribunal, atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal correspondiente. 

Las prestaciones contenidas en el presente Manual, cuando se refieren a la cobertura de cónyuge, serán 
aplicables también a la concubina o concubinario o cualquier figura reconocida por la legislación aplicable 
para parejas del mismo sexo, en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 23.- De conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, las aportaciones al Plan 
Adicional de Pensiones de Contribuciones que realizan las y los Magistrados del Tribunal y éste último, de 
acuerdo a las reglas conforme a las cuales las y los Magistrados del Tribunal que decidan voluntariamente 
aportar a las cuentas individuales que tengan contratadas en alguna AFORE, con las limitantes que 
establezca la Junta de Gobierno y Administración. 

Artículo 24.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 1,085 pesos mensuales al personal 
de mando, de enlace y operativo. 

Artículo 25.- En el caso de las Prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple por un importe mensual de 775 pesos; 

II. Ayuda por servicios por un importe mensual de 745 pesos; 

III. Ayuda de Transporte por un importe mensual de 880 pesos, y 

IV. Compensación para desarrollo y capacitación por un importe mensual de 1,900 pesos. Este concepto 
forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de las Personas Servidoras Públicas y 
las aportaciones del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán en forma quincenal, en la proporción respectiva, a través del pago de 
nómina. 

Artículo 26.- Las Personas Servidoras Públicas contarán con apoyos económicos que se otorgarán en 
función al puesto, clave y nivel, que tienen como propósito coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y 
al cumplimiento de sus responsabilidades. 
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Estos apoyos se otorgarán conforme a los límites aprobados por la Junta y consisten en lo siguiente: 

I. Servicio de telefonía celular, radiocomunicación o Internet móvil; 

II. Cobertura para gastos de alimentación, y 

III. Erogaciones para comisiones oficiales. 

Artículo 27.- Sólo se podrán cubrir a las Personas Servidoras Públicas las percepciones extraordinarias 
que sean autorizadas por la Junta conforme a las disposiciones aplicables, por concepto de estímulos al 
desempeño destacado o reconocimientos o incentivos similares. 

Artículo 28.- La Junta podrá autorizar el otorgamiento mensual de vales electrónicos de despensa a las 
Personas Servidoras Públicas del Tribunal. 

Artículo 29.- Se podrán otorgar Gastos por Servicios de Seguridad a las Personas Servidoras Públicas 
que corresponda en los términos que establezca la Junta. 

Artículo 30.- La licencia prejubilatoria para las Personas Servidoras Públicas, consiste en una licencia con 
goce de sueldo de tres meses de Percepción Ordinaria, que se confiere para realizar los trámites de su 
jubilación o pensión por retiro, por cesantía en edad avanzada, o por vejez, conforme a la Ley del ISSSTE. La 
Junta podrá autorizar un estímulo económico sustitutivo de la licencia prejubilatoria a las Personas Servidoras 
Públicas que se vayan a jubilar o pensionar, a fin de no afectar la prestación de los servicios de administración 
de justicia. 

Artículo 31.- La Junta podrá autorizar asignaciones adicionales de carácter general que tengan por objeto 
contribuir al mejoramiento de la calidad de vida individual y familiar, además de fomentar la cultura del ahorro 
entre las Personas Servidoras Públicas, conforme a la disponibilidad presupuestal y normatividad aplicable. 

Artículo 32.- Como apoyo económico de fin de año el Tribunal podrá otorgar vales electrónicos de 
despensa a las Personas Servidoras Públicas conforme lo determine la Junta. 

Medidas Complementarias de Seguridad Social. 

Artículo 33.- El Tribunal podrá otorgar las medidas complementarias de seguridad social, cuando exista 
una presunción fundada de que la Persona Servidora Pública ha sido privada ilegalmente de su libertad o 
desapareció en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas. 

Artículo 34. Las medidas complementarias de seguridad social para la Persona Servidora Pública 
desaparecida o privada ilegalmente de su libertad, consisten en: 

I. Un apoyo económico a favor de los beneficiarios, del equivalente al monto mensual que por concepto 
de sueldos y salarios que percibía la Persona Servidora Pública conforme al tabulador autorizado, 
hasta por un periodo máximo de seis meses. 

 Para los efectos de esta medida, los beneficiarios serán los que haya determinado la Persona 
Servidora Pública en el seguro de vida institucional; 

II. El pago de las aportaciones y cuotas por concepto de seguridad social conforme a la Ley del 
ISSSTE, de acuerdo con el último sueldo devengado la Persona Servidora Pública desaparecida, y 

III. El pago de las primas correspondientes para mantener vigente el seguro de vida institucional, a que 
se refiere la fracción I del artículo 22 de este Manual. 

El procedimiento para el otorgamiento de las medidas complementarias de seguridad social, será 
establecido a través de los Lineamientos que al efecto autorice la Junta. 

Transparencia. 

Artículo 35.- La información de cada uno de los niveles salariales relativa a las percepciones ordinarias y 
extraordinarias tanto en numerario como en especie, autorizadas conforme al Manual, deberá sujetarse a lo 
establecido en la legislación en materia de transparencia y acceso a la información y, en las demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 36.- Las remuneraciones que correspondan a cada nivel salarial serán públicos y deberán 
especificar y diferenciar la totalidad de percepciones ordinarias y extraordinarias tanto en número como en 
especie en el portal de transparencia. 

Interpretación. 

Artículo 37.- Corresponde a la SOA del Tribunal, interpretar para efectos administrativos el presente 
Manual. 

Vigilancia. 

Artículo 38.- Corresponde al Órgano Interno de Control vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en este Manual. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS  PÚBLICAS DE 
MANDO, ENLACE Y OPERATIVO 

CLAVE NIVEL 
SUELDO COMPENSACIÓN PERCEPCIÓN MENSUAL 

BRUTA 
ZONA 

BASE GARANTIZADA 

CMSI 1 33,714.00 132,850.00 166,564.00 ZONA II 

CMSJ 2 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 3 33,714.00 132,750.00 166,464.00 ZONA II 

CMSJ 4 33,163.00 132,651.00 165,814.00 ZONA II 

CMSK 5 31,635.00 131,750.00 163,385.00 ZONA II 

CMSK 6 27,453.00 122,500.00 149,953.00 ZONA II 

CMML 7 25,075.00 116,500.00 141,575.00 ZONA II 

CMML 8 17,776.00 100,606.00 118,382.00 ZONA II 

CMML 9 17,776.00 99,186.00 116,962.00 ZONA II 

CMML 10 17,117.00 91,395.00 108,512.00 ZONA II 

CMMM 11 17,117.00 82,395.00 99,512.00 ZONA II 

CMMM 12 16,481.00 77,901.00 94,382.00 ZONA II 

CMMM 13 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

CMMM 15 14,582.00 62,368.00 76,950.00 ZONA II 

CMMM 17 13,571.00 61,520.00 75,091.00 ZONA II 

CMMM 18 12,723.00 54,650.00 67,373.00 ZONA II 

CMMM 19 12,723.00 53,705.00 66,428.00 ZONA II 

CMMM 20 11,723.00 50,319.00 62,042.00 ZONA II 

CMMM 21 11,723.00 46,307.00 58,030.00 ZONA II 

CMMN 22 11,723.00 45,261.00 56,984.00 ZONA II 

CMMN 23 10,500.00 37,300.00 47,800.00 ZONA II 

CMMN 24 10,500.00 36,400.00 46,900.00 ZONA II 

CMMN 25 10,500.00 30,251.00 40,751.00 ZONA II 

CMMN 26 9,750.00 24,844.00 34,594.00 ZONA II 

CMMN 27 9,750.00 21,598.00 31,348.00 ZONA II 

CMMO 28 9,750.00 18,080.00 27,830.00 ZONA II 

CMMO 29 9,750.00 17,780.00 27,530.00 ZONA II 

CMMO 30 9,750.00 15,108.00 24,858.00 ZONA II 

CEPC 31 9,500.00 10,705.00 20,205.00 ZONA II 

CEPA 32 9,500.00 8,946.00 18,446.00 ZONA II 

CEPQ 33 9,500.00 5,206.00 14,706.00 ZONA II 

CO11 34 8,737.00 3,587.00 12,324.00 ZONA II 

CO11 34 9,012.00 3,852.00 12,864.00 ZONA III 

BO11 34 8,737.00 3,587.00 12,324.00 ZONA II 

BO11 34 9,012.00 3,852.00 12,864.00 ZONA III 

CO06 35 8,237.00 2,293.00 10,530.00 ZONA II 

CO06 35 8,512.00 2,553.00 11,065.00 ZONA III 

BO06 35 8,237.00 2,293.00 10,530.00 ZONA II 

BO06 35 8,512.00 2,553.00 11,065.00 ZONA III 

Nota: Los montos que se asignan en el presente tabulador de sueldos y salarios brutos, una vez aplicadas 

las disposiciones fiscales, se ubican dentro de los límites de sueldos y salarios netos a que se refiere el 

Anexo 2. 



 DIARIO OFICIAL Martes 18 de enero de 2022 

ANEXO 2 

LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA NETA MENSUAL APLICABLE  AL PERSONAL DEL 
TRIBUNAL 

GRUPO NIVEL 
SUELDOS Y SALARIOS PRESTACIONES / 1 

PERCEPCIÓN ORDINARIA 

TOTAL 

MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO 

Magistrado 

Presidente 
1 ---- 119,218.75 ---- 42,264.88 ---- 161,483.63 

Magistrados 2 a 4 118,723.75 119,152.75 41,887.09 42,216.95 160,610.84 161,369.70 

Titular 5 ---- 117,120.61 ---- 29,686.53 ---- 146,807.14 

Jefe de Unidad 6 ---- 108,255.49 ---- 27,817.34 ---- 136,072.83 

Director General u 

homólogo 
7 al 10 80,904.43 102,726.01 19,537.29 26,193.85 100,441.72 128,919.86 

Titular de Unidad 12 y 21 46,161.05 71,322.33 11,361.77 17,506.04 57,522.82 88,828.37 

Secretario de 

Acuerdos 

11, 13, 16 

al 18, 21 y 

21 

46,161.05 74,810.73 11,361.77 18,362.69 57,522.82 93,173.42 

Director de Área 
14, 15, 19 y 

21 
46,161.05 63,551.29 11,361.77 15,455.82 57,522.82 79,007.11 

Coordinador 17 y 19 52,039.65 58,103.75 12,752.03 14,132.15 64,791.68 72,235.90 

Subdirector 22 al 27 26,828.88 45,428.85 7,298.96 11,225.25 34,127.84 56,654.10 

Coordinador Adjunto 25 y 30 21,842.74 34,020.29 6,451.94 8,746.82 28,294.68 42,767.11 

Actuario 27 ------- 26,828.88 ------- 7,298.96 -------- 34,127.84 

Oficial Jurisdiccional 28 y 29 23,908.87 24,138.31 6,800.67 6,839.82 30,709.54 30,978.13 

Jefe de 

Departamento 
28 al 30 21,842.74 24,138.31 6,451.94 6,839.82 28,294.68 30,978.13 

Operador de 

Servicios 
30 ---- 21,842.74 ---- 6,451.94 ---- 28,294.68 

Oficial de Partes 31 y 32 16,800.34 18,183.62 5,541.55 5,771.12 22,341.89 23,954.74 

Enlace 31 al 33 13,859.21 18,183.62 5,053.44 5,771.12 18,912.65 23,954.74 

Operativo 34 y 35 9,611.45 11,539.61 9,823.78 10,311.14 19,435.23 21,850.75 

Nota: La percepción ordinaria neta mensual corresponde a la cantidad que perciben los servidores 
públicos del Tribunal, una vez aplicadas las disposiciones fiscales aplicables para el año 2022, sin considerar, 
en su caso las modificaciones que determine la Junta. 

Los montos no incluyen el pago por riesgo, la potenciación del seguro de vida institucional y las 
aportaciones de pensiones. 

 

ANEXO 3 

SEGUROS 

SEGURO DESCRIPCIÓN PERSONAL 
OPERATIVO 

MANDO Y  DE 
ENLACE 

VIDA Suma asegurada de 40 meses de la percepción 
ordinaria bruta mensual. 

Todos los niveles Todos los niveles 

DE RETIRO Suma asegurada de hasta 25,000 pesos. Todos los niveles Todos los niveles 

SEPARACIÓN 
INDIVIDUALIZADO* 

El Servidor Público podrá optar por una 
aportación equivalente al 2, 4, 5, ó 10 por ciento 

de su percepción ordinaria. 

No aplica Todos los niveles 

* Las aportaciones del Tribunal a este seguro quedan suspendidas para el ejercicio presupuestal 2022. 
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ANEXO 3 A 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS  PÚBLICAS 
QUE ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES BASADO EN CUENTAS INDIVIDUALES PARA EL AÑO 

2022 

Para recibir la suma asegurada equivalente al 100%, es decir, $25,000 pesos, los trabajadores deberán 
cumplir con 30 años o más de cotización al ISSSTE y las trabajadoras cumplir con 28 años o más de 
cotización al ISSSTE y con los requisitos establecidos para el cobro del seguro de retiro de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la póliza de contrato colectivo según corresponda. 

 

ANEXO 3 B 

SUMAS ASEGURADAS DEL SEGURO DE RETIRO PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 
QUE ELIGIERON EL SISTEMA DE PENSIONES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 

TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTE PARA EL AÑO 2022 

A) Los trabajadores que hubieren cotizado 30 años o más y tengan una edad mínima de 57 años, y las 
trabajadoras que hubieran cotizado 28 años o más y tengan una edad mínima de 55 años, tendrán 
derecho a una suma asegurada equivalente a $25,000.00 pesos, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en la póliza o contrato según corresponda. 

B) Los trabajadores que cumplan 60 años de edad o más, y 15 años o más de cotización al ISSSTE 
tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo con la siguiente tabla: 

Años de servicio y cotización al ISSSTE Suma Asegurada 

15 $12,500.00 

16 $13,125.00 

17 $13,750.00 

18 $14,375.00 

19 $15,000.00 

20 $15,625.00 

21 $16,250.00 

22 $16,875.00 

23 $17,500.00 

24 $18,125.00 

25 $18,750.00 

26 $20,000.00 

27 $21,250.00 

28 $22,500.00 

29 $23,750.00 

 

C) Los trabajadores que se separen voluntariamente del servicio o a los 65 años de edad o más y hayan 
cotizado al ISSSTE por un mínimo de 10 años, tendrán derecho a una suma asegurada de acuerdo a 
la siguiente tabla: 

Edad para el año 2022 Suma Asegurada 

65 o más $12,500.00 
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ANEXO 4 

ANALÍTICO DE PLAZAS 

Categoría Jurisdiccional 

 
 
*Se consideran puestos de enlace en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Magistrado, 

Secretaria o Secretario Parlamentario, Oficial de Actuaría, Oficial de Partes, Archivista, Técnico Jurisdiccional. 

**Son puestos operativos en la categoría jurisdiccional: Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos 
de Sala Superior, Secretaria o Secretario de Actuario, Secretaria o Secretario de Secretario de Acuerdos de 
Sala Regional, Secretaria o Secretario Jurisdiccional, Auxiliar de Sala o Área. 
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Categoría Funcional 

 
***Se consideran puestos de enlace en la categoría funcional: Profesional Administrativo, Secretaria o 

Secretario de Titular de Área, Analista Administrativo, Técnico en Administración, Técnico en Informática. 

****Son puestos operativos de la categoría funcional: Apoyo de servicios Administrativos, Auxiliar de sala o 

área 

TOTAL 3,481 
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TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y el portal de internet del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

TERCERO.- Los Tabuladores de Sueldos y Salarios, prestaciones, así como el Analítico de Plazas 

contenidos en el Manual objeto del presente Acuerdo, se regirán por las siguientes reglas de aplicación: 

I. La vigencia de aplicación iniciará a partir del 1 de enero de 2022; 

II. Los montos que se consignan están calculados para ser pagados a las Personas Servidoras Públicas 

que trabajan la jornada laboral establecida; 

III. La Secretaría Operativa de Administración deberá llevar a cabo las acciones necesarias para que, en 

su caso, se cambien de nivel las plazas de Oficiales de Partes, conforme a las valuaciones de 

puestos respectivas, y en apego al tabulador establecido en el presente Manual, a fin de que éstos 

puedan entrar en vigor durante el ejercicio 2022, sujeto a la disponibilidad presupuestal del ejercicio. 

 Así mismo, dichos cambios de nivel quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria aprobada al 

Tribunal, como parte del presupuesto regularizable de servicios personales para el ejercicio fiscal 

2022, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

IV. El importe de Percepción Ordinaria Bruta Mensual que se otorga a las Personas Servidoras Públicas, 

está integrado por el Sueldo Base Tabular y la Compensación Garantizada, sin considerar 

prestaciones, por lo que éstas se calculan y otorgan en términos de las disposiciones aplicables; 

V. Los incrementos o modificaciones salariales sucesivas que, en su caso se determinen, estarán 

sujetos a lo que la Junta disponga en materia de política salarial, y 

VI. El costo de la aplicación de los tabuladores deberá ser cubierto con los recursos autorizados al 

Tribunal en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2022. 

CUARTO.- Los estímulos sustitutivos de la licencia prejubilatoria a las Persona Servidoras Públicas que 

fueron autorizados por la Junta en el ejercicio anterior podrán ser cubiertos con cargo al ejercicio presupuestal 

2022. 

QUINTO.- Las remuneraciones de las Personas Servidoras Públicas del Tribunal se ajustan a lo 

establecido en el artículo 127 Constitucional, y la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 

en caso contrario se realizarán los ajustes correspondientes, así como las recuperaciones y enteros que 

procedan, en términos de las disposiciones aplicables. 

SEXTO.- A partir de la publicación del presente Acuerdo quedan sin efecto todas las disposiciones 

administrativas que se opongan al mismo. 

SÉPTIMO.- La Junta, estará facultada para interpretar, modificar, complementar, adicionar o derogar las 

disposiciones del presente Manual, así como resolver los casos no previstos. 

Dictado en sesión ordinaria de fecha 06 de enero de 2022, realizada a distancia utilizando herramientas 

tecnológicas, por unanimidad de votos de los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios 

Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el 

Magistrado Rafael Anzures Uribe, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta 

de Gobierno y Administración, con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de 

la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción II, 26, 

fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 515779) 
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